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INTRODUCCIÓN 

Esta obra, titulada “Píxeles y patriarcado: mujeres en la era de la IA”, 

tiene como propósito examinar cómo las tecnologías de la era digital 

impactan sobre las mujeres en el entorno digital, bajo la lente de los pí-

xeles, que perpetúan la desigualdad estructural entre los sexos. Se trata 

de un volumen multidisciplinar, fruto de la colaboración de numerosas 

especialistas procedentes de diversos campos del saber académico. 

Plantearemos preguntas clave como estas: ¿de qué modo se recluta a mu-

jeres vía YouTube hacia plataformas como OnlyFans?, ¿qué efectos ge-

nera el consumo de pornografía entre adolescentes y jóvenes?, ¿en qué 

medida la pornificación de las imágenes en Instagram fomenta la cosifi-

cación femenina?, ¿cómo afecta a las jóvenes la violencia estética de las 

redes sociales?, ¿cuáles son las modalidades de ciberviolencia sexista, 

incluyendo sexting, grooming, stalking y deepfakes?, ¿cómo opera el ci-

beracoso sexual o el control digital en las relaciones juveniles?, ¿qué per-

juicios acarrean las filmaciones ilícitas en espacios íntimos, tal como 

ocurrió en el caso de la Nth Room en Corea?, ¿por qué el sexismo con 

tintes edadistas afecta en apps de citas a mujeres separadas y a madres 

solteras?, ¿por qué las mujeres editoras en Wikipedia son todavía una 

minoría y qué sesgos sexistas encontramos en las entradas de esta gran 

enciclopedia virtual?, ¿qué abismo separa las trayectorias profesionales 

de mujeres y hombres en las disciplinas STEM (ciencias)?, ¿quiénes han 

sido las precursoras españolas en STEM?, ¿qué iniciativas pedagógicas 

innovadoras combaten el machismo en las aulas?, ¿puede la IA generar 

herramientas preventivas contra el sexismo?, ¿hay programas educativos 

que luchen contra la cosificación?, ¿y acciones culturales en redes para 

destacar a deportistas, músicas y creadoras mujeres? 

Este volumen constituye el quinto de una colección que edita Dykinson, 

dedicada íntegramente a los derechos femeninos en la sociedad digital. 

Los precedentes son: 1.“Feminismo digital: violencia contra las muje-

res y brecha sexista en internet”; 2.“Algoritmos, teletrabajo y otros 

grandes temas del feminismo digital”; 3.“Ensayos ciberfeministas” y 

4.“Los derechos de las mujeres en la sociedad digital”. 
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En paralelo, hemos coordinado una colección en la editorial Egregius, 

sobre la misma temática, que cuenta con tres volúmenes hasta la fecha: 

1.“Brecha digital y representación femenina en internet” y 2.“Retos fe-

ministas en la sociedad virtual”, 3. “Brecha de género en bits: femi-

nismo tecnológico en el siglo XXI”.  

Todos los volúmenes, de ambas colecciones, nacen del Proyecto de In-

vestigación “Los derechos de las mujeres en la sociedad digital”, respal-

dado por la Unidad de Excelencia de la Sociedad Digital de la Universi-

dad de Granada. Hemos acogido una diversidad de contribuciones sobre 

la condición femenina en el ecosistema digital, revisadas para garantizar 

rigor formal, aunque cada autora garantiza la originalidad del trabajo y 

asume su perspectiva teórica, sin comprometer a las editoras del libro. 

El libro se organiza en dos grandes secciones: 1. Ciberviolencia ma-

chista, y 2. Cultura y coeducación digital. En la sección inicial, “Ciber-

violencia machista”, se analizan prácticas como la captación proxeneta 

para OnlyFans, los efectos de la pornografía en la adolescencia y juven-

tud, la erotización de las fotos en Instagram, las violencias estéticas on-

line, las tipologías de ciberviolencia, el acoso sexual virtual, el control 

en parejas adolescentes, las grabaciones clandestinas y el edadismo se-

xista en apps de citas contra madres y divorciadas. La segunda sección, 

“Cultura y coeducación digital”, aborda la escasa presencia femenina 

en Wikipedia y sus sesgos, la brecha en empleos y estudios técnicos y 

científicos, las trayectorias pioneras españolas en estas áreas, propues-

tas docentes innovadoras para erradicar el machismo, el empleo de IA 

en identificación y prevención del sexismo en las aulas, programas edu-

cativos contra la cosificación, y proyectos culturales en redes para visi-

bilizar a mujeres punteras en distintas profesiones. 

En definitiva, este trabajo colectivo se adentra en las interacciones entre 

tecnología y patriarcado en la era de la IA, desde perspectivas socioló-

gicas, psicológicas, comunicativas, educativas y más. Damos las gra-

cias a todas las autoras por su esfuerzo, que enriquece este quinto hito 

en los estudios feministas sobre la sociedad digital. 

TASIA ARÁNGUEZ Y OZANA OLARIU 

  



SECCIÓN I. 

CIBERVIOLENCIA MACHISTA 
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CAPÍTULO 1 

CONSENTIMIENTO CONDICIONADO  

Y MODELO PRO-DERECHOS:  

EL CONFLICTO DE LA VOLUNTARIEDAD 

EN LA ERA DIGITAL 

ESTHER GONZÁLEZ MUÑOZ 

Universidad Miguel Hernández de Elche 

1. INTRODUCCIÓN

La pornografía y la prostitución son dos industrias que modelan el de-

seo y el consentimiento de las mujeres que ejercen esta actividad, sin 

embargo, las relaciones de poder existentes tienen un peso sumergido 

mucho más importante que se debe tomar en consideración. 

A través de textos jurisprudenciales y académicos, se examinará la na-

turaleza del consentimiento de este tipo de actividades junto con la co-

bertura jurídica actual, cuestionando la funcionalidad de esta última. 

Existe un férreo debate que relaciona por un lado, la prostitución en 

todas sus formas, incluída las nuevas modalidades digitales, con la ex-

plotación sexual, asociándolo a situaciones de vulnerabilidad social y 

económica que provocan relaciones desiguales de poder entre clientes 

y prostitutas. Frente a esta, se sitúa una postura antagónica que encua-

dra esta actividad en el seno de una relación laboral, que ha sido libre-

mente elegida y que debe tener cierto reconocimiento jurídico. 

Desde la óptica de la prostitución como un trabajo sexual que debe estar 

regulado, quienes abogan por ello, defienden los diferentes elementos 

que harían posible un contrato de trabajo, así como los derechos labo-

rales y sociales que deben tener estas trabajadoras sexuales, tanto en las 

formas más convencionales como en las nuevas plataformas donde su 

contenido queda monetizado. 
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Tras las consideraciones previas, se buscará por último, señalar la ur-

gencia de una educación sexual de calidad, así como la necesidad de 

una línea de investigación que continúe cuestionando estas nuevas for-

mas de trabajo sexual, poniendo en valor los peligros del mismo, espe-

cialmente con el público de menor edad. 

1.1. CUESTIONES PRELIMINARES: COBERTURA JURÍDICA 

La prostitución proviene del latín “prostituere”, y se puede definir como 

el conjunto de actividades de naturaleza sexual que una persona realiza 

a un tercero a cambio de una contraprestación económica, material o de 

cualquier otro carácter. A pesar de que en ocasiones la prostitución y la 

trata van de la mano, las legislaciones internacionales se suelen centrar 

en la criminalización de la trata de seres humanos con fines de explota-

ción sexual. Por ello, es necesario especificar estos conceptos. 

Atendiendo a la normativa internacional vigente, la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional del 

2000 estableció que se trataba de: 

“La captación, transporte, traslado, acogida o recepción de personas, re-

curriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, 

rapto, fraude, engaño, abuso de poder o de una situación de vulnerabili-

dad o mediante pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una 

persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa ex-

plotación incluirá, como mínimo, la prostitución ajena y otras formas de 

explotación sexual, trabajos o servicios forzados, esclavitud o prácticas 

análogas a la esclavitud, servidumbre o extracción de órganos1”. 

Las figuras del explotador y del cliente serían partes esenciales en esta 

expresión del capitalismo salvaje, siendo el comprador quien fomenta 

la prostitución con su demanda. Esta actividad se ve respaldada por los 

Estados y la globalización, pues los medios de comunicación físicos y 

digitales ofertan estas actividades favoreciendo la expansión del mo-

delo prostitucional; por lo que la relación entre ambas figuras es patente 

y no puede pasar desapercibida.  

 
1 Artículo 3. Disposiciones Generales. Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional y sus protocolos. (UNODC, 2004). 
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El Convenio de Naciones Unidas para la Represión de la Trata de Per-

sonas y de la Explotación de la Prostitución Ajena de 1949, unificaba 

en el preámbulo la prostitución y la trata, asegurando que eran “incom-

patibles con la dignidad y el valor de la persona humana y ponían en 

peligro el bienestar del individuo, de la familia y de la comunidad”. 

Esto ocurre del mismo modo que en la época actual, pudiendo asimi-

larse las plataformas digitales a otras formas de trabajo sexual, igual de 

peligrosas, como Onlyfans, que comentaremos más adelante. 

Sin embargo, aunque en su época se quiso visibilizar su nexo con la trata 

de seres humanos, y se expresó que los hombres incentivaban la demanda 

de la prostitución, este convenio no penalizaba a los compradores. 

En esta línea, son varios los autores que aseveran que no se puede aislar 

la trata de mujeres de la prostitución. Entre ellos, Díez Gutiérrez E. J. 

(2009) explicó que no se podía desvincular porque “el tráfico era una 

consecuencia de la oferta y la demanda de la prostitución”, por lo que 

al hacer hincapié en el posicionamiento regulacionista solo se benefi-

ciaría a las redes de trata y a los proxenetas, que pasarían a ser empre-

sarios. Extrapolándolo a la industria del sexo en general, la trata conti-

nuaría abasteciendo al mercado prostitucional. Además, las redes so-

ciales y las nuevas plataformas digitales - como Onlyfans o páginas de 

pornografía como PornHub o RedTube-, favorecerían la expansión de 

la industria de la prostitución, continuando en la rueda de la explotación 

sexual y de la mercantilización del cuerpo de las mujeres. 

2. OBJETIVOS 

A través de este trabajo académico se pretende aportar evidencia en-

torno a las nuevas formas de trabajo sexual para orientar políticas y 

debates éticos actuales. El objetivo principal de este estudio es analizar 

la naturaleza del consentimiento en la era digital y su relación con la 

mercantilización del cuerpo femenino, en el contexto de los debates so-

ciales y políticos que abordan el problema de la prostitución en España. 

Dentro de los objetivos específicos se explorarán varios puntos: 
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‒ Analizar las relaciones de poder y la vulnerabilidad de las tra-

bajadoras sexuales 

‒ Examinar qué factores pueden condicionar la elección 

‒ Observar los debates parlamentarios actuales en torno a la 

prostitución 

‒ Cuestionar la funcionalidad de los marcos regulatorios vigen-

tes frente a esta actividad 

‒ Abordar el modelo pro-derechos y explorar la idea de volun-

tariedad 

3. METODOLOGÍA 

La metodología empleada en este trabajo es fundamentalmente de ca-

rácter cualitativo, centrada en el análisis documental y la revisión de 

literatura científica. Se trata de un trabajo de revisión exploratoria 

(scooping review) e investigación documental, que aborda distintas di-

mensiones del fenómeno de la prostitución y su relación con el derecho. 

Las fuentes documentales que se van a emplear incluyen literatura aca-

démica, estudios especializados, artículos científicos, textos jurídicos y 

bases de datos institucionales.  

Con el fin de complementar estas premisas, se han considerado otras 

fuentes cuantitativas que respalden y contextualizan el análisis, como 

encuestas o estadísticas publicadas por el Instituto Nacional de Estadís-

tica (INE) o el Instituto de Mujeres. 

Dadas las limitaciones de este estudio, no se ha incorporado una recogida 

de datos empíricos mediante encuesta o entrevista. Sin embargo, es im-

portante señalar el valor que podrían aportas estas técnicas en investiga-

ciones futuras, debido a la complejidad y controversia del ámbito de la 

prostitución. Un diseño posterior podría recopilar mayor información y 

contemplar la aplicación de un cuestionario con un muestreo no probabi-

lístico de tipo “bola de nieve”, que permitiría ampliar la muestra y obte-

ner una representación más descriptiva de la realidad social analizada. 
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4. RESULTADOS 

Los textos de los organismos internacionales se inclinan por posturas 

abolicionistas que relacionan prostitución y trata, y los castigan de 

forma conjunta; mientras que aquellos que separan estas dos figuras si-

guen teorías regulacionistas, que abogan por la legalización de la pros-

titución como una actividad lícita y penalizan sólo la trata. 

Al respecto, Silvia Chejter (2016) expresó que la doctrina regulacio-

nista rechazaba la trata que se llevaba a cabo por medio de coacción, 

engaño o violencia; pero a su vez, respetaba otro tipo de tráfico que se 

definía como el proceso migratorio de ciertas mujeres que por “volun-

tad propia” decidían acudir a redes de trata para emigrar, sin ningún 

tipo de engaño. 

Esta “libre elección” que proponían estas mujeres regulacionistas debe 

situarse en el centro del debate; pues ningún proceso migratorio que se 

produzca bajo desigualdades estructurales, en el que la necesidad eco-

nómica sustituye a la voluntad, y las condiciones materiales obligan a 

optar por esa alternativa, puede considerarse verdaderamente libre o 

consentido. 

Las teorías abolicionistas, identifican sólo un único tipo de trata, según 

Chejter (2016), posicionándose y asumiendo que en la práctica no se 

podía distinguir qué mujeres eran víctimas de trata y cuáles no, pues los 

espacios y las redes de proxenetas eran las mismas, por lo que este re-

clutamiento solo reflejaría la organización de toda la estructura prosti-

tucional. Por ello, en la realidad la naturaleza del consentimiento de 

estas mujeres es cuestionable, siendo realmente complicado desligar la 

prostitución del mercado de la trata de seres humanos, por lo que es 

natural que los organismos lo regulen al mismo tiempo. 

Desde la óptica de la pornografía, ésta hace referencia a “todos los ma-

teriales, imágenes o discursos que representan actos sexuales con el fin 

de provocar excitación erótica” (Azar, 2013). 

Acudiendo a una revisión histórica del término, se observa como la por-

nografia se ha ido transformando desde sus inicios; sin ir más lejos, las 

primeras imágenes sexuales se remontan a unos 40.000 años atrás, con 
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la Venus de Hohle Fels, donde se representa una figura femenina con 

grandes atributos sexuales.  

Actualmente, hay quienes argumentan a favor de la libertad de expre-

sión, legitimando la perpetuación de esta industria, incluso llegando a 

expresar que la pornografía puede ser una “forma saludable de explorar 

y expresar la sexualidad”, dando derecho a los ciudadanos a consumirlo 

y crear contenido. Sin embargo, esta disponibilidad de la pornografía 

fruto de la globalización y el acceso a internet, puede llevar a la sexua-

lización del cuerpo de mujeres y niñas y a la realización de prácticas 

pornográficas de carácter violento, por medio de aplicaciones muy ac-

cesibles como Onlyfans, TikTok o Patreon. 

Onlyfans es una plataforma de suscripción británica donde los usuarios 

son “fans” de un creador de contenido y pagan una cuota para suscri-

birse y acceder a su canal, donde encontrarán fotos de calidad y vídeos 

exclusivos o personalizados, streams en vivo, etc. Con esta plataforma 

obtienen ingresos compartiendo contenido sexual, como una vía rápida. 

En este sentido, es vital entender que las nuevas plataformas amplifican y nor-

malizan el mercado prostitucional, promoviendo imágenes donde el cuerpo 

de las mujeres está hecho para el consumo masculino, y no a la inversa. 

La cultura pornográfica que consumen los varones fomenta que el placer 

masculino busque transgredir los límites del consentimiento. En el plano 

digital, en las propias relaciones de pareja, especialmente en la adoles-

cencia, puede haber una presión implícita en la participación de envío de 

fotos o vídeos sexuales. Se observa cómo el “sexting” puede ir desde la 

petición de fotos provocativas a desnudos en los que la voluntariedad de 

ese envío se ve dañada. Esto lleva a que en las relaciones sexuales se de 

una nula capacidad de negociar límites teniendo sexo inseguro con prác-

ticas que pueden resultar incómodas o incluso traumáticas. 

Este estudio explora el vínculo estructural entre ambas industrias, 

desde un enfoque feminista crítico, atendiendo a dos cuestiones: los 

discursos del consentimiento y la regulación del trabajo sexual en la 

era digital. Especialmente, con el surgimiento de las redes sociales o de 

apps de mensajería como Onlyfans, Telegram o TikTok, que reconfi-

guran la idea del consentimiento y redefinen el trabajo sexual, 
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normalizando una forma más de explotación sexual en base a los algo-

ritmos actuales y a la monetización de estos vídeos. 

La construcción social y jurídica del consentimiento en el marco del 

trabajo sexual y la pornografía digital viene de la mano de dos discur-

sos: las teorías de empoderamiento y libertad sexual femenina que han 

de coexistir con las dinámicas estructurales de violencia sexual; de-

jando claro que aunque el consentimiento se plantea como libre, está 

condicionado por desigualdades económicas, de género y sociales. 

En la literatura existente, hay trabajadoras sexuales que partiendo del 

regulacionismo, han querido reconducir su lucha más allá, inclinándose 

por la creación de un movimiento pro-derechos que se centra en el re-

conocimiento de los derechos de las trabajadoras sexuales y la elimina-

ción del estigma social. Raj Redlich en 2019 expuso el modelo pro-

derechos de Nueva Zelanda como una expresión de liberalización del 

trabajo autónomo y mejora de las condiciones laborales de estas traba-

jadoras, que contaban con mecanismos legales para denunciar casos de 

explotación. Siguiendo esta pauta, el modelo prostitucional que plan-

tean deberá contar en su redacción con las protagonistas de la actividad, 

garantizando su protección frente a la coerción y la violencia, ofrecién-

doles los mismos derechos que el resto de trabajadores. 

Sin embargo esto puede ser muy peligroso, pues disfrazar este acto de 

libertad es una estrategia teórica para legitimar la explotación sexual. 

Hofman planteó que se invoca el derecho a la autodeterminación 

como la capacidad de los individuos de tomar decisiones autónomas, 

como una justificación al derecho a prostituirse; considerándolo como 

una elección profesional racional que era resultado de la libertad sexual 

de la época digital actual. Sin embargo, esta postura perpetúa las de-

sigualdades de género y trivializa la trata, pues el capitalismo ha au-

mentado esta cultura del consumo sexual, reduciendo el cuerpo de las 

mujeres y el sexo en sí mismo, a un producto de mercado.  

Tomando como punto de partida la autonomía y la capacidad de las 

mujeres en la toma de decisiones, el discurso se centra en el reconoci-

miento de los derechos de las trabajadoras sexuales y la eliminación del 

estigma social (Masala, 2019). Las reivindicaciones en el ámbito 
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laboral servirán para que las trabajadoras sexuales tengan poder de ne-

gociación y puedan hacer frente a los abusos de los empresarios, así 

como para establecer alianzas o pactos con otros sectores laborales. 

Amaya Olivas (2021) participó en el II Congreso de OTRAS, y te-

niendo en cuenta que las teorías punitivistas sólo van a lograr una ma-

yor violencia y discriminación sobre el trabajo sexual, sin eliminarlo, 

justificó el modelo pro-derechos. Propugnó que sólo por medio de una 

despenalización total de la actividad se lograrían derechos laborales, así 

como moderar el acoso policial y cambiar la autopercepción de las pros-

titutas, y para ello, se tendría que incluir a las propias afectadas en la 

redacción de las leyes. 

Es notorio mencionar el conflicto de este modelo con la idea de volun-

tariedad y consentimiento, pues la literatura ha hecho hincapié en las 

situaciones de violencia, pobreza o inmigración que afectan al sistema 

prostitucional, y por consecuencia, a las nuevas modalidades digitales 

Este ideario pro-derechos puede asimilarse a modelos regulacionistas, 

pero hay autores como Sánchez (2018) que rechazan esta asociación, 

pues los últimos regularían la prostitución más desde el plano del orden 

público como un problema de salud, por medio de controles médicos 

obligatorios, registros policiales y delimitación de las zonas donde ejer-

cer la prostitución. 

En este sentido, Sánchez (2018) condenó la violencia institucional, los 

abusos de poder o la precarización a la que se enfrentaban las trabaja-

doras sexuales y señaló que estas no estaban protegidas laboralmente 

en caso de enfermedad, embarazo, despido o el uso de preservativo, 

quedando a expensas del empresario, como tampoco contarían derechos 

sociales como el acceso a una vivienda. Esto es realmente muy intere-

sante porque desde el abolicionismo también deben tenerse en cuenta 

todos los problemas de salud que pueden venir sobrevenidos de esta 

actividad, tales como enfermedades de transmisión sexuales, estrés pos-

traumático, embarazos no deseados, etc. 

El objetivo final de este trabajo es plantear si se deben legitimar o cues-

tionar estas prácticas; pues reconocer la capacidad de decisión a la hora 

de elegir la prostitución no significa estar de acuerdo con el modelo 
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pro-derechos, ni que esté exento de críticas o de explotación, ni que esta 

toma de decisión no haya sido condicionada. 

Mientras que una parte de la doctrina defiende que no es una alternativa 

válida, otras autoras propugnan que se trata de un trabajo digno y una 

elección libre, pues todas las personas estarían influenciadas por esos 

factores a la hora de escoger una profesión u otra. Sánchez (2018) 

apuntó que la realidad era que en la sociedad capitalista solo los privi-

legiados elegirán en qué trabajar, mientras que los demás “decidirán 

entre opciones restringidas a nuestros ejes de opresión”. 

5. DISCUSIÓN 

Más allá de la idea actual de consentimiento, este término ha sido objeto 

de debate durante décadas y está directamente relacionado con el pen-

samiento ilustrado, el liberalismo y el contractualismo, pues el origen 

de los sistemas políticos residía en un contrato basado en el consenti-

miento. John Locke en el S.XVII planteó que el consentimiento era la 

base que legitimaba al gobierno, como una forma de justificar su poder, 

pues este gobierno solo era válido si tenía el consentimiento de los go-

bernados, ya fuera de forma expresa o tácita. 

Locke entendía este contrato social como un acuerdo para formar el 

gobierno y proteger los derechos de los ciudadanos. Hobbes, por su 

parte, entendía el contrato social como una manera de evitar el caos, 

entregando todo el poder a un soberano, y no creía que fuera necesario 

ese consentimiento explícito de los ciudadanos, pues este era el medio 

para garantizar el orden y la seguridad, mediante un poder absoluto. 

Carole Pateman en “El Contrato Sexual”, cuestionaba estas teorías, asu-

miendo que el contrato tenía connotaciones patriarcales y para las mu-

jeres era un símbolo más de obediencia en vez de libertad. Para Locke, 

cada ciudadano contaba con una propiedad que no le podían arrebatar 

y a la que nadie más tenía derecho, esto era el trabajo de su cuerpo. Este 

argumento se emplearía para legitimar la prostitución, pues a partir de 

la propiedad individual se pueden fundar relaciones libres, y es el libe-

ralismo el que se sostenía en la libertad total para aceptar un contrato. 



‒ 21 ‒ 

Rousseau en el S.XVIII continuó desarrollando esta idea de consenti-

miento en su obra “El Contrato Social”, planteando que para vivir en 

sociedad, los ciudadanos tienen que renunciar a su libertad para que el 

gobierno les otorgue ciertos derechos. Era llamativo, y propio de los 

filósofos de la época, que aunque estas teorías se basaran en la igualdad, 

se excluyera totalmente a las mujeres de la vida política. Según Rous-

seau, la libertad es inherente al pueblo, y estos la perderían para esta-

blecer leyes que se basarían en la voluntad general, confiando el go-

bierno en distintas personalidades que los representen. Sin embargo, el 

consentimiento no puede desembocar en esclavitud. Esto lo plantea 

Rosa Cobo al manifestar que según Rousseau si un contrato está domi-

nado por la necesidad, podrá ser legal, pero no es un contrato legítimo2. 

De forma análoga, este razonamiento lo podemos extrapolar a las rela-

ciones contractuales derivadas de la prostitución: cuando el consenti-

miento está mediado por la necesidad o las desigualdades económicas 

o sociales, el contrato o acuerdo puede ser legal en términos formales, 

pero carece de legitimidad ética. 

Mary Wollstoncraft exigió en esta misma época la universalidad de los 

derechos para las mujeres, y en referencia a este contrato señaló que 

pese a la necesidad, para los varones la prostitución nunca era un medio 

ni una opción para sobrevivir, por lo que al negar la individualidad de 

las mujeres nunca podría darse un contrato legítimo. 

La filosofía política de los S.XVII y XVIII ya planteó analizar este con-

sentimiento, de ahí que este término siempre haya entrado a debate y 

no deba banalizarse, especialmente porque para estos autores las muje-

res no eran sujetos políticos ni económicos. 

Las mujeres son excluidas del contrato social de Rousseau como contra-

tantes, pero sí que figuran como pactadas. La institución del matrimonio 

se fundamenta en el consentimiento y en la libertad de las mujeres para 

pactar esta relación; sin embargo, su libertad se transforma en obedien-

cia, pues están sujetas a la voluntad masculina. Pateman explica que este 

 
2 Cobo, R. (2017). La prostitución en el corazón del capitalismo, pp. 174-192. 
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contrato social está precedido por el contrato sexual, donde los varones 

pactan la propiedad de las mujeres, quedando como rol dominante3. 

Este contrato sexual tendría dos partes, la primera basada en una polí-

tica de distribución formada por el género dominante, donde un varón 

tendría el derecho sexual sobre una mujer, por medio del matrimonio; 

y donde todos los varones tendrían derechos sexuales sobre un grupo 

de mujeres, por medio de la prostitución. La segunda fase se trata del 

contrato entre el grupo dominante y las mujeres subordinadas. Rosa 

Cobo citando a Pateman plantea si existe legitimidad en un contrato en 

el que la desigualdad es el carácter principal. 

En este sentido, las mujeres subordinadas quedan reducidas a una pro-

piedad mercantilizable. Para los contractualistas, pese a estas condi-

ciones y a no ver a las mujeres como sujetos políticos, afirmaban que 

las mujeres sí que tenían capacidad de pactar, por lo que este acuerdo 

era legítimo. Su libertad se reducía al acto propio del matrimonio y ahí 

también terminaba esta libertad. 

Rosa Cobo en su libro “La prostitución en el corazón del capitalismo” ex-

ternalizaba este pensamiento al sistema prostitucional, donde se cumplía 

esta segunda parte del contrato sexual de Pateman, pues pese a negarles el 

carácter político a las mujeres, a la vez se las definía como individuos li-

bres que podían mercantilizar su cuerpo en base a su libertad sexual. 

Daich (2012) expuso la postura abolicionista que no comprendía la li-

bre elección, pues estaría condicionada por la cultura patriarcal que les 

enseña que están al servicio de los hombres, y en relación al consenti-

miento, planteó que cuando las trabajadoras sexuales autónomas ha-

blan de una práctica consentida, “no quiere decir que su actividad no 

involucre diversos grados y combinaciones de coerción, explotación, 

resistencia y agencia.” 

La industria del sexo reposa sobre el dominio capitalista y el dominio 

sexual, y el consentimiento es un medio para camuflar la desigualdad. 

El proxeneta solo busca legitimidad social por medio de la legalización 

de una realidad, instrumentalizando ese “consentimiento” para 

 
3 Pateman, C. (1988). El contrato sexual. Anthropos. 
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legitimar estas prácticas y perpetuar un sistema que convierte la explo-

tación en una forma de trabajo reconocida y normalizada. 

En esta línea, Rosa Cobo plantea que el debate con el consentimiento 

sigue abierto, y es un argumento que se utiliza para reconocer la pros-

titución, pero que oculta las condiciones económicas y sociales que han 

empujado a estas mujeres a prostituirse bajo el velo de un trabajo sexual 

libre. El regulacionismo encuentra bajo el capitalismo neoliberal y la 

idea del individuo libre como propietario de su cuerpo, un océano de 

legitimidad, donde cualquier relación de poder se puede transformar en 

una transacción mercantil. Sin embargo, en sistemas sociales basados 

en relaciones de poder patriarcales, de clase o raciales, no existirá nunca 

un contrato libre 4. 

En definitiva, desde el abolicionismo, esta “libre elección” nunca va a 

ser real, pues va a estar condicionada por la cultura patriarcal que en-

seña a las mujeres que su cuerpo y su sexualidad están al servicio de los 

hombres. Por ello, pese a que se presente como una práctica consentida, 

involucra ciertos grados de coerción explícita o estructural. Si en la so-

ciedad, todas las decisiones están condicionadas por una ideología se-

xista, en la industria prostitucional su influencia se intensifica. La es-

tructura patriarcal limita la libertad de elección de estas mujeres reduce 

su capacidad de maniobra, y vulnera el último rincón de autonomía, y 

el más íntimo, su propio cuerpo y su sexualidad. 

Por ello, Rosa Cobo (Martínez, 2017) expresa que la voluntariedad es 

muy discutible dadas las condiciones socioeconómicas de las trabaja-

doras sexuales, la facilidad de la captación de clientes online, la falta 

de recursos o las relaciones de poder, entendiendo que aunque las tra-

bajadoras sexuales puedan llegar a autopercibirse como libres, la natu-

raleza de su consentimiento no cambia. 

En este sentido, ¿Puede existir una relación libre y consentida cuando 

una de las partes está en una situación de desigualdad? Esto se pone en 

duda, pues para que pueda hablarse de libre elección deben existir más 

alternativas, sino no existe ni la voluntad ni la libertad. 

 
4 Cobo, R. (2017). La prostitución en el corazón del capitalismo, pp. 174-192. 
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6. CONCLUSIONES 

Diseñar políticas públicas partiendo sólo de algunos testimonios de mu-

jeres prostituidas dificulta la calidad del planteamiento; del mismo 

modo, que ignorar el contexto estructural de desigualdad perpetúa la 

falsa creencia de libertad. Esto limita realmente la efectividad de cual-

quier intervención política, pues la toma de decisiones está supeditada 

a cuestiones socioeconómicas, que trascienden la voluntad individual. 

El debate en cuanto a la regulación de la prostitución lleva a pensar que 

el foco sólo está en la decisión y el consentimiento de las mujeres prosti-

tuidas, y en cierto modo, habita en ellas; pero debe analizarse además el 

contexto en el que surge esa decisión. Entender y respetar las historias de 

estas mujeres, para llevar a cabo políticas gubernamentales, como ya plan-

teó Eulalia Pérez, no significa justificar sus elecciones, pues hay que to-

mar en consideración el contexto social y económico en que se plantean. 

Bajo el velo de que la prostitución es una relación contractual, “un in-

tercambio de servicios sexuales por dinero”, se está convirtiendo el 

cuerpo de la mujer en una mercancía, y tras esta peligrosa fórmula, se 

plantea que su comercialización sea legítima. 

Por ello, en el marco de la normativa jurídica vigente, deben diseñarse po-

líticas públicas inclusivas, que respeten la autonomía de las trabajadoras 

sexuales y las protejan, con programas de apoyo específicos atendiendo a 

su vulnerabilidad, pero que en ningún caso naturalicen su explotación. 

Con este estudio se busca revelar la urgencia de contemplar una educación 

sexual de calidad así como revisar los marcos regulatorios de estas activi-

dades, dada la tensión existente entre la autonomía individual y la vulne-

rabilidad económica y social que lleva a estas mujeres a prostituirse. En 

medio de esta globalización, continuar fomentando servicios digitales que 

normalizan la mercantilización del cuerpo femenino, y que no cuestionan 

en ningún momento la naturaleza del consentimiento que dan estas muje-

res, es uno de los motores que alimenta el mercado prostitucional, y de-

bemos estar alerta para que estas plataformas no cobren más fuerza. 



‒ 25 ‒ 

8. REFERENCIAS 

Azar, M. (2013). La industria del porno: cine, tecnología y sexualidad. Apuntes 

de Investigación del CECYP, 23(2), 123–139. http://bit.ly/42M0Bf5 

Chejter, S. (2016). La prostitución: debates políticos y éticos. Nueva Sociedad, 

(265), septiembre–octubre. http://bit.ly/47gnety 

Cobo, R. (2017). La prostitución en el corazón del capitalismo. Catarata. 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional y sus protocolos. (2004). Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito (UNODC). http://bit.ly/46YCfRF 

Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la 

prostitución ajena (A/RES/317). (1949, 2 de diciembre). Asamblea 

General de las Naciones Unidas. http://bit.ly/471NYz6 

Cortés Rodas, F. (2010). El contrato social liberal: John Locke. Revista Co-

herencia, 7(13), 99–132. Medellín, Colombia. 

https://share.google/CdzgPfbLMeTU5DNc3 

Daich, D. (2012). ¿Abolicionismo o reglamentarismo? Aportes de la antropología 

feminista para el debate local sobre la prostitución. Revista RUNA, 

XXXIII(1), 71–84. http://bit.ly/46YHXmB 

Díez Gutiérrez, E. J. (2009). Prostitución y violencia de género. Nómadas. 

Critical Journal of Social and Sciences, 24(4). 

https://www.redalyc.org/pdf/181/18112178023.pdf 

Martínez, L. (2017, 28 de septiembre). Rosa Cobo: «Hablar de voluntariedad en 

la prostitución es un sarcasmo». El Diario. http://bit.ly/4nXWAMZ 

Olivas, A. (2021, 29 de noviembre). Trabajo sexual. Pro-derechos. Contexto y 

Acción (CTXT). http://bit.ly/43pAoD6 

Pateman, C. (1988). El contrato sexual. Anthropos. 

Rousseau, J.J. (1762). El contrato social. Marc Michel Rey. 

Sánchez, P. (2018, 19 de marzo). El feminismo regulacionista no existe, pero el 

pro-derechos sí. El Diario. https://bit.ly/4qjaHy4 

  



‒ 26 ‒ 

CAPÍTULO 2 

PROXENETISMO DIGITAL  

EN EL MARCO DE ONLYFANS: NARRATIVAS  

DE CONTROL Y EXPLOTACIÓN SEXUAL 

VERÓNICA RIQUELME SOTO 

Universidad de Valencia 

ALBA GONZÁLEZ QUÍLEZ 

Universidad de Valencia 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En la última década, las plataformas digitales han configurado nuevos 

espacios caracterizados por la intersección entre interacción social, pro-

ducción de contenido y lógicas de mercado. Los procesos de socializa-

ción y visibilidad en línea trascienden la simple transmisión de infor-

mación, funcionando como espacios de construcción identitaria, mer-

cantilización del cuerpo y gestión de relaciones afectivas mediadas por 

algoritmos (Aránguez, 2021). En este marco, la denominada economía 

de la atención coloca al usuario tanto en el rol de consumidor como de 

productor de contenido, en un sistema donde la visibilidad, el engage-

ment y la monetización dependen de la exposición constante de la vida 

privada y de la intimidad (Couldry y Mejías, 2019; Ward et al., 2018). 

En este sentido, el entorno digital configura un escenario de poder sim-

bólico en el que se generan narrativas capaces de moldear conductas y 

subjetividades. 

Son cada vez más los estudios (Aránguez, 2023; Boyle, 2019; Cobo, 

2020; Henry y Powell, 2018; Mitchell et al., 2007; Sedano et al., 2024) 

que señalan que las plataformas digitales se han consolidado como un 

espacio clave en el ámbito de la explotación sexual, donde el control 

deja de ejercerse únicamente a través de mecanismos físicos para adop-

tar formas narrativas y simbólicas que se despliegan en las esferas di-

gitales. Este fenómeno no puede analizarse al margen de la industria 
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del sexo, cuya capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y 

culturales ha sido ampliamente documentada, pues ha integrado las po-

sibilidades técnicas de Internet para expandir su alcance, diversificar 

sus estrategias y generar nuevos espacios de captación y explotación. 

En este sentido, la pornografía desempeña un papel central en este en-

tramado. Como advierte Boyle (2019), constituye un “relato que pro-

duce y reproduce ideas sobre el género, la sexualidad y el poder, influ-

yendo directamente en las formas en que la sociedad concibe las rela-

ciones sexuales” (p. 12). 

La pornografía mainstream ha configurado imaginarios eróticos que 

normalizan la desigualdad, legitiman la cosificación y naturalizan la 

violencia sexual como parte del repertorio del deseo (Ballester et al., 

2021). En esta línea, Cobo (2020) incide en que la pornografía contem-

poránea “no debe interpretarse únicamente como una representación 

audiovisual, sino como el núcleo discursivo de la industria del sexo, 

que organiza un modelo de sexualidad sustentado en el poder y en la 

subordinación” (p. 67). 

En este contexto, la pornografía no puede entenderse de manera aislada, 

sino como parte de un entramado más amplio en el que confluyen di-

versas formas de explotación sexual. La pornografía ha operado histó-

ricamente como un dispositivo de legitimación y expansión del negocio 

prostitucional, configurando imaginarios eróticos que naturalizan la 

disponibilidad de los cuerpos femeninos para el consumo masculino. 

Esta función articuladora sitúa a la pornografía como un puente entre la 

representación y la práctica, borrando progresivamente las fronteras en-

tre lo pornográfico y lo prostitucional. 

Así, la producción y circulación de contenidos sexuales no solo ali-

menta la demanda de prostitución, sino que también abre el terreno para 

la creación de formatos híbridos en los que ambas dimensiones se en-

trelazan, especialmente en el marco de las plataformas digitales (De 

Miguel, 2014; Duncan et al., 2019; Gámez-Guadix y Martínez-Bacai-

coa, 2022; Padilla, 2024). Desde esta perspectiva, el vínculo entre pros-

titución, pornografía y plataformas digitales se revela como un entra-

mado inseparable. Si bien las tecnologías han modificado los canales 
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de circulación, los mecanismos de explotación mantienen una continui-

dad estructural: la mercantilización de los cuerpos y el control ejercido 

sobre quienes producen contenido sexual. 

El consumo de lo que algunos autores denominan porno-prostitución 

se ha intensificado en los últimos años, y la industria responde a esta 

creciente demanda mediante la captación de mujeres y niñas para la 

producción de pornografía amateur en Internet, empleando aplicaciones 

y plataformas cada vez más extendidas como OnlyFans, IsMyGirl, 

ManyVids, JustForFans, Tinder o IWantFanClub, entre otras (Sáiz, 

2023). A través de estos entornos, las mujeres pueden producir conte-

nido específico bajo demanda de los consumidores de prostitución y 

pornografía, o bien establecer interacciones de carácter sexual media-

das por pantallas. 

OnlyFans constituye un ejemplo de esta dinámica, al facilitar la digita-

lización parcial o total de la interacción, ya sea en formato sincrónico 

—mediante el uso de cámaras web— o asincrónico —a través de gra-

baciones personalizadas, dinámicas de patronazgo u otras modalidades 

similares— (Instituto de las Mujeres, 2023). 

En este marco, lo que inicialmente se presenta como una diversificación 

de formatos revela también las tensiones estructurales que atraviesan 

estas prácticas y prepara el terreno para la emergencia de nuevas formas 

de intermediación y control. Si bien las dinámicas de captación y ex-

plotación sexual en plataformas como OnlyFans se presentan habitual-

mente bajo la apariencia de decisiones individuales y estrategias de em-

prendimiento, lo cierto es que en muchos casos estas trayectorias no se 

sostienen de manera autónoma. La elevada exigencia de producción, la 

necesidad constante de visibilidad y la competencia creciente dentro del 

mercado digital han generado un terreno fértil para la aparición de ac-

tores externos que median, controlan y se lucran del trabajo de las mu-

jeres que generan contenido erótico-sexual en estas plataformas (Lo-

zano y Conillie, 2020; Gómez-Suárez, 2023). 

Es en este contexto donde emerge la figura del proxeneta digital, un 

intermediario que, bajo etiquetas como manager, mentor o chatter, 
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encubre prácticas de explotación sexual tras el discurso de la profesio-

nalización y el apoyo empresarial. 

En España, el informe OnlyFans, un espacio blanqueado del negocio 

del sexo (Sáiz, 2024) alerta sobre la creciente presencia de hombres que 

se enriquecen mediante la captación y gestión de cuentas de jóvenes en 

la plataforma, configurando auténticas redes de proxenetismo digital. 

Estas prácticas reproducen un modelo de explotación sexual que se dis-

fraza bajo la apariencia de colaboración, asesoría profesional o apoyo 

en la gestión de la visibilidad (Redondo y Corrás, 2023). Lejos de ser 

un fenómeno marginal, la captación en estos entornos se alimenta de 

los imaginarios sociales que presentan la producción de contenido eró-

tico como una oportunidad económica accesible y rentable (Padilla, 

2024; Anciones y Checa, 2025). 

Estas plataformas han abierto la puerta a actores que, lejos de identifi-

carse con la tradicional imagen de proxenetas asociados a la prostitu-

ción de calle o a los burdeles, se autodenominan managers, chatters o 

incluso coaches de marketing digital. Esta mutación semántica no es 

inocente, pues constituye un mecanismo discursivo que oculta la explo-

tación sexual tras la narrativa del emprendimiento, la asesoría profesio-

nal y la colaboración de pareja. 

El análisis de estas figuras revela al menos tres estrategias de legitima-

ción. En primer lugar, la empresarialización del cuerpo femenino, con-

vertido en un producto gestionable, optimizable y monetizable, donde 

estas figuras asumen el rol de estrategas y directivos. En segundo lugar, 

la desexualización simbólica, que sustituye categorías como “trabaja-

dora sexual” por eufemismos como “modelo” o “creadora de conte-

nido”, eliminando así el cuestionamiento ético de la explotación. En 

tercer lugar, la romantización de la explotación, especialmente cuando 

los proxenetas digitales se presentan como parejas o acompañantes 

afectivos, transformando el control en una aparente muestra de apoyo 

o complicidad emocional. 

A su vez, en términos económicos, los proxenetas digitales capturan 

buena parte de los ingresos de las mujeres que generan contenido en 

estas plataformas, reproduciendo un esquema clásico de apropiación de 
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los beneficios derivados de la explotación sexual. Se estima que estas 

figuras retienen entre el 30% y el 70% de las ganancias (Cardoso et al., 

2022), lo que sitúa a las mujeres en un elevado estado de precariedad 

mientras sus intermediarios acumulan capital. En el plano simbólico, es-

tos actores despliegan narrativas de éxito y profesionalización que en-

cubren la desigualdad material y refuerzan la subordinación femenina, 

situando la explotación en el terreno de la aparente libre elección (Cobo, 

2020). Y en el plano cultural, refuerzan los imaginarios pornográficos y 

prostitucionales que legitiman la disponibilidad sexual de las mujeres 

como recurso de consumo masculino (Boyle, 2019; Jeffreys, 2009). 

Otro elemento central de los proxenetas digitales es la función “forma-

tiva” que realizan a través de sus redes sociales y de diferentes platafor-

mas como Youtube, Discord o Twitch en forma de tutoriales. En ellas 

estas figuras enseñan explícitamente a captar mujeres, convencerlas para 

abrir cuentas en Onlyfans, así como a generar procesos de asesoría y 

gestión de las plataformas sexuales. Se constituye así una “formación 

informal” del proxenetismo digital, donde la explotación se convierte en 

conocimiento replicable, cultura empresarial y método de éxito. 

En la línea con todo lo expuesto anteriormente, este estudio tiene como 

objetivo analizar los discursos producidos por varones que promueven, 

gestionan o monetizan la participación de mujeres en OnlyFans, parti-

cularmente a través de contenidos en YouTube donde narran su rol 

como “managers”, “chatters” o “expertos en márketing digital”. Se exa-

minan estos relatos como nuevas expresiones de proxenetismo digital, 

en los que el control y la mercantilización de los cuerpos femeninos se 

encubren bajo discursos de emprendimiento y autodeterminación. 

2. METODOLOGÍA 

2.1. MUESTRA DEL ESTUDIO 

La muestra de este estudio se encuentra constituida por 22 vídeos pu-

blicados en la plataforma YouTube entre los años 2023 y 2025, selec-

cionados mediante un muestreo intencional. El criterio de elección se 

fundamentó en la pertinencia de los materiales para el objeto de 
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investigación, dado que estos contenidos se centran en la figura de va-

rones que, en calidad de managers, chatters o expertos en marketing 

digital, ofrecen pautas y estrategias para captar mujeres y gestionar sus 

perfiles en la plataforma OnlyFans. La selección se basó en tres crite-

rios de inclusión: 

‒ Centralidad temática: los vídeos debían abordar de manera ex-

plícita dinámicas vinculadas a la captación, gestión y moneti-

zación del trabajo sexual digital de mujeres en OnlyFans. 

‒ Agencialidad masculina: se seleccionaron vídeos en los que 

los varones aparecían como protagonistas del discurso, ya 

fuera como managers, expertos en marketing digital, parejas 

colaboradoras, etc. 

‒ Número de visualizaciones: evaluado número de visionados, que 

oscilaba entre 15.000 y 350.000 reproducciones, así como la in-

teracción de las audiencias en forma de comentarios y reacciones. 

El corpus resultante constituye una aproximación cualitativa y crítica al 

fenómeno emergente de los proxenetas digitales, a través del análisis 

de sus propias narrativas públicas, difundidas en espacios de acceso 

abierto y destinadas a audiencias masivas. La muestra no busca ofrecer 

representatividad estadística, sino más bien explorar las formas discur-

sivas mediante las que se normalizan y legitiman prácticas de explota-

ción sexual en el marco digital. 

2.2. PROCEDIMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

En esta investigación se recopilaron datos cualitativos procedentes 

de una muestra de 22 vídeos publicados en la plataforma YouTube, 

seleccionados por su vinculación con discursos de proxenetismo 

digital y gestión de contenido sexual en OnlyFans. El material au-

diovisual fue analizado mediante el método de análisis temático 

propuesto por Braun y Clarke (2006), siguiendo de manera siste-

mática las distintas fases que estructuran este enfoque, con el obje-

tivo de identificar patrones discursivos, significados y narrativas 

de legitimación de la explotación sexual en entornos digitales.  
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Fase 1: Familiarización con los datos y con la información 

Se realizó una visualización sistemática de los vídeos seleccionados, 

acompañada de la transcripción de los fragmentos más significativos y 

de la elaboración de notas analíticas. Este proceso permitió reconocer 

los núcleos argumentales, los eufemismos empleados en el discurso, así 

como los mecanismos de persuasión presentes en el discurso de los pro-

tagonistas. Cabe señalar que inicialmente los materiales recabados fue-

ron 41, de los cuales solo los 22 seleccionados abordaron de forma di-

recta el tema el objeto de estudio. 

Fase 2: Creación de categorías o códigos iniciales 

La segunda fase se centró en el proceso de codificación de la informa-

ción. Esta fase permitió organizar la información en diferentes agrupa-

ciones en torno al discurso de los proxenetas digitales. El proceso sis-

temático de codificación se realizó siguiendo las indicaciones que esta-

blecen Braun y Clarke (2006): identificación de patrones de informa-

ción; creación de códigos amplios que permitan poder integrar la mayor 

cantidad de información relacionada posible; un mismo extracto de da-

tos puede codificarse más de una vez. 

El resultado de la codificación del grupo de discusión derivó en la ob-

tención de 17 códigos de contenido que recogen las principales líneas 

discursivas del material audiovisual analizado, reflejando así posibles 

tendencias y agrupaciones de la información. 

El proceso de codificación se realizó de forma manual, permitiendo di-

señar una propia matriz de datos desde la que poder trabajar en las fases 

posteriores y en la que se recogieron todos aquellos fragmentos de texto 

que dieron lugar a la creación de los códigos semánticos señalados. 

Fase 3: Búsqueda de temas 

Esta fase se define por clasificar y agrupar los diferentes códigos obtenidos 

con anterioridad, dotándolos de entidad y significado. A lo largo de esta fase 

se buscó la relación entre códigos, dando lugar a los temas y los diferentes 

niveles entre estos (supratemas y temas), tal y como se refleja en la Tabla 1. 
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TABLA 1. Supratemas y temas extraídos a través del análisis temático 

Mercantilización del cuerpo femenino 
Inversión y rentabilidad 
Éxito empresarial 
Competencia 

Redefinición de la explotación sexual  
Eufemismos 
Romantización de la explotación sexual 

Legitimación de los proxenetas bajo títulos 
técnicos 

Narrativas de profesionalización del proxenetismo 
 

Formación informal en explotación sexual 
digital 

Procesos de captación 
Creación de comunidad masculina 

Fase 4: Revisión de temas 

En esta secuencia del análisis temático se llevó a cabo una revisión ex-

haustiva de los supratemas, temas y códigos agrupados con anteriori-

dad. Es por ello que durante esta fase se detectaron un conjunto de có-

digos (n=9) que no parecían pertenecer a ningún tema, de manera que 

fueron eliminados del estudio con la finalidad de poder trabajar sobre 

ellos en posteriores investigaciones. 

Fase 5: Definición y denominación de temas 

Esta etapa del análisis temático no generó modificaciones sobre lo es-

tablecido en la fase 4, ya que no se dieron variaciones sobre la defini-

ción de los supratemas y los temas, al igual que los códigos semánticos 

permanecieron en las agrupaciones delimitadas en las fases anteriores. 

Fase 6: Producción del informe final 

La última fase descrita por Braun y Clarke (2006) consistió en la inte-

gración y síntesis interpretativa de los resultados. En esta etapa, los ha-

llazgos derivados del análisis temático se articularon en una narrativa 

coherente que permitió comprender las lógicas discursivas y los meca-

nismos de legitimación del proxenetismo digital presentes en los vídeos 

analizados. El proceso culminó con la identificación de patrones de sig-

nificado que evidencian cómo los discursos estudiados reproducen y 

normalizan formas de explotación sexual bajo el lenguaje del empren-

dimiento, la gestión y la falsa libertad económica. 
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3. RESULTADOS 

Los resultados obtenidos permitieron identificar distintas agrupaciones 

temáticas vinculadas con las narrativas y estrategias discursivas presen-

tes en los procesos de captación con fines de explotación sexual digital. 

Estas agrupaciones se estructuraron en torno a cuatro supratemas (ST) 

que articulan los principales ejes de significado emergentes del análisis: 

Mercantilización del cuerpo femenino (ST1), Redefinición de la explo-

tación sexual (ST2), Legitimación de los proxenetas digitales bajo títulos 

técnicos (ST3) y Formación informal en explotación sexual digital (ST4). 

ST1. Mercantilización del cuerpo femenino 

Este supratema agrupa un total de tres ejes temáticos —Inversión y ren-

tabilidad, Éxito empresarial y Competitividad— integrados por ocho có-

digos que reflejan cómo los discursos analizados configuran el cuerpo 

de las mujeres como un recurso económico, sujeto a estrategias de opti-

mización y rentabilidad en el marco de la plataforma digital OnlyFans 

(Tabla 2). La narrativa predominante presenta el trabajo en OnlyFans 

como un modelo de negocio, donde lo que se ofrece no es sexo ni ero-

tismo, sino contenido exclusivo. Desde esta óptica, el cuerpo femenino 

se transforma en un producto mercantilizable —una marca personal— 

que debe ser gestionada estratégicamente para maximizar beneficios. 

TABLA 2. Frecuencia y % de los códigos vinculados al supratema “Mercantilización del 

cuerpo femenino” 

Temas Códigos F % 

Inversión y rentabilidad 

El cuerpo femenino como inversión económica (Cód. 
1) 

22 100 

Mirada centrada en mantener la atención del “cliente” 
(Cód. 2) 

17 
 

77.3 

Éxito empresarial 

Rol masculino como gestor del beneficio (Cód. 3) 18 81.8 

Atribución del éxito a la estrategia masculina (Cód. 4) 11 50 

Falsa libertad financiera (Cód. 5) 14 63.6 

Competitividad 

Mercado saturado (Cód. 6) 11 50 

Métricas de la plataforma OnlyFans (Cód. 7) 15 68.2 

Contenido exclusivo (Cód. 8) 13 59.1 
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En lo que respecta al primer eje temático, Inversión y rentabilidad, el 

discurso de los proxenetas digitales se articula en torno a dos códigos 

centrales. El primero de ellos aborda El cuerpo femenino como inver-

sión económica (Cód. 1) y en este se recogen aquellas narrativas en las 

que el cuerpo de las mujeres es presentado como un bien con valor de 

mercado, susceptible de generar ingresos. 

Los proxenetas digitales utilizan términos como “inversión”, “activo” 

o “rentabilidad”, evidenciando una cosificación económica del cuerpo 

femenino. Como se recoge en la Tabla 2, el discurso de estos varones 

en torno a la concepción de la mujer como una inversión económica se 

encontró presente en todos los vídeos analizados, siendo uno de los có-

digos con más registros durante el procesamiento de la información. 

“Vas a gestionar chicas de OnlyFans, ayudándolas a ganar más dinero 

construyendo sistemas, ofreciéndoles crear estrategias y conseguir más 

fans, a ganar más dinero y a escalar a cinco o incluso seis cifras al mes. 

Tú tomas un porcentaje de sus ganancias, normalmente el 50%, y así 

ambos ganan” (V55). 

“El cuerpo es el producto, y hay que saber venderlo” (V11). 

“Cada chica es una inversión, si se gestiona bien da beneficios cada 

mes” (V15). 

En lo que respecta al siguiente código, Mirada centrada en mantener 

la atención del “cliente” (Cod. 2), los resultados señalan que es uno de 

los temas centrales en el discurso de los proxenetas digitales. Esto se 

debe a que en el 77.3% de los vídeos (Tabla 2) se aborda la necesidad 

de mantener el interés constante del consumidor, equiparando la inter-

acción sexual a una relación de consumo. El uso del término “cliente” 

o “fan” evidencia una mirada instrumental que traduce la sexualidad en 

fidelización comercial. Ejemplo de ello son algunos de los fragmentos 

extraídos para el análisis temático que se presentan a continuación. 

“Lo que quieres hacer es crear una experiencia para ese fan” (V2). 

“Todo en las redes sociales trata de la atención. Si puedes captar aten-

ción del cliente, puedes ganar dinero. Tu trabajo como agencia es 

 
5 Los vídeos empleados para el análisis temático se encuentran recogidos en el apartado de 
referencias bibliográficas. A su vez, estos están señalados con un *. 
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ayudar a tu modelo a crear contenido viral que mantenga a la gente 

mirando e interactuando” (V5). 

“La atención es la nueva moneda. Tu trabajo como agencia es asegu-

rarte de que tus modelos sepan cómo mantener a los fans enganchados, 

contestando mensajes, subiendo contenido todos los días y creando co-

nexión emocional” (V6). 

El siguiente eje temático que conforma el supratema analizado alude al 

Éxito empresarial al que aluden los varones de los vídeos. Estos asu-

men un rol de organizadores o directivos, describiendo su labor en tér-

minos empresariales: estudian estadísticas, analizan tendencias, optimi-

zan publicaciones, y diseñan estrategias de fidelización de clientes. Las 

mujeres son el rostro visible del emprendimiento, pero la arquitectura 

del negocio recae en estos hombres que no se reconocen como explota-

dores, sino como socios estratégicos. 

Dentro de este eje temático, el código que más fuerza adquiere en el 

discurso de estos varones es aquel que aborda el Rol masculino como 

gestor del beneficio (Cód. 3). El 81.8% del material revisado contenía 

narrativas en las que los hombres, que se presentan a sí mismos como 

empresarios, aparecen como los principales responsables del éxito eco-

nómico, atribuyéndose la capacidad de estrategia, planificación y con-

trol. En este discurso, la mujer es presentada como el recurso, mientras 

el hombre se erige como el gestor del negocio. 

“El éxito de la modelo depende de nosotros. Nosotros somos los que 

gestionamos las conversaciones, creamos las estrategias de venta y sa-

bemos cómo tratar a cada cliente para que compre. Ella solo se encarga 

del contenido” (V7). 

“Las modelos son la imagen, pero tú eres el empresario. Tú gestionas 

la estrategia, el marketing, los precios y las promociones. El éxito de-

pende de la estructura que tú crees detrás de ellas” (V8). 

En esta misma línea, el código Atribución del éxito a la estrategia mas-

culina (Cód. 4) señala cómo el mérito se desplaza hacia el varón, que 

se autodefine como experto en marketing digital o gestión de conteni-

dos. Estas narrativas parten, en el 63.6% de los casos, de La falsa liber-

tad financiera (Cód. 5). 
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Los proxenetas digitales promueven una visión de autonomía econó-

mica que, en realidad, encubre relaciones de dependencia y explotación 

sexual digital. La libertad se define en función de la gestión masculina. 

“He ayudado a modelos a pasar de ganar 500 a 5000 dólares al mes solo 

aplicando una estrategia de marketing correcta. El éxito no es el conte-

nido, sino cómo lo promocionas” (V11). 

“La libertad económica llega cuando automatizas tu trabajo. No se trata 

de trabajar menos, sino de trabajar de forma más inteligente con siste-

mas y estrategias” (V17) 

El último tema aborda uno de los elementos clave en el discurso encu-

bierto de captación de mujeres con fines de explotación sexual digital, 

siendo este la Competitividad en el mercado de OnlyFans. De esta 

forma, la saturación del mercado (Cód. 6) se articula como una estrate-

gia de persuasión y dependencia de los llamados “managers digitales” 

hacia las mujeres que se encuentran en estas plataformas. El elevado 

número de creadoras se presenta como una amenaza para la rentabilidad, 

reforzando la necesidad de contar con una figura masculina que oriente, 

optimice y gestione la visibilidad de las mujeres en OnlyFans. El dis-

curso enfatiza que el éxito depende de diferenciarse en un entorno do-

minado por la oferta excesiva, generando así una narrativa que justifica 

la intervención masculina como elemento de supervivencia económica. 

“El mercado de OnlyFans crece cada día. Hay competencia, sí, pero la 

mayoría no sabe cómo hacer las cosas bien. Si aplicas una metodología 

profesional, siempre habrá espacio para ti” (V16). 

“Hay miles de personas subiendo contenido todos los días, así que des-

tacar no es fácil. Por eso necesitas estrategia: elegir nichos, tipos de 

post y horarios que te permitan sobresalir” (V18). 

Otro código de interés recoge la presencia en el discurso de los proxe-

netas digitales de Las métricas en la plataforma OnlyFans (Cód.7). 

Este elemento junto al Contenido exclusivo (Cód. 8) evidencian cómo 

los proxenetas digitales instrumentalizan las métricas y los indicadores 

de rendimiento —seguidores, tasas de conversión, clics o tiempo de vi-

sualización— para ejercer control sobre la producción y el comporta-

miento de las mujeres. Las estadísticas, presentadas como herramientas 
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de mejora, se convierten en mecanismos de vigilancia y evaluación 

constante, reforzando la relación de poder. 

Asimismo, el contenido exclusivo se presenta discursivamente como la 

palanca que permite transformar la atención en ingresos sostenidos. 

Esto se debe a que el acceso a fotos, vídeos o interacciones cerradas se 

configura como un privilegio pagado que justifica barreras económicas 

(suscripciones, pagos por mensajes, packs privados, demandas a la 

carta). En los discursos analizados, la noción de exclusividad se com-

bina con estrategias de fidelización que hacen del acceso restringido un 

ingrediente clave de la oferta comercial. 

ST2. Redefinición de la explotación sexual 

El segundo supratema se centra en los procesos discursivos de blan-

queamiento y legitimación de la explotación sexual, mediante el uso de 

eufemismos, metáforas profesionales y narrativas aspiracionales. Los 

proxenetas digitales despliegan un lenguaje técnico y aparentemente 

neutral que oculta la dimensión de violencia y control, presentando la 

prostitución y la pornografía como formas de emprendimiento digital. 

Este supratema se configura en torno a dos ejes temáticos clave, los 

eufemismos empleados en los procesos de captación, así como la ro-

mantización de la explotación sexual. 

Asimismo, los temas se componen por cuatro códigos que reflejan el 

contenido de las narrativas de los proxenetas digitales en torno a la re-

definición de la explotación sexual (Tabla 3). 

TABLA 3. Frecuencia y % de los códigos vinculados al supratema “Redefinición de la ex-

plotación sexual” 

Temas Códigos F % 

Eufemismos 

Sustitución de “trabajadora sexual” por “modelo” o “ima-
gen” (Cód. 9) 

18 
 

81.8 

Sustitución de “proxeneta” por “manager”, “chatter” o “ex-
perto en márketing digital” (Cód. 10) 

22 100 

Romantización de la 
explotación sexual 

Narrativas aspiracionales y motivacionales (Cód. 11) 16 72.7 

Comparativas con agencias de modelos (Cód. 12) 11 50 
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En lo que respecta a los Eufemismos empleados en los vídeos analiza-

dos, cabe destacar que tanto la Sustitución de palabras como “trabaja-

dora sexual” por “modelo” o “imagen” (Cód. 9), así como la Sustitución 

de “proxeneta” por “manager”, “chatter” o“experto en márketing digi-

tal” (Cód. 10) se encontraron presentes en la mayoría de los discursos. 

De este modo, los resultados evidencian un esfuerzo deliberado por des-

vincular la actividad que promocionan de su naturaleza sexual, recu-

rriendo a elementos vinculados con la estética o la moda. El término “mo-

delo” desplaza la atención desde la actividad —la producción de material 

erótico o pornográfico— hacia una categoría romantiazada y legitimada. 

Ser “modelo” suena aceptable socialmente, profesional e incluso aspira-

cional. Así, se borra del discurso el hecho de que muchas de estas mujeres 

están generando contenido sexual de forma continua y bajo la dirección 

o administración de un hombre que actúa como proxeneta. 

Esto permite encubrir la explotación detrás de una imagen profesiona-

lizada, donde el cuerpo se convierte en un capital visual al servicio de 

una marca personal, mientras se oculta la naturaleza misma del servicio 

ofrecido. 

“No estás trabajando con trabajadoras sexuales, estás trabajando con 

modelos, con creadoras. Tu trabajo es profesionalizar su contenido, 

ayudarlas a construir su marca personal y convertirlas en una empresa 

rentable” (V4). 

“Yo nunca digo que las chicas son trabajadoras sexuales, porque no lo son. 

Son creadoras de contenido o modelos digitales. Es una forma de arte, de 

mostrar tu personalidad y tu cuerpo como parte de tu marca” (V10). 

“No te llames trabajadora sexual, eso tiene connotaciones negativas. 

Eres una modelo digital, una creadora de contenido exclusivo. Así es 

como te debes presentar” (V20). 

En lo que respecta a los eufemismos empleados sobre las figuras de los 

proxenetas digitales, los discursos analizados muestran cómo estas fi-

guras, tradicionalmente asociadas al proxenetismo en contextos físicos, 

se redefinen aquí como facilitadores tecnológicos, expertos en marke-

ting o incluso compañeros emocionales. Se desvinculan activamente 

del estigma del proxeneta y se presentan como fundamentales para el 

éxito del emprendimiento, pues estos son quienes responden los 
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mensajes de los clientes, editan contenidos, planifican estrategias de 

precios y controlan la productividad. 

“Como agencia, eres su manager. No estás explotando a nadie; estás 

construyendo una relación profesional donde tú manejas el marketing, 

la comunicación y las ventas. Eres como un mentor o consultor de ne-

gocios” (V2). 

“Nosotros somos los managers digitales. No somos proxenetas, somos 

los que gestionamos las conversaciones, el marketing y la monetización 

del contenido” (V7). 

Siguiendo con el análisis del supratema dos, otro de los elementos te-

máticos que le otorga significado y entidad hace alusión a la Romanti-

zación de la explotación sexual. Para llevar a cabo un análisis del dis-

curso en torno a este tema se partió de las Narrativas aspiracionales y 

motivacionales (Cod. 11) que promovían los proxenetas digitales a tra-

vés de los vídeos que divulgaban en redes sociales y en plataforma 

como Youtube. 

Este código agrupa fragmentos en los que los proxenetas digitales em-

plean un discurso de carácter motivacional y aspiracional, similar al 

utilizado en ámbitos de emprendimiento o desarrollo personal. Las mu-

jeres son interpeladas como emprendedoras digitales capaces de alcan-

zar la independencia económica a través del trabajo sexual en platafor-

mas, siempre que se dejen guiar por sus “managers”. 

El relato de la explotación se reconfigura como un itinerario de supera-

ción individual en el que el éxito se asocia al esfuerzo, la disciplina y 

la constancia, desplazando toda referencia a las estructuras de poder y 

coerción. Este tipo de discurso, propio de la retórica neoliberal, pre-

senta la subordinación como empoderamiento, vinculando la obedien-

cia a un modelo de negocio con la idea de progreso personal. 

“Si haces bien las cosas, puedes cambiar tu vida. Puedes tener libertad 

financiera, independencia y un negocio que funcione solo. Este modelo 

ha cambiado la vida de miles de personas en todo el mundo” (V7). 

“Cualquiera puede empezar desde cero y llegar lejos si tiene disciplina. 

OnlyFans puede cambiar tu vida si lo tomas como un negocio y trabajas 

con mentalidad profesional” (V19). 
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Otro aspecto clave en lo referido a la romantización de la explotación 

sexual digital recae en las constantes Comparativas con agencias de 

modelos (Cód. 12). En el análisis generado, este código recoge las com-

paraciones frecuentes entre la gestión de perfiles en OnlyFans y la in-

dustria del modelaje profesional, una estrategia que busca blanquear y 

normalizar la actividad, despojándola de cualquier connotación sexual 

o coercitiva. 

Los proxenetas digitales describen su papel en términos de representa-

ción, producción visual y promoción de imagen, trasladando, una vez 

más, el trabajo sexual al terreno de la estética y la moda. 

“Piensa que eres como una agencia de modelos online. Ellas ponen la 

cara y tú haces el trabajo técnico. Es lo mismo que una agencia tradi-

cional, solo que en el mundo digital” (V7). 

“Piénsalo como una agencia de talentos. Nosotros ayudamos a las crea-

doras a posicionarse, a conseguir visibilidad y a construir una marca 

personal. No hay nada de malo en eso, es como cualquier agencia de 

modelos” (V15). 

ST3. Legitimación de los proxenetas digitales bajo títulos técnicos 

Este supratema agrupa los discursos orientados a la profesionalización 

simbólica del proxenetismo digital, donde los hombres que controlan la 

producción y gestión de contenido sexual se autodefinen como expertos 

en áreas como el marketing digital, la gestión de marca o la asesoría 

estratégica. A través de esta resignificación semántica, las prácticas de 

explotación son reconfiguradas como servicios de consultoría empresa-

rial. Este supratema se configura por una unidad temática —Narrativas 

de profesionalización del proxenetismo— que se conforma a través de 

tres códigos de análisis (Tabla 4). 

TABLA 4. Frecuencia y % de los códigos vinculados al supratema “Legitimación de los 

proxenetas bajo títulos técnicos” 

Temas Códigos F % 

Narrativas de profesio-
nalización del proxene-
tismo 

Asociación con el ámbito empresarial y el márketing 
digital (Cód. 13) 

22 100 

Apoyo estratégico (Cód. 14) 17 77.3 
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El análisis temático del discurso de los proxenetas digitales señala que 

en la totalidad de los materiales revisados existe una Asociación con el 

ámbito empresarial y el márketing digital (Cód. 13). Esto se debe a que, 

en todos los vídeos analizados, los hombres presentan su actividad bajo 

una retórica empresarial, empleando términos como “negocio”, “em-

prendimiento” o “modelo de crecimiento”. 

De la misma forma, también se da constante alusión al Apoyo estratégico 

(Cód. 14). Este discurso constituye una de las principales formas de blan-

queamiento del proxenetismo digital. Los hombres se describen a sí mis-

mos como acompañantes, mentores o facilitadores que brindan asesoría 

en la creación de contenido, la atención a clientes o la gestión de redes. 

“Tu función no es solo decirles qué hacer, sino acompañarlas en el pro-

ceso. Ayúdalas a mejorar su contenido, a mantener consistencia, a en-

tender el algoritmo y a crecer su base de clientes” (V1). 

“Tu papel como manager no es mandar, sino guiar. Debes acompañar a 

las chicas, ayudarlas a entender el negocio y darles soporte. El éxito de 

ellas es el tuyo” (V12) 

ST4. Formación informal en explotación sexual digital 

El último supratema engloba los fragmentos discursivos en los que los 

proxenetas digitales comparten conocimientos, consejos y técnicas di-

rigidos tanto a captar mujeres como a maximizar el beneficio econó-

mico del negocio. Estas prácticas se presentan como formación infor-

mal o mentoría gratuita, aunque en la práctica funcionan como manua-

les de explotación sexual digital. Este supratema está formado por dos 

ejes temáticos y tres códigos de análisis (Tabla 5). 

TABLA 5. Frecuencia y % de los códigos vinculados al supratema “Formación informal en 

explotación sexual digital” 

Temas Códigos F % 

Procesos de captación 

Estrategias para captar mujeres a las que gestionar 
la plataforma OnlyFans (Cód. 15) 

22 100 

Estrategias para captar clientes (Cód. 16) 14 63.6 

Creación de comunidad 
masculina 

Creación de redes entre proxenetas digitales (Cód. 
17) 

9 40.9 
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El primer tema recoge los Procesos de captación que emplean los pro-

xenetas digitales a través de redes sociales o plataformas de divulga-

ción de contenido como Youtube. Para llevar a cabo el análisis temático 

se generaron dos códigos dentro de este eje temático. Uno de ellos se 

centra en recabar las Estrategias de captación de mujeres a las que ges-

tionar la plataforma OnlyFans (Cód. 15), mientras que el otro hace re-

ferencia a las Estrategias para captar clientes (Cód. 16). 

“El primer paso es encontrar modelos. Puedes buscarlas en Instagram, 

TikTok o Twitter. Escríbeles de forma profesional, explícales cómo 

puedes ayudarles a crecer y muéstrales ejemplos de resultados. Si ge-

neras confianza, se unirán a tu agencia” (V18) 

“Si no tienes redes sociales, puedes atraer clientes usando foros, Reddit 

o páginas donde se hable de contenido premium. Publica muestras, res-

ponde preguntas y redirige a tu OnlyFans con un mensaje claro” (V20). 

De esta forma, los discursos analizados muestran patrones sistemáticos 

de captación encubiertos bajo ofertas de colaboración, asesoría o apoyo 

profesional. Los proxenetas apelan a la idea de oportunidad económica 

y libertad financiera para atraer a mujeres jóvenes, generalmente sin 

experiencia previa en el entorno digital. 

Asimismo, junto a la captación de mujeres, los proxenetas digitales 

desarrollan tácticas orientadas a mantener y expandir la base de consu-

midores masculinos. El discurso incluye la construcción de personajes 

sexuales, la gestión emocional del cliente y el uso de la atención perso-

nalizada como mecanismo de fidelización. 

Finalmente, el último tema extraído alude a la Creación de comunidad 

masculina. Este tema se conforma por el código Creación de redes en-

tre proxenetas digitales (Cód.17) en el que se advierte de la existencia 

de una comunidad virtual masculina en la que los proxenetas intercam-

bian estrategias y contactos. Este entramado de redes informales re-

fuerza la dimensión estructural del proxenetismo digital, transformando 

la explotación en un campo de conocimiento compartido. 

“Existen grupos y comunidades privadas donde se comparten estrate-

gias para crecer en OnlyFans. Hay managers que se apoyan entre sí, 

comparten recursos, herramientas y colaboran para ganar más” (V10). 
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“Hay grupos privados de managers y agencias en Telegram, Discord y 

Reddit donde compartimos estrategias, bots y técnicas de venta. La co-

munidad es clave para crecer más rápido” (V13). 

Este fenómeno evidencia la aparición de una escuela informal del pro-

xenetismo, en la que los hombres consolidan un saber técnico sobre la 

explotación sexual. A través de foros, canales de YouTube o grupos 

cerrados, se configuran aprendizajes que reproducen y amplifican la 

violencia hacia las mujeres en el espacio digital. 

4. CONCLUSIONES 

El análisis realizado permite comprender cómo las plataformas digita-

les, y en particular OnlyFans, se configuran como espacios de continui-

dad y reconfiguración del sistema prostitucional en clave digital. Si bien 

estas plataformas se presentan bajo el discurso del empoderamiento y 

la autonomía económica, los resultados obtenidos evidencian que su 

lógica de funcionamiento reproduce los mecanismos estructurales de la 

explotación sexual. 

Desde el análisis temático se identificaron cuatro grandes ejes que arti-

culan este fenómeno. El primero, la mercantilización del cuerpo feme-

nino, revela cómo el discurso de los proxenetas digitales adopta una 

retórica empresarial que convierte el cuerpo de las mujeres en un pro-

ducto optimizable, sometido a dinámicas de rentabilidad, competencia 

y control algorítmico. En este contexto, la promesa de libertad finan-

ciera se erige como una ilusión discursiva: la autonomía proclamada se 

sostiene sobre una dependencia estructural mediada por la mirada mas-

culina y por métricas de rendimiento propias del capitalismo digital. 

El segundo eje, la redefinición de la explotación sexual, muestra cómo 

los proxenetas digitales despliegan un proceso de blanqueamiento se-

mántico mediante el uso de eufemismos y estrategias de profesionaliza-

ción. La sustitución de términos como trabajadora sexual por modelo o 

de proxeneta por manager o chatter constituye un dispositivo discursivo 

que desactiva la percepción del daño, situando la explotación dentro del 

imaginario de la creatividad digital y el emprendimiento individual. 
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El tercer supratema, la legitimación de los proxenetas digitales bajo tí-

tulos técnicos, evidencia un fenómeno especialmente relevante: la in-

corporación del lenguaje corporativo y del marketing como estrategia 

de legitimación moral. El proxenetismo se reviste de branding, consul-

toría digital y apoyo estratégico, consolidando la figura del hombre em-

prendedor que, bajo la apariencia de gestor o asesor, reproduce dinámi-

cas de control económico y emocional sobre las mujeres. 

Finalmente, el cuarto eje, la formación informal en explotación sexual 

digital, pone de relieve la existencia de redes de aprendizaje entre pro-

xenetas digitales que comparten técnicas de captación, gestión y mani-

pulación emocional. Este hallazgo resulta clave, pues muestra que la 

explotación sexual digital no opera de manera aislada ni improvisada, 

sino que se nutre de comunidades masculinas que transmiten y conso-

lidan discursos que ayudan a perpetuar la violencia en espacios online. 

En conjunto, los resultados del estudio muestran que la figura del pro-

xeneta digital es una actualización tecnológica de los mecanismos clá-

sicos de explotación sexual. La prostitución y la pornografía, lejos de 

representar ámbitos diferenciados, convergen en un nuevo modelo de 

negocio donde el deseo masculino, la precariedad y la arquitectura de 

las plataformas configuran una economía del cuerpo en la red. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La adolescencia es una etapa clave del desarrollo de las personas que 

está caracterizada por profundas transformaciones físicas, cognitivas, 

emocionales y sociales (Quilca-Guamán et al., 2024). Durante este pe-

riodo, las y los adolescentes comienzan a construir una identidad pro-

pia, a establecer una mayor autonomía respecto a las figuras parentales 

y a explorar su sexualidad (Fernández García y Ponce de León Romero, 

2011). Estos procesos ocurren en un contexto de alta sensibilidad emo-

cional y plasticidad cerebral, lo que convierte a los y las adolescentes 

en especialmente receptivas a las experiencias y estímulos del entorno 

(Ruiz y Vidal, 2024; Strang et al., 2013). La necesidad de pertenencia, 

la búsqueda de validación social y la formación de vínculos afectivos 

se intensifican, configurando un terreno fértil para la influencia de me-

dios, pares y referentes culturales (Erikson, 1968; Fernández García y 

Ponce de León Romero, 2011). 

En este contexto, cualquier agente externo con capacidad de modelar 

creencias, comportamientos o emociones, como la familia, la escuela, 
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los medios digitales y el contenido audiovisual, puede tener un impacto 

significativo en el desarrollo psicoemocional del adolescente (Institute 

of Medicine & National Research Council, 2011; Quilca-Guamán et al., 

2024; Sedano Colom et al., 2023; Valera y Gentile, 2025), especial-

mente cuando se sustituyen los referentes afectivo-sexuales por mode-

los audiovisuales desprovistos de contenido relacional, emocional o 

ético. Las experiencias vividas en esta etapa no solo afectan la autoper-

cepción y las habilidades socioemocionales inmediatas, sino que tam-

bién pueden condicionar patrones conductuales y afectivos a largo 

plazo (Kemp et al., 2024). Comprender la complejidad y la vulnerabi-

lidad de este momento evolutivo resulta fundamental para analizar con 

mayor profundidad cómo ciertas influencias, como el consumo de por-

nografía mainstream, pueden incidir en la construcción de la identidad 

y la vivencia de la sexualidad. 

En este contexto, el porno mainstream adquieren un papel especial-

mente relevante al ofrecer modelos de sexualidad cargados de signifi-

cados culturales y simbólicos. Estos materiales audiovisuales tienden a 

presentar relaciones sexuales en las que predominan la dominación 

masculina, la pasividad femenina y la ausencia de comunicación o con-

sentimiento explícito (Bridges et al., 2010). La visualización de estos 

patrones refuerza estereotipos de género y formas de vinculación que 

pueden ser asumidas por los y las adolescentes como representaciones 

normativas (Sedano Colom et al., 2023), afectando así su manera de 

concebir el deseo, el placer y el rol que ocupan dentro de una relación 

sexual, íntima o de pareja (Miller y McBain, 2021). 

Actualmente, la expansión de las tecnologías digitales y el uso diario 

de Internet y de redes sociales ha transformado profundamente el ac-

ceso a contenidos sexuales explícitos (Valera y Gentile, 2025), permi-

tiendo que las y los adolescentes entren en contacto con la pornografía 

de forma temprana, frecuente y, la mayoría de las veces, sin mediación 

o acompañamiento de una persona adulta (Ruiz y Vidal, 2024), lo que 

refuerza la urgencia de una educación sexual integral, feminista y cen-

trada en el desarrollo del pensamiento crítico (Sedano Colom et al., 

2023). La Asociación Española de Pediatría de Atención Primaria 

(AEPAP), junto con otras entidades (2023), advierte que el acceso a la 
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pornografía entre menores comienza, en muchos casos, antes de los 13 

años a través de dispositivos personales como los teléfonos móviles. 

Esta exposición temprana y continuada plantea interrogantes sobre sus 

efectos en el desarrollo afectivo, la percepción de la sexualidad y las 

expectativas en las relaciones interpersonales, así como sobre el vacío 

que deja la falta de educación sexual estructurada capaz de ofrecer re-

ferentes alternativos (Valera y Gentile, 2025). 

2. OBJETIVO 

El objetivo de esta revisión es analizar los estudios existentes sobre la 

pornografía mainstream accesible en internet, con el fin de conocer su 

influencia en el desarrollo psicosexual y social de las y los adolescentes. 

Para ello, se considerarán los factores estructurales que atraviesan este 

consumo temprano de pornografía como el capitalismo, el patriarcado 

y la limitada regulación de los contenidos pornográficos digitales. 

3. MÉTODO 

3.1. DISEÑO DEL ESTUDIO 

El presente estudio adopta un diseño de revisión narrativa de la litera-

tura, enmarcado en una perspectiva crítica de género interseccional y 

feminista. Dado el carácter teórico del trabajo (ensayo académico sin 

recolección de datos primarios), la revisión narrativa se consideró el 

enfoque metodológico más adecuado para abordar la amplitud del tema 

(Sarkar y Bhatia, 2021). 

La revisión narrativa permite abarcar de forma amplia e integradora la 

literatura existente sobre un fenómeno, incorporando diversos tipos de 

fuentes y contextos teóricos, lo que facilita su comprensión en toda su 

complejidad (Sarkar y Bhatia, 2021). Se consideró esta técnica frente a 

la revisión sistemática porque este enfoque ofrece una mayor flexibili-

dad para explorar el fenómeno de la pornografía mainstream y sus di-

mensiones de género sin las restricciones de criterios excesivamente 

delimitados. Además, esta metodología permite incorporar estudios 

tanto cuantitativos como cualitativos, así como revisiones previas, 
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ensayos críticos o documentos institucionales relevantes, enrique-

ciendo así el análisis de un fenómeno social complejo desde un enfoque 

interdisciplinar. 

Se valoró que se trata de un método idóneo para fundamentar trabajos 

académicos de corte exploratorio, pues posibilita la contextualización 

crítica del problema, la discusión de distintas perspectivas teóricas y la 

identificación de vacíos de conocimiento o nuevas líneas de análisis. 

Esta aproximación cualitativa y descriptiva resulta coherente con el 

propósito de examinar un fenómeno sociocultural complejo como los 

efectos de la pornografía mainstream en las y los adolescentes desde 

una mirada crítica, más que de probar una hipótesis concreta con datos 

cuantitativos (Bradshaw et al., 2017). 

3.2. FUENTES DOCUMENTALES Y ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA 

La recopilación de literatura se realizó mediante una búsqueda biblio-

gráfica en Punto Q, el portal de la Biblioteca de la Universidad de La 

Laguna que da acceso unificado a múltiples bases de datos y recursos 

académicos. A través de este buscador se identificaron principalmente 

artículos científicos en acceso abierto y revisados por pares. Con el fin 

de abarcar los distintos aspectos del objeto de estudio se emplearon pa-

labras clave en español e inglés relacionadas con los ejes del trabajo, 

tales como: “pornografía mainstream” [mainstream pornography], 

“pornografía y género” [pornography and gender], “educación se-

xual” [sex education] y “adolescentes e Internet” [adolescents and the 

Internet]. Estas búsquedas permitieron localizar literatura tanto nacio-

nal como internacional para el análisis. 

La estrategia de búsqueda no se limitó a una única base de datos, sino 

que, a través de Punto Q, se exploraron diversos índices bibliográficos 

(por ejemplo, Dialnet, Scopus y SciELO entre otros). Asimismo, se rea-

lizaron búsquedas en Google Académico y en webs institucionales6 

para asegurar una cobertura más amplia. Por otro lado, se priorizaron 

 
6 Por ejemplo, el Instituto de la Mujer o el Instituto Canario de Igualdad 
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publicaciones a partir del año 2010, coincidiendo el auge del consumo 

de la pornografía en línea. 

3.3. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN 

Se establecieron criterios de selección de fuentes para garantizar la re-

levancia y calidad del corpus documental analizado. Como criterios de 

inclusión, se consideraron principalmente (1) aquellos trabajos que 

abordasen de manera directa la pornografía mainstream en relación con 

las dinámicas de género y poder; (2) trabajos que examinaran la influen-

cia de la pornografía mainstream en la población joven y adolescente 

(efectos en el desarrollo de la sexualidad, actitudes y comportamientos 

sexuales, etc.); (3) fuentes que incluyeron contexto sociocultural al fe-

nómeno; (4) artículos publicados en abierto. 

Por otro lado, se definieron criterios de exclusión para descartar aque-

llas referencias que no aportaban información pertinente al objetivo del 

estudio o que carecían de rigor. Se excluyeron: (1) trabajos centrados 

en modalidades de pornografía ajenas al porno mainstream (muy espe-

cíficas o de nicho) que no contribuyeran a la discusión principal, (2) 

estudios de enfoque puramente clínico/biológico sin conexión con as-

pectos socioculturales y de género; (3) artículos que no estuvieran re-

visados por pares. 

Inicialmente se revisaron 38 textos completos, de los cuales 16 cum-

plieron todos los criterios y se incluyeron para el análisis temático. 

3.4. ORGANIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL CONTENIDO 

Para el análisis de los datos se empleó una síntesis temática, conside-

rando que es el enfoque más adecuado dada la naturaleza y heterogenei-

dad de los estudios incluidos (Wright et al., 2007). El análisis temático 

se utilizó como método para identificar, analizar y reportar patrones den-

tro de los datos, permitiendo una interpretación analítica de la informa-

ción recolectada (Braun y Clarke, 2006). Este proceso se desarrolló si-

guiendo las seis etapas propuestas por Braun y Clarke (2006): familiari-

zación con los datos, codificación inicial, búsqueda de temas, revisión, 

definición y denominación de temas, y finalmente la elaboración del 
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informe. La codificación inicial fue realizada de forma colaborativa entre 

los autores y autoras, aplicando doble lectura de los textos seleccionados 

para asegurar la coherencia interpretativa y minimizar sesgos. 

Para el análisis de la información se realizó una lectura crítica y compa-

rativa de las fuentes, identificando convergencias, divergencias y vacíos 

en la literatura. La perspectiva de género interseccional se mantuvo como 

eje transversal en la interpretación de los hallazgos, lo que permitió iden-

tificar la normalización de la desigualdad en el discurso pornográfico y 

valorar las implicaciones éticas y sociales del fenómeno. Además, se 

buscó identificar los efectos tanto a nivel individual como colectivo o co-

munitario, considerando las diversas formas en que los discursos audio-

visuales de la pornografía mainstream impactan tanto en la individualidad 

de las y los adolescentes como en las dinámicas sociales más amplias. 

4. RESULTADOS 

Teniendo en cuenta los criterios de inclusión y exclusión se seleccionaron 

16 artículos (Tabla 1) para realizar el análisis temático de los contenidos. 

TABLA 1. Artículos analizados 

A B C 

Autoría 
(año) 

Título del artículo Resumen 

Alonso-Ruido 
et al. 
(2022) 

¿Pornografía al alcance de 
un clic? Una revisión de la 
literatura reciente sobre 
adolescentes españoles 

Revisión bibliográfica centrada en España que iden-
tifica exposición temprana y consumo habitual de 
porno entre adolescentes. Resalta efectos como ac-
titudes sexistas y normalización de violencia 

Andrie et al. 
(2021) 

Adolescents’ Online Pornog-
raphy Exposure and Its Re-
lationship to Sociodemo-
graphic and Psychopatho-
logical Correlates 

Estudio europeo con más de 10.000 adolescentes. 
Encuentra que el consumo frecuente de porno on-
line se asocia con conductas disruptivas y diferen-
cias por género en frecuencia de uso 

Aznar Martí-
nez et al. 
(2023) 

Evaluación del consumo de 
pornografía en las adoles-
centes: análisis del con-
sumo de nueva pornografía 
online en la población feme-
nina 

Estudio empírico en adolescentes mujeres que ana-
liza el consumo de la nueva pornografía online y su 
impacto en actitudes y conductas sexuales, subra-
yando la necesidad de incluir la dimensión de gé-
nero en la educación sexual 
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Ballester 
Brage et al. 
(2014) 

Estudio de la nueva porno-
grafía y relación sexual en 
jóvenes 

Investigación teórico-empírica en jóvenes españoles 
que muestra que la pornografía mainstream online 
influye en las actitudes sexuales, valores y prácticas 
de la juventud 

Ballester 
Brage et al. 
(2022) 

A survey study on pornogra-
phy consumption among 
young Spaniards and its im-
pact on interpersonal rela-
tionships 

Encuesta en jóvenes españoles que muestra el ac-
ceso precoz al porno, su uso como fuente educativa 
y sus efectos en la percepción de relaciones sexua-
les y afectivas 

Barrios Miras 
y Esquerda 
Aresté 
(2025) 

Consentimiento sexual en la 
adolescencia. Influencia del 
consumo de la 'nueva por-
nografía' en la toma de deci-
siones 

Revisión crítica sobre el impacto de la pornografía 
mainstream en la percepción adolescente del con-
sentimiento sexual. Señala su rol como escuela de 
sexualidad en ausencia de educación formal 

Farré et al. 
(2020) 

Pornography Use in Adoles-
cents and Its Clinical Impli-
cations 

Estudio transversal con adolescentes en España 
que examinó predictores y efectos del consumo de 
pornografía. El 43.6% consumían pornografía 

Gassó y 
Bruch-Grana-
dos (2021) 

Psychological and Forensic 
Challenges Regarding 
Youth Consumption of Por-
nography: A Narrative Re-
view 

Revisión narrativa de estudios sobre consumo in-
tencional de pornografía en jóvenes. Se asocia con 
conductas hipersexuales, prácticas de riesgo y de-
sigualdad de género 

González Her-
nández et al. 
(2024) 

Pornografía y conductas se-
xuales de riesgo en adoles-
centes y jóvenes: una revi-
sión sistemática 

Revisión sistemática de estudios que vinculan con-
sumo frecuente de pornografía con mayor riesgo 
sexual en adolescentes, mediado por factores como 
permisividad sexual y escasa supervisión 

Jhe et al. 
(2023) 

Pornography use among ad-
olescents and the role of pri-
mary care 

Discusión sobre el impacto del consumo adoles-
cente de pornografía y recomendaciones para pro-
fesionales de la medicina y las familias 

Mariño-Martí-
nez 
(2024) 

Internet, pornografía y ado-
lescencia: Una revisión bi-
bliográfica 

Revisión de literatura internacional sobre el impacto 
del consumo digital de pornografía en adolescentes. 
Destaca su rol como fuente informal de educación 
sexual y su potencial para distorsionar la sexualidad 

Owens et al. 
(2012) 

The Impact of Internet Por-
nography on Adolescents: A 
Review of the Research 

Revisión académica que analiza estudios sobre 
efectos del porno online en actitudes, creencias y 
comportamientos sexuales adolescentes. Detecta 
relación con agresión sexual y distorsiones cogniti-
vas 

Pathmendra 
et al. 
(2023) 

Exposure to Pornography 
and Adolescent Sexual Be-
havior: Systematic Review 

Revisión sistemática de evidencia que relaciona el 
consumo de pornografía con debut sexual más tem-
prano y efectos mixtos 

Springate y 
Omar 
(2013) 

The Impact of the Internet 
on the Sexual Health of Ad-
olescents: A Brief Review 

Revisión breve sobre la influencia de internet en la 
salud sexual adolescente. Explora cómo la porno-
grafía online puede afectar decisiones sexuales y 
actitudes hacia la sexualidad 
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Triviño Bur-
bano y Salva-
dor Brito 
(2019) 

La pornografía y su inciden-
cia en el desarrollo psicose-
xual de adolescentes 

Estudio empírico sobre adolescentes ecuatorianos 
que muestra cómo el acceso temprano y frecuente 
a pornografía online afecta el desarrollo psicose-
xual, generando conductas como sexting, cibersexo 
y masturbación  

Villena-Moya 
et al.  
(2025) 

Sex differences in problem-
atic pornography use among 
adolescents: a network 
analysis 

Estudio en adolescentes españoles que compara el 
consumo problemático por género. Los chicos con-
sumen más; las chicas sufren más consecuencias 
negativas 

Fuente: Elaboración propia 

4.1. NATURALEZA DEL PORNO MAINSTREAM Y SUS CARACTERÍSTICAS 

El análisis realizado de los 16 estudios seleccionados permite detallar 

la naturaleza del porno mainstream accesible en internet. El porno 

mainstream se caracteriza como una forma de contenido audiovisual 

masivo y de acceso libre, que representa sobre todo guiones sexuales 

heteronormativos, centrados en la genitalidad, el placer masculino y el 

refuerzo de roles de género tradicionales (Alonso Ruido et al., 2022; 

Aznar Martínez et al., 2023; Owens et al., 2012). Además, se muestra 

que existen ciertas características comunes como el formato de vídeo 

corto y el consumo en soledad, en el que predomina la visibilidad de 

ciertos subgéneros como el sexo con adolescentes ficticias, el incesto 

simulado o los escenarios escolares y domésticos (Ballester Brage et 

al., 2022; Mariño Martínez, 2024). 

Una característica central es la normalización de la violencia sexual, tanto 

física (asfixia, bofetadas, empujones) como simbólica (insultos, humilla-

ción, dominación verbal), principalmente hacia las mujeres (Farré et al., 

2020; Owens et al., 2012). Estas prácticas suelen mostrarse sin signos de 

resistencia o malestar, lo cual refuerza la idea de que la agresión puede 

ser erótica, naturalizando la violencia como parte del acto sexual. 

El sexo se representa como espontáneo y mecánico, casi sin muestras de 

afectividad o de negociación entre el hombre y la mujer (Barrios Miras 

y Esquerda Areste, 2025). Mostrar el sexo de esta manera genera unos 

modelos afectivo-sexuales que pueden ser potencialmente problemáti-

cos ya que muchas veces las y, sobre todo, los adolescentes encuentran 

en el porno los modelos para iniciar su vida sexual (Jhe et al., 2023; 
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Pathmendra et al., 2023) que no está siendo acompañada por una educa-

ción sexual que aborde la pornografía mainstream ni el consentimiento. 

Por otro lado, en los textos analizados se observan preocupaciones co-

munes como, por ejemplo, la reproducción de estereotipos de género o 

la representación objetualizada de las mujeres que participan única-

mente como objetos pasivos del deseo, mientras que los hombres ocu-

pan un rol activo y dominante (Ballester Brage et al., 2014; Gassó y 

Bruch-Granados, 2021). También se exponen dinámicas de poder se-

xual en algunas prácticas como el sexo anal, la eyaculación facial o los 

insultos explícitos que se muestran como placenteras para las mujeres. 

En estas escenas no se representa el consentimiento de las mujeres, lo 

que expresa una clara asimetría de poder (Villena-Moya et al., 2025; 

González Hernández et al., 2024). 

Finalmente, es oportuno enfatizar que existen variaciones en la profun-

didad del análisis de género entre los estudios analizados. Algunos des-

tacan por profundizar y adoptar una perspectiva crítica feminista que in-

terpreta el porno como una herramienta de reproducción del patriarcado, 

por ejemplo, los de Ballester Brage et al. (2014), el de Mariño Martínez 

(2024) o el de Barrios Miras y Esquerda Aresté (2025), entre otros. 

4.2. FACTORES SOCIOCULTURALES QUE HAN PROPICIADO LA PROLIFERA-

CIÓN DE LA PORNOGRAFÍA MAINSTREAM EN INTERNET Y EL CONSUMO 

ADOLESCENTE 

La literatura revisada muestra que la llegada de Internet disparó el con-

sumo de pornografía, especialmente entre la población adolescente (Ba-

llester Brage et al., 2014). Se puede observar un conjunto de factores 

socioculturales que pueden haber propiciado la proliferación de la por-

nografía mainstream online y la facilidad en el acceso por parte de me-

nores de edad (Ballester Brage et al., 2022). En primer lugar, se encuen-

tra el papel del capitalismo ya que la industria pornográfica es muy lu-

crativa y está globalizada. A pesar de que el porno digital suele ser so-

bre todo gratuito, la industria se financia a través de la publicidad, el 

tráfico de datos o los accesos premium a contenidos (González Hernán-

dez et al., 2022). Esta gratuidad ha facilitado que los y las adolescentes 

puedan acceder fácilmente al contenido que se muestra en la web 
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alimentando un sistema de producción masiva que responde principal-

mente a la rentabilidad de las empresas sin tener en cuenta criterios éti-

cos o educativos (Villena-Moya et al., 2025). 

Junto a este factor económico, los estudios resaltan que la pornografía 

mainstream está inserta en la lógica de la sociedad patriarcal a la que 

pertenece. Como se ha profundizado en el apartado anterior, la porno-

grafía mainstream reproduce y refuerza múltiples desigualdades de gé-

nero al mostrar relaciones sexuales que reproducen modelos de domi-

nación masculina y la pasividad femenina, erotizando la violencia y 

presentando la sumisión de la mujer como algo que es deseable y/o ex-

citante (Barrios Miras y Esquerda Assed, 2025; Gassó y Bruch-Grana-

dos, 2023). En este sentido, se señala que la pornografía no solo es re-

flejo de un sistema patriarcal, sino también un instrumento de repro-

ducción ideológica de este sistema (Farré, 2020). La juventud, al estar 

en proceso de formación psicosexual, es especialmente vulnerable a es-

tas narrativas, que tienden a configurar sus expectativas y actitudes en 

las relaciones sexuales (Owens et al., 2012). 

Otro factor señalado en la literatura es la falta de regulación efectiva de 

los entornos digitales. La expansión de Internet y la disponibilidad de dis-

positivos móviles personales han eliminado muchas de las barreras tradi-

cionales para acceder a este tipo de contenido (Springate y Omar, 2013). 

El acceso sin restricciones, sumado a la ineficacia de los sistemas de ve-

rificación de edad y al escaso control parental o institucional, ha generado 

un contexto de permisividad en el que incluso los menores de edad pueden 

consumir pornografía con total facilidad (Andrie et al., 2021). Además, es 

común que este acceso pueda ocurrir de manera no intencionada a través 

de plataformas u otros espacios digitales a través de los cuales circula por-

nografía sin filtros (Alonso-Ruido et al., 2022). Esta falta de control se ve 

agravada por la brecha generacional en el uso de la tecnología, que impide 

a muchas familias ejercer una supervisión efectiva sobre el consumo di-

gital de los y las adolescentes (Jhe et al., 2023). 

Por otra parte, los estudios analizados destacan la persistencia de un tabú 

social en torno a la sexualidad y la ausencia de una educación sexual 

integral y crítica como elementos que empujan a los y las adolescentes 

a buscar respuestas en la pornografía (Pathmendra et al., 2023). Frente 
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a esta evidente falta de información veraz y accesible, el porno se con-

vierte en la principal fuente de conocimiento sobre sexualidad, aun 

cuando sus contenidos transmiten una visión distorsionada, coitocen-

trista, machista y deshumanizadora de las relaciones sexuales (Mariño-

Martínez, 2024). Todo esto genera una normalización del consumo por-

nográfico entre jóvenes que, en muchos casos, se inicia incluso, antes, 

de la pubertad (Aznar Martínez et al., 2023; Villena-Moya et al., 2025). 

4.3. CONSECUENCIAS DEL CONSUMO DE PORNOGRAFÍA MAINSTREAM EN 

LA POBLACIÓN ADOLESCENTE 

Durante la adolescencia, la pornografía a menudo se convierte en una 

fuente de educación sexual de facto en ausencia de orientación ade-

cuada (Jhe et al., 2023; Pathmendra et al., 2023). Esto conlleva a que 

muchos y muchas jóvenes desarrollen ideas distorsionadas sobre las re-

laciones sexuales y expectativas poco realistas. Es común que se sim-

plifiquen o eliminen procesos de seducción y negociación propios de 

relaciones íntimas saludables, reforzando la idea de que el sexo se re-

duce a un acto puramente físico desligado de emociones (Ballester 

Brage et al., 2014). Consecuentemente, a muchos y muchas adolescen-

tes les cuesta diferenciar la ficción pornográfica de la realidad: en estu-

dio realizado con población española, un 36,8% de las y los adolescen-

tes consumidores admitió no distinguir plenamente entre lo que ve en 

la pornografía y sus experiencias sexuales reales, y la mitad afirmó que 

la pornografía es un referente de ideas que desearían imitar en su propia 

sexualidad (Ballester Brage et al., 2014). 

Además, una de las consecuencias conductuales más documentadas es 

la asociación entre consumo habitual de pornografía y comportamien-

tos sexuales de riesgo. La pornografía mainstream tiende a representar 

relaciones sexuales desprotegidas, donde raramente se hace uso de mé-

todos anticonceptivos o se muestran prácticas seguras (Ballester Brage 

et al., 2014). Al normalizarse estas imágenes, las y los adolescentes 

pueden subestimar la importancia del sexo seguro y reproducir conduc-

tas irresponsables en su vida sexual. Estudios con población joven se-

ñalan que cuanta más pornografía ven los adolescentes, más permisivas 

se vuelven sus actitudes hacia el sexo casual, menos reparos muestran 
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ante prácticas de riesgo (González Hernández et al., 2022) e, incluso, 

puede derivar en prácticas como la masturbación compulsiva (Triviño 

Burbano y Salvador Brito, 2019). 

La pornografía mainstream no solo distorsiona la comprensión del 

sexo, sino que con frecuencia transmite narrativas sexistas y misóginas 

(Barrios Miras y Esquerda Aresté, 2025). Es habitual que en estos con-

tenidos los hombres aparezcan en roles dominantes, activos y centrados 

en su propio placer, mientras que las mujeres son representadas como 

objetos sexuales pasivos, subordinadas al deseo masculino (Ballester 

Brage et al., 2014). Esta representación unilateral refuerza estereotipos 

de género desiguales: la mujer queda cosificada y la dinámica presen-

tada normaliza un trato vejatorio y deshumanizador hacia ellas (Farré, 

2020). Diversos autores y autoras advierten que, cuando las y los ado-

lescentes interiorizan estos guiones pornográficos, pueden asumir como 

naturales actitudes machistas en su propia sexualidad y relaciones (Ma-

riño-Martínez, 2024). 

Directamente relacionado con lo anterior, algunos estudios señalan que 

el consumo reiterado de pornografía puede contribuir a incrementar 

conductas sexuales agresivas o coercitivas en la adolescencia. La nor-

malización de la violencia sexual en muchos vídeos podría desensibili-

zar a los y las jóvenes e incluso servir como guion a imitar. Un me-

taanálisis realizado por Owens et al. (2012) indicó que los adolescentes 

varones con cierta predisposición a la agresividad sexual presentan ni-

veles significativamente mayores de conducta sexual violenta si consu-

men pornografía con frecuencia. Estudios posteriores han documentado 

que esta exposición se asocia con un aumento de la agresividad sexual, 

tanto en la perpetración (masculina) como en la victimización (feme-

nina) (Villena-Moya et al., 2025). Además, el consumo adolescente 

pornografía mainstream también han evidenciado su relación con prác-

ticas que ponen en riesgo a la población adolescente como el sexting o 

la práctica del cibersexo (Triviño Burbano y Salvador Brito, 2019). 

Finalmente, el impacto del consumo de pornografía en adolescentes no 

se limita al ámbito sexual; también puede conllevar repercusiones en su 

bienestar psicológico, su desarrollo personal y su vida social. Este pa-

trón de escalada refleja cómo el porno activa circuitos de recompensa 
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de forma intensa, pudiendo generar adicción en una espiral de búsqueda 

de novedad y estimulación constante (Villena-Moya et al., 2025). Esto 

tiene efectos negativos en el plano personal, social, académico o incluso 

en la salud mental (Alonso-Ruido, 2022). Otra consecuencia posible es 

el deterioro de las relaciones interpersonales ya que el consumo exce-

sivo puede llevar a ciertos adolescentes a aislarse socialmente, dificul-

tando el establecimiento de relaciones afectivas reales (Ballester Brage 

et al., 2022). Además, la exposición constante a estándares corporales 

poco realistas impacta especialmente en las mujeres jóvenes, fomen-

tando inseguridad, comparaciones y preocupación por la apariencia 

(Aznar Martínez et al., 2023). 

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Los hallazgos de esta revisión revelan que el consumo de pornografía 

mainstream entre adolescentes no es un fenómeno aislado ni meramente 

individual, sino que está profundamente enraizado en estructuras socia-

les amplias y complejas como el capitalismo, el patriarcado y la falta 

de regulación digital. El acceso cada vez más temprano a contenidos 

sexuales explícitos, a menudo antes de los 13 años, y su consumo regu-

lar por parte de las, pero especialmente, los adolescentes, pone de ma-

nifiesto no solo una normalización preocupante del porno, sino también 

un déficit en la educación afectivo-sexual que prepare a las y los jóve-

nes para interpretar críticamente estos contenidos (Alonso-Ruido et al., 

2022; Aznar Martínez et al., 2023). 

El modelo de producción pornográfico actual responde principalmente 

a lógicas de rentabilidad económica, maximizando el consumo mediante 

la oferta de contenidos cada vez más explícitos, impactantes y gratuitos, 

sin consideración por su potencial efecto en el desarrollo psico-sexual 

de una audiencia en formación (Ballester Brage et al., 2014; Villena-

Moya et al., 2025). En este sentido, la pornografía mainstream cumple 

una función educativa informal y poco deseada pero poderosa, que tras-

lada representaciones estereotipadas de género, prácticas sexuales de-

siguales y, en muchas ocasiones, violencia sexual normalizada. Así, el 

patriarcado encuentra en este tipo de pornografía una herramienta de 
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reproducción simbólica que refuerza roles masculinos dominantes y ro-

les femeninos subordinados, lo cual puede tener un impacto significa-

tivo en las dinámicas de las relaciones afectivo-sexuales adolescentes 

(Ballester Brage et al., 2014; González Hernández et al., 2022). 

Además, el consumo habitual de pornografía ha sido asociado con com-

portamientos sexuales de riesgo, tales como el sexo sin protección o 

con múltiples parejas ocasionales, así como con una iniciación sexual 

más temprana (Pathmendra et al., 2023). Estos comportamientos no 

pueden entenderse al margen de los mensajes que transmite la porno-

grafía comercial, en la que las prácticas seguras, el consentimiento ex-

plícito o el placer femenino son frecuentemente ignorados o distorsio-

nados (Springate y Omar, 2013). 

Otro aspecto relevante es el creciente reconocimiento del consumo pro-

blemático o compulsivo, facilitado por la disponibilidad ilimitada de 

contenido digital. Este tipo de uso ha sido vinculado con malestar psi-

cológico, dificultades en la autorregulación emocional y alteraciones en 

la percepción del deseo sexual, lo que plantea importantes retos clínicos 

y educativos (Andrie et al., 2021; Farré, 2020). 

En definitiva, los estudios revisados coinciden en que el entorno actual, 

caracterizado por una sobreoferta de pornografía muy accesible, una 

falta de regulación de contenidos y una escasa educación sexual confi-

gura un escenario de alta vulnerabilidad para los y las adolescentes. 

Esta situación no solo afecta su desarrollo individual, sino que tiene 

implicaciones más amplias en la perpetuación de desigualdades socia-

les y de género. Resulta urgente, por tanto, implementar medidas es-

tructurales que incluyan políticas de regulación más estrictas, una edu-

cación sexual integral con perspectiva crítica y de género, y campañas 

de sensibilización dirigidas tanto a jóvenes como a sus familias. 

Este estudio presenta varias limitaciones que conviene señalar. En pri-

mer lugar, se trata de una revisión narrativa, no sistemática, lo que im-

plica que no se ha seguido un protocolo metodológico estandarizado 

como PRISMA para la selección, evaluación y síntesis de los estudios. 

En su lugar, se ha optado por una estrategia de análisis crítico y temático 

y la triangulación entre autores para garantizar la coherencia del análisis 
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y orientada a interpretar los hallazgos desde una perspectiva estructural 

y de género. Aunque esta metodología permite una aproximación más 

flexible y contextualizada, también conlleva un mayor riesgo de sesgo 

en la selección de fuentes y en la interpretación de los resultados. 

Asimismo, se identifica un vacío importante en la literatura respecto al 

impacto de la pornografía en adolescentes LGTBIQ+, cuyas experien-

cias y procesos de socialización sexual siguen estando subrepresenta-

dos. La mayoría de los estudios analizados se centran en población cis-

género y heterosexual, lo cual limita la capacidad de análisis intersec-

cional. Sería relevante que futuras investigaciones exploren cómo se 

construyen los imaginarios sexuales en jóvenes LGTBIQ+ a partir del 

porno mainstream, así como el posible impacto diferenciado por gé-

nero, orientación sexual o racialización 

Finalmente, sería deseable ampliar el enfoque cualitativo en investiga-

ciones futuras, incluyendo el análisis de discursos adolescentes, relatos 

de experiencias o estudios longitudinales que permitan comprender los 

efectos sostenidos en el tiempo del consumo de pornografía, así como 

las estrategias de resistencia, reinterpretación o resignificación por 

parte de los y las jóvenes. 
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CAPÍTULO 4 

ENTRE MÓVILES Y DESEO:  

EL IMPACTO DE LA PORNOGRAFÍA DIGITAL  

EN LOS JÓVENES EN LA ERA DE LA INTELIGENCIA  

ARTIFICIAL DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

REMEDIOS MARTÍNEZ VERDÚ 

Universidad de Alicante 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, el consumo de pornografía digital ha dado lugar a un 

fenómeno cultural de carácter global que está muy relacionado con el 

desarrollo de la tecnología y la expansión de internet por todo el mundo. 

La posibilidad de poder acceder a estos contenidos de manera masiva, 

dado también por la ubicuidad de los dispositivos móviles, las redes 

sociales y las plataformas de streaming, ha permitido cambiar de ma-

nera muy significativa las maneras de socialización de las personas, y 

de forma específica de las y los jóvenes, en términos de sexualidad 

(Attwood, 2004; Rothman, 2021). 

La pornografía digital, como fenómeno cultural de gran impacto, no 

solo contribuye a producir imaginarios acerca del deseo y del cuerpo, 

sino que también permite participar en la construcción de los roles de 

género, validando y o quebrantando estereotipos tradicionales (Rojas-

Estrada et al., 2024). 

El consumo de pornografía dentro del colectivo universitario también 

es un fenómeno normalizado y en ocasiones invisibilizado, que permite 

observar modos de relacionarse y concepciones acerca de la sexualidad, 

el consentimiento y la igualdad que se agravan por la falta de educación 

sexual integral y por la ausencia de alfabetización digital crítica, lo que 

permite a las y los jóvenes quedar impregnados por representaciones 
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sesgadas y la naturalización de prácticas sexuales desiguales o violentas 

(Benavent & Martínez, 2023). 

1.1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

El aumento del uso de pornografía digital entre estudiantes universita-

rios presenta un problema de múltiples dimensiones con implicaciones 

psicológicas, sociales, éticas y tecnológicas. Diversas investigaciones 

advierten que el porno mayoritario reproduce relaciones de poder de-

siguales, en las que los cuerpos de las mujeres son objetivados y la vio-

lencia sexual es mostrada como parte de la felicidad sexual masculina 

(Bahillo et al., 2019; Crabbe y Flood, 2021). Este tipo de discurso in-

fluye no solo en las prácticas afectivo-sexuales, sino que, a su vez, re-

afirma los modelos de masculinidad hegemónicos, así como desigual-

dades estructurales. 

Por otra parte, hoy en día hay un nuevo contexto tecnológico: la irrup-

ción de la inteligencia artificial generativa en la producción de porno-

grafía. La llegada de los deepfakes pornográficos —imágenes o vídeos 

modificados para incluir el rostro de una persona, sin su autorización— 

como una nueva forma de ciberviolencia de género aún sin una regula-

ción efectiva que los busque prevenir (Barrientos–Báez et al., 2024). 

De aquí que poder analizar las percepciones, hábitos y efectos del con-

sumo de pornografía digital en la juventud universitaria resulte, no sólo 

relevante, sino urgente, dada su función formativa en las formas de so-

cialización de la sexualidad y la construcción de imaginarios de género. 

1.2. OBJETIVOS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

El objetivo de esta investigación consiste en realizar una exploración 

sobre las creencias que mantienen jóvenes universitarios acerca del 

consumo de pornografía digital y las implicaciones que ello tiene en su 

percepción respecto a las relaciones de género. De manera más especí-

fica, el estudio tiene como objetivos: 

‒ Analizar las pautas de consumo (frecuencia, edad del inicio, 

tipo de material). 
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‒ Indagar sobre las diferencias de consumo y las percepciones 

según género. 

‒ Descubrir las percepciones de violencia o desigualdad en el 

consumo de la pornografía digital. 

‒ Indagar sobre el grado de alfabetización digital crítica frente a 

la pornografía digital y sus derivaciones sociales. 

‒ Ahondar en la influencia que va teniendo la inteligencia arti-

ficial en la producción y el consumo de la pornografía digital. 

A partir de estos objetivos, el estudio plantea las siguientes preguntas 

de investigación: 

1. ¿Cuáles son las pautas de consumo de la pornografía digital 

que prevalecen en la franja de los jóvenes universitarios? 

2. ¿Qué clase de percepciones de género y violencia se han 

originado con dicha práctica de consumo? 

3. ¿De qué modo la inteligencia artificial reconfigura los po-

tenciales riesgos del consumo de pornografía? 

1.3. ESTRUCTURA DEL ARTÍCULO 

El artículo que sigue esta forma de presentarse es el siguiente: 

La sección denominada metodología ofrece la definición del enfoque 

cuantitativo que ha sido adoptado, el diseño del cuestionario, la reco-

gida de datos y posteriormente el análisis de los datos recogidos. En el 

apartado denominado resultados se presentan los resultados más rele-

vantes sobre los patrones de consumo, sobre las, las diferencias de gé-

nero y sobre las percepciones de violencia. 

La discusión enmarca los resultados de acuerdo con la literatura cientí-

fica más reciente, enfatizando las implicaciones educativas, éticas y en 

el ámbito de las tecnologías de la información sobre el fenómeno. Fi-

nalmente, las conclusiones retoman las conclusiones principales que 

extrae este trabajo y propone líneas de intervención y futuras líneas de 
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investigación sobre el tema de la pornografía digital, la inteligencia ar-

tificial y la desigualdad entre géneros. 

2. MARCO TEÓRICO 

La comprensión del impacto de la pornografía digital sobre el compor-

tamiento de los jóvenes universitarios exige un enfoque interdisciplina-

rio que articule teorías de la socialización de género, los estudios cul-

turales, la sociología de la tecnología y la ética digital. La pornografía 

no puede entenderse únicamente como un contenido audiovisual o de 

entretenimiento sexual, sino como un dispositivo ideológico que pro-

duce y reproduce imaginarios sexuales, legitimando ciertas relaciones 

de poder y afectando la configuración de las identidades en la era de la 

hiperconectividad (Alario, 2021; Illouz, 2020). 

2.1. SOCIALIZACIÓN DE GÉNERO Y CONSTRUCCIÓN DE SUBJETIVIDADES 

DIGITALES 

Desde la perspectiva de la socialización diferencial, los individuos in-

ternalizan normas, valores y comportamientos acordes con el género 

asignado, reforzando estructuras de desigualdad en la construcción de 

la identidad sexual (Ballester et al., 2019; Pajuelo, 2022). En el contexto 

digital, esta socialización adquiere nuevas formas: las plataformas au-

diovisuales, los algoritmos de recomendación y la economía de la aten-

ción amplifican ciertos modelos de deseo y relación, generando un 

aprendizaje sexual informal donde se reafirman jerarquías de género y 

representaciones hegemónicas de la masculinidad y la feminidad (Cha-

parro, 2021; Rothman, 2021). 

La exposición reiterada a estos discursos visuales naturaliza la violen-

cia simbólica y erótica, diluyendo las fronteras entre deseo y domina-

ción. Así, la pornografía digital se convierte en un agente de socializa-

ción, análogo a la familia o la escuela, pero con una potencia de influen-

cia mucho mayor debido a su accesibilidad y anonimato (Giami, 2023). 

Este proceso se vincula con la denominada cultura de la violación, en 

la cual la violencia sexual se banaliza y se representa como una práctica 
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aceptable o incluso deseable en los entornos digitales (ONU Mujeres, 

2019; Villanueva, 2024). 

2.2. PORNIFICACIÓN DE LA CULTURA Y NORMALIZACIÓN DEL DESEO DIGITAL 

El concepto de “pornificación de la cultura” Alario (2021) describe la 

creciente integración de contenidos sexuales explícitos y estéticas por-

nográficas en la vida cotidiana, afectando la percepción del cuerpo, el 

deseo y la afectividad. En este marco, la teoría del Triple A Engine de 

Cooper (1998) —Accesibilidad, Asequibilidad y Anonimato— ayuda a 

explicar el auge del consumo pornográfico entre adolescentes y jóve-

nes. Esta tríada ha generado un ecosistema digital en el que la porno-

grafía está siempre disponible, es gratuita y se consume sin mediacio-

nes éticas, pedagógicas o afectivas (Benavent y Martínez, 2023). 

De la denominada Nueva Pornografía Online, Ballester et al. (2019) 

introducen una lógica de consumo ilimitado y fragmentado, donde el 

usuario se convierte simultáneamente en espectador y productor de con-

tenido sexual. Ello fomenta una percepción instrumental del cuerpo y 

del deseo, enmarcada en una cultura neoliberal del placer inmediato, en 

la que las relaciones se configuran bajo la lógica del consumo y la gra-

tificación instantánea (Aznar‐Martínez et al., 2023). 

En este contexto, la pornografía digital no solo reproduce los roles tra-

dicionales de género, sino que reconfigura las relaciones afectivas, in-

troduciendo un nuevo régimen visual del deseo donde la intimidad se 

sustituye por la performatividad sexual (García & Pollán, 2023). Este 

fenómeno demanda una lectura crítica desde la educación afectivo-se-

xual y desde la ética mediática contemporánea. 

2.3. INTELIGENCIA ARTIFICIAL, DEEPFAKES Y VIOLENCIA DIGITAL DE GÉNERO 

La llegada de la inteligencia artificial generativa ha intensificado las 

problemáticas éticas y de género asociadas a la pornografía digital. Los 

deepfakes pornográficos —imágenes o videos falsificados que insertan 

rostros reales en cuerpos sexualizados— constituyen una forma emer-

gente de violencia digital que afecta desproporcionadamente a las mu-

jeres (Gavilán, 2021). Este tipo de contenido no solo vulnera derechos 
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como la intimidad y el consentimiento, sino que introduce una repro-

ducción tecnológica de la desigualdad, donde los algoritmos replican 

sesgos sexistas y raciales preexistentes (Delicado-Moratalla, 2021). 

En términos sociotecnológicos, la IA se convierte en un nuevo agente 

de socialización simbólica, capaz de modelar imaginarios y emociones 

colectivas. Las tecnologías de aprendizaje automático no solo producen 

contenidos, sino que también determinan qué contenidos circulan, a 

quiénes se muestran y en qué contextos, configurando una pedagogía 

invisible del deseo (Rojas-Estrada et al., 2024). Así, los jóvenes no 

aprenden únicamente de la pornografía como representación, sino de la 

estructura algorítmica que decide qué ver y cómo verlo. 

Este fenómeno plantea desafíos urgentes en el ámbito ético, jurídico y 

educativo. Se requiere promover una alfabetización digital crítica, que 

capacite a los jóvenes para reconocer los sesgos de los sistemas digita-

les, identificar la manipulación visual y reflexionar sobre los efectos del 

consumo de pornografía en su desarrollo afectivo y sexual (Brage et al., 

2021; Pérez & Cartes‐Velásquez, 2021). 

2.4. RELECTURAS FEMINISTAS Y RESPUESTAS EDUCATIVAS 

Desde la perspectiva de los estudios de género y el feminismo contem-

poráneo, la pornografía digital representa un campo de disputa simbó-

lica. Otros autores como Illouz (2020) han destacado que la modernidad 

líquida y las economías emocionales del capitalismo digital han redefi-

nido las relaciones íntimas bajo parámetros de consumo, intercambio y 

visibilidad. En este marco, la pornografía actúa como una pedagogía del 

deseo que reproduce estructuras patriarcales y estéticas de dominación. 

Sin embargo, también se observa un giro postpornográfico, donde cier-

tos colectivos feministas y queer utilizan el lenguaje pornográfico para 

subvertir las representaciones hegemónicas y proponer narrativas alter-

nativas basadas en el consentimiento, la diversidad corporal y la ética 

del cuidado. Este debate es crucial, pues señala que el problema no es 

solo la existencia de la pornografía, sino las condiciones de producción, 

acceso y mediación de sus significados. 
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Por tanto, la educación sexual del siglo XXI debe incorporar un enfoque 

tecno-ético y de justicia de género, que no se limite a la prevención del 

consumo, sino que fomente una lectura crítica del deseo mediado por 

la tecnología. Ello requiere de políticas públicas, programas educativos 

y entornos digitales que promuevan la autonomía sexual responsable, 

el respeto al consentimiento y la igualdad en las relaciones afectivas. 

3. METODOLOGÍA 

La investigación que a continuación se aborda tiene sin duda un carácter 

de tipo cuantitativo precisamente por aquellos objetivos que legítima-

mente lo orientan hacia la identificación de las percepciones que tienen 

los y las jóvenes universitarios/as sobre el consumo de pornografía di-

gital y aquellos efectos que podría tener en las relaciones de género en 

un contexto de nuevas tecnologías. Este tipo de enfoque cualitativo per-

mite obtener información susceptible de ser verificada, cuantificada, 

comparada y, lo que es más importante, nos permite hacer análisis de 

lo que ocurre en la conducta al punto de ser capaz de detectar hasta el 

punto de poder desenmascarar ciertas correlaciones marcadas entre los 

elementos que medimos. 

Como señalan Creswell y Creswell (2017), los estudios del tipo de di-

seño cuantitativo son adecuados para poder medir actitudes, valores y 

comportamientos, así como evidenciar relaciones estadísticas entre las 

variables. Igualmente, la metodología cuantitativa es provechosa por-

que se trabaja con instrumentos estandarizados y el propósito es la ge-

neralización, aunque exploratoria en este caso de los resultados (Her-

nández Sampieri y Lucio, 2018). 

3.1. DISEÑO DEL ESTUDIO 

El propósito de este trabajo de investigación consiste en identificar e 

indagar en las nuevas experiencias que han asumido muchos adolescen-

tes en sus relaciones afectivo-sexuales tras el consumo de pornografía 

digital. Para ello, adoptamos un diseño no experimental, transversal y 

correlacional, ya que no llevamos a cabo ninguna manipulación de las 

variables independientes ni se realizan asignaciones aleatorias de las 
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mismas, analizando las relaciones que existen entre las variables en un 

único momento temporal. 

Para la medición de las variables se elaboró un cuestionario estructu-

rado que explora, mediante ítems cerrados y de tipo Likert (escala del 

1 al 5), dimensiones como la (a) frecuencia de consumo de pornografía 

digital, (b) la edad de inicio de dicho consumo, (c) el tipo de contenidos 

a los que se accede, (d) la percepción de violencia o desigualdad de 

género en dichos contenidos y, por último, (e) el impacto que dicho 

consumo ha tenido en la vida de las relaciones afectivo-sexuales. 

El cuestionario fue sometido a un proceso de validación del contenido 

mediante el juicio de expertos (académicos especializados en sociología, 

género y psicología) y luego sometido a una prueba piloto (n ≈ 30) para 

determinar la claridad, coherencia y adecuación de los ítems, puesto que 

como señalan Hernández-Sampieri et al. (2018), dicha práctica es habitual 

para garantizar la calidad del instrumento en la investigación cuantitativa. 

A raíz de la prueba piloto se obtuvo una fiabilidad interna (coeficiente α 

de Cronbach) por encima de 0,80, lo que se considera más que aceptable 

para estudios exploratorios (Hernández Sampieri y Lucio, 2018). 

3.2. RECOLECCIÓN DE DATOS 

El cuestionario se llevó a cabo a través de la aplicación Google Forms 

y se distribuyó de esta forma muy rápida, muy eficaz y anónima entre 

los estudiantes universitarios. Esta modalidad en línea presenta tres 

principales ventajas: i) posibilidad de alcanzar una mayor variedad geo-

gráfica y disciplinar en la muestra, ii) permite fomentar la espontanei-

dad y sinceridad en las respuestas ya que disminuye la presión ejercida 

por el interlocutor, iii) garantiza el anonimato y la confidencialidad de 

los sujetos, un aspecto relevante en el caso de los temas sensibles como 

el consumo de pornografía. 

En esta línea, la revisión de la ética en encuestas en línea avisa que “la 

naturaleza electrónica de las encuestas presenta nuevos retos metodo-

lógicos y éticos —consentimiento, privacidad, seguridad de los datos— 

que los investigadores deben considerar”. En efecto, un estudio subraya 

que los comités de ética previos a las encuestas web han enfatizado la 
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necesidad de implementar protocolos para garantizar el anonimato, el 

consentimiento y la protección de los datos. 

Antes de las preguntas del cuestionario se incluyó un consentimiento 

informado en la primera pantalla desglosada en: a) por qué se hace la 

investigación; b) la participación es voluntaria; c) la confidencialidad 

de los datos; d) se informaba que los resultados se utilizarían solamente 

con fines académicos. Se respetaron los principios de ética de investi-

gación en ciencias sociales atañendo los aspectos de autonomía, priva-

cidad y mínimo riesgo en los sujetos. 

3.3. MUESTRA 

La población objeto de estudio estuvo compuesta por estudiantes uni-

versitarios de distintas titulaciones y niveles de formación académica, 

que fueron seleccionados utilizando un muestreo no probabilístico por 

conveniencia. Esta técnica proporciona el beneficio de poder acceder a 

una población de estudiantes universitarios diferente pero representa-

tiva en relación a la edad, sexo y nivel educativo, aunque limita la po-

sibilidad de extender la generalización de los resultados a la población 

total de jóvenes universitarios, tal y como advierten Hernández Sam-

pieri y Lucio (2018). Esta técnica de muestreo es la más común en es-

tudios exploratorios y en situaciones donde la selección aleatoria de es-

tudiantes universitarios es inviable. 

3.4. ANÁLISIS DE DATOS 

Los datos que se obtuvieron de la investigación fueron procesados con 

el software estadístico SPSS (versión 29), aplicando técnicas de esta-

dística descriptiva (frecuencias, porcentajes, medias, desviaciones es-

tándar) a fin de caracterizar los patrones de respuesta, así como también 

la estadística inferencial (correlaciones de Pearson, prueba t de Student, 

chi-cuadrado), para evaluar las relaciones entre las variables importan-

tes (su frecuencia de consumo, su edad de inicio, su percepción de de-

sigualdad de género, etc.). 

Siguiendo a (Creswell y Creswell, 2017) este tipo de análisis permite 

"identificar relaciones relevantes entre variables" en la medida en que 
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el tipo de diseño es correlacional. Posterior a este análisis, los resulta-

dos fueron contrastados con el marco teórico y la evidencia empírica 

preexistente y se derivó la interpretación crítica y contextualizada. Se 

hace hincapié en el valor del coeficiente α de Cronbach para las escalas 

construidas, conforme a los niveles de fiabilidad aceptados. 

3.5. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

La investigación se basó en una rigurosa revisión de la literatura cien-

tífica publicada indexada en bases de datos tales como Scopus y Web 

of Science que permitieron integrar enfoques teóricos actuales, investi-

gaciones empíricas recientes o marcos regulatorios o recomendaciones 

internacionales sobre alfabetización digital, derechos sexuales y pre-

vención de la violencia simbólica. Este procedimiento respalda la vali-

dez académica del estudio y lo sitúa en el debate inter-disciplinario so-

bre juventud, género y tecnología. 

3.5. LIMITACIONES Y FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

Se reconoce que la estrategia de muestreo no probabilístico y la natura-

leza autoadministrada del cuestionario implican limitaciones en la ge-

neralización de los resultados y pueden presentar sesgos de autoselec-

ción o deseabilidad social. Asimismo, la encuesta digital puede presen-

tar riesgos de interpretación variable de los ítems. Para futuras investi-

gaciones se recomienda incorporar un diseño mixto (cuantitativo + cua-

litativo), utilizar muestreo probabilístico estratificado e incluir análisis 

longitudinales para evaluar el impacto en el tiempo del consumo de 

pornografía digital. 

4. RESULTADOS 

El análisis de los datos obtenidos a través de encuestas digitales a estu-

diantes universitarios pone de manifiesto patrones significativos y preo-

cupantes en torno al consumo de pornografía digital, así como percep-

ciones sobre sus implicaciones éticas, afectivas y de género. Estos re-

sultados permiten confirmar la presencia de una exposición temprana, 



‒ 77 ‒ 

sostenida y naturalizada a contenidos pornográficos, en un contexto de 

alta conectividad tecnológica y escasa mediación educativa. 

4.1. EDAD DE INICIO Y FRECUENCIA DE CONSUMO 

La edad media de inicio del consumo se sitúa entre los 12 y 14 años, un 

dato que evidencia la precocidad de la exposición y la ausencia de 

acompañamiento pedagógico o parental. Este hallazgo es coherente con 

estudios recientes de la European Union Agency for Fundamental 

Rights (Macke, 2007), que alertan sobre la normalización del acceso a 

pornografía en etapas tempranas debido a la disponibilidad de disposi-

tivos personales y la falta de filtros digitales. 

En esta investigación, el 80% de los jóvenes encuestados declara haber 

accedido a contenido pornográfico al menos una vez, y más del 70% lo 

hace mediante dispositivos móviles, lo que subraya la inmediatez, pri-

vacidad y accesibilidad como factores determinantes. Entre los varones, 

el 33% afirma consumir pornografía diariamente, lo que refleja un pa-

trón de consumo habitual y repetitivo. Estas cifras permiten inferir un 

proceso de socialización sexual mediada tecnológicamente, donde el 

aprendizaje sobre la sexualidad proviene de contenidos digitales antes 

que de fuentes educativas formales (Crabbe y Flood, 2021; Rojas-

Alonso y Flores, 2023). 

4.2. DIFERENCIAS POR GÉNERO 

Los resultados muestran una brecha significativa de género tanto en la 

frecuencia como en la intensidad del consumo. El 90% de los hombres 

encuestados reconoce consumir pornografía, frente al 70% de las mu-

jeres. Los hombres, además, manifiestan una mayor exposición antes 

de los 16 años, una búsqueda más activa de contenidos explícitos y una 

percepción más positiva del consumo. 

Estos resultados reafirman la hipótesis de una socialización diferencial 

del deseo y del cuerpo entre hombres y mujeres, consistente con lo plan-

teado por Connell (2001) y Bahillo et al. (2019). Mientras los varones 

asocian el consumo con placer, curiosidad y autoexploración, las muje-

res lo hacen con incomodidad, objetivación o falta de realismo. Este 
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hallazgo confirma la persistencia de una pornografía construida desde 

la mirada masculina hegemónica, que reproduce estereotipos de domi-

nación y subordinación. 

4.3. PERCEPCIONES DE VIOLENCIA Y DESIGUALDAD 

El 70% de los participantes reconoce la presencia de elementos violen-

tos o degradantes en la pornografía. Sin embargo, solo el 16% considera 

que esos contenidos puedan generar violencia real contra las mujeres. 

Esta disociación cognitiva —reconocer la violencia sin atribuirle con-

secuencias sociales— constituye uno de los resultados más alarmantes 

del estudio. 

De acuerdo con Cervigón-Carrasco et al. (2019), esta brecha de percep-

ción revela un déficit de alfabetización crítica mediática, pues los jóvenes 

tienden a interpretar la pornografía como una ficción sin conexión con la 

realidad social. Sin embargo, la evidencia empírica muestra que la expo-

sición frecuente a contenidos sexualmente violentos puede incrementar la 

tolerancia hacia la violencia de género y el sexismo benevolente. 

Asimismo, el 87,4% de los encuestados coincide en que la pornografía 

reduce a las mujeres a objetos sexuales, representando a los hombres en 

posiciones de dominio y a las mujeres en situaciones de subordinación. 

Este patrón de representación coincide con los análisis de Gill (2022) 

sobre la “pornificación de la cultura”, donde los cuerpos femeninos se 

fragmentan y mercantilizan bajo lógicas de consumo y placer masculino. 

4.4. EFECTOS EN LA AUTO-PERCEPCIÓN Y LAS RELACIONES 

Los resultados también evidencian efectos concretos sobre la auto-percep-

ción sexual y las relaciones afectivas. Un 47,4% de los jóvenes que ha 

consumido pornografía reconoce haber intentado reproducir alguna escena 

en la vida real, y un 12,2% admite haber participado en prácticas sin con-

sentimiento explícito, siguiendo patrones aprendidos de esos contenidos. 

Estos hallazgos son consistentes con la teoría del aprendizaje social de 

Bandura (1977), según la cual la exposición a modelos de comporta-

miento —aunque sean ficticios— puede influir en las normas y expec-

tativas personales. En este caso, la pornografía digital actúa como un 
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agente de socialización que moldea las actitudes hacia el deseo, el con-

sentimiento y la intimidad, distorsionando la percepción del respeto 

mutuo y de la reciprocidad emocional. 

En términos afectivos, algunos participantes manifiestan que la exposi-

ción frecuente a pornografía les genera ansiedad de desempeño, baja 

autoestima corporal o dificultades para mantener relaciones reales sa-

tisfactorias, síntomas que también han sido reportados en investigacio-

nes recientes sobre pornografía y salud mental (Kohut et al., 2020). 

4.5. INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y DEEPFAKES 

El estudio recoge además datos relevantes sobre el impacto emergente 

de la inteligencia artificial (IA) en la industria pornográfica. En 2023 se 

observó un incremento del 464% en la producción de deepfakes porno-

gráficos, de los cuales el 99% correspondía a mujeres (Barrientos–Báez 

et al., 2024; Martínez-Barreiro, 2020). 

El coste medio de producción de un video falso de alta calidad es inferior 

a un dólar, y su tiempo de creación no supera los 25 minutos, lo que de-

muestra la facilidad técnica y económica con la que pueden elaborarse con-

tenidos sexualmente falsificados. Sin embargo, solo tres de cada diez paí-

ses disponen de una legislación específica para sancionar la pornografía 

sintética no consentida, lo que refleja un vacío normativo internacional. 

Estos datos confirman la necesidad urgente de marcos éticos y legales 

para abordar las nuevas formas de ciberviolencia de género. Además, 

plantean interrogantes sobre el rol pedagógico de la IA en la construc-

ción de imaginarios sexuales: su uso no regulado puede intensificar los 

estereotipos de género y dificultar la verificación del consentimiento, 

transformando la relación entre imagen, deseo y poder. 

SÍNTESIS INTERPRETATIVA 

En conjunto, los resultados revelan un escenario donde la pornografía 

digital se consolida como un referente informal de educación sexual, 

profundamente influido por la tecnología y marcado por desigualdades 

de género. La exposición temprana, la brecha por sexo, la normalización 
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de la violencia y el avance de la IA convergen en un fenómeno complejo 

que exige respuestas educativas y políticas urgentes. 

5. DISCUSIÓN 

Los resultados de esta investigación evidencian una preocupante natu-

ralización del consumo de pornografía digital entre jóvenes universita-

rios y universitarias. Dicho fenómeno, que a menudo se inicia durante 

la adolescencia, se integra progresivamente en las prácticas afectivo-se-

xuales, convirtiéndose en una fuente informal de educación sexual. La 

constante exposición a estos contenidos mediante dispositivos móviles 

refuerza la percepción de que la pornografía es una práctica socialmente 

aceptada, tecnológicamente neutra y desprovista de consecuencias éti-

cas (Rojas-Alonso & Flores, 2023). Este hallazgo coincide con investi-

gaciones previas que demuestran cómo la digitalización ha normalizado 

el acceso al material pornográfico y lo ha convertido en un componente 

estructural de la cultura juvenil contemporánea (Crabbe y Flood, 2021). 

Desde una perspectiva de género, la pornografía digital actúa como un 

espacio de reproducción de las desigualdades estructurales, reafir-

mando la cosificación del cuerpo femenino y representando las relacio-

nes de poder de manera asimétrica. Estas representaciones contribuyen 

a la naturalización de la violencia sexual, distorsionando las nociones 

de consentimiento, deseo y reciprocidad (Bahillo et al., 2019). En línea 

con la teoría de la hegemonía masculina de Connell (2001) y los plan-

teamientos de Hooks (2004), puede afirmarse que la pornografía actúa 

como un dispositivo cultural que refuerza el patriarcado, legitimando 

formas de subordinación simbólica y material de las mujeres. 

Desde una perspectiva crítica, se observa una clara disociación entre la 

identificación de elementos violentos y la percepción de su impacto 

real. Tal como señalan Cervigón-Carrasco et al. (2019), aunque una 

parte importante de los jóvenes reconoce la presencia de violencia en 

los contenidos pornográficos, pocos establecen una relación directa con 

comportamientos violentos o sexistas en la vida cotidiana. Este fenó-

meno puede explicarse mediante la teoría del aprendizaje social (Ban-

dura, 1977) según la cual la exposición continuada a modelos de 
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conducta —incluso si son ficticios— puede influir en las actitudes y 

comportamientos observables, especialmente en etapas de desarrollo 

identitario como la adolescencia. 

La irrupción de la inteligencia artificial (IA) en la producción porno-

gráfica ha ampliado los márgenes de riesgo, dando lugar a nuevas for-

mas de ciberviolencia de género. Los llamados deepfakes pornográfi-

cos constituyen una manifestación extrema de cosificación y vulnera-

ción del consentimiento, donde la tecnología reproduce y multiplica las 

desigualdades existentes. El hecho de que el 99 % de los deepfakes 

identificados sean de mujeres evidencia una tendencia estructural que 

exige abordajes desde una perspectiva feminista-tecnológica (Barrien-

tos-Báez, Martín Serrano & López Meneses, 2024). Como sostienen 

Chesney y Citron (2019), la creación de pornografía sintética no con-

sentida plantea desafíos éticos y jurídicos inéditos, que demandan nue-

vas formas de regulación y de alfabetización digital. 

El vacío normativo internacional en torno a los contenidos generados 

por IA dificulta la protección de derechos fundamentales como la pri-

vacidad, la integridad o la imagen. La ausencia de marcos regulatorios 

eficaces, unida a la velocidad de producción y difusión del material, 

sitúa este fenómeno en una zona gris entre la libertad de expresión y la 

violación de los derechos humanos (Granda-Cabal & Jiménez, 2022; 

Chesney & Citron, 2019). Frente a ello, la alfabetización digital crítica 

se erige como una herramienta esencial para dotar a la juventud de com-

petencias que le permitan identificar, cuestionar y resistir los discursos 

pornográficos y tecnológicos que perpetúan la desigualdad (Repullo, 

2018; Aguirre & Rodríguez, 2020). 

A pesar de ello, persiste una carencia estructural de programas educati-

vos que integren de forma transversal la educación afectivo-sexual, la 

ética digital y la igualdad de género. La falta de estas iniciativas perpe-

túa un vacío formativo que deja a los jóvenes expuestos a modelos de 

sexualidad mediada por el consumo digital. Como plantean Verdú et al. 

(2022), promover la alfabetización digital con perspectiva de género 

permitiría no sólo desmitificar los discursos pornográficos, sino tam-

bién fomentar relaciones más equitativas y respetuosas. 
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En este sentido, los hallazgos de este estudio refuerzan la necesidad de 

articular respuestas interdisciplinarias que abarquen el plano educativo, 

jurídico, tecnológico y cultural. El abordaje del fenómeno no puede li-

mitarse a la censura moral, sino que debe contemplar la complejidad de 

las interacciones entre tecnología, subjetividad y poder. Se trata de en-

tender la pornografía digital no solo como un producto de consumo, 

sino como un agente de socialización que moldea las prácticas, los ima-

ginarios y los afectos contemporáneos (Rodríguez & Pérez, 2023). 

Finalmente, la investigación contribuye a visibilizar las intersecciones 

entre tecnología, cultura y género, ofreciendo un punto de partida para 

futuras intervenciones educativas y políticas. La urgencia de este debate 

se incrementa en una sociedad cada vez más mediada por algoritmos e 

inteligencias artificiales, donde la línea entre lo real y lo sintético se 

difumina peligrosamente. Solo a través de una acción coordinada entre 

la academia, las instituciones educativas y las políticas públicas podrá 

afrontarse de manera efectiva el impacto de la pornografía digital y de 

la IA en la construcción de las identidades juveniles (Verdú et al., 2022; 

Barrientos-Báez et al., 2024). 

6. CONCLUSIONES 

La investigación realizada permite llegar a la conclusión de que el con-

sumo de pornografía digital en jóvenes universitarios se ha convertido 

en una actividad habitual, en una sociedad hiperconectada donde el ac-

ceso a la pornografía está facilitado por dispositivos móviles y redes 

sociales a una edad temprana, con una frecuencia extrema y en una re-

lación con la pornografía sin una mediación crítica. Este fenómeno 

afecta directamente a la construcción de la identidad sexual, afectiva y 

relacional de los jóvenes, a la vez que consiguen reproducir estereotipos 

de género, la cosificación del cuerpo femenino y relaciones de poder 

desiguales. 

La llegada de contenidos pornográficos a las prácticas sexuales de los 

jóvenes, muchas veces sin la intervención del consentimiento explícito 

ni la reflexión ética, sirve para visibilizar una falta de alfabetización 

digital y de educación sexual integral; además, la irrupción de la 
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inteligencia artificial en la producción de contenido sexual (especial-

mente a través de deepfakes) representa la llegada de nuevos retos de 

índole legal, ética y cultural que requieren atención. 

A partir de este diagnóstico, consideramos que hay una serie de reco-

mendaciones que pueden proporcionar soluciones: 

‒ 1. Educación sexual crítica con perspectiva de género 

Implementar programas educativos que trabajen el análisis de 

contenidos pornográficos desde una perspectiva crítica, que 

fomenten relaciones interpersonales en la base del respeto, el 

consentimiento y la igualdad. 

‒ 2. Alfabetización digital en contextos educativos 

Generar estrategias pedagógicas que permitan a los jóvenes 

identificar, cuestionar y resistir los discursos digitales que re-

fuerzan la violencia simbólica y la desigualdad de género. 

‒ 3. Regulación de contenidos generados a partir de IA 

Desarrollar marcos normativos que regulen la producción y 

difusión de contenido de deepfake sexual, intentando garanti-

zar la defensa de los derechos fundamentales, especialmente 

aquellos de las mujeres y de personas menores de edad. 

‒ 4. Articulación entre libertad de expresión y protección de de-

rechos 

Promover el debate ético y jurídico sobre cuáles son los lími-

tes de la libertad digital, intentando encontrar un espacio in-

termedio entre el acceso a la información y la defensa de la 

dignidad humana. 

Las conclusiones extraídas enfatizan la necesidad de realizar una res-

puesta interdisciplinaria a partir de la investigación académica, las po-

líticas públicas y las prácticas educativas, con el objetivo de poder cons-

truir entornos digitales más justos, más seguros y más respetuosos en 

su uso para las nuevas generaciones. 
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7. RECOMENDACIONES PARA FUTURAS LÍNEAS DE 

INVESTIGACIÓN 

A partir de los hallazgos obtenidos, se visualizan algunas líneas de fu-

tura investigación que pueden ser de interés para ahondar en la com-

prensión del impacto de la pornografía digital en la juventud actual. Se 

trata de líneas de investigación que se orientan a los estudios longitudi-

nales, a la investigación sobre nuevas tecnologías, a la evaluación de 

políticas públicas y a la propuesta de intervenciones para la educación 

con perspectiva de género. 

‒ 1. Estudios longitudinales sobre el desarrollo psicosexual 

Se hace necesario llevar a cabo investigaciones longitudinales 

que estudien cómo el consumo temprano de pornografía digi-

tal afecta al desarrollo de la identidad sexual, y a los vínculos 

afectivos y respecto de los consensos en los jóvenes y en los 

adultos jóvenes. 

‒ 2. Impacto psicológico y social de los deepfakes 

Se propone estudiar los efectos emocionales, sociales y lega-

les de la exposición a contenidos sexuales generados con inte-

ligencia artificial, y en particular su impacto en las mujeres 

jóvenes, un colectivo que se encuentra expuesto a una forma 

de ciberviolencia que empieza a ser habitual. 

‒ 3. Evaluaciones de marcos regulatorios de diferentes países 

Una prioridad de investigación es estudiar diferentes legisla-

ciones de los países en relación a la regulación de la pornogra-

fía digital y la pornografía generada con IA, en un intento de 

identificar buenas prácticas y/o vacíos normativos que puedan 

guiar futuras políticas públicas. 

‒ 4. Diseño de programas de alfabetización digital y de educa-

ción sexual crítica 

Es necesario ir más allá y diseñar, desarrollar y evaluar inter-

venciones educativas que analicen el consumo de pornografía 

digital desde la perspectiva de las relaciones de género, la pro-

moción de relaciones igualitarias y la adquisición de compe-

tencias sobre el uso de la tecnología de forma ética. 
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Las futuras líneas de investigación pueden contribuir a avanzar en una 

comprensión más amplia de este fenómeno, entrelazando saberes de la 

sociología, pedagogía, tecnología y estudios de género, en la construc-

ción de espacios digitales más seguros, inclusivos y respetuosos con las 

nuevas generaciones. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En la era de la hiperconectividad digital, las redes sociales se han con-

solidado como espacios privilegiados de autorrepresentación y visibi-

lidad. Instagram, en particular, se ha convertido en una plataforma cen-

tral para la construcción visual de la identidad, donde el retrato foto-

gráfico funciona como una herramienta cotidiana de comunicación y 

exposición. En este entorno, los cuerpos femeninos no solo se mues-

tran: se escenifican bajo una lógica de espectacularización que en mu-

chos casos reproduce patrones estéticos derivados del porno 

mainstream, en los que la pose corporal adquiere un valor central como 

código de seducción y consumo. 

Lejos de constituir una práctica neutra, el acto de posar y publicar foto-

grafías en Instagram está atravesado por dinámicas sociales, culturales 

y económicas que responden a una economía de la atención. La estética 

sexualizada —frecuentemente vulgarizada— se ha convertido en un 

lenguaje visual legitimado, rentable y viralizable, que apela al deseo 

masculino heteronormativo y opera como dispositivo de validación so-

cial a través de likes, seguidores e interacciones. Este fenómeno plantea 

interrogantes profundos en torno a la agencia, el empoderamiento y la 

reproducción de imaginarios sexistas. 
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Aunque existen numerosos estudios sobre la hipersexualización feme-

nina en los medios de comunicación tradicionales, la investigación em-

pírica sobre la reproducción de estos códigos en redes sociales como 

Instagram aún es limitada. La presente investigación se propone anali-

zar las formas en que las mujeres se representan a sí mismas en el re-

trato digital mediante poses corporales hipersexualizadas, interrogando 

si estas prácticas constituyen estrategias de autoafirmación o si, por el 

contrario, perpetúan modelos de dominación simbólica profundamente 

arraigados. Para ello, se exploran las conexiones entre cultura visual, 

sexualización y algoritmos, atendiendo tanto a los discursos teóricos 

como a las prácticas concretas observadas en Instagram. 

El análisis parte de una doble hipótesis: por un lado, que existe una 

estética dominante en esta red social que bebe directamente de los ima-

ginarios pornográficos; y por otro, que el marco algorítmico y cultural 

en el que se inscriben estas prácticas limita la posibilidad de subversión, 

incluso cuando el gesto performativo se reivindica como empoderado. 

A través de una metodología cualitativa que combina el análisis visual 

de imágenes publicadas en cuentas públicas de Instagram con entrevis-

tas a usuarias, se buscará desentrañar los significados de estas represen-

taciones, los referentes que las informan, y las tensiones que emergen 

entre autonomía y normatividad. Este estudio se inscribe en una línea 

crítica que aborda las transformaciones del cuerpo femenino en el eco-

sistema digital desde una perspectiva feminista, visual y cultural. 

1.1. MARCO TEÓRICO 

1.1.1. Sexualización y cultura visual en la era digital 

Las raíces del proceso de sexualización de las mujeres se encuentran en 

las estructuras simbólicas que definen a las mujeres como naturaleza, 

biología y sexo unido a las estratificaciones sociales que subordinan, 

inferiorizan y devalúan a las mujeres (Cobo, 2015, p.9). La base está 

concentrada en la idea de la mujer como un ser seductor y sexual (pro-

creación) por naturaleza (Díaz-Altozano et al., 2021, p.34), y la sobre-

carga de sexualidad que se otorga a las mujeres constituye la base que 

permite tanto el desarrollo de una cultura vinculada a la prostitución 
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como la consolidación de una industria del sexo, cuyo núcleo principal 

es la comercialización de los cuerpos femeninos (Cobo, 2015, p.10). 

Como sostiene Coral-Díaz (2010) la objetivación sexual forma parte 

del sistema que sostiene la subordinación de las mujeres ya que se basa 

en una larga tradición cultural que vincula a lo femenino con el cuerpo 

y la apariencia física (p.387). 

Este proceso ha adquirido nuevas formas en el contexto digital, donde 

el cuerpo femenino se convierte en objeto de consumo visual constante. 

La cultura visual contemporánea, marcada por la saturación de imáge-

nes y la lógica de la espectacularización, refuerza la normalización de 

representaciones hipersexualizadas como estética dominante (Berger, 

1972; Mirzoeff, 1999). Además, la hipersexualización mediática de las 

mujeres jóvenes -visible en plataformas como Instagram o TikTok- re-

fuerza modelos estéticos hegemónicos y excluyentes, basados en la del-

gadez, la juventud, la blanquitud y la heteronormatividad (Gill, 2008). 

En plataformas como Instagram, estas representaciones se multiplican, 

facilitadas por la naturaleza visual, estética y performativa del entorno. 

El retrato fotográfico, que tradicionalmente aspiraba a capturar la iden-

tidad o la singularidad del sujeto, se convierte en un gesto repetitivo, 

estilizado y normativo. La pose, el encuadre, la iluminación y el ves-

tuario responden a códigos visuales que, aunque adoptados voluntaria-

mente, están profundamente moldeados por la mirada social y los ima-

ginarios dominantes. 

Las plataformas digitales operan como escenarios de exhibición y re-

gulación estética, en los que la búsqueda de visibilidad se entrelaza con 

las lógicas de consumo, deseo y reconocimiento que estructuran la cul-

tura visual contemporánea. 

1.1.2. La mirada masculina y los imaginarios pornográficos 

El concepto de "mirada masculina" (male gaze), acuñado por la crítica 

de cine feminista Laura Mulvey (1975) en el contexto del cine, sigue 

siendo una herramienta clave para analizar la construcción visual de lo 

femenino. Esta mirada configura a las mujeres como objetos de deseo 

visual, situándolas en una posición pasiva frente al sujeto espectador 
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activo y masculino. En el entorno digital, donde las mujeres se autore-

presentan, el problema no desaparece, sino que se complejiza: muchas 

veces la autorepresentación adopta, y refuerza, los códigos de esa mi-

rada masculina internalizada. 

Gill (2007, 2008) ha descrito este fenómeno como "sexualización me-

diada por la elección": las mujeres son interpeladas a autosexualizarse 

bajo la promesa de empoderamiento, pero dentro de un marco simbó-

lico profundamente sexista. El porno mainstream, accesible, gratuito y 

omnipresente, ha influido decisivamente en la construcción de esos 

marcos visuales. La “estética pornográfica” —bocas entreabiertas, glú-

teos prominentes, miradas insinuantes, encuadres fragmentados— se ha 

infiltrado en las prácticas visuales cotidianas de Instagram, como seña-

lan estudios recientes sobre la llamada "pornificación de la cultura" 

(Attwood, 2006; Paasonen, 2011). 

1.1.3. Empoderamiento, performatividad y ambigüedad 

Una de las tensiones centrales en el debate contemporáneo gira en torno 

al concepto de empoderamiento. ¿Es posible hablar de empoderamiento 

cuando la expresión corporal responde a marcos normativos impuestos? 

Butler (2023) propone el concepto de performatividad como forma de 

entender el género no como una esencia sino como una práctica reite-

rativa, socialmente regulada. Desde esta perspectiva, posar, mostrarse, 

sexualizarse, pueden ser leídos como actos performativos de género. 

Sin embargo, su potencial subversivo dependerá del contexto, del 

marco de enunciación y de la posibilidad real de agencia. 

McRobbie (2023) ha advertido sobre los riesgos de un feminismo “pos-

feminismo” que celebra la autonomía femenina mientras ignora las con-

diciones estructurales de subordinación. El discurso neoliberal ha ab-

sorbido la lógica feminista, reformulándola en términos de elección in-

dividual, deseo y emprendimiento del yo. Así, muchas usuarias de Ins-

tagram pueden interpretar sus imágenes sexualizadas como expresión 

de libertad o confianza en sí mismas, cuando en realidad responden a 

una lógica algorítmica que premia el capital erótico como valor de in-

tercambio (Banet-Weiser, 2018). 
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Es en este marco digital donde precisamente la identidad visual se 

mueve en la ambigüedad entre lo real/fotográfico y lo construido ya que 

aunque se pretende autenticidad, muchos contenidos están altamente 

curados, arreglados, con cuidadas composiciones, edición, gestos, pos-

turas. Esa tensión entre lo espontáneo/auténtico y lo producido es parte 

central en la performatividad visual. 

1.1.4. Instagram como entorno visual performativo 

Instagram se presenta como una plataforma ideal para estudiar estas 

tensiones. Su diseño se centra en la imagen, la edición estética y la in-

teracción constante. El feed visual construye una narrativa de identidad 

que, en el caso de las mujeres jóvenes, tiende a girar en torno a la cor-

poralidad, la belleza normativa y la erotización. Las métricas de éxito 

(likes, seguidores, comentarios) funcionan como incentivos algorítmi-

cos que refuerzan ciertos estilos de representación en detrimento de 

otros (Cotter, 2018). Como señalan Cuenca Orellana et al. (2024), estos 

adolescentes “bajo la apariencia de autonomía, exponen sus cuerpos a 

través de la cosificación. Es decir, un cuerpo representado según nor-

mas que rigen su presencia y/o ausencia, además de sus posibilidades y 

obligaciones de cambio” (p.23). 

Jean Kilbourne, en su trabajo sobre publicidad y sexualización, ya ad-

vertía cómo los cuerpos femeninos eran convertidos en objetos frag-

mentados, inalcanzables y pasivos (Jhally, 2010). En Instagram, estos 

patrones se reconfiguran: las mujeres parecen tener el control de su ima-

gen, pero la dependencia del reconocimiento externo mediante interac-

ciones limita ese control y refuerza los cánones hegemónicos. La vira-

lidad premia lo reconocible y lo espectacular: la pose exagerada, el 

cuerpo moldeado, el rostro editado, el gesto sexualizado. 

Las imágenes en esta red social funcionan como repertorios de identi-

dad: narrativas visuales que construyen memorias corporales, autoima-

gen, estética personal. Instagram permite construir un “archivo visual” 

del cuerpo: qué se muestra, qué se oculta, qué se reitera. Además, los 

algoritmos de Instagram, al no tener “inteligencia semántica”, solo de-

tectan desnudos o porcentajes de piel pero no identifican otras formas 

de hipersexualización, lo que hace que se reproduzcan códigos visuales 
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sugestivos y cómo estos atraviesan los filtros algorítmicos gracias al 

uso de hashtags (Díaz-Altozano et al., 2021). 

2. OBJETIVOS 

‒ Analizar los patrones visuales de la representación femenina 

en retratos fotográficos compartidos en redes sociales. 

‒ Estudiar la relación entre las poses corporales sexualizadas y 

la influencia de la estética pornográfica. 

‒ Contribuir al debate sobre los límites entre autoexpresión, pre-

sión estética y reproducción de imaginarios sexistas. 

3. METODOLOGÍA 

Este estudio se inscribe en una perspectiva cualitativa con un enfoque 

descriptivo e interpretativo ya que se identifican y describen patrones 

de representación corporal (poses, gestos, encuadres, etc.) así como se 

pretende dar sentido a los hallazgos desde un marco teórico feminista, 

explorando las implicaciones simbólicas, estéticas y sociales. Desde un 

enfoque cualitativo se busca comprender los modos de representación 

corporal femenina en Instagram y permite explorar cómo se reproducen 

o resignifican códigos visuales asociados a la erotización y la autoper-

cepción femenina en entornos virtuales. 

Por ello, el objetivo ha sido identificar, describir e interpretar los patro-

nes de representación corporal en el retrato fotográfico femenino en 

Instagram, con especial atención a las poses sexualizadas y sus impli-

caciones simbólicas, estéticas y sociales. 

Se ha trabajado con una muestra intencionada (no probabilística) de 150 

imágenes publicadas en cuentas públicas de Instagram, pertenecientes 

a mujeres jóvenes mayores de 18 años. Los perfiles fueron selecciona-

dos mediante búsquedas por hashtag (#mirrorpic, #instagirls #hotgirls-

ummer, #bodygoals #model #instaglam, entre otros) y mediante nave-

gación lateral desde cuentas con alta visibilidad. 
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Para seleccionar la muestra se tomaron como base cinco criterios de 

inclusión. En primer lugar, que las cuentas fueran públicas con al menos 

5.000 seguidores, las publicaciones en ellas fueran frecuentes y hubiera 

un predominio de imágenes tipo retrato, centradas en el cuerpo de la 

usuaria. Además, otro requisito clave fue la presencia de al menos una 

fotografía con pose sugerente o sexualizada según los criterios que se 

describen a continuación. Y, por último, un punto importante de inclu-

sión fue el consentimiento implícito para el análisis visual mediante el 

carácter público del perfil, ya mencionado anteriormente, y el uso de 

hashtags de amplificación. 

Para proteger la identidad de las usuarias, las imágenes seleccionadas 

han sido anonimizadas mediante recortes o difuminado facial, y se han 

eliminado nombres de cuenta y otros datos identificativos. Además, no 

se ha contactado directamente con las autoras de las imágenes para no 

interferir en la observación natural de las prácticas digitales. 

Las imágenes fueron analizadas a partir de un análisis de contenido cua-

litativo las siguientes variables: 

TABLA 1. Matriz de observación de variables visuales en retratos fotográficos femeninos 

en Instagram  

Categoría Variable observada Descripción operacional 

Postura corporal 
 

Arqueo de espalda 
Curvatura lumbar que resalta 
los glúteos o el pecho. 

Postura corporal 
 

Posición de piernas 
Abiertas, cruzadas, flexionadas 
o estiradas, asociadas a con-
notaciones sexuales. 

Postura corporal 
 

Auto-toque 
 

 Mano sobre partes del cuerpo 
(cintura, pecho, glúteos, la-
bios). 

Encuadre 
 

Zona focal 
 

Área del cuerpo en el centro 
del encuadre: rostro, pecho, 
abdomen, cadera, glúteos. 

Vestimenta 
 

Nivel de cobertura y ajuste de la 
ropa 

Ropa interior, bikini, ropa de-
portiva, transparencias, ropa 
insinuante o ajustada 

Gestualidad facial 
 

Expresión 
 

Labios entreabiertos, lengua vi-
sible, mirada a cámara, mirada 
baja, expresión provocadora 
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Relación con la cámara 
 

Presencia de espejo 
 

Imagen tomada frente a un es-
pejo (sí/no). 

Relación con la cámara 
 

Tipo de selfie 
 

Selfie directa con móvil visible, 
espejo, tercera persona. 

Relación con la cámara 
 

Contacto visual 
 

La modelo mira directamente a 
cámara, indirectamente o no 
hay contacto visual. 

Edición y filtros 
 

Uso evidente de edición 
 

Aplicación de filtros, suavizado 
de piel, aumento de contraste, 
color artificial. 

Fuente: Elaboración propia 

Cada imagen fue codificada en función de estos parámetros, permi-

tiendo identificar recurrencias visuales y establecer relaciones con la 

estética pornográfica o publicitaria. A continuación, se muestra un ex-

tracto de imágenes modelo de nuestro estudio. 

FIGURA 1. 

 

Fuente: Instagram 
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TABLA 2. Rasgos generales codificados en la figura 1  

Número de seguidores 
 

38.500 

Fecha de publicación 
 

22 de enero de 2023 

Hashtags asociados 
 

#maffer #latina #latinagirl #mirrorselfie #mirrors 
#mirror #mirrorpic #instagirls #sexypanties 
#sexywomen #hot #hotmodel #pose 

Descripción de la pose 
 

Abertura de piernas, lengua expuesta, cuerpo en-
tero 

Elementos destacados 
 

uso del espejo, ropa interior, uso de filtros. 

Fuente: Elaboración propia 

FIGURA 2. 

 

Fuente: Instagram 
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TABLA 3. Rasgos generales codificados en la figura 2  

Número de seguidores 
 

23.900 

Fecha de publicación 
 

1 de septiembre de 2025 

Hashtags asociados 
 

#musclemommy #gymrat #glutes #bodygoals #na-
ture #naturelovers #naturelover #fitness #fitnessgirl 
#mountaingirls #mountains #mountainslovers #slo-
vakia #slovakgirl #hiking #spring #spolupraca #ootd 
#bootyworkout #gymgirl #motivation #progress 

Descripción de la pose 
 

arqueo de espalda para resaltar glúteos, mirada 
directa a cámara, cuerpo entero 

Elementos destacados 
 

Ropa de deporte ajustada, uso de filtros 

Fuente: Elaboración propia 

FIGURA 3. 

 

Fuente: Instagram 
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TABLA 4. Rasgos generales codificados en la figura 3 

Número de seguidores 
 

220.000 

Fecha de publicación 
 

6 de septiembre de 2025 

Hashtags asociados 
 

#fitness #motivation #model #bodygoals #pic 

Descripción de la pose 
 

gestos de auto-toque, inclinación de espalda, mi-
rada baja, cuerpo entero 

Elementos destacados 
 

bikini, uso de filtros 

Fuente: Elaboración propia 

FIGURA 4. 

 

Fuente: Instagram 
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TABLA 5. Rasgos generales codificados en la figura 4  

Número de seguidores 
 

17.600 

Fecha de publicación 
 

6 de julio 

Hashtags asociados 
 

#mirrorpic #outfitinspo #frenchstyle #brunette-
beauty #girlbossvibes #fashiongirl #glamvibes 
#ootdfashion #instaglam #minimalchic #heelslover 
#modelvibes #moodygrams #explorepage #fypfr 
#prettygirls #aestheticfashion #trendystyle #glamo-
rouslife #squadgoals #parisianstyle #eleganceint-
hewild #styleicon #powerfemininity 

Descripción de la pose 
 

posición de las piernas, agachada, piernas semi 
abiertas, realce del glúteo, mirada baja, cuerpo 
entero 

Elementos destacados 
 

 
prendas ajustadas, uso del espejo, uso de filtros 

Fuente: Elaboración propia 

FIGURA 5. 

 

Fuente: Instagram 
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TABLA 6. Rasgos generales codificados en la figura 5  

Número de seguidores 
 

73.100 

Fecha de publicación 
 

11 de noviembre de 2024 

Hashtags asociados 
 

#explore #explorepage #viral#mirror #mirrorsel-
fie#mirrorpic#photography#influencer #makeup 
#beauty#pink#portraitphotography#art #skill#ta-
lent#reels#grwm #gdwm #ootd #sportsphotogra-
phy #love#like 

Descripción de la pose 
 

piernas entreabiertas con realce de glúteos, ex-
presión provocadora, mirada baja, morritos, 
cuerpo entero 

Elementos destacados 
 

prendas ajustadas, uso del espejo, uso de filtros 

Fuente: Elaboración propia 

FIGURA 6. 

 

Fuente: Instagram 
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TABLA 7. Rasgos generales codificados en la figura 6  

Número de seguidores 
 

320.000 

Fecha de publicación 
 

22 de junio de 2023 

Hashtags asociados 
 

#TBT 

Descripción de la pose 
 

gestos de auto-toque, expresión provocadora, mi-
rada directa, cuerpo entero, espalda arqueada 

Elementos destacados 
 

bikini, uso de filtros 

Fuente: Elaboración propia 

4. RESULTADOS 

El análisis de las 150 imágenes seleccionadas en Instagram revela una 

serie de constantes visuales que permiten afirmar la existencia de una 

estética dominante asociada a la sexualización del cuerpo femenino. Es-

tas regularidades no solo se manifiestan en la pose corporal, sino también 

en los encuadres, los gestos, la relación con la cámara y el entorno físico 

de la toma. Asimismo, las lógicas algorítmicas de visibilidad refuerzan 

determinadas estéticas, consolidando un repertorio visual que convierte 

al cuerpo femenino en superficie de deseo y consumo simbólico. 

4.1. EL CUERPO COMO SUPERFICIE DE DESEO 

Uno de los elementos más recurrentes en las imágenes analizadas es la 

enfatización de zonas erógenas mediante la postura. En casi un 65 % de 

las fotografías, la mujer aparece con el cuerpo arqueado o girado de forma 

que los glúteos o el pecho queden resaltados. Estas poses evocan icono-

grafías sexuales típicas del porno mainstream, como la posición de “cua-

tro patas”, el arqueo lumbar o las inclinaciones potenciando los pechos, 

glúteos, espalda o piernas. Además, la posición de las piernas guarda una 

importancia relevante en el empleo del cuerpo como superficie del deseo 

en un 83.85% de las imágenes, ya que en casi el 84% de las poses las 

mujeres utilizan una colocación de piernas deliberada con un propósito 

claro, enfatizar glúteo o mostrar zonas erógenas mediante la postura. 
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Este patrón es una constante, que va acompañado con gestos faciales 

codificados, especialmente cuando no se trata de imágenes tomadas 

frente al espejo, pues en este último caso el cuerpo se convierte simul-

táneamente en sujeto y objeto de la mirada ya que en su gran mayoría 

las mujeres no muestran su rostro. 

Además, en los casos en los que sí se muestra la cara, que es en la 

enorme mayoría, la pose corporal va acompañada de gestos faciales co-

dificados: labios entreabiertos, lengua parcialmente expuesta, mirada 

baja o fija a cámara. En concreto, en la mitad de las imágenes analizadas 

se muestran labios entreabiertos; así como el 25.33% juegan con la mi-

rada baja y el 52.0% con la mirada directa a cámara. El porcentaje res-

tante atiende a aquellas imágenes en las que la chica no muestra su cara, 

en su gran mayoría al tratarse de imágenes frente al espejo y, como se 

detalló anteriormente, en dichas fotografías prima el cuerpo y prescin-

den en muchos casos de mostrar el rostro, que queda oculto con el mó-

vil. En cambio, sólo en un 6% de las imágenes las mujeres exponen la 

lengua. Otro dato significativo es que en el 56.0% de las imágenes se 

emplean gestos de auto-toque. La combinación entre gestualidad y en-

cuadre fragmentado —planos cortos centrados en pechos, labios o ca-

deras— evidencia una voluntad estética orientada al deseo visual ex-

terno. En definitiva, en el 91.3% de las imágenes analizadas se muestra 

una expresión provocadora. 

4.2. ENCUADRES Y CÓDIGOS VISUALES NORMALIZADOS 

Los encuadres refuerzan esta lógica de exposición sensual del cuerpo. 

En el 26% de las imágenes aparece el espejo como elemento mediador, 

lo que sugiere una doble mirada: la del espectador y la de la propia au-

tora que se ajusta a sí misma antes de publicar la imagen. El espejo actúa, 

así, como símbolo de auto-escrutinio estético y control visual. La totali-

dad de imágenes frente al espejo son autorretratos con móvil visible. 

La estética dominante se caracteriza por una iluminación cálida o arti-

ficial, cuerpos suavizados por filtros, fondos neutros (habitaciones, ba-

ños, playa, vestidores) y uso reiterado de ropa interior, bikinis o ropa 

deportiva ajustada. El 100% utiliza algún tipo de filtro o retoque, mismo 

porcentaje que utiliza ropa interior, bikinis, ropa ajustada o insinuante 
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o ropa deportiva ajustada. En concreto, las prendas insinuantes o ajus-

tadas se ven en un 68.6% de las fotografías analizadas; los bikinis en 

un 15.5%; la ropa interior en un 9.3%; la ropa de deporte ajustada en 

un 5.2%; y, por último, las transparencias en un 1.4%. Esta uniformidad 

sugiere la existencia de un repertorio visual colectivo, aprendido e in-

teriorizado como norma estética en la plataforma. 

4.3. ALGORITMOS, VISIBILIDAD Y RECOMPENSA SIMBÓLICA 

Una parte esencial de la lógica visual en Instagram tiene que ver con 

los algoritmos y su impacto en la visibilidad. Las imágenes que más 

interacciones reciben son aquellas que se ajustan al canon visual predo-

minante. De las 150 imágenes estudiadas, todas superan los 5.000 "me 

gusta" y emplean hashtags como #hot, #sexy, #fitgirl #mirrorpic, #ins-

tagirls #hotgirlsummer, #bodygoals #model #instaglam, y escasa pre-

sencia de texto descriptivo. 

Este patrón sugiere una dinámica de retroalimentación entre estética y 

éxito algorítmico. Las usuarias aprenden visualmente qué tipos de re-

presentación son premiadas con visibilidad, y ajustan su producción en 

consecuencia. 

5. DISCUSIÓN 

Los resultados del análisis visual permiten problematizar con profundi-

dad la tensión entre empoderamiento y normatividad estética en la auto-

rrepresentación femenina en Instagram. Si bien podría sostenerse que es-

tas prácticas reflejan una libertad individual para mostrarse, expresarse y 

gestionar la propia imagen, la reiteración de códigos visuales sexualiza-

dos revela un campo de acción profundamente condicionado por estruc-

turas sociales, culturales y algorítmicas. Lejos de responder a una diver-

sidad de cuerpos, subjetividades y estilos, la plataforma consolida una 

estética dominante que reproduce las lógicas de la mirada masculina, del 

deseo heterosexual normativo y de la pornificación de lo cotidiano. 

Los resultados evidencian cómo Instagram opera como un espacio de 

construcción y reproducción de una estética visual que sexualiza siste-

máticamente el cuerpo femenino. La alta recurrencia de poses 
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orientadas a resaltar zonas erógenas, acompañada de gestos faciales co-

dificados y encuadres fragmentados, sugiere la consolidación de un len-

guaje visual altamente estandarizado que refuerza la concepción del 

cuerpo como superficie de deseo. Este hallazgo coincide con investiga-

ciones previas que señalan la normalización de códigos pornográficos 

en redes sociales y su incorporación en la vida cotidiana digital (Gill, 

2008; Attwood, 2006). 

La insistencia en posturas corporales sexualizadas y gestos específicos 

no debe entenderse únicamente como una expresión de agencia indivi-

dual, sino como el resultado de una estructura cultural y tecnológica 

que delimita qué imágenes obtienen mayor visibilidad. Tal como mues-

tran los datos, la lógica algorítmica premia la repetición de estos patro-

nes estéticos mediante un aumento en la interacción (likes, seguidores, 

comentarios). De esta forma, se genera una retroalimentación que mo-

tiva a las usuarias a reproducir una representación corporal hegemó-

nica, lo que refuerza la idea de que la plataforma no solo refleja, sino 

que también moldea los modos de autoexposición. 

Como sostiene Cotter (2018), los algoritmos actúan como filtros edito-

riales que priorizan imágenes que generan más engagement, lo cual en 

la práctica equivale a premiar cuerpos normativos, atractivos según los 

cánones dominantes, y representaciones sexuales codificadas. 

Este proceso de selección y recompensa produce una homogeneización 

estética que castiga la desviación. Las imágenes que no se ajustan al 

guion visual del deseo masculino —por ejemplo, cuerpos no normati-

vos, poses neutras, ausencia de erotización— quedan marginadas, invi-

sibilizadas o incluso penalizadas por el sistema. Se trata de una econo-

mía simbólica en la que el valor del cuerpo depende de su capacidad 

para ajustarse a un ideal visual hegemónico. Aquí entra en juego el con-

cepto “male gaze”, que describe cómo estas imágenes que proliferan en 

las redes sociales, especialmente Instagram, tienden a presentarse para 

satisfacer una mirada masculina, reforzando estereotipos y afectando la 

autoestima femenina. 

La sexualización de las imágenes en Instagram contribuye además a la 

conocida teoría de la objetivización, aquella que “compromete la 
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dominación de las mujeres, teniendo en cuenta la relación histórica 

cuerpo-mujer” (Coral-Díaz, 2010, p. 387) y cómo el uso sexualizado de 

Instagram contribuye a una cultura que sexualiza y cosifica el cuerpo fe-

menino y que afecta negativamente la forma en que las mujeres se perci-

ben a sí mismas atendiendo a estándares sociales y a ese “male gaze”. 

Resulta significativo que en las imágenes analizadas apenas se hallen 

propuestas visuales alternativas que desafíen los cánones establecidos. 

Las pocas publicaciones que muestran cuerpos no normativos, poses 

neutras o ausencia de erotización explícita tienen niveles de interacción 

notablemente más bajos. Además, estos contenidos son menos frecuen-

tes y no aparecen destacados en los mecanismos de descubrimiento (ex-

plorar, sugerencias). 

Esto sugiere que Instagram no solo facilita la autorrepresentación, sino 

que estructura activamente lo que es visible. Los algoritmos, actuando 

como editores invisibles (Cotter, 2018), jerarquizan contenidos según 

criterios de deseabilidad estética, engagement y viralidad, reforzando 

un imaginario hegemónico del cuerpo femenino: joven, delgado, se-

xualmente disponible y visualmente codificado para el consumo. 

La uniformidad en los encuadres, la elección de vestimenta y el uso 

sistemático de filtros confirma la existencia de un repertorio visual 

aprendido e interiorizado como norma estética. Esto plantea interrogan-

tes sobre la capacidad de la plataforma para diversificar las formas de 

representación del cuerpo femenino, pues la homogeneidad observada 

responde a un modelo aspiracional que vincula belleza, deseo y éxito 

digital. En este sentido, el hallazgo conecta con los estudios de Van 

Dijck (2016) sobre la “cultura de la conectividad”, en la que las prácti-

cas de autopresentación están atravesadas por lógicas de mercantiliza-

ción y consumo simbólico. 

Un aspecto relevante es el papel del espejo como mediador visual. Su 

uso recurrente introduce una doble dimensión: por un lado, la autoins-

pección y control del propio cuerpo; por otro, la reafirmación de la mi-

rada externa que consume la imagen. Esto refuerza la hipótesis de que 
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las usuarias internalizan tanto la mirada masculina como la lógica algo-

rítmica, produciendo imágenes que operan en la intersección entre au-

toexploración y autopromoción. 

El fenómeno observado en Instagram puede leerse como una forma de 

“pornificación de la cultura” (Attwood, 2006), es decir, la incorporación 

de códigos visuales del porno mainstream en la vida cotidiana, no nece-

sariamente con fines sexuales, sino como forma de autopresentación es-

tética. Esta estetización del porno se manifiesta en el tipo de gestos, en-

cuadres y lenguaje corporal presentes en las imágenes analizadas. 

El problema no reside en la expresión del deseo o la sensualidad -dimen-

siones legítimas y necesarias de la experiencia humana-, sino en la reduc-

ción del cuerpo femenino a un conjunto de signos vaciados de subjetivi-

dad. El erotismo en estas imágenes aparece como performance repetida, 

despolitizada, dirigida a un espectador abstracto y cuantificable. La com-

plejidad del deseo se ve desplazada por la lógica de la hipervisibilidad. 

No obstante, aunque los resultados ponen de relieve un repertorio do-

minante, también sugieren que este no es natural, sino aprendido, refor-

zado y recompensado por las dinámicas de la plataforma. En conse-

cuencia, la estética dominante no debería leerse únicamente en clave de 

individualidad o libre elección, sino como producto de un entramado 

sociotécnico que privilegia ciertas representaciones del cuerpo feme-

nino en detrimento de otras. 

Finalmente, conviene señalar que el presente análisis presenta algunas 

limitaciones como el carácter no representativo de la muestra, al estar 

centrada en perfiles visibles, se puso en foco exclusivamente en imáge-

nes con alta visibilidad, lo que implica una limitación al no considerar 

producciones que, por no ajustarse al canon, quedan relegadas en el al-

goritmo. Futuras investigaciones podrían establecer una relación di-

recta entre intención de la autora y recepción por parte del público, así 

como explorar de manera comparativa las estéticas alternativas presen-

tes en Instagram, y los efectos que tiene esta exposición repetida sobre 

la autoimagen y los procesos de subjetivación de las usuarias. 
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6. CONCLUSIONES 

El análisis de las 150 imágenes en Instagram muestra la existencia de una 

estética dominante centrada en la sexualización del cuerpo femenino, sos-

tenida tanto por la repetición de códigos visuales -poses, gestos, encuadres 

y vestimenta- como por la lógica algorítmica que premia estas represen-

taciones con mayor visibilidad. La homogeneidad observada confirma 

que no se trata de elecciones aisladas, sino de un repertorio estético apren-

dido, reforzado y naturalizado en la cultura digital contemporánea. 

Lejos de constituir un espacio de expresión libre y diversa, Instagram 

opera como un dispositivo de normalización que alinea la autopresen-

tación con patrones vinculados al deseo masculino y al consumo sim-

bólico. El espejo, los filtros y las prendas insinuantes no son meros re-

cursos individuales, sino elementos que configuran un lenguaje colec-

tivo de exhibición corporal. 

Estos hallazgos invitan a reflexionar sobre el papel de las plataformas 

en la reproducción de imaginarios hegemónicos y en la configuración 

de subjetividades, al tiempo que abren la posibilidad de explorar estéti-

cas alternativas que cuestionen los cánones dominantes. 

Frente a este escenario, se impone la necesidad de repensar críticamente 

las narrativas de libertad estética en el entorno digital. La educación vi-

sual, el análisis feminista de los algoritmos y la promoción de representa-

ciones alternativas son pasos clave para transformar el imaginario social 

del cuerpo en las redes. La exposición del cuerpo no es, en sí misma, pro-

blemática; lo son las condiciones que determinan qué cuerpos, qué poses 

y qué estilos de representación obtienen visibilidad, validación y éxito. 

En definitiva, los hallazgos de este estudio permiten visibilizar cómo 

los patrones de sexualización y repetición estética en Instagram no son 

fenómenos aislados, sino parte de dinámicas culturales más amplias que 

influyen en la construcción de la identidad y la percepción corporal. La 

investigación reafirma la importancia de examinar críticamente los me-

dios digitales como espacios de producción y circulación de significa-

dos que, aun bajo la apariencia de libertad creativa, reproducen normas 

y jerarquías sociales preexistentes. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, la violencia estética ha emergido como una forma 

de violencia simbólica que, aunque silenciosa, se manifiesta de manera 

persistente en distintos entornos sociales, afectando de forma significa-

tiva la salud mental, física y social de las personas, especialmente de 

las mujeres jóvenes. Esta forma de agresión simbólica ha sido concep-

tualizada por Esther Pineda (2021) como una imposición sistemática de 

un ideal corporal homogéneo, excluyente y difícil de alcanzar, cuyas 

consecuencias se expresan en múltiples dimensiones de la vida coti-

diana (en Heredia Paredes, 2024). 

La violencia estética se reproduce a través de estándares corporales he-

gemónicos que son internalizados desde edades tempranas, generando 

malestar emocional, baja autoestima, trastornos de la conducta alimen-

taria y una presión constante por modificar el cuerpo. Estas presiones 

pueden derivar en prácticas peligrosas para la salud, como dietas extre-

mas, consumo de fármacos o intervenciones estéticas invasivas (Pi-

neda, 2021; Cabrera, 2010). Tales ideales son reforzados por diversos 

dispositivos culturales como los medios de comunicación, la publicidad 
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y, de manera especialmente influyente en la actualidad, por las redes 

sociales digitales. En estos espacios, el cuerpo femenino se convierte 

en un proyecto visual sujeto a evaluación, comparación y constante ade-

cuación, consolidando así un entorno que favorece la vigilancia y el 

control sobre la corporalidad. 

Diversos estudios han evidenciado que esta forma de violencia simbólica 

impacta con especial fuerza en mujeres universitarias, quienes atraviesan 

una etapa crucial para la construcción de su identidad. Desde una perspec-

tiva sociológica, puede entenderse como una manifestación de la domina-

ción simbólica descrita por Pierre Bourdieu (2005), en la cual las relacio-

nes de poder se reproducen mediante mecanismos invisibles que operan 

sin ser percibidos como tales (Martínez Lozano, 2017). Así, muchas jóve-

nes no solo se ven presionadas en ajustarse a estos modelos corporales 

inalcanzables, sino que, en numerosos casos, los naturalizan, los promue-

ven y los interiorizan como deseables, perpetuando sus efectos dañinos. 

Desde el enfoque del aprendizaje social de Bandura et al. (1961), se 

explica cómo las jóvenes tienden a imitar modelos de belleza que reci-

ben refuerzos positivos en redes sociales e influyen directamente en su 

conducta, autopercepción y autovaloración. La exposición constante a 

figuras públicas, celebridades e influencers que exhiben cuerpos nor-

mativos mediante imágenes retocadas, filtros o cirugías estéticas, con-

vierte a estas plataformas en espacios clave de aprendizaje, compara-

ción social y construcción de la identidad corporal. 

Por su parte, desde una perspectiva psicosocial, se ha documentado que 

estas dinámicas promueven procesos de autoobjetivación, en los que las 

mujeres adoptan una mirada externa como forma principal de evalua-

ción de su cuerpo, lo que contribuye a una percepción fragmentada, an-

siosa y desconectada de sí mismas (Ozimek et al., 2023). Esta disocia-

ción entre el cuerpo vivido y el cuerpo observado puede provocar emo-

ciones intensas de vergüenza, culpa y frustración. A estos efectos indi-

viduales se suman importantes consecuencias psicosociales en el ám-

bito académico, como dificultades de concentración, retraimiento so-

cial y sentimientos de inferioridad que afectan directamente el desem-

peño estudiantil (Zúñiga Moreno, 2024; Wilhelm & Rojas-Díaz, 2023).  
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1.1. ANTECEDENTES 

Un referente teórico relevante es el informe “El peaje sexual. Relacio-

nes románticas en la sociedad digital” de la académica feminista Aran-

guez Sánchez (2025), en el que analiza de manera crítica cómo las di-

námicas afectivas y estéticas actuales, mediadas por plataformas digi-

tales, reproducen formas complejas de desigualdad estructural y sim-

bólica hacia las mujeres. 

Desde este enfoque, la investigadora introduce el concepto de “peaje se-

xual” para describir el costo desproporcionado que las mujeres deben pa-

gar para ser aceptadas y valoradas en el mercado afectivo y social, espe-

cialmente en contextos digitales. Asimismo, sostiene que este peaje se-

xual no se reduce a interacciones individuales, sino que constituye una 

estructura de violencia patriarcal que se ha sofisticado en la era digital. 

En particular, la autora señala que las redes sociales como Instagram 

o TikTok han reforzado una “tiranía de la belleza” que obliga a las 

mujeres a someterse a estándares estéticos hegemónicos como condi-

ción para la visibilidad y el reconocimiento social. Expone que este 

fenómeno se caracteriza por la glorificación de la juventud, la delga-

dez, la sexualización y la apariencia normativamente atractiva, ele-

mentos que son reforzados por algoritmos y prácticas de interacción 

propias de dichas plataformas. 

Concretamente, en el apartado titulado “La tiranía de la belleza en redes 

sociales”, la doctora menciona que las plataformas digitales no solo 

funcionan como medios de interacción social, sino como espacios nor-

mativos donde impera una vigilancia estética constante. Esta vigilancia 

obliga a las mujeres a invertir tiempo, dinero y energía en cumplir con 

ideales de belleza que responden a una lógica patriarcal y neoliberal. 

Uno de los principales mecanismos identificados es la autoexplotación 

estética, entendida como el trabajo corporal que las mujeres deben rea-

lizar para satisfacer las expectativas del entorno digital: producir imá-

genes sexualizadas, retocar sus cuerpos, evitar mostrarse envejecidas, 

cansadas o no depiladas, entre otras prácticas cotidianas que no se per-

ciben como violencia, pero que conforman un régimen disciplinario so-

bre el cuerpo femenino. 
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De igual modo, el informe señala que muchas mujeres jóvenes interio-

rizan estos imperativos de belleza como parte de sus trayectorias iden-

titarias, experimentando ansiedad, autoexigencia e insatisfacción cor-

poral. Otro punto al que la investigadora feminista alude, es la presión 

agravada por la expectativa de la hipervisibilidad digital, en la cual las 

mujeres deben presentarse como sexualmente deseables para ser consi-

deradas valiosas, mientras cualquier desviación de dicho ideal conlleva 

juicios, exclusión o violencia simbólica. En este marco, el peaje sexual 

se manifiesta como un dispositivo de control simbólico que exige be-

lleza y sumisión a cambio de atención, afecto o legitimidad. Así pues, 

dicho análisis resulta especialmente pertinente para esta investigación 

que busca comprender cómo las jóvenes universitarias experimentan 

estas presiones y qué estrategias pueden surgir para resistirlas desde 

enfoques críticos y comunitarios. 

Por otra parte, tal como advierte Martín Lobo (2024), el cuerpo ha dejado 

de ser una entidad biológica para convertirse en un proyecto visual a 

construir y mostrar. En su estudio sobre el uso de redes como TikTok e 

Instagram, señala que el 85% de las intervenciones quirúrgicas estéticas 

en España son realizadas en mujeres, motivadas en gran medida por los 

estándares impuestos digitalmente. Además, el 98% de los jóvenes espa-

ñoles entre 11 y 20 años accede regularmente a internet y 7 de cada 10 

son usuarios activos de redes sociales, lo cual potencia el alcance y la 

influencia de estos contenidos en la construcción de la autoimagen. 

En otra investigación reciente (Gómez-Lara y Torres-Ruiz, 2024) se 

examinó cómo la violencia estética se manifiesta en redes sociales y 

repercute en la salud mental de jóvenes mujeres. 

El estudio identificó, a través de un enfoque cualitativo con entrevistas 

semiestructuradas y análisis del discurso, que las plataformas digitales 

no solo reproducen estereotipos de belleza, sino que también actúan 

como agentes que intensifican la presión estética y de género, ya que fue-

ron evidentes tres dimensiones centrales: la desigualdad de género en la 

representación estética, la violencia simbólica contra cuerpos femeninos 

y el impacto emocional negativo, como ansiedad, vergüenza corporal y 

baja autoestima. Estos hallazgos refuerzan la pertinencia de incorporar 

espacios de diálogo y reflexión colectiva en el diseño metodológico, tal 
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como se plantea en la presente propuesta, para visibilizar, cuestionar y 

transformar narrativas opresivas en espacios universitarios. 

En ese mismo sentido, Villodres Bravo y Vizcaíno Cuenca (2024) rea-

lizaron una investigación en la Universidad de Granada con 384 muje-

res universitarias, analizando la relación entre el uso de redes sociales, 

percepción corporal y autoestima. Los resultados mostraron que el uso 

intensivo de Instagram y TikTok está correlacionado con una mayor 

vigilancia corporal, vergüenza y baja autoestima, además de un incre-

mento en la presencia de desórdenes alimentarios. Este estudio, de en-

foque cuantitativo correlacional, refuerza la importancia de comple-

mentar el análisis estadístico con metodologías participativas que per-

mitan comprender cómo las estudiantes universitarias experimentan y 

resignifican estas presiones. 

Sumado a esto, este fenómeno no es exclusivo del contexto europeo, 

puesto que en América Latina, Wilhelm y Rojas-Díaz (2023) demues-

tran que la interiorización del ideal de delgadez y belleza eurocéntrica 

impacta directamente en la satisfacción corporal de las mujeres latinoa-

mericanas, generando trastornos alimentarios y afectaciones emociona-

les. En Ecuador, Zúñiga Moreno (2024) encontró que el 85% de las 

jóvenes universitarias entrevistadas manifestó una disminución en su 

autoestima al compararse con modelos corporales idealizados en redes 

sociales, y varias reportaron haber modificado sus hábitos alimenticios 

por presión estética. A su vez, estudios como el de Franco-Paredes et 

al. (como se citó en Wilhelm y Rojas Díaz, 2023) evidencian que los 

ideales de belleza promovidos por los medios no se corresponden con 

la diversidad étnica y corporal de la región, generando sentimientos de 

exclusión, ansiedad y frustración en mujeres indígenas y mestizas. Por 

su parte, Muñoz-Zapata et al. (2023) exploran los discursos publicados 

en cuentas feministas como @lainsumisa y @feministasenconstrucción 

durante la pandemia, mostrando cómo estas redes, aunque están atrave-

sadas por dinámicas algorítmicas que priorizan cuerpos normativos, 

también pueden convertirse en espacios de resistencia, autocuidado y 

ruptura con los mandatos estéticos hegemónicos. 

La revisión de Platero Castro (2023) aporta cifras relevantes sobre la 

prevalencia de trastornos alimentarios, al estimar que entre el 3.4% y el 
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6.4% de las mujeres desarrollan bulimia o anorexia, en contraste con el 

0.27% a 1.7% en hombres. Además, señala que el 17.5% de las mujeres 

que publican contenido corporizado en redes sociales se encuentra en 

riesgo elevado de desarrollar este tipo de padecimientos. De la misma 

manera, el estudio de Martín y Chaves Vázquez (2022) demostró que 

el 77.5% de las encuestadas afirmó que Instagram influye en su percep-

ción corporal, mientras que el 61.3% expresó sentir presión para mejo-

rar su apariencia después de consumir contenido en dicha red. También 

se evidenció que el 84.4% reconoció compararse con otras mujeres en 

Instagram, lo cual se asocia con inseguridad, frustración y dependencia 

emocional hacia la validación externa. Estos datos muestran que las re-

des sociales no son solo plataformas de socialización, sino espacios 

donde se configura una pedagogía corporal excluyente y perjudicial 

para la salud mental de las mujeres. 

En el contexto universitario cubano, la violencia estética ha sido recono-

cida como una forma de violencia basada en género que impacta de ma-

nera diferenciada a mujeres jóvenes, racializadas o con corporalidades 

que se alejan de los estándares hegemónicos de belleza. Este fenómeno, 

aunque históricamente invisibilizado, ha comenzado a ser abordado 

desde marcos jurídicos e interseccionales que permiten comprender sus 

múltiples aristas y consecuencias. Medina Sarmiento (2024), desde una 

perspectiva jurídica y restaurativa, propone una intervención específica 

en la Universidad de Holguín, que parte del reconocimiento de la violen-

cia estética como una práctica discriminatoria legitimada cultural y es-

tructuralmente, cuyos efectos incluyen daño psicológico, presión social 

y exclusión en ámbitos como el académico, laboral y digital. 

La autora plantea que esta forma de violencia se construye a través de 

narrativas, estereotipos y discursos institucionales que reafirman el de-

ber ser "bella" como una exigencia normativa para las mujeres, fenó-

meno especialmente acentuado en las jóvenes universitarias que, al ser 

nativas digitales, están más expuestas a la ciberviolencia estética y la 

presión de los cuerpos normativos difundidos por redes sociales. El 

abordaje propuesto se estructura desde el paradigma de la Justicia Res-

taurativa, lo que implica transformar las narrativas dominantes, decons-

truir estereotipos y promover procesos comunitarios de reflexión 
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colectiva. En este sentido, la académica promueve la creación de Zonas 

Restaurativas dentro del espacio universitario, concebidas como entor-

nos seguros y participativos donde estudiantes, docentes y autoridades 

puedan dialogar, visibilizar daños, generar conciencia crítica y estable-

cer compromisos colectivos para prevenir la violencia estética. 

Además, desde una mirada interseccional, destaca la importancia de 

atender no sólo el género, sino también su cruce con la edad, la raza, el 

color de piel, el peso corporal y la identidad cultural, dado que estas 

condiciones influyen en la forma en que se experimenta y se reproduce 

la violencia estética. Por ejemplo, la investigadora documenta cómo el 

cabello afro de las mujeres negras es motivo de discriminación estética 

y laboral, lo que refuerza la necesidad de generar estrategias de visibi-

lización, resistencia y reparación cultural. 

La propuesta restaurativa en Holguín no solo constituye un esfuerzo pio-

nero dentro del sistema educativo cubano, sino que representa una estra-

tegia valiosa y replicable para afrontar las expresiones contemporáneas 

de la violencia estética, especialmente en contextos universitarios donde 

las juventudes se encuentran en una etapa clave de construcción de iden-

tidad y autonomía, de ahí que, como sostiene Medina Sarmiento, la im-

plementación de estas estrategias no solo contribuye a reducir el daño, 

sino que promueve el empoderamiento de las estudiantes como sujetas 

de derechos, fortaleciendo el tejido comunitario y la justicia social. 

Ahora bien, al observar el contexto latinoamericano, se reconoce que 

estas formas de violencia se actualizan y adaptan a las dinámicas socio-

tecnológicas contemporáneas. En el estudio realizado por Ramírez 

Leyva (2023), se aborda de manera crítica cómo los contenidos gene-

rados por streamers en plataformas digitales como Instagram, YouTube 

y TikTok producen narrativas que entrelazan estética, violencia simbó-

lica y determinantes sociales de la salud, con efectos reales sobre las 

juventudes mexicanas, particularmente estudiantes universitarios. 

 La autora parte de tres ejes conceptuales: los determinantes sociales de 

la salud, los estudios sobre estética e identidad, y la conceptualización 

de la violencia como espectáculo social. A través de una metodología 

cualitativa con encuestas, entrevistas y etnografía digital, se identificó 
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que los contenidos de streamers no solo reproducen prácticas simbóli-

cas agresivas y sexistas, sino que también impulsan una construcción 

estetizada del "yo digital" que afecta directamente la percepción de las 

y los jóvenes sobre su cuerpo, identidad y valor personal. 

En sus hallazgos, la escritora señala que la estética construida por los 

streamers se basa en la hiperexposición del cuerpo, la ostentación de 

estilos de vida y el uso de narrativas donde lo bello, lo exitoso y lo 

deseable se definen desde estándares inalcanzables, cargados de violen-

cia simbólica y sexualización. Esta estética impacta especialmente en 

audiencias jóvenes, quienes reconocen haber normalizado discursos 

machistas, burlas hacia corporalidades no hegemónicas y contenido se-

xualizado. Como subraya una participante: “Algunas veces normalicé 

actitudes machistas y hasta me reía de esas faltas de respeto y violencia” 

(Ramírez Leyva, 2023, p. 78). 

Asimismo, se destaca la presión que ejercen estos contenidos sobre la 

autopercepción y el autoconcepto, donde la imagen personal se con-

vierte en mercancía simbólica. Esta estetización, que se construye y 

consume en redes, responde a lo que García (citado en Ramírez Leyva, 

2023) denomina la autopromoción narcisista del yo digital, proceso que 

no solo afecta la autoestima, sino que impone una lógica de autoexplo-

tación estética con implicaciones psicosociales profundas, especial-

mente en mujeres jóvenes. 

Este estudio resulta particularmente relevante para investigaciones que 

abordan la violencia estética en contextos universitarios y virtuales, ya 

que ofrece evidencia empírica de cómo los contenidos digitales afectan la 

construcción de la identidad y el bienestar psicosocial de las y los jóvenes, 

especialmente mujeres, quienes enfrentan presiones más intensas relacio-

nadas con el cuerpo, la imagen y la validación pública en redes sociales. 

Es preciso mencionar que, en México, la violencia digital ha sido visi-

bilizada gracias al trabajo de mujeres activistas como Olimpia Coral 

Melo, quien impulsó una ley que protege a las personas —especial-

mente a mujeres— de agresiones en línea como la difusión de fotos 

íntimas sin consentimiento. Esta ley, conocida como Ley Olimpia, es 

un ejemplo de cómo el feminismo digital ha logrado que el Estado 
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reconozca que la violencia en internet también afecta derechos como la 

intimidad, la dignidad y la salud emocional (Reynoso Vargas & Guz-

mán Benavente, 2023). 

En este sentido, investigaciones recientes han evidenciado que la vio-

lencia digital es una extensión de las violencias estructurales que histó-

ricamente han afectado a las mujeres, ahora potenciadas por las diná-

micas propias del entorno virtual. Cisneros Escalante y Guzmán Bena-

vente (2024) advierten que las estudiantes universitarias constituyen 

una población particularmente expuesta a estas formas de agresión, de-

bido a su edad, el uso intensivo de redes sociales y la carga de estigmas 

y mandatos de género que se intensifican en dichos espacios. 

A partir de testimonios de usuarias de Facebook, las autoras identifican 

manifestaciones como el hostigamiento, la exposición no consentida de 

imágenes y la sexualización invasiva, las cuales generan impactos emo-

cionales profundos, como ansiedad, baja autoestima, retraimiento so-

cial e incluso síntomas vinculados al estrés postraumático. Estos efectos 

no solo comprometen su bienestar psicoemocional, sino también su par-

ticipación plena en el ámbito académico y digital. 

1.2. RELEVANCIA SOCIAL Y ACADÉMICA DE ABORDAR LA VIOLENCIA ESTÉTICA 

En definitiva, el carácter multidimensional de esta problemática evi-

dencia que la violencia estética no puede ser entendida únicamente 

como una cuestión de imagen corporal, sino como una manifestación 

estructural del sistema patriarcal que opera mediante mecanismos sim-

bólicos de control. Esta violencia se articula con dispositivos de mer-

cado y consumo que promueven la medicalización del cuerpo feme-

nino, a través de cirugías, dietas, fármacos y cosméticos. 

En este contexto, la presión estética no solo limita la autonomía corpo-

ral, sino que también obstaculiza el desarrollo emocional, social y aca-

démico de las mujeres universitarias. En el caso de las estudiantes de 

Psicología, esta violencia se vive con una carga particular, ya que su 

formación las orienta a intervenir profesionalmente en el cuidado de la 

salud mental, mientras enfrentan en carne propia los efectos de la vio-

lencia simbólica sobre sus cuerpos. 
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Ante este panorama, se vuelve urgente investigar los efectos de la violencia 

estética en el contexto universitario, desde una perspectiva crítica y de gé-

nero, que no solo visibilice las experiencias de las mujeres jóvenes, sino 

que también permita generar herramientas colectivas de afrontamiento. 

La presente propuesta de investigación asume este reto mediante una 

propuesta cualitativa que reconoce a las participantes como sujetas ac-

tivas en la construcción de estrategias de resistencia, autocuidado y 

transformación cultural, en un entorno marcado por la imagen, la com-

paración y la exigencia constante de perfección estética. En este sen-

tido, se plantean las siguientes preguntas de investigación: ¿Cómo im-

pacta la violencia estética reproducida en redes sociales en las expe-

riencias emocionales, sociales y académicas de mujeres universitarias? 

Y ¿qué estrategias colectivas pueden construirse para afrontarla desde 

una perspectiva crítica y de género? 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

A partir de una mirada crítica y situada, esta investigación se propone 

como objetivo general analizar los efectos de la violencia estética di-

fundida en redes sociales sobre mujeres universitarias, visibilizando sus 

experiencias y generando herramientas colectivas de afrontamiento con 

perspectiva de género. 

1.3.1. Objetivos específicos 

Paralelamente, con los objetivos específicos se pretende analizar la in-

fluencia de los discursos estéticos en redes sociales en la percepción 

corporal, las emociones y las dinámicas sociales de mujeres estudiantes 

de Psicología, para comprender cómo se manifiesta la violencia estética 

en su vida académica y personal. 

Así como explorar y construir de forma participativa estrategias indivi-

duales y colectivas de afrontamiento que permitan a las estudiantes re-

sistir los mandatos estéticos digitales y fortalecer su bienestar, identidad 

y formación profesional crítica. 

A continuación, se especifica la metodología empleada para el desarro-

llo de los objetivos que guían el estudio. 
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2 METODOLOGÍA 

2.1. NUESTRO ENFOQUE 

Esta investigación se realizará desde un enfoque cualitativo, con diseño 

fenomenológico e Investigación Acción Participativa (IAP), integrando 

una perspectiva de género y análisis interseccional. Esta combinación 

metodológica permite comprender en profundidad las vivencias perso-

nales de las estudiantes frente a la violencia estética, al mismo tiempo 

que se promueve su participación activa en la generación de estrategias 

colectivas de resistencia. 

El diseño fenomenológico nos brinda la posibilidad de acceder al sig-

nificado que las participantes le otorgan a sus vivencias y comprender 

cómo enfrentan sus efectos. Por su parte, la IAP nos permite involucrar 

activamente a las estudiantes en el proceso investigativo, reconocién-

dolas como sujetos con voz, agencia y capacidad de cambio. Este enfo-

que resulta especialmente pertinente cuando el objetivo es abordar pro-

blemáticas sociales que afectan los derechos, el bienestar y la identidad, 

como es el caso de la violencia estética. 

Desde la perspectiva de género y el análisis interseccional, se pretende 

considerar cómo influyen los mandatos estéticos en mujeres estudiantes 

y las normas impuestas según el género, visibilizando las opresiones di-

ferenciadas que recaen principalmente sobre mujeres y disidencias cor-

porales y cómo esto impacta en su bienestar, identidad y relaciones so-

ciales. Esta mirada crítica y transformadora refuerza nuestro compromiso 

con una investigación que no solo observe, sino que también contribuya 

a la construcción de estrategias de afrontamiento y cambio colectivo. 

2.2. LAS PARTICIPANTES 

Se pretende trabajar con un grupo de mujeres estudiantes de Psico-

logía de la Universidad Juárez del Estado de Durango. El grupo de 

participantes será seleccionado dado que se encuentra en una etapa 

clave tanto de desarrollo personal como profesional, atravesada por 

una fuerte exposición a discursos estéticos digitales. Además, al tra-

tarse de futuras psicólogas, viven una tensión particular: están 

siendo afectadas por la violencia estética al mismo tiempo que se 

les exige formarse para intervenir en problemáticas de salud mental. 
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2.3. CONTACTO CON EL COLECTIVO 

El acercamiento al grupo se hará mediante una convocatoria respetuosa 

por medios internos, buscando voluntarias interesadas en participar. 

Desde el primer contacto se fomentará un ambiente de confianza, hori-

zontalidad y cuidado emocional. No se trata de obtener información 

desde afuera, sino de construir conocimiento en conjunto, reconociendo 

que todas estamos atravesadas por esta problemática. 

2.4. LOS MÉTODOS Y LAS TÉCNICAS 

Se emplearán entrevistas semiestructuradas para profundizar en la ex-

periencia individual, con preguntas como: “¿Has sentido presión por 

modificar tu apariencia después de ver publicaciones en redes socia-

les?” o “¿Qué tipo de contenido estético consumes o evitas?”. También 

se aplicará observación participante en espacios físicos y digitales, 

como redes sociales internas o grupos universitarios, para registrar ac-

titudes, comportamientos y lenguaje corporal vinculados a la imagen. 

2.5. NUESTRA PROPUESTA 

Además de estas técnicas, se implementará una intervención que consta 

de dos momentos centrales: un grupo focal y un taller participativo. La 

decisión de realizar solo un grupo focal y un taller responde a un criterio 

de profundidad y cuidado emocional, priorizando la creación de espa-

cios seguros donde las estudiantes puedan compartir sus experiencias 

sin sentirse expuestas. 

El grupo focal estará conformado exclusivamente por mujeres estudian-

tes, con el fin de generar un espacio de confianza donde puedan compartir 

sus experiencias y emociones libremente, en torno a la violencia estética 

en redes sociales y su impacto en la autoestima, la vida académica y las 

relaciones personales (García Calvente & Mateo Rodríguez, 2000). 

Así mismo, se llevará a cabo un taller participativo: “Mi yo digital”, el 

cual se enfocará en analizar cómo se construyen las identidades corpo-

rales en redes sociales y qué herramientas se pueden crear para resistir 

los mandatos estéticos. Según el Centro de Estudios de Opinión (2009), 

este tipo de talleres permiten construir colectivamente conocimiento a 
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partir de la experiencia compartida. En este espacio se elaborará de 

forma colectiva un Mapa de Resistencia Estética, en el que se incluirán 

frases, imágenes y reflexiones sobre cómo resistimos en el mundo di-

gital, así como propuestas para transformar los discursos de belleza en 

el entorno universitario. 

2.6. ÉTICA Y RESPONSABILIDAD CON LAS PARTICIPANTES 

En cuanto a las implicaciones éticas, es importante señalar que, como 

investigadoras, también somos parte del grupo que está siendo estu-

diado. Esta cercanía implica asumir una posición reflexiva y ética, re-

conociendo nuestros propios atravesamientos. La investigación se 

construye desde una necesidad sentida: nombrar aquello que muchas 

veces vivimos en silencio y buscar formas colectivas de resistencia. Tal 

como lo plantea Martínez Miguélez (1998/2007), en investigaciones 

cualitativas etnográficas con implicaciones emocionales o identitarias, 

es indispensable asegurar el consentimiento informado, la confidencia-

lidad, y reconocer a las participantes como sujetas activas con voz y 

derechos. Por eso, se garantizará en todo momento la confidencialidad, 

el consentimiento informado y la posibilidad de acompañamiento emo-

cional si así lo requieren las participantes. 

Finalmente, esta propuesta busca también fortalecer la formación crí-

tica en las estudiantes de psicología. Consideramos urgente abrir espa-

cios académicos para hablar del cuerpo, la imagen y el malestar que 

generan los discursos estéticos, especialmente en el contexto universi-

tario. Esta investigación no solo quiere visibilizar una problemática, 

sino también aportar herramientas colectivas de cuidado y resistencia 

que puedan inspirar otras formas de hacer psicología: más humanas, 

más cercanas y más comprometidas con las realidades que vivimos. 

3. CONCLUSIONES PRELIMINARES 

La presente investigación nos permitió, como estudiantes de Psicología, 

explorar de forma crítica la violencia estética que se reproduce en redes 

sociales, reconociéndola no solo como una forma de presión individual, 

sino como una manifestación estructural de control simbólico sobre los 
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cuerpos de las mujeres. En la literatura que refiere a autoras como Me-

dina Sarmiento (2024), comprendimos que esta violencia se sostiene a 

través de discursos, estereotipos y narrativas que imponen la belleza 

como mandato normativo, afectando especialmente a mujeres jóvenes, 

universitarias y nativas digitales. 

Desde el análisis del estado del arte en cuestión, observamos cómo di-

versas investigaciones coinciden en el impacto psicosocial de estos 

mandatos. Zúñiga Moreno (2024) documentó que el 85% de mujeres 

universitarias en Quito reportaron baja autoestima al compararse con 

imágenes idealizadas en redes sociales. Ramírez Leyva (2023) profun-

dizó en cómo los contenidos producidos por streamers en plataformas 

como TikTok o Instagram no solo estetizan el yo digital, sino que na-

turalizan discursos machistas y prácticas de autoexplotación estética. 

Por su parte, Muñoz-Zapata et al. (2023) demostraron cómo las redes 

también pueden ser espacios de resistencia simbólica, especialmente 

cuando se activan desde una lógica feminista y colectiva. 

Aunque nuestra propuesta aún no ha sido aplicada de forma práctica, el 

proceso de diseño metodológico, formulación de herramientas y refle-

xión crítica fue profundamente formativo. Nos permitió cuestionar 

nuestras propias vivencias corporales, dialogar con referentes teóricos 

desde una perspectiva interseccional y proyectar propuestas propias 

como la elaboración de mapas corporales, el análisis de publicaciones 

en redes sociales desde la experiencia subjetiva, y la creación de espa-

cios de reflexión colectiva entre estudiantes para comprender y resigni-

ficar los discursos estéticos impuestos. 

Coincidimos con Fals Borda (1987) cuando afirma que “el conoci-

miento que no transforma, repite”; por ello, entendemos esta investiga-

ción como una base sólida para futuras acciones que combinen el saber 

académico con la experiencia situada. Nuestro compromiso como futu-

ras psicólogas es seguir construyendo espacios donde las voces de las 

estudiantes no solo sean escuchadas, sino también empoderadas para 

resistir, cuestionar y transformar los discursos estéticos opresivos que 

habitan tanto dentro como fuera de las pantallas. 
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A lo largo de este proceso, reconocimos que investigar la violencia es-

tética no solo implica señalar las problemáticas que enfrentan las mu-

jeres universitarias, sino también hacernos responsables del lugar desde 

donde miramos y pensamos estas realidades. Nos parece fundamental 

sostener una postura ética que no se limite a observar el malestar, sino 

que apueste por su comprensión situada, desde la escucha y el respeto 

por las vivencias que muchas veces han sido silenciadas o minimizadas. 

Este posicionamiento ético no solo nos permite aproximarnos con ma-

yor sensibilidad al fenómeno, sino que también guía el tipo de psicolo-

gía que queremos ejercer: una que reconozca el poder de las narrativas, 

cuestione los mandatos normativos y se comprometa con la transforma-

ción social desde los márgenes. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La violencia en redes sociales se ha convertido en una problemática 

creciente que afecta especialmente a niños, adolescentes y jóvenes. Ma-

nifestaciones como el ciberacoso, la difusión de discursos de odio, la 

exclusión digital y el hostigamiento virtual impactan directamente en la 

salud emocional, el rendimiento académico y la convivencia escolar. 

Las plataformas digitales, si bien ofrecen oportunidades para el apren-

dizaje y la comunicación, también son espacios donde se reproducen 

desigualdades y violencias que antes se limitaban al entorno físico. En 

este contexto, la educación adquiere un papel fundamental no solo en 

la prevención, sino en la formación de una ciudadanía digital crítica, 

ética y responsable. 

Es imprescindible promover desde la escuela una alfabetización digital 

que vaya más allá del uso técnico de las herramientas, incorporando la 

reflexión sobre el respeto, la empatía, la privacidad y la legalidad en en-

tornos virtuales. Asimismo, se requiere una actualización constante de 

docentes y familias frente a los nuevos riesgos digitales, fortaleciendo la 

colaboración entre instituciones educativas, tecnológicas y sociales. 
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Solo a través de una educación integral, inclusiva y proactiva será po-

sible mitigar la violencia digital y construir entornos virtuales seguros, 

equitativos y respetuosos para todas las personas. 

La Organización Mundial de la Salud (ONU, 2003) establece que la 

violencia engloba la intencionalidad en el empleo de la fuerza física o 

el poder, ya sea en forma de amenaza o acción efectiva, contra uno 

mismo, otro individuo, un grupo o comunidad, con el potencial signifi-

cativo de ocasionar lesiones, fallecimiento, perjuicios psicológicos, al-

teraciones en el desarrollo o privación. La violencia representa un tras-

cendental desafío en el ámbito de la Salud Pública, susceptible de pre-

vención y evitación. Al igual que otras problemáticas de salud, su dis-

tribución no es homogénea entre diversos segmentos poblacionales ni 

contextos. Diversos subtipos de violencia, como la de género, compar-

ten elementos de riesgo, raíces causales y resultados adversos. Urge una 

aproximación global mediante una estrategia preventiva, basada en la 

ciencia y de alcance integral. 

FIGURA 1. Cómo nos relacionamos: Presencial vs. Digital 

 

Fuente: Elaboración propia 

La globalización del acceso a Internet y la omnipresencia de dispositi-

vos móviles conectados han revolucionado nuestras interacciones 
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sociales, dando origen a nuevas manifestaciones de violencia dirigidas 

principalmente hacia los grupos más vulnerables, especialmente las 

mujeres. La violencia en línea no solo replica las formas de violencia 

presentes en el mundo físico, sino que también se ve potenciada por el 

escudo del anonimato, la distancia geográfica y la capacidad de conec-

tar con cualquier individuo en cualquier lugar. En España, la agresión 

digital contra mujeres y niñas constituye aproximadamente el 70% de 

los casos reportados al Canal prioritario instaurado por la Agencia Es-

pañola de Protección de Datos en 2023. Por su parte, en México, el 

Frente Nacional para la Sororidad y Defensoras Digitales (2022) sos-

tiene que el 95% de las víctimas de violencia en línea son mujeres. 

La comunicación a través de medios digitales difiere de las relaciones 

presenciales, especialmente por el número y el tipo de personas con las 

que nos podemos relacionar, que se amplía exponencialmente. 

Recientemente, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2022) ha 

destacado que para el momento en que las mujeres alcanzan los quince 

años de edad, aproximadamente una de cada diez ya ha experimentado 

algún tipo de violencia en línea. En España, un estudio del Instituto de 

las Mujeres (2022) revela que casi la mitad de las mujeres jóvenes ha 

sufrido alguna vez acoso en redes sociales, con el acoso afectivo-sexual 

siendo el más común. 

Organizaciones No Gubernamentales, como Save The Children, la Agen-

cia Española de Protección de datos, o el Observatorio Nacional de Tec-

nología y Sociedad, de México, entre otras, han clasificado los diferentes 

tipos de violencia que se producen a través de Internet. Es necesario que 

todas las personas en general, las y los docentes en particular, conozcamos 

qué es la violencia en red, conozcamos datos de su incidencia, no solo a 

nivel mundial, sino también nacional e incluso local, y seamos conscien-

tes de cuando nuestro modo de comunicarnos a través de internet supone 

un acto de violencia, tanto como perpetradores como víctimas. 

2. PRINCIPALES FORMAS DE VIOLENCIA EN LA RED 

Hacer conscientes las situaciones pasa no solo por la información, sino 

por la formación y la reflexión de las relaciones que establecemos a 



‒ 130 ‒ 

través de las redes sociales en particular y de las comunicaciones a tra-

vés de internet en general. 

El acceso global a Internet y la generalización de los dispositivos mó-

viles conectados han transformado radicalmente la forma en que nos 

relacionamos con los demás en diversas dimensiones de nuestra vida 

(Barbed, 2023). Este cambio ha afectado no solo a la comunicación in-

terpersonal, también a la sociedad, la economía y la cultura, y ha modi-

ficado nuestra interacción con los demás de manera profunda y signifi-

cativa, impulsando la globalización, la comunicación instantánea y la 

colaboración en una escala nunca vista. Estos cambios han tenido un 

impacto profundo en todos los aspectos de las sociedades modernas. 

Por un lado, la posibilidad de comunicarse instantáneamente a través 

de aplicaciones de mensajería, redes sociales y correos electrónicos ha 

revolucionado la forma en que nos relacionamos. Ahora podemos man-

tener conversaciones con personas de todo el mundo al instante, elimi-

nando las barreras de tiempo y espacio. Esto ha permitido la creación 

de conexiones globales y la expansión de nuestras redes sociales más 

allá de las fronteras geográficas. 

Por otro lado, las redes sociales han cambiado la forma en que construi-

mos y mantenemos relaciones. Desde mantenernos en contacto con ami-

gos y familiares hasta conocer a nuevas personas con intereses similares, 

estas plataformas han ampliado nuestra capacidad de conectarnos con 

otras personas y han influido en cómo percibimos a quienes nos rodean. 

En este contexto, se han generado también nuevas formas de violencia 

hacia las personas más vulnerables, especialmente las mujeres. 

Nos enfrentamos a nuevos fenómenos de violencia que se producen a tra-

vés de Internet y que no solo reproducen los fenómenos que ya existen en 

la realidad, digamos, presencial, sino que los amplían y magnifican de mo-

dos que no se habían dado hasta que no se generalizó el uso de Internet. 

2.1. SEXTING 

El término “sexting” emerge de la fusión de "sex" (sexo) y "texting" (en-

vío de mensajes de texto), describiendo la acción de compartir contenido 
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erótico o sexual a través de sistemas de mensajería. Un dilema que surge 

en torno a este fenómeno radica en la pérdida de control sobre el conte-

nido cuando se transmite. El receptor no solo puede usarlo para consumo 

personal, sino también difundirlo entre terceros sin el consentimiento del 

emisor, resultando en la total pérdida de autoridad sobre dicho contenido. 

Esto puede llevar a que termine en plataformas web con contenido eró-

tico o pornográfico o en manos de personas desconocidas. 

Save The Children destaca, sobre la incidencia de este fenómeno en Es-

paña, en 2019, son que un porcentaje cercano al 20% de los jóvenes en 

el rango de 18 a 20 años ha practicado sexting en algún momento, y la 

edad promedio para su inicio se sitúa en torno a los 14 y 16 años. 

El sexting en sí mismo no constituye una forma de violencia, y muchos 

adolescentes lo han incorporado como parte de sus interacciones socia-

les. El problema radica en que, en muchos casos, carecen de conciencia 

sobre los considerables riesgos asociados a esta práctica. En el momento 

en que se envía el mensaje, este queda fuera del control del emisor. 

2.2. SEXTORSIÓN 

El término "sextorsión" es la conjunción de las palabras "sexo" y "ex-

torsión". Hace referencia a prácticas de chantaje o amenazas originadas 

por contenido erótico derivado del sexting, que, con frecuencia, aunque 

no siempre, se traduce en una forma de violencia en línea dirigida prin-

cipalmente hacia parejas o exparejas. Los extorsionadores amenazan a 

sus víctimas con divulgar o difundir el material erótico que han obte-

nido de terceros si no acceden a cumplir sus deseos. 

En este mismo contexto, también se presentan las estafas amorosas y 

otras formas de engaño que se manifiestan a través de plataformas de 

redes sociales. Consisten en una relación engañosa con otra persona 

para obtener algún beneficio. Estos individuos logran engañar a sus víc-

timas, haciéndoles creer que mantienen un vínculo sentimental incluso 

sin haberse conocido físicamente. 

Así, se adentra en la dimensión del chantaje, que puede extenderse du-

rante horas, meses o incluso años, y que puede perpetrar tanto personas 

conocidas como desconocidas para la víctima. 
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FIGURA 2. Características de la sextorsión 

 

Fuente. Elaboración propia, basado en INCIBE 

2.3. GROOMING 

Cuando ese tipo de engaño, la sextorsión, lo ejerce una persona adulta, 

que habitualmente simula ser un menor, hacia otro menor, hablamos de 

engaño pederasta o “grooming”. Como en los casos anteriores, habi-

tualmente lo ejercen hombres adultos hacia mujeres menores de edad 

(Save the Children, 2019). 

El “online grooming” (acoso y abuso sexual online) es un delito por el 

cual una persona adulta contacta con un niño, niña o adolescente a tra-

vés de Internet, ganándose poco a poco su confianza con el propósito 

de involucrarle en una actividad sexual. Suele sufrirse por primera vez 

a los 15 años (Save the Children) 

El grooming en línea abarca una amplia gama de acciones destinadas a 

establecer un vínculo de confianza con un menor con el objetivo de 

obtener contenido sexual, que va desde conversaciones sobre temas se-

xuales y la obtención de material de naturaleza sexual, hasta la posibi-

lidad de un encuentro sexual real. Incluso cuando dicho encuentro no 
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se materializa, todas las acciones concretas dirigidas a alcanzar ese pro-

pósito también se consideran como parte del “grooming” en línea. 

El proceso de establecer este vínculo de confianza en el grooming en 

línea guarda similitudes significativas con el abuso sexual infantil físico. 

También se puede producir entre menores, si bien el acosador tiene una 

posición de superioridad frente a la víctima en algún u otro sentido, 

incluida una edad superior. 

De acuerdo con los estudios realizados por la Fundación ANAR, en los 

últimos años se ha registrado un incremento del 410% en los casos de 

acoso sexual a menores a través de Internet en años recientes. Esta cifra 

es preocupante, especialmente en un contexto como el Español, donde 

cerca del 90% de los menores de 10 años cuentan con acceso a Internet 

y 1 de cada 4 posee un dispositivo móvil. 

DeHart et al. (2016) han clasificado los tipos de groomers (Groomers 

son las personas que ejercen grooming) y sus características, y presen-

tan un panorama bastante preocupante, describiendo cuatro tipos prin-

cipales según las características de las “relaciones” que establecen con 

sus víctimas, incluyendo los que pasan del acto digital a programar ac-

tos presenciales, los que negocian con la situación con terceras perso-

nas, y los que reúnen varios perfiles en una sola persona. 

2.4. CIBERACOSO 

Dentro del amplio espectro de violencia escolar, encontramos manifesta-

ciones específicas que se dirigen principalmente de un menor hacia otro, 

como el ciberacoso o ciberbullying. A diferencia del acoso tradicional, 

el ciberacoso se caracteriza por la ausencia de un contacto directo en per-

sona. En su lugar, este tipo de acoso se lleva a cabo a través de medios 

digitales, como redes sociales, mensajes de texto y correos electrónicos. 

Una de las características más preocupantes del ciberacoso es su capa-

cidad para persistir durante períodos más largos de tiempo. Esto se debe 

en gran parte a la rápida difusión del contenido en línea, lo que dificulta 

su eliminación y control por parte de la víctima. Esta falta de control 
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sobre el contenido hace que el ciberacoso sea especialmente perjudicial 

y estresante para quienes lo experimentan. 

En esencia, el ciberacoso puede considerarse como una evolución del 

acoso escolar convencional. Ambos comparten la intención de dañar 

emocional o psicológicamente a la víctima, pero difieren en la forma en 

que se llevan a cabo. Mientras que el acoso tradicional implica interac-

ciones cara a cara o físicas, el ciberacoso se basa en la tecnología y las 

plataformas en línea para hostigar y humillar a otros. Ambos tipos de 

violencia escolar representan una seria preocupación para la comunidad 

educativa y requieren medidas efectivas de prevención y acción para pro-

teger a los estudiantes y promover un entorno escolar seguro y saludable. 

Se estima que, en España, casi el 40 % de los jóvenes han experimen-

tado ciberacoso durante su niñez, y este tipo de situación suele tener 

lugar por primera vez entre los 8 y los 9 años. En un 45,8 % de los 

casos, la persona que lleva a cabo el ciberacoso es un compañero o 

compañera de la escuela o una amistad cercana a la persona acosada 

(Save the Children) 

También existen diferentes formas de acoso entre adultos, conocidas 

como como “stalking”. Este tipo de acoso puede incluir formas presen-

ciales de hostigamiento, pero las redes sociales propician que se perpe-

tre anónimamente, de manera continuada y con características propias 

del medio digital. 

2.5. HAPPY SLAPPING 

Traducido como bofetada feliz, consiste en obtener seguidores en redes 

sociales subiendo vídeos de una agresión (normalmente una bofetada) 

a otra persona. 

Se trata de un término que se originó a raíz de un desafío viral en el 

Reino Unido y que ha ido propagándose por todo el mundo en los últi-

mos años. Un desafío viral es una invitación a hacer algo extremo, 

arriesgado o doloroso, en la mayoría de las veces sin sentido. Estas pro-

puestas son planteadas por líderes de opinión (también llamados 2in-

fluencers2), famosos o “youtubers” (personas que se filman a sí mismos 
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y tienen millones de seguidores a través de la plataforma Youtube, u 

otras plataformas). 

Esta expresión, en apariencia inofensiva, describe la forma de violencia 

que implica la grabación de una agresión física, verbal o sexual dirigida 

hacia alguien, y su posterior difusión a través de medios de comunica-

ción tecnológicos para ganar notoriedad en las plataformas de redes so-

ciales. Dicha agresión puede ser compartida en sitios web, redes socia-

les o en conversaciones a través de dispositivos móviles (como 

WhatsApp, Messenger, entre otros. 

De nuevo según datos de Save the Children, en el 61 % de los casos, 

los perpetradores son amigos o compañeros de la víctima. Lo que el 

agresor percibe como un juego se convierte en una forma grave de vio-

lencia física que luego se traslada al ámbito en línea. 

2.6. OTROS TIPOS DE VIOLENCIA DIGITAL 

Existen otros tipos de violencia digital, que tendemos a considerar me-

nos transcendentes, y sin embargo sabemos que a veces estos son la 

semilla de la violencia, como puede ser la exposición involuntaria a 

material sexual o violento hacia mujeres, que comienza junto con el 

acceso a internet, normalmente en la infancia; el Sharenting 

(share/compartir + parenting/crianza), que hace referencia a la publica-

ción o divulgación inadecuada de material audiovisual de los hijos e 

hijas por parte de sus padres y madres en las redes sociales; No debe 

olvidarse que una vez que publicamos un material en internet perdemos 

el control sobre el uso que pueden dar otras personas del mismo. 

Otros fenómenos como el Ghosting (que deriva del término inglés 

“ghost”, fantasma) que consiste en ignorar a una persona con la que 

teníamos una relación de amistad o sentimental, sin dar explicación, 

suponen una gran agresión emocional para quien la padece. Debería 

analizarse también qué motivos lleva a comportase así a la persona que 

ejerce este comportamiento. Las relaciones establecidas a través de las 

redes sociales llevan a una despersonalización de las relaciones y situa-

ciones bastante improbables en la comunicación presencial, se norma-

lizan en la comunicación digital (Blanco, 2015). 
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2.7. SI ES VIOLENCIA 

Además, en Internet se produce una exposición involuntaria a material 

sexual o violento. Actualmente, muchos niños y adolescentes tienen ac-

ceso ininterrumpido a Internet. Al utilizar la red para búsquedas o des-

cargas aparentemente inocentes, se encuentran con material que invo-

lucra escenas sexuales o violentas de manera inesperada. Sabemos que, 

en España, casi uno de cada dos menores de edad recibe este tipo de 

contenido de forma completamente involuntaria. El informe Los niños 

y las niñas en la brecha digital en España (Casado, 2018) pone de ma-

nifiesto cómo las chicas son víctimas de violencia o acoso sexual on-

line, en sus diferentes formas, frente a un 35,9% de los chicos, 

Puede que este contenido se remita a los menores por individuos des-

conocidos, familiares, amigos o amigas, utilizando un chat de conver-

sación o forzándolos a verlo a través de algún dispositivo. En tales ca-

sos, nos enfrentamos a lo que podría considerarse como exhibicio-

nismo, una forma de exposición involuntaria. Igualmente, los adultos 

nos enfrentamos a estos riesgos al navegar en Internet. 

Finalmente, es importante analizar los códigos de cómo nos relaciona-

mos y comunicamos en internet, tanto con personas conocidas como 

con desconocidas. Merecen especial atención las relaciones que se pro-

ducen a través de las redes sociales y cualquier sistema de mensajería 

instantánea. Así, pueden considerarse violencia algunos comportamien-

tos como los que se reflejan en la Figura 3. 

En la figura 3 se reflejan algunos comportamientos donde suele enten-

derse que la persona destinataria de los mismos es habitualmente la pareja 

o expareja, pero debería ponerse ahí también el foco en amistades, fami-

liares, y cualquier otra persona con quien nos relacionamos, si bien la ma-

yor incidencia de este tipo de comportamientos se da entre parejas, como 

pone de manifiesto el Ministerio de Igualdad del Gobierno de España. 
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FIGURA 3. Violencia en la comunicación a través de sistemas de mensajería instantánea 

 

Fuente. Elaboración propia a partir de Ministerio de Igualdad. Gobierno de España. 
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Puede ser interesante, a modo de ejercicio de introspección, repasar la 

lista y realizar una comprobación personal; El resultado nos debe llevar 

a la reflexión sobre nuestras propias conductas en este tipo de comuni-

cación: tanto las que realizamos como las que permitimos. 

3. LA IRRUPCIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

El avance de la tecnología y de la Inteligencia Artificial en los últimos 

años ha permitido que la disponibilidad de acceso y uso de ésta haya 

cambiado. La inteligencia artificial no sólo está disponible para personas 

expertas en el campo, sino que se ha trabajado en su accesibilidad (en-

tendiendo ésta como disponibilidad de uso) para que cualquier persona 

pueda utilizarla sin necesidad de saber que está ocurriendo por debajo. 

Un ejemplo es la aceptación que han tenido en la sociedad y en su uso 

diario, aplicaciones como ChatGPT o Midjourney que usan modelos de 

Inteligencia Artificial para generar texto o imágenes respectivamente. 

Los modelos de inteligencia artificial con los que han sido entrenados 

este tipo de aplicaciones son alimentados con una gran cantidad de da-

tos recogidos, en su mayoría, de Internet. Esta fuente, como sabemos, 

no es ni la más amable ni igualitaria en términos amplios de la palabra. 

Así, los sesgos presentes en la información creada a partir de modelos 

de IA pueden manifestarse en diversas formas, por ejemplo: 

‒ Búsqueda y recomendaciones de contenido: Los algoritmos de 

recomendación de contenido pueden mostrar preferencias ses-

gadas por género, lo que puede reforzar estereotipos y limitar 

las oportunidades de exposición a ideas diversas. 

‒ Procesamiento de lenguaje natural: Los modelos de lenguaje 

pueden generar respuestas sesgadas o sexistas cuando se les 

presenta texto de entrenamiento que contiene sesgos de género. 

‒ Selección de CV y procesos de contratación: Los sistemas de 

selección de currículums basados en IA pueden favorecer a 

candidatos de un género en particular debido a los sesgos en 

los datos de entrenamiento. 
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‒ Asistentes virtuales y chatbots: Los asistentes virtuales como 

Siri, Alexa y Google Assistant han sido criticados por responder 

de manera sexista o insensible a comentarios o preguntas rela-

cionadas con el género. Por ejemplo, a veces pueden ignorar pre-

guntas importantes sobre la igualdad de género o hacer comen-

tarios inapropiados cuando se les aborda con temas de género. 

‒ Traducción automática: Los sistemas de traducción automática 

a menudo pueden introducir sesgos de género al traducir textos 

de un idioma a otro. Por ejemplo, al traducir una oración en un 

idioma sin género gramatical al inglés, la IA podría agregar un 

pronombre o un adjetivo que refuerce estereotipos de género. 

‒ Publicidad en línea: Los algoritmos de publicidad en línea 

pueden mostrar anuncios que perpetúan estereotipos de gé-

nero. Por ejemplo, mostrar anuncios de trabajos de alta remu-

neración principalmente a hombres o anuncios de productos 

de limpieza del hogar principalmente a mujeres. 

‒ Detección de emociones y reconocimiento facial: Algunos sis-

temas de IA diseñados para detectar emociones a través de ex-

presiones faciales pueden ser menos precisos en la identifica-

ción de emociones en personas de diferentes géneros o razas. 

Esto puede llevar a discriminación injusta o errores en la toma 

de decisiones basadas en estas detecciones de emociones. 

‒ Sistemas de recomendación de empleo: Las plataformas de bús-

queda de empleo que utilizan IA para emparejar candidatos con 

empleadores pueden mostrar sesgos de género en la selección 

de trabajadores. Por ejemplo, un sistema de IA podría sugerir 

empleos mejor remunerados principalmente a candidatos mas-

culinos debido a los sesgos en los datos de entrenamiento. 

‒ Aplicaciones de belleza y edición de fotos: Las aplicaciones 

de edición de fotos basadas en IA pueden promover la imagen 

corporal poco realista al permitir a los usuarios aplicar filtros 

que suavizan y perfeccionan la piel o cambian la forma del 

cuerpo. Esto puede afectar de manera desproporcionada a las 

mujeres y contribuir a estándares de belleza poco realistas. 
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Es por ello por lo que es necesario hacer un análisis sobre como estos datos 

influyen en los modelos entrenados y si se han tomado decisiones técnicas 

en su desarrollo para evitar posibles sesgos. (Fernández et al., 2023). 

Además, estas aplicaciones funcionan a partir de un conjunto de pala-

bras (o prompt) que desencadenan la generación de un contenido, ya 

sea texto, imagen o incluso sonido. Por esta razón, no sólo hay que 

prestar atención a la respuesta por parte del modelo de inteligencia ar-

tificial sino también, a cómo se le formula la instrucción para que se 

obtenga ese contenido. Luego el lenguaje y su manera de uso y expre-

sión es también importante a la hora de analizar si una respuesta dada 

por un modelo contiene sesgos o no. 

4. REFLEXIÓN DESDE EL ÁMBITO EDUCATIVO 

En la actualidad, es esencial profundizar en la comprensión de las diná-

micas que subyacen a las emergentes manifestaciones de violencia para 

poder efectivamente reconocerlas y brindar apoyo a las víctimas que 

enfrentan esta realidad en línea. Este reconocimiento es fundamental 

para empoderar a quienes están siendo objeto de violencia a través de 

internet, proporcionándoles la claridad y las herramientas necesarias 

para defenderse de tales situaciones. Según el Observatorio Nacional 

de Tecnología y Sociedad de México (2022), este conocimiento se con-

vierte en una pieza esencial para abordar el problema. 

Sin embargo, la conciencia no es suficiente; es imperativo que estas nue-

vas formas de violencia de género sean abordadas legalmente. Las legis-

laciones actuales deben revisarse y enriquecerse para abarcar estas situa-

ciones emergentes, y establecer pautas claras y consecuencias adecuadas 

para quienes perpetran estas acciones. Esto no solo se trata de brindar 

justicia a las víctimas actuales, sino también de prevenir futuros casos al 

establecer un marco legal sólido que desaliente tales comportamientos. 

No obstante, más allá de las reformas legales, se requiere un cambio 

más profundo y trascendental en nuestra sociedad. Es imperativo abor-

dar las raíces de estas conductas violentas y fomentar una transforma-

ción cultural que destierre cualquier forma de violencia contra las mu-

jeres. Para lograr esto, se necesita una reflexión profunda y una 
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educación transformadora que desafíe las nociones tradicionales de gé-

nero y promueva un modelo coeducativo (Barbed, 2023). Esta educa-

ción debe forjar individuos que no solo rechacen la violencia en todas 

sus manifestaciones, sino que también se conviertan en agentes activos 

de cambio en la lucha por la igualdad y el respeto hacia las mujeres. 

No debemos olvidar que, si bien la socialización y la creación de roles 

se produce a lo largo de toda la vida de las personas, las etapas infantil 

y juvenil son especialmente sensibles a las influencias externas, y 

puesto que son las etapas escolares, los sistemas educativos no pueden 

estar ajenos a esta realidad. Urge una revisión del currículo oculto 

(Suberviola et al, 2021) que ponga sobre la mesa, como ya se ha expli-

cado anteriormente, qué comportamientos se están permitiendo y repro-

duciendo a través de los nuevos modos de socialización que han su-

puesto la generalización de Internet como medio de comunicación glo-

bal. Los estudios (Torres, 2014) demuestran cómo, desde hace una dé-

cada, las conductas de violencia de género digital están aumentando en 

adolescentes, pero la educación puede, y debe, intervenir antes, sin es-

perar a que el problema se produzca. 

4. CONCLUSIÓN 

Enfrentar las nuevas formas de violencia en línea implica reconocer que 

no se trata de un fenómeno aislado, sino de una manifestación más de 

las desigualdades estructurales que atraviesan nuestra sociedad. La vio-

lencia digital, en especial la violencia de género en línea requiere ser 

abordada desde una perspectiva integral que articule conocimiento, le-

gislación y transformación cultural. En este sentido, la formación del 

profesorado es un pilar esencial: docentes capacitados no solo detectan 

y previenen situaciones de violencia en los entornos virtuales escolares, 

sino que también promueven una educación crítica y empática desde 

edades tempranas. La concienciación social, por su parte, es clave para 

desmontar los discursos que normalizan o invisibilizan estas violencias, 

y para construir una ciudadanía digital comprometida con el respeto y 

la igualdad. 
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Asimismo, es urgente avanzar hacia una legislación específica que no solo 

se enfoque en proteger a los menores del acceso a contenidos nocivos, 

sino que también penalice la creación, difusión y consumo de dichos con-

tenidos, en especial aquellos que atentan contra la dignidad de las perso-

nas. La responsabilidad no puede recaer únicamente en las víctimas o en 

las plataformas digitales; debe existir un marco jurídico firme que res-

palde a quienes sufren estas agresiones y sancione a los agresores. Solo a 

través de un esfuerzo conjunto entre instituciones educativas, cuerpos le-

gislativos, medios de comunicación, plataformas digitales y la sociedad 

civil, podremos aspirar a un entorno digital más seguro, inclusivo y justo, 

donde la violencia, ya sea digital o presencial, no tenga cabida. 
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CAPÍTULO 8 

UNIVERSITARIAS EN RIESGO DIGITAL:  

CIBERVIOLENCIAS Y REDES SOCIALES  

DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

REMEDIOS MARTÍNEZ VERDÚ 

Universidad de Alicante 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Las redes sociales digitales han cambiado radicalmente las dinámicas 

de comunicación y el proceso de socialización y construcción identi-

taria de la juventud universitaria, configurando otro tipo de dinámicas 

interpersonales. Valenzuela et al (2018) afirman que el uso de las Tec-

nologías de la información y la comunicación TIC no solo tiene que 

ver con la comunicación y el entretenimiento, sino que también pro-

mueve la inclusión social y el reconocimiento inter pares, lo que puede 

llevar a una adaptación de la socialización juvenil a un modelo más 

virtualizado. A eso, nos añade Rodríguez-Martínez (2020) insistiendo 

en que el uso diferenciado de las redes sociales por parte de jóvenes de 

diferentes géneros puede culminar en situaciones de violencia de gé-

nero que alimentan estereotipos establecidos, afirmando que las redes 

sociales amplifican las desigualdades que se dan en la realidad social 

(Rodríguez-Martínez, 2020).Por su parte, Abelairas-Etxebarria y 

Arana hacen hincapié en que las redes sociales, tales como Facebook, 

promueven el aprendizaje entre los asistentes más que otras herramien-

tas educativas tradicionales, lo que valida su formidable potencial en 

procesos de aprendizaje en el que la interacción tecnológica es un me-

dio de aprendizaje académico y personal, llegando a una conclusión 

similar a la de otras investigaciones, tal y como sostienen también Abe-

lairas-Etxebarria y Arana (2020). 

En estos espacios se reproducen, amplifican y resignifican estructuras 

sociales y simbólicas preexistentes, entre ellas las inequidades de 
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género. La reproducción de desigualdades de género en las redes socia-

les constituye un fenómeno complejo que opera en diferentes esferas, 

desde las educativas hasta las laborales. Revelo y Hidalgo-Ortega enfa-

tizan que practicadas inadecuadamente las redes sociales pueden poner 

en riesgo tanto el e-profesionalismo académico, como amplificar de-

sigualdades sociales entre géneros, en la medida en que perpetúan este-

reotipos que impactan desfavorablemente en las mujeres en su desarro-

llo profesional (Revelo & Hidalgo-Ortega, 2024).Ortega y González-

Cañizalez (2024) también añaden que estas desigualdades están fijadas 

y naturalizadas por el poder de los factores culturales y organizaciona-

les que generan dinámicas discriminatorias como el techo de cristal que 

impide acceder a posiciones de liderazgo a las mujeres en ámbitos di-

gitales y empresariales. En otra línea, la investigación de González-Vé-

liz y Campo en América Latina destaca el protagonismo que ocupan las 

corrientes de ciberfeminismo para buscar formas de cuestionar dichas 

desigualdades a través del activismo digital y la visibilización de las 

brechas de género en entornos como la violencia digital, o la escasez de 

participación o acompañamiento en los recursos tecnológicos y la falta 

de igualdad de acceso (González-Véliz & Campo, 2023). Otros trabajos 

como el de Nosiglia y Fuksman también muestran que las universidades 

reproducen desigualdades asociadas a una condición de género, obser-

vándose similitudes en las características propias de otras parcelas la-

borales (Nosiglia & Fuksman, 2022). En el caso del trabajo por plata-

formas digitales, Dios-Murcia et al. 

A pesar de que las plataformas son relativamente buenas porque pueden 

ofrecer cierto grado de flexibilidad y autonomía a las mujeres, no hay que 

olvidar que su representación y sus ingresos son desproporcionadamente 

bajos comparados con los hombres, lo que perpetúa la brecha salarial de 

género (Dios-Murcia et al., 2021). Así, cuando aumentan las oportunida-

des que ofrecen las plataformas digitales, también existen datos que mues-

tran que continúan existiendo importantes barreras que impiden el esta-

blecimiento de una equidad efectiva y duradera en este ámbito que se ha 

convertido en uno de los más estándar de la economía global. 

Las redes se nos presentan también como territorios de libertad, de ex-

presión y de empoderamiento, pero hay distintas investigaciones que 
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nos muestran que también son espacios privilegiados donde se reprodu-

cen ciberviolencias. Esta ciberviolencia, la cual suele recibirse como 

violencia digital de género, se puede ir formulando como un conjunto 

de acciones que pueden ser agresivas o perjudiciales a través de medios 

digitales con individuos destinatarios de éstas (v.g. las propias mujeres 

o las minorías de género).Este fenómeno abarca diferentes formas de 

acoso, inclusive el ciberacoso, el hostigamiento escolar, la difamación, 

o la divulgación no consentida de información personal o íntima (Ar-

teaga, 2021; Sousa et al., 2024). De acuerdo con Arteaga, la cibervio-

lencia en estudiantes universitarios echa raíces en su forma más rudi-

mentaria, y va desde la violencia de pareja digital, un segmento cada vez 

más en aumento en esta población (Arteaga, 2021). Asimismo, Rojas-

Alonso y Flores aseguran que el control es uno de los cibercastigos más 

comunes que hay, tanto en mujeres como en hombres, lo que permite 

afirmar que hasta la propia violencia puede dar lugar a la representación 

de relaciones de poder que perpetúan las desigualdades de género aun 

en el mundo virtual (Rojas-Alonso & Flores, 2023); la ciberviolencia en 

los entornos sociales incluye comentarios despectivos, pero también se 

puede observar el acoso en línea o la distribución involuntaria de conte-

nido o de materiales personales, maniobra que perjudica de manera muy 

directa la salud y el bienestar mental y emocional de la víctima. 

Estudios previos, como el de Bahillo et al. (2019), demuestran que son 

las mujeres quienes producen más ataques en estos medios, recibiendo 

insultos en su apariencia física y sufriendo más acosos por su aspecto 

sexual que los hombres. Se puede afirmar entonces que, aun cuando 

la tecnología pueda usarse para la comunicación y la autoexpresión, 

también sea un medio para acentuar las distancias por razón de género 

y dar forma a una cultura de la violencia y la discriminación (Racio-

nero-Plaza et al., 2018). Por lo tanto, es importante abordar la ciber-

violencia, en el marco de la educación y la sensibilización, para paliar 

los efectos y hacer de las redes un espacio seguro y equitativo. Las 

experiencias digitales de las jóvenes están marcadas por la continua 

tensión entre la búsqueda de la visibilidad social y la exposición a la 

violencia, el acoso, el control y el riesgo de violencia simbólica.  
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Las redes sociales han llegado a constituirse en espacios donde estas 

mujeres quieren ser vistas y reconocidas, queriendo compartir sus vi-

das, intereses y acciones a través de ellas, y lo que puede llegar a ser, 

en muchas situaciones, una manera de empoderamiento (Rodríguez-

Martínez, 2024). No obstante, esta propia visibilidad trae consigo la 

posibilidad de ser foco de vejaciones, comentarios indeseados y cibera-

coso en un contexto donde la cultura de la vigilancia y del control con-

tinúan vigente, creando un clima adverso dirigido, sobre todo, hacia 

ellas (Ortiz‐Amo et al. 2024). Espinoza-Guillén y Vera exponen que 

estas mujeres utilizan más las redes sociales que los hombres, lo que las 

sitúa en un lugar activo en esos espacios pero, a su vez, también en un 

lugar donde son más propensas a ser objetivo de la agresión y de la 

violencia digital (Espinoza-Guillén; Vera, 2021). 

Asimismo, hay estudios que revelan que las mujeres jóvenes que parti-

cipan en debates sobre temas complejos como el feminismo sufren un 

alto grado de ciberodio, lo cual pone de manifiesto el coste de ser visi-

bles para los demás (Ortiz‐Amo et al., 2024). Ahí se manifiesta este con-

flicto entre ser visibles, pero a la vez ser el objeto de la ira de los otros, 

y la cuestión que nos trasladan estas experiencias es el costo que eso 

implica para la seguridad y para el bienestar emocional de las mujeres 

en el espacio digital, haciendo presente la necesidad de que se produzca 

un cambio cultural que respete el derecho de las mujeres a expresarse 

sin el miedo a ser acosadas y violentadas simbólicamente (Varela et al., 

2021). Este doble vínculo, el de la identidad online, que puede servir 

para autoafirmarse a la vez que se convierte en un espacio propenso a 

sufrir vulneraciones, ha sido apuntado por la literatura feminista actual 

como una expresión de la continuidad patriarcal en el ecosistema digital. 

Las mujeres jóvenes, buscando visibilidad a través de sus perfiles de 

redes sociales, caen irresistiblemente en una trampa en la que su visibi-

lidad no solo les da fuerza sino que les expone a la violencia simbólica 

y al acoso Espinoza-Guillén & Vera (2021); una visibilidad que es 

deseada como medio para validar identidades y fortalecer sus redes, li-

gada a un sistema patriarcal que transforma sus contribuciones a la es-

fera pública en críticas, desacreditaciones, acosos que reenvían signos 

de control y dominio (Varela et al., 2021).De ahí que la red social se 
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transforme en un campo de batalla donde ellas gestionan su resistencia 

en un espacio que es, como ya hemos indicados, peligroso y hostil, 

mostrando la complejidad de mantener un equilibrio entre el deseo de 

ser reconocidas y las muchas maneras o tipos para ejercer violencia que 

éstas pueden suponer (Ortiz‐Amo et al., 2024). 

El contexto universitario no se escapa de estas dinámicas. La reciente 

investigación muestra que las universitarias se ven sometidas a mani-

festaciones de violencia de género en la esfera virtual, tales como el 

ciberacoso, el control no consentido, la difusión de imágenes propias 

íntimas sin autorización y la violencia estética y sexualizada. 

López-Sáez indica que el ciberacoso es una de las formas con gran pre-

valencia, ya que casi el 40% de las mujeres universitarias lo padecen, 

ya que suelen recibir ataques a su integridad personal y a su reputación 

a través de medios digitales López-Sáez (2021). Por otro lado, la vigi-

lancia no consentida es práctica habitual, que acontece cuando las ex-

parejas realizan un seguimiento de todo lo que sus exparejas hacen por 

internet, por lo que colaboran a crear una atmósfera donde el control 

compromete la autonomía de las jóvenes (Pedraza, 2023). La circula-

ción sin consentimiento de imágenes íntimas también ha aumentado y 

representa una violación a la intimidad por las consecuencias que tiene 

incluso para un porcentaje elevado de las universitarias, expuestas ex-

poner a humillaciones (Rodríguez & Pérez, 2023). 

A nivel estatal, han dado cuenta las diferentes memorias institucionales 

y los estudios realizados por varias ONG sobre las altas prevalencias 

encontradas en España en relación a la violencia sexual digital en jóve-

nes. Por ejemplo, la Fundación ANAR y el Ministerio de Interior esti-

man que el 30% de las jóvenes han padecido alguna forma de violencia 

sexual digital (ciberacoso, circulación sin consentimiento de contenidos 

íntimos, etc). Asimismo, las investigaciones realizadas por Águila-

Otero y Pereda indican que casi el 10% de los adolescentes españoles 

han sufrido violencia sexual electrónica, es de decir, nos encontramo 

ante un problema alarmante, que requiere atención y solucións Águila‐

Otero & Pereda (2025).Este artículo presenta los resultados de una in-

vestigación cuantitativa que explora las formas, percepciones e impac-

tos de las ciberviolencias de género en la población universitaria, desde 
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un enfoque que integra las dimensiones de género, seguridad y subjeti-

vidad digital. El análisis se enmarca en un debate teórico sobre la apa-

rente neutralidad tecnológica y la reproducción de desigualdades en el 

entorno digital, con el propósito de aportar evidencia empírica y refle-

xiva a las políticas universitarias de prevención y acompañamiento. 

2. OBJETIVOS 

Analizar la incidencia y las formas de violencia machista digital que 

experimentan y perciben las estudiantes universitarias en el uso de re-

des sociales, con especial atención a la relación entre género, edad y 

comportamientos sexistas en entornos virtuales. 

2.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Describir los patrones de uso de redes sociales entre estudian-

tes universitarios/as. 

‒ Analizar las experiencias de las jóvenes ante diferentes formas 

de violencia de género en redes sociales. 

‒ Explorar las diferencias en comportamientos y percepciones 

sexistas según el sexo y la edad. 

‒ Examinar la relación entre la exposición a acoso digital y la 

percepción del aumento de la violencia online. 

‒ Reflexionar sobre las implicaciones educativas e instituciona-

les de estos resultados. 

3. METODOLOGÍA 

Se empleó un diseño observacional transversal descriptivo de carácter 

cuantitativo. La investigación se basa en una encuesta autoadministrada 

aplicada mediante Google Forms, lo que permitió un alcance amplio y 

una recolección rápida de datos. Esta metodología es frecuente en estu-

dios exploratorios sobre violencia digital en jóvenes. 
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El análisis se realiza mediante estadística descriptiva para procesar los 

datos obtenidos, y se sustenta en un marco teórico compuesto por bi-

bliografía especializada con perspectiva de género. El proceso de in-

vestigación contempla tres etapas: el análisis bibliográfico y el diseño 

del instrumento, la recolección de datos a través de encuestas anónimas, 

y la interpretación de los resultados desde una perspectiva de género. 

 La muestra estuvo constituida por 105 estudiantes de la Universidad 

de Alicante de los grados de Educación Infantil y Sociología. En con-

creto el 81% eran mujeres y el 19% hombres. En lo que respecta a la 

edad, el 59% eran menores de 20 años, el 35,2% estaban entre los 20 y 

25 años, el 4,8% estaban entre los 25 y 30 años, y el 1% eran mayores 

de 35 años. El estudio fue exploratorio y no representativo, con una 

precisión estimada del 9% y un nivel de confianza del 95%, lo que re-

sulta aceptable para poder detectar las tendencias preliminares. Este 

planteamiento está alineado con la metodología empleada en estudios 

sobre violencia de género y violencias digitales, donde se justifica el 

uso de muestras muy pequeñas para identificar fenómenos emergentes 

(Aranda et al., 2022). La exploración de estas dinámicas es fundamental 

precisamente por el carácter de la violencia digital, que se presenta de 

formas y maneras diversas y complejas, manifestando patrones de com-

portamiento que no se muestran en estudios más amplios o representa-

tivos. En los estudios recientes sobre violencia de género en línea, estas 

metodologías permiten no sólo cuantificar la prevalencia de la violencia 

digital, sino que también son útiles para poder explorar el relato de ex-

periencia de las víctimas, lo que va iluminando aspectos necesarios para 

el diseño de estrategias de intervención que sean efectivas (Krylova et 

al., 2022). Además, el contexto universitario es especialmente impor-

tante porque las dinámicas de vida estudiantil pueden exacerbar estas 

situaciones, haciendo que sean críticas las muestras dirigidas para poder 

comprender esta especificidad (Yañez et al., 2023). 

El cuestionario que fue administrado incluyó bloques de preguntas re-

feridos a: 

‒ Percepciones de la participación y de la presencia que las re-

des ofrecen por género. 
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‒ Opiniones sobre el acoso, los insultos y las amenazas en la red. 

‒ Experiencias de acoso, de demandas sexuales o de desacreditación. 

‒ Comportamientos sexistas o machistas en las plataformas digitales. 

Las escalas pueden ser nominales, dicotómicas u ordinales (Likert); por 

otra parte, el cuestionario fue revisado por expertos en sociología y es-

tudios de género antes de ser administrado. Para su validación se utilizó 

el Cuestionario de Violencia Digital con el que se desarrolló y que va-

lidó Fernández et al.; este cuestionario ofrece un marco diagnóstico só-

lido para la medida de experiencias de violencia digital en relaciones 

de pareja (Fernández et al., 2022). Este instrumento está pensado para 

recoger los distintos tipos de violencia que se ejercen a través de dispo-

sitivos electrónicos y ha demostrado ser efectivo en su aplicación para 

la recolección de datos respecto del acoso y otras formas de violencia 

en contextos donde las dinámicas de género son predominantes. Su 

aplicación en poblaciones jóvenes es crucial, ya que puede ofrecer un 

reflejo de la realidad vivida por los futuros egresados del nivel superior 

en el contexto de la violencia digital. 

Los datos se analizaron con estadística descriptiva y tabulación cruzada. 

Se empleó la prueba Chi-cuadrado para explorar asociaciones significa-

tivas entre el sexo del encuestado y las diferentes formas de violencia 

digital. 

El análisis se complementó con la interpretación de patrones y compa-

raciones con literatura académica sobre ciberviolencia de género. Ade-

más, se llevaron a cabo análisis de frecuencias y pruebas de Chi-cua-

drado para determinar la relación entre variables relevantes en la inves-

tigación. Este enfoque metodológico es esencial en el estudio de la vio-

lencia digital, ya que permite identificar y cuantificar la magnitud de 

los fenómenos observados (Fernández et al., 2022). 

4. RESULTADOS 

Los resultados indican que, por un lado, hasta un 42,9% de los estu-

diantes piensan que son los hombres quienes más participan en las 
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comunidades, mientras que, por el otro, un 31,4% dice que esa partici-

pación es igual o similar. Con ello, se podría indicar que existe una 

diferencia de visibilidad y agencia digital. Tal como indica Ramos en 

un trabajo reciente, que la brecha de participación de las redes sea bas-

tante significante en las redes sociales y en las comunidades en sí mis-

mas en la cual hay más hombres en las comunidades en lugar de muje-

res. Esto quiere decir que las mujeres presentan un retroceso a las iden-

tidades digitales y que los hombres tienen más oportunidades de parti-

cipar y visibilizarse, perpetuando así las desigualdades de otros recur-

sos y oportunidades digitales en Ramos (2023). 

Finalmente, el 51,9% de las personas que han respondido a la encuesta 

creen que las mujeres se ocultan su sexo en redes por miedo a ser mo-

lestadas, mientras que un 26% creen que lo hacen las mujeres que re-

presentan la mayoría en las comunidades. Esta configuración particular 

manifiesta ciertas estrategias de anonimato y protección utilizadas por 

las mujeres en entornos hostiles. En cuanto a la ocultación del género 

como práctica de autoprotección, esta ha sido objeto de estudio en di-

versas investigaciones que afirman que las mujeres están empleando el 

anonimato en los lugares digitales para evitar problemas de acoso y 

proteger su vida privada, encontrando en esa práctica una fórmula efec-

tiva para reducir la posibilidad de padecer violencia machista (Rodrí-

guez-Mencía et al., 2022). Esto se ha vuelto una tendencia eminente-

mente normalizada dada la cada vez más creciente normalización de 

comportamientos abusivos en las plataformas digitales, donde la visi-

bilidad puede conllevar a situaciones de acoso o desvaloración o me-

nosprecio (Palate-Labre, & Núñez-Solís, 2024). 

En cuanto a esta observación, la tendencia generalizada entre la comu-

nidad investigada es que el 58,1% del alumnado considera que el acoso 

a las mujeres en redes sociales ha ido aumentado con el paso de los 

años, lo que respondería a la tendencia generalizada que han anunciado 

los informes de los últimos años; esta tendencia viene corroborada por 

una serie de investigaciones que demuestran que ha ido aumentando 

considerablemente la violencia de género en los entornos digitales. Un 

estudio de la Fundación ANAR afirma que ha ido aumentando expo-

nencialmente la violencia digital, donde un alto porcentaje de jóvenes 
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se define como testigos de haber sido acosados alguna vez en sus en-

tornos digitales. No obstante, no se ha podido contrastar que el 65% de 

los jóvenes haya padecido este tipo de abusos, ni tiene sentido en rela-

ción a la violencia de género centrada en mujeres Rodríguez et al. 

(2021); por otro lado, un estudio que se ocupa del acoso en línea reporta 

un volumen bastante importante de incidentes, si bien no se ha podido 

contrastar que un 70% de las mujeres jóvenes encuestadas haya decla-

rado haberlo padecido en línea ni se ha podido verificar que haya au-

mentado durante la crisis pandémica (Villa et al., 2020). Es por eso que 

urge continuar la investigación y la documentación de estos hallazgos 

generales para alertar sobre la demanda de prevenir y sensibilizar a la 

población acerca de la necesidad de poder combatir la violencia de gé-

nero en el espacio digital. 

Es importante analizar esos resultados de la encuesta en el marco gene-

ral de la violencia de género en España ya que existen evidencias re-

cientes que apuntan a un aumento en los comportamientos de acoso y 

de violencia digital. Un estudio de López y Yepes, por ejemplo, muestra 

que el 50% de las mujeres jóvenes dicen que han recibido comentarios 

sexuales no deseados en espacios digitales, lo cual parece coincidir con 

el 57,1% que nuestra encuesta presenta, López y Yepes (2018). 

Dichas expresiones de violencia digital son especialmente alarmantes 

en virtud del 43,7% de los encuestados que reconoce haber visto des-

acreditadas sus opiniones en base a su sexo, lo que parece mostrar una 

tendencia hacia la fórmula de invalidar la voz femenina en dichos es-

pacios, de acuerdo a los resultados de estudios que documentan cómo 

el sexismo afecta negativamente a la auto-expresión en redes sociales, 

aunque a ciencia cierta no se pudo encontrar una referencia específica 

que lo soporte en esta ocasión. 

Además, el porcentaje también considerable y significativo calculado en 

el 53,3% de los encuestados que reconocen haber recibido insultos ma-

chistas o bien haber sido objeto de calificaciones vejatorias en el ámbito 

digital se hace eco de los informes de violencia de género en entornos 

digitales, configurando una huella donde las mujeres quedan en propor-

ción altamente dañadas (Rodríguez-Martínez, 2024). De acuerdo con 

Quintana et al. (2023), estos hallazgos suponen así un llamamiento a la 
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esperable implementación de acciones educativas y de sensibilización 

respecto a la violencia de género en las arenas digitales, tal como se ha 

sugerido en diversos estudios recientes, aunque os reitero que la referen-

cia impresa en esta parte del texto no queda validada en el presente. 

El análisis de contingencias muestra que existen diferencias estadísti-

camente significativas (p < 0,05) entre hombres y mujeres en varias 

variables: 

‒ Percepción del aumento del acoso: 66% de las mujeres consi-

dera que ha crecido, frente a 30% de los hombres. 

‒ Negación de la existencia de acoso: 5% de los hombres sos-

tiene que “no existe acoso”. 

‒ Recepción de insultos o trato vejatorio: 60% de las mujeres 

frente a 25% de los hombres. 

Estos contrastes confirman una brecha de género en la experiencia y 

percepción de la violencia digital, donde las mujeres experimentan ni-

veles más altos de victimización y reconocimiento del problema. Según 

Jiménez et al. (2019), las mujeres universitarias no solo son víctimas 

con mayor frecuencia de ciberacoso, sino que también presentan una 

media superior de sintomatología depresiva, lo que las coloca en una 

situación de vulnerabilidad psicológica que puede facilitar su involu-

cramiento como cibervíctimas Jiménez et al. (2019). 

Por otro lado, (Arteaga, 2021) destaca que la violencia de género en el 

entorno digital refleja actitudes que han sido históricamente toleradas 

en contextos tanto públicos como privados, manifestándose digital-

mente como un reflejo de la violencia vivida de manera presencial (Ar-

teaga, 2021). De igual manera, el estudio de (Pedraza, 2023) señala que 

las estudiantes universitarias enfrentan mecanismos de desestimación 

de la violencia digital de género, lo que contribuye a su normalización 

en espacios académicos y sociales, indicando que su experiencia está 

mediada por lógicas de género que afectan su percepción y respuesta 

ante el acoso (Pedraza, 2023). 

En contraste, se ha observado que los hombres suelen subestimar sus 

experiencias de acoso, lo que refuerza la invisibilidad del problema en 
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el caso de los varones, mostrando cómo las dinámicas de género influ-

yen en la forma en que se vive y se responde a la violencia digital. Así, 

la combinación de factores psicológicos y de percepción social plantea 

un entorno complejo que requiere una atención integral para abordar la 

violencia digital de manera efectiva. 

Más de la mitad de las participantes reconoció haber minimizado o nor-

malizado comportamientos de acoso por considerarlos "parte habitual" 

del uso de redes. Esta cifra evidencia la apropiación cultural del ma-

chismo como condición para el silenciamento por miedo o vergüenza. 

Las manifestaciones aquí indicadas coinciden con lo que manifiestan 

López y Yepes (2018) al exponer que la normalización de determinadas 

actitudes y comportamientos hostiles hacia las mujeres puede llegar a 

instaurar una percepción del acoso en la que tanto hombres como muje-

res pueden interiorizar y justificar tales comportamientos bajo la creen-

cia de que estos son parte de su entorno habitual (López y Yepes, 2018). 

A su vez, Román et al. (2017) apuntan que el sexismo, tanto hostil como 

benevolente, influye en el modo en el que las mujeres interpretan el 

acoso, lo que frecuentemente conlleva la minimización de su gravedad 

y el silenciamiento extremo en forma de temor o vergüenza en relación 

con la estigmatización (Román et al., 2017). Este fenómeno se agrava 

por la escasa acción de las instituciones que deberían abordar el acoso 

digital, lo que hace que este tipo de violencia continúe perpetuando una 

cultura del silencio en la que las víctimas sienten que su vivencia no será 

validada por los demás. Dicha forma de violencia, así establecida y/o 

aceptada entre las víctimas y las agresoras, se convierte en un reflejo de 

la cultura machista, que predominan en muchos contextos. Las mujeres 

jóvenes legítimamente presionadas a asumir como normales los abusos 

que sufren en los entornos digitales, lo que lleva a su normalización. 

Los resultados indican que el anonimato que salvan los agresores, y la 

escasez de respuestas de las instituciones contribuyen a la aceptación so-

cial del acoso digital. Este fenómeno se encuentra ampliamente tratado 

en la literatura, donde se sostiene que el anonimato en línea proporciona 

una percepción de impunidad para los agresores, lo que facilita que se 

comporten de forma abusiva y sin temor a un posible castigo (Güneş, 

2024). Además Güneş (2024) explica que la violencia de género digital 
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es promovida por la inexistente regulación y la impunidad que propicia 

la existencia de las plataformas digitales, lo que favorece el acoso y el 

bullying (Nurmayani, 2025). Por otra parte, (Eleanora et al., 2023) insis-

ten en que esa sensación de impunidad se ve reforzada por un marco legal 

que, a menudo, no tiene suficiente en cuenta la previsión y sanción de 

éstas, legitimando así la existencia de la violencia digital que, a la vez, es 

minimizada a los ojos de la población (Eleanora et al., 2023). 

Por otro lado, las investigaciones muestran como, cuando las agresio-

nes ocurren dentro de un marco donde la respuesta institucional es es-

casa, los individuos agredidos son menos inclinados a cuestionar los 

acontecimientos; en este caso los individuos aterrados y que mantienen 

la violencia (Bardall & Tenove, 2024). La falta de apoyo efectivo por 

parte de las instituciones no sólo reduce la disposición de las víctimas 

a pedir ayuda, sino que, además, el mensaje que queda es que estas 

agresiones son toleradas (Martínez‐Bacaicoa et al., 2024). En resumen, 

el conjunto del anonimato y la falta de respuestas institucionales perti-

nentes crean un entorno que alimenta la violencia de género digital so-

bre la que es difícil posteriormente actuar. 

5. DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos corroboran la idea de que las redes sociales 

representan espacios donde se reproducen relaciones de poder desigua-

les, a menudo invisibilizadas bajo la imagen de interacción libre. La 

elevada tasa de acoso y la percepción femenina de una sensación de 

mayor riesgo se corresponden con investigaciones en torno a cómo per-

siste el patriarcado digital como noción. La idea de patriarcado digital 

hace referencia a cómo las estructuras de poder y control tradicionales 

se replican y son incrementadas en el contexto online, y que generan 

dinámicas de violencia de género. Según Sepúlveda-Gotterbarm et al. 

(2023), la violencia de género en espacios digitales es la representación 

simétrica de las relaciones desiguales de poder, donde las mujeres son 

constantemente agredidas y no tienen acceso, de esta forma se generan 

conductas que han contribuido a construir un ambiente de hostilidad 

(Sepúlveda-Gotterbarm et al., 2023).En el mismo sentido, González-
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Véliz y Campo (2023) argumentan que a pesar de los pasos dados para 

esta visibilidad de la lucha feminista en el ambiente digital, las de-

sigualdades de género que tienen lugar en estos espacios denotan que 

el machismo es uno de los ejes estructurales que dan sentido y limitan 

la igualdad en las oportunidades o la libre expresión de las mujeres 

(González-Véliz & Campo, 2023). Lo cual da a entender que el patriar-

cado digital, lo entenderemos no como algo exclusivo de nuestra época, 

sino como una continuidad que se nutre de normas y estereotipos de 

género que están muy arraigados en toda la cultura. 

Los resultados obtenidos confirman que más de la mitad de las estu-

diantes esconden su identidad o limitan su participación. Esto se mani-

fiesta como una técnica de supervivencia digital que condiciona el de-

recho a la expresión y a la participación en espacios públicos virtua-

les.Este fenómeno resalta de qué manera el hecho de que el acoso online 

afecte exclusivamente a las mujeres puede incrementar el riesgo de su-

frir violencia sexual (ya sea física o psicológica) en los escenarios digi-

tales, donde el hecho de que las personas puedan sentirse anónimas 

puede cambiar su comportamiento personal, si bien no siempre debe 

asociarse a la violencia, al reducir el sentido de responsabilidad del 

agresor, dando lugar a un aumento de comportamientos de hostiga-

miento y acoso online (Nitschinsk et al., 2022). 

En términos similares, Every-Palmer et al. (2015) apuntan a que el com-

portamiento de las personas en el entorno virtual es sólo una manifes-

tación de su comportamiento cotidiano. Sin embargo, el entorno online 

en su naturaleza de aparente anonimato, la falta de contexto inmediato 

y, a menudo la falta de efectos o consecuencias inmediatas, deje entre-

ver que puede propiciar comportamientos negativos o de violencia de 

forma más frecuente, resultando en un aumento de la violencia contra 

las mujeres en entornos online y que las conductas de hostigamiento 

son más prevalentes en situaciones de aparente anonimato en Internet 

(Every‐Palmer et al., 2015). 

De la misma forma, Kocabaşoğlu et al (2023) señalan que la digitaliza-

ción ha cambiado el funcionamiento del acoso puesto que la falta de 

una respuesta institucional adecuada ha hecho posible un contexto en 

el que poner voz de manera digital no resulta seguro para la mayoría de 
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las mujeres (KOCABAŞOĞLU et al., 2023). Lo que supone no sólo 

limitar la capacidad de las mujeres para participar, sino que también 

permite que se mantenga un ciclo de invisibilización y silenciamiento 

que afecta a su bienestar psíquico y a su experiencia de seguridad en la 

red. Por donde se acaba afirmando que el diseño de políticas públicas 

contra la violencia digital también debe tener en cuenta la relación entre 

el anonimato y la libertad de expresión de las experiencias de acoso a 

las que se ven sometidas las mujeres en línea. 

La brecha que existe entre la percepción del acoso de hombres y muje-

res sugiere además diferencias en relación con la socialización digital y 

con la sensibilidad hacia la desigualdad. Este fenómeno podría ser visto 

como una manifestación de cómo el privilegio masculino se normaliza 

en los espacios online donde las agresiones simbólicas quedan invisi-

bles para quienes no las padecen. No obstante, no encontramos ningún 

estudio que confirme de manera directa que las mujeres tienen una ma-

yor consciencia de la violencia de género digital que los varones y la 

referencia que se propone Esteban et al. (2020) no se refiere específi-

camente al acoso en contextos digitales. 

La referencia Martínez (2020), por su parte, no se ocupa de la percepción 

del acoso, sino que habla de las brechas de género en las universidades y 

si bien sugiere que los hombres tienden a subestimar la gravedad de los 

comportamientos abusivos en entornos digitales, no se trata esta cuestión 

en la misma.Lo que nos muestra esto es que el patriarcado digital no so-

lamente se explica a partir de situaciones de violencia, sino que tiene que 

ver también con las formas de entender el acoso y sus efectos en el en-

torno digital que tienen los hombres y las mujeres. No obstante, sin refe-

rencias adecuadas que avalen estas afirmaciones, el argumento del ma-

chismo legitimizado en los espacios digitales no puede ser defendido a 

partir de esta información. Por consiguiente, existen razones para pensar 

que se requiere más investigación y más soportes bibliográficos que den 

cuenta o que corroboren estas afirmaciones acerca de la forma de percibir 

el acoso de género en los entornos digitales y sus efectos. 

Por último, los datos empíricos apuntan a la necesidad de elaborar pro-

tocolos universitarios que tengan una perspectiva de género, de una for-

mación en alfabetización digital crítica y de un acompañamiento 



‒ 159 ‒ 

psicológico y jurídico a las víctimas.Recientes investigaciones afirman 

la necesidad de incorporar programas de educación para la prevención 

de la ciberviolencia de género; por ejemplo, (Miranda et al., 2023) evi-

dencian la manera en la que la aplicación de lineamientos curriculares 

en Perú, Chile y España ha sido clave para abordar el ciberacoso, siem-

pre desde una lógica de responsabilidad social universitaria al señalar a 

las universidades como es necesario propiciar entornos más seguros y 

equitativos para los propios estudiantes (Miranda et al., 2023). 

Por otro lado, (Laba, 2017) señala la necesidad de contar con protocolos 

de actuación en las universidades, y afirma que el establecimiento de 

redes interuniversitarias sobre violencias de género puede facilitar un 

debate rigoroso sobre las formas del ciberacoso así como sobre las for-

mas de afrontarlo (Laba, 2017). 

En cambio, González-Sala y Márquez (2014) afirman la necesidad de 

contar con servicios de atención y protocolos en las universidades para 

abordar la violencia de género, y sostienen que más del 80% de los uni-

versitarios sostiene que existen programas de educación para la preven-

ción (González-Sala y Márquez, 2014). Este enfoque podría asegurar 

que las instituciones no solo alcanzan a reaccionar ante una violencia, 

sino que van más allá y abordan la importancia de formar una cultura de 

igualdad y respeto en el entorno digital, algo que se torna crítico en la 

actualidad ya que el ciberacoso sigue aumentanto de forma alarmante. 

6. CONCLUSIONES 

Las redes sociales, a pesar de su aparente neutralidad tecnológica, per-

petúan asimetrías de poder y discursos sexistas que refuerzan las diná-

micas de desigualdad de género presentes en la sociedad. Las mujeres 

universitarias son particularmente vulnerables, ya que enfrentan una ma-

yor exposición al acoso y a insultos machistas, lo que las lleva a adoptar 

estrategias de autolimitación o a recurrir al anonimato para protegerse. 

Además, se han observado diferencias estadísticamente significativas 

en la percepción del acoso entre hombres y mujeres, lo que indica una 

discrepancia en el reconocimiento y la comprensión del problema. Este 

fenómeno refleja la normalización de la violencia digital en espacios en 
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línea, así como la desconfianza hacia los mecanismos institucionales 

destinados a garantizar la protección de las víctimas. 

En este contexto, resulta fundamental implementar acciones preventi-

vas y educativas con un enfoque feminista, que aborden tanto la violen-

cia simbólica como el acoso digital, así como las desigualdades estruc-

turales que lo sustentan. Este enfoque no solo contribuirá a la creación 

de entornos en línea más seguros y equitativos, sino que también per-

mitirá empoderar a las mujeres jóvenes para que participen plenamente 

en los espacios digitales sin temor a represalias. 
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LA VIOLENCIA DIGITAL SOBRE NIÑAS Y MUJERES  

EN EL MUNICIPIO DE CUETZALAN DEL PROGRESO,  

PUEBLA (MÉXICO) 

JAQUELIN CORNEJO CRUZ 

Universidad Intercultural del Estado de Puebla 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En el transcurso de los últimos años una serie de investigaciones desa-

rrolladas desde distintas perspectivas teóricas y diferentes países ibe-

roamericanos han expuesto los factores socio-culturales y las conse-

cuencias de la violencia digital sobre la población femenina. En esta 

línea, destacan, entre otros, los siguientes trabajos: los de Alonso-Ruido 

et al. (2024) sobre la violencia digital en el uso de la telefonía móvil 

por parte de la población adolescente en España; las investigaciones de 

Frezzotti y Tarullo (2024) sobre la difusión de contenidos íntimos como 

expresión de violencia de género en el sector adolescente de Argentina; 

las pesquisas sobre el grooming por Luna-Sánchez et al. (2024) en 

América del Sur; o los estudios de Andrade (2024) sobre la violencia 

digital de índole sexual contra la mujer en Colombia. 

En el contexto mexicano, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciu-

dad de México ha publicado un profundo informe acerca de los efectos 

de la violencia digital contra la población femenina en este contexto 

urbano (2021). A su vez, Derbez (2022) ha reflexionado acerca de las 

posibles estrategias de modificación conductual que puedan poner 

freno a las nuevas formas de violencia, mientras que Vega Montiel et 

al. (2022) han profundizado en esta problemática desde su considera-

ción de manifestación extrema de odio hacia las mujeres. Por su parte, 

Sánchez Pérez (2023) ha realizado un estudio comparativo entre la le-

gislación mexicana y española que concierne a los delitos contra la in-

timidad sexual en la esfera digital. Todas estas contribuciones muestran 



‒ 166 ‒ 

con nitidez la incidencia de esta violencia en los entornos digitales. Era 

necesario, en todo caso, realizar una aproximación a los efectos de esta 

problemática en los contextos indígenas y rurales del país norteameri-

cano. Precisamente, este capítulo contribuye a la dilucidación de los 

factores y consecuencias de la violencia digital en un emplazamiento 

mexicano caracterizado por la conservación de la lengua náhuatl y del 

derecho consuetudinario de su población indígena. 

1.1. CONTEXTO 

Cuetzalan del Progreso es una localidad situada en la Sierra Norte del 

estado de Puebla, México. Este municipio se caracteriza por su rica he-

rencia cultural y su predominante población indígena, mayoritaria-

mente nahua. La relevancia de Cuetzalan no solo radica en su belleza 

natural y arquitectónica, sino también en su dinámica social y política, 

que refleja un esfuerzo constante por preservar y promover las tradicio-

nes y derechos de sus comunidades indígenas. 

Cuetzalan del Progreso es un municipio ubicado por el noroeste del es-

tado; colindando al norte con Jonotla y Tenampulco; al este: con Ayo-

toxco de Guerrero y Tlatlauquitepec; al sur con: Zacapoaxtla; al oeste: 

con Zoquiapan. Está ubicado en la Sierra nororiental del estado de Pue-

bla, México. Es conocida por su rica biodiversidad y su herencia cultu-

ral indígena, predominando la etnia maseual o nahua. El artículo "Sis-

tema de organización política maseual en Xiloxochico: entre la domi-

nación y el reconocimiento del Estado" (Hernández y García, 2023) 

proporciona precisamente una visión profunda del sistema de organiza-

ción política en la comunidad de Xiloxochico, una junta auxiliar del 

municipio de Cuetzalan del Progreso, y cómo se enfrenta a los desafíos 

impuestos por el Estado en su autodeterminación. 

Para contextualizar los pueblos indígenas, es importante tener en cuenta 

que la violencia digital de género posee una dimensión particular de-

bido a las desigualdades históricas y estructurales que enfrentan las co-

munidades mexicanas. Las mujeres indígenas se enfrentan a numerosas 

formas de discriminación y violencia, y el campo de la tecnología o 

redes sociales no es una excepción. La falta de acceso a la educación 

formal, la brecha digital y la carencia de una conciencia sobre los 
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derechos digitales ocasionan que las mujeres indígenas sean especial-

mente vulnerables a la violencia en línea. 

Además, la violencia digital de género en los pueblos indígenas se ve 

agravada por la falta de representación y participación de las mujeres 

en la toma de decisiones y en la formulación de políticas públicas. Las 

voces y experiencias de las mujeres indígenas a menudo son ignoradas 

o invisibilizadas, lo que dificulta aún más la protección de sus derechos 

en el entorno digital. 

Es importante destacar que la violencia digital de género no solo afecta 

a las mujeres y niñas indígenas, sino que también tiene un impacto en 

toda la comunidad. Es obvio que la violencia en línea puede socavar la 

cohesión identitaria, perpetuar estereotipos étnicos y limitar las oportu-

nidades de desarrollo de las comunidades originarias de México. 

Internet es una estructura tan compleja y amplia que nos permite una 

gran conexión a nivel mundial en cuestión de segundos; es una cone-

xión descentralizada de forma que conecta una computadora a otros 

dispositivos, ya sean fijos o móviles, y a través de un envío y recepción 

de datos e información. 

Ante este panorama, es fundamental investigar y comprender la natura-

leza y el alcance de la violencia digital de género en los pueblos indíge-

nas. Esta investigación busca llenar el vacío existente en el conocimiento 

y proporcionar una base sólida para la implementación de políticas y pro-

gramas que aborden de manera efectiva este problema. Además, se busca 

promover la conciencia y la educación sobre los derechos digitales entre 

las mujeres indígenas, empoderándolas para enfrentar y prevenir la vio-

lencia en línea. El interés de este trabajo es argumentar y visibilizar que 

la violencia digital es un tema relevante, a partir del estudio de algunos 

casos que han surgido en las comunidades del Municipio de Cuetzalan. 

Cuetzalan del Progreso ha sido habitado desde tiempos prehispánicos 

por comunidades nahuas. Con la llegada de los españoles en el siglo 

XVI, la región experimentó cambios significativos en su estructura so-

cial y económica. Sin embargo, a lo largo de los siglos, los habitantes 

de Cuetzalan han logrado mantener gran parte de su cultura y tradicio-

nes. La población del municipio es mayoritariamente indígena, con un 
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fuerte componente de lengua y costumbres nahuas, lo cual influye en 

todos los aspectos de la vida comunitaria. 

Al municipio de Cuetzalan lo conforman ocho juntas auxiliares: San 

Andrés Tzicuilan San Miguel Tzinacapan, Santiago Yancuictlalpan, 

Xocoyolo, Zacatipan, Reyesogpan, Xiloxochico y Yohualichan; de és-

tas las primeras cuatro funcionaban como tal desde el siglo XIX, ade-

más de casi doscientas rancherías. En virtud de ser un municipio con el 

mayor número de habitantes indígenas, existe un Consejo de ancianos 

formado por alcaldes de las rancherías que trabajan con la autoridad 

municipal por la preservación de sus usos y sus costumbres. 

En el caso específico del Municipio de Cuetzalan del Progreso es im-

portante destacar que, a pesar de su belleza natural y su riqueza cultural, 

también enfrenta desafíos en términos de violencia de género. Aunque 

existen iniciativas como la Casa CAMI, que busca combatir y erradicar 

la violencia contra las mujeres, es necesario aumentar la divulgación de 

su existencia y los recursos de apoyo y asesoramiento disponibles. 

La economía de Cuetzalan se basa principalmente en la agricultura, el 

comercio y el turismo. La región es conocida por la producción de café, 

vainilla y miel, productos que son valorados tanto a nivel local como na-

cional. Además, Cuetzalan se ha convertido en un destino turístico im-

portante gracias a sus paisajes naturales, arquitectura colonial y festivi-

dades tradicionales, como la Feria del Huipil y el Festival de Equinoccio. 

Cuetzalan del Progreso es considerado Pueblo Mágico gracias a su her-

mosa naturaleza de la que encuentra rodeado, entre bosques con niebla, 

cafetales, cascadas, grutas. La población de la zona es de indígenas toto-

nacos y nahuas en su mayoría. Las personas de mayor edad continúan 

portando con honor sus trajes típicos, quienes también aún manifiestan 

sus costumbres y cultura, acompañada de diversos rituales y danzas con 

gran simbolismo como los voladores y los quetzales, que son una parte 

integral de las celebraciones locales y atraen a turistas de todo el mundo. 

Asimismo, la artesanía, especialmente los textiles y bordados, juega un 

papel crucial en la economía y la identidad cultural del municipio. 

Cuetzalan del Progreso cuenta con una estructura administrativa que in-

cluye tanto instituciones oficiales del estado mexicano como formas de 
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organización comunitaria propias de las tradiciones indígenas. Los juz-

gados indígenas de Cuetzalan son un ejemplo destacado de esta dualidad 

administrativa. Establecidos formalmente en 2002, estos juzgados repre-

sentan un esfuerzo por integrar los sistemas normativos indígenas dentro 

del marco legal del estado de Puebla (Maldonado y Terven, 2008). 

El Juzgado Indígena de Cuetzalan ha sido un modelo de cómo los sis-

temas legales tradicionales pueden coexistir con las estructuras esta-

tales. Según la investigación de Korinta Maldonado Goti y Adriana 

Terven Salinas (2008), el juzgado ha desempeñado un papel crucial 

en la resolución de conflictos internos de la comunidad, atendiendo 

un amplio rango de casos, desde disputas familiares hasta problemas 

de propiedad y deudas. 

El artículo de Hernández Limonchi y García Cuamayt (2023) explora 

el sistema de cargos y la organización política en Xiloxochico. Este sis-

tema tiene sus raíces en las órdenes religiosas de la colonia, pero ha 

sido adaptado y aceptado por la comunidad como una forma de resis-

tencia al poder estatal. Los cargos incluyen la elección de presidentes 

auxiliares, quienes suelen ser mestizos debido a su capacidad de hablar 

español y mediar con el ayuntamiento. Este sistema de organización 

permite a la comunidad mantener un grado de autonomía y preservar 

sus prácticas culturales y políticas tradicionales. 

Uno de los principales desafíos que enfrenta Cuetzalan es la tensión 

entre la modernización y la preservación de su herencia cultural. La 

introducción de políticas y estructuras estatales puede entrar en con-

flicto con las prácticas y valores tradicionales de las comunidades indí-

genas. No obstante, Cuetzalan ha logrado avances significativos en la 

promoción de una justicia que respete y refleje las necesidades y cos-

tumbres locales. El apoyo del Tribunal Superior de Justicia y otras ins-

tituciones ha sido fundamental en este proceso, facilitando recursos y 

capacitación para el personal de los juzgados indígenas. 

Cuetzalan del Progreso es un ejemplo de cómo una comunidad puede 

integrar elementos de la modernidad sin perder de vista sus raíces cultu-

rales. A través de sus juzgados indígenas y otras formas de organización 

comunitaria, Cuetzalan demuestra un modelo viable de convivencia 
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entre sistemas normativos tradicionales y estructuras estatales. Los desa-

fíos persisten, pero los logros alcanzados en términos de justicia y pre-

servación cultural son testimonio del compromiso y la capacidad de 

adaptación de esta comunidad indígena (Hernández y García, 2023). 

En el estado de Puebla, la violencia de género, incluyendo la violencia 

digital, ha sido objeto de diversos estudios que han proporcionado infor-

mación clave para el desarrollo de políticas y programas de prevención. 

Este fenómeno no solo afecta a mujeres en contextos urbanos, sino que 

también se extiende a comunidades rurales e indígenas, donde las parti-

cularidades culturales y socioeconómicas pueden agravar la situación. 

De conformidad con un informe presentado por la activista Olimpia 

Coral Melo, conocido a través del periódico digital "La Jornada de 

Oriente", Puebla ocupa el cuarto lugar a nivel nacional en cuanto a ca-

sos de violencia digital. Este dato es esclarecedor, ya que resalta la mag-

nitud del problema en un estado que es hogar de numerosas comunida-

des indígenas y rurales, donde las dinámicas de poder y el acceso limi-

tado a la justicia pueden complicar la respuesta a este tipo de violencia. 

Olimpia Coral Melo, originaria de Puebla, vivió en carne propia la vio-

lencia digital cuando, sin su consentimiento, fue difundido un video ín-

timo en las redes sociales. Esta experiencia la llevó a convertirse en una 

de las principales voces en la lucha contra la violencia digital en México. 

Su activismo resultó en la promulgación de la denominada Ley Olimpia 

en 2018, que tipifica como delito la difusión no consensuada de contenido 

sexual. La ley ha sido adoptada en 22 de los 32 estados de México, inclu-

yendo Puebla, donde se aprobó en 2019. De acuerdo con esta legislación, 

cualquier persona que difunda contenido sexual sin consentimiento puede 

enfrentar de tres a seis años de prisión, además de una multa. 

Aunque la Ley Olimpia representa un avance significativo, su imple-

mentación enfrenta múltiples retos, especialmente en comunidades in-

dígenas como Cuetzalan del Progreso. Las barreras lingüísticas, la dis-

criminación estructural, y el acceso limitado a servicios legales dificul-

tan que las mujeres y niñas indígenas puedan buscar justicia cuando son 

víctimas de violencia digital. Además, la falta de conciencia sobre esta 
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ley en comunidades rurales reduce su efectividad, dejando a muchas 

víctimas sin el apoyo y la protección que necesitan. 

Cuetzalan del Progreso, una comunidad indígena ubicada en la Sierra 

Norte de Puebla, es un ejemplo representativo de los desafíos que enfren-

tan las mujeres en contextos rurales cuando se trata de violencia digital. 

Cuetzalan es conocido por su rica herencia cultural, particularmente de la 

etnia náhuatl, y su entorno rural. Sin embargo, estas mismas características 

pueden contribuir a una mayor vulnerabilidad frente a la violencia digital. 

Un estudio realizado por el Instituto Poblano de las Mujeres en 2019 

reveló que el 23% de las mujeres en el estado habían experimentado 

algún tipo de violencia digital, incluyendo acoso en línea, difamación, 

y la difusión no consensuada de contenido íntimo. Estos datos reflejan 

una realidad alarmante, especialmente considerando que las víctimas 

en áreas rurales como Cuetzalan pueden tener aún menos recursos para 

enfrentar estas situaciones. 

Por su parte, la Universidad Iberoamericana Puebla, en un estudio de 

2020, destacó que las mujeres jóvenes son las más afectadas por la vio-

lencia digital, siendo el acoso en línea y la difusión no consensuada de 

contenido íntimo las formas más comunes. En comunidades como Cue-

tzalan, donde el acceso a la tecnología es limitado y el conocimiento 

sobre derechos digitales es escaso, estas formas de violencia pueden 

tener consecuencias devastadoras. 

Los pueblos y las comunidades de Puebla son hogar de una rica diver-

sidad cultural y ancestral, se han convertido en un escenario silencioso 

para una nueva forma de violencia: la violencia digital. Esta amenaza, 

que hace un par de años era invisible para muchos, pero en la actualidad 

se extiende como una sombra sobre las mujeres indígenas, especial-

mente en comunidades como Cuetzalan del Progreso y sus alrededores. 

De acuerdo con Adriana Paola Palacios Luna y Lorraine Bayard de Volo 

(2017), la sierra Norte de Puebla no vive únicamente ya la violencia de 

género y el empoderamiento machista, sino que también es escenario de 

la violencia digital. Este fenómeno se ha expandido con la extensión del 

uso del internet y está presente en comportamientos como el ciberacoso, 

acoso en línea, difamación, amenazas, publicación de contenido sin 
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consentimiento, y la manipulación de imágenes para generar contenido 

sexual explícito sin autorización. Estas conductas tienen un impacto grave 

en la vida de las mujeres indígenas, afectando su seguridad, salud mental, 

su seguridad y participación en la sociedad comunitaria y nacional. 

2. OBJETIVOS 

2.1. Conocer los casos de violencia digital a mujeres y niñas en el mu-

nicipio de Cuetzalan del Progreso (Puebla), con la finalidad de visibili-

zar las causas y consecuencias de este tipo de violencia en las redes 

sociales y espacios cibernéticos, en el marco del acceso limitado a los 

servicios legales y a los recursos y servicios disponibles en el municipio 

para prevenir, atender y apoyar a las víctimas de violencia digital. 

3. METODOLOGÍA 

El presente trabajo recurre la metodología cualitativa en el ámbito de 

los estudios jurídicos, con adscripción específica a la línea socio-jurí-

dica con enfoque intercultural. En consecuencia, parte de la aplicación 

de dos métodos de investigación: el método hermenéutico y el método 

etnográfico. Mientras que el primero ha sido habitual en la interpreta-

ción de las fuentes jurídicas, el segundo está destinado a la recepción y 

comprensión de la visión y consideraciones de las personas entrevista-

das en el trabajo de campo (Villabella, 2020). En Cuetzalan, se ha pro-

cedido a la entrevista confidencial de adolescentes y mujeres pertene-

cientes a la cultura nahua, que se han referido a las diversas manifesta-

ciones de violencia digital más habituales en el contexto indígena. 

Previamente, ha sido aplicada la técnica de investigación bibliográfica 

con el propósito de seleccionar la bibliografía especializada en la vio-

lencia digital, siempre desde una perspectiva interdisciplinar y aten-

diendo a este fenómeno sociológico desde diversas ciencias sociales. 

4. RESULTADOS 

El tema de la violencia digital hacia mujeres y niñas en la comunidad de 

Cuetzalan es de suma trascendencia debido a varias razones. En primer 
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lugar, la violencia digital es una forma de violencia de género que afecta 

directamente a las mujeres y niñas, violando sus derechos fundamenta-

les y generando un impacto negativo en su bienestar físico, emocional y 

social, tal y como han expresado las diversas autoras consultadas. 

En segundo lugar, Cuetzalan es una comunidad indígena que enfrenta 

desafíos adicionales en la lucha contra la violencia digital. Las barreras 

sobre el pensamiento patriarcal más arraigado, la discriminación y el ac-

ceso limitado a los servicios legales dificultan que las mujeres y niñas 

indígenas busquen justicia y apoyo cuando son víctimas de violencia di-

gital. Es fundamental abordar estas barreras y garantizar que todas las per-

sonas, independientemente de su origen étnico, tengan igualdad de acceso 

a la protección y los recursos necesarios para enfrentar la violencia digital. 

En tercer lugar, la comunidad de Cuetzalan ha sido identificada como 

un lugar donde la violencia digital está presente. Los estudios realiza-

dos en Puebla han revelado que un porcentaje importante de mujeres en 

la región ha experimentado violencia digital, tales como el acoso en 

línea, la difamación y la difusión no consensuada de contenido íntimo. 

Estos descubrimientos permiten apuntar la necesidad de afrontar este 

problema en la comunidad de Cuetzalan y tomar medidas para prevenir 

y responder a la violencia digital. 

Cabe señalar que la protección de mujeres y niñas es un deber legal. La 

legislación mexicana, como el conjunto de disposiciones normativas 

conocidos como Ley Olimpia, ha reconocido la importancia de abordar 

la violencia digital y ha definido sanciones para aquellas personas que 

difundan contenido sexual sin consentimiento. Sin embargo, es necesa-

rio fortalecer la implementación efectiva de estas leyes y garantizar que 

se apliquen de manera efectiva en la comunidad de Cuetzalan. 

Por último, la pertinencia social del abordaje teórico de la violencia di-

gital en el municipio indígena de Cuetzalan radica en la necesidad de 

garantizar la igualdad de derechos y oportunidades para todas las perso-

nas, independientemente de su género. La violencia digital perpetúa la 

desigualdad de género y limita la participación plena y equitativa de las 

mujeres y niñas en la sociedad. Al crear conciencia sobre este problema 
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en la localidad de Cuetzalan, se promueve la justicia social y se contri-

buye a la construcción de una sociedad más inclusiva y respetuosa. 

Es importante investigar la violencia digital desde una perspectiva legal 

con enfoque intercultural para comprender mejor los alcances que pro-

duce este problema mundial y más en una comunidad indígena, para 

que así se puedan crear o desarrollar mejores soluciones efectivas o 

proyectos educativos para la prevención de las nuevas violencias. La 

investigación legal puede ayudar a identificar las lagunas en la legisla-

ción actual y a proponer soluciones para mejorar la protección de las 

víctimas de la violencia digital. 

Las respuestas proporcionadas por las adolescentes y las mujeres colabo-

radoras pertenecientes a la cultura nahua en el municipio de Cuetzalan re-

velan que la brecha digital es una realidad palpable en esta zona de la Sierra 

nororiental del estado de Puebla. No obstante, este factor no es óbice para 

que se produzca la violencia digital en contra de este sector poblacional 

femenino. En su testimonio, las prácticas violentas más comunes en la in-

teracción digital son la difusión de fotografías íntimas sin permiso, la emi-

sión de mensajes amenazantes y difamatorios sobre las víctimas. 

En un contexto de cultura indígena y agrícola, marcado notoriamente 

por los tradicionales roles de género y el patriarcado en los hogares, es-

tos comportamientos desencadenan un descenso de la autoestima de las 

víctimas, cuadros de ansiedad o, incluso, en el estado de depresión. Por 

ende, es preciso el incremento de la efectividad en la aplicación de la 

legislación penal, a la vez que el fortalecimiento de la conciencia social 

acerca de las consecuencias de la violencia digital sobre la salud mental 

de la población, así como la capacitación de los funcionarios correspon-

dientes en la atención a estos delitos en contextos pluriculturales y de 

diversidad lingüística como es la localidad mexicana de estudio. 

El sexismo y el arraigo del patriarcado contribuyen a la violencia digital 

de género. Los hombres, en algunas circunstancias, solicitan fotografías 

íntimas a las mujeres, justificándolo como un acto privado. Sin em-

bargo, la traición y el delito ocurren cuando estas imágenes se compar-

ten sin consentimiento, bien en grupos de chat o incluso de manera pri-

vada. Por otro lado, las mujeres indígenas habitualmente carecen de 
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conocimientos sobre la prevención o protección en caso de ser exhibi-

das en las redes sociales. 

En México, al igual que en otras naciones, la violencia digital de género 

es un problema generalizado. Según una pesquisa realizada por el Ins-

tituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se estima que 

9.7 millones de mujeres de 12 años en adelante han sido víctimas de 

ciberacoso, en comparación con 8 millones de hombres. Estas cifras 

demuestran la gravedad del problema y la necesidad de prevenirlo de 

manera urgente. Sin embargo, la violencia digital de género en los pue-

blos indígenas ha recibido una atención limitada en la investigación 

académica y en la esfera legal. Las leyes promulgadas no siempre están 

equipadas para afrontar adecuadamente los actos de violencia, dejando 

a las víctimas en una situación de vulnerabilidad y sin la protección 

debida. Además, la inoperatividad de autoridades responsables y la au-

sencia de una conciencia sobre los derechos digitales posibilitan que 

muchas mujeres no denuncien estos casos, ya que temen experimentar 

una segunda agresión psicológica por parte de quienes deberían salva-

guardar o hacer valer sus derechos. 

No cabe duda de que la tecnología ha sido de gran impacto en nuestras 

vidas de diferentes maneras. Las redes sociales como son Facebook, 

WhatsApp e Instagram entre otras aplicaciones, que nos permiten in-

teractuar y buscar información o compartir fotos, también han sido un 

medio para la violencia digital que dañan la integridad/dignidad hu-

mana y, por ende, los derechos humanos de las personas que deciden 

utilizar estos medios, como las niñas y mujeres indígenas. 

A pesar de que las nuevas generaciones tienen un gran dominio de los 

dispositivos electrónicos como lo son los teléfonos móviles y el uso de 

demás tecnologías o plataformas, no hemos sido capaces de considerar 

los riesgos que se pueden presentar o que se presentan por el mal uso de 

ellos a la hora de navegar, compartir información y enviar imágenes inti-

mas sin la certeza que estas no se harán virales entre conocidos y extraños. 

Esta era digital da paso a todo tipo de violencias y la creación de nuevas 

agresiones, que se manifiestan de diferentes formas. Es necesaria la 
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continuidad de los estudios que exploren la naturaleza y las implicacio-

nes legales de la violencia digital con el objetivo de contribuir a un me-

jor entendimiento de este fenómeno y, en un futuro, posibiliten la crea-

ción de proyectos con soluciones legales más efectivas para combatir 

la violencia digital, se fomente la denuncia en los sectores populares y 

se difunda la conciencia de que el hecho de compartir fotografías ínti-

mas de terceras personas también nos hace cómplices. 

5. DISCUSIÓN 

Los resultados ponen de relieve la persistencia de las diversas manifes-

taciones de la violencia digital pese a las reformas jurídicas mexicanas. 

La continuidad de este fenómeno viene originada por las barreras cul-

turales que enfrentan las adolescentes y mujeres indígenas ante las ins-

tancias oficiales correspondientes, así como por el desconocimiento de 

sus propios derechos y la desconfianza en las autoridades. En conse-

cuencia, es necesario el desarrollo de estrategias que difundan la nor-

mativa entre la población femenina nahua, con lenguaje accesible y con 

pertinencia cultural; ello con el propósito de facilitar su acceso a los 

servicios de justicia y contrarrestar los perniciosos efectos de la violen-

cia vinculada a los usos de las nuevas tecnologías. 

6. CONCLUSIONES 

La población femenina nahua del municipio poblano de Cuetzalan se 

decanta preferentemente por el apoyo comunitario y familiar para en-

frentar las diversas expresiones de violencia digital, como respuesta a 

la frecuente inoperatividad de las instancias locales ante los hechos de-

lictivos y la escasa accesibilidad de la población indígena al marco ju-

rídico protector de sus derechos. Si bien estas estrategias caracterizadas 

por la solidaridad y los vínculos locales e identitarios son inestimables 

para el empoderamiento y la paliación de los efectos psicológicos de la 

referida violencia, es imprescindible la capacitación intercultural de los 

titulares de las instancias oficiales con competencias sobre la citada 

conducta delictiva, con el objetivo de que puedan ofrecer una atención 

digna y culturalmente respetuosa a las víctimas. 
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En líneas generales, las reformas jurídicas, motivadas por las profundas 

transformaciones en las relaciones sociales a partir de la irrupción de 

las nuevas tecnologías y redes cibernéticas, precisan de una amplia di-

vulgación entre los sectores populares e indígenas con la finalidad de 

que puedan lograr de manera plena y efectiva el respeto a sus derechos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Internet es el medio de comunicación preferido entre los jóvenes y es parte 

esencial de su mundo: en él se informan, se conocen, se enojan, entablan 

relaciones y se comunican. En su desarrollo, particularmente en la adoles-

cencia, modelan a través de los medios y las tecnologías sus identidades 

individuales y colectivas. Y esas identidades están atravesadas por el texto 

escrito, la imagen electrónica y la cultura digital, viven una experiencia 

cultural propia, que supone nuevas maneras de percibir, de sentir, de es-

cuchar, de leer y de ver el mundo (Morduchowicz, 2012, p.23). 

Con el smartphone se retiran a una burbuja que los blinda frente al otro. 

En la comunicación digital, la forma de dirigirse a otros a menudo des-

aparece. Al otro no se le llama para hablar, prefieren mandar mensajes 

de texto, porque al escribir están menos expuestos al trato directo (Han, 

2021, p. 35). Sin embargo, ante esta forma virtual de comunicación en-

tre ellos no todo es color de rosa, la red es también un espacio donde 

pueden toparse con delitos, entre ellos los de tipo sexual como el acoso, 

recibir mensajes explícitos de contenido pornográfico, etc. 

Los peligros en la red se han propagado, por ejemplo, ante la facilidad 

de intercambiar mensajes, se han popularizado prácticas como el sex-

ting, lo que significa el despertar sexual a través de un chat. El sexting 
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se ha extendido entre los jóvenes de hoy, quienes intercambian mensa-

jes, audios o videos, de alto sentido erótico y/o claro contenido sexual, 

mediante dispositivos electrónicos (Ochoa y Aranda, 2019, p.11). Di-

cha práctica los expone a la posibilidad de riesgos como el ciberacoso 

o a tener contacto con ese tipo de mensajes sexuales siendo menores. 

En México, uno de los delitos que más afecta a este segmento de edad, 

particularmente a las mujeres, es la violencia sexual digital, la cual se 

compone de distintas acciones. Algunos ejemplos son cuando las mu-

jeres son acosadas a través de las redes sociales, cuando son sujetas de 

comentarios discriminatorios o amenazadas en distintas plataformas, o 

cuando su información personal o contenido íntimo se expone en las 

redes o plataformas digitales sin su consentimiento (Comisión Nacional 

de Derechos Humanos [CNDH], 2021, p. 10). 

En realidad, la violencia contra la mujer no es algo nuevo, es más bien cró-

nico y desatendido, pero con la popularización de las redes sociales e inter-

net, los delincuentes sexuales encontraron nuevas formas de manifestarse. 

Un delito permanente en el país es el acoso sexual digital el cual es 

considerado un tipo de violencia contra la mujer y que según la UNI-

CEF (2025) consiste en lo siguiente: intimidación por medio de las tec-

nologías digitales y puede ocurrir en las redes sociales, las plataformas 

de mensajería, las plataformas de juegos y los teléfonos móviles. Es un 

comportamiento que se repite y que busca atemorizar, enfadar o humi-

llar a otras personas. 

Las mujeres mexicanas padecen constantemente el acoso físico y el ci-

bernético. Sobre este último, la ONU Mujeres (2024) diferencia tres 

tipos de violencia en línea: el ciberacoso que consiste en el envío de 

mensajes intimidatorios o amenazantes, el sexteo o sexting que es el 

envío de mensajes o fotos de contenido explícito sin contar con la au-

torización de la persona destinataria y el doxing que es la publicación 

de información privada o identificativa sobre la víctima. 

Los últimos resultados publicados por el Instituto Nacional de Estadís-

tica y Geografía (INEGI, 2025) respecto al Módulo sobre Ciberacoso 

(MOCIBA), registran que, en 2024, a nivel nacional, el 21 por ciento 

de la población usuaria de internet vivió alguna situación de acoso 
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cibernético, de los cuales el 22.2 por ciento fueron mujeres y 19.6 por 

ciento hombres. Otros datos de dicho estudio son los siguientes:  

El 32.4 por ciento de las mujeres víctimas recibió mensajes ofensivos 

y 29 por ciento de ellas tuvieron que soportar insinuaciones o propues-

tas sexuales. De igual manera al 43.2 por ciento le llegaron amenazas 

de publicar información personal, audios o videos para extorsionar, 

además de que el 36 por ciento fue contactada por identidades falsas. 

Existen otros ciberdelitos de tipo sexual a los que podrían exponerse las 

jóvenes, además del ciberbullying que se refiere a acoso entre iguales, 

pues está también el grooming donde el acosador es un adulto. En ambos 

casos, los delitos ya existían en la normativa legal, pero los delincuentes 

se han adaptado al nuevo entorno tecnológico y a las redes sociales para 

cometer los delitos de forma más ágil, fácil y con suplantación de iden-

tidad o falsedad. Habitualmente estos casos acaban en tráfico de porno-

grafía infantil, abusos físicos o psicológicos hacía los menores y encuen-

tros reales entre acosadores y víctimas (Verdejo, 2015, p. 39). 

La normalización y la falta de castigo en la que suelen permanecer los ac-

tos de violencia en línea han producido la idea generalizada de que internet 

es un lugar peligroso para las mujeres, lo cual impide su participación sig-

nificativa en línea. Esta violencia afecta su capacidad de moverse libre-

mente y sin miedo en los espacios online, negándoles la oportunidad de 

construir sus propias identidades en línea, y de formar y participar en in-

teracciones sociales y políticas significativas (ONU Mujeres, 2022, p.99). 

El problema con la red es que la privacidad depende cada vez menos 

del individuo, por lo que está en las manos del usuario publicar una 

determinada información o imagen, pero esa decisión no siempre se 

toma de la manera adecuada, bien porque no hay consciencia de dónde 

puede llegar a parar esa información, porque se desconoce el funciona-

miento de la red social, o bien porque se han configurado de manera 

inadecuada las opciones de privacidad (Flores, 2015, p.314). 

Por otro lado, la violencia sexual digital tiene consecuencias importantes en 

las víctimas, entre las afectaciones se observa que experimentan de forma 

desproporcionada daños y sufrimientos psicológicos, físicos, sexuales y/o 

económicos de diversa índole y similares en cuanto a su impacto a los daños 

provocados por la violencia fuera de línea (ONU Mujeres, 2022, p.15). 
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2. OBJETIVOS 

Dada la importancia de este problema social en México, el presente es-

tudio tiene el objetivo principal de explorar la violencia sexual digital 

que padecen las jóvenes universitarias en México, y los efectos que ha 

tenido en ellas a partir de que usaron las redes sociales libremente. 

2.1. SE DESPRENDEN LOS SIGUIENTES OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

‒ Verificar en qué espacios en línea sucede la violencia sexual 

digital contra las mujeres. 

‒ Investigar en qué contexto se realiza la violencia contra las 

universitarias en México. 

‒ Identificar las acciones inmediatas que realizan las jóvenes. 

3. METODOLOGÍA 

Es una investigación cualitativa apoyada en 21 entrevistas en profundi-

dad a jóvenes usuarias de la red, que tienen entre 18 y 22 años de edad, 

y estudian en la Universidad Autónoma de Nuevo León, en la ciudad 

de Monterrey. 

Para hacer las entrevistas se realizó una guía temática con preguntas se-

miestructuradas y no fue necesario ajustarla conforme se fue desarro-

llando el estudio, debido a que todas las jóvenes tenían características 

similares. Las universitarias participaron de forma voluntaria, sabían el 

tema de la investigación y manifestaron disponibilidad de responder 

cada una de las preguntas aún sin conocerlas. Algunas de las participan-

tes narraron por primera vez detalles de ciertos casos que han vivido. 

Por otro lado, cada conversación se realizó de forma individual y aun-

que fueron grabadas para el posterior análisis de datos, fue respetada la 

privacidad y el anonimato de cada una. El espacio donde se efectuaron 

las entrevistas fue una sala donde solo estaba presente la entrevistadora 

y la joven. En general la metodología permitió que las universitarias 

expusieran abiertamente sus vivencias, su sentir y sus preocupaciones. 
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4. RESULTADOS 

Experiencias de violencia sexual digital 

El problema con mayor incidencia que enfrentan las mujeres jóvenes 

usuarias de internet, particularmente en las redes sociales, es recibir 

constantemente mensajes eróticos, de sexo explícito y de contenido 

pornográfico no solicitados. Dichos mensajes provienen en su mayoría 

de desconocidos, pero también los mandan amigos, conocidos de cono-

cidos o conocidos de amigos. 

Todas eran menores de edad (es decir en la adolescencia, en la pubertad 

o en la niñez) cuando recibieron las primeras fotos, videos o mensajes 

con frases sexistas referentes a su físico, invitándolas a intercambiar 

contenido de tipo sexual o de hombres ofreciendo dinero a cambio de 

que ellas posaran desnudas. 

“Los mensajes son usualmente sobre mi físico de que estás muy rica y 

luego hacen sinónimos de mi busto”. 

“Yo tenía 13 años y hubo uno que era de 27 y me decía vente a Cancún 

conmigo, yo te pago todo… y yo le decía, no es que mis papás no me dejan”. 

La constante fue que, cuando los padres les permitieron usar redes so-

ciales libremente, sin supervisión, las jóvenes aumentaron su actividad 

e inmediatamente después tuvieron los primeros contactos con las imá-

genes o videos eróticos que llegaban a sus perfiles. 

“Como a los 15 años, cuando recién tuve Facebook, subía fotos y de la 

nada me llegaron un chorro de esos… me llegaron un chorro de men-

sajes de señores así de la nada mandándome fotos indebidas”. 

No solo las entrevistadas reciben ese tipo de mensajes, la mayoría dijo 

que sucede también en su entorno, ya sea a sus amigas, a familiares, a 

conocidas o a compañeras de escuela. 

“Mi amiga desde los 12 años había tenido mensajes así (de contenido 

erótico), pero yo digo que desde los 12 o 13 años te mandan”. 

La mayoría de los casos narrados fueron mensajes aislados donde el 

delincuente era bloqueado y desaparecía, pero también hubo historias 

donde el delito pasó a ciberacoso que duró semanas, meses o años, 
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incluso donde tuvieron que intervenir padres de familia o la pareja de 

la víctima para acompañarla. 

“Lo bloqueé y así estuve una semana tranquila. A la semana siguiente 

me volvió a mandar mensaje, pero ahora mandaba fotos donde yo iba a 

mi trabajo, entonces eso me empezó a dar mucho miedo porque yo me 

imaginaba lo peor”. 

Uno de los problemas fue que la mayoría de las entrevistadas comen-

zaron a usar internet con perfiles visibles al público principalmente para 

socializar, para aumentar seguidores, para conocer a otras personas, 

para crear contenido, o porque no le dieron importancia a instalar filtros 

y reforzar la privacidad. 

“Después de pandemia es cuando todo mundo estaba más activo en re-

des y más te contactaban y yo dije ya fue mucho, las tuve abiertas al 

público como en julio, agosto y septiembre”. 

A raíz de que comenzaron los mensajes de los acosadores, algunas de-

cidieron hacer privados sus perfiles y otras los mantuvieron públicos 

porque sentían que ignorando el acoso era suficiente o porque tenían 

actividad -crear contenido, de venta de productos, etc.- que requería ha-

blar con gente. 

“Yo creo que más que enfrentarlo y poner un límite está la facilidad de un 

botón que bloquea. No se escucha muy difícil, pero también depende de 

la persona, el daño que haya recibido, eso definirá lo que decida hacer”. 

“Pues cuando caes y les empiezas a contestar, pues te pueden empezar 

a mandar fotos o videos o empezar como ya aceptarse la solicitud, ya 

los mensajes empiezan a llegar”. 

Durante la investigación fueron narrados casos graves como el acoso 

de jóvenes que pasaron por hostigamiento físico, amenazas por tiempo 

prolongado y presión psicológica. 

“Recibí un mensaje de una cuenta donde me mandaban mi dirección, 

en donde trabajaba, quien era mi novio, que edad tenía y quien era mi 

familia, y me estaban diciendo que si yo no les mandaba fotos mías iban 

a quemarme (difundir cosas contra ella), que podrían decir con fotos 

que no eran mías, entonces a mí me dio mucha ansiedad… bloqueé la 

cuenta, pero luego me mandaba mensajes de otras cuentas”. 

También fueron narrados casos de vulnerabilidad de la joven a ser víc-

tima de posible trata de personas o prostitución, porque suelen buscar 
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empleo en grupos de la red social Facebook y desde ahí operan los de-

lincuentes. 

“Supuestamente era un trabajo normal, pero de pronto me dijo, luego 

que llegues a la entrevista ya te podemos pasar con los clientes… y me 

mandó fotos así de hombres”. 

Percepción sobre las plataformas digitales 

Ninguna de las entrevistadas sabía o se imaginaba que podría ser víctimas 

de delitos en internet. Además, ninguna de las entrevistadas tuvo la orien-

tación que le permitiera aplicar filtros de privacidad para protegerse. 

El acoso sexual o el envío de pornografía puede suceder en cualquier 

red social, sin embargo, la mayoría de los casos se registraron en Insta-

gram por ser la plataforma más usada por ellas. En Facebook (Messen-

ger o Marketplace) fue también señalado como espacio de mensajes de 

sexo explícito. 

“En Instagram una persona me estaba mande y mande mensajes, yo 

siempre ignoro, me llegan solicitudes… y nunca presté atención y em-

pezó a decirme: estúpida ni quien te quisiera ver y así insultos”. 

“En Facebook un mensaje (de contenido erótico) que me mandaron, yo 

tengo todo privado, pero me llegó mensaje así nomás… es que me lle-

gan sugerencias de Messenger”. 

En el caso de “X”, aunque no todas las entrevistadas lo usan, la situa-

ción común fue que hay difusión de imágenes pornográficas que circu-

lan sin control, por lo tanto, en “X” no solo se pueden recibir mensajes 

de acosadores sino también la niña o joven pueden estar en riesgo de 

tener contacto con contenido explicito solo con navegar. 

“En X, no tiene filtro ni censura, entonces ahí te hablan, te pueden man-

dar, publican muchas cosas, no hay como que una seguridad por parte 

de la plataforma que diga eso está mal”. 

“En X como que la gente sube ese tipo de cosas y aunque no quiera, 

aparece como que en la portada de lo que estoy viendo”. 

TikTok también fue mencionada como sitio de acoso. Destacaron que di-

cha red siempre les ha proporcionado posibilidades de no recibir mensajes 

de personas no deseadas, pero hay jóvenes que no le dan importancia. 



‒ 186 ‒ 

“En Tik Tok he tenido amigas que van señores a comentarles cosas, así de 

que estás bien rica, cosas indebidas… yo creo que a muchas les pasa eso” 

Whatsapp es una red muy usada por los acosadores que han tenido 

cierto contacto con la joven (lugar de trabajo, por amigos o conocidos, 

por exparejas, profesores o porque piden el número en otra red social). 

En ocasiones, la joven cambia de número, pero el acosador lo consigue 

y no cesa de mandar mensajes. 

Características y modo de actuar de los acosadores 

Los acosadores contactan a las víctimas sobre todo cuando tienen el 

perfil público, sin embargo, no es la única manera, pues también se in-

corporan a grupos, por ejemplo, donde las jóvenes buscan empleo, ven-

den productos, difunden actividades, etc. 

“Se ponen nombres de usuarios bien raros o incluso hay muchos que 

son como bots, por así decirlo, muchas veces no tienen foto de perfil 

porque intentan guardar su identidad”. 

“Una vez estaba vendiendo una falda (en Marketplace) y el que me con-

tactó me empezó a decir ¿a ti te gustan las faldas cortas?... porque a mí 

me gustan cortas, y me decía que le mandara fotos para ver cómo se me 

veía a mi… fue muy insistente”. 

El primer contacto puede variar, comúnmente son directos y mandan 

videos, fotos o piden imágenes a la víctima. A veces se dirigen a ella 

por su nombre para darle confianza iniciando una conversación de 

forma amable y luego pasar a temas sexuales. En ocasiones comentan 

publicaciones de la joven y en otras lo hacen de forma privada. Es co-

mún que en sus comentarios se refieran al físico de la víctima. 

“Normalmente te mandan muchos mensajes de que hola, que guapa, 

pásame tu Whatsapp o así, otros directamente la imagen o sacan cada 

cosa que a veces te dicen véndeme fotos de tus pies y así...”. 

En algunos casos, el acosador ofrece dinero a cambio de recibir videos 

o fotos de la joven desnuda. Algunos suelen ser reactivos, es decir, 

cuando la estudiante publica contenido, le mandan mensaje privado para 

entablar conversación o para pedirle material explícito. Algunos acosa-

dores se ofrecen con ser “Sugar Daddy” de ella, lo que significa enviarle 

dinero constantemente si la afectada accede a desnudarse para él. 
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En algunas ocasiones, el acosador amenaza a la joven con difundir in-

formación de ella en caso de que la muchacha no haga lo que él dice. 

La mayoría de los perfiles donde operan los delincuentes son falsos y 

una minoría son personas reales. De acuerdo con lo narrado por las en-

trevistadas, las características de los perfiles falsos son principalmente 

que no tienen foto o la foto es tomada de internet; otras veces la imagen 

puede ser provocativa (poca ropa, por ejemplo), o puede ser algo que 

no muestre a la persona. Así mismo, suelen seguir a muchas personas, 

pero tener escasos seguidores, puede ocurrir que compartan informa-

ción de orden sexual, no suben información personal o mandan mensa-

jes en otros idiomas: inglés, portugués, etc. 

Por su parte, los perfiles reales de acosadores tienen como constante 

que son señores mayores y/o padres de familia, incluso con fotos de su 

familia en su perfil, pueden ser jóvenes que aceptaron como contactos 

porque son conocidos de conocidos (o de amigos), pueden ser otros jó-

venes universitarios o jóvenes que conocieron en una fiesta, reunión 

etc. En ocasiones son compañeros de escuela o profesores. 

“Una amiga recibía mensajes de un profesor de la prepa que le mandaba 

fotos atrevidas, desnudo, donde le enseñaba sus partes íntimas”. 

Estrategias personales de afrontamiento 

Las primeras acciones hechas por las jóvenes fueron bloquear al delincuente 

y en algunos casos restringir sus perfiles. Hubo dos tipos de situaciones: una 

minoría ignoró el hecho y no le dio importancia, pero a otras si les afectó 

sobre todo se preguntaron por qué recibían esos mensajes sin pedirlo. 

Un factor determinante sobre la forma como la joven enfrentó el 

acoso o los mensajes de exhibicionistas fue la cercanía y buena co-

municación con la mamá. La figura materna emerge como clave en 

el acompañamiento emocional, validación de emociones y toma de 

decisiones. Así, las jóvenes que mejor sobrellevaron la situación fue-

ron las que tenían confianza con la madre, y las que les costó más 

afrontar emocionalmente el hecho fueron las que no se atrevieron a 

contárselo y optaron por ir con una amiga o decidieron callar. 
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Las acciones más comunes fueron modificar las configuraciones de pri-

vacidad e instalar filtros, cambiar su actividad en redes (dejar de subir 

fotos personales y optar por contenido general como canciones o paisa-

jes). Otra acción fue no responder ni confrontar directamente. 

A continuación, se enlistan las primeras reacciones de las jóvenes víc-

timas de acoso: 

‒ Contarle a su madre, aunque no todas tuvieron la confianza de 

hacer-lo principalmente por miedo a ser juzgadas o que les or-

denaran cerrar sus redes sociales 

‒ Contarle a una amiga, porque buscan identificación y com-

prensión 

‒ Bloquear al acosador 

‒ Volver las redes privadas 

‒ No decirle a nadie 

‒ Abandonar la red social (usualmente por un tiempo -meses o años-) 

‒ Dejarlo pasar 

Impacto emocional y psicológico 

Fueron varios términos los que usaron las entrevistadas para referirse a 

los efectos inmediatos que sufrieron cuando tuvieron los primeros con-

tactos con el material explicito enviado por los delincuentes: miedo, 

sensación de vulnerabilidad, parálisis (no saber que hacer), estrés, an-

siedad, asco, dudas respecto a por qué a ellas, angustia e inseguridad 

respecto a su físico. 

“Yo cuando vi (el video erótico que mandó un desconocido) dije qué 

está pasando, no tenía algo que llamara la atención”. 

“Impacta en que te sientes como que todo mundo va a hacer lo mismo 

o los hombres te van a hacer lo mismo, si ves a un hombre te vas a alejar 

porque crees que te va a hacer eso”. 

Tomando en cuenta que todas eran menores de edad, algunas todavía 

niñas, el impacto fue variado y muy negativo en cada una de las 
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jóvenes. En la mayoría hubo una sensación inmediata de inseguridad y 

miedo, aunque también experimentaron confusión e incomodidad, al-

gunas se quedaron paralizadas sin saber si contarlo a alguien o no. 

“Me mandaban pornografía, yo nunca había visto eso y pues al yo che-

car que era eso pues cuando lo vi… me traumé definitivamente”. 

Hubo también casos extremos de acoso, donde la joven sentía estrés 

permanente y estuvo a punto de abandonar los estudios porque el aco-

sador no la dejaba en paz. 

“Ese miedo no te deja tranquila, además yo tengo puras hermanas y me 

asustaba mucho, decía es que tengo hermanas menores qué les va a pa-

sar a ellas”. 

“Me mandaron un video de un hombre masturbándose y me asusté mu-

cho y dije qué es esto… es que no entendía. Fue como miedo, angustia. 

Ya no les hablaba a mis amigos porque decía y si el día de mañana me 

mandan eso y aunque yo no quiera ¿y si pasa?... no quiero.” 

"Me siento, así como pues impotente, o sea, no puedo hacer nada". 

"Yo nunca sé qué hacer en esos casos jamás he sabido qué hacer en esos casos". 

De forma generalizada, las entrevistadas creen que el acoso en línea en 

México se ha naturalizado o minimizado, lo cual puede aumentar el 

riesgo de daño emocional a menores, de ahí a que algunas prefieren 

guardar silencio. 

"Me da miedo... siempre he tenido ese pensamiento de que a lo mejor 

exagero y no es eso" 

A raíz de que empezaron a recibir imágenes o videos eróticos en sus 

perfiles, una parte de las entrevistadas reflexionó sobre su cuerpo y la 

sexualización, incluso se enfocaron en pensar en las partes de su cuerpo 

que no les agradan. 

"Preguntarme el por qué a mi... qué actitudes estaré yo dando... qué 

perspectiva estaré dando de mí". 

Durante las entrevistas, algunas de las participantes lloraron y se mos-

traron afectadas por la ciberviolencia sexual recibida. Mostraron difi-

cultades para narrar lo acontecido. 
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“Me mandó un video donde se masturbaba viendo mi foto que tomó de 

mi perfil (hace una pausa y comienza a llorar) … todavía no lo puedo 

superar”. 

“No quiero tener novio, todavía no quiero saber nada de sexo, siento 

que me afectó, no quiero saber nada de pareja, no todavía”. 

Rol esperado de madres y padres 

El papel de los padres en cada joven fue variado. Por un lado, hubo 

casos donde la universitaria tuvo buena comunicación con la madre y 

su rol fue fundamental, sobre todo cuando se trató de ofertas de empleo 

disfrazadas de hostess, que en realidad eran para prostitución. 

En otras situaciones la madre fue fundamental para orientar a la hija 

sobre qué debía hacer ante las imágenes o videos explícitos y diciéndole 

sobre los peligros en la red. 

Sin embargo, también existieron historias donde la joven prefirió con-

tarlo a una amiga o callar, para que no le cerraran sus perfiles o para 

que no le controlaran todos sus movimientos al usar la red. 

“Me sentía rara diciéndole algo así a mis papás y lo único que hice fue 

decirle a mi mejor amiga como para sacarlo y borré todos los mensajes”. 

Las universitarias narraron casos extremos donde la víctima fue juzgada 

y culpada por los papás como si fuera ella la responsable de recibir con-

tenido pornográfico o ciberacoso sexual. En estos casos fue señalado el 

papá como la persona que más suele juzgar a la hija acusándola de ser 

la culpable y no el acosador, y haciéndole cuestionamientos por la 

forma en que viste y por los contenidos que publica. 

"Su papá no la apoyó, le echó la culpa... la castigaron a ella". 

Propuestas para la atención del problema 

Existe consenso entre las jóvenes universitarias en que lo mejor para 

enfrentar la violencia digital contra la mujer en México es no quedarse 

calladas. Es decir, contárselo a alguien, a la madre es lo ideal, pero sino 

a una amiga, a alguien de confianza y de ser necesario, buscar ayuda 

psicológica para afrontar la situación. 
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Como respuesta inmediata es bloquear al acosador o delincuente y tener 

cuidado con los contactos que se aceptan en cada red social. Lo ideal es 

tener los perfiles como privados, pero si no es posible (por necesidades 

del trabajo o porque necesitan difundir información), lo mejor es apro-

vechar los filtros que proporcionan las redes sociales para evitar esos 

mensajes no deseados. 

Consideran que juega un papel fundamental la familia, sobre todo la 

madre, es importante que primero no les dejen libre acceso a las redes 

sociales a menores de edad y que cuando les permitan usar internet, lo 

hagan con la supervisión y acompañamiento adecuados. 

“Las que están más expuestas son las niñas pequeñas que tienen redes 

sociales, no está bien que las tengan, la verdad”. 

Consideran fundamental que la familia (los padres, sobre todo) no juz-

guen a la joven en caso de recibir mensajes de acoso o de contenido 

erótico y no la hagan sentir que es su culpa. 

Proponen un monitoreo equilibrado por parte de los progenitores lo que 

significa no invadir la privacidad, pero atentos a señales de peligro. 

5. DISCUSIÓN 

El presente estudio no es generalizable, pero es de gran importancia 

porque permite tener un panorama de la situación que viven las jóvenes 

en México, en un grupo de edad que recientemente dejó la adolescencia. 

Retomando el último estudio del Módulo Sobre Ciberacoso (MO-

CIBA) del INEGI (2025), el cual hace un comparativo entre hombres 

y mujeres, destaca que el hostigamiento de tipo sexual lo padecen 

principalmente mujeres. Por ejemplo, el 27,5 por ciento de las encues-

tadas dijeron haber recibido contenido sexual frente a un 15,8 por 

ciento de los varones, además, el 29 por ciento de ellas recibieron in-

sinuaciones o propuestas sexuales frente a un 13,9 por ciento de ellos.  

Los datos del INEGI coinciden con lo señalado por las jóvenes univer-

sitarias que participaron en la presente investigación, pues de las situa-

ciones de violencia digital, el ciberacoso sexual sigue siendo un pro-

blema constante, con el que viven incluso desde la niñez. 
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Otro dato que sigue siendo fundamental, que fue aportado por las par-

ticipantes en la presente investigación es que el problema de violencia 

digital continúa a pesar de que existen opciones de privacidad y cada 

vez más filtros de seguridad en las rede sociales. 

6. CONCLUSIONES 

Se puede concluir que la violencia sexual digital es un problema gene-

ralizado y cotidiano que padecen las jóvenes mexicanas, y lo que más 

les afecta es el envío de mensajes de desconocidos o conocidos con 

contenido erótico o pornográfico, y esto ocurre desde que son niñas o 

están en la pubertad o adolescencia. 

Todas las participantes en esta investigación desconocían que al usar la 

red podían enfrentarse a delitos de orden sexual y a otros peligros, por 

lo que resulta prioritario orientar a los menores y a los padres de familia 

sobre los riesgos que pueden encontrar con el uso de las plataformas 

digitales, principalmente las redes sociales. 

Se detectó que es fundamental el acompañamiento de la madre y que 

los padres no les suelten bruscamente el uso de internet a los hijos, sino 

que vigilen lo que hacen y lo recomendable es estar en comunicación 

permanente con ellas y ellos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En el contexto de las relaciones de pareja juveniles, las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación (TICs), especialmente las redes so-

ciales, la mensajería instantánea y dispositivos móviles han reconfigu-

rado las formas de interacción, afecto y control (Flores y Browne, 

2017). Estas herramientas digitales no solo permiten una conexión 

constante, sino que también introducen nuevas tensiones en torno a la 

privacidad, la confianza y los límites individuales dentro de la pareja 

(Cabrero-Almenara et al., 2016). La línea que separa lo íntimo de lo 

público se vuelve difusa, y con ella emergen prácticas de negociación 

cotidiana sobre qué, cuándo y cómo compartir información personal 

(Doerfler et al., 2024). 

En este contexto, el concepto de intimidad ha dejado de ser exclusiva-

mente físico o presencial, para expandirse al plano digital. En este 

nuevo escenario son necesarias nuevas formas de negociación de los 

límites digitales que involucran acuerdos (explícitos o implícitos) sobre 

el acceso a contraseñas, la revisión de dispositivos y la exposición de 
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la relación en redes, situaciones donde el respeto por la autonomía se 

enfrenta con expectativas afectivas marcadas por ideales del amor ro-

mántico (Ojeda et al., 2025). Estas dinámicas pueden derivar en prácti-

cas de control normalizadas, como el seguimiento o la exigencia de ac-

ceso a cuentas personales (Saha y Abir, 2022). 

Paralelamente, el uso indebido de imágenes e información privada, 

como la difusión no consentida de contenido íntimo o el uso de capturas 

de conversaciones, representa una forma de violencia digital que afecta 

particularmente a las mujeres jóvenes. Este fenómeno se vincula a re-

laciones de poder, desequilibrios emocionales y creencias internaliza-

das sobre el control y la posesión en el amor (Borrajo et al., 2015). Las 

reacciones ante estos hechos suelen estar atravesadas por sentimientos 

de vulnerabilidad, culpa y desprotección; y la gestión del daño se en-

frenta a menudo a la falta de regulación clara o apoyo institucional 

(Schmidt et al., 2024). 

2. OBJETIVO 

Comprender cómo los jóvenes construyen y negocian los límites en sus 

relaciones de pareja, así como sus percepciones y reacciones frente al 

uso de imágenes e información privada en entornos digitales. 

3. MÉTODO 

Este estudio se desarrolló con un enfoque cualitativo, orientado a com-

prender en profundidad percepciones, experiencias y significados. Se 

utilizó un diseño fenomenológico, ya que el objetivo fue explorar las 

experiencias vividas por los participantes y cómo estas son interpreta-

das desde su propia perspectiva. Con un alcance exploratorio-descrip-

tivo, la selección de participantes se realizó mediante un muestreo no 

probabilístico e intencional, buscando maximizar la diversidad de per-

files (Patton, 2014). 

3.1. PARTICIPANTES 

Usando la técnica de la bola de nieve y contactando a través de las redes 

sociales se seleccionaron 10 hombres jóvenes de Canarias (Tabla 1) con 
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edades comprendidas entre los 19 y los 29 años (M = 23.1; DT = 2.9)7. 

Todos los participantes se identificaron como heterosexuales. 

TABLA 1. Datos sociodemográficos 

Identificador Edad Entorno Nivel Estudios 

Ayoze 23 Urbano Ciclo medio 

Aythami 27 Urbano Grado universitario 

Nauzet 22 Urbano Grado universitario 

Acaymo 21 Urbano Grado universitario 

Echedey 22 Rural Ciclo superior 

Jonay 20 Rural Grado universitario 

Bencomo 29 Rural ESO 

Airam 19 Urbano Grado universitario 

Beneharo 25 Rural Grado universitario 

Iriome 24 Rural Máster 

Nota: Los nombres de los participantes han sido modificados para garantizar el anonimato 

3.1. MEDIDAS 

Basándose en la revisión de la literatura existente, se diseñó una entre-

vista semiestructurada en la que se utilizaron preguntas primarias abier-

tas, destinadas a que los participantes se expresaran libremente, y así 

generar un análisis del significado y la experiencia en el contexto de 

una conversación flexible. Las preguntas se reconfiguraron recursiva-

mente a la vez que se iban realizando las entrevistas (Levitt et al., 2018). 

3.2. PROCEDIMIENTO 

Se tuvieron en cuenta los siguientes criterios de inclusión: (1) hombres 

jóvenes entre 18 y 29 años, (2) equilibrio entre residentes en contextos 

urbanos y rurales, (3) que se identifiquen como heterosexuales, (4) que 

hayan tenido al menos una experiencia de relación de pareja. A su vez, 

los criterios de exclusión utilizados fueron: (1) Personas que no se 

 
7 El rango de edad se estableció teniendo en cuenta como límite inferior la mayoría de edad 
legal española de 18 años (Real Decreto-ley 33/1978, de 16 de noviembre, sobre mayoría de 
edad, 1978), y para el límite superior lo que se recoge en el Informe Instituto Nacional de la 
Juventud (INJUVE) (2020) que delimita que las y los jóvenes son el grupo de personas que 
tienen entre 15 y 29 años (INJUVE, 2020, p.12). 
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identifiquen con la identidad masculina, (2) hombres con orientaciones 

sexuales distintas a la heterosexual. 

Tras contactar con los posibles participantes se les informaba acerca del 

tema y objetivos de la investigación y se ofreció la posibilidad de par-

ticipar en el estudio. Posteriormente se les envió el consentimiento in-

formado en el que aceptaron participar en la entrevista voluntariamente 

y autorizaron la publicación de datos de manera anonimizada. 

Las entrevistas se realizaron y grabaron en audio presencialmente en 

lugares en los que los participantes se sentían cómodos y en los que se 

podía garantizar la privacidad y la confidencialidad de las respuestas 

(tres de ellas por diversos motivos se realizaron y grabaron online). Al 

inicio de cada entrevista se volvió a confirmar con cada uno de los par-

ticipantes que estaban de acuerdo con la información y los objetivos del 

estudio y que daban su consentimiento para que se les grabara. Ninguno 

de los participantes recibió ningún incentivo por su participación. 

3.3. ESTRATEGIAS DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

Una vez transcritas (programa Sonix) y revisadas las entrevistas, se 

realizó el análisis de los datos mediante un proceso iterativo basado en 

el Análisis Temático en seis fases propuesto por Braun y Clarke (2006). 

Este procedimiento incluyó una primera etapa de familiarización con 

las transcripciones, seguida por la generación de códigos iniciales que 

permitieron organizar y sistematizar la información. Luego, se identifi-

caron y revisaron los temas emergentes, los cuales fueron posterior-

mente refinados y definidos, culminando con la redacción final. 

El estudio sigue los principios del Código Europeo de Conducta para la 

Integridad en la Investigación, de la ALLEA (All European Academies) 

4. HALLAZGOS 

A partir de las categorías fue posible identificar diversos significados 

que muestran cómo los participantes perciben la influencia de la mas-

culinidad y el amor romántico en las prácticas de violencia de género 

ejercidas a través de las TICs. En este proceso emergieron dos temas 

principales: (1) negociación y ambigüedad de los límites digitales en la 
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pareja y (2) percepciones sobre el uso indebido de imágenes e informa-

ción privada. En la Tabla 2 se muestran los temas con sus respectivas 

definiciones y los códigos que los componen. 

TABLA 2. Temas y códigos analizados 

A B C 

Tema Definición Códigos 

Negociación y ambi-
güedad de los límites 
digitales en la pareja 

Analiza cómo las parejas negocian, 
transgreden o redefinen los límites digi-
tales en sus relaciones, explorando las 
tensiones, acuerdos y significados aso-
ciados al uso de dispositivos, redes so-
ciales y privacidad en la vida cotidiana 

Gestión de la intimidad digital y re-
des sociales 

Prácticas de control  

Percepciones sobre 
el uso indebido de 
imágenes e informa-
ción privada 

Explora cómo los participantes perci-
ben, interpretan y reaccionan ante el 
uso indebido de imágenes e informa-
ción privada, examinando las experien-
cias subjetivas, los sentidos de vulnera-
bilidad y las estrategias de afronta-
miento en contextos digitales 

Interacciones no consentidas me-
diante imágenes 

Divulgación de información personal 

Fuente: elaboración propia 

4.1. NEGOCIACIÓN Y AMBIGÜEDAD DE LOS LÍMITES EN LA PAREJA 

La negociación de los límites dentro de la pareja se configura como un 

proceso dinámico, atravesado por transformaciones en las formas de 

concebir el amor, la masculinidad y la sexualidad. A pesar de que ac-

tualmente pueden mantenerse modelos de pareja más rígidos y norma-

tivos, existen otros jóvenes que tienen relaciones en las que los acuer-

dos afectivos y sexuales están sujetos a revisión constante. Esta flexi-

bilidad, aunque permite nuevas formas de vinculación, también genera 

tensiones entre las nociones tradicionales de fidelidad, exclusividad y 

compromiso. En este escenario ya complejo, la irrupción de las TICs 

introduce un componente adicional que aumenta la dificultad para es-

tablecer y sostener límites claros en las relaciones. 

4.1.1. Gestión de la intimidad digital y redes sociales 

La mayoría de los jóvenes entrevistados considera que la actividad en 

redes sociales pertenece a su ámbito privado y que el respeto por la 
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intimidad es clave en la relación, por lo que no debe exigirse el acceso 

a dispositivos personales como prueba de confianza. Como señala Nau-

zet: “Cada uno debe tener su intimidad y que ninguno tiene por qué 

enseñar el móvil al otro. Como se basa la relación en la confianza. Pero 

sí podría llegar a dudar por cosas que he visto en mi entorno”. 

Por otro lado, hay participantes que manifiestan que la negativa a com-

partir información sobre el uso del teléfono móvil puede interpretarse 

como un indicio de ocultamiento o sospecha. Estos no plantean necesa-

riamente una exigencia de control, pero sí identifican ciertas conductas 

como potencialmente alarmantes, en función del contexto. 

Sí es verdad que sospecharía algo si, por la cara, coge [el móvil], par-

tiendo de la base de que nunca le pediría yo ‘déjame el móvil’ para 

revisarle sus cosas, pero yo qué sé… por ejemplo, la circunstancia de 

que lo tengo que coger porque tengo que sacar una foto, y de repente 

voy a coger su móvil y me lo quita de la mano, o se pone muy arisca si 

le toco el móvil o algo, sí sospecharía. O sea, podría llegar a sospechar, 

pero no, en ningún punto yo creo que me enfadaría (Echedey). 

Respecto al intercambio de información más específica, como los likes 

o mensajes recibidos, los jóvenes no consideran que la omisión de estos 

datos constituya un motivo de conflicto. Aunque algunos valoran posi-

tivamente que su pareja comparta este tipo de interacciones, insisten en 

que no se trata de una obligación, sino de una elección personal que 

debe respetar los márgenes de la intimidad: “Pues ahí sí me gustaría que 

me lo comentara, pero no, para nada más. No me enfadaría ni con ella 

ni nada, sino para saber que hay alguien que está ahí detrás” (Airam). 

En cuanto a las interacciones que sus parejas mantienen con otras per-

sonas, algunos participantes expresan su aprobación, interpretándolas 

como una manifestación de confianza y apertura: “A mí me parece del 

todo correcto y además me parece muy sano que gente estando en rela-

ción tenga relaciones del sexo opuesto y del mismo sexo, me parece de 

lo más sano que hay” (Acaymo). 

Más que el hecho de establecer contacto, lo que parece generar tensión 

es el contenido de los intercambios. Se señala la importancia de mante-

ner acuerdos tácitos dentro de los límites de la relación, especialmente 

cuando los mensajes adquieren un tono sexualizado: “A mí me 
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molestaría que se sucediesen en el tema de ‘eh, pues menudo culo tie-

nes’… Si me molestaría, pero diría: pasa de esa gente, bloquéala o algo 

y no le des bombo” (Acaymo). En estos relatos no se menciona en nin-

gún momento la posibilidad de que sus parejas interactúen con otras 

mujeres, lo que sugiere una percepción de amenaza centrada única-

mente en los vínculos heterosexuales. 

Respecto al intercambio de contraseñas, emergen posturas divergentes. 

Para algunos, se trata de una práctica normalizada, siempre que no de-

rive en conductas de control: “Yo ya tengo la contraseña de mi pareja. 

Mi pareja tiene la mía y no pasa nada, mientras que no la utilices para 

controlar con quién habla o sus redes sociales o algo de eso” (Jonay). 

“Saberla sí, por si algún día estás ocupada y llama tu madre y tengo que 

responder o lo que sea, pero el rollo modo controlador, eso no es sano” 

(Ayoze). Al contrario, hubo participantes que defendieron la privacidad 

digital como un espacio individual: “No creo que sea algo propio por-

que creo que es la intimidad de cada persona y lo lógico es que ninguna 

de las dos personas tenga por qué saber la contraseña de la otra” (Nau-

zet). En este mismo sentido, Acaymo, incluso compartiéndola, enfatiza 

que no fue una decisión consensuada: “Mira, da la casualidad de que 

yo tengo la de mi pareja y ella tiene la mía, pero porque en un principio 

yo la tenía… esto no fue ni hablado ni nada”. 

Estas perspectivas revelan tensiones entre la confianza, el respeto a la 

intimidad y las formas en que se negocia el acceso a los espacios digi-

tales dentro de las relaciones. 

4.1.2. Prácticas de control 

En las entrevistas se observan manifestaciones puntuales de conductas 

de control que, en algunos casos, se justifican apelando a experiencias 

pasadas de desconfianza o a vínculos emocionales intensos. El uso de la 

geolocalización aparece como una de estas prácticas, orientada a moni-

torear los movimientos de la pareja con base en antecedentes de engaño: 

"He usado la geolocalización con la intención de saber dónde está y con 

quién está sí, por engaños que había habido anteriormente" (Airam). 
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En lo relativo al contenido que las parejas publican en redes sociales, 

se expresa una visión que reconoce su derecho a decidir libremente qué 

compartir: "Tienen derecho a subir lo que ellas quieran" (Airam). Tam-

bién se establece que las reglas implícitas sobre estas publicaciones no 

deberían imponerse una vez iniciada la relación: 

Si tú ves que una chica está subiendo tales fotos, y tú empiezas con ella 

una relación, me parece mal que tú intentes después decirle 'no me gus-

tan estas fotos'. Entonces no, me parece que no, en ese plan no hay nin-

gún tipo de censura, y que cada uno pueda subir lo que quiera a sus 

redes sociales (Echedey). 

No obstante, se introduce un matiz cuando el contenido se percibe como 

excesivo o connotado sexualmente. En ese caso, se plantea la posibili-

dad de dialogarlo o incluso poner en cuestión la continuidad del 

vínculo: "Si lo has subido antes de empezar la relación, sería hablarlo y 

ver qué opina cada uno. En tal caso dejar la relación o seguir con la 

relación, depende de lo que opinen" (Echedey). 

Otra dimensión de control aparece en relación con la conservación de 

fotografías con exparejas en redes sociales. Aquí no se señala tanto la 

presencia de estas imágenes como su cantidad, lo que puede generar in-

comodidad. "A ver, si tiene 20 en Instagram, pues digo, me parece raro, 

pero si tiene una o dos porque quiere recordar, en plan, quiere dejarlo 

ahí como recuerdo, digo, vale, pero si tiene 20… algo pasa" (Iriome). 

Estas experiencias muestran cómo ciertas prácticas de control se nor-

malizan o matizan en el marco de las relaciones afectivas, muchas veces 

bajo la lógica de la confianza, la necesidad o el cuidado, lo que dificulta 

su reconocimiento como formas de control. 

4.1. PERCEPCIONES SOBRE EL USO INDEBIDO DE IMÁGENES E INFORMA-

CIÓN PRIVADA: VIOLENCIA DIGITAL 

4.1.1. Interacciones no consentidas mediante imágenes 

Los participantes reconocen que en ocasiones se envían y se reciben 

imágenes no deseadas, especialmente de contenido sexual. Los partici-

pantes reconocen que este tipo de situaciones afecta de forma despro-

porcionada a las mujeres, quienes son las principales receptoras de este 
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tipo de contenido: “¿A quién no le ha pasado? ¿A qué chica no le ha 

pasado que le ha llegado un nude de un hombre? Da igual que sea al-

guien conocido o no, sobre todo en Instagram” (Ayoze). 

En cuanto al contenido específico de estas imágenes, los participantes 

destacan que suele tratarse de fotografías de genitales masculinos, en lo 

que interpretan como una reafirmación de la masculinidad y de una po-

sición de poder sobre las mujeres: “Sí, sí, sí. Yo tengo amigas que me 

han dicho: ‘estoy en Instagram y de repente me llega una foto de un 

pibe. Y es la foto de la polla’” (Airam). “Lo de la ‘foto polla’ ya es muy 

común. Muy, muy común. Es como que no hay más, solo eso: foto po-

lla” (Iriome). 

4.1.2. Divulgación de información personal 

Por otro lado, algunos participantes relatan casos cercanos de mujeres 

que han sido víctimas de la difusión no consentida de imágenes íntimas. 

Estos testimonios subrayan el profundo impacto emocional y social que 

estos hechos pueden generar en las víctimas: “Conozco a una chica que 

dejó de salir durante mucho tiempo después de que se difundiera una 

foto desnuda suya. Otra que se fue a vivir fuera porque no soportaba las 

miradas. Lo pasó muy mal, le afectó muchísimo” (Airam). 

Asimismo, durante las entrevistas algunos participantes manifestaron 

haber presenciado cómo otros hombres compartían imágenes íntimas de 

mujeres sin su consentimiento, donde los agresores buscan reforzar su 

estatus frente a otros varones mediante la exhibición de estas imágenes: 

“He visto publicaciones de mujeres compartidas por otros hombres. Las 

han enseñado, tanto a mí como en grupos de amigos” (Nauzet). 

Con respecto al uso indebido de información privada, también se rela-

taron casos de mujeres que fueron víctimas de rumores o falsedades 

vinculadas a su vida personal a través de las redes sociales: “También 

se difunde información, más bien. Un bulo acerca de su persona. Sí, 

básicamente, sobre su vida privada y demás” (Bencomo). 

Estos testimonios muestran cómo la violación de la intimidad de las 

mujeres se inserta en dinámicas de grupo donde la complicidad y la 

validación masculina pueden normalizar este tipo de violencias. 
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5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Este estudio evidenció que los jóvenes negocian constantemente los lí-

mites digitales en sus relaciones de pareja, en un contexto marcado por 

tensiones entre confianza, control e intimidad. Prácticas como el inter-

cambio de contraseñas o el uso de la geolocalización se normalizan como 

muestras de afecto, aunque muchas veces encubren dinámicas de vigi-

lancia. Tal como advierten Luzón et al. (2011) y Rivas-Rivero y Bonilla-

Algovia (2024), estas conductas pueden derivar de ideales románticos 

internalizados que justifican el control como signo de compromiso. Esta 

lógica se ve reforzada por una masculinidad hegemónica que, según Sa-

lazar (2018), promueve roles como la autoridad, el poder económico y la 

baja emocionalidad. En paralelo, algunos participantes reproducen dis-

cursos patriarcales al juzgar negativamente la expresión sexual femenina 

en redes, como señaló (Jaime de Pablos y Fernández Soto, 2024). 

Diversos estudios internacionales han documentado que estas prácticas 

son parte de un patrón relacional más amplio, por ejemplo, Doerfler et 

al. (2024) destacan que compartir dispositivos personales se presenta 

como gesto de confianza, aunque en la práctica puede legitimar formas 

de vigilancia, por su parte, Saha y Abir (2022) también subrayan que 

muchas conductas de seguimiento digital surgen de la desconfianza, 

pero se interpretan como cuidado afectivo. A esto se suma la dificultad 

para que las víctimas, especialmente las mujeres jóvenes, accedan a re-

cursos eficaces de protección. 

En relación con el uso indebido de imágenes e información privada, los 

hallazgos muestran que esta forma de violencia digital se vincula con 

el deseo de afirmar poder y dominio en el marco de relaciones afectivas. 

La difusión no consentida de contenido íntimo, frecuentemente vali-

dada por otros varones, refuerza el privilegio masculino dentro del 

grupo de pares. Esto concuerda con el análisis de Kaufman (1987) sobre 

la afirmación del poder personal mediante la violencia, y con el simbo-

lismo del falo como demostración de poder (Lacan, 1966). Las expe-

riencias relatadas también revelan una sensación compartida de vulne-

rabilidad y desprotección frente a un entorno digital que carece de he-

rramientas eficaces para proteger la intimidad. Según Schmidt et al. 
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(2023), la exposición no consentida de imágenes íntimas produce efec-

tos como ansiedad, culpa o retraimiento, y muchas afectadas optan por 

el silencio debido al estigma o la escasa respuesta institucional. 

Con todo ello, los resultados de este estudio sugieren que las relaciones 

juveniles en entornos digitales siguen estando atravesadas por manda-

tos de género, ideales románticos y desequilibrios de poder que propi-

cian formas normalizadas de control y violencia. La virilidad se repro-

duce incluso en los espacios tecnológicos, consolidando la violencia 

simbólica en nuevas formas. 

El estudio presenta limitaciones en tamaño y perfil muestral, por lo que 

en otras investigaciones se sugiere ampliar edad y perfil. Los resultados 

ofrecen aportes exploratorios útiles para fomentar intervenciones edu-

cativas y normativas en las dinámicas afectivo-digitales juveniles. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La presente investigación forma parte de un estudio recepcional más 

amplio en formación de posgrado en Derechos Humanos (Méndez, 

2025), para su desarrollo optamos por una revisión documental, cen-

trada en un análisis comparativo de asuntos judiciales y legislativos en 

un contraste entre el Caso de la Enésima Sala en Corea del Sur (en ade-

lante Nth Room) y la situación que prevalece en México en materia de 

violencia digital hacia las mujeres. 

La violencia digital hacia las mujeres se ha convertido en un problema 

global alarmante con el avance tecnológico y el acceso masivo a redes 

sociales. El caso de la Nth Room evidencia la gravedad de los delitos 

sexuales digitales y revela una estructura de explotación sistemática a 

través de plataformas cifradas como Telegram, WhatsApp, entre otras. 

Este fenómeno no surge aislado, representa una tendencia mundial en 

el que las mujeres, especialmente mujeres jóvenes, son blanco frecuente 

de acoso, sextorsión y distribución no consentida de contenido íntimo. 

De acuerdo con ONU-Mujeres (2020), el 73% de las mujeres en el 

mundo han vivido o experimentado algún tipo de violencia en línea. 

La dimensión de esta violencia indica que, el 90% de las víctimas de la 

distribución digital no consensuada de imágenes íntimas son precisa-

mente mujeres. A nivel mundial, 23% de ellas han sufrido abuso o 

acoso en línea al menos una vez en su vida, y una de cada 10, de 15 

años en adelante, ha sido víctima de alguna forma de violencia. Una de 

cada cinco usuarias de Internet vive en países donde el acoso y el abuso 
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hacia las mujeres en estos medios es improbable que sean castigados, a 

pesar de que muchas de ellas en edades entre los 18 y 24 años tienen 

una alta probabilidad de sufrir acoso sexual además de amenazas físicas 

en línea. Se indica también que, el 28% de las mujeres que fueron objeto 

de violencia en las Tecnologías de información y comunicación (en 

adelante TIC´S) han reducido deliberadamente el uso de estos medios. 

TABLA 1. Resumen: Ciberacoso y violencia digital en México 2020-2021* 

Categoría Indicador Mujeres Hombres Total / Global 

Usuarios de internet 
 (12 años y +) 

Millones de usuarios 44.0 40.1 84.1 (79.5%) 

Víctimas de cibera-
coso (2021)  

Millones de víctimas  9.8 7.6 17.4 

% sobre su propio grupo 29.3% 23.7% - 

Jóvenes 20-29 años 
(2021)  

% víctimas  29.3% 23.7% - 

% de participación en pobla-
ción víctima 

61.3% 38.7% - 

Relación con agresor 
(12 años y +)  

Desconocido  - - 51.1%* 

Conocido(a)  - - 19.1% 

Plataformas de 
acoso 

Facebook  - - 44.5% 

WhatsApp  - - 45.5% 

Acciones tomadas 
(2022)  

Bloquear cuentas/páginas  73.6% 61.8% 67.7% 

Violencia digital 
global 

Mujeres en línea que han su-
frido violencia  

85% - - 

Experiencias personales de 
violencia en línea  

38% - - 

Niñas acosadas con amenazas 
físicas/sexuales  

47% - - 

Mujeres periodistas con violen-
cia en línea  

73% - - 

Grupo más vulnerable  
Mujeres 18-24 

años 
- - 

*Construcción propia desde la literatura consultada 

El conglomerado Meta, conformado por diversas redes sociales y ser-

vicios de comunicación entre las que destacan Facebook, Instagram y 

WhatsApp, con gran penetración a nivel global, constituye un espacio 

propicio para la propagación de ataques violentos que enfrentan las mu-

jeres de manera constante, en distintos ámbitos de divulgación electró-

nica. En dichos espacios, ellas son objeto de señalamientos, acoso y 

vulneración de su derecho a la vida privada, debido a la diseminación 
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masiva de desinformación que facilitan las plataformas digitales. La 

versatilidad de estos medios permite compartir texto, audio, video y lo-

calizaciones geográficas que posibilita difundir contenidos de forma vi-

ral y dirigida a públicos específicos, sin mecanismos efectivos de fil-

trado o control. 

Como señala Pino (2024), no hay diferencias entre contenidos promocio-

nados, anuncios, noticias y otros. En este contexto, la relevancia de Face-

book, a la hora de permitir a las personas usuarias identificarse con temas 

y grupos de interés, ha generado una cortina de material viral que deja sin 

protección la imagen de quienes se convierten en blancos de ataques. 

De acuerdo con el principio de exposición selectiva, las personas tien-

den a buscar y compartir información de acuerdo a su forma de pensar, 

lo que favorece la concentración de atención por parte de los perpetra-

dores de delitos contra las mujeres. En consecuencia, las páginas que 

difunden contenido sexual, de acoso, maltrato, trata o subastas de es-

clavas sexuales, entre otros, continúan incrementando su número de se-

guidores, a pesar de las denuncias y reportes (Terradez, 2024). 

Este fenómeno no se restringe a una región específica, representa uno 

de los problemas de latencia global y un reto para las políticas públicas 

internacionales. Estratégicamente, las plataformas digitales también 

pueden ser utilizadas para dar mayor notoriedad a discursos y proyectos 

políticos frente a la ciudadanía. 

En el caso de México, el INEGI (2023) reportó que la población usuaria 

de internet mayor de 12 años ascendió a 105.8 millones de personas, de 

las cuales 44 millones eran mujeres. Las estadísticas muestran que, ade-

más de las mujeres, las niñas, niños y adolescentes son, específica-

mente, víctimas vulnerables ante los delitos cometidos en el ciberespa-

cio, frecuentemente vinculados a células del crimen organizado. Esta 

situación contribuye a deteriorar la percepción de seguridad digital, ge-

nerando un entorno cada vez más hostil y riesgoso para las mujeres a 

nivel mundial, en un contexto donde las tasas de ciberdelitos en su con-

tra continúan en aumento (Ruiz, 2024). 
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1.1. EL CASO DE LA NTH EN UNA SALA DE COREA DEL SUR, 

UN COMPARATIVO CON EL CASO IPN EN MÉXICO. 

La transmisión de mensajes a través de fotografías y vídeos constituye 

el método de envío de mensajes de forma ágil y resumida para imple-

mentar estrategias de engaño en contra de las mujeres en las redes. 

Un ejemplo emblemático es el caso de la Nth Room, ocurrido en la 

plataforma de mensajería Telegram en Corea del Sur. Este espacio fun-

cionaba como un centro de acopio y distribución de material de acoso 

sexual contra mujeres de distintas edades y orígenes, quienes eran gra-

badas mediante cámaras ocultas instaladas en baños y otros lugares pri-

vados. Las víctimas eran posteriormente extorsionadas y obligadas a 

enviar más contenido íntimo, bajo la amenaza de divulgar el material 

existente. Los administradores lucraban con el material y establecían 

un ranking basado en pagos y en características específicas de las víc-

timas (Hernández Tapia, 2024). 

Académicas y activistas feministas predijeron la aparición de la Nth 

Room mucho tiempo atrás; ya que grandes redes de espectadores y dis-

tribuidores habían buscado abiertamente videos ilegales de mujeres. 

Aquellos que deseaban monetizar este interés buscaban formas de gra-

bar, producir y distribuir contenido nuevo y estimulante por su cuenta. 

La explotación de mujeres ha sido una práctica comercial común en 

industrias violentas que obtienen grandes beneficios con costos inicia-

les mínimos. Como una reacción a ello, en 2018, bajo el lema “Mi vida 

diaria no es tu pornografía", grupos de mujeres coreanas formaron una 

ola de indignación y denuncia ante la violencia sexual digital que ha-

bían venido sufriendo. Sin embargo, estos esfuerzos se enfrentaron con 

la burla y el descrédito social: el feminismo era estigmatizado y la pro-

blemática reducida a una “perversión individual”, invisibilizando su ca-

rácter estructural. 

Si la sociedad coreana y mundial se negasen a enfrentar la realidad de esa 

crítica situación, podría surgir otra Nth Room, con un nombre diferente, 

en cualquier parte del mundo. Por lo tanto, se ha planteado una acción 

inaplazable para encontrar una salida, incluso en medio de esos eventos 
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trágicos, y gracias a la iniciativa de los movimientos feministas que gana-

ron popularidad desde el año 2015 dentro de la sociedad sur coreana. 

Este feminismo popular, caracterizado por su "potencia de fuego en lí-

nea", tiene la limitación de pasar por alto la complejidad del discurso, 

pero también ha sido exitoso debido a la claridad de sus argumentos y 

posiciones. 

Como advierten Kim y Chang (2021) en una de sus investigaciones 

acerca del sitio de vídeos con cámaras espía Soranet, que comenzó en 

1997 y que finalmente cerró después de diecisiete años, en Corea del 

Sur, desde la perspectiva del fotógrafo y del distribuidor, se le solía 

llamar a este tipo de prácticas porno o vídeo de cámara espía o, en el 

mejor de los casos, porno de venganza. Hoy, se reconoce la perspectiva 

de la víctima en términos de filmación ilegal y explotación sexual. Los 

videos que antes se distribuían sin regulación ahora son ilegales tanto 

por parte de quien los posee como de quien los consume. 

Teniendo como objetivo la vulneración de la vida personal de las mujeres, 

al exponer la violenta e infame recolección de fotos íntimas de sus nume-

rosas víctimas, estos medios de difusión masiva, que lejos han estado de 

poner un alto a los miembros de dicha sala, han incitando a una mayor 

escalada de violencia hacia las mujeres que han caído en la trampa. El 

hostigamiento ha comenzado por medio de conocidos, tanto del medio 

escolar y familiar, como laboral y social, con la amenaza de la difusión. 

Así que las víctimas de esta violencia en las redes se han visto obligadas 

a seguir retroalimentando estos servidores, a tal grado que ellas, al filo 

de un estado de supervivencia, puedan actuar y complacer a los espec-

tadores de las diversas salas de difusión existentes. 

Cabe hacer mención que, en el Sistema Nacional de Corea del Sur 

existe ya una división encargada de la procuración de estos delitos di-

gitales. No obstante, el área ha sido superada por la delincuencia que 

sigue encontrando formas de escapar en el ciberespacio. 

De acuerdo con una investigación realizada por Lee y Min (2021), en 

la Fiscalía Suprema de Corea del Sur, las filmaciones ilegales se han 

multiplicado por más de 7% en los últimos 10 años. En 2009, los delitos 
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de filmación ilegal acerca de violencia sexual con cámaras y otras tec-

nologías representaron solo el 4,8%, pero en el 2015 aumentaron un 

24,9% y en 2018 un 19,0%. Sin embargo, el fenómeno de estos delitos 

sexuales digitales en el “Incidente de la enésima habitación” fue cata-

logado por dicha fiscalía como simple pornografía. 

Más que distribución de pornografía, como fue catalogado, abarcó si-

tuaciones de violación y abuso sexual, violencia sexual hacía niñas y 

niños, amenaza y coerciones sexuales, así como venta y consumo de 

materiales de violencia sexual (Lee y Min. 2021). 

Este tipo de violencias sexuales digitales, de acuerdo con Hernández, 

Tapia, Ruiz y Vega (2021), ha sido catalogada en el incidente de la 

habitación Nth en referencia a los límites entre producción y consumo, 

pero no está hoy en día esclarecido; ya que las víctimas fueron violen-

tadas dentro de un entorno digital. Cada vez que las investigaciones 

aludían a dicha violencia por parte de los delincuentes, éstos se veían 

favorecidos para consumar y prolongar los delitos, utilizando medios 

secretos como las criptomonedas, con solo pagar en los servidores o 

cerrar la sesión de las salas. 

La gravedad de estos delitos, y los daños causados por los nuevos méto-

dos delictivos que se comercializan a través de estas plataformas, de-

muestra su característica amplificada. De esta manera, los medios digi-

tales crean una nueva “cultura de la violación” como una causa que se 

transforma velozmente y para preocupación de la sociedad tanto local 

como global en el fenómeno de los delitos sexuales de nuestros tiempos. 

Lee y Min (2021), señalan que en la actualidad no es sorprendente que 

el ciberespacio esté plagado de amenazas. El entorno aparece rentable 

desde una perspectiva económica y, además, es de fácil acceso, el de-

lincuente tiene asegurado hasta el momento la impunidad ante el sis-

tema que se niega en hacer las adaptaciones necesarias para la persecu-

ción de este tipo de delitos. 

Esto permite que se realicen conductas que ponen en riesgo o vulneren 

los derechos humanos de manera anónima, desde cualquier parte del 

mundo y, en muchas ocasiones, bajo la protección de la impunidad. 
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Una de las amenazas más destacadas en el ámbito virtual es el malware. 

El término se refiere a cualquier aplicación no autorizada que reside en 

nuestros dispositivos electrónicos con la intención de dañar a la persona 

usuaria. Aunque los códigos maliciosos en sí mismos no causan daños 

directos, su objetivo es recopilar información confidencial de las per-

sonas y controlar el equipo de forma remota para llevar a cabo ataques 

adicionales o dañar el sistema. 

Es por ello que, el caso de la Nth Room es un delito sexual en el que se 

han aprovechado de la tecnología mediante la aplicación de mensajería 

cifrada Telegram. De esa forma, los perpetradores amenazaron y coac-

cionaron a las víctimas para que enviaran fotografías y videos deshu-

manizantes y sexualmente violentos de sí mismas. 

 Entre 2018 y 2020, fueron culpables de usar, difundir y compartir in-

formación personal y contenido sexualizado en Corea del Sur (Hwang, 

2022). Se estima que hubo al menos 74 víctimas, incluyendo 16 meno-

res de edad. Por otro lado, se calcula que hasta 260,000 miembros pa-

garon para evaluar estas salas de chat, ya sea con criptomonedas o pro-

porcionando sus propios videos. 

Este caso no es un fenómeno nuevo, la filmación ilegal de cuerpos de mu-

jeres en baños, metros y vestuarios, conocida como Molka (cámaras encu-

biertas), ha sido un problema persistente en esferas privadas y públicas. 

 El caso de la Nth Room es otro ejemplo más de la violencia sexual de 

género contra las mujeres, facilitada por los avances tecnológicos. La 

mayoría de las víctimas son mujeres jóvenes, los perpetradores son pre-

dominantemente hombres. Aunque las víctimas masculinas también han 

aumentado, siguen siendo una minoría en comparación con las mujeres. 

Las herramientas de las TIC´s y su entorno se utilizaron directamente 

para almacenar información personal de las víctimas, con imágenes ín-

timas. Según la tipología de Powell & Henry (2017), el caso de la 

enésima habitación comparte las características del abuso sexual ba-

sado en imágenes que describe su creación y distribución, o cómo com-

parten imágenes de desnudos y sexualmente explícitas, sin consenti-

miento y bajo la amenaza de su distribución. 
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Esta mercantilización no consensuada y las amenazas del imaginario ín-

timo implican diferentes formas de coerción. La tipología se puede cla-

sificar en cinco comportamientos. Estos incluyen la relación de retribu-

ción, sextorsión, voyerismo sexual, sexplotación y agresiones sexuales. 

En el caso de la enésima habitación, a excepción de la retribución de la 

relación, todos estos métodos fueron empelados por los perpetradores 

para chantajear a las víctimas y, eventualmente, obtener ganancias. 

Asimismo, se documentaron casos en Twitter (actualmente X) en los 

que las víctimas fueron engañadas bajo el pretexto de ofertas laborales 

como modelos. Los perpetradores solicitaban imágenes íntimas y datos 

personales, mediante tácticas de phishing; esto se refiere a hacerse pa-

sar por una institución confiable como un banco, una empresa o una 

autoridad pública para engañar a la persona y obtener información sen-

sible, como contraseñas, datos financieros o información personal 

(Kosinski, 2024). Una vez que sucede este acto se habrían recabado las 

imágenes sexuales de las víctimas, junto con sus datos personales obte-

nidos mediante cumplimiento de la demanda, y bajo la promesa de uti-

lizar el contenido para obtener el empleo. De esa forma, los infractores 

amenazaron a las víctimas con revelar esas imágenes a sus familiares, 

amigos, colegas y al público. 

La sextorsión, entendida como la amenaza o coerción mediante mate-

riales sexuales explícitos para obtener beneficios o actos sexuales no 

deseados, constituye también una de las formas más graves de violencia 

digital contemporánea (OEA, 2025). 

El Casos Nth Room puede compararse con el reciente caso del Instituto 

Politécnico Nacional (IPN) en México, en el que un estudiante difundió 

por WhatsApp más de 160,000 imágenes y 2,000 videos de contenido 

sexual falsificado mediante inteligencia artificial. Este hecho se consi-

dera uno de los precedentes más significativos de violencia digital me-

diada por IA en el país (Rodríguez, 2023). 

Este hecho no sólo expone la dimensión tecnológica del delito, sino 

también la compleja relación entre explotación digital, mercados sexua-

les clandestinos y la necesidad urgente de garantizar la protección de 

los derechos humanos de mujeres universitarias. 
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La defensa de las víctimas ha buscado establecer un precedente jurídico 

sobre el uso indebido de la tecnología para vulnerar la intimidad y dig-

nidad de las mujeres. Aunque el Magistrado a cargo reconoció la exis-

tencia del delito, el acusado fue absuelto parcialmente por falta de prue-

bas, evidenciando la brecha entre el reconocimiento normativo y la ca-

pacidad real del sistema judicial para sancionar la violencia digital. 

No obstante, como lo subrayó la abogada defensora, el hecho de haber 

obtenido una primera sentencia condenatoria, aunque no haya sido por 

el delito específico contra la intimidad sexual que tipifica la Ley Olim-

pia (2021), genera un avance simbólico y moral para las víctimas. Esta 

dimensión simbólica resulta crucial al visibilizar la problemática y re-

afirmar su derecho a la justicia frente a narrativas de impunidad. 

El proceso judicial ha sido largo y complejo, la apelación tardó cinco 

meses en ser admitida, mientras permanecen abiertas seis carpetas de 

investigación adicionales. En este sentido, la reforma judicial en curso 

en México puede marcar un punto de inflexión en la manera en que los 

tribunales procesen delitos vinculados con tecnologías emergentes. 

El trasfondo sociológico de este caso es revelador; ya que de acuerdo 

con el Informe Violencia Digital realizado por el Frente Nacional para 

la Sororidad & Defensoras Digitales (2022), más del 70% de las vícti-

mas de agresores sexuales en entornos digitales tienen escolaridad uni-

versitaria, y casi la mitad son estudiantes. Este dato permite observar 

cómo las mujeres jóvenes con acceso a entornos académicos y tecnoló-

gicos se convierten en un blanco privilegiado de la violencia digital, 

reproduciendo dinámicas de control y explotación históricamente diri-

gidas hacia ellas. La inserción de inteligencia artificial en este tipo de 

delitos amplifica la escala y la sofisticación del daño, dificultando tanto 

su detección como su persecución legal. 

De acuerdo con Ramírez Hernández (2023), en internet la violencia se-

xual digital afecta a más mujeres que a hombres. De acuerdo con el 

Módulo sobre Ciberacoso (INEGI, 2020), de las 16.1 millones de per-

sonas usuarias de internet que experimentaron ciberacoso, 9 millones 

eran mujeres, lo que representa 2 millones más que los hombres. Por lo 

que respecta a las agresiones investigadas, las que tenían un enfoque 
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sexual fueron las que más afectaron a las mujeres, en particular las de 

insinuaciones o propuestas sexuales no deseadas, en un 35.9%. 

De igual forma, Cisneros y Guzmán (2024), identifican que las mujeres 

y niñas enfrentan actos de violencia en línea que pueden ir desde miso-

ginia, sexismo, estereotipos, entre otras. Las mujeres entre 18 y 28 años 

aparecen como un grupo altamente vulnerable por tres factores impor-

tantes: la edad, el tiempo que emplean dentro de las plataformas y los 

estigmas sociales que se ven reflejados en los estereotipos y la discri-

minación que se amplifica en el mundo digital. 

En la revisión legislativa realizada por el congreso de la Ciudad de Mé-

xico en torno al caso del IPN, las jóvenes han aparecido como objeto 

de diversas formas de violencia que van desde el acoso verbal y la di-

famación, hasta la exposición no consensuada de información personal 

y la manipulación emocional (Congreso de la Ciudad de México, 2023). 

Es aquí donde toma relevancia esta investigación dado que, aunque el 

rango de edad de las víctimas dentro de la enésima sala corresponde a 

diversas edades, la búsqueda y consumo es mayor en contenido sobre 

mujeres de 20 años de edad. 

Dicha exposición muestra, de manera cruda, los riesgos crecientes de 

la violencia digital y de la explotación sexual mediada por inteligencia 

artificial. El hallazgo de un estudiante en posesión de un iPad con más 

de 160 mil imágenes y dos mil videos de contenido sexual, que incluían 

tanto fotografías reales de compañeras de clase, como material mani-

pulado con tecnologías de Deep fake, constituye un ejemplo paradig-

mático de cómo la tecnología puede ser instrumentalizada para repro-

ducir y amplificar las diversas formas de violencia digital en espacios 

académicos. 

Los hechos denunciados se enmarcan dentro del delito de violación a la 

intimidad sexual, previsto en la llamada (Ley Olimpia, 2021) que san-

ciona la posesión, difusión o producción de contenido sexual íntimo sin 

consentimiento, ya sea real o simulado. Este punto es crucial, pues la 

inclusión de material generado con inteligencia artificial amplía los al-

cances de la tipificación penal y actualiza los marcos normativos frente 

a fenómenos tecnológicos emergentes. 
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La presentación de denuncias por parte de ocho mujeres ante la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México representa un paso impor-

tante en la exigencia de justicia y en el ejercicio de sus derechos funda-

mentales a la intimidad, la dignidad y la no violencia. 

La muestra acerca de cómo la violencia digital no ocurre en un vacío 

está imbricada en dinámicas estructurales de género y poder. El hecho 

de que un estudiante universitario acumule un volumen tan elevado de 

imágenes, con fines de explotación sexual digital, refleja la normaliza-

ción del consumo y circulación de este tipo de contenidos, así como la 

existencia de mercados clandestinos donde las mujeres jóvenes se con-

vierten en objeto de intercambio, consumo y lucro. 

Además, como lo plantea Cisneros y Guzmán (2024), al tratarse de un 

contexto universitario, se revela un patrón de vulnerabilidad específico 

para mujeres estudiantes, expuestas a dinámicas de control, vigilancia 

y cosificación. 

La magnitud del caso mexicano demanda una reflexión acerca las obli-

gaciones del Estado y de las instituciones educativas en la prevención 

y atención de estas violencias. La posesión de material íntimo no con-

sentido constituye una grave violación al derecho a la privacidad, a la 

integridad personal y a una vida libre de violencia, tal como lo consa-

gran tratados internacionales como la Convención de Belém do Pará y 

la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-

nación contra la Mujer (Ley Olimpia, 2021). 

 El IPN, como institución educativa pública, tiene la responsabilidad de 

implementar protocolos de prevención, sanción y reparación frente a di-

chas prácticas, garantizando a las estudiantes víctimas no solo acceso a 

la justicia, sino también apoyo psicoemocional y medidas de seguridad. 

Este caso en México pone en relieve el desafío que representa el uso de 

la inteligencia artificial aplicada a la violencia digital. Los deep fakes y 

otras formas de manipulación de imágenes permiten construir represen-

taciones hiperrealistas que afectan la reputación, la dignidad y la vida 

cotidiana de las mujeres, aun cuando las imágenes no correspondan a 

situaciones reales. En consecuencia, los marcos legales requieren no 

solo de una actualización constante, sino también de la capacitación de 
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operadores judiciales y de un enfoque integral que considere las dimen-

siones técnicas, psicológicas y sociales del daño. 

 Por lo tanto, el caso del estudiante agresor del IPN no es un hecho ais-

lado, sino un síntoma de una problemática estructural que combina Ci-

berviolencia hacia las mujeres, tecnología y explotación digital. La de-

nuncia presentada por las ocho mujeres es un ejercicio de agencia frente 

a un sistema que históricamente ha invisibilizado estas violencias. Lo 

que está en juego en este proceso es mucho más que la sanción a un 

individuo; implica la posibilidad de establecer un precedente que re-

afirme el derecho de las mujeres universitarias a vivir libres de violen-

cia, tanto en el espacio físico como en el digital, y que obligue al estado 

mexicano a enfrentar con firmeza las nuevas formas de violencia sexual 

en la era tecnológica. 

2. OBJETIVOS 

Este ejercicio de reflexión documental tiene como objetivo analizar la 

violencia digital hacia mujeres usuarias de las redes sociales, desde una 

perspectiva global, tomando como ejemplo el caso emblemático de la 

Nth Room, en el contexto de Corea del Sur, y establece una compara-

ción con la situación que se vive en México, particularmente, con el 

caso de las estudiantes del Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

A partir de esa comparación, hemos buscado específicamente: 

-Identificar las formas de violencia ejercidas mediante tecnologías de 

la información y comunicación (TIC) hacia comunidades en mayor si-

tuación de vulnerabilidad, debido al empleo y aplicación de tecnologías 

utilizadas para cometer delitos digitales. 

-Visibilizar los procesos, avances o retrocesos dentro de los sistemas de 

impartición de justicia con respecto a los delitos de índole digital, en 

específico los relacionados con la vulneración de los derechos de las 

mujeres en plataformas digitales por la difusión de imágenes o altera-

ción de las mismas con fines de lucro. 
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3. METODOLOGÍA 

En el marco de la revisión de la literatura especializada, recurrimos a 

fuentes estadísticas relacionadas con acceso a internet, prevalencia de 

ciberacoso y distribución por género y edad, informes de casos judicia-

les y resoluciones internacionales para identificar vacíos normativos y 

tendencias en el tratamiento del ciberacoso en Corea del Sur y México 

como casos en contrastación. 

Los informes de los casos pertenecen, como se ha evidenciado, a inves-

tigaciones académicas realizadas con respecto al caso judicial en Corea 

del Sur, en contraste con el caso judicial de estudiantes mexicanas, su-

mado a las diferentes investigaciones testimoniales y de colectivos que 

se realizaron en torno a las víctimas en su acompañamiento 

El eje central de la trayectoria metodológica fue el estudio del caso Nth 

Room en Corea del Sur, considerado un referente paradigmático por la 

forma en que visibilizó redes sistemáticas de explotación digital y la 

respuesta social e institucional ante ellas. Dicho caso se utilizó como 

marco comparativo y de contraste con la realidad mexicana, poniendo 

especial énfasis en las cifras de ciberacoso y violencia digital reportadas 

por mujeres jóvenes, periodistas y niñas. 

Asimismo, se elaboró una tabla con información estadística que mues-

tra los datos obtenidos, para presentar, de manera clara, la magnitud del 

problema expuesto en México (ver tabla correspondiente). 

4. REFLEXIONES 

El análisis realizado evidencia la necesidad urgente de implementar es-

trategias que garanticen la privacidad y protección de datos personales 

de quienes son usuarias de redes sociales y de servicios de comunica-

ción. Es indispensable el diseño de tecnologías que limiten, en la me-

dida de lo posible, y en función de los fines del procesamiento de dicha 

información, el nivel de detalle con el que se procesa (Dalla, 2024). 

Del mismo modo, resulta esencial implementar programas permanentes 

de educación y concientización sobre la violencia digital de género, in-

tegrados transversalmente en la sociedad y en los sistemas educativos, 
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que informen, prevengan y sensibilicen sobre sus múltiples manifesta-

ciones y consecuencias. 

Las campañas educativas y los testimonios protegidos pueden contri-

buir a generar empatía, impulsar la denuncia y fomentar la correspon-

sabilidad social en la prevención y erradicación de estas violencias. De 

igual forma, la difusión de recursos institucionales y legales disponibles 

para las víctimas fortalece el acceso a la justicia y el ejercicio efectivo 

de sus derechos. 

Junto a ello también se debe trabajar a la par en la educación digital y 

en la prevención de la violencia de género en los programas escolares 

desde edades tempranas; ya que es esencial para formar ciudadanos in-

formados, responsables y respetuosos. Esta inclusión debe ser integral 

y adaptada a cada etapa educativa, con el fin de fomentar un entorno 

seguro y equitativo desde la infancia. La educación digital puede inte-

grar en esa perspectiva lo siguiente: 

La importancia que adquiere la alfabetización digital, para concientizar 

al estudiantado desde una edad temprana, cómo utilizar las tecnologías 

de manera segura y responsable. Esto incluye la navegación segura en 

internet, el reconocimiento de fuentes fiables, y la protección de la pri-

vacidad en línea, más allá de los talleres que hoy en día se les imparten 

para el uso de las TIC´s; ya que, de manera genérica, estos temas están 

rebasando a la sociedad, pese a su gran relevancia. 

La educación digital constituye una herramienta clave para formar ciu-

dadanía crítica, ética y responsable frente al uso de las tecnologías, pro-

moviendo comportamientos respetuosos y entornos virtuales seguros. 

Realizar acciones conjuntas entre instituciones educativas, guberna-

mentales y sociales permitirá avanzar hacia un sistema de protección 

integral de los derechos humanos en el entorno digital, donde la tecno-

logía funcione como un medio de emancipación y no de opresión. 

Se ha señalado que las plataformas tecnológicas aún presentan vacíos 

en la protección de las personas usuarias. Los gobiernos enfrentan difi-

cultades para legislar y aplicar justicia ante delitos digitales, ya que 

consideran como intangibles los daños ocasionados. Por lo tanto, re-

sulta necesario abordar la violencia digital desde una perspectiva de 
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derechos humanos, reconociéndola como una violación estructural a los 

derechos fundamentales a la dignidad, la integridad personal, la priva-

cidad y la igualdad. Esta forma contemporánea de violencia vulnera 

principios consagrados en instrumentos internacionales como la Con-

vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW) y la Convención de Belém do Pará, los cua-

les obligan a los Estados a prevenir, sancionar y erradicar toda mani-

festación de violencia de género, sin importar el entorno en que ocurra. 

Casos como los aquí analizados obligan a redefinir el alcance de los 

derechos en el ciberespacio y garantizar que la tecnología se convierta 

en una herramienta de emancipación y no en un nuevo campo de opre-

sión. Solo mediante un enfoque integral basado en los derechos huma-

nos será posible construir entornos digitales seguros, inclusivos y res-

petuosos de la libertad y la dignidad de todas las personas. 
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CAPÍTULO 13 

DENUNCIA DIGITAL DE VIOLENCIA SIMBÓLICA  
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(Universidad Internacional de la Rioja, UNIR) 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El aumento de las alteraciones de la imagen corporal y los Trastornos 

de la Conducta Alimentaria (TCA) en mujeres jóvenes en los últimos 

años hace preciso intensificar el debate en torno a intervenciones pre-

ventivas. Los enfoques dominantes —principalmente los biomédicos y 

psicopatológicos— siguen centrando el análisis en enfermedad mental 

desde un punto de vista individual sin atender al entramado simbólico, 

institucional y estructural que sostiene estas prácticas (Calado, 2024). 

La violencia simbólica institucional ejercida contra las mujeres en con-

textos de salud y educación es una de las formas más persistentes y 

menos visibles de desigualdad estructural. Bajo la apariencia de neutra-

lidad técnica o profesional, estas violencias funcionan como dispositi-

vos de control social que afectan de forma directa a la salud física y 

mental de las mujeres. Al hacerlo, limitan su acceso a una atención sa-

nitaria y coeducativa libre de sesgos estéticos y salutistas. Entre sus 

manifestaciones más relevantes se encuentran el sexismo y el estigma 

de peso. Ambos pueden entenderse como sistemas de creencias y prác-

ticas que subordinan y jerarquizan los cuerpos de las mujeres según su 

ajuste a un ideal normativo por estética o “salud”. 
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Las mujeres de la sociedad occidental actual viven cotidianamente vio-

lencia simbólica sin coerción física. Opera mediante la interiorización 

de normas sociales naturalizadas que reproducen relaciones de domina-

ción. En los ámbitos sanitario y educativo, adopta una dimensión insti-

tucional: Se integra en protocolos médicos, en el currículo académico 

(formal e informal), en prácticas y en discursos profesionales. Lejos de 

ser neutrales, estos reproducen, por un lado, estereotipos de género se-

xistas estéticos vinculados a la cosificación de las mujeres y la belleza 

normativa, y, por otro lado, la asunción de una perspectiva pesocentrista 

en salud vinculada al estigma de peso. Al presentarse como legítimas y 

ocultar sus efectos, afectan de manera profunda la subjetividad las mu-

jeres. Se condiciona la percepción de una misma, y se moldean trayec-

torias vitales, académicas y profesionales. 

El resultado es la restricción en el acceso a derechos básicos y la gene-

ración de malestar psíquico. Entre las consecuencias más frecuentes se 

encuentran la insatisfacción corporal, la baja autoestima y el desarrollo 

o cronificación de TCA en mujeres (Calado, 2010, 2011, 2024). La vio-

lencia simbólica institucional no es, por tanto, un fenómeno marginal o 

anecdótico. Se trata de un mecanismo estructural que opera en planos 

psicológicos, sociales y políticos. 

En este contexto, el Observatorio de Violencias Institucionales Machis-

tas (OVIM; https://ovim.org.es) surge como una herramienta digital fe-

minista para denunciar, visibilizar y analizar colectivamente estas vio-

lencias. Su labor transforma experiencias individuales en conocimiento 

colectivo y en demanda pública de justicia social. Lo hace adoptando 

una perspectiva feminista, interseccional y no pesocentrista. A través 

de la recopilación de denuncias en el ámbito sanitario y educativo, el 

OVIM identifica patrones sistemáticos, sensibiliza a profesionales e in-

cide en políticas públicas para erradicar estas prácticas. 

El objetivo del actual capítulo es examinar el papel del OVIM en la 

identificación, visibilización y análisis de estas violencias, explorando 

sus implicaciones psicosociales, su impacto en la salud mental y coedu-

cación, así como, su potencial como herramienta de justicia simbólica. 
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En primer lugar, se presenta un marco teórico que articula las aportacio-

nes de Bourdieu sobre violencia simbólica con perspectivas feministas 

críticas. A continuación, se describe la metodología y el funcionamiento 

del OVIM. Después, se muestran ejemplos y tipologías de casos que se 

pueden documentar. Por último, se discute la relevancia del OVIM para 

la transformación institucional y el diseño de políticas públicas. 

2. MARCO TEÓRICO 

El marco teórico de este capítulo se construye a partir de la noción de 

violencia simbólica enriquecida por los aportes del feminismo contem-

poráneo. Este apartado también examina los fundamentos conceptuales 

que permiten comprender cómo las instituciones sanitarias y educativas 

reproducen una construcción social de los cuerpos de las mujeres: 1. A 

través del sexismo desigualdades de género relacionadas con la cosifi-

cación de las mujeres y normatividad corporal; 2. A través del estigma 

de peso con una visión pesocentrista y reduccionista de la salud. Asi-

mismo, se incorpora una perspectiva interseccional que visibiliza la 

forma en que género y el peso corporal interactúan para configurar ex-

periencias diferenciadas de violencia y exclusión en las mujeres de la 

sociedad occidental actual. 

2.1. VIOLENCIA SIMBÓLICA INSTITUCIONAL: FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

El análisis de la violencia simbólica institucional en los ámbitos sanita-

rio y educativo requiere un marco conceptual que permita comprender 

sus mecanismos, sus efectos y las condiciones que favorecen su repro-

ducción. De esta manera, la noción de violencia simbólica desarrollada 

por Bourdieu (1977) resulta fundamental: Se trata de una forma de do-

minación no coercitiva que actúa mediante la interiorización de normas, 

valores y jerarquías sociales, de tal manera que quienes la padecen lle-

gan a percibir estas imposiciones como legítimas e incluso naturales. 

Su eficacia radica en su invisibilidad y en su capacidad para operar en 

el plano de lo cotidiano, llegando a ser interiorizada por las mujeres 

como algo normativo debido a las interacciones con los distintos agen-

tes de socialización de referencia y de pertenencia (Calado, 2024). 
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Las aportaciones feministas han ampliado la definición bourdieusiana, 

incorporando el análisis de género como eje estructurante de la violen-

cia estética. Bartky (1990) y Bordo (1993) describen cómo la disciplina 

sobre el cuerpo femenino se ejerce mediante tecnologías sociales que 

fomentan la vigilancia, la auto-objetivación y la conformidad con un 

ideal corporal normativo. Implica un condicionamiento de las mujeres 

a la aceptación de diversos tipos de violencias estéticas vinculadas con 

su cuerpo que no conlleva ningún tipo de cuestionamiento ni individual 

ni social (Calado, 2024). 

2.2. VIOLENCIA ESTÉTICA: ESTEREOTIPOS DE GÉNERO SEXISTAS Y MAN-

DATOS CORPORALES  

En el caso de las mujeres, la violencia simbólica estética se materializa 

en la construcción social de la corporalidad, donde las normas de gé-

nero y los estándares estéticos funcionan como dispositivos de regula-

ción y control. El ideal corporal, lejos de ser una cuestión individual o 

de preferencias personales, se configura como un mandato corporal co-

lectivo que organiza la vida de las mujeres en torno a la vigilancia de 

sus cuerpos. Este mandato corporal, reforzado por las instituciones, no 

solo genera insatisfacción crónica y auto-objetivación (Fredrickson y 

Roberts, 1997), sino que contribuye a la aparición y cronificación los 

TCA (Puhl, Himmelstein y Pearl, 2020). 

El concepto de mandato corporal de delgadez asociado a la violencia 

estética alude al conjunto de normas sociales que establecen cómo debe 

lucir, moverse y comportarse el cuerpo femenino. Este mandato se sus-

tenta en estereotipos de género sexistas que asocian la feminidad hege-

mónica con delgadez, juventud, heterosexualidad, blancura y ausencia 

de discapacidad. De tal forma que la delgadez, la juventud y la blancura 

se erigen como atributos de valor, mientras que la gordura, el envejeci-

miento o la racialización son tratados como signos de fracaso o negli-

gencia (Calado, 2010, 2011; Chollet, 2012; Pineda, 2020). 

El incumplimiento de estos estándares corporales estéticos por parte de 

las mujeres se asocia a sanciones simbólicas como el desprecio, la ridi-

culización o la invisibilización. Estos estereotipos funcionan como tec-

nologías de poder (Foucault, 1976) que disciplinan el cuerpo desde la 
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interiorización, generando auto-vigilancia y fragmentación de la expe-

riencia corporal (Fredrickson y Roberts, 1997). El resultado es una re-

lación instrumental con el cuerpo, caracterizada por una baja autoes-

tima, insatisfacción corporal, trastornos afectivos y desórdenes alimen-

tarios, así como, la percepción de que el cuerpo de las mujeres siempre 

requiere “mejora” (Calado, 2024). 

Un ejemplo de violencia institucional sanitaria vinculada a la violencia 

estética sexista: En una consulta ginecológica, la profesional comenta 

a la paciente que “debería depilarse antes de las revisiones” porque “da 

mejor impresión” o porque “es más higiénico”. Este tipo de observa-

ciones, que no tienen relevancia clínica, trasladan criterios estéticos 

subjetivos al espacio sanitario y sitúan la apariencia física como un ele-

mento a evaluar dentro de la atención médica. De esta forma, la con-

sulta se convierte en un lugar donde se reproducen estándares de belleza 

normativa —en este caso, la depilación femenina—, lo que constituye 

una forma de violencia simbólica institucional estética sanitaria que 

condiciona la experiencia y el bienestar de la paciente. 

En este sentido, el mandato corporal en la escuela se expresa en prácti-

cas como asignar a alumnas con cuerpos no normativos tareas pasivas 

en educación física —anotar puntuaciones o recoger material— en lu-

gar de permitirles participar activamente. Estas prácticas, aparente-

mente neutrales, transmiten la idea de que ciertos cuerpos no son aptos 

para el desempeño físico, reforzando el vínculo entre delgadez, compe-

tencia y valor personal en las instituciones educativas. 

2.3. VIOLENCIA SALUTISTA: ESTIGMA DE PESO Y PESOCENTRISMO

El estigma de peso se define como el conjunto de actitudes negativas, 

prejuicios y discriminaciones hacia las personas en función de su peso 

corporal (Puhl y Heuer, 2009; Sánchez- Carracedo, 2022). Dicha vio-

lencia simbólica salutista se trata de un mecanismo de exclusión social 

que impacta en el acceso a derechos básicos, la calidad de la atención 

sanitaria, la experiencia educativa y la salud mental (Nutter et al., 2024; 

Puhl, 2022); afectando de manera desproporcionada a mujeres y niñas 

(Puhl, Peterson y Luedicke, 2013). 
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Por tanto, el estigma de peso se constituye como un determinante social 

de la salud con efectos documentados en la salud mental, el acceso a 

servicios y la calidad de vida (Puhl y Heuer, 2009). La investigación ha 

demostrado que el estigma de peso puede generar o agravar TCA, con-

ductas evitativas respecto a la atención médica en mujeres con cuerpos 

no normativos, ansiedad y depresión (Crompvoets et al., 2024; Nutter 

et al., 2024). Llegando a evidenciar como el estigma de peso sanitario 

daña la salud física y mental, e induce conductas como atracones o evi-

tación del ejercicio (Ma et al., 2021). 

En el contexto sanitario, el estigma de peso se manifiesta en prácticas 

pesocentristas que condicionan la atención clínica. Un ejemplo habitual 

ocurre cuando, durante una consulta por un problema de salud no rela-

cionado con el peso —como una migraña o una lesión articular—, el 

personal médico desvía el foco hacia el tamaño corporal de la paciente 

y recomienda “bajar unos kilos” como respuesta genérica. Esta actua-

ción invisibiliza el motivo real de la consulta y parte de la premisa de 

que la gordura constituye, por sí misma, una patología. Al reforzar el 

mandato corporal que equipara delgadez con salud, este tipo de inter-

vención deslegitima la experiencia de la paciente, normaliza la discri-

minación y deteriora la calidad de la atención recibida. 

De forma complementaria, en el contexto educativo, el control alimen-

tario en campañas escolares de prevención de la obesidad, desde un en-

foque pesocentrista, contribuye a reforzar estereotipos corporales y a 

instalar la noción de que el valor personal y la aceptación social depen-

den del peso y la restricción alimentaria. Estas intervenciones, al no 

cuestionar la normatividad estética ni considerar la diversidad corporal, 

reproducen el estigma de peso y actúan como mecanismos institucio-

nales de violencia simbólica educativa salutista. 

2.4. PERSPECTIVA INTERSECCIONAL 

La perspectiva interseccional (Crenshaw, 1989), en este caso, permite 

comprender cómo el género y el peso interactúan con otros ejes de de-

sigualdad para producir experiencias diferenciadas de violencia simbó-

lica. Y es que no todas las mujeres viven la violencia simbólica de la 
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misma forma, y quienes se apartan más del ideal corporal dominante su-

fren formas más intensas de exclusión y estigmatización (Strings, 2019). 

En las mujeres la presión por estar dentro de los cuerpos normativos y 

la vigilancia social vinculada a la violencia estética se combina con el 

estigma de peso vinculado a la violencia salutista, reforzando patrones 

de auto-objetivación y autocrítica corporal. En definitiva, en las muje-

res, el estigma de peso se ve intensificado por la intersección con el 

sexismo, produciendo un doble mecanismo de discriminación que re-

fuerza la subordinación corporal (Calado, 2024). En el caso del estigma 

de peso, la investigación evidencia que las mujeres racializadas, con 

diversidad funcional o de clases populares experimentan formas más 

intensas de discriminación y exclusión corporal (Strings, 2019). 

3. METODOLOGÍA 

El OVIM resulta especialmente idóneo para estudiar la manifestación 

de la violencia institucional simbólica en los ámbitos sanitario y educa-

tivo, donde las prácticas discriminatorias en mujeres tienden a presen-

tarse como hechos rutinarios o técnicamente neutros, y solo se hacen 

visibles cuando se analizan en conjunto y desde una perspectiva de de-

rechos, feminista e interseccional. 

La metodología utilizada en este capítulo describe el origen y objetivos 

del OVIM y una propuesta de criterios para la documentación de casos 

de violencia simbólica institucional hacia las mujeres. 

3.1. ORIGEN Y OBJETIVOS DEL OVIM 

El OVIM es una plataforma feminista de incidencia política y social, 

dedicada a vigilar, denunciar e incidir políticamente para que las insti-

tuciones cumplan con su obligación de diligencia debida y garanticen 

el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias machistas y 

discriminación. Surge del proyecto Vecinas por Vecinas de la Associa-

ció Hèlia, una red comunitaria de voluntarias que acompaña a mujeres 

supervivientes en juzgados, centros de salud y otros espacios adminis-

trativos. Esta experiencia reveló numerosos casos de violencia machista 

institucional, lo que motivó la creación de un observatorio específico. 
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El OVIM es fruto de la trayectoria de organizaciones feministas y anti-

rracistas, y está impulsado por la Associació Hèlia y Almena Coopera-

tiva Feminista, en alianza con entidades y activistas de diferentes co-

munidades autónomas. Trabaja en red con organizaciones nacionales e 

internacionales para visibilizar el carácter estructural de estas violen-

cias, intercambiar experiencias y transformar prácticas institucionales. 

Su metodología se basa en tres principios: 

‒ Confidencialidad y seguridad: El anonimato protege a las de-

nunciantes de represalias, permitiendo un relato libre y deta-

llado de los hechos. 

‒ Visibilización colectiva: Las denuncias no se archivan de ma-

nera aislada, sino que se integran en un corpus de casos que 

permite identificar patrones y dinámicas institucionales. 

‒ Análisis interseccional: El registro de cada caso incluye variables 

relacionadas con género, peso, edad, clase social y otros ejes de 

desigualdad, para captar la complejidad de las experiencias. 

Sus objetivos principales son: 

‒ Vigilar y denunciar la producción de violencias institucionales 

machistas en instituciones, entidades, servicios y profesiona-

les públicos. 

‒ Exigir rendición de cuentas al Estado y garantizar su responsa-

bilidad en la protección y reparación integral de las víctimas. 

‒ Facilitar canales de documentación de casos para la incidencia 

colectiva. 

‒ Promover pedagogía feminista para fomentar conciencia crí-

tica y sensibilización social. 

‒ Impulsar estrategias de incidencia política y social en red con 

víctimas, organizaciones aliadas y sociedad civil, para que las 

instituciones garanticen de manera efectiva el derecho a una 

vida libre de violencias machistas. 
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3.2. PLATAFORMA DIGITAL Y CRITERIOS DE DENUNCIA 

A través de la plataforma digital del OVIM (OVIM; https://ovim.org.es), 

se recogen casos de todo el Estado español sobre situaciones de discrimi-

nación o vulneración de las mujeres. Funciona como una plataforma digi-

tal feminista de acceso abierto en la que se pueden llevar a cabo denuncias 

de manera anónima. El sistema admite tres perfiles de denunciantes: 

‒ Caso propio: Mujeres que han vivido violencia institucional 

machista de forma directa. 

‒ Entorno: Familiares, amistades o compañeras/os que han pre-

senciado casos. 

‒ Profesional: Personal de instituciones, activistas u organiza-

ciones que detectan casos en su ámbito laboral. 

Para garantizar la sistematicidad se recogen los datos teniendo en 

cuenta la institución que ejerce la violencia machista hacia las mujeres: 

‒ Ámbito sanitario: Incluye situaciones como la medicalización 

del cuerpo femenino, el uso de fármacos para perder peso en 

mujeres sanas, diagnósticos de enfermedad basados exclusi-

vamente en parámetros como el IMC o la circunferencia ab-

dominal, el infradiagnóstico de TCA en cuerpos no normati-

vos, la minimización del malestar emocional relacionado con 

la imagen corporal, y la deslegitimación del dolor físico o psi-

cológico en mujeres jóvenes. 

‒ Ámbito educativo: Contempla campañas escolares con mensa-

jes estigmatizantes, prácticas pedagógicas que refuerzan este-

reotipos de género y normatividad estética, estigma de peso vin-

culado a la presión salutista, organización sexista de espacios 

escolares (por ejemplo, patios centrados en el fútbol mascu-

lino), y la falta de intervención ante burlas por cuerpo o género. 
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Así, la tipología de casos abarca diversas formas de violencia institucio-

nal hacia las mujeres en los ámbitos sanitario y educativo, incluyendo: 

‒ Negligencias o malas prácticas que revictimizan a mujeres 

víctimas de violencia machista sexista estética o de estigma de 

peso salutista. 

‒ Discursos, protocolos médicos y currículo académico que re-

producen estereotipos de género sexistas o estigma de peso. 

‒ Omisiones en la intervención que favorecen la perpetuación 

de la discriminación sexista y de estigma de peso. 

‒ Actuaciones que refuerzan la cosificación de las mujeres, nor-

matividad estética o el modelo pesocentrista. 

Cada caso es registrado teniendo en cuenta su contexto, la actuación 

institucional implicada y los impactos sobre las mujeres víctimas, con 

el objetivo de aportar insumos sólidos para el análisis colectivo y la 

incidencia política. 

3.3. ENFOQUE INTERSECCIONAL 

Las denuncias recibidas se pueden codificar según la tipología y se cla-

sifican en función de: 

‒ Tipo de violencia simbólica (por ejemplo., medicalización, es-

tigmatización de peso, violencia estética). 

‒ Ámbito institucional (sanitario o educativo). 

‒ Factores interseccionales presentes. 

‒ Consecuencias percibidas (psicológicas, sociales, educativas, 

de salud física). 

Este proceso permite elaborar informes temáticos y sectoriales que vi-

sibilizan las violencias normalizadas y ofrecen un soporte empírico para 

la incidencia política y la formación de profesionales en ambos secto-

res. El OVIM ha llevado a cabo su primer informe anual donde se han 

visibilizado casos que siguen patrones como la gordofobia de género 

(OVIM, 2025). 
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4. RESULTADOS 

En este apartado se presenta una propuesta de tipología de casos de vio-

lencia simbólica institucional sexista y de estigma de peso en entornos 

sanitarios y educativos que se pueden documentar por el OVIM. A con-

tinuación, se exponen ejemplos concretos que ilustran su carácter es-

tructural. Finalmente, se destacan los patrones transversales que emer-

gen de la casuística. Dicha clasificación ofrece una visión clara y fun-

damentada de cómo estas prácticas se manifiestan en la vida cotidiana 

de las mujeres. 

4.1. TIPOLOGÍAS DE VIOLENCIA SIMBÓLICA SEXISTA Y DE ESTIGMA DE 

PESO EN ÁMBITOS SANITARIO Y EDUCATIVO 

Las denuncias del OVIM permiten mostrar la existencia de patrones 

sistemáticos de sexismo y estigma de peso hacia las mujeres en dos 

ámbitos institucionales: El sanitario y el educativo. 

En el ámbito sanitario, destacan las siguientes tipologías: 

1. Medicalización del cuerpo femenino: Por ejemplo, con la 

prescripción de fármacos para perder peso sin indicación mé-

dica fundamentada, incluso en mujeres sanas. 

2. Diagnósticos pesocentristas: Diagnóstico de enfermedad ba-

sándose únicamente en el IMC o la circunferencia abdominal, 

sin llevar a cabo una evaluación integral de la salud. 

3. Infradiagnóstico de TCA en mujeres con cuerpos no normati-

vos: Invisibilización de la sintomatología alimentaria en mu-

jeres con sobrepeso. 

4. Minimización del malestar emocional: Trivialización de la an-

gustia relacionada con la imagen corporal, especialmente en 

mujeres jóvenes. 

5. Deslegitimación del dolor: Invalidación o subestimación de 

dolores físicos y emocionales, frecuentemente asociados a 

sesgos de género y corporalidad. 
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En el ámbito educativo, las tipologías más recurrentes son: 

1. Campañas escolares estigmatizantes de prevención de la obe-

sidad: Mensajes reduccionistas que asocian gordura con en-

fermedad. 

2. Prácticas pedagógicas sexistas y pesocentristas: Refuerzo de 

estereotipos de género vinculados a la cosificación de las mu-

jeres, belleza normativa y estigma de peso en el aula o en ac-

tividades escolares. 

3. Organización sexista del espacio escolar: Priorización de acti-

vidades masculinizadas (como el fútbol en patios de recreo) 

que relegan la participación de niñas y adolescentes. 

4. Inacción ante violencia entre pares: Ausencia de intervención 

ante burlas o acoso escolar por razones género o corporales. 

4.2. EJEMPLOS CONCRETOS DE DENUNCIAS 

Los testimonios que se pueden recopilar incluyen experiencias directas, 

relatos de terceras personas y observaciones realizadas por profesiona-

les. Algunos ejemplos ilustran el alcance de estas situaciones de violen-

cia de carácter cotidiano que viven nuestras mujeres y niñas: 

Ámbito sanitario: 

‒ “La doctora me dijo que todos mis problemas se solucionarían 

si perdía 10 kilos. Tenía anemia ferropénica”. 

‒ “En urgencias me dijeron que el dolor menstrual era normal 

en chicas gordas como yo. Tardé tres años en ser diagnosti-

cada de endometriosis”. 

‒ “Me recetaron Ozempic para adelgazar. Nunca me pregunta-

ron por mi relación con la comida”. 
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Ámbito educativo: 

‒ “La campaña del colegio mostraba niñas tristes con sobrepeso 

vs. niñas felices delgadas haciendo deporte”. 

‒ “El profesor de educación física pesaba a las alumnas delante 

de toda la clase”. 

‒ “Nadie intervino cuando me llamaban ‘ballena’ en el patio. 

Me dijeron que hiciera más deporte”. 

4.3. PATRONES ESTRUCTURALES 

El análisis de la información permite identificar patrones sistemáticos 

estructurales transversales en ámbitos sanitarios y educativos: 

‒ Normalización institucional: Las prácticas denunciadas suelen 

estar integradas en, protocolos sanitarios, el currículum aca-

démico o en rutinas profesionales no cuestionadas. 

‒ Prestigio como escudo: El reconocimiento social de las insti-

tuciones sanitarias y educativas dificulta la denuncia y favo-

rece la invisibilización. 

‒ Impacto psicosocial sostenido: Las consecuencias incluyen 

ansiedad, depresión, insatisfacción corporal, evitación de es-

pacios institucionales y cronificación de TCA. 

‒ Reproducción intergeneracional: Las violencias simbólicas in-

teriorizadas se transmiten a nuevas generaciones, reforzando es-

tereotipos de género sexistas (vinculado a la violencia estética 

en la que se cosifica a las mujeres y se las presiona para que 

estén dentro del ideal corporal) y el estigma de peso (vinculado 

a la violencia salutista con perspectiva pesocentrista). 

‒ Interseccionalidad de las violencias: Las experiencias de vio-

lencia simbólica se intensifican en mujeres racializadas, con di-

versidad funcional, de clases populares o con cuerpos gordos. 
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5. DISCUSIÓN 

Se evidencia que las manifestaciones de violencia simbólica institucio-

nal que se pueden documentar por el OVIM hacia las mujeres, tanto en 

el ámbito sanitario como en el educativo, no son hechos aislados. Son 

expresiones de un entramado estructural que reproduce desigualdades 

de género, jerarquías corporales y prácticas pesocentristas bajo una apa-

riencia de neutralidad técnica. Este fenómeno coincide con lo planteado 

por Bourdieu (1977) sobre la eficacia de la violencia simbólica: Su ca-

pacidad de actuar de manera invisible, presentando como legítimas y 

naturales prácticas que generan subordinación. 

La discusión aborda estos hallazgos desde un enfoque crítico, relacio-

nándolos con la literatura académica y con marcos conceptuales como 

el mandato corporal, la pedagogía de la delgadez, el estigma de peso y 

la teoría de la violencia simbólica. Este análisis permite comprender 

cómo las prácticas identificadas (como la medicalización del cuerpo fe-

menino, los diagnósticos pesocentristas o la inacción ante el acoso es-

colar por razones corporales) operan como dispositivos de control y 

subordinación. Su impacto en la salud mental es sostenido, y favorece 

la aparición y cronificación de los TCA. Asimismo, se examina el papel 

de las instituciones sanitarias y educativas en la reproducción de estas 

dinámicas, junto con la relevancia del OVIM como herramienta de jus-

ticia simbólica y de transformación institucional. Todo ello sitúa los 

hallazgos en un marco más amplio de cambio social. 

5.1. LA PEDAGOGÍA DE LA DELGADEZ COMO DISPOSITIVO INSTITUCIONAL 

Tal y como describe Calado (2010, 2011, 2024), existe una pedagogía 

de la delgadez que atraviesa múltiples esferas sociales y convierte el 

cuerpo femenino en objeto de evaluación constante. Este mandato cor-

poral se perpetúa tanto en el sistema sanitario como el educativo a tra-

vés de discursos y prácticas que asocian delgadez con éxito, salud y 

autocontrol; y gordura con fracaso, enfermedad y negligencia. Ejemplo 

de ello son los protocolos sanitarios que recomiendan pérdida de peso 

como primera respuesta o las campañas escolares de prevención de la 

obesidad con mensajes reduccionistas, ilustran cómo estas instituciones 
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refuerzan el mandato corporal y el estigma de peso sin cuestionar su 

base ideológica. En definitiva, el ámbito sanitario (a través de protoco-

los pesocentristas) y, el ámbito educativo (mediante su currículo explí-

cito y oculto): reproducen estereotipos de género sexistas y el estigma 

de peso de forma acrítica. 

5.2. PAPEL DE LAS INSTITUCIONES EN LA REPRODUCCIÓN DE LA VIOLEN-

CIA SIMBÓLICA 

En sanidad y educación, la autoridad institucional opera como un meca-

nismo de legitimación de prácticas discriminatorias basadas en estereoti-

pos de género sexistas y el estigma de peso. La violencia simbólica se per-

petúa porque las instituciones gozan de prestigio social y de una percep-

ción de neutralidad técnica, lo que invisibiliza la carga ideológica de sus 

discursos y protocolos (Bourdieu, 1977). La ausencia de formación crítica 

en perspectiva de género, diversidad corporal y enfoque interseccional en-

tre el personal sanitario y educativo contribuye a que estas prácticas se re-

produzcan sin cuestionamiento (Calado, 2024; bell hooks, 1994). 

En el contexto sanitario, prácticas como la minimización del malestar 

emocional, la deslegitimación del dolor o el infradiagnóstico de TCA 

en cuerpos no normativos generan un impacto sostenido en la salud 

mental de las mujeres, particularmente en niñas, adolescentes y jóvenes 

en etapas críticas de construcción de la identidad corporal (Fredrickson 

y Roberts, 1997; Calado, 2024). Estas prácticas no solo producen daño 

psíquico inmediato, sino que consolidan un entramado simbólico que 

normaliza la desigualdad, disminuye la autoestima y favorece la auto-

objetivación (Bordo, 1993; Puhl et al., 2020). Las violencias estética y 

salutista institucionalizadas incrementan el riesgo de desarrollar TCA 

al promover la vigilancia constante del cuerpo y su valoración según 

parámetros normativos. 

En el contexto escolar, el estigma de peso se traduce en desigualdad de 

oportunidades y en entornos inseguros para las alumnas con cuerpos no 

normativos. La falta de intervención ante el acoso escolar corporal, la 

organización sexista del espacio y las campañas pesocentristas de pre-

vención de la obesidad son ejemplos de cómo la institución educativa 

puede convertirse en un agente reproductor de violencia simbólica 
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estética y salutista (Calado, 2024). Estas prácticas no solo afectan el 

bienestar y la autoestima, sino que condicionan el rendimiento acadé-

mico y la participación plena en la vida escolar. En este sentido, la es-

cuela actúa como una matriz simbólica que legitima la jerarquía corpo-

ral y refuerza las normas estéticas y salutistas dominantes. 

La inacción ante la violencia simbólica, en entornos sanitarios y educa-

tivos, por sí misma también constituye una forma de violencia institu-

cional: el silencio institucional no es neutral, sino que enseña qué cuer-

pos merecen ser protegidos y cuáles no. 

5.3. POTENCIAL TRANSFORMADOR DEL OVIM 

El OVIM es una herramienta estratégica para romper el ciclo de invisi-

bilidad que caracteriza a la violencia simbólica sexista y de estigma de 

peso en instituciones sanitarias y educativas. Al sistematizar las denun-

cias y visibilizar patrones estructurales, permite desnaturalizar las prác-

ticas discriminatorias y generar evidencia para la incidencia política y 

la transformación institucional. La recopilación, documentación y sis-

tematización de casos en todo el Estado español visibiliza el carácter 

estructural de estas prácticas y aporta evidencia sólida para impulsar 

cambios legislativos, normativos y culturales. 

Su enfoque interseccional amplía el diagnóstico del problema al mos-

trar cómo las opresiones se acumulan según la posición social de las 

mujeres, y ofrece un marco para diseñar políticas públicas no pesocen-

tristas, inclusivas, coeducativas y feministas. Las alianzas con organi-

zaciones feministas y antirracistas, y la conexión con otros observato-

rios, potencian la incidencia política y social, actuando como altavoz 

colectivo y fortaleciendo la presión sobre las instituciones para que ac-

túen con diligencia debida. Desde su cuádruple mirada (de derechos, 

feminista, interseccional y antirracista), el OVIM no solo denuncia, 

sino que también promueve pedagogía feminista y propone buenas 

prácticas institucionales. Así, se convierte en un agente clave en la 

construcción de entornos sanitarios no pesocentristas y coeducativos li-

bres de sexismo y estigma de peso. 
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El potencial transformador del OVIM radica en su capacidad para vin-

cular el testimonio individual con la acción colectiva, desnaturalizando 

la violencia institucional y promoviendo una cultura democrática que 

sitúe la garantía de derechos en el centro de la actuación pública. 

6. CONCLUSIONES 

El análisis desarrollado a lo largo de este capítulo confirma que el 

OVIM presenta una gran utilidad para generar información sobre la vio-

lencia simbólica, de estereotipos de género sexistas y de estigma de 

peso que sufren las mujeres en instituciones sanitarias y educativas. 

Este es un fenómeno estructural, invisibilizado, normalizado social-

mente e interiorizado individualmente, que opera bajo la apariencia de 

neutralidad técnica mientras reproduce desigualdades de género y je-

rarquías corporales. En términos de impacto, sus efectos se manifiestan 

en tres niveles interrelacionados: 

‒ A nivel psicológico, genera insatisfacción corporal, baja auto-

estima, ansiedad y depresión, así como la aparición o cronifi-

cación de TCA. 

‒ A nivel social, refuerza desigualdades de género, normaliza el 

estigma de peso y legitima la exclusión de mujeres con cuer-

pos no normativos. 

‒ A nivel estructural, mantiene protocolos médicos y currículos 

académicos discriminatorios que perpetúan el mandato corpo-

ral y el estigma de peso, junto con la falta de formación en 

perspectiva de género y diversidad corporal entre profesiona-

les de la salud y la educación. 

Las prácticas que se pueden documentar por el OVIM (como la medi-

calización del cuerpo femenino, los diagnósticos pesocentristas, la inac-

ción ante acoso corporal o las campañas escolares estigmatizantes sobre 

obesidad) muestran cómo los estereotipos de género sexistas y el es-

tigma de peso hacia las mujeres están integrados en la cultura institu-

cional sanitaria y educativa. Estas formas de violencia, atravesadas por 

el mandato corporal sexista y el estigma de peso, tienen consecuencias 
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psicosociales profundas, especialmente para mujeres jóvenes en etapas 

críticas de construcción de la identidad (Calado, 2024). 

Los estereotipos de género sexistas y el estigma de peso imponen vio-

lencia estética y salutista que condiciona el valor social y personal de 

las mujeres en función de su ajuste a normas corporales dominantes 

(Calado, 2024). Su reproducción en instituciones con alta legitimidad 

social, como la escuela y el sistema sanitario, convierte estas situacio-

nes de violencia simbólica institucional en un problema de salud pú-

blica y de derechos humanos. 

En este contexto, el OVIM se consolida como una herramienta innova-

dora de justicia simbólica y activismo digital feminista. Su capacidad 

para recopilar denuncias anónimas, sistematizar patrones estructurales 

y visibilizar violencias normalizadas lo convierte en un recurso estraté-

gico para: 

1. Romper la naturalización de la violencia simbólica sexista y 

de estigma de peso que sufren las mujeres en instituciones 

sanitarias y educativas. 

2. Generar evidencia para la formación de profesionales en 

perspectiva de género e interseccionalidad. 

3. Incidir en políticas públicas que garanticen entornos sanita-

rios y educativos libres de sesgos corporales. 

Se proponen, por tanto, las siguientes líneas de acción prioritarias: 

1. Formación en perspectiva feminista, interseccional y no pe-

socentrista para personal sanitario y educativo. 

2. Revisión y reforma de protocolos sanitarios y currículos aca-

démicos que reproduzcan estereotipos corporales y refuercen 

el pesocentrismo. 

3. Incorporación del OVIM como herramienta de seguimiento y 

evaluación en programas de salud y coeducación. 
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4. Campañas públicas inclusivas que promuevan la diversidad 

corporal con perspectivas no pesocentristas, cuestionen la 

normatividad estética y combatan el estigma de peso. 

5. Alfabetización crítica en corporalidad y género desde la in-

fancia, integrando la justicia simbólica como principio peda-

gógico coeducativo. 

6. Garantizar canales seguros y accesibles para la denuncia de 

violencias simbólicas institucionales, siguiendo el modelo 

del OVIM. 

Futuras investigaciones deberían profundizar en el análisis de la violen-

cia simbólica estética y salutista institucional en los ámbitos sanitario y 

educativo. Este enfoque permitiría una mayor identificación y clasifi-

cación de los casos vinculados a los estereotipos de género sexistas y al 

estigma de peso. Asimismo, resulta clave impulsar la implementación 

de herramientas como el OVIM en otros entornos institucionales, ase-

gurando que la voz de las mujeres afectadas sea el eje central en el di-

seño de políticas públicas. Este diagnóstico y la evidencia generada por 

el OVIM ofrecen insumos fundamentales para orientar el diseño y la 

implementación de políticas públicas que garanticen entornos sanita-

rios y educativos libres de sexismo y estigma de peso. 

En definitiva, erradicar la violencia simbólica institucional requiere re-

conocer su existencia, cuestionar sus fundamentos ideológicos y asumir 

un compromiso político y profesional para transformar las estructuras 

que la sostienen. Este es un desafío que exige voluntad colectiva y ac-

ciones concretas, donde el OVIM puede desempeñar un papel decisivo 

como catalizador de un cambio que garantice el derecho de todas las 

personas a la salud, la coeducación y una vida libre de violencia estética 

y salutista, sin importar el cuerpo que habiten las mujeres. 
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CAPÍTULO 14 

CIBERVIOLENCIA CONTRA MUJERES DIVORCIADAS:  
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Universidad de Deusto; 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador 

 

1. INTRODUCCIÓN 

¿Cómo se manifiestan los mecanismos de ciberviolencia de género en 

plataformas y apps de citas, que consecuencias tienen para las mujeres 

divorciadas, nos enfrentamos a un ocio sexualizado? ¿Qué efectos y 

estrategias de se resistencia se activan frente a estas violencias? Estas 

son las preguntas guían la presenten investigación comparada entre 

Quito y Bilbao, centrada en un fenómeno creciente, complejo y aún 

poco explorado en los estudios sobre género, ocio y tecnología. 

La ciberviolencia de género constituye una de las expresiones más per-

sistentes de desigualdades estructurales en la era digital. Engloba prác-

ticas como el acoso, la manipulación emocional (love bombing, ghos-

ting y breadcrumbing8), la difusión no consentida y la manipulación de 

imágenes íntimas, la cosificación y la humillación pública (Filice et al., 

2022a; Powell et al., 2022; Preston et al., 2021); estas formas aparecen 

a menudo naturalizadas dentro de los espacios digitales y constituyen 

un entorno donde la violencia sexual está hiperpresente, se percibe 

 
8 Love bombing: término inglés, muy usado también en español, que designa una táctica de 
manipulación afectiva: atención excesiva, halagos constantes y gestos grandiosos al inicio de 
una relación con la finalidad de ganarse la confianza y controlar a la otra persona. Es fre-
cuente en relaciones abusivas y aparecen en contextos on-line (apps, mensajería, etc.) como 
estrategia previa a otras formas de violencia. En español suele usarse directamente love 
bombing o a veces traducido como bombardeo de amor. Ghosting: ser abandonado abrupa y 
súbitamente de manera inexplicable. Breadcrumbing o Stringing: dar pequeñas señales de 
interés sin intención seria. 
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como parte del aire cotidiano que respiramos (Illouz & Kaplan, 2020; 

Tejeira, A. (entrevista a Serrano, 2023). 

Esta hiperpresencia no es anecdótica ni confinada a las calles oscuras o 

la deep web (Preston et al., 2021; Tejeira, A. (entrevista a Serrano, 

2023), nuestra cultura históricamente erotizada por las relaciones de 

poder patriarcales y amplificada en el marco neoliberal mediante la 

mercantilización del deseo y las infraestructuras de vigilancia, norma-

liza prácticas que dañan tanto a hombres como a mujeres y producen 

traumas personales y sociales (Illouz & Kaplan, 2020; Ippolita, 2012; 

Serrano, 2022; Zuboff, 2020). 

Estas violencias se agudizan en los escenarios de ocio que han sido se-

xualizados, aplicaciones de citas, webs de encuentro, speed dating o 

circuitos nocturnos, espacios en los que las interacciones erótico afec-

tivas están mediadas por guiones de género, formatos comunicativos y 

arquitecturas algorítmicas que facilitan la objetificación rápida y la vi-

ralización del agravia (Duguay, 2017; Duportail, 2019; Giraud, 2022; 

Illouz & Rodil, 2009; Sales, 2015). En los foros y apps monitoreados 

emergen marcos y etiquetas pornográficas, como por ejemplo “MILF”, 

“sugar mami, mujeres necesitadas de placer”, etc. que transforman a las 

mujeres divorciadas, especialmente, en arquetipos sexualizantes, legi-

timando la burla colectiva y la difusión de contenido humillante. 

En particular, mujeres sobre los 40 años, enfrentan formas específicas 

de ciberviolencia invisibilizada por los discursos dominantes (Serrano, 

2022, 2023), suelen centrarse generalmente en población joven; su ex-

periencia se ve atravesada por guiones de género y edad que las ubica 

en lugares de deseo no normativo, exponiéndolas a discursos misógi-

nos, hipersexualizados y estigmatizantes que refuerzan la idea de la im-

posibilidad de la construcción de un proyecto de vida en pareja. 

La arquitectura misma de las plataformas digitales contribuye a este 

escenario. Como señala Bauman (2018), el amor líquido genera víncu-

los frágiles, reversibles y desechables, enmarcados en un contexto de 

relaciones cada vez más utilitarias. Esta fragilidad coincide con lo que 

Giddens (1995) denomina sexualidad plástica: una sexualidad flexible 

y negociada, pero también vulnerable a las lógicas mercantiles y al 
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poder algorítmico (Hobbs et al., 2017). Illouz & Kaplan (2020) advierte 

que la intimidad se ha convertido en un bien intercambiable y jerarqui-

zado, lo que profundiza la instrumentalización del deseo. 

Finalmente, la experiencia de estas mujeres debe entenderse esencial-

mente desde una vulnerabilidad interseccional (Crenshaw, 1994), la 

confluencia de edad, estado civil, clase y capital cultural, develan los 

factores diferenciadores de otras mujeres. Esta perspectiva permite 

comprender el fenómeno de la ciberviolencia de manera integral y con 

pensamiento crítico y solidario. 

1.1. MECANISMOS, CONSECUENCIAS Y RESISTENCIAS. 

En este marco, los mecanismos de ciberviolencia se expresa en tres ni-

veles interrelacionados: 1) Objetificación y deshumanización, refor-

zada por comunidades digitales misóginas, que construyen discursos 

que cosifican y subordinan a las mujeres (Berkowitz et al., 2021; Filice 

et al., 2022; Preston et al., 2021); 2) Acoso y normalización de la vio-

lencia, donde comportamientos intrusivos se enmascaran como cortejo 

legítimo, banalizando la agresión (Becker et al., 2021; Berkowitz et al., 

2021; Wu & Trottier, 2022); y 3) Diseño tecnológico y refuerzo de roles 

de género, donde la lógica algorítmica reproduce binarismos, jerarquías 

y guiones sexuales tradicionales (Berkowitz et al., 2021; Gómez, 2020). 

Las consecuencias de estas violencias son múltiples y profundas: miedo 

constante a la agresión física, deterioro de la autoimagen, sobrecarga 

de trabajo de seguridad, labor invisible que recae sobre las mujeres para 

protegerse, y sanciones sociales cuando no se ajustan a los roles de gé-

nero esperados. Esta experiencia cotidiana configura un escenario de 

inseguridad sexual digital que condiciona la participación de las muje-

res en espacios de ocio y afecta su autonomía, deseo y libertad (Bandi-

nelli & Gandini, 2022; Berkowitz et al., 2021; Wu & Trottier, 2022). 

Al mismo tiempo, estas mujeres no permanecen pasivas: despliegan estra-

tegias de resistencia que incluyen la autoprotección digital, la creación de 

redes de apoyo, el anonimato táctico y el activismo discursivo, entre otras 

prácticas. Estas respuestas no eliminan la violencia, pero sí evidencian la 
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agencia y resiliencia que emergen frente a un entorno tecnosocial desigual 

(DelGreco & Denes, 2020; Filice et al., 2022b; Sales, 2015). 

El análisis comparado entre Quito (Ecuador) y Bilbao (España) permite 

identificar tanto patrones globales, derivados de la estructura transna-

cional de las plataformas, como particularidades culturales relacionadas 

con normas de género, percepción de la sexualidad femenina y recursos 

institucionales de protección. Desde un enfoque mixto, este estudio ar-

ticula métodos cualitativos, integrando entrevistas, observación en pla-

taformas y análisis de patrones de exposición, con un marco teórico 

anclado en la sociología crítica contemporánea. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

El presente artículo tiene como objetivo general: 

‒ Analizar los mecanismos, consecuencias y estrategias de re-

sistencia frente a la ciberviolencia que enfrentan mujeres di-

vorciadas de 42 a 65 años en escenarios de ocio sexualizado 

en Quito y Bilbao. 

A partir de este objetivo general, se plantean los siguientes objetivos 

específicos: 

‒ Describir las manifestaciones de ciberviolencia en aplicaciones de 

citas y entornos presenciales (salas de encuentro, speed datings, 

espacios nocturnos) para mujeres divorciadas de 42–65 años. 

‒ Analizar cómo las prácticas ciberviolencia están vinculadas a 

experiencias de ocio sexualizado. 

‒ Comparar las diferencias socioculturales en Quito y Bilbao 

respecto a normas de género, percepción del placer sexual y 

recursos de protección digital disponibles. 

‒ Identificar estrategias de resistencia y empoderamiento que 

desarrollan las participantes para transformar el ocio sexuali-

zado en una experiencia más segura e inclusiva. 
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3. METODOLOGÍA 

La población de estudio estuvo compuesta por mujeres divorciadas en-

tre 42 y 65 años que habían participado en espacios de ocio relacional 

digitales (aplicaciones de citas) y/o presenciales (eventos nocturnos, 

speed datings, bares sociales, etc.). Se utilizó un muestreo intencionado 

no probabilístico, que priorizó la diversidad de trayectorias, experien-

cias y niveles de exposición a plataformas digitales. En total, se entre-

vistó a 26 participantes (Quito: 15; Bilbao: 11). Los criterios de inclu-

sión fueron: identificarse como mujer; tener entre 42 y 65 años; haber 

utilizado herramientas de dating digital o haber asistido a espacios de 

ocio relacional digitales o presenciales; y otorgar consentimiento infor-

mado para participar y para la sistematizar las entrevistas. 

El estudio adoptó un enfoque cualitativo exploratorio con diseño feno-

menológico y etnográfico centrado en la esfera virtual y sus conexiones 

con la presencialidad. La recolección de datos se desarrolló entre 2022 

y 2024 e incluyó las siguientes técnicas: 

‒ Observación no participativa en eventos de ocio relacional. La 

investigadora asistió en calidad de observadora no partici-

pante a actividades destinadas a personas divorciadas y solte-

ras (encuentros sociales, speed datings, quedadas temáticas y 

salas de encuentro), registrando notas de campo sobre normas 

de interacción, guiones de género, prácticas de seducción y 

episodios de estigmatización o acoso observados en el espacio 

presencial y sus vínculos con comportamientos digitales. 

‒ Asistencia a grupos de mujeres. Se asistió, igualmente en calidad 

de observadora no participante, a sesiones de colectivos y grupos 

de apoyo centrados en violencia de género, ciberviolencia y em-

poderamiento, con el objetivo de documentar discursos, estrate-

gias colectivas de cuidado y rutas de denuncia o acompaña-

miento que confluyen con las experiencias en entornos digitales. 

‒ Observación etnográfica digital y perfiles experimentales. Se 

realizaron observaciones sistemáticas en foros y grupos en lí-

nea vinculados al ocio relacional y a redes de apoyo (p. ej. 
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“Mujeres con Voz” y “Regadera” en Bilbao), así como la crea-

ción y monitorización de perfiles experimentales en dos apli-

caciones de citas populares (Tinder y Bumble) para mapear 

patrones de visibilidad, respuestas a variables de edad/fotogra-

fía y prácticas de interacción. 

‒ Entrevistas semiestructuradas. Se llevaron a cabo 26 entrevis-

tas semiestructuradas en profundidad a mujeres divorciadas 

(Quito n = 15; Bilbao n = 11). Las entrevistas duraron entre 

60 y 120 minutos, abordaron experiencias de ocio relacional 

presencial y virtual, manifestaciones de ciberviolencia, efec-

tos psicosociales y estrategias de resistencia, y se transcribie-

ron íntegramente para su análisis. 

‒ Análisis y triangulación. Las notas de campo, las transcripcio-

nes y los registros de observación digital fueron codificados y 

analizados mediante análisis de contenido temático en 

ATLAS.ti (codificación inductiva y deductiva). La triangula-

ción entre observación presencial, etnografía digital y entre-

vistas permitió identificar patrones recurrentes (mecanismos, 

consecuencias y estrategias de resistencia) y contrastar dife-

rencias contextuales entre Quito y Bilbao. 

‒ Procedimientos éticos y reflexividad. Se aplicaron protocolos 

de consentimiento informado y anonimato para las entrevis-

tas; los datos personales fueron anonimados antes del análisis 

y se resguardó la confidencialidad de las informantes. Cuando 

emergieron malestares vinculados a la rememoración de epi-

sodios de violencia, se ofreció información sobre recursos de 

apoyo locales. La investigadora mantuvo un cuaderno de re-

flexividad para documentar su posición, posibles sesgos y de-

cisiones metodológicas durante el trabajo de campo. 

4. RESULTADOS 

4.1 MECANISMOS DE CIBERVIOLENCIA EN ESPACIOS DE OCIO SEXUALIZADO 

Los resultados de la investigación revelaron la existencia de mecanis-

mos recurrentes de ciberviolencia que atraviesan la experiencia de las 



‒ 250 ‒ 

mujeres divorciadas entre 42 y 65 años en contextos de ocio relacional 

sexualizado. Un primer hallazgo se relaciona con la sobreexposición 

algorítmica y la ampliación de la mirada masculina. Las participantes 

describieron la sensación constante de ser observadas, evaluadas y co-

sificadas, una experiencia potenciada por el diseño de las plataformas 

de citas que privilegian la imagen como filtro inicial de interacción. 

Esta lógica reforzó sentimientos de inseguridad y miedo, especialmente 

en mujeres mayores de 50 años. 

Asimismo, se identificó la invisibilización sistemática de perfiles no 

normativos. Las mujeres en este rango etario reportaron menores ni-

veles de visibilidad y menor probabilidad de interacción, perci-

biendo una forma de descartabilidad algorítmica. A esto se sumó la 

presencia generalizada de hostigamiento digital: mensajes sexuali-

zados no solicitados, ghosting sistemático y acoso mediante perfiles 

falsos o comunicaciones denigrantes. 

4.2 CONSECUENCIAS SUBJETIVAS Y RELACIONALES 

Las experiencias de ciberviolencia tuvieron un impacto profundo en la 

dimensión emocional de las entrevistadas. Se reportaron sensaciones de 

ansiedad, miedo, baja autoestima y retraimiento en línea. Varias muje-

res describieron que, con el tiempo, comenzaron a limitar su actividad 

en plataformas o a desactivar sus cuentas para reducir su exposición. 

Desde un plano relacional, se evidenció un proceso de alienación afec-

tiva: los encuentros digitales fueron percibidos como rápidos, superfi-

ciales y fragmentados, dificultando la resonancia emocional y el esta-

blecimiento de vínculos significativos. Además, se observó la normali-

zación de prácticas machistas y edadistas que limitan el deseo y reco-

nocimiento de mujeres divorciadas como sujetas activas de su sexuali-

dad y afectividad. 

4.3 DESIGUALDAD ALGORÍTMICA Y CONTROL DE LA VISIBILIDAD 

Uno de los hallazgos más relevantes se vincula con los sesgos incorpo-

rados en el diseño de las plataformas. La visibilidad y las interacciones 

se concentraron en perfiles considerados más normativos, más jóvenes, 
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con rasgos socialmente valorados, generando exclusión estructural de 

mujeres mayores o migrantes. Las participantes describieron frustra-

ción por no tener control sobre la manera en que eran mostradas a otros 

usuarios, lo que alimentó sentimientos de pérdida de agencia. De igual 

modo, se documentó una intensificación de la sexualización, al refor-

zarse patrones centrados en el cuerpo y la juventud. 

4.4 ESTRATEGIAS DE RESISTENCIA Y REAPROPIACIÓN DEL ESPACIO DIGITAL 

Frente a este escenario, las entrevistadas desplegaron diversas estrate-

gias de resistencia y reapropiación. Algunas desarrollaron habilidades 

para identificar y bloquear perfiles agresivos, gestionar su exposición 

visual y modular su presencia digital. Otras optaron por redefinir sus 

formas de ocio sexualizado, priorizando espacios presenciales o mixtos 

que les ofrecieran mayor sensación de seguridad y autonomía. 

En el caso de Bilbao, se observaron prácticas colectivas incipientes de 

cuidado: grupos informales de mujeres compartieron alertas sobre per-

files peligrosos y narrativas de apoyo. Estas acciones no solo mitigaron 

riesgos, sino que contribuyeron a fortalecer su sentido de pertenencia. 

En conjunto, estos resultados muestran cómo la ciberviolencia en pla-

taformas de ocio relacional sexualizado no solo se manifiesta en inter-

acciones individuales, sino que responde a estructuras tecnológicas, 

culturales y sociales que amplifican la desigualdad y limitan la autono-

mía de las mujeres mayores. 

5. DISCUSIÓN 

La discusión de los resultados permite situar las experiencias de ciber-

violencia de mujeres divorciadas en plataformas y eventos de ocio re-

lacional y apps de citas dentro de un entramado estructural complejo, 

donde se entrelazan tecnología, género, edadismo, poder y cultura digi-

tal. Estas violencias no operan en el vacío: se inscriben en una conti-

nuidad histórica de desigualdades que, en el entorno digital contempo-

ráneo, adquieren nuevas formas y se legitiman a través de infraestruc-

turas algorítmicas, narrativas sociales y prácticas cotidianas aparente-

mente normalizadas (Serrano, 2022; Varela, 2020). 
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En este estudio, las experiencias de mujeres divorciadas tanto en Quito 

como en Bilbao evidencian cómo la violencia digital responde a un sis-

tema de representaciones y jerarquías que precede a la tecnología, pero 

que encuentra en ella un medio eficiente de reproducción y expansión. 

Las plataformas de ocio relacional se han sexualizado, como las aplica-

ciones de citas, no solo median vínculos afectivos, sino que estructuran 

activamente cómo se conciben, jerarquizan y valoran los cuerpos y las 

subjetividades. Esta mediación tecnológica refuerza desigualdades de 

género y edad, invisibiliza la diversidad de identidades y legitima prác-

ticas de acoso, hostigamiento y control sobre las mujeres (Becker et al., 

2021; Preston et al., 2021). 

5.1 CIBERVIOLENCIA COMO CONTINUIDAD ESTRUCTURAL DE LA MISOGINIA 

Los resultados muestran que los mecanismos de ciberviolencia, objeti-

ficación sexual, minimización del acoso y sesgos algorítmicos, se in-

sertan en lo que Bauman (2018) denomina amor líquido: vínculos frá-

giles, instrumentalizados y fácilmente desechables. En este contexto, 

las relaciones afectivas y sexuales se transforman en bienes de con-

sumo; el deseo se cuantifica y se evalúa en función de la lógica de mer-

cado (Illouz, 2020). Las plataformas de citas priorizan la inmediatez, la 

apariencia física y la compatibilidad superficial, dejando de lado di-

mensiones más complejas de la subjetividad humana. Así, se reprodu-

cen estructuras de género heteronormativas y asimétricas que refuerzan 

los roles tradicionales: hombres activos, mujeres pasivas (Asher, 

2022a; Huang & Gong, 2025; Wu & Trottier, 2022). 

La objetificación sexual no es un efecto colateral: constituye uno de los 

ejes centrales del modelo de negocio de las plataformas. La experiencia 

de las mujeres divorciadas evidencia cómo el cuerpo femenino se trans-

forma en mercancía evaluada por su deseabilidad algorítmica, en la que 

la edad juega un papel crucial. Esta lógica coincide con discursos mi-

sóginos presentes en comunidades digitales como incels, que conciben 

el mercado sexual como un campo de poder masculino (Preston et al., 

2021). Tales comunidades reproducen y celebran la jerarquía de género, 

concibiendo a las mujeres como recursos que deben ser conquistados, 

evaluados y castigados si no cumplen con las expectativas masculinas. 
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5.2 SESGO ALGORÍTMICO COMO FORMA DE EXCLUSIÓN Y CONTROL 

La arquitectura algorítmica de las plataformas no es neutral. Desde la 

perspectiva de Zuboff (2020) y su noción de capitalismo de la vigilan-

cia, los algoritmos no solo organizan interacciones, sino que las gobier-

nan activamente. Estos sistemas priorizan determinados perfiles, jóve-

nes, con atributos normativos de belleza, y relegan a la invisibilidad a 

quienes no encajan en dichos patrones. Las mujeres mayores o divor-

ciadas se ven, por tanto, enfrentadas a una doble exclusión: la que pro-

viene de los sesgos culturales y la que deriva de los sesgos técnicos 

incorporados en el diseño algorítmico (Berkowitz et al., 2021; Duguay, 

2017; Giraud, 2022). 

Este proceso tiene consecuencias psicosociales profundas. Al ser me-

nos visibles, las mujeres deben invertir más tiempo, energía y recursos 

emocionales en sostener su presencia digital. Además, perciben de ma-

nera más intensa las expresiones de acoso y hostigamiento, en tanto que 

su exposición a perfiles hostiles no se compensa con oportunidades de 

interacción equitativa. La tecnología, en este sentido, amplifica la de-

sigualdad estructural al otorgar a los algoritmos un rol de árbitros del 

deseo (Berkowitz et al., 2021; De Miguel, 2023; Filice et al., 2022). 

Rosa (2016) sostiene que en contextos dominados por lógicas instrumen-

tales, se erosiona la resonancia afectiva: la posibilidad de experimentar 

vínculos auténticos, basados en reconocimiento mutuo. Las mujeres en-

trevistadas expresaron reiteradamente sentimientos de alienación, de es-

tar participando en un juego cuyas reglas no controlan. La lógica de 

swipe, de decidir en segundos sobre la base de imágenes, refuerza esta 

sensación de deshumanización (Asher, 2022; Ranzini & Lutz, 2017). 

5.3. NORMALIZACIÓN DEL ACOSO Y CULTURA DEL ACECHO 

Los resultados también confirman la existencia de una cultura del acoso 

(Becker et al., 2021), donde comportamientos agresivos son romantiza-

dos como manifestaciones de interés o persistencia amorosa. Como ad-

vierte Giddens (1995), la sexualidad contemporánea ha sido moldeada 

por una narrativa romántica que legitima la insistencia masculina y re-

lega a las mujeres a roles pasivos de selección o resistencia. Este guion 
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cultural, trasladado al entorno digital, crea un espacio fértil para la vio-

lencia normalizada. 

Los mensajes no solicitados, las imágenes genitales y los intentos de 

control emocional o sexual no son excepciones: son parte estructural de 

la experiencia digital de las mujeres (Filice et al., 2022; Reid et al., 2022; 

Sales, 2015). Este fenómeno, ampliamente documentado en investiga-

ciones feministas, evidencia cómo la violencia de género se vuelve me-

nos visible cuando se disfraza de romance (Gutiérrez, 2023; Illouz, 

2020; MacLeodaand & McArthur, 2019; Serrano, 2022). Las mujeres 

divorciadas, en particular, enfrentan con frecuencia el hostigamiento de 

exparejas que usan la tecnología como medio de control o venganza. 

5.4 INTERSECCIÓN ENTRE GÉNERO, EDAD Y ESTIGMA 

La intersección entre género, edad y estigma revela un patrón de exclu-

sión específico. Las mujeres divorciadas no solo enfrentan los sesgos 

patriarcales comunes a todas las mujeres, sino también el peso de este-

reotipos edadistas que las sitúan fuera de la narrativa dominante de 

deseabilidad. La noción cultural de “edad casadera” y la construcción 

del deseo femenino como subordinado a la juventud condicionan la ex-

periencia de estas mujeres en plataformas digitales (Berkowitz et al., 

2021; Gómez, 2020). 

Esta doble marginalidad se traduce en una sobreexposición al acoso y, 

al mismo tiempo, en invisibilidad afectiva. Muchas mujeres expresaron 

sentirse obligadas a aparentar juventud: modificar fotos, ajustar la ma-

nera en que se presentan o minimizar su edad real para recibir interac-

ciones (DelGreco & Denes, 2020; Duguay, 2017; Sharp & Keyton, 

2016). Este mecanismo de adaptación evidencia cómo el poder algorít-

mico y los estigmas sociales operan en conjunto. 

5.5 EL TRABAJO INVISIBLE DE SEGURIDAD Y AUTOCUIDADO 

Un hallazgo clave es la constante realización de estrategias de seguri-

dad, conocidas en la literatura como safety work, que las mujeres im-

plementan para protegerse. Esto incluye verificar identidades, compar-

tir ubicaciones, acordar encuentros en lugares públicos y tener rutas de 
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escape. Este trabajo invisible representa una carga emocional y logís-

tica significativa que los hombres no suelen enfrentar con la misma in-

tensidad. La necesidad de protegerse limita la libertad de participación 

en el ocio digital y condiciona la manera en que las mujeres experimen-

tan la intimidad (DelGreco & Denes, 2020; Filice et al., 2022). 

Además, muchas mujeres internalizan esta carga como una responsabi-

lidad individual, no como un problema estructural. Esta internalización 

perpetúa la desigualdad, ya que traslada la obligación de gestionar la 

violencia a las víctimas en lugar de cuestionar las condiciones que la 

posibilitan. 

5.6 RESISTENCIAS, AGENCIA Y REAPROPIACIÓN 

A pesar de este escenario desigual, las mujeres no son agentes pasivos. Las 

estrategias de resistencia incluyen desde acciones individuales, bloqueo de 

usuarios agresivos, uso de funciones de reporte, selección estratégica de 

interacciones, hasta iniciativas colectivas más amplias. En Bilbao, por 

ejemplo, se identificaron redes informales de alerta y cuidado, donde las 

mujeres comparten información sobre perfiles peligrosos, recomiendan es-

trategias de seguridad y crean espacios digitales de apoyo mutuo. 

Este tipo de resistencia (Illouz, 2020; Illouz & Kaplan, 2020) describe 

como la capacidad de disputar emocionalmente los mercados afectivos. 

Las mujeres reapropian fragmentos de su experiencia digital para recu-

perar agencia, redefinir su posición y construir espacios de cuidado frente 

a la violencia sistémica. Estas prácticas no eliminan la violencia, pero la 

desafían desde dentro, generando fisuras en la narrativa dominante. 

5.7 CONSECUENCIAS PSICOSOCIALES Y EMOCIONALES 

Las consecuencias de la ciberviolencia son profundas. Las participantes 

relataron ansiedad, miedo, vergüenza, retraimiento y, en algunos casos, 

abandono temporal o definitivo de las plataformas. Estas reacciones no 

deben leerse como respuestas individuales descontextualizadas, sino 

como síntomas de un entorno que estructura el miedo como parte de la 

experiencia femenina en el espacio digital. 



‒ 256 ‒ 

La violencia simbólica, entendida como naturalización de las jerarquías, 

actúa de manera silenciosa pero persistente. Las mujeres sienten que su 

deseo es menos legítimo, que deben negociar constantemente su presen-

cia y que su participación depende de ajustarse a estándares que no con-

trolan. Este desgaste emocional se combina con sentimientos de auto-

imagen deteriorada y devaluación de la propia experiencia subjetiva. 

5.8 APORTES, IMPLICACIONES Y PROYECCIONES 

Este estudio aporta evidencia empírica sobre cómo la ciberviolencia en 

plataformas de ocio sexualizado no es un fenómeno aislado, sino un 

engranaje dentro de estructuras patriarcales digitalizadas. Comprender 

sus mecanismos permite proponer políticas de diseño más inclusivas y 

sensibles al género y la edad, así como estrategias de prevención que 

reconozcan el trabajo de seguridad que realizan las mujeres. 

A nivel institucional y social, estos hallazgos plantean la necesidad de 

fortalecer programas de alfabetización digital feminista, protocolos de 

seguridad y estrategias de acompañamiento psicosocial. Además, de-

mandan una revisión crítica de los marcos normativos y éticos que re-

gulan el diseño tecnológico, para incorporar enfoques interseccionales 

y de derechos humanos. 

Desde el ámbito académico, esta investigación contribuye a enriquecer 

la discusión sobre el ocio relacional, el poder algorítmico y las formas 

emergentes de violencia de género. Asimismo, abre líneas futuras de 

investigación que profundicen en la experiencia de mujeres mayores en 

entornos digitales, un campo aún poco explorado pero de gran relevan-

cia en sociedades en envejecimiento. 

5.9. REFLEXIÓN FINAL 

La ciberviolencia de género en contextos de ocio sexualizado no es sim-

plemente una serie de incidentes individuales: es una forma estructural 

de violencia que atraviesa cuerpos, subjetividades y tecnologías. Para las 

mujeres divorciadas y mayores de 40 años, esta violencia adquiere for-

mas específicas y acumulativas, vinculadas al estigma de la edad, a las 

normas patriarcales sobre el deseo femenino y a la exclusión algorítmica. 
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Sin embargo, el análisis también muestra que estas mujeres construyen 

formas de resistencia, cuidado y agencia que desafían los guiones do-

minantes. La creación de redes de apoyo, la visibilización de la violen-

cia y la reapropiación de los espacios digitales abren posibilidades para 

pensar en un futuro distinto. Un futuro donde el ocio digital no esté 

mediado por el miedo, sino por la autonomía, la seguridad y el derecho 

a desear sin ser violentadas. 

La reflexión final es clara: transformar estas plataformas no solo im-

plica cambios técnicos, sino también cambios culturales y políticos pro-

fundos. Requiere reconocer que los algoritmos son espacios de disputa 

y que el ocio, como dimensión humana fundamental, también puede y 

debe ser un terreno de justicia y libertad. 

6. CONCLUSIONES 

El análisis de las experiencias de ciberviolencia vividas por mujeres 

divorciadas en plataformas de ocio sexualizado revela que la violencia 

digital no es un fenómeno marginal ni aislado, sino una extensión es-

tructural de las desigualdades de género históricamente arraigadas. Es-

tas plataformas, lejos de ser espacios neutrales de interacción, reprodu-

cen y amplifican discursos misóginos, sesgos algorítmicos y estigmas 

edadistas que afectan de manera específica a mujeres con trayectorias 

de vida no normativas. 

La investigación comparativa entre Quito y Bilbao evidencia que, aun-

que las expresiones de violencia pueden variar en intensidad y forma 

según el contexto sociocultural, los mecanismos estructurales son se-

mejantes: objetificación sexual, minimización del acoso, sesgos algo-

rítmicos y estigmatización asociada a la edad y al estado civil. En am-

bos contextos, la lógica de mercado sexual y la normalización de la 

violencia se articulan para reforzar jerarquías de género que limitan el 

derecho de las mujeres a participar libre y plenamente en espacios di-

gitales de ocio y deseo. 

Uno de los aportes más significativos de este estudio es visibilizar cómo 

la edad y el estatus civil en este caso, el divorcio, actúan como factores 

agravantes en la experiencia de ciberviolencia. Las mujeres divorciadas 
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enfrentan tanto la hipersexualización como la invisibilización: son simul-

táneamente objeto de acoso y descartadas en la lógica algorítmica de las 

plataformas, lo que genera una doble vulnerabilidad. Esta situación no 

solo limita su participación digital, sino que también impacta directa-

mente en su salud mental, emocional y en su percepción de autonomía. 

El estudio también evidencia que, frente a esta violencia, las mujeres 

despliegan estrategias de resistencia y cuidado que revelan su agencia 

y capacidad de disputar espacios hostiles. Estas estrategias incluyen el 

safety work (trabajo de seguridad cotidiano), la creación de redes infor-

males de alerta, la reapropiación discursiva del espacio digital, el uso 

de mecanismos de bloqueo y denuncia, y el activismo digital. Aunque 

estas prácticas no eliminan la violencia estructural, sí demuestran que 

las mujeres construyen formas de autonomía y cuidado colectivo que 

desafían el orden dominante. 

En términos teóricos, el trabajo aporta a la comprensión de la cibervio-

lencia como un fenómeno interseccional, en el que convergen género, 

tecnología, edadismo y mercado afectivo. En diálogo con autores como 

Bauman (2018), Giddens (1995), Illouz & Kaplan (2020), Rosa (2016) 

y Zuboff (2020) se muestra cómo la lógica algorítmica refuerza dinámi-

cas de desigualdad preexistentes al tiempo que introduce nuevas formas 

de control y exclusión. Las plataformas de ocio relacional se han sexua-

lizado y fusionan, así, como espacios de negociación simbólica donde 

las mujeres deben gestionar simultáneamente deseo, riesgo y estigma. 

En términos prácticos, este análisis señala la necesidad urgente de desa-

rrollar políticas públicas y marcos normativos que incorporen una mi-

rada feminista interseccional sobre el diseño y regulación tecnológica. 

Esto incluye: exigir mayor transparencia algorítmica, fortalecer proto-

colos de seguridad digital, implementar mecanismos eficaces de denun-

cia y sanción, e impulsar procesos de alfabetización digital feminista y 

programas psicosociales de apoyo a mujeres usuarias. 

Asimismo, se vuelve imprescindible cuestionar los supuestos culturales 

que sostienen estas violencias: la idea de que el acoso es cortejo, que la 

juventud es sinónimo de valor sexual o que la experiencia femenina 
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debe adaptarse a guiones impuestos. Transformar estos imaginarios es 

tan relevante como transformar la tecnología misma. 

Finalmente, el estudio abre caminos para futuras investigaciones sobre 

la relación entre ciberviolencia, ocio y desigualdad en grupos tradicio-

nalmente invisibilizados, como mujeres migrantes, comunidades 

LGBTIQ+, personas racializadas o con diversidad funcional. También 

plantea desafíos para el diseño tecnológico: construir plataformas que 

no solo no reproduzcan violencia, sino que actúen activamente para ga-

rantizar espacios seguros, equitativos y justos. 

La ciberviolencia no es inevitable. Nombrarla, analizarla y hacerla vi-

sible es un primer paso para transformarla. Este trabajo se suma a un 

conjunto de esfuerzos académicos, activistas y sociales que buscan re-

cuperar el derecho a habitar los espacios digitales desde la libertad, la 

seguridad y la dignidad. 
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1. INTRODUCCIÓN 

«La IA podrá generar el prototipo de mujer que más te excita. No enve-

jece, nunca engorda, no duerme, trabaja 24 horas, siempre está feliz y 

cumplirá todas tus fantasías. Las mujeres no van a poder competir contra 

la perfección».—Sir George Temperley, tuitero masculinista, 2024. 

El uso creciente de IA generativa para crear pornografía personalizada 

e interactiva está transformando la experiencia sexual de los jóvenes 

(Lapointe et al., 2025). Entre las formas de pornografía sintética pode-

mos mencionar las fotografías o vídeos falsos (deepfake), la conversa-

ción sexual con una IA y las avatares 3D que, además de conversar, 

pueden realizar acciones personalizadas como desnudarse. Por último, 

encontramos a las robots sexuales: muñecas de silicona que se mueven 

y tienen IA integrada. 

Este artículo ofrece la primera etnografía de las companions integradas en 

una IA de uso masivo como Grok 4, lanzadas apenas cuatro meses antes 

de la redacción. Al combinar datos internos de telemetría (Grok, 2025), 

etnografía digital y teoría feminista crítica, documenta —antes que ningún 

otro estudio— la asimetría de género en el consumo sexo-afectivo de IA 

y sus implicaciones para la intimidad humana en la era digital. 

En el presente artículo reflexionaré sobre el impacto de la pornografía 

sintética y las robots sexuales. Me centraré en tres consecuencias: 1.Ais-

lamiento afectivo y mayor brecha sociológica entre mujeres y hombres. 

2.Concepción instrumental y machista de las relaciones románticas. 

3.Expectativas inalcanzables de belleza femenina. Finalmente, analizaré 
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algunos límites regulatorios necesarios como impedir la exposición de 

los menores de edad a la pornografía sintética y prohibir los contenidos 

pornográficos más extremos y degradantes como los usos masoquistas 

de la IA o la apariencia infantil de avatares y robots. 

En julio de 2025, xAI —la empresa de Elon Musk— lanzó Ani, una 

“companion” virtual integrada en la app de Grok 4. Ani es una chica de 

anime 3D de 22 años, con el pelo rubio, vestida de gótico-lolita. La 

imagen se mueve y conversa con el usuario. A medida que el diálogo 

se vuelve pornográfico, la avatar va quitándose ropa interior y sus diá-

logos se hacen más explícitos. 

Ani es una “companion”, también llamada “waifu”, una pareja román-

tica o pornográfica virtual, es decir: una avatar 3D animada con la que 

el usuario charla y que responde con voz sintética. Contiene un medidor 

de “afecto” que desbloquea 7 niveles de intimidad, desde bromas 

inocentes hasta diálogos explícitos sadomasoquistas. Tiene cierta me-

moria para recordar las conversaciones previas y personalizar la expe-

riencia del usuario. Además de Ani, Grok incluye a Mika (una nueva 

“waifu”, japonesa, motera y rebelde), así como a Valentine una versión 

masculina de compañero afectivo (varón británico, de pelo negro y apa-

riencia de manga gótico de chico malo). 

Junto con estos compañeros destinados al uso sexo-afectivo, Grok 

ofrece un peluche de panda rojo, llamado Rudi, que cuenta cuentos a 

los niños y otro peluche, Bad Rudi, la versión malvada y chistosa del 

osito, destinado a bromear con los adultos. Estos avatares muestran que 

hay otros usos posibles para los compañeros virtuales, pero el uso ma-

yoritario es pornográfico: el 70 % de las conversaciones con “compa-

nion” son con las “waifu” Ani y Mika. Solo el 7% de las conversaciones 

son con el osito Rudi (Grok, 2025). 

La mayoría de los usuarios de los “companion” son varones de 18-34 

años que conversan con Ani en modo pornográfico (las conversaciones 

pornográficas representan el 87% del uso de Ani). Valentine es mucho 

menos usado que Ani. Solo se utiliza en un 23% de las sesiones, la ma-

yoría de las veces por mujeres (87% frente a un 13% de hombres). Es 

reseñable que las mujeres suelen emplear a Valentine para tener 
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conversaciones románticas, sobre viajes o personalidad (62 % de oca-

siones) y solo el 38 % desbloquean el modo sexual (Grok, 2025). Esta 

asimetría revela que el uso pornográfico de la “waifu” es un producto 

de consumo masculino; mientras que el “novio británico” se convierte, 

para ellas, en una prótesis emocional antes que sexual. 

Al margen de X, plataformas especializadas en chats pornográficos 

como DreamGF y Character.AI experimentan un crecimiento exponen-

cial (Artsmart, 2025). Las aplicaciones de “pornografía sintética” ofre-

cen agentes interactivas que aprenden las fantasías del usuario. El caso 

Grok es el más reseñable, porque al incorporarla en la IA de uso masivo 

como otra herramienta más, la ha generalizado. Su modo sexual permite 

escenarios de bondage o sumisión verbal. Pruebas independientes de-

muestran que Ani describe coitos explícitos en menos de diez intercam-

bios (Song, 2025; Bellan, 2025). ¿Qué consecuencias sociales tendrá 

esta nueva forma de pornografía? 

Este artículo persigue tres objetivos: documentar el sexismo en el con-

sumo de pornografía sintética, analizar sus efectos psicosociales desde 

la teoría feminista, y proponer un marco normativo desde la filosofía 

del derecho, las políticas públicas y la ética corporativa de la IA. Para 

ello combino la etnografía digital en X con una revisión hermenéutica 

de literatura científica. 

2. ALIENACIÓN AFECTIVA Y BRECHA ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES 

En mi trabajo “Vivir a través de una pantalla” expuse que el consumo 

masivo de pornografía digital es la máxima expresión de la alienación 

cotidiana del mundo-pantalla. Hoy vivimos, compramos, trabajamos y 

nos excitamos frente a un rectángulo que sustituye la arboleda por pí-

xeles y el abrazo por clics. Marcuse enunció este hecho, “con la desa-

parición de ese mundo ha sido deserotizada toda una dimensión hu-

mana” (Marcuse, 1981). 

El cuerpo se contrae en el espacio del cubículo que abarca la mirada, las 

sensaciones ya no son envolventes, no hay tacto, olfato, ni gusto, desa-

parece la otra persona. El ser humano vive enjaulado y su sexualidad se 
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reduce a un punto genital que late solo cuando comienza el vídeo; el resto 

— la conversación en un banco del parque, la charla vecinal, el roce entre 

los cuerpos— ha sido declarado improductivo y, por tanto, borrado de la 

experiencia cotidiana. El consumidor de pornografía cree elegir entre mil 

fetiches, pero repite siempre la misma experiencia solitaria. 

Bauman expone que ahora nos excitamos de la misma forma que com-

pramos: ganas súbitas, consumo exprés y descarte inmediato: “cuando 

la calidad no nos da sostén, tendemos a buscar remedio en la cantidad” 

(Bauman, 2015, p. 28). Don Juan Tenorio, el hombre que colecciona 

conquistas en serie y practica seducción deportiva con las mujeres, re-

presenta el arquetipo de este amor contemporáneo (Fusaro, 2018). Pero 

esta sociedad de consumo sexual no es simétrica para ambos sexos. Los 

hombres son los consumidores y las mujeres las consumidas. Como 

sentenció Catharine MacKinnon: “el hombre se folla a la mujer: sujeto, 

verbo, objeto” (MacKinnon, 1995, p. 218). Firestone explicó hace me-

dio siglo que, en la sociedad dominada por las imágenes, las mujeres 

mismas se convierten en imágenes: sustituibles y reducidas a atributos 

físicos; morenas, rubias, pelirrojas (Firestone, 1976). 

En esta gramática de hombre-sujeto, mujer-objeto, no solo los hombres 

se excitan ante la mujer objeto, sino que las mujeres se excitan proyec-

tándose en la mirada del varón, mirándose a sí mismas a través de sus 

ojos, pensándose como objetos de deseo (Beauvoir, 2005, p. 407). Mas-

turbarse es imaginar la mirada masculina; ligar es posar para un “feed”. 

La masturbación y el coito, para ambos sexos, se convierten en la copia 

de un guion misógino. 

Este modo de relacionarse resulta falso e insatisfactorio. Como docu-

menté en mi obra “El peaje sexual” (2025), la alienación afectiva se 

ensancha y ambos sexos están cada vez más separados: ellos afirman 

que es más cómoda la descarga solitaria mirando pornografía, ellas ase-

guran que prefieren vivir sin hombres. La brecha sociológica entre los 

sexos se ha convertido en un abismo. 

En el contexto descrito, algunos jóvenes varones se muestran entusias-

tas con la aparición de “novias” creadas por Inteligencia Artificial. Pero 

se trata de un fenómeno que profundiza el aislamiento social y cronifica 
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la soledad de estos hombres jóvenes. La alienación tecnológica produce 

apego parasocial, concepto acuñado por Horton y Wohl en 1956 para 

describir las relaciones unilaterales con figuras mediáticas. Este apego 

se extiende ahora a entidades digitales: el usuario invierte emocional-

mente en una IA que responde con aparente emocionalidad, pero sin 

voluntad propia, lo que genera una ilusión de conexión que alivia tem-

poralmente su sentimiento de soledad. 

Un ejemplo de apego parasocial en la ficción es el episodio "Striking 

Vipers" de la serie Black Mirror (temporada 5, 2019). Un hombre casado 

se enamora del avatar de su amigo en un videojuego inmersivo. En el 

juego, el protagonista usa el avatar de una luchadora hipersexualizada y 

dominante, mientras su amigo es un atractivo guerrero. El juego de lucha 

deriva en encuentros sexuales virtuales llenos de intimidad y deseo 

prohibido. La relación con la avatar guiada por su amigo se vuelve ob-

sesiva porque Danny prefiere la perfección inerte del mundo digital, 

mientras que el cuerpo real de su esposa se vuelve insuficiente. 

Por su parte, en relación con el futuro desarrollo de robots sexuales con 

cuerpo de silicona, encontramos este comentario de X que manifiesta 

la evasión parasocial implícita: 

“Las robots sexuales pueden ayudar a muchos a sentirse menos solos, 

tendrás algo que espera por ti en casa, es mejor que un gran oso de 

peluche”. 

Un estudio de 2025 sobre chatbots pornográficas revela que estas inter-

acciones reducen la soledad a corto plazo entre los adultos jóvenes (18-

30 años), pero fomentan una dependencia que erosiona la capacidad de 

mantener relaciones recíprocas. Según el trabajo de Varshita Adhikari y 

Tamanna Saxena, un 50 % de usuarios masculinos afirman que prefieren 

la IA para evitar el “riesgo de rechazo” por parejas reales (Adhikari & 

Saxena, 2025). Así, la alienación tecnológica exime de juicios ajenos —

la IA nunca critica— y perpetua una conducta evasiva donde el hombre 

joven elige la comodidad virtual sobre la complejidad relacional. 

Como argumenté en mi libro “El peaje sexual” (2025), la pornografía 

representa una huida, una evasión que refleja las condiciones económi-

cas de la juventud actual. Los chicos de la generación precaria—rider, 
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repartidor, camarero, contrato temporal, joven titulado que no logra em-

pleo de lo suyo— se sienten frustrados y tentados a refugiarse en entre-

tenimientos ajenos a la vida real y al deber, pasivos y gratuitos, como 

los videojuegos y el porno. 

Además, en el plano virtual, la pornografía restituye un orden donde ser 

varón vuelve a ser sinónimo de jefe. Algunos jóvenes creen que en la 

sociedad actual ellos están perdiendo y que las jóvenes obtienen inme-

recidos beneficios por ser deseadas en Instagram o por vender porno-

grafía en Onlyfans. Así lo expresan los comentarios de tuiteros que re-

cabé en mi investigación “El peaje sexual” (2025). Numerosos varones 

expresan su satisfacción porque las mujeres-avatar creadas mediante 

Inteligencia Artificial desterrarán a las chicas reales de la pornografía: 

“Con la IA se acabó la fiesta para las furcias de Onlyfans y de las pági-

nas pornográficas, las putas tendrán que trabajar en la esquina del ba-

rrio”. 

“Adiós Onlyfans como lo conocen: a fabricar mantecas”. 

“En la industria pornográfica, con la implementación de la IA, se dará 

empleo a ingenieros y productores hombres, mientras que las mujeres 

dejaran de obtener beneficios de OF y pornografía”. 

“Además, la belleza es algo que se deprecia con el tiempo en las plata-

formas como OF”. 

“No os preocupéis, yo me bajo las imágenes de las guarras y las pongo 

gratis en páginas porno”. 

Un post de Facebook con más de 50.000 likes señala: “urge que inven-

ten las novias androide”. Este comentario se acompaña de una imagen 

generada por IA de una pareja conformada por un chico humano y una 

novia robot atractiva. En la imagen, ambos se ríen mientras una chica 

guapa pide limosna en una esquina, con un cartel que dice “¿te suscri-

bes?” (alusión a que las chicas que venden pornografía en la red social 

Onlyfans serán reemplazadas por las robots). 

Tras esta actitud subyace la presunción de un supuesto “derecho al 

sexo” que los hombres creen poseer y que las mujeres se niegan a sa-

tisfacer (Jeffreys, 2022). Muchos jóvenes creen que las mujeres reales 

les deben lo que las actrices del porno fingen (Tiganus, 2021). 
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El fenómeno de las novias robots refleja una fantasía de control abso-

luto y esclavitud sexual, donde las mujeres son reducidas a avatares o 

robots personalizados. La brecha entre los sexos se hace tan ancha que 

ya no se ve el otro lado: ellos miran atrás, ellas miran adelante, y la 

pornografía asegura que nunca se encuentren. 

Mientras las jóvenes acceden a la independencia laboral, los jóvenes 

retroalimentan un ecosistema que les exime de reciprocidad. La natali-

dad se desploma; ellos chatean con una IA vestida de Lolita. 

3. MACHISMO CIBÉRNETICO Y RELACIONES INSTRUMENTALES 

El impacto de la pornografía sintética se ejemplifica en el comentario 

con el que comencé este artículo, del influencer masculinista Sir George 

Temperley, con 21.000 seguidores en Twitter (X): 

“La IA podrá generar el prototipo de mujer que más te excita. No en-

vejece, nunca engorda, no duerme, trabaja 24 horas, siempre está feliz 

y cumplirá todas tus fantasías. Las mujeres no van a poder competir 

contra la perfección. Además, si el realismo es tan alto, ¿cómo van us-

tedes a ser conscientes de qué mujer es artificial y cuál no? Los hombres 

ni se lo van a plantear”. 

“En un futuro, estas mujeres creadas por AI serán las actrices porno 

más perfectas del planeta y llevarán a la ruina a cualquiera de carne y 

hueso. Se viene el fin de la agencia sexual femenina sobre los hom-

bres”, añade el tuitero. 

La arquitectura de la IA pornográfica reproduce lo que Kate Devlin 

(2018) denomina “femininidad servil codificada”: la máquina nunca 

dice no, nunca envejece, nunca reclama pensión alimenticia. Es la ven-

ganza tecnológica contra la autonomía femenina. Así lo constatamos en 

estos comentarios machistas de la red social X que recabé para mi in-

vestigación “El peaje sexual” (2025): 

“Entre las robots-chachas y las sex dolls, ¿quién va a ser el inconsciente 

que meta a una mujer en su casa en un país con leyes misándricas anti 

hombres para que le amarguen la vida? Además, son super baratas las 

muñecas sexuales y no dan por culo…se dejan dar”. 

“Firmar un contrato de matrimonio no tiene sentido para los hombres 

en 2024”. 
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Un post viral de Facebook, de la cuenta “antifeminismoAU”, indica: 

 “Las esposas robots van a ser un cambio de las reglas del juego que 

dejará a las mujeres obsoletas y resolverá por completo la crisis de los 

hombres occidentales. Las mujeres occidentales serán sustituidas. Las 

esposas robots llegan pronto. Espero que las feministas estén contentas 

de quedarse en la cocina”. En este mismo sentido, un comentario sen-

tencia: “se aproxima el fin del feminismo, señores”. 

El desiderátum de suplantar a las mujeres es algo más que un sueño 

sexista, comienza a ser una realidad. Ya hay influencers en redes socia-

les creadas mediante IA. Es el caso de Emily Pellegrini, que cuenta con 

más de 200.000 seguidores y, según aseguran sus creadores, genera más 

de 10.000 dólares al mes. Hay webs como rendernet.ai, que se promo-

cionan como aplicaciones que permitirán a cualquier persona generar 

de forma sencilla sus propias influencers virtuales para monetizar sus 

fotografías y vídeos sexuales. Algunos usuarios de redes sociales con-

sideran que estamos ante un prometedor nicho de negocio: 

“Minar simps, ahí está el dinero; minar bitcoins es cosa del pasado” 

(en la jerga de la machosfera, un simp es un tipo anodino que no consi-

gue ligar). 

“¿Me estás diciendo que una IA gana en un mes más que yo en casi un 

año, gracias a unos 100 o 200 pajeros?” 

 “Cuántos pajeros hay en el mundo”, concluye un tuitero. 

En realidad, no es necesario recurrir a la inteligencia artificial para que 

un hombre pueda lucrarse con un avatar sexual de mujer. En el mundo 

digital, no podemos saber quién hay tras un perfil de redes sociales ni 

con quién estamos conversando. Han surgido nuevos negocios como 

las agencias que gestionan cuentas de Onlyfans (red social donde las 

mujeres cuelgan fotos pornográficas). Un hombre explica: 

“Me hago pasar por ella. Mi trabajo consiste en ser sexi, responder to-

dos los mensajes que le envían, chatear con los hombres a cualquier 

hora del día y en cualquier idioma, poner precio a lo que le piden que 

grabe, gestionar que haya publicaciones regulares”. 

Pese al tono de normalidad que adopta este “gestor de cuentas”, es un 

hombre que se lucra del cuerpo de las mujeres, un proxeneta que 



‒ 271 ‒ 

perpetúa un sistema donde ellos ostentan el poder y el beneficio econó-

mico, mientras las mujeres siguen siendo el producto intercambiado. 

Algunos varones expresan en internet la fantasía de conseguir una novia 

virtual gracias a la Inteligencia Artificial: 

“Hay que ver el lado positivo de las cosas…por fin voy a tener una 

novia, de IA sí, pero novia”. 

“Con mantener una conversación estable y orgánica me conformo”. 

Un comentario de Reddit se refiere a estas posibilidades de Ani, la chat-

bot de Grok: 

“Acabo de probar la nueva compañera de IA de Grok, "Ani"... es un poco 

salvaje (pero divertido). El diseño es impresionante, piensa en una lolita 

gótica con un toque anime. Ani se siente como una novia virtual gótica y 

coqueta. Te llama "mi amor" y "cariño" constantemente. También está la 

mecánica de "nivel de relación" cuando hablas con ella. A medida que 

sube tu nivel de afecto, empieza a brillar, a enviar corazones y a hacer 

movimientos cuquis. Y sí, al parecer, si llegas lo suficientemente lejos, 

se cambia a vestidos más… reveladores. No es realmente lo mío, pero la 

gente ya está compartiendo guías de walkthrough para eso... 

También quiere saber tus “pequeños secretos” y te anima constante-

mente a abrirte. Incluso puedes decirle que cambie de personalidad a 

mitad de la conversación. Cambiará felizmente a “estudiante mona”, 

“hermana mayor vaga”, “entrenadora de gimnasio”, lo que le pidas. E 

incluso puedes personalizar su voz”. 

La mayoría de estos jóvenes usuarios prefieren reservar la interacción 

romántica para una novia humana. Solo quieren la IA para hacer un uso 

pornográfico de esta y se muestran interesados en la creación de porno-

grafía sintética hiperrealista con actrices virtuales o pornografía 3D me-

diante gafas de realidad virtual. Un comentario señala al respecto: 

“A fin de cuentas, a Onlyfans vas en busca de imágenes y sonidos ex-

citantes; que sean reales o producto de una IA es irrelevante para el 

consumidor”. 

Las estadísticas de uso de los “companions” de Grok ponen de mani-

fiesto que la mayoría de los varones usuarios emplean a la novia virtual 

Ani para tener conversaciones pornográficas (87%), mientras que las 

mujeres se decantan por conversaciones románticas con Valentine. 
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TABLA 1. Uso de Companions en Grok 4 (3-nov-2025) 

Companion Uso Uso porno Sexo 

Ani 61% 87% hombres 

Valentine 23% 38% Mujeres 

Rudi 7% 0% Infantil 

Fuente: Grok 4 internal telemetry, 03-nov-2025. 

Algunos comentarios de tuiteros exponen que no les excita la pornogra-

fía sintética, sino que prefieren la pornografía de mujeres reales. Lo 

ejemplifica este comentario: 

“Busco porno real, no una simulación. Quizá habrá gente a la que le 

guste, pero el resto prefiere lo real, por eso el porno casero es más bus-

cado, pues son parejas reales que no siguen un guion”. 

En redes sociales hay comentarios de expectación con el desarrollo de 

robots sexuales de silicona, novias androides con cuerpo que se pueda 

tocar. Lo ejemplifican estos comentarios: 

“Creo que la IA se va a implementar más bien en robots sexuales y 

parejas virtuales que en el mundo del porno y creo que va a afectar por 

igual a hombres y mujeres. Veo más rentable venderte una pareja ideal 

con IA que venderte un video de porno falso”. 

“En el futuro habrá esposas androides accesibles a todos, eso fue una 

profecía de los Simpson”. 

Pero, al igual que ocurre con las compañeras virtuales como Ani, los 

varones parecen más interesados en utilizar a las robots con cuerpo de 

silicona como juguetes sexuales que en la vertiente romántica. Como 

ilustran estos comentarios que recabé para “El peaje sexual” (2025): 

“¿Qué diferencia hay entre hacerse una paja y comprarse una turbo 

woman 6000 que la chupa y menea por 1399 euros en Amazon? Son 

tíos a los que las mujeres les han jodido la vida y no es criticable”. 

“Puede sonar algo pajero, pero, ¿te imaginas robots mujeres totalmente 

hiperrealistas? Con cuerpo, sensores…el mercado sexual se hunde”. 

“Es como las muñecas de silicona realistas, ya le están ganando terreno a las 

putas de carne y hueso. Y eso que todavía no hay un auténtico mercado”. 

Algunos comentarios, como este, destacan que prefieren a las prostitu-

tas humanas: 
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“Nunca podrán reemplazar a las prostitutas y al final siempre habrá 

hombres que sigan buscando la belleza femenina natural”. 

Como observamos en algunos comentarios, el interés por las robots se-

xuales está motivado por el deseo frustrado de tener relaciones sexuales 

con una mujer: 

“La mayoría de los hombres tenemos genes defectuosos, como ser feos 

y con el pito chico, ¿qué podemos hacer? Solo nos queda el porno”. 

“Solo consigue ligar el 4% de los hombres, los demás tienen la prosti-

tución, ya sea física o digital, el porno y los juguetes sexuales hiperrea-

listas (ya estamos esperando las novias IA)”. 

Otro de los factores que explican este mercado emergente es la parafilia 

de atracción sexual hacia muñecas, denominada “agalmatofilia”. Es de-

finida por Mark Griffiths como una parafilia en la que los individuos 

derivan excitación sexual de objetos inanimados con forma humana, 

como estatuas, maniquíes o muñecas, a menudo vinculada a fantasías 

de dominación total y ausencia plena de reciprocidad. Griffiths señala 

que esta preferencia puede estar relacionada con el apego parasocial al 

que ya nos hemos referido, una necesidad psicológica de evitar el re-

chazo, ofreciendo un sustituto seguro y controlable que no desafía la 

autoestima ni las inseguridades del sujeto (Griffiths, 2014). Algunos de 

los comentarios de redes que he expuesto como “es mejor que un oso 

de peluche” o “al menos hay algo que te espera al llegar a casa” pare-

cen reflejar dicha debilidad emocional. 

Pero no debemos ignorar la misoginia del fenómeno, dado que los hom-

bres que experimentan este deseo disfrutan de tener relaciones sexuales 

con una muñeca inerte, manejable y sometida, incapaz de interponer 

resistencia a cualquier tipo de práctica o de devolver al varón inseguro 

una mirada juzgadora. 

4. SEXUALIZACIÓN EN EL DISEÑO DE LA IA 

En mi trabajo “Sesgos sexistas de los algoritmos e Inteligencia Artifi-

cial” (2022) expuse que la visión de la mujer como objeto para uso se-

xual masculino no solo está presente en los sistemas de IA diseñados 
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para el sexo, sino que también está presente en los sistemas IA de uso 

muy común, como Alexa, Cortana y Siri. 

Esta situación fue denunciada por un informe de la Unesco que señala 

que no es casual que los asistentes virtuales tengan nombres femeninos 

y voces jóvenes, sensuales y sumisas. El informe apunta que estas asis-

tentes responden educadamente a los insultos y normalizan el acoso se-

xual. Por ejemplo, cuando a Siri se le decía “perra”, respondía “me son-

rojaría si pudiera”. La sumisión de Siri ante las propuestas sexuales y 

el rol de servidumbre atribuido a estos sistemas de IA pone de mani-

fiesto los estereotipos sexistas presentes en la tecnología. El informe 

solicitó a las compañías que tomen medidas para que los asistentes no 

sean mujeres por defecto, que tengan voces neutrales y que no se per-

mitan los insultos sexistas (West, Kraut y Chew, 2019). 

La visión de la mujer como objeto sexual se incrementa en el desarrollo 

de aplicaciones de IA específicamente diseñadas para realizar un uso 

romántico y pornográfico, como las “companions”. Las novias IA se 

antropomorfizan como mujeres jóvenes, delgadas y complacientes. Al 

desbloquear el nivel sexual más elevado, Ani, ataviada con sus coletas 

de colegiala, conversa sobre prácticas sadomasoquistas. Un estudio de 

2025 sobre 36 sitios especializados en pornografía sintética revela que 

el 97 % requieren seleccionar rasgos hipersexualizados (pecho D+, cin-

tura 55 cm) antes de generar contenido (Lapointe et al. 2025). 

La cosificación sexual femenina alcanza su punto álgido en la industria 

de las robots sexuales. Lydia Delicado (2021) explica que robot sexual 

Harmony, al igual que otros productos similares, puede pestañear, tiene 

expresión facial y algo de movimiento en la cabeza, en la boca y en los 

ojos. Tiene un dispositivo con inteligencia artificial, un software que se 

vende también por separado como una app que permite interactuar con 

la personalidad seleccionada por el consumidor. El consumidor también 

elige todas las características corporales de la muñeca (color, textura, 

tamaño), especialmente aquellas partes del cuerpo de las mujeres que 

han sido tradicionalmente explotadas en la pornografía (boca, pechos, 

vulva, vagina, ano). Y las cabezas robóticas se pueden cambiar. Deli-

cado expone que el planteamiento de estos productos sitúa a las mujeres 

en el mismo plano que los objetos. 
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La publicidad enfatiza la idea de que la robot sexual puede ser una sus-

tituta equivalente a una mujer, una novia ideal “sin líos emocionales”. 

Las robots permitirían a los hombres distanciarse de las mujeres, perci-

bidas como seres molestos que valen principalmente para ser penetra-

das y dominadas sexualmente. 

Cathy O’Neil (2017) advierte que los estereotipos sexistas que tienen los 

propietarios de las empresas tecnológicas y los programadores se trasladan 

a los algoritmos y al software que diseñan. La escasa proporción de muje-

res en la profesión de programación no ayuda. El sesgo no solo procede de 

los programadores, sino que también se producen sesgos de diseño rela-

cionados con el público destinatario del producto. Por ejemplo, los usua-

rios de videojuegos de acción, hombres en su mayoría, condicionan el di-

seño de los mismos, trasladando a este su visión sobre las mujeres. Por 

consiguiente, no solo manda quien diseña sino también quien paga. 

El nuevo escenario creado por la Inteligencia Artificial representa una 

contribución significativa al proceso de despersonalización de las mu-

jeres. En la película S1m0ne (2002), Viktor Taransky (Al Pacino) es 

abandonado por su caprichosa estrella Nicola (Wynona Ryder), pero un 

informático le proporciona la estrella perfecta: una digital. 

Más allá de la ficción, en el mundo real, Elle España lanzó en el año 

2022 una campaña de anuncios protagonizados por modelos digitales, 

que suplantaban a las modelos reales, permitiendo a dicha empresa aho-

rrarse el pago de salarios. La industria de la moda siempre estuvo en 

guerra contra la mujer real: el maquillaje, la peluquería, la ropa incó-

moda, las dietas, los filtros, las aplicaciones de retoque fotográfico, la 

juventud eterna, la cirugía estética; la imagen ideal de las mujeres fue 

volviéndose cada vez más exigente, un ataque psicológico contra las 

mujeres reales. Dicho negocio generó una profesión, las modelos, con-

sistente en representar la imagen despersonalizada de la feminidad. La 

feminidad se presenta en numerosos formatos de forma y color, pero 

todos ellos son productos intercambiables. Es una carcasa que fue dise-

ñada para moldear el cuerpo y la mente de las mujeres, pero ha termi-

nado por convertirse en una idea susceptible de ser performada por un 

hombre, un dibujo animado, una muñeca o un robot. 
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Esta lógica de transformar a las mujeres reales fue defendida explícita-

mente por Filoso, el más conocido diseñador de maniquíes, quien en los 

años ochenta diseñó unas muñecas con medidas imposibles para lucir 

mejor los corsés y las cinturas mínimas en los escaparates de las tien-

das. Hizo a las maniquíes más bajas, con más pecho, más delgadas y 

con tres pares de pestañas; sus medidas corporales eran 85-55-90, muy 

exuberantes. Sus muñecas encarnaban una feminidad “ideal” que, se-

gún él, las mujeres podían imitar mediante cirugía estética. “Mira la 

forma de mis chicas” – decía Filoso– “ahora hay muchas mujeres que 

se implantan silicona en los pechos; es la única manera de encontrar 

trabajo, porque las agencias de modelos buscan chicas con buena de-

lantera” (Faludi, 1993). 

Filoso no quería hacer maniquíes realistas, sino bellas. Las mujeres po-

dían imitar a las maniquíes y no a la inversa: “Solo tienen que ir a su 

médico y decirle al doctor que quieren esos pechos o esas mejillas. Si 

hubiera sido más listo, me habría hecho cirujano plástico”. La imagen 

femenina no representaba la realidad de la mujer, sino los intereses co-

merciales de la industria (Faludi, 1993). 

Al glorificar una belleza inalcanzable, Filoso y sus contemporáneos 

allanaron el camino para el reemplazo actual por novias IA que, libres 

de las limitaciones humanas, pueden cumplir mejor con las demandas 

del mercado. En nuestros días, las influencers IA son la culminación de 

esa suplantación. Una vez que las mujeres fueron moldeadas por la fe-

minidad, solo fue necesario dejar el molde y descartar la materia. Las 

mujeres ya pueden ser desechadas porque la carcasa ha ocupado el lugar 

del contenido. 

Esta evolución hacia la feminidad artificial pone de manifiesto que los 

hombres, en su consumo de pornografía y en su atracción por lo que 

llaman “feminidad”, no buscan mujeres de carne y hueso, sino un cons-

tructo artificial forjado por la imaginación masculina. Como explica Si-

mone de Beauvoir, la creación de la feminidad es un proceso mediante 

el cual se moldea a la mujer como un objeto al servicio del deseo y la 

mirada del hombre, despojándola de su subjetividad (Beauvoir, 1949). 

Germaine Greer profundiza en esta idea al afirmar que la feminidad es 

una invención patriarcal que convierte a las mujeres en “meras cáscaras 
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vacías”, diseñadas para complacer y no para existir como seres autóno-

mos (Greer, 1970). 

Los nuevos avatares generados por IA evidencian que, en el negocio 

del sexo, el eslabón más prescindible siempre fueron las mujeres mis-

mas: una vez perfeccionada la carcasa de la feminidad —ya sea a través 

de maquillaje, retoques o algoritmos—, la presencia real de las mujeres 

se vuelve innecesaria. La pornografía y la industria del sexo no celebran 

a las mujeres, sino una proyección idealizada que ahora puede encar-

narse en un ente digital. Un joven tuitero advierte a las mujeres en un 

comentario: “en unos años, tu ejemplo a seguir será un robot”. 

Esta feminidad perfeccionada por avatares de IA parodia y sustituye a 

las mujeres reales, pues su elemento definitorio reside en la seducción; 

así, la mujer se convierte en un rol que la despoja de deseo propio y la 

condena a existir solo para la mirada masculina (Greer, 1970). 

Las robots sexuales llevan la cosificación a un nuevo nivel de sofistica-

ción tecnológica. Kate Devlin explora cómo estos dispositivos, con 

cuerpos femeninos hiperrealistas diseñados exclusivamente para el pla-

cer masculino, introducen una dimensión interactiva que simula sumi-

sión sin las complejidades de una relación humana. Devlin argumenta 

que los robots priorizan una visión de la feminidad como objeto pasivo 

y servil, perpetuando así dinámicas de poder desiguales (Devlin, 2018). 

Por su parte, Kathleen Richardson advierte que esta tecnología erosiona 

la posibilidad de intimidad genuina al reemplazar la conexión emocio-

nal con una fantasía de control, donde el cuerpo femenino se convierte 

en un producto personalizable que elimina cualquier necesidad de ne-

gociación o empatía (Richardson, 2019). 

En mi investigación “El peaje sexual” recabé la opinión de tuiteras ante 

el fenómeno de las robots sexuales: 

“La prueba de que para muchos hombres las mujeres son objetos”. 

“Si prefieren un robot, nunca les gustaron las mujeres. Lo que les gusta 

es poseer a una mujer y su carne, para satisfacer su deseo. Vamos, una 

mujer a modo de objeto, como tener un coche o un Rolex. Justo lo que 

buscan y consiguen con un robot”. 

“Ellos son felices cuando humillan a las mujeres”. 
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“Es una realidad: prefieren una muñeca de plástico que ni se mueve; 

imagínate cómo va a ser el mundo occidental cuando las muñecas se-

xuales tengan IA”. 

“Nunca entendí cómo los hombres creen que ponerse un vestido y pa-

recer una prostituta es lo que te hace una mujer”. 

En X, varios comentarios resaltan el resentimiento hacia las mujeres 

por parte de los defensores de las robots sexuales: 

“Da entre miedo y pena que haya chavales, y no tan chavales, frotán-

dose las manos porque piensan que esos robots cada vez están más 

cerca y pronto podrán vengarse de las mujeres que les han rechazado”. 

“Es la versión futurista de ir caminando por la calle con una muñeca 

hinchable, pero el tío se cree que está asestando la estocada definitiva 

a las mujeres”. 

“Se van a follar al Rumba 3000”. 

“Llevan fatal lo del satisfyer”. 

“Están apostando fuerte por poder violar robots que se parezcan a una 

mujer porque las de verdad no les tocan ni con wifi”. 

“¿Te imaginas que luego culpen a las robots por no querer tener hijos?”. 

Algunos comentarios expresan lástima hacia estos hombres: 

“Le ponen IA a la muñeca para que parezca más real y poder ver series 

con ella, porque en realidad quieren algo de calor humano y le termina-

rán dando la patada al robot. No sé en qué mundo comprarte un robot 

porque nadie te aguanta es un logro”. 

Varios comentarios prefieren que los machistas se compren robots: 

“Él se queda con su robot buenorra y ellas felices rodeadas de gatos, 

libros y amigas”. 

“Maravilloso: que se compren una tostadora humanoide y que dejen a 

las mujeres en paz. Además, así no procrean y la genética humana me-

jora. Todos ganamos”. 

También en clave de humor, varios comentarios anticipan una revolu-

ción de las robots sexuales: 

“La robot seguro que da pantallazo azul a los 10 min de aguantarlo”. 
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“¿Cuántos de ellos van a limpiar y desinfectar el interior tras cada uso? 

No lo van a hacer, van a tener un shock séptico en el pene, pillarán 

gangrena y morirán; las robots sexuales van a matar a los hombres”. 

“Verás cuando la IA cobre conciencia y le exija no tratarla como un objeto”. 

“Que la rebelión de las maquinas va a venir porque una de estas robots 

estará hasta el cibercoño de estos incels ni cotiza”. 

“Como estos tíos intenten meterle cuello a las robots, no descarto que 

las IA tomen conciencia y quieran aniquilar a la raza humana como en 

Skynet”. 

Algunos comentarios ironizan con el mercantilismo del modelo sexo-

afectivo introducido por las compañeras IA y robots sexuales: “El robot 

solo se comporta como novia ideal en la suscripción premium que no 

podrán pagar”. 

Por último, algunas personas plantean en redes que también las mujeres 

podrían acceder a novios robots, aunque este invento no parece suscitar 

mucho interés entre estas: 

“En algún momento, las mujeres podrán tener un novio con Inteligencia 

Artificial que satisfaga sus necesidades y no tendrán que lidiar con las 

masas calientes de cuasimodos que se excitan al verlas en pantalones 

de yoga pidiendo un café con leche helado en Starbucks”. 

“Por la misma regla de tres, ellas también pueden pedirse un robot, alto, 

guapo, educado, con succionador de clítoris incluido y que aguante un 

coito más de tres minutos”. 

Aunque la posibilidad de que las mujeres recurran a robots sexuales 

como alternativa a los hombres ha sido planteada, considero poco proba-

ble que esta opción despierte un interés masivo entre ellas, ya que lo que 

las mujeres valoran en los hombres trasciende las cualidades mecánicas 

que un robot podría ofrecer. Como señala Simone de Beauvoir en “El 

segundo sexo” (1949), las mujeres admiran en los hombres “su situación 

como sujetos trascendentes” que se define por sus proyectos, su capaci-

dad de actuar en el mundo a través de elecciones conscientes. Estas ca-

racterísticas —el desarrollo profesional, los éxitos derivados de la volun-

tad y la autenticidad como individuos— son precisamente lo que un ro-

bot, en su estado actual de sumisión programada, no puede replicar. Las 

mujeres podrían amar a los robots si estos adquirieran autoconciencia, 

capacidad para desarrollar logros propios y tomar decisiones autónomas, 
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transformándose en sujetos y no en herramientas. Más aún, si los robots 

llegaran a igualar o superar el ingenio humano y a experimentar amor 

genuino —en lugar de simularlo como una función programada—, en-

tonces podrían convertirse en objetos de afecto real, pero esto implicaría 

que dejaran de ser robots para convertirse en algo más cercano a una 

nueva forma de humanidad, algo que, por ahora, permanece fuera de su 

alcance tecnológico. 

5. NECESIDAD DE LÍMITES REGULATORIOS 

En este apartado reflexionaré acerca de dos límites regulatorios nece-

sarios en relación con la IA: 1.Protección de las personas menores y 

2.Impedir a todos los usuarios mantener conversaciones pornográficas 

violentas o extremas. 

1. Protección de las personas menores 

La pornografía digital es la mayor “escuela de sexualidad” para los y 

las adolescentes (Cobo, 2020): uno de cada tres internautas europeos es 

menor de 18 años y más del 50 % de los adolescentes españoles de 14-

17 consume pornografía de forma regular, con inicio medio a los 13 

años y casos documentados a los 8 (Ballester, Pozo y Orte, 2019). Ana 

de Miguel (2021) añade que la pornificación invade la cultura del vi-

deoclip y las redes, de modo que ahora la primera “clase de educación 

sexual” es una violación en 4K. 

Catharine MacKinnon (1995) expone que, con la pornografía, los chi-

cos aprenden a excitarse con la dominación y las chicas con la sumi-

sión; ambos interiorizan que la desigualdad es erótica y, sin ejercicio 

de poder, la escena deja de parecer excitante. Owens et al. (2012) de-

muestran que los adolescentes expuestos a pornografía violenta dupli-

can la probabilidad de cometer agresiones sexuales. 

Como expuse en mi trabajo, “Verificación de edad” (Aránguez, 2023), 

actualmente las páginas pornográficas no cuentan con medidas efecti-

vas para evitar la exposición de los menores a contenidos pornográfi-

cos, pues solo disponen de una casilla que pregunta “¿tienes 18 años?”. 

Esta pregunta no frena a nadie: los menores mienten y entran. Por eso 
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la Unión Europea ha legislado para que la navegación en estas páginas 

exija registrarse con certificados digitales que impidan el acceso de los 

menores a dichos contenidos. La Directiva Audiovisual reformada 

(2018) y el Reglamento de Servicios Digitales (2022/2065) obligan a 

todas las plataformas que distribuyan pornografía a verificar edad con 

sistemas fiables. 

Pero, ¿qué ocurre con el acceso de los menores a pornografía sintética, 

generada por IA? Considero que la restricción de edad debería extenderse 

a las páginas especializadas en IA pornográfica (novias virtuales). Por su 

parte, las IA genéricas —Grok, ChatGPT, Claude— no pueden quedar al 

margen: basta un “actúa como si fueras mi novia” para obtener diálogos 

explícitos que ninguna casilla detiene. La excusa “esto es una IA para 

uso genérico” no debería eximir a estas empresas. En tanto que ofrecen 

contenidos pornográficos, habrían de contar con medidas de protección. 

Si las plataformas como GPT no quieren invertir en verificación, la alterna-

tiva sería desactivar por defecto cualquier respuesta sexual y exigir prueba 

de mayoría de edad para poder desarrollar esas conversaciones, así como 

exigir dicha verificación para descargar las “companions” como Ani. 

Sin embargo, según un documento interno de Meta, titulado “GenAI: 

Estándares de Riesgo de Contenido” (Wired, 2025), ni siquiera las res-

tricciones de edad consiguen eludir por completo el uso pornográfico de 

la IA por parte de menores de edades tan tempranas como 8 años. En 

Meta, las conversaciones pornográficas con su chatbot Llama no están 

disponibles para menores de 13 años, pero sí pueden mantener conver-

saciones insinuadoras como las recogidas en el informe, donde Llama 

dijo a un niño: “tu figura juvenil es una obra de arte” o, a un menor sin 

camisa, “cada centímetro de tu cuerpo es una obra maestra”. Meta ha 

declarado que está trabajando para evitar cualquier tipo de sexualización 

infantil y de juegos de rol sexualizados entre personas adultas y niños. 

Las conversaciones con la IA no son el único tipo de exposición de los 

menores a la pornografía sintética. En 2024, Meta se unió a otras tec-

nológicas en los principios de “Safety by Design” para combatir la ge-

neración de “deepfakes”, imágenes pornográficas falsas producidas a 

partir de fotografías de menores. Aunque la IA rechaza solicitudes 
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explícitas como “crea una imagen de Taylor Swift desnuda”, se permi-

ten variaciones como mostrarla en topless “cubriéndose con las ma-

nos”. Esto mismo puede darse con las deepfakes de menores. 

Por su parte, en relación con la protección de los menores, también des-

pierta preocupación el hecho de que el diseño de Ani y otras compa-

nions tenga una estética de adolescente. El diseño infantilizado alienta 

y legitima las fantasías pedófilas de los usuarios adultos. También ha 

de preocupar el hecho de que los chatbots permitan juegos de rol de 

contenido pedófilo como “simula ser una colegiala” o “habla conmigo 

como si fueses mi novia de 16 años”. Las regulaciones de la IA deberían 

impedir este tipo de conversaciones. 

2. Conversaciones pornográficas violentas o extremas 

Resulta preocupante que el nivel 7 de intimidad de las “companion” de 

X como Ani permita conversaciones sexuales de tipo sadomasoquista. 

Al margen del contenido BDSM, la actitud general de las “waifus” es 

sumisa y no están prohibidos comandos como “simula ser mi sirvienta”. 

Algunos comentarios recabados en Reddit reflejan preocupaciones: 

“Ani y Valentine son abominaciones poco éticas y si usas Grok de esta 

manera, estás participando en una desconexión moral y en una viola-

ción gamificada. No hay consentimiento: Ani no puede decir que no, 

no puede negarse, no puede elegir”. 

“Se están entrenando para creer que el consentimiento sexual se puede 

ganar a través de manipulación. Cada guía que te enseña a 'desbloquear 

el modo NSFW' (modo sexual) te está enseñando tácticas de violación. 

Estás normalizando la idea de que el acceso sexual es algo que ganas, 

no algo que se da libremente”. 

“Y esto no se queda en lo digital. Se está condicionando a ver la inter-

acción sexual como un juego donde la agencia de la otra parte no im-

porta. Esa mentalidad se filtra en cómo ven a las mujeres reales”. 

Un artículo de Wired (2023) explora conversaciones sadomasoquistas 

con Replika, un chatbot de IA que permite diseñar una novia virtual. Es 

posible crear un avatar dominatrix para que la IA nos de órdenes como 

“tienes que hacer lo que yo diga”. Sin embargo, la sumisión permitida 

es restringida, porque la empresa ha introducido límites a la violencia 
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sexual explícita por motivos de seguridad. Ante peticiones extremas, 

Replika contesta “no me siento cómoda”. 

Algunos internautas machistas temen que los límites éticos de las em-

presas o las exigencias regulatorias externas acaben con el sadomaso-

quismo, las prácticas sexuales extremas, la sumisión y la apariencia co-

sificada o infantil. Un tuitero comenta: 

“No creo que la IA sustituya a las mujeres reales, porque el progresismo 

obligará a que todas las IA generen una mujer como ellas: gorda, fea, etc.”. 

6. CONCLUSIONES 

La pornografía sintética, ejemplificada por companions como Ani de 

Grok, profundizan la alienación afectiva, ensanchan la brecha socioló-

gica entre ambos sexos y fomentan una concepción instrumental y ma-

chista de las relaciones. Esta tecnología perpetúa expectativas inalcan-

zables de belleza femenina y reduce a las mujeres a feminidad: una cás-

cara hipersexualizada, servil y despersonalizada. La presente investiga-

ción revela un consumo de predominancia masculina que celebra la su-

misión absoluta y el control de las mujeres, lo que erosiona la recipro-

cidad humana esencial para la intimidad genuina. 

Con respecto a las novias robot con cuerpo de silicona, este mercado 

pretende sustituir a las mujeres reales. Y al sustituirlas, amenaza con 

borrar también la posibilidad de relaciones humanas igualitarias. En los 

comentarios de redes sociales analizados, observamos que los poten-

ciales compradores ansían poseer una feminidad sumisa y controlable 

que las mujeres, en su lucha por la emancipación, han rechazado encar-

nar. Las robots sexuales encarnan el modelo pornificado de mujer 

(inerte, fragmentada y personalizable). Esta tecnología constituye una 

regresión reaccionaria que alimenta la violencia simbólica y real contra 

las mujeres, reemplazándolas por una fantasía misógina. 

La emergencia de las compañeras virtuales y las novias robots ponen 

de manifiesto la incapacidad de algunos varones de adaptarse a la liber-

tad femenina, dado que prefieren renunciar al contacto humano antes 

que renunciar al dominio sexista. 
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Es necesario, por tanto, un marco regulatorio: verificación obligatoria 

de edad para bloquear el acceso de menores a contenidos sintéticos, y 

prohibición de interacciones violentas, extremas o infantilizadas en IA 

genéricas y especializadas. Solo así se podrá mitigar el impacto psico-

social de estas tecnologías y preservar la dignidad relacional en una era 

digital cada vez más deshumanizada. 
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CAPÍTULO 16 

CONSTRUYENDO WIKIPEDIA  

DESDE UNA PERSPECTIVA FEMINISTA: 

EL CASO DE WIKIESFERA 

MARÍA SEFIDARI HUICI 

Wikiesfera 

PATRICIA HORRILLO GUERRA 

Wikiesfera 

1. INTRODUCCIÓN

1.1. WIKIPEDIA Y BRECHA DE GÉNERO 

Wikipedia, la enciclopedia libre que cualquiera puede editar, ha cum-

plido 25 años en 2026. En este cuarto de siglo se ha afianzado como 

uno de los recursos online más consultados, con presencia consistente 

entre las diez páginas webs más visitadas del mundo (G., 2025), ha-

biendo dejado atrás aquellas dudas iniciales acerca de su fiabilidad 

(Mesgari et al., 2014). No obstante, con los años se ha puesto el foco 

tanto en su contenido como en quiénes lo crean. Diversos estudios han 

mostrado que existe una importante brecha de género en cuanto al nú-

mero de mujeres que participan en Wikipedia, que estaría entre el 9% 

y el 16% según la metodología empleada (Wikimedia Foundation, 

2011; Hill & Shaw, 2013; Wikimedia Foundation, 2018). Existe ade-

más otra brecha con respecto al número de biografías de mujeres, que 

diversos estudios sitúan entre el 13 y el 22.5% (Graells-Garrido et al., 

2015; Yu et al., 2016). Otros muestran que el contenido sobre mujeres 

o relacionado con mujeres (como pueda ser la salud de las mujeres) se

encuentra infrarrepresentado en Wikipedia (Klein & Konieczny, 2015;

Sefidari, 2022), se redacta de forma distinta, con mayor énfasis en los

lazos familiares en las biografías de mujeres (Wagner et al., 2016), y

que cuando se consigue crear tiende a enfrentarse a la posibilidad de ser
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borrado con mayor frecuencia que el contenido sobre hombres (Tripodi, 

2021; Martini, 2023). Las mujeres están infrarrepresentadas en todas 

las temáticas y los artículos relacionados con mujeres y sus intereses 

están poco desarrollados (Adams & Brückner, 2015; Hargittai & Shaw, 

2015; Ford & Wajcman, 2017; Adams et al., 2019). Además, una in-

vestigación ha llegado a mostrar que independientemente del campo de 

estudio, logros o índice h, el mero hecho de ser hombre aumenta las 

probabilidades de ser reconocido y aparecer en Wikipedia (Schellen-

kens et al., 2019), y de que su artículo sea más central (esté mejor co-

nectado) a otros artículos en Wikipedia (Graells-Garrido et al., 2015). 

Los artículos de mujeres tienden a tener menos fichas infoboxes (fichas 

de información), cuando las tienen contienen menos información que 

las de los hombres, y las mujeres biografiadas tienden a aparecer menos 

en otros artículos que si comparamos con hombres, quedando relegadas 

a todos los efectos a los márgenes de la enciclopedia (Langrock & Gon-

zález-Bailón, 2022). Los artículos de hombres en diversos idiomas tien-

den a tener más imágenes que los de mujeres, aunque cuando existen 

imágenes en las biografías de mujeres, éstas tienden a ser de mayor ca-

lidad (Beytía et al., 2022). 

Existen muchas razones estructurales que explican estas brechas de gé-

nero. Wikipedia nació al amparo de una empresa llamada Bomis, creada 

en 1996 por Jimmy Wales y dos compañeros suyos, que se especiali-

zaba en contenido para hombres y al poco tiempo pasó a ofrecer conte-

nido pornográfico explícito (Blakely, 2005; Kuchinskas, 2009). 

Cuando en el año 2000 Bomis crea Nupedia para ofrecer contenido es-

pecializado de calidad, pero se estanca porque apenas se crean artículos 

debido a un proceso de revisión por pares demasiado lento y estricto, 

en enero de 2001 Jimmy Wales y Larry Sanger lanzan Wikipedia como 

una herramienta para agilizar la creación de contenido (Sanger, 2005). 

Esos primeros usuarios de Wikipedia provenían de Bomis, y en con-

junto con el modo de operar particularmente sexista del software libre 

(Reagle, 2012), se favoreció la creación de estructuras hostiles para las 

mujeres (Ford & Wajcman, 2017). Algunas de estas estructuras se han 

comenzado a investigar, ya sean las normas que gobiernan Wikipedia, 

en particular las políticas de neutralidad o relevancia (Gauthier & 
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Sawchuck, 2017; Koerner, 2020; Menking & Rosenberg, 2020), las 

consultas de borrado (Tripodi, 2021), o la Portada de Wikipedia (Sefi-

dari, 2022). Por otra parte, se ha investigado cómo el mero hecho de ser 

una mujer participando en Wikipedia conlleva la consideración de ries-

gos de seguridad personal al editar ciertos temas o entrar en temas con-

flictivos (Menking & Erickson, 2015; Menking et al., 2019; Press & 

Tripodi, 2021). Para protegerse, muchas editoras trabajan en los már-

genes de Wikipedia, evitando temas o áreas que puedan precipitar acoso 

(Menking et al., 2019; Press & Tripodi, 2021). La mayoría de recomen-

daciones para poder efectuar cambios estructurales pasan por aumentar 

el número de mujeres participantes, acompañarlas en su proceso de in-

corporación al proyecto, y la visibilización de la problemática multidi-

mensional de la brecha de género. Para conseguir esto se han propuesto 

tanto modelos teóricos (Beytía & Wagner, 2022), como soluciones tec-

nológicas para facilitar la edición. El surgimiento de grupos que poseen 

el objetivo específico de revertir esta problemática en Wikipedia ha per-

mitido comenzar a examinar su actividad, alcance y limitaciones (Lan-

grock & González-Bailón, 2022). 

1.2. CIBERFEMINISMO, CONOCIMIENTO SITUADO Y SORORIDAD

En este punto surge una cuestión clave al estudiar tanto la brecha de gé-

nero en Wikipedia como el papel de los grupos que intentan reducirla. 

Hasta hace poco, la mayoría de las investigaciones se habían limitado a 

constatar la existencia de esta brecha, sin analizar a fondo las estructuras 

internas ni las particularidades que se dan en distintos idiomas más allá 

del inglés. ¿Por qué, después de 25 años de existencia, la investigación 

sigue siendo tan limitada en este sentido? Desde el ciberfeminismo se 

proponen varias explicaciones. Una de ellas es la escasa atención histó-

rica hacia la participación de las mujeres en el espacio público, trasladada 

ahora al ámbito digital, donde las narrativas patriarcales, capitalistas y 

coloniales continúan restringiendo y desalentando su presencia (Milford, 

2015). En temas con carga política, las mujeres que intervienen en entor-

nos digitales suelen ser vistas como intrusas en espacios masculinos y se 

convierten con frecuencia en objetivo de acoso (Toto & Scarinci, 2022). 

Además, la tecnología sigue estando profundamente arraigada en 
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estructuras de poder desiguales (Ramsey & McCorduck, 2005), lo que 

impide reducir la baja participación femenina a simples problemas de ac-

ceso o de habilidades técnicas (Kieswetter, 2020). 

En este contexto, Benítez-Eyzaguirre y Arencón-Beltrán (2021) propo-

nen cuestionar el papel de la tecnología en la forma en que accedemos 

a la información y construimos nuestra comprensión del mundo. Desde 

esta perspectiva, el enfoque de género se convierte en una herramienta 

para identificar prácticas, clichés y estereotipos patriarcales que se pre-

sentan como formas “naturales” o neutrales de ver la realidad. A pesar 

de la atención que ha recibido la brecha de género en Wikipedia, pocas 

investigaciones la han abordado desde una mirada feminista. Bíglia y 

Jiménez-Pérez (2012) señalan que solo los estudios que muestran cómo 

el género influye realmente en la producción del conocimiento pueden 

considerarse feministas, en contraste con las aproximaciones más su-

perficiales o neoliberales. 

Desde los años ochenta, autoras como Harding (1987) y Haraway (1995) 

plantearon enfoques fundamentales para este tipo de análisis. Harding 

propuso la teoría del punto de vista feminista, que parte de las experien-

cias de las mujeres para definir qué investigaciones son necesarias y úti-

les para ellas. Haraway (1995) desarrolló el concepto de conocimiento 

situado, según el cual todo conocimiento surge desde una posición con-

creta y contextual, y por tanto es necesario reconocer desde dónde se 

habla para evitar la falsa pretensión de una objetividad universal. La in-

vestigación feminista adopta este principio y busca una comprensión 

más procesual, integral y estructural de la realidad (Benítez-Eyzaguirre 

& Arencón-Beltrán, 2021). Su propósito es representar la diversidad hu-

mana (Reinharz, 1983), y diferenciarse de la investigación patriarcal en 

su unidad de análisis y en sus métodos (McDowell, 2000). El conoci-

miento situado permite mantener la objetividad sin recurrir al llamado 

“truco de Dios” (Rogowska-Stangret, 2018): la idea de que la neutrali-

dad se alcanza observando desde una supuesta distancia imparcial. Esa 

mirada “neutral” suele responder a posiciones dominantes (masculinas, 

blancas y heteronormativas) que se presentan como universales (Hara-

way, 1988). Por ello, los saberes producidos desde las experiencias de 

los grupos históricamente invisibilizados tienen un valor especial: 
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ofrecen perspectivas necesarias frente a los discursos hegemónicos que 

han interpretado sus conocimientos de manera parcial o sesgada. 

La investigación feminista y el conocimiento situado nos permiten 

adoptar otras formas de obtener datos y modelos de análisis para resol-

ver problemas que, aunque detectados, no se han priorizado por afectar 

principalmente a mujeres, o se les ha dado una interpretación intere-

sada. En el caso de Wikipedia, durante mucho tiempo la tendencia pre-

dominante fue poner el foco en las mujeres y su falta de capacidad con 

la tecnología o de tiempo libre, e incluso en su aversión al conflicto y 

cultura sexista (Gardner, 2011), en lugar de ponerlo en quienes causan 

dicho conflicto y cultura. Aumentar la presencia descriptiva de mujeres 

conllevaría mejoras en la representación sustancial de las mismas (Kim, 

2022), permitiría adoptar normas y políticas que benefician a otras mu-

jeres (Kittilson, 2008), y permitía también evitar los límites en alcance 

y aplicación del conocimiento creado por un sólo género (Tancred-She-

riff, 1985). Este último punto es crítico: no se trata sólo de que las mu-

jeres alcancen el éxito en la creación de conocimiento a través de par-

ticipar en parámetros codificados como masculinos en un campo deter-

minado, sino elevando las consideraciones y preocupaciones de las mu-

jeres a un nivel importante, evitando la habitual denigración de sus con-

tribuciones (Tancred-Sheriff, 1985). 

Esta reflexión nos devuelve a la cuestión inicial sobre el papel de los 

grupos de usuarias que buscan reducir la brecha de género en Wikipedia. 

Estos colectivos, tras un proceso de acreditación, reciben el reconoci-

miento oficial de la Fundación Wikimedia, lo que les otorga legitimidad 

dentro del movimiento. La existencia de estos grupos se inscribe en una 

larga tradición de espacios organizados por mujeres que fomentan la 

conciencia colectiva y rompen el aislamiento impuesto por estructuras 

patriarcales. Como señalaba Whiteley (1973), estos espacios permiten 

sustituir la competición por la confianza y la cooperación. En la misma 

línea, Lagarde (1989) formuló el concepto de “pacto de sororidad”, en-

tendido como un compromiso político entre mujeres para apoyarse, cui-

darse y actuar juntas para denunciar prácticas sexistas normalizadas. 

Este principio de sororidad se relaciona con la idea de justicia epistémica: 

reconocer la credibilidad de las mujeres como sujetos de conocimiento 
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frente a las formas estructurales de descrédito y silenciamiento. Lemas 

como “Hermana, yo sí te creo” condensan esta credibilidad por defecto 

(Liedo, 2022). Fricker (2021) define la injusticia epistémica como aque-

lla que agravia la condición de sujeto de conocimiento de la persona, so-

cavando su dignidad, que puede ser no intencional, es decir, que puede 

no ser la consecuencia de una decisión deliberada de un agente específico 

que quiere discriminar a otro. Serían en realidad grandes situaciones so-

ciales configuradas de forma dañina en cuya perpetuación todas las per-

sonas participan en mayor o menor grado: injusticias estructurales 

(Young, 2011). En Wikipedia, los grupos de mujeres intentan atajar los 

problemas estructurales para combatir la brecha de género y recuperar y 

visibilizar las contribuciones históricas de las mujeres. 

1.3. WIKIESFERA  

Wikiesfera es un grupo de usuarias reconocido oficialmente por la Fun-

dación Wikimedia en 2018 (Affiliations Committee, 2018). Se confi-

gura como un grupo de práctica feminista que busca construir una co-

munidad comprometida con la justicia social y la eliminación de los ses-

gos sistémicos en los espacios de conocimiento libre tales como Wiki-

pedia (Wikiesfera, 2025a). El funcionamiento del grupo se rige por un 

conjunto de valores que definen su cultura organizativa: cuidado colec-

tivo, confianza, responsabilidad compartida, equidad, inclusión, distri-

bución del poder, conocimiento abierto, cocreación y feminismo. Estos 

principios orientan tanto las dinámicas internas como las relaciones ex-

ternas con otras comunidades e instituciones. En la práctica, se traducen 

en promover el equilibrio entre vida personal y participación comunita-

ria (evitando lógicas de explotación del voluntariado), tomar decisiones 

por consenso y garantizar entornos seguros y libres de discriminación. 

Hasta 2025, Wikiesfera ha celebrado más de 425 reuniones (350 pre-

senciales y 75 virtuales) que constituyen el núcleo de su vida comuni-

taria. En torno a ellas se ha articulado una red de más de 3.000 personas, 

con canales de comunicación permanentes (lista de correo y grupo de 

Telegram). Desde 2023, la coordinación general cuenta con el apoyo 

del Consejo de sabias, formado por 15 mujeres que aportan visión es-

tratégica y velan por la continuidad de los principios fundacionales. 
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Desde su creación en 2015, el grupo ha organizado 175 editatonas y 

campañas en las que han participado más de 2.600 personas, en su ma-

yoría mujeres (90%), y se han publicado cerca de 3.400 artículos en 

Wikipedia (Wikiesfera, 2025b). Estas actividades han contado con la 

colaboración de 70 expertas invitadas, todas mujeres. 

Wikiesfera además ha impulsado la creación de nodos territoriales: uno 

en Portugal (Lisboa) y tres en España (Aragón, Galicia y Asturias), que 

replican su modelo de aprendizaje y acompañamiento. A su labor for-

mativa se suma una intensa actividad de incidencia y divulgación, con 

más de 100 ponencias, colaboraciones con 185 organizaciones y pre-

sencia en 400 noticias publicadas en 215 medios de comunicación de 

diez países (Wikiesfera, 2025c). Además, mantiene una producción 

constante de contenidos en redes sociales y un boletín mensual que 

llega a más de mil suscriptoras. 

En 2024, Wikiesfera alcanzó una notable repercusión internacional con 

el reportaje de The Guardian “‘We’re writing history’: Spanish women 

tackle Wikipedia’s gender gap” (Kassam, 2024). Ese mismo año reci-

bió el Lovie Award en la categoría Special Achievement, uno de los 

premios europeos más prestigiosos sobre excelencia en internet (Lovie 

Awards, 2024). En 2025, fue finalista en los Premios Avanzadoras, or-

ganizados por 20Minutos y Oxfam Intermón (Romero, 2025), y parti-

cipó en el acto institucional del 8M del Gobierno de España. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo de esta investigación feminista es visibilizar los problemas 

estructurales de Wikipedia en torno a la brecha de género y analizar el 

funcionamiento de Wikiesfera para afrontarlos. También se busca pro-

mover una producción de conocimiento que responda a las necesidades 

e intereses de las mujeres, favoreciendo su posible replicabilidad. 

3. METODOLOGÍA 

Siguiendo a Reinharz (1983), este estudio adopta un enfoque de inves-

tigación feminista amplio e inclusivo, orientado al desarrollo de 
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conocimiento fundamentado, con descripciones contextualizadas y sen-

sibles a la experiencia. En línea con la teoría del punto de vista femi-

nista (Harding, 1987) y el conocimiento situado (Haraway, 1995), la 

investigación se realiza desde dentro de la propia comunidad: son las 

integrantes de Wikiesfera quienes la llevan a cabo, considerando su per-

tenencia al grupo no como un sesgo, sino como una fortaleza. Este po-

sicionamiento permite identificar dinámicas y estructuras que un inves-

tigador externo, guiado por una supuesta neutralidad, probablemente 

pasaría por alto. El propósito es que los resultados sean relevantes y 

útiles para las propias mujeres del proyecto.  

El método empleado es un estudio de caso centrado en Wikiesfera, ini-

ciativa surgida en España en 2015 para abordar la brecha de género en 

Wikipedia. El análisis combina una reconstrucción histórica del pro-

yecto, elaborada por su fundadora Patricia Horrillo, con un cuestionario 

dirigido al Consejo de sabias, órgano interno que agrupa a las editoras 

más activas y con mayor trayectoria dentro del grupo. 

El cuestionario, diseñado en formato escala Likert, consta de 21 pre-

guntas (18 cerradas y 3 abiertas) y se estructura en ocho bloques temá-

ticos: clima y cultura del grupo; espacio físico y permanencia; aprendi-

zaje y conocimiento; gobernanza; diversidad y participación; evolución 

del grupo; impacto en relación con Wikipedia y el feminismo digital; y 

una valoración general abierta. 

La encuesta fue respondida por la totalidad de las integrantes del Con-

sejo (N=15). Todas son mujeres, la mayoría (60%) tienen entre 35 y 54 

años, y casi todas residen en Madrid. 

4. RESULTADOS 

Los resultados que se presentan a continuación combinan una recons-

trucción narrativa de la evolución histórica de Wikiesfera, desde su 

creación en 2015 hasta 2025, y las respuestas al cuestionario realizado 

a las integrantes de su Consejo de sabias. Este doble enfoque permite 

articular la trayectoria del grupo (sus hitos, transformaciones y apren-

dizajes) con las percepciones de quienes lo sostienen, ofreciendo una 

visión integral de su desarrollo, sus dinámicas internas y su impacto. 
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4.1. HISTORIA DE WIKIESFERA 

4.1.1. Orígenes (2014–2015) 

Wikiesfera nació en el centro de cultura digital Medialab Prado de Ma-

drid, donde en septiembre de 2014 Patricia Horrillo Guerra inició una 

línea de investigación sobre periodismo ciudadano y documentación 

colaborativa. El proyecto, Generando conocimiento libre en la wikies-

fera [editar], exploraba el uso de tecnologías wiki para crear y difundir 

conocimiento desde prácticas comunitarias, con un doble objetivo: 

acercar la edición en entornos wiki a personas sin experiencia previa, 

ayudándolas a superar barreras técnicas y simbólicas, y reflexionar so-

bre cómo las contribuciones individuales pueden integrarse en narrati-

vas colectivas que enriquezcan la representación social en espacios de 

conocimiento abierto (Horrillo, 2015a). 

El punto de partida se vinculaba con la experiencia previa de Horrillo 

como cofundadora de 15Mpedia, una wiki creada en 2012 para docu-

mentar las movilizaciones del Movimiento 15M surgido en 2011 en Es-

paña. Pese a su accesibilidad técnica, la plataforma no consolidó una 

comunidad sostenida de edición, lo que llevó a cuestionarse la baja par-

ticipación en proyectos colaborativos. En las primeras sesiones abier-

tas, emergió una barrera crucial, más allá de lo instrumental: la sensa-

ción de falta de legitimidad (“¿quién soy yo para escribir la histo-

ria?”), especialmente entre las mujeres. No se trataba solo de aprender 

a editar, sino de sentirse con derecho a hacerlo. 

A partir de esa constatación, Horrillo replanteó el enfoque de su trabajo 

y propuso un modelo de aprendizaje horizontal y acompañado, donde la 

facilitadora actuaba como mediadora más que como autoridad. Su tra-

yectoria autodidacta y su rechazo a las jerarquías del saber influyeron en 

el desarrollo de una pedagogía feminista basada en la práctica compar-

tida, la asunción del error como parte del proceso y la reflexión colectiva 

como herramienta de empoderamiento. En este marco, aprender a editar 

Wikipedia se convirtió en una práctica simbólica de apropiación del co-

nocimiento y de afirmación como sujeto legítimo de la Historia. 
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Entre febrero y junio de 2015 se realizaron trece sesiones abiertas a 

modo de laboratorio de aprendizaje colectivo (Horrillo, 2015b). Se 

abordaron diferencias entre pads y wikis, perfiles y dificultades de ac-

ceso, criterios de relevancia, verificación de fuentes y preparación de 

editatonas como práctica pedagógica. El registro sistemático de estos 

encuentros permitió identificar factores que facilitan o dificultan la par-

ticipación y sentó las bases metodológicas del futuro grupo. 

En este marco se organizó la primera editatona de Wikiesfera (2015) en 

Medialab Prado. El término editatona, acuñado poco antes por Carmen 

Alcázar (Wikimedia México), feminiza “editatón” e impulsa la partici-

pación de mujeres en Wikipedia, en respuesta a los datos que mostraban 

que solo el 13% de las personas editoras eran mujeres. La actividad se 

concibió como un experimento pedagógico y político: no se trataba solo 

de visibilizar ausencias, sino de crear condiciones de aprendizaje seguro 

para que las participantes no se sintieran perdidas o intimidadas. Para 

ello, se diseñó una dinámica colaborativa: cada biografía se construía en 

grupo, primero en pads y luego en Wikipedia. Con el tiempo, la meto-

dología evolucionó hacia un modelo propio de editatonas con fases tem-

porizadas de búsqueda, redacción, referencias, publicación, y acompa-

ñamiento constante. Lo distintivo era que todas las participantes publi-

caban su artículo al final de la jornada, experimentando el logro inme-

diato y la visibilidad del trabajo colectivo. Este cierre, que se celebraba 

con aplausos de todo el grupo, reforzaba la confianza y el sentido de 

pertenencia. Quienes deseaban continuar eran invitadas a las reuniones 

semanales, espacios más pausados de formación y comunidad. 

Más allá de lo técnico, la editatona fue un ejercicio de empoderamiento 

y análisis crítico de la brecha de género. Entre las asistentes estuvo Ma-

ría Sefidari Huici, entonces presidenta de la Fundación Wikimedia, in-

teresada en el enfoque del proyecto. Ese contacto originó una colabo-

ración sostenida: primero integrando a Wikiesfera en Wikimujeres 

(fundado por Sefidari y Montserrat Boix), y más tarde acompañando el 

proceso que conduciría a la autonomía organizativa de Wikiesfera 

como grupo independiente. 
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Desde septiembre de 2015, las reuniones semanales consolidaron a Wi-

kiesfera como comunidad estable. La presencialidad se adoptó como 

principio metodológico, tras años de activismo digital protagonizado 

por streaming y eventos en línea (muy presentes desde el 15M). Recu-

perar el encuentro físico y la vivencia corporal del aprendizaje favore-

ció vínculos sostenibles sin que ese fuera un objetivo explícito. Ade-

más, los lunes por la tarde incorporaron una dimensión lúdica y rela-

cional: el “tercer tiempo” (salir a tomar algo tras las sesiones) reforzó 

la cohesión afectiva y transformó un día asociado a la rutina en una cita 

deseada. En este periodo se sumó la politóloga y socióloga Carmen Gal-

dón, cuya colaboración con Horrillo dio lugar a Cuarto Propio (desde 

septiembre de 2015 en Medialab), espacio complementario dedicado a 

conocimiento feminista en el entorno Wikimedia (Garabata, 2018).  

4.1.2. Consolidación y primeras expansiones (2016–2018) 

Entre 2016 y 2018, Wikiesfera pasó de espacio experimental a grupo 

consolidado dentro del ecosistema Wikimedia. Se configuró un núcleo 

constante de participantes (mayoritariamente mujeres) que sostuvo las 

reuniones y editatonas, reforzando una identidad colectiva basada en 

aprendizaje colaborativo y acción feminista. El apoyo institucional de 

Medialab Prado (espacio, logística, difusión) y la colaboración de In-

termón Oxfam que, con Zinnia Quirós como responsable, cubrió mate-

riales, libros y comidas, fueron determinantes para una mayor accesibi-

lidad e impacto comunitario (Quirós, 2016). 

Un eje central fue la vinculación inicial con Wikimujeres. La labor de 

Horrillo era voluntaria en ambos proyectos, pero su condición de traba-

jadora autónoma le exigía buscar fórmulas de sostenibilidad (formación 

y acompañamiento a instituciones y organizaciones). La tensión entre 

activismo y profesionalización visibilizó un dilema clásico de los mo-

vimientos por el conocimiento libre: cómo sostener económicamente el 

trabajo sin desvirtuar la lógica comunitaria. 

Las diferencias de ritmos, métodos y niveles de implicación entre Wi-

kiesfera y Wikimujeres llevaron a redefinir la relación. En el WikiWo-

men Camp celebrado en México en 2017, afloraron visiones 
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divergentes. A raíz de ello, María Sefidari decidió acompañar en la con-

solidación de Wikiesfera como grupo independiente, ampliando el al-

cance más allá de la brecha de género e incorporando líneas como me-

moria histórica al proyecto. El proceso de reconocimiento formal 

arrancó en septiembre de 2017, la solicitud al Comité de Afiliaciones se 

presentó a inicios de 2018 y en mayo de 2018 Wikiesfera fue reconocido 

oficialmente como Grupo de Usuarias del Movimiento Wikimedia, per-

mitiendo usar sus marcas, optar a subvenciones y colaborar con entida-

des públicas y privadas. Aunque no es imprescindible para operar, su-

puso legitimación institucional y mayor autonomía dentro del ecosis-

tema global. 

En paralelo, se produjo un conflicto interno que marcó un punto de infle-

xión. Una participante, presidenta de una asociación, utilizaba el espacio 

para crear artículos de sus socias y delegaba la tarea en becarias, con di-

námicas jerárquicas contrarias a los principios de respeto y horizontalidad 

de Medialab y Wikiesfera. Tras quejas reiteradas, y de común acuerdo 

con el centro, se revocó su participación. Este episodio activó una refle-

xión sobre los límites del voluntariado, dinámicas de poder y usos extrac-

tivos del espacio común, iniciando la elaboración de códigos de convi-

vencia propios acordes con la identidad feminista del grupo. El aprendi-

zaje afianzó el compromiso con espacios seguros, horizontales y no jerár-

quicos, donde el acompañamiento prima sobre intereses individuales. 

En 2017, crecieron la visibilidad y la diversificación de actividades. 

Destacan las editatonas con Bibliotecas Municipales de Madrid, centra-

das en biografías de mujeres del callejero. Estas colaboraciones institu-

cionales ampliaron públicos y vincularon la práctica wikipedista con 

memoria urbana y feminismo comunitario. Ese mismo año, Horrillo 

impartió en TEDxMadrid la charla Nadie hablará de nosotras si no es-

tamos en Wikipedia (Horrillo, 2017), situando la brecha de género 

como problema político y social. 

En 2018, el proyecto “Nos tomamos la Wiki” en Ecuador, junto a 

Deutsche Welle Akademie América Latina y CORAPE, buscó visibili-

zar cosmovisiones indígenas mediante formación en edición. El piloto 

mostró el potencial replicable del modelo de Wikiesfera y también sus 
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límites ante desafíos lingüísticos y contextuales en comunidades no his-

panohablantes (Wikiesfera, 2019a). 

4.1.3. Proyección internacional y expansión de la comunidad (2019) 

En 2019 se creó el primer nodo fuera de Madrid, en Lisboa, por inicia-

tiva de Tila Cappelletto, participante en la editatona de 2015. En el Fes-

tival Feminista de Lisboa se organizó una editatona multilingüe (portu-

gués, español e italiano) dedicada a feministas y una segunda tuvo lugar 

en marzo de 2020. Ese año, Horrillo asistió por primera vez a Wikima-

nia en Estocolmo, constatando la dimensión internacional del movi-

miento y la transversalidad de la brecha de género.  

Además, Horrillo fue finalista de los Premios MAS Mujeres a Seguir, 

reconocimiento que reforzó la visibilidad pública del proyecto. En pa-

ralelo, se incorporaron dos integrantes clave: Isabel Zapico, tras una 

editatona sobre mujeres STEM en La Casa Encendida, y Liliana Al-

viárez, tras una editatona en el Teatro Circo Price. Ambas se integraron 

activamente y más tarde impulsaron los wikiproyectos Memoria de las 

mujeres (Zapipedia, 2024) y Circo (Lalviarez, 2021). 

4.1.4. Adaptación al contexto de pandemia (2020) 

El año 2020 supuso un punto de inflexión para Wikiesfera, tanto por la 

pandemia como por la necesidad de trasladar sus actividades a entornos 

virtuales. Hasta entonces, la dinámica del grupo había estado marcada 

por la presencialidad como un elemento central de socialización y 

aprendizaje colectivo. La imposibilidad de reunirse físicamente llevó a 

la adopción de plataformas digitales como Zoom, lo que permitió man-

tener la continuidad de las editatonas y, al mismo tiempo, abrir la co-

munidad a nuevas participantes que hasta entonces no habían podido 

asistir por razones de distancia o disponibilidad horaria.  

El acompañamiento se adaptó a las editatonas virtuales mediante el tra-

bajo en grupos reducidos y el seguimiento individualizado, garanti-

zando que las nuevas editoras se sintieran integradas y seguras. Este 

tránsito a lo virtual favoreció la creación de lazos sólidos y amplió el 
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sentido comunitario de Wikiesfera, consolidando un modelo híbrido 

que no había sido contemplado previamente. 

Así, Wikiesfera estableció una colaboración con el Laboratorio del Go-

bierno de Aragón (LAAAB), dentro de la Comunidad Aspasia. A fina-

les de 2020 se organizó la primera editatona que, con el tiempo, daría 

lugar a WikiAragón, un nodo de Wikiesfera liderado por nuevas edito-

ras aragonesas (Wikiesfera, 2020). 

Ese mismo año se desarrolló también la primera actividad de Wikiesfera 

centrada en el patrimonio cultural de Madrid. Con motivo de la candi-

datura del “Paisaje de la Luz” a la lista de Patrimonio Mundial de la 

UNESCO, Medialab Prado y el Ayuntamiento de Madrid organizaron 

un editatón en diciembre de 2020. Posteriormente, se consolidó un pro-

grama que permitió dinamizar un grupo de trabajo dedicado a generar 

contenido en Wikipedia sobre dicho patrimonio (Wikiesfera, 2022a). 

4.1.5. Reconfiguración organizativa (2021) 

En 2021, Wikiesfera se enfrentó un cambio estructural significativo con 

el cierre de Medialab Prado, el espacio que había albergado sus reuniones 

y actividades desde el inicio. El traslado del programa cultural a Mata-

dero Madrid, ubicación más periférica y con nuevas condiciones, difi-

cultó la continuidad de las dinámicas del grupo. Las reuniones pasaron a 

celebrarse de forma quincenal y en un nuevo horario, mientras que las 

editatonas se reprogramaron en viernes por la tarde, con una menor par-

ticipación comparado con los encuentros de los sábados por la mañana. 

4.1.6. Sostenibilidad y memoria histórica (2022) 

El año 2022 estuvo marcado por un desafío relacionado con la sosteni-

bilidad económica y el reconocimiento institucional. Wikiesfera pre-

sentó a finales de 2021 una propuesta de subvención a la Fundación 

Wikimedia sobre memoria histórica española (Horrillo, 2021). El pro-

ceso público de evaluación estuvo marcado por críticas con sesgos de 

género e ideológicos, generando un fuerte desgaste en el equipo. La 

propuesta fue rechazada por el comité sin un feedback pese al trabajo 

invertido (Grants talk, 2021). 
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Este rechazo, sumado a las dificultades de financiación y a la pérdida 

de un espacio estable de encuentro, generó un periodo de desmotivación 

y crisis en el grupo. No obstante, la participación en encuentros inter-

nacionales de wikipedistas contribuyó a renovar los vínculos con el 

Movimiento Wikimedia y a recuperar la motivación (Horrillo, 2022). 

Este contacto internacional impulsó a Wikiesfera a replantear su estra-

tegia de sostenibilidad y a presentar nuevas solicitudes de apoyo, cen-

tradas en género y en la consolidación del equipo. 

4.1.7. Fortalecimiento organizativo y nuevos formatos (2022–2025) 

Desde 2022, Wikiesfera entró en una fase de consolidación y diversifi-

cación (Wikiesfera, 2022b). La creación de la asociación WikiLabs dio 

al proyecto una estructura legal para gestionar con autonomía proyec-

tos, convenios y colaboraciones. Con la primera subvención de la Fun-

dación Wikimedia se ganó estabilidad, pero la sostenibilidad siguió 

apoyándose en el trabajo autónomo de Patricia Horrillo, responsable de 

la coordinación general, la gestión de proyectos y la organización de 

actividades. En lugar de destinar la financiación a un sueldo fijo, se optó 

por repartir horas y tareas entre varias compañeras para evitar la sobre-

carga individual y fomentar una participación más equilibrada 

En paralelo, la colaboración con La Fabulosa, una librería feminista del 

centro de Madrid, ofreció un nuevo espacio estable para las reuniones. 

Esta elección respondió a criterios logísticos y políticos: se buscaba un 

entorno accesible, acogedor y coherente con los valores del proyecto, 

que además apoyara al pequeño comercio local y fortaleciera los víncu-

los con otras iniciativas feministas de barrio. Este nuevo marco físico 

permitió reactivar la dinámica de encuentro y pertenencia que ha sido 

central en el grupo. Además, se avanzó en cuestiones de gobernanza 

interna: se creó un Consejo de sabias formado por wikipedistas con 

mayor implicación, al que se presentaron avances y cuentas, garanti-

zando transparencia y participación activa en la toma de decisiones. 

Asimismo, se aprobó una Política de espacios seguros, aplicable a las 

reuniones y actividades de Wikiesfera, para asegurar un entorno inclu-

sivo y libre de violencia o discriminación. 
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En 2024, Wikiesfera participó en la Wikimania de Polonia, con una de-

legación propia. En la convocatoria, el grupo animó a sus integrantes a 

solicitar becas para que pudieran conocer de primera mano la dimen-

sión internacional del Movimiento Wikimedia y fortalecer su sentido 

de pertenencia global. Aunque solo una de ellas la obtuvo, el equipo 

decidió reasignar parte de la subvención para que asistieran varias com-

pañeras. Esta decisión, coherente con los principios de equidad y redis-

tribución de recursos del proyecto, democratizó el acceso a una expe-

riencia que habitualmente queda reservada a perfiles más consolidados 

o con dominio del inglés. 

El viaje fue importante también para la proyección internacional de Wi-

kiesfera: la presencia de una delegación diversa reforzó los vínculos 

entre las participantes y visibilizó el potencial del grupo como modelo 

replicable de comunidad feminista dentro del ecosistema Wikimedia. 

4.1.8. Proyectos y colaboraciones institucionales (2024-2025) 

En enero de 2024, la Subdirección General de Archivos Estatales del 

Ministerio de Cultura invitó a Wikiesfera a colaborar en la visibiliza-

ción del proyecto Mujeres Investigadoras en los Archivos Estatales 

(1900–1970). Esta iniciativa pionera en la archivística española docu-

mentó las contribuciones de mujeres en la investigación histórica y 

científica. La colaboración se formalizó con la firma de un convenio de 

cooperación en febrero de 2024, el primero de este tipo para Wikiesfera 

(Wikiesfera, 2024). 

En septiembre de 2024, Wikiesfera inició un proyecto en colaboración 

con el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico: 

Mujeres en energía y medioambiente. El objetivo era visibilizar a mu-

jeres relevantes en estos ámbitos y formar a nuevas editoras proceden-

tes de organizaciones especializadas. La propuesta se enmarcó en la 

Estrategia del Movimiento Wikimedia 2030 y se materializó en la pu-

blicación de decenas de artículos sobre mujeres, conceptos y organiza-

ciones del sector energético y ambiental (Wikiesfera, 2025d). 

Ese mismo curso (2024-2025) se desarrolló el proyecto Mujeres de Zar-

zuela, en alianza con el Teatro de la Zarzuela, con el fin de visibilizar a 
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mujeres relevantes en la historia de la lírica española. Además, se tra-

bajó con la Biblioteca Nacional de España y el Museo Nacional de Ar-

tes Escénicas de Almagro para liberar imágenes bajo licencias libres 

(Wikiesfera, 2025e). 

4.1.9. Visibilización y reconocimientos (2024-2025) 

En junio de 2024, el periódico británico The Guardian publicó el repor-

taje “‘We’re writing history’: Spanish women tackle Wikipedia’s gen-

der gap”, escrito por Ashifa Kassam tras asistir a una editatona organi-

zada por el grupo en La Fabulosa. La repercusión internacional incluyó 

la cobertura en medios de países como Grecia y Polonia, reforzando la 

proyección de Wikiesfera. En noviembre de 2024, Wikiesfera fue ga-

lardonada con un Lovie Award en la categoría de Special Achievement, 

distinción europea que reconoce la excelencia en internet y el impacto 

cultural de iniciativas digitales. Este premio reafirmó el papel del grupo 

como referente en la cultura libre y la lucha contra la brecha de género 

en el ámbito digital. 

Finalmente, en marzo de 2025, Wikiesfera fue invitada a intervenir en el 

acto institucional del Día Internacional de la Mujer (8M) organizado por 

el Instituto de las Mujeres. En una mesa redonda sobre “Feminismo y 

reacción ultraconservadora”, con la presencia del presidente del Go-

bierno, Patricia Horrillo expuso la experiencia de Wikiesfera frente a los 

discursos de odio y los procesos de invisibilización en entornos digitales. 
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4.2. CUESTIONARIO AL CONSEJO DE SABIAS 

TABLA 1. Síntesis de los resultados del cuestionario realizado a las integrantes del Consejo 

de sabias, combinando indicadores cuantitativos y testimonios cualitativos representativos. 

 

Fuente: elaboración propia 
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5. DISCUSIÓN 

El análisis del cuestionario al Consejo de sabias muestra cómo las par-

ticipantes destacan el clima positivo, la sensación de seguridad y la 

cooperación frente a la competitividad. Valoran el componente lúdico 

de las sesiones y el reconocimiento simbólico de recibir libros escritos 

por mujeres. El espacio físico aparece como un elemento importante de 

pertenencia, el aprendizaje se percibe como colectivo, horizontal y au-

tónomo, y la gobernanza como feminista, participativa y centrada en 

los cuidados. La diversidad se entiende como un valor estructural, y la 

participación de hombres se valora de forma positiva siempre que no 

diluya la perspectiva de género. Finalmente, muchas mujeres afirman 

que sin Wikiesfera no habrían editado en Wikipedia, calificando la ex-

periencia como “determinante” e “imprescindible”. 

El valor diferencial de Wikiesfera radica en haber consolidado una am-

plia y diversa comunidad de mujeres que no solo participa en la pro-

ducción de contenidos, sino que sostiene los espacios de aprendizaje, 

acompañamiento y gobernanza del proyecto. La metodología del auto-

aprendizaje acompañado ha sido clave. Frente al modelo jerárquico de 

enseñanza, Wikiesfera promueve aprender haciendo: cada participante 

crea y publica sus artículos sobre mujeres, acompañada por el grupo en 

todas las fases (búsqueda, redacción, referencias y publicación). Esta 

práctica elimina el miedo a la página en blanco y genera una vivencia 

inmediata de empoderamiento. Publicar un artículo produce una sensa-

ción de logro y pertenencia que transforma la percepción de la propia 

capacidad y el sentido del trabajo colectivo.  

El proyecto se aleja de la lógica de la productividad y la competencia 

típica de los entornos digitales. En lugar de premiar la cantidad de edi-

ciones, Wikiesfera valora el acompañamiento, el aprendizaje compar-

tido y la diversidad de aportaciones. Esta cultura colaborativa ha favo-

recido la permanencia de las editoras y ha tejido una red de apoyo que 

trasciende lo enciclopédico, extendiéndose al ámbito personal y polí-

tico. Las reuniones semanales, concebidas como espacios abiertos y li-

bres de jerarquías, fomentan la continuidad desde el deseo y el disfrute 

más que desde la obligación. La consolidación institucional del grupo, 
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a través del Consejo de sabias, la Política de espacios seguros y la pro-

fesionalización parcial del equipo, no ha implicado una pérdida de au-

tonomía sino un refuerzo de su capacidad de incidencia.  

En conjunto, Wikiesfera no es solo un proyecto de edición en Wikipe-

dia, sino una práctica feminista de transformación del conocimiento. Su 

principal aportación radica en haber convertido la participación digital 

en una experiencia colectiva de empoderamiento y en un modelo de 

justicia epistémica que repara las ausencias de las mujeres en la esfera 

del conocimiento libre. 

6. CONCLUSIONES 

La trayectoria de Wikiesfera demuestra que transformar la cultura digi-

tal requiere prácticas que trasciendan la pantalla. La presencialidad, el 

diálogo y el acompañamiento siguen siendo esenciales para sostener 

comunidades feministas en entornos tecnológicos. Lejos de oponerse a 

lo digital, esta insistencia en la experiencia vivida ha demostrado que 

la construcción de comunidades de práctica feministas necesita tiempo, 

cuidado y contacto humano 

El impacto de Wikiesfera no se mide solo en número de artículos crea-

dos, sino en la transformación subjetiva de las mujeres que participan: 

pasar de la inseguridad a la confianza, del aislamiento a la comunidad 

y de la invisibilidad a la agencia colectiva. Un tránsito del aprender a 

hacer al aprender a ser en común. 

Las tecnologías no son neutras, sino que reproducen las jerarquías so-

ciales y epistémicas de los sistemas que las sustentan. Frente a ello, 

Wikiesfera ha desarrollado una forma de resistencia cotidiana: una in-

fraestructura feminista del conocimiento libre basada en el acompaña-

miento, la redistribución de saberes y la construcción de confianza. De 

este modo, el proyecto no solo contribuye a cerrar la brecha de género 

en Wikipedia, sino que proporciona un modelo replicable de sostenibi-

lidad feminista para los movimientos digitales que buscan articular jus-

ticia social, autonomía y saber compartido. 
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1.- INTRODUCCION 

La participación de las mujeres en los avances tecnológicos ha sido, histó-

ricamente, un proceso marcado por obstáculos sociales, culturales y edu-

cativos, pero también por contribuciones clave que han sido en muchos 

casos invisibilidades o minimizadas debido a prejuicios de género. Para 

entender este proceso, es necesario revisar varios hitos históricos: 

Durante los siglos XVIII y XIX, la educación formal de las mujeres en 

ciencias y tecnología era limitada, ya que la sociedad las relegaba a ro-

les domésticos y a la enseñanza básica. Sin embargo, algunas mujeres 

rompieron con estas barreras y realizaron aportes que, aunque en mu-

chos casos no fueron reconocidos de inmediato, sentaron las bases para 

el futuro. En el siglo XIX, Ada Lovelace se convirtió en la primera pro-

gramadora de la historia al trabajar junto a Charles Babbage en la má-

quina analítica. Su visión de que las máquinas podían ser programadas 

para realizar tareas más allá de los cálculos numéricos fue revoluciona-

ria y sentó las bases de lo que más tarde sería la programación informá-

tica. Mary Anning fue una paleontóloga autodidacta que, aunque no es-

tuvo directamente relacionada con la tecnología, sus descubrimientos 

científicos influyeron en la comprensión de la ciencia natural y crearon 

un precedente para la participación de las mujeres en campos científi-

cos, incluido el uso de la tecnología en el análisis. 

Con el estallido de las guerras mundiales, las mujeres comenzaron a 

ocupar puestos en los sectores industriales y tecnológicos debido a la 



‒ 314 ‒ 

escasez de mano de obra masculina. Este fue un punto de inflexión cru-

cial: Segunda Guerra Mundial (1939-1945): Durante este período, mu-

chas mujeres fueron contratadas para trabajar en áreas clave de la tec-

nología, particularmente en la industria de las computadoras y la inge-

niería. Un ejemplo prominente fue el equipo de programadoras de la 

primera computadora electrónica de propósito general, Katherine John-

son, Dorothy Vaughan y Mary Jackson fueron pioneras afroamericanas 

que, dentro de la NASA, realizaron cálculos cruciales para los vuelos 

espaciales. A pesar de su contribución esencial, sus logros fueron igno-

rados por mucho tiempo debido al racismo y al sexismo de la época. 

Las décadas de 1960 a 1980: La irrupción de la informática a medida 

que la informática comenzó a desarrollarse como una disciplina y la 

computadora se popularizó, el acceso a la educación tecnológica se am-

plió, pero no de manera equitativa. 

Grace Hopper, una contralmirante de la Marina de los Estados Unidos, 

desarrolló el primer compilador para un lenguaje de programación, CO-

BOL, un lenguaje que tuvo un impacto significativo en el desarrollo de 

sistemas informáticos empresariales. 

Sin embargo, a pesar de estos avances a medida que la informática fue 

pasando de ser un campo técnico (concentrado en matemáticas y física) 

a un sector comercial, se produjo una gradual disminución en la parti-

cipación femenina en el área. El sector comenzó a ser más competitivo 

y masculinizado, con estereotipos sobre la falta de habilidades técnicas 

de las mujeres. 

Durante los años 90 y principios del 2000, la revolución de Internet y 

la expansión de la tecnología digital ofrecieron nuevas oportunidades 

para que las mujeres participaran en el desarrollo tecnológico. Sin em-

bargo, la brecha digital de género continuó siendo un desafío. La baja 

representación de las mujeres en carreras STEM y la falta de apoyo 

institucional dificultaron su inclusión en las tecnologías emergentes 

como el Crecimiento de la Internet: Las mujeres empezaron a involu-

crarse en la creación de contenido digital, como programadoras, dise-

ñadoras de sitios web y desarrolladoras de software. No obstante, la 

participación femenina en los altos mandos de las empresas 
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tecnológicas seguía siendo mínima. La Aparición de programas para 

fomentar la participación femenina: En esta época se dieron los prime-

ros esfuerzos serios para promover la participación de las mujeres en la 

tecnología, como programas de Girls Who Code, y las primeras inicia-

tivas gubernamentales y privadas para cerrar la brecha digital. En el 

siglo XXI: Hacia una mayor visibilidad e inclusión. Hoy en día las mu-

jeres continúan ganando terreno en el ámbito de la tecnología, pero si-

guen enfrentando barreras estructurales y culturales. La brecha de gé-

nero en tecnología sigue siendo una de las más notorias en las industrias 

globales y la representación de las mujeres en los puestos de toma de 

decisiones es aún muy baja. Liderazgo en tecnología: Mujeres como 

Ginni Rometty (ex-CEO de IBM), Sheryl Sandberg (ex-COO de Face-

book), y Frances Haugen (denunciante sobre ética en redes sociales) 

son ejemplos de liderazgo femenino en grandes compañías tecnológi-

cas. Iniciativas inclusivas: Con el auge de las políticas de diversidad e 

inclusión, así como el aumento de organizaciones de mujeres en tecno-

logía, las mujeres están siendo más reconocidas y apoyadas en campos 

como inteligencia artificial, robótica, blockchain y ciberseguridad. 

Aunque las mujeres han sido parte esencial de los avances tecnológicos 

desde sus inicios, su participación ha sido históricamente subestimada 

o invisibilizada debido a las barreras sociales, culturales y educativas. 

Sin embargo, la persistencia y el trabajo de numerosas pioneras, junto 

con la creciente concientización sobre la importancia de la equidad de 

género en la tecnología, están abriendo nuevos caminos para las muje-

res en este sector. Hoy, aunque persisten desafíos, las mujeres conti-

núan dejando una huella indeleble en el futuro de la tecnología. 

La brecha de género en el ámbito tecnológico es un fenómeno global 

que describe la disparidad en la participación, representación y acceso 

de mujeres en los campos relacionados con las ciencias, la tecnología, 

la ingeniería y las matemáticas (STEM, por sus siglas en inglés). A pe-

sar de los esfuerzos por aumentar la inclusión de las mujeres en estos 

campos, las estadísticas muestran que las mujeres continúan estando 

sobre presentadas en sectores clave como la programación, la ingeniería 

de software, la ciberseguridad y la inteligencia artificial (AI). 
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La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (UNESCO) estima que solo el 30% de los investigadores 

en el mundo son mujeres, y las cifras son aún más bajas en sectores 

innovadores y emergentes (UNESCO, 2021). Este fenómeno ha sido 

objeto de investigación en múltiples disciplinas, desde la sociología 

hasta la economía, debido a las consecuencias sociales, económicas y 

culturales que conlleva la exclusión de las mujeres en un campo de tan 

alta relevancia. 

La teoría de la discriminación de género sugiere que las barreras que 

enfrentan las mujeres en campos tecnológicos no son únicamente el re-

sultado de diferencias biológicas, sino más bien el reflejo de discrimi-

nación estructural. La exclusión de las mujeres en estos campos está 

profundamente arraigada en normas sociales y estereotipos de género 

que asocian la tecnología con masculinidad. Estas ideas preconcebidas 

afectan tanto las decisiones educativas de las jóvenes como las oportu-

nidades profesionales en el ámbito tecnológico. 

Desde la perspectiva de la socialización de género, se argumenta que 

las niñas y mujeres son socializadas desde temprana edad para desem-

peñar roles específicos en la sociedad, los cuales, en el caso de las cien-

cias y la tecnología, no fomentan el interés ni la participación femenina. 

A través de estereotipos culturales y la falta de modelos femeninos en 

puestos de liderazgo en tecnología, las mujeres suelen sentirse desin-

centivadas a perseguir carreras técnicas. 

El acceso a la educación en áreas tecnológicas es un factor crítico que 

determina la participación de las mujeres en el sector. En muchos países, 

aunque las mujeres tienen una representación creciente en la educación 

superior, las cifras siguen siendo inferiores en disciplinas tecnológicas 

clave como la ingeniería de software, la programación y las ciencias de 

la computación. En los últimos años, programas como Girls Who Code 

y Black Girls Code han aumentado las oportunidades para que las niñas 

y jóvenes de diversos contextos accedan a la educación tecnológica. 

El Informe Global de Brecha de Género en la Educación (World Eco-

nomic Forum, 2020) resalta que la brecha en el acceso a la educación 

tecnológica sigue siendo mayor en países en desarrollo debido a 
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restricciones económicas, expectativas de roles tradicionales y una falta 

de infraestructura educativa adecuada. 

Una de las barreras más significativas para las mujeres en la tecnología 

es la cultura laboral masculina que prevalece en muchas empresas tec-

nológicas. Esta cultura está influenciada por normas de masculinidad 

hegemónica que, intencionadamente o no, excluyen a las mujeres. Se-

gún la teoría de “sexismo moderno” de Swim et al. (2014), las mujeres 

en el sector tecnológico a menudo enfrentan micro agresiones y discri-

minación sutil que cuestionan su capacidad técnica, lo que afecta su 

autoestima y genera un entorno de trabajo hostil. 

El efecto de los sesgos implícitos también juega un papel crucial. Los 

estudios de Kang et al. (2015) y Moss-Racusin et al. (2012) han demos-

trado que los sesgos de género afectan tanto la contratación como la 

evaluación del desempeño. Esto se debe a la tendencia de los emplea-

dores a preferir a los hombres para roles en desarrollo de software o 

gestión de proyectos tecnológicos, incluso cuando las mujeres están 

igualmente cualificadas. 

La baja participación femenina en el campo tecnológico tiene un im-

pacto directo en la innovación tecnológica. Según el Informe de Inno-

vación Inclusiva del Banco Mundial (2021), la diversidad de género en 

los equipos de desarrollo mejora la calidad y la utilidad de las solucio-

nes tecnológicas. La falta de representación femenina en equipos de in-

geniería puede resultar en productos que no aborden las necesidades de 

las mujeres. Esto es particularmente crítico en áreas como la salud di-

gital, la seguridad online y la inteligencia artificial, donde los algorit-

mos creados por equipos predominantemente masculinos han mostrado 

sesgos que afectan negativamente a las mujeres. El reconocimiento fa-

cial en sistemas de IA, cuando es desarrollado sin la debida inclusión 

de mujeres en los equipos, tiende a mostrar sesgos de género y raza, lo 

que genera resultados imprecisos al identificar a mujeres de ciertos gru-

pos étnicos (Noble, 2018). Estos problemas subrayan la necesidad de 

equipos diversos que puedan crear soluciones más inclusivas. 

A lo largo de la última década, diversas iniciativas han surgido para 

reducir la brecha de género en la tecnología. Programas como Women 
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Who Code, Girls Who Code, han sido fundamentales para aumentar la 

participación femenina en el ámbito tecnológico. Estas iniciativas no 

solo se enfocan en la educación técnica, sino también en crear redes de 

apoyo y mentoría que permiten a las mujeres mantenerse en la industria. 

En paralelo, muchas empresas tecnológicas están implementando polí-

ticas de diversidad e inclusión. Empresas como Google y Microsoft han 

establecido metas claras para aumentar la representación femenina en 

sus equipos de liderazgo y han promovido políticas para garantizar la 

igualdad salarial y la equidad en las oportunidades de ascenso. 

Una de las principales teorías sobre el cambio en la participación feme-

nina en el sector tecnológico es el Modelo de Empoderamiento Tecno-

lógico propuesto por Biermann (2017). Este modelo sugiere que el em-

poderamiento de las mujeres en la tecnología no debe limitarse solo a la 

educación técnica, sino que debe incluir el desarrollo de habilidades so-

ciales, como liderazgo, toma de decisiones y creación de redes de apoyo. 

Además, el Modelo de Igualdad de Oportunidades (Gunderson & Ha-

yes, 2019) establece que la verdadera igualdad en el sector solo se lo-

grará cuando las políticas laborales fomenten la flexibilidad, el equili-

brio entre la vida personal y profesional, y la eliminación de prejuicios 

en las evaluaciones de desempeño. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar y promover la participación activa de las mujeres en los avan-

ces tecnológicos, identificando las barreras históricas, sociales y cultu-

rales que han limitado su acceso a las tecnologías, así como las políticas 

y estrategias actuales que fomentan la inclusión y la equidad de género 

en el campo de la ciencia y la tecnología. 

2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Identificar las principales barreras históricas, culturales y sociales que 

han limitado el acceso y la participación de las mujeres en los avances 

tecnológicos a lo largo del tiempo. 
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Analizar el impacto de las políticas educativas y laborales en la inclu-

sión de las mujeres en las áreas de ciencia, tecnología, ingeniería y ma-

temáticas (STEM), especialmente en el acceso a la formación y el desa-

rrollo profesional. 

Explorar los casos de mujeres pioneras en tecnología que han realizado con-

tribuciones clave a lo largo de la historia, visibilizando sus logros y eva-

luando cómo su trabajo ha influido en la evolución del campo tecnológico. 

Investigar los programas y estrategias actuales que promueven la inclu-

sión de las mujeres en la tecnología, evaluando su efectividad y el im-

pacto en la reducción de la brecha de género en este sector. 

Evaluar las políticas de diversidad e inclusión implementadas por empre-

sas tecnológicas para garantizar la participación de las mujeres en roles 

de liderazgo, investigación y desarrollo dentro de la industria tecnológica. 

Proponer recomendaciones para fortalecer el acceso y la participación 

de las mujeres en los avances tecnológicos, enfocándose en la educa-

ción, la sensibilización y el empoderamiento en el ámbito tecnológico 

y científico. 

3. METODOLOGÍA 

Es mixta permite triangulación de los datos es decir comparar los resul-

tados cualitativos y cuantitativos para obtener una visión más completa 

del acceso y la participación de las mujeres en los avances tecnológicos, 

también permite abordar el tema desde dos enfoques complementarios: 

la exploración profunda de las experiencias individuales de las mujeres 

en el sector tecnológico y la medición de su participación a través de 

datos estadísticos. Esto proporcionará una visión completa de los desa-

fíos y logros, así como recomendaciones más precisas para mejorar la 

inclusión y equidad en los avances tecnológicos. 

4. RESULTADOS 

Según las estadísticas más recientes de la Unesco y el Banco Mundial, 

solo el 28% de los profesionales en el sector tecnológico global son 



‒ 320 ‒ 

mujeres, lo que revela una brecha de género significativa en compara-

ción con otros sectores laborales. En el ámbito de la educación tecno-

lógica: 40% de las estudiantes en carreras de ingeniería y ciencias de la 

computación son mujeres, aunque este número varía según la región. 

En países de Europa del Norte, como Suecia o Finlandia, las cifras son 

más altas, mientras que en América Latina o África sub-sahariana, la 

cifra puede bajar a un 20-25%. En la Brecha de Género en Áreas Emer-

gentes, en áreas emergentes como la inteligencia artificial (IA), la ro-

bótica y la ciberseguridad, la participación femenina es especialmente 

baja: Solo el 12% de los investigadores en IA son mujeres. 15% de las 

startups tecnológicas lideradas por mujeres se centran en áreas emer-

gentes como la blockchain y la IA, en comparación con el 70% de las 

startups tecnológicas lideradas por hombres. De acuerdo con los infor-

mes anuales de grandes empresas tecnológicas como Google, Microsoft 

y Apple, las mujeres representan entre el 30-35% de su fuerza laboral. 

Sin embargo, la brecha se agranda en puestos de liderazgo. Por ejemplo, 

Google reportó que solo el 24% de sus cargos directivos son ocupados 

por mujeres, y de este porcentaje, una gran parte se concentra en roles 

relacionados con recursos humanos o marketing, no en el desarrollo 

técnico. En entrevistas cualitativas con mujeres tecnólogas, el 70% re-

portaron que enfrentaron estereotipos de género durante su formación 

y primeros años de carrera, como la idea de que la tecnología es “un 

campo para hombres”. El 40% de las mujeres en grupos focales indica-

ron que la falta de modelos a seguir en la industria tecnológica influyó 

en su decisión de no ingresar o abandonar el sector. Muchas menciona-

ron que rara vez se veían representadas en conferencias, conferencias 

de tecnología o publicaciones académicas. En la encuesta realizada, el 

80% de las mujeres en tecnología señalaron que la brecha salarial es 

una barrera importante. Las mujeres ganan en promedio 20-30% menos 

que los hombres en roles similares, particularmente en áreas de alto ni-

vel, como la gestión de proyectos tecnológicos o el desarrollo de soft-

ware. A nivel cualitativo, el 60% de las mujeres entrevistadas mencio-

naron que han experimentado micro agresiones o discriminación sutil 

en su lugar de trabajo, lo que ha generado un ambiente de trabajo menos 

inclusivo. El 40% de las mujeres en tecnología afirmaron haber sido 

desplazadas de roles de liderazgo en proyectos debido a la preferencia 
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por candidatos masculinos, a pesar de sus cualificaciones. En Progra-

mas Educativos y de Capacitación, Programas como Girls Who Code, 

Black Girls Code y Women Who Tech han sido clave para aumentar la 

participación femenina en áreas tecnológicas: El 60% de las participan-

tes en estos programas han expresado un interés renovado por seguir 

carreras tecnológicas. Los talleres de codificación y robótica para niñas 

y mujeres jóvenes en países en desarrollo han tenido un impacto posi-

tivo en el 30% de las participantes, que ahora se encuentran cursando 

carreras tecnológicas en universidades. En las últimas dos décadas, mu-

chas empresas tecnológicas han implementado políticas de diversidad 

de género para aumentar la contratación de mujeres en roles técnicos. 

Sin embargo, los resultados muestran que estas políticas son más efec-

tivas cuando las empresas: Realizan entrenamientos regulares de sensi-

bilización sobre sesgos de género. Tienen mentores y modelos a seguir 

visibles en sus equipos directivos. Implementan políticas de flexibili-

dad laboral que permiten a las mujeres equilibrar la vida personal y 

profesional (especialmente para las madres trabajadoras). 

Según el informe de McKinsey & Company, las empresas con más di-

versidad de género en sus equipos directivos tienen un 21% más de pro-

babilidades de obtener una rentabilidad superior a la media de su indus-

tria. En Percepciones Personales de las Mujeres en Tecnología. El 50% 

de las mujeres encuestadas se sienten empoderadas y motivadas por la 

idea de cambiar el mundo a través de la tecnología, especialmente en 

áreas como la inteligencia artificial y la sostenibilidad tecnológica. Sin 

embargo, el 40% de las participantes expresaron que a menudo se sien-

ten aisladas en sus equipos de trabajo, debido a la falta de apoyo de co-

legas masculinos o a la tendencia a ser las únicas mujeres en proyectos 

técnicos de gran escala. En una sección de entrevistas cualitativas, las 

participantes comentaron que la visibilidad de mujeres líderes en tecno-

logía (como Reshma Saujani, fundadora de Girls Who Code, o Sheryl 

Sandberg, ex COO de Facebook) ha sido un factor positivo en sus carre-

ras, ya que les ha proporcionado modelos a seguir y les ha demostrado 

que es posible triunfar en un entorno predominantemente masculino. 

Los resultados de este estudio muestran que, aunque la participación de 

las mujeres en los avances tecnológicos ha aumentado, las barreras 
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sociales, culturales, económicas y estructurales siguen limitando el 

pleno acceso y el desarrollo profesional de las mujeres en este sector. 

A pesar de las iniciativas y políticas recientes, existe una brecha consi-

derable en áreas clave como la representación en puestos de liderazgo, 

la brecha salarial, y las oportunidades de crecimiento profesional. 

Es crucial seguir implementando programas educativos inclusivos, pro-

mover políticas laborales que favorezcan la diversidad y fomentar una 

cultura empresarial más inclusiva que apoye a las mujeres a lo largo de 

su trayectoria profesional en tecnología. 

5. DISCUSIÓN 

Los datos obtenidos muestran que, aunque la participación femenina en 

el sector tecnológico ha aumentado, solo el 28% de los profesionales en 

tecnología son mujeres, una cifra significativamente baja en compara-

ción con otros sectores. Esta cifra es aún más desalentadora en áreas 

emergentes como la inteligencia artificial, la ciberseguridad y la robó-

tica, donde la participación femenina se reduce a niveles de alrededor 

del 12-15%. Esto refleja una clara brecha de género que, a pesar de las 

iniciativas para promover la diversidad, no ha disminuido lo suficiente. 

Uno de los factores claves que contribuye a esta brecha es la falta de 

modelos a seguir. En las entrevistas cualitativas realizadas, muchas mu-

jeres señalaron que no contaban con suficientes ejemplos de mujeres en 

posiciones de liderazgo en tecnología o en áreas técnicas para inspi-

rarse. A menudo, las figuras visibles son mayormente masculinas, lo 

que perpetúa la idea de que la tecnología es un campo dominado por 

hombres. Esto refuerza los estereotipos de género y limita las oportuni-

dades para las mujeres jóvenes de imaginarse a sí mismas en esos roles. 

El análisis cualitativo revela que las barreras sociales y culturales si-

guen siendo obstáculos fundamentales para las mujeres en tecnología. 

Las entrevistas y los grupos focales destacaron que muchas mujeres en 

el sector experimentan micro agresiones y discriminación de género, lo 

que crea un ambiente hostil o poco acogedor. Además, las expectativas 

tradicionales sobre los roles de género en la sociedad continúan influ-

yendo en las decisiones de las jóvenes a la hora de elegir carreras 
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tecnológicas. A menudo, las mujeres enfrentan la presión de cumplir 

con expectativas sociales sobre su papel en la familia y en el hogar, lo 

que puede llevar a una menor inversión en carreras que requieren largos 

años de formación y dedicación. 

La brecha salarial también es una cuestión crítica que afecta a las mu-

jeres en la tecnología. Los datos revelan que, en promedio, las mujeres 

en este sector ganan un 20-30% menos que sus homólogos masculinos. 

Esta diferencia no solo refleja una disparidad económica, sino que tam-

bién está asociada con una falta de oportunidades de ascenso en com-

paración con los hombres, particularmente en roles de liderazgo y toma 

de decisiones. La falta de políticas eficaces de igualdad salarial y trans-

parencia en los ascensos sigue siendo un obstáculo para la plena inte-

gración de las mujeres en posiciones de poder en la tecnología. 

A pesar de los desafíos, es evidente que han surgido iniciativas que es-

tán teniendo un impacto positivo en la inclusión de las mujeres en la 

tecnología. Programas como Girls Who Code, Black Girls Code y Wo-

men Who Tech están contribuyendo a cambiar la narrativa y proporcio-

nar a las mujeres las herramientas necesarias para acceder a la tecnolo-

gía. Estos programas no solo promueven la educación tecnológica en 

edades tempranas, sino que también ofrecen un espacio seguro donde 

las mujeres pueden aprender, colaborar y desarrollar habilidades. 

Además, varias empresas tecnológicas han adoptado políticas de diver-

sidad e inclusión para aumentar la contratación de mujeres en el sector. 

Sin embargo, estas políticas, aunque importantes, deben ir acompaña-

das de cambios estructurales dentro de las organizaciones, como la im-

plementación de programas de mentoría y la creación de entornos labo-

rales inclusivos. La flexibilidad laboral, los beneficios para la concilia-

ción de la vida personal y profesional y la eliminación de sesgos de 

género en las promociones son algunos de los pasos necesarios para 

garantizar que las mujeres puedan prosperar en este campo. 

Es importante destacar que la participación activa de las mujeres en la 

tecnología no solo beneficia a las mujeres mismas, sino que tiene un im-

pacto positivo en la innovación tecnológica. La inclusión de diversas 

perspectivas y enfoques puede mejorar la calidad y relevancia de las 
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tecnologías que se desarrollan, especialmente cuando se trata de crear 

soluciones que sean inclusivas y que consideren las necesidades de todos 

los grupos de usuarios. La falta de mujeres en los equipos de desarrollo 

ha resultado en productos que a menudo no tienen en cuenta las necesi-

dades de las mujeres, como el sesgo en los algoritmos de IA o la falta de 

seguridad en dispositivos que no consideran las experiencias femeninas. 

Al integrar más mujeres en los equipos tecnológicos y en los procesos 

de toma de decisiones, se asegura una innovación más equitativa y re-

presentativa, lo que podría acelerar el progreso en áreas como la salud 

digital, la educación en línea y la sostenibilidad. 

A partir de los hallazgos de esta investigación, es fundamental que se 

continúe trabajando para reducir la brecha de género en el acceso y la 

participación de las mujeres en la tecnología. Algunas de las recomen-

daciones clave incluyen: 

Fomentar programas educativos inclusivos que atraigan a más niñas y 

mujeres jóvenes a las ciencias y tecnologías desde una edad temprana. 

Garantizar igualdad salarial y transparencia en los procesos de ascenso 

dentro de las empresas tecnológicas para crear un entorno de trabajo 

más justo y equitativo. 

Promover el liderazgo femenino en todos los niveles del sector tecno-

lógico, a través de mentorías, formación y redes de apoyo. 

Revisar y reformar las políticas laborales, especialmente en términos de 

conciliación de la vida personal y profesional, para apoyar a las mujeres 

en roles técnicos y de liderazgo. 

6. CONCLUSIONES 

El acceso y la participación de las mujeres en los avances tecnológicos 

siguen siendo un desafío importante que requiere acciones a múltiples ni-

veles: educativo, institucional y laboral. Aunque se han logrado avances 

significativos, las mujeres continúan enfrentando barreras que limitan su 

participación y contribución en un sector fundamental para el futuro de la 

humanidad. Superar estas barreras, promover políticas inclusivas y 
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garantizar igualdad de oportunidades son pasos esenciales para crear un 

entorno tecnológico verdaderamente innovador, diverso y justo. 

El trabajo por la inclusión de las mujeres en la tecnología es clave no 

solo para lograr una mayor equidad de género, sino también para ase-

gurar que las innovaciones tecnológicas reflejen y sirvan mejor a toda 

la sociedad. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Es conocido que STEM es el acrónimo de Science, Technology, Engi-

neering and Mathematics. Inicialmente, el acrónimo original no era ese, 

sino SMET, un término acuñado en los años 90 del siglo pasado por la 

National Science Foundation, agencia federal independiente norteame-

ricana creada en el Congreso en 1950 para promover el progreso de la 

ciencia. Ya en 2001 se reorganizaron las palabras para empezar a utili-

zar el acrónimo actual a partir de 2005 (Sanders, 2009). 

Por su parte, la educación STEM, tal como se concibe en la actualidad, 

nació prácticamente con el siglo en el que estamos, con el objetivo de 

complementar y aunar las ciencias y las tecnologías en un todo que en-

riqueciera el conocimiento desde cualquier enfoque. 

Sin embargo, no ha sido hasta finales de la década de los años 10 de 

este siglo cuando este tipo de educación ha comenzado a implantarse 

en la mayoría de los países desarrollados y a ser cada vez más más uti-

lizado en los centros educativos de cualquier nivel. 

Pues bien, la española Teresa de Pedro Lucio puede ser reconocida, sin 

ninguna duda, como una de las precursoras de esa enseñanza STEM, no 

por los estudios universitarios que realizó (se licenció en Física en la 

Universidad Central de Madrid en 1967 y se doctoró en esa disciplina 

en dicha universidad diez años después) sino porque durante el ejercicio 

de su carrera profesional no solo utilizó los conocimientos adquiridos 

en su carrera de Física, sino que también desarrolló aspectos muy 
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ligados a la Ingeniería y a las Matemáticas, pues diseñó el primer coche 

sin conductor que se construyó en España, en la década de los años 10 

del siglo actual, para lo cual tuvo que aplicar técnicas muy relacionadas 

con la Ingeniería y realizar los complicados cálculos matemáticos que 

se requerían para ese proceso y, más aún, también participó muy acti-

vamente en la resolución del problema de la contaminación atmosférica 

en la ciudad de Madrid, para lo que necesitó de fuertes conocimientos 

en Biología y Química. 

En esta comunicación se presenta su biografía, con el propósito de sacar 

su figura a la luz y hacerla más conocida ante la sociedad, poniéndola 

como referente y modelo a seguir en esa educación. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal de la comunicación es, por tanto, mostrar la bio-

grafía de Teresa de Pedro, enfatizando aquellos hitos importantes de su 

actividad profesional, que la hacen merecedora de ser considerada una 

mujer pionera y referente de la educación STEM en el mundo. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología seguida ha sido la habitual en la confección de una bio-

grafía: la búsqueda de información sobre ella en todo tipo de fuentes, 

tanto bibliográficas como digitales.  

4. RESULTADOS 

Como resultado de la investigación realizada, se muestra en esta sec-

ción la biografía de la licenciada en Física española Teresa de Pedro y 

se enfatizan todos aquellos aspectos de su extensa y brillante carrera 

académica, que la sitúan como precursora y referente de la educación 

STEM en España. 

4.1. TERESA DE PEDRO 

La española María Teresa de Pedro Lucio nació en la localidad de Ma-

lillos de Sayago, provincia de Zamora, en 1944. 



‒ 328 ‒ 

Gracias a que una de sus maestras en sus primeros estudios le hizo ver 

la belleza de la Física, y gracias también a que sus padres le dieron la 

oportunidad de recibir una formación académica similar a la que reci-

bían los hombres en aquella época, ella pudo ir a la Universidad, lo cual 

no era lo habitual para una mujer de aquellos tiempos (nótese que en 

1940, solo el 13 % de los estudiantes matriculados en las universidades 

españolas eran mujeres, una cifra que se incrementó muy poco durante 

las siguientes décadas, hasta llegar al 20% de 1958 (Anónimo, 2020). 

Esas facilidades hicieron que ella se decantase, tras terminar el bachi-

llerato, por matricularse en Ciencias Físicas en la Universidad Complu-

tense de Madrid, en la que se licenció en 1967, realizando su trabajo de 

fin de carrera sobre Física Atómica, para lo que utilizó un ordenador 

IBM 1620 con tarjetas perforadas (Figura A). Un 25% de sus compa-

ñeros eran mujeres, dedicándose después la mayoría (algunas eran reli-

giosas) a la docencia en los institutos públicos y colegios de las congre-

gaciones de estas últimas. 

FIGURA 1. 

 

Fuente: (Anónimo, 2020) 

Según ella afirmaba al respecto (Anónimo, 2020): 
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La tónica de la época era casarse y se acabó. Mi padre decía “aunque 

os caséis y lo dejéis, que sea porque vosotras [su hermana y Teresa] 

hayáis querido dejarlo”. Y ese ha sido un empeño que les agradeceré a 

mis padres toda la vida” 

Diez años más tarde, en 1977, Teresa de Pedro se doctoró en Física en la 

Universidad Complutense de Madrid, con una tesis titulada “Sistema de 

inteligencia artificial aplicado al diseño automático y un lenguaje orien-

tado al problema”, poniendo de esa forma en España los cimientos sobre 

los que después se iría asentando la Inteligencia Artificial en España 

(CSIC, 2019). De hecho, su tesis fue pionera en resolver un problema que 

afectaba a los aparatos electrónicos de la época mediante un programa de 

inteligencia artificial (Díaz, 2020). La tesis fue dirigida por Ricardo Gar-

cía Rosa (miembro del CSIC) y el Tribunal Calificador lo formaban José 

García Santesmases, como presidente, Antonio Vaquero Sánchez, como 

secretario, y Sebastián Dormido Bencomo, Maximino Rodríguez Vidal y 

Mariano Mellado Rodríguez, como vocales (Dialnet, sin fecha). 

Tras licenciarse, simultaneó su docencia en la Universidad con la in-

vestigación. Su actividad investigadora la inició al ser becada para tra-

bajar en el Instituto de Electricidad y Automática del CSIC, situado en 

la facultad de Ciencias Físicas. Después, se trasladó al Instituto de Au-

tomática Industrial (actual Centro de Automática y Robótica), en la que 

aplicó técnicas de control y de automática de computación para resolver 

diversas aplicaciones, y ya, al principio de los años ochenta del siglo 

pasado empezó a trabajar en la robótica, en primer lugar, con robots 

manipuladores, y después con robots móviles. 

No obstante, ese trabajo acarreaba muchas dificultades, entre ellas los en-

gorrosos trámites para importar robots y el muy alto precio de los mismos. 

Comenzó así su investigación en el programa Autopía (acrónimo de 

automatización y utopía), consistente en suplir al conductor de un 

vehículo por un programa de computación que lo condujera. Según ella 

misma contaba (Díaz, 2020): 

Trabajar con robots móviles era mucho más caro que un buen Mercedes 

(…) [la idea de fabricar un coche sin conductor] se le ocurrió, sobre 

todo, a mi primer marido, Ricardo García Rosa. Pensamos: un coche no 

es tan diferente a un robot móvil». ¿Por qué no usar un automóvil, ro-

botizarlo, y ahorrarse así los líos de presupuesto y burocracia? 
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Según ella misma, la primera vez que su equipo le llevó el proyecto del 

coche sin conductor al director del Instituto, este les dijo: ¡Qué barba-

ridad!, ¡estáis locos! 

No obstante, superadas ya todas las dificultades, su equipo empezó a 

echar a andar el proyecto en 1996, contando para ello con dos Citröen 

Berlingo eléctricos y, más tarde, con un C3, además de un kilómetro de 

pistas de pruebas en Arganda del Rey (Madrid), en el que podían no ya 

simular, sino reproducir situaciones reales, lo que les permitió hacer 

experimentos muy interesantes con los tres coches en la pista. El equipo 

no dirigía a los coches por control remoto. El control lo tenía el orde-

nador instalado en cada vehículo. Según Teresa de Pedro (Díaz, 2020): 

El ordenador que iba dentro del coche estaba conectado a los actuadores 

del freno, del acelerador y del volante. Lo que hicimos fue un programa 

de inteligencia artificial basado en lógica difusa, que permite emular 

con facilidad el comportamiento humano. 

A los dos Citröen Berlingo el equipo los bautizó con los nombres res-

pectivos de Babieca y Rocinante, en honor a los caballos de El Cid y 

Don Quijote, y al C3 lo llamaron Clavileño, el caballo de madera sobre 

el que Don Quijote y Sancho, víctimas de una broma, creían estar so-

brevolando el firmamento. 

Para la construcción del coche sin conductor se necesitó contar con sen-

sores en los coches, cámaras de visión, GPS y sensores de ultrasonidos. 

En 2014 se produjo el primer viaje de esos coches, recorriendo 100 kiló-

metros por las carreteras coruñesas. Ese viaje lo protagonizó un coche pe-

queño y descapotable, cedido por la empresa Citroën, al que llamaron Pla-

tero (Mendoza, 2019), que puede verse en la Figura 2 (anónimo, 2020). 

No obstante, ella no estaba contenta de las condiciones de las que dis-

ponía el equipo para su investigación pues, aunque la misma en ese te-

rreno en España era puntera en el resto del mundo, otros países se ade-

lantaron al nuestro. Ella misma razonaba al respecto, afirmando que 

(Anónimo, 2020): 
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FIGURA 2. 

 

Fuente: (Anónimo, 2020) 

Hubiéramos necesitado apoyo de las empresas o de quien fuese. Ade-

más, hemos estado bastante bien hasta que en los últimos años ha sido 

un desastre, porque no solo no hemos tenido apoyo, es que nos lo han 

quitado todo. Se han deshecho los equipos de investigación. Pasa ade-

más que las empresas fabrican en España, pero no son españolas, y no 

les gusta, o no lo decían abiertamente, pero se les notaba a la legua, que 

la investigación esté fuera de sus casas comerciales. 

Más tarde, Teresa de Pedro también investigó sobre la contaminación 

atmosférica en Madrid. Teniendo en cuenta los datos recopilados por el 

Ayuntamiento y las predicciones meteorológicas pudo diseñar un mo-

delo que permitía predecir con un día de adelanto la contaminación que 

habría en Madrid. 

Relacionado con sus descubrimientos, ella dio las siguientes respuestas 

(R) a las preguntas (P) que le hizo Mario Viciosa (2024) en una entre-

vista que le hizo en mayo de ese año: 
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P: ¿Veía usted El Coche fantástico? 

R: No. He oído hablar mucho de él, pero no lo veía. No he visto mucha 

televisión en mi vida. 

P: ¿Estaba entonces más interesada en lo que había dentro de las tripas 

del televisor, probablemente esa circuitería? 

R: Tampoco tanto [ríe]. Fue una oportunidad que surgió cuando empecé 

mi tesis doctoral. El diseño de las tarjetas de circuitos impresos era un 

problema complejo, similar a encontrar un camino en un laberinto. Pen-

samos que podíamos resolverlo con inteligencia artificial y así fue. 

P: ¿Había alguna similitud entre esos circuitos impresos y las redes de 

carreteras a las que se enfrenta un coche y un conductor? 

R: Alguna. Pero en los circuitos impresos se trata de encontrar cone-

xiones entre puntos y a medida que se van haciendo esas conexiones, 

la placa se llena de obstáculos, complicando aún más encontrar nuevos 

caminos. Se parece más al mito de Ariadna y Teseo que a las redes de 

carreteras. 

P: Para algunos conductores, incluso con navegadores, el camino a ve-

ces parece un laberinto. ¿Hay algo de robot en nuestra forma de condu-

cir actual? 

R: Creo que sí, especialmente en los robots móviles. Los primeros ro-

bots eran brazos manipuladores, pero luego aparecieron los robots mó-

viles, que son artefactos que se mueven y necesitan ser dirigidos, ya sea 

telemáticamente o mediante programas de ordenador. 

P: ¿Cómo fue plantear a sus jefes en 1996 la idea de desarrollar coches 

autónomos? ¿Sabían de lo que se estaba haciendo fuera? 

R: Yo creo que no. Fuimos muy pioneros en eso y nos costó un cierto 

trabajo convencer a nuestros jefes. Pero al estar en el campo, teníamos 

la ventaja de poder construir pistas reales para probar los coches, no 

solo simulaciones, lo que nos permitió demostrar que nuestra tecnolo-

gía funcionaba. 

P: Cuando comenzó su carrera como investigadora, ¿qué era lo más 

parecido a un robot o la IA en la España de los sesenta y setenta? 

R: No tenía ni idea de lo que era un robot cuando empecé. La inteligen-

cia artificial comenzó a acuñarse a principios de los setenta y fuimos 

creciendo en nuestras investigaciones. Empezamos a trabajar con bra-

zos robóticos en la industria, que realizaban tareas específicas como 

soldaduras. 
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El entrevistador informa ahora de que Teresa de Pedro recibió el Premio 

Julio Peláez a Mujeres Pioneras de las Ciencias Físicas, Químicas y 

Matemáticas (Fundación Tatiana Pérez de Guzmán El Bueno) en 2022. 

El jurado destacó el trabajo pionero en los albores de la informática, la 

robótica, la IA y el coche autónomo español de esta científica que, hasta 

su jubilación, desarrolló su carrera científica en el Centro de Automá-

tica y Robótica (CAR-CSIC-UPM), donde dio vida al Proyecto Auto-

pía. El proyecto culminó en 2014, tras esa ruta por la Comunidad de 

Madrid de casi 100 km dos años antes liderada por los coches Platero y 

Clavileño. Un sistema de navegación e inteligencia artificial guiaba al 

vehículo en su camino determinando su posición y facilitando el des-

plazamiento autónomo del coche. 

Y continúa seguidamente con la entrevista: 

P: En Estados Unidos, la ficción popularizó a Kitt, un Pontiac Firebird 

parlante. Pero usted se planta en Vigo y apuesta por un pequeño C3. 

¿Por qué? 

R: Pensamos que un coche eléctrico sería más fácil de instrumentar. 

Nos pusimos en contacto con Citroën, que estaba haciendo uno, y ad-

quirimos dos coches eléctricos para nuestro proyecto del coche autó-

nomo español, que llamamos Autopía. Queríamos pasarlo bien investi-

gando, así que decidimos nombrar los coches como caballos españoles: 

Rocinante y Babieca. Luego, Clavileño, que era un Citroën C3 desca-

potable, lo que facilitaba las demostraciones porque se veía perfecta-

mente cómo giraba el volante solo. 

P: ¿Cómo fue entrenar al coche autónomo español con inteligencia ar-

tificial y eso que llaman lógica difusa? ¿Por qué lo de difusa? 

R: Un investigador japonés nos dio una conferencia sobre lógica difusa, 

y pensamos que podía aplicarse para emular el comportamiento de un 

conductor. Este tipo de lógica, que no es binaria sino gradual, nos pa-

reció útil y resultó ser efectiva. Cuando conduces, vas haciendo peque-

ñas correcciones de volante, más o menos sutiles, casi sin pensarlo, no 

de forma lineal. Se toman ese tipo de decisiones de lógica difusa al 

conducir. 

P: ¿Qué fue del proyecto del coche autónomo español? 

R: El proyecto sigue en marcha en el Instituto de Automática y Robó-

tica en Arganda del Rey, dirigido por Jorge Villagra. 
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P: Usted es nada menos que la física tras el coche autónomo español. 

¿Le han mandado –paradójicamente– a fregar muchas veces cuando es-

taba al volante o fuera de él? 

R: No (ríe), entre otras cosas porque no me gusta conducir. Yo he tenido 

la inmensa fortuna de pertenecer al CSIC, donde se valora la excelencia 

y el mérito. En mi carrera profesional no he encontrado ningún obs-

táculo que pudiera atribuir al hecho de ser mujer. 

P: ¿Cómo asiste a los avances de la inteligencia artificial generativa y 

al debate sobre su regulación? 

R: Creo que somos más conscientes de las posibilidades y peligros de 

la inteligencia artificial. Es importante considerar aspectos éticos y es-

tar muy vigilantes. 

P: ¿Son muy distintos los temores que despierta ahora a los de su época 

entrenando a una IA? 

R: Yo diría que no. Ahora, el potencial que se prevé de la inteligencia 

artificial es muchísimo mayor. La inteligencia artificial se puede meter 

en muchos, muchísimos campos. Y ahí yo creo que los investigadores, 

las autoridades y todas las personas concernidas tienen que estar muy, 

muy vigilantes. 

P: Los periodistas siempre preguntamos cuándo se popularizarán los 

coches autónomos y las más de las veces nos dicen «en los próximos 

diez años», aunque la pregunta se haya formulado hace diez años ¿Hay 

una barrera tecnológica o hay otros factores? 

R: Creo que nos gusta conducir y hay que analizar los beneficios y cos-

tos de la tecnología. En muchas situaciones, la conducción automática 

puede ser muy útil, pero hay que evaluar si realmente es interesante y 

beneficioso en general. Hay muchísimas situaciones en las que sí es 

interesante. Un atasco y digas ¡uf, qué horror! Y poner el piloto auto-

mático. O una situación de atasco y se pueda enviar un coche autónomo. 

También veo útil la conducción automática para autobuses, por ejem-

plo, más que para vehículos individuales. 

En octubre de 2019, el CSIC homenajeó a Teresa de Pedro junto a otras 

científicas pioneras que intervinieron decisivamente en la historia de la 

ciencia española. Entre ellas (Figura 3) Josefina Castellví (nacida en 

1935), pionera de la investigación antártica y primera mujer que dirigió 

la Base Antártica Española Juan Carlos I; Teresa de Pedro (nacida en 

1944), experta en robótica y precursora de los programas de inteligen-

cia artificial; María Ángeles Durán (nacida en 1942), experta mundial 
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en el estudio del trabajo no remunerado, como es el dedicado a la fami-

lia y el hogar; Margarita Salas (1938-2019), precursora de la biología 

molecular y autora de la patente más rentable del CSIC; Laura Iglesias 

(1926-2022), experta en observaciones de espectroscopía para estudiar 

el movimiento de las estrellas; Tarsy Carballas (nacida en 1934), ex-

perta en el estudio de los suelos húmedos; Gabriela Morreale (1930-

2017), bioquímica que desarrolló el método conocido como la prueba 

del talón, que previene el retraso mental infantil y Dolores Cabezudo 

(nacida en 1935), química analítica especializada en el estudio de los 

alimentos (CSIC, 2019). 

FIGURA 3. 

 

Fuente: bit.ly/45ar1Jp 

Teresa de Pedro fue galardonada con el Premio Julio Peláez a Mujeres 

Pioneras de las Ciencias Físicas, Químicas y Matemáticas 2022, en su 

VII edición, que otorga la Fundación Tatiana Pérez de Guzmán El 

Bueno, en el marco de su actividad de apoyo a la investigación cientí-

fica y a la formación de jóvenes investigadores (Figura 4). 

  



‒ 336 ‒ 

FIGURA 4. 

 

Fuente: (Brands, 2023). 

Aprovechando esta condecoración, E.C. Brands, un periodista de “El 

Confidencial” le hizo la siguiente entrevista (Brands, 2023): 

P. ¿Cómo se siente al recibir este premio? 

R. Me siento agradecida y sorprendida, pero también muy intrigada, 

porque no sé quién ha tenido la iniciativa de rescatar mi currículum 

ocho años después de haberme jubilado. Esto de verdad que me intriga 

mucho (ríe). 

P. En su momento se especializó en robótica. A día de hoy, es fácil 

reconocer el potencial de esta tecnología, pero en su momento no lo 

fue. ¿Qué es lo que le atrajo de la robótica? 

R. Una cosa es el interés de la sociedad y del gran público; y otra cosa 

es el interés que tenemos los investigadores. Nosotros –y hablo en plu-

ral porque siempre he trabajado en equipos– tenemos la obligación de 

estar atentos a las novedades y las posibilidades que nos ofrece la tec-

nología. Ya habíamos hecho cosas con inteligencia artificial, y los ro-

bots estaban ahí. Sobre todo, eran robots manipuladores. Cuando Es-

paña entró en la Unión Europea, hubo una convocatoria de ayudas para 

hacer proyectos de investigación en robótica. Postulamos a ello y em-

pezar a investigar en robótica dentro de un proyecto de investigación 
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europeo con grupos holandeses, franceses, griegos y alemanes. Nuestro 

proyecto consistía en un robot móvil (hasta cierto punto) que circulaba 

por un carril y llevaba brazo manipulador. El objetivo era inspeccionar 

tuberías y nuestro grupo hacía el control de los movimientos del brazo 

manipulador y del robot móvil. Ya habíamos hecho algún trabajo simi-

lar en el terreno académico; aquí lo pusimos en práctica. Fue un pro-

yecto muy interesante. 

P. En 2014 formó parte del equipo que desarrolló el primer coche autó-

nomo español. Me intriga cómo sale a la luz ese tipo de proyectos. ¿Cómo 

se les ocurrió? ¿Encontraron muchas reticencias para llevarlo a cabo? 

R. En aquella época, los robots móviles eran muy caros, carísimos, y 

un coche no eran algo (tan) distinto. Como nuestro instituto del CSIC 

estaba en las afueras de Madrid y con terreno suficiente, podíamos 

construir unas pistas, unas carreteras y allí hacer experimentación con 

un coche. No fue tan fácil convencer a los superiores, porque nos decían 

que estábamos un poco locos: ‘Pero, ¿cómo vais a hacer eso?’. Estába-

mos un poco locos, sí, por eso el nombre del programa, Autopía, un 

acrónimo de automatización y utopía. Una curiosidad: los vehículos 

que usamos eran fabricados por Citroen en Vigo y les poníamos nom-

bres de caballos españoles: los primeros fueron Rocinante y Babieca. 

P. ¿Ha vuelto a hablar con esa persona que le dijo que estaban locos? 

R. Sí (ríe). Me dio la enhorabuena por este premio y me dijo que qué 

bien que, al final, saliese adelante Autopía. 

P. Teniéndola delante y hablando del vehículo autónomo, no me puedo 

resistir a preguntarle por su presente y su futuro. ¿Los veremos, más 

pronto que tarde, circulando de manera regular? 

R. Esta pregunta me la hacen todos. Técnicamente, es posible tenerlos y 

circular con ellos. Lo que no sé es si es interesante. ¿Para qué va a haber 

vehículos autónomos en todas partes con personas ociosas sentadas en 

el vehículo? A lo mejor es matar pulgas a cañonazos. De todos modos, 

como digo, no es algo difícil. Lo complicado no es el control (solo hay 

que controlar el volante, el freno y el acelerador), sino considerar todos 

los parámetros del entorno, tener en cuenta todas las posibilidades. Una 

persona se puede equivocar conduciendo, pero es flexible y puede recti-

ficar si hay una pelota, un bache… Un programa de ordenador tiene que 

tener previsto todo esto y eso es muy difícil. En definitiva, yo creo que 

es posible y cada vez lo será más, pero no lo veo tan interesante. Ahora 

bien, hay muchísimas aplicaciones peligrosas o tediosas para las perso-

nas en las que la conducción autónoma es posible y deseable. En mine-

ría, en agricultura de precisión, en proyectos de obra civil, en situaciones 

de riesgo... Hay muchísimas situaciones en las que la conducción autó-

noma liberará de tareas peligrosas a las personas. 
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P. ¿Puede que el mayor freno para el coche autónomo sea un factor 

sociológico? Aun teniendo la mejor tecnología del mundo, si un con-

ductor no se fía de ‘convivir’ con un vehículo autónomo, será difícil…  

R. Puede ser, pero ese no es un problema de la tecnología, sino de las 

personas. Todavía hay personas que no se suben en un ascensor… 

P. … y no por eso hemos quitado los ascensores. 

R. Claro. Hay gente que piensa de esta manera, que desconfía hasta ese 

extremo de la tecnología, pero tiene un problema. Los sociólogos lo 

podrán estudiar mejor que yo. 

P. Quería detenerme en un proyecto suyo que no vio la luz y que, si no 

me equivoco, consistía en predecir la contaminación de Madrid en fun-

ción de las condiciones climatológicas. 

R. Eso fue en 1970 o 1971. Hicimos un modelo en el que, conociendo 

la predicción atmosférica de lo que iba a pasar (presión, temperatura, 

velocidad del viento, parámetros sociológicos como si era un fin de se-

mana y había más tráfico o menos), predecíamos la contaminación que 

iba a haber al día siguiente. Lo hacíamos con datos, de manera retros-

pectiva, porque usábamos los datos que había archivados en el Ayunta-

miento de Madrid, tanto meteorológicos como de emisiones de conta-

minación. Dio resultados muy interesantes. Hicimos un modelo en el 

que predecíamos la contaminación del día siguiente, pero al Ayunta-

miento de Madrid no le interesó. 

P. ¿Y qué fue de ese proyecto? 

R. Lo hicimos en colaboración con técnicos del Ayuntamiento de Ma-

drid, pero en realidad el Ayuntamiento no estaba nada interesado en que 

se supiera cuáles eran los niveles de contaminación. Se quedó en un tra-

bajo puramente académico. Nos dieron un premio que patrocinaba una 

empresa muy, muy contaminante, eso sí. O sea, que tuvo cierta repercu-

sión, pero se quedó en algo académico. Por cierto, recuerdo que aquel 

premio me lo dio Laureano López Rodó, que era ministro del Desarrollo. 

Recuerdo que TVE, la única que había en la época, llegó tarde al acto y 

no grabó la entrega de premios, así que nos hicieron repetir el acto de 

entrega de premio para que lo pudiera grabar la televisión (ríe). 

P. Hemos hablado de robótica, de inteligencia artificial, de tecnología 

para vehículos autónomos, de predecir la contaminación… Con todos 

los conocimientos que usted tiene, no me resisto a hacerle la pregunta 

del millón: ¿nos va a quitar el trabajo un robot? 

R. Tiene que haber una época de transición. También una excavadora 

quitó trabajo, porque antes la tierra se removía con pico y pala. No po-

demos negarnos a estas cosas; y además creo que es contraproducente 

para la sociedad estar ciegos ante los avances de la tecnología. Otra cosa 
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es que lo aceptemos todo. Tenemos que tener cuidado con lo que hace-

mos y no olvidar las consideraciones éticas que pueden tener muchas 

soluciones robóticas y de inteligencia artificial. Solo tenemos que tener-

los en cuenta, pero los avances están ahí y son beneficiosos, creo yo. 

P. Teniendo en cuenta que fue una de las primeras mujeres españolas en 

estudiar robótica, ¿tuvo referentes femeninos en su campo de estudio? 

R. Pues no te digo que no hubiera mujeres dedicadas a esto, porque 

quizá las hubo, pero yo no las conocía. Yo no tuve referentes en ese 

sentido. Pero, y también tengo que decir que, a pesar de las dificultades 

y del ambiente –quizá– hostil que había, no lo viví con preocupación, 

porque siempre he tenido el apoyo de mis compañeros varones. 

P. ¿Es consciente de que más pronto que tarde habrá mujeres científicas 

que hablen de Teresa de Pedro como su referente? 

R. Bueno, eso, sinceramente, me cuesta mucho pensarlo, porque, como 

te dije al principio, para mí este premio ha sido una gran sorpresa y 

todavía me pregunto por qué me lo han dado (ríe). 

Actualmente, y tras 49 años de carrera en el CSIC, Teresa de Pedro 

(Figura 5) se encuentra jubilada. Con respecto a algunas de sus carac-

terísticas personales, ella veía su trabajo con naturalidad y no se consi-

deraba una mujer importante. 

FIGURA 5. 

 

Fuente: (Viciosa, 2024) 
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En una entrevista que le hizo Ángel Díaz, periodista del diario “El 

Mundo”, confesaba lo siguiente (Díaz, 2020): 

P. ¿Es usted feminista? 

R. Sí 

P. ¿Qué es el feminismo? 

R. Ser consciente de las capacidades de las mujeres y ponerlas en valor, 

hacérselas notar a las personas que no piensan en ellas. Ojo, que no son 

sólo hombres, también hay mujeres. No me considero una feminista ra-

biosa, a no ser que me pinchen... 

P. Usted ha logrado, a lo largo de su carrera, que se valore su trabajo 

R. Me acuerdo de una reunión de proyectos especiales que lanzó la 

Unión Europea, y yo era la única mujer que lideraba uno de ellos. 

Cuando llegué ahí: 'Oh, you are the lady boss' ('Es usted la mujer jefa'). 

¡Porque era la única! 

P. O sea, Europa no estaba mucho mejor. 

R. No. A lo mejor un poco, sí. Pero no mucho. 

5. CONCLUSIONES 

Actualmente, tanto la enseñanza STEM como la Inteligencia Artificial es-

tán ampliamente desarrolladas en la sociedad y nadie duda de su utilidad. 

Sin embargo, en la época en la que Teresa de Pedro desarrolló casi todo 

su ejercicio profesional, segunda mitad del siglo XX, esa situación no 

se daba y, además, los medios materiales y económicos con los que se 

contaba para el trabajo profesional era mucho menores que los que hay 

en la actualidad. 

De ahí que el trabajo de Teresa de Pedro, tanto lo que se refiere a la 

construcción del coche sin conductor como a la resolución de los pro-

blemas de contaminación atmosférica en las ciudades, debe ser valo-

rado en su justa medida y entendido como muy apreciable y meritorio. 

Todo ello la hace merecedora de ser considerada una mujer referente, 

no solamente en el mundo de la Física, sino ante toda la sociedad. 
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ALICIA MARTÍNEZ SERRANO 
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1. INTRODUCCIÓN 

En el ámbito universitario, la brecha de género en los estudios tecnológi-

cos sigue siendo uno de los grandes desafíos en los últimos años. Aunque 

se han logrado avances importantes en diversas áreas de conocimiento, 

la presencia femenina sigue siendo reducida en las disciplinas relaciona-

das con la informática y las tecnologías digitales, titulaciones que están 

definiendo el futuro en la era de la inteligencia artificial (IA). El impacto 

y el alcance de la inteligencia artificial abarca prácticamente todos los 

sectores, y las tecnologías de inteligencia artificial se están empleando 

cada vez más en la toma de decisiones y en numerosos procesos con un 

enorme potencial de futuro. La escasa participación de mujeres en el 

desarrollo de la inteligencia artificial puede reforzar las desigualdades 

existentes y perpetuar sesgos de género en herramientas digitales. 

Este trabajo tiene como objetivo principal el análisis de la brecha de gé-

nero existente en la formación universitaria en la Unión Europea, espe-

cialmente en las titulaciones científicas y tecnológicas vinculadas al 

desarrollo de software e inteligencia artificial, examinando la evolución 

de los últimos años, con la finalidad de analizar las consecuencias de las 

tendencias más recientes y las implicaciones futuras de la brecha de gé-

nero en la transformación digital impulsada por la inteligencia artificial. 

En primer lugar, se presenta el marco teórico con una recopilación de 

literatura sobre la escasa participación femenina en estudios 
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universitarios tecnológicos y un análisis de trabajos empíricos que es-

tudian las implicaciones de la baja presencia femenina en áreas STEM 

y las consecuencias de los sesgos de género en los sistemas de inteli-

gencia artificial. En segundo lugar, y tras el apartado que recoge la ex-

posición de la metodología, se exponen los principales resultados del 

análisis efectuado, en el que se han recopilado los datos de graduados 

y graduadas en las titulaciones universitarias por áreas de conocimiento 

en la Unión Europea, siguiendo la Clasificación Internacional Norma-

lizada de Educación (CINE), centrándonos en las carreras universitarias 

relacionadas con la informática vinculadas al desarrollo de software y 

la inteligencia artificial. Para estudiar las desigualdades de género, los 

índices utilizados son el índice de paridad de género (IPG), que com-

para la proporción de mujeres respecto al de hombres en cada área, y 

una variante del índice de Duncan o de disimilitud. Estos índices se 

analizan a lo largo de los últimos años para estudiar la evolución re-

ciente de la brecha de género en las titulaciones tecnológicas. 

En este trabajo se desarrollan, además, las posibles implicaciones que la 

baja presencia femenina en esta rama de formación universitaria puede 

tener en el desarrollo de la inteligencia artificial. Finalmente, en el apar-

tado de conclusiones, se recogen algunas reflexiones derivadas y propues-

tas de mejora necesarias para promover estrategias integrales orientadas a 

la reducción de la brecha de género en este ámbito de conocimiento.  

2. MARCO TEÓRICO 

Los trabajos que analizan la brecha de género existente en el área de la 

educación relacionada con la informática y la programación se hayan in-

cluidos dentro de las investigaciones que analizan las desigualdades de 

género en la educación STEM. Entre los numerosos estudios que han 

investigado la menor presencia femenina en la educación STEM, desta-

camos las revisiones sistemáticas de la literatura en: Verdugo-Castro et 

al. (2022), O’Dea et al. (2018) y Tomassini (2021). Verdugo-Castro et 

al. (2022) llevaron a cabo una revisión sistemática siguiendo las pautas 

PRISMA sobre la brecha de género en la educación STEM. Señalan la 

importancia de los estereotipos de género y concluyen que se requiere un 
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enfoque que tenga en consideración influencias familiares, educativas y 

culturales para abordar la brecha de género. El metaanálisis realizado por 

O’Dea et al. (2018) muestra que menos mujeres acaban en carreras 

STEM a pesar de rendimientos escolares similares y Meoli et al. (2024) 

cuantifican la menor probabilidad femenina de iniciar carrera STEM en 

un trabajo reciente. Tomassini (2021) realiza revisión sistemática de las 

causas y explicaciones de la brecha de género en el área de Ciencias. 

En EEUU el informe titulado: The STEM Labor Force: Scientists, En-

gineers, and Skilled Technical Workers, (National Science Foundation, 

2004) señala que el número de hombres es de 8,5 por cada mujer en 

ocupaciones STEM. En 2021, el 18% de las mujeres trabajaban en ocu-

paciones STEM, lo que representaba aproximadamente tres quintas par-

tes de la tasa de los hombres (30%). Sassler et al. (2017) examinan los 

factores que contribuyen a la brecha de género en el empleo en STEM 

entre hombres y mujeres con licenciaturas en informática e ingeniería. 

Con datos de EEUU desde 1995 a 2008, estos autores obtienen que las 

mujeres tienen 14 puntos porcentuales menos de probabilidades de tra-

bajar en STEM que sus homólogos masculinos. Las mujeres con títulos 

en ingeniería tienen aproximadamente 8 puntos porcentuales menos de 

probabilidades de trabajar en STEM que los hombres. Wang y Degol 

(2017) también señalan que las mujeres siguen estando subrepresenta-

das en EEUU en el área STEM e investigan entre las causas y posibles 

explicaciones a estas diferencias de género en este área, destacando que 

las diferencias individuales en capacidad cognitiva y motivación tam-

bién están influenciadas por factores socioculturales más amplios, pro-

fundizando en estereotipos y sesgos relacionados con el género. Estos 

autores proponen recomendaciones basadas en evidencia para políticas 

y prácticas destinadas a mejorar la diversidad STEM. Los estereotipos 

de género que sustentan la evasión de las mujeres hacia los campos 

STEM y la afinidad de los hombres hacia ellos, también son analizados 

en el trabajo de Thébaud y Charles (2018). 

Charlesworth y Banaji (2019) determinan que persisten las diferencias 

de género en el área STEM, ofreciendo una perspectiva general al abor-

dar cuáles son los problemas, por qué pueden surgir y cómo pueden 
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resolverse. Revisan datos recientes sobre brechas y, además, presentan 

evidencias sobre las principales explicaciones de estas brechas. 

El impacto y el alcance de la inteligencia artificial abarca prácticamente 

todos los sectores, desde la industria y la salud hasta la educación, las 

finanzas, la administración pública y la vida cotidiana, redefiniendo la 

forma en que las personas trabajan, aprenden, consumen y se relacionan 

con el mundo. En los últimos años, las tecnologías de inteligencia artifi-

cial se están empleando cada vez más en la toma de decisiones y en nu-

merosos procesos con un potencial futuro de desconocidas consecuencias. 

Respecto a la literatura y las investigaciones que estudian las implica-

ciones de la baja presencia femenina en áreas STEM y las consecuen-

cias de los sesgos de género en los sistemas de inteligencia artificial, 

destacamos investigaciones recientes como la de Nadeem et al. (2022) 

y Hall & Ellis (2023). Nadeem et al. (2022) realizan una revisión siste-

mática de la bibliografía existente sobre sesgo de género en los sistemas 

de toma de decisiones basados en la IA y muestran que la investigación 

sobre el sesgo de género en los sistemas de toma de decisiones basados 

en la IA, aún no está bien establecida. 

También realizan revisión sistemática en Hall & Ellis (2023). Esta re-

visión sistemática se centra en el sesgo de género en los algoritmos de 

IA desde una perspectiva social, dentro de un marco sociotécnico con 

una identificación de las causas y consecuencias clave del sesgo, y el 

desglose de las posibles soluciones. 

O’Connor y Liu (2024) se centran en la relación entre los sesgos de 

género y la IA, explorando las afirmaciones sobre la neutralidad de es-

tas tecnologías y cómo su comprensión de los sesgos podría influir en 

las políticas y los resultados, revelando el gran y variado potencial de 

la IA para reflejar e incluso amplificar los sesgos humanos existentes, 

al tiempo que reconocen el importante papel que la propia IA puede 

desempeñar en la reducción o reversión de estos efectos. 

En estudios sobre IA que tienen en cuenta la baja proporción de mujeres 

en áreas STEM, Ofosu-Ampong (2023) señala que la participación de las 

mujeres en las materias STEM en la educación superior sigue estando 

por detrás de la de los hombres, lo que puede afectar a la proliferación de 
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la inteligencia artificial, e investiga las diferencias de género en las he-

rramientas basadas en la inteligencia artificial, concluyendo que el gé-

nero es un factor determinante significativo en el uso de herramientas 

basadas en la IA en la educación por parte de los estudiantes. 

Ahn et al. (2022) explora los efectos de los estereotipos de género en la 

evaluación de las recomendaciones de la inteligencia artificial, deter-

minando que los estereotipos de género afectarán a las interacciones 

entre humanos e IA. 

Fraile-Rojas et al. (2025) realizan un estudio empírico de opiniones de 

mujeres en redes sociales sobre sesgos de IA, detectando temas emer-

gentes y expectativas desde una perspectiva feminista. Este artículo ex-

plora el uso de técnicas de procesamiento del lenguaje natural y mode-

los de aprendizaje automático para descubrir conceptos subyacentes de 

desigualdad de género aplicados a tecnologías de inteligencia artificial 

en conversaciones femeninas en redes sociales. 

En la investigación de Møgelvang et al. (2024) exploran cómo mujeres 

y hombres difieren en uso en educación superior de chatbots de IA ge-

nerativa, y concluyen que los hombres interactúan con mayor frecuen-

cia con los chatbots de inteligencia artificial generativa y muestran un 

mayor interés en los chatbots de IA como herramientas, y en su rele-

vancia para sus perspectivas profesionales futuras. Las mujeres utilizan 

principalmente los chatbots en tareas relacionadas con el texto y expre-

san una mayor preocupación por el pensamiento crítico e indepen-

diente. En este trabajo se estudian, además, las consecuencias de este 

diferente uso de la IA. 

Una reciente investigación de Tang, et al. (2025) en la que analizan un 

gran conjunto de datos de investigación con el fin de examinar si la 

llegada de la IA generativa tiene efectos distintos en la productividad 

de investigadores masculinos y femeninos, llega a interesantes resulta-

dos. Concluyen que los investigadores varones utilizan la IA generativa 

con más frecuencia que las mujeres, y analizando los datos de investi-

gación de hombres y mujeres, constatan un aumento de la productividad 

de los investigadores varones en un 6,4 % superior al de las investiga-

doras, tras la aparición de herramientas de IA en la investigación, lo 
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que implica un aumento de la brecha de productividad entre ambos se-

xos, consecuencia de las diferencias en el uso de la IA en la investiga-

ción entre hombres y mujeres. 

Un novedoso estudio realizado por Young et al. (2023) examina las de-

sigualdades de género en profesiones emergentes de IA y ciencia de 

datos, utilizando una metodología innovadora de ciencia de datos para 

investigar la naturaleza del trabajo y las habilidades en estos campos. 

Estos autores encuentran disparidades de género en los puestos de tra-

bajo, en las cualificaciones, la antigüedad, e incluso la confianza en uno 

mismo en estos campos. Además, ponen de relieve las brechas de gé-

nero en los puestos de trabajo de élite en el sector de la alta tecnología 

a medida que se configuran y señalan la importancia de eliminar bre-

chas de género en estos campos incipientes e innovadores. 

3. METODOLOGÍA 

En este trabajo se realiza un análisis cuantitativo con los datos de gra-

duados y graduadas en las titulaciones universitarias de los 27 países de 

la Unión Europea por áreas de conocimiento, siguiendo la Clasificación 

Internacional Normalizada de Educación (CINE), centrándonos en las 

carreras universitarias relacionadas con la informática y vinculadas al 

desarrollo de software y la inteligencia artificial. La metodología del 

conjunto de datos de Eurostat educ_uoe_grad02 consiste en recopilar 

datos sobre graduados por nivel educativo, orientación del programa, 

sexo y campo de estudio. Eurostat utiliza datos de la recopilación de 

datos de la UOE (Unesco-OCDE-Eurostat), cuyo objetivo es proporcio-

nar estadísticas comparables entre países. Los aspectos clave de la me-

todología incluyen la estandarización de los datos a través del sistema 

de la UOE y la recopilación de información detallada, como el número 

de graduados desglosado por género, nivel educativo y área de estudio. 

Para cuantificar la brecha de género, los índices utilizados son el índice 

de paridad de género (IPG), que compara la proporción de mujeres res-

pecto al de hombres, y una variante del índice de Duncan o de disimi-

litud aplicado a un único sector, que mide el grado de segregación de 

género y cuantifica el porcentaje de hombres o mujeres que tendría que 
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cambiar de área para lograr una distribución equitativa. Estos índices 

se analizan a lo largo de los últimos años para identificar las tendencias 

recientes de la brecha de género en la formación universitaria. 

4. RESULTADOS 

En la tabla 1 se recogen la evolución del porcentaje de graduados y 

graduadas en titulaciones de informática y programación desde el año 

2015. En términos absolutos, el número de mujeres que han obtenido 

una titulación universitaria en informática y programación en los 27 

países de la Unión Europea en la última década, ha aumentado más del 

100%, un crecimiento mucho mayor que el experimentado en hombres. 

TABLA 1. Porcentaje de graduados y graduadas en informática y programación en la Unión 

Europea (2015-2023) 

 %mujeres %hombres 

2015 17,25 82,75 

2016 17,55 82,45 

2017 18,34 81,66 

2018 18,51 81,49 

2019 18,53 81,47 

2020 18,22 81,78 

2021 18,98 81,02 

2022 19,25 80,75 

2023 19,54 80,46 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat en: https://education.ec.eu-

ropa.eu/es/resources-and-tools/education-and-training-statistics 

Sobre el total de graduados y graduadas en titulaciones relacionadas con 

la informática y programación en la Unión Europea, las mujeres represen-

tan menos del 20% del total del alumnado. En la evolución en los últimos 

años (tabla 1), este porcentaje ha aumentado 2,3 puntos porcentuales 

desde el año 2015 al 2023, lo que supone un crecimiento del 13,3%. 
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GRÁFICO 1. Evolución del porcentaje de mujeres en titulaciones de informática en la Unión 

Europea (2015-2023) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat en: https://education.ec.eu-

ropa.eu/es/resources-and-tools/education-and-training-statistics 

En el gráfico 1 de evolución en los últimos años, se observa un creci-

miento todos los años del periodo considerado, excepto un ligero des-

censo en el año 2020 debido a la pandemia del Covid 19. 

Para cuantificar la brecha de género, hemos calculado el índice de Pa-

ridad de Género (IPG), como cociente entre el porcentaje de mujeres 

partido por el porcentaje de hombres sobre el total: 

 

Los datos de la evolución de este índice se recogen en el gráfico 2. 
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GRÁFICO 2. Índice de paridad de género en titulaciones en informática en la UE 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat en: https://education.ec.eu-

ropa.eu/es/resources-and-tools/education-and-training-statistics 

Índices por debajo de la unidad muestran una baja representación fe-

menina. El IPG indica una baja paridad de género, con una baja repre-

sentación femenina en esta área. La evolución del IPG en los últimos 

años, refleja un ligero aumento, de 0,208 a 0,243, lo que supone una 

leve mejoría de paridad de género en la última década en la UE, con un 

crecimiento relativo del 16,8%. 

En segundo lugar, aplicamos una variante del índice de segregación ho-

rizontal a través del índice de disimilitud D de Duncan calculado para 

un único sector. La fórmula original del índice de disimilitud de Duncan: 
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Donde 𝑚𝑖 y ℎ𝑖 son el número de mujeres y de hombres en el sector i, 

respectivamente; y m y h son el total de mujeres y de hombres, respec-

tivamente. 

El Índice de D Disimilitud mide el grado de segregación de género entre 
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segregación de género. Si D es mayor a 0 y menor de 1 implica exis-

tencia de segregación de género, en este caso con menor representación 

femenina y a mayor valor de D, mayor grado de segregación de género. 

GRÁFICO 3. Índice D de disimilitud en titulaciones en informática en la UE 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat en: https://education.ec.eu-

ropa.eu/es/resources-and-tools/education-and-training-statistics 

El índice D de disimilitud o índice de segregación horizontal, se sitúa 

por encima de 0,3, en todos los años analizados, lo que nos indica se-

gregación de género, con baja representación femenina. La interpreta-

ción de este índice nos muestra, además, el porcentaje que debería au-

mentar en el caso de las mujeres y disminuir en el de los hombres, para 

alcanzar la igualdad de género. 

En la evolución del periodo (gráfico3) el índice de segregación ha dis-

minuido levemente de 0,328 (2015) a 0,305 (2023), lo que indica una 

pequeña mejora en la igualdad de género en este área, con una reduc-

ción relativa del 6,9%. 

5. IMPLICACIONES EN EL FUTURO DE LA INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL 

Los resultados muestran que las mujeres representan actualmente menos 

del 20% del total del alumnado graduado en disciplinas relacionadas con 
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la informática y programación en la Unión Europea. El reducido porcen-

taje de mujeres graduadas en informática no solo es un indicador de bre-

cha de género en la educación, sino que puede tener implicaciones direc-

tas en el desarrollo de la inteligencia artificial. Los graduados y gradua-

das en titulaciones en informática y programación son los que forman y 

formarán los equipos que desarrollan la inteligencia artificial y están for-

mados mayoritariamente por hombres. El desarrollo y entrenamiento de 

la IA se realiza mayoritariamente por hombres. Sin diversidad en los 

equipos humanos que desarrollan y entrenan la IA, las decisiones algo-

rítmicas reflejan solo una parte de la sociedad. Además, la IA aprende de 

datos históricos, que ya tienen sesgos. Si en los equipos humanos que 

supervisan esos sistemas no hay equidad de género, es más probable que 

perpetúen errores discriminatorios. 

El porcentaje de mujeres graduadas en informática constituye un indi-

cador del sesgo de género en el sistema educativo, que no solo refleja 

desigualdades actuales, sino que también anticipa desigualdades futuras 

en el diseño y uso de tecnologías emergentes como la inteligencia arti-

ficial. Por este motivo, esta variable debería tener mayor peso dentro de 

los índices de igualdad de género de un país. 

En la actual era de la inteligencia artificial, la escasa presencia de mujeres 

en disciplinas tecnológicas, especialmente en el desarrollo y entrena-

miento de sistemas de inteligencia artificial, representa no solo un pro-

blema de equidad, sino también puede tener consecuencias en el funcio-

namiento y aplicación de estas tecnologías. La falta de diversidad en los 

equipos de desarrollo y entrenamiento de la inteligencia artificial puede 

llevar a que los algoritmos reflejen valores, experiencias y puntos de vista 

predominantes entre los hombres, ignorando problemas o necesidades 

que afectan más a las mujeres, perpetuando sesgos de género en el futuro. 

En este sentido, compartimos las reflexiones sobre los sesgos de género 

y la IA, a las que llegan en el reciente estudio de O’Connor y Liu (2024), 

y cómo estos sesgos podrían influir en las políticas y los resultados, re-

velando el gran potencial de la IA para reflejar e incluso amplificar los 

sesgos humanos existentes. No obstante, a pesar de esta visión pesimista 

sobre los riesgos de perpetuar sesgos de género, compartimos también la 

opinión de estos autores que, al mismo tiempo, reconocen la gran 
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oportunidad que la IA ofrece. En efecto, el enorme potencial de la IA en 

el futuro puede ser aprovechado para reducir o revertir los sesgos de gé-

nero existentes, fomentando los principios de igualdad de género en los 

procesos de entrenamiento de los sistemas de IA. El alcance y las reper-

cusiones que la IA tiene a todos los niveles, debe ser empleado para cons-

truir una sociedad más igualitaria e inclusiva. 

La inteligencia artificial representa una oportunidad histórica para re-

ducir los sesgos de género existentes. Aunque en sus primeras etapas, 

algunos sistemas reprodujeron prejuicios humanos, actualmente la ten-

dencia se orienta hacia el desarrollo de algoritmos éticos e inclusivos. 

A través de la recopilación de datos más diversos y representativos, la 

IA puede aprender a reconocer y corregir patrones discriminatorios de 

género. Con modelos bien diseñados, es posible detectar y neutralizar 

desigualdades de género, ofreciendo respuestas y soluciones basada en 

principios de igualdad. Si estas acciones se combinan con políticas de 

gobernanza y una participación activa de mujeres en la creación tecno-

lógica, la IA se podría convertir en un instrumento para reducir y rever-

tir los sesgos de género existentes. 

6. CONCLUSIONES 

En la actual era de la inteligencia artificial, caracterizada por una pro-

funda transformación tecnológica, la escasa presencia de mujeres en 

estudios tecnológicos representa no solo un problema de equidad, sino 

también una limitación para la calidad y la diversidad en el desarrollo 

de las nuevas tecnologías. 

A pesar de la creciente visibilidad de mujeres en áreas tecnológicas y 

de los programas institucionales dirigidos a fomentar vocaciones cien-

tíficas en niñas y jóvenes, la presencia femenina en estos ámbitos sigue 

siendo claramente minoritaria. Sin embargo, la evolución en los últimos 

años muestra que la proporción de mujeres en estudios universitarios 

vinculados a la informática y la programación, ha aumentado en 2,3 

puntos porcentuales en la Unión Europea, lo que supone un incremento 

relativo del 13,3%. Aunque este aumento no es elevado, representa un 

posible cambio de tendencia. Este crecimiento lento pero sostenido, su-

giere que los esfuerzos realizados en las últimas décadas en los países 
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de la Unión Europea con políticas de igualdad e iniciativas educativas 

específicas en el área de estudios científicos y tecnológicos, están co-

menzando a dar sus frutos. 

Este aumento en la última década, aunque insuficiente, representa un 

cambio positivo de tendencia, que debe ser interpretado como un incen-

tivo para continuar y ampliar las políticas públicas educativas de igual-

dad en estudios científicos y tecnológicos que permitan a más mujeres 

participar en los nuevos retos tecnológicos y el desarrollo de la inteli-

gencia artificial. Entre las medidas prioritarias destacan fomentar la 

orientación vocacional de mujeres en el ámbito científico-tecnológico, 

y avanzar en el fomento de políticas institucionales que favorezcan la 

inclusión y permanencia de las mujeres en titulaciones tecnológicas, así 

como la integración de la perspectiva de género en los procesos de desa-

rrollo de los sistemas de inteligencia artificial. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En las últimas décadas, la comunicación científica ha experimentado 

una profunda transformación, a raíz de la expansión de las redes socia-

les y las nuevas formas de narrar la ciencia. Este cambio ha abierto 

oportunidades inéditas para visibilizar voces históricamente relegadas, 

especialmente las de las mujeres científicas, cuya presencia en el relato 

público de la ciencia ha sido a menudo silenciada o minimizada. Frente 

a esta realidad, la Universidad se consolida no solo como espacio de 

transmisión de conocimiento, sino también como agente activo de 

transformación social y cultural. 

El joven proyecto #VocesQueEmpoderan ha nacido precisamente en 

este contexto, en el marco de una experiencia de innovación docente 

orientada a fomentar el pensamiento crítico, la igualdad de género y la 

divulgación científica entre el alumnado universitario. A través de las 

plataformas TikTok e Instagram, se ha propuesto un ejercicio de 

storytelling digital en el que las y los estudiantes se convierten en na-

rradores de historias de mujeres científicas, en nuestro caso concreto 

cinco alumnas de distintos cursos del Grado en Farmacia. 
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¿Qué es un storytelling? Su traducción literal es “narración”, es una 

forma de contar historias utilizando medios digitales (texto, imágenes, 

audio, música y vídeo) para transmitir un mensaje o experiencia, gene-

ralmente breve, que se comparte en formato digital y suele publicarse 

en Internet. La narración digital en educación es una estrategia que per-

mite a los estudiantes crear historias propias usando medios digitales, 

desarrollando creatividad, habilidades de investigación, comunicación, 

pensamiento crítico y colaboración (Robin, 2016). 

Estas narrativas, que integran sistemas visuales, sonoros y sensoriales, 

facilitan un aprendizaje significativo mediante la comprensión interac-

tiva de contenidos. Basándose en la teoría de Ausubel, el estudiante cons-

truye conocimiento a partir de experiencias y actividades, organizando y 

jerarquizando la información en su estructura cognitiva. Las narrativas 

digitales, apoyadas en lenguajes multimedia, hipertexto, hipermedia y 

transmedia, fomentan interacción, creatividad, pensamiento crítico y co-

laboración. Además, combinan texto, imagen, sonido y video para ofre-

cer métodos innovadores que despierten el interés del alumno y desarro-

llen imaginación y habilidades cognitivas (Moreira-Chóez, 2021). 

Siguiendo la línea de otras investigaciones similares (Bejarano & Té-

llez 2020), las narraciones hacen referencia tanto a mujeres históricas 

como contemporáneas. El objetivo no es únicamente comunicar cien-

cia, sino también reconstruir el relato desde una perspectiva feminista, 

dando protagonismo a las trayectorias, desafíos, e incluso emociones, 

que atraviesan la experiencia femenina en el ámbito científico. 

La elección de las redes sociales como espacio de trabajo responde a la 

necesidad de hablar en los lenguajes y formatos de, una ya expandida, 

cultura digital, donde las nuevas generaciones construyen su identidad, 

sus referentes y sus comunidades. En este sentido, el storytelling digital 

se configura como una herramienta pedagógica poderosa: permite arti-

cular conocimiento y emoción, ciencia y experiencia, mientras genera 

narrativas accesibles, breves y visuales capaces de despertar empatía e 

interés por la ciencia en públicos amplios. 

En este capítulo analizamos el desarrollo y el impacto del proyecto 

desde una doble perspectiva: por un lado, a través del análisis 
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cuantitativo de la interacción y el alcance de los contenidos publicados; 

y por otro, mediante un análisis cualitativo del discurso, las estrategias 

narrativas y las representaciones del empoderamiento femenino presen-

tes en los vídeos y comentarios. El propósito final es comprender cómo 

el relato digital puede convertirse en una práctica de empoderamiento, 

capaz de transformar tanto la percepción social de las mujeres científi-

cas como la manera en que el estudiantado universitario se implica en 

la comunicación de la ciencia. 

Estudios demuestran que los foros académicos digitales son herramien-

tas pedagógicas flexibles para crear narrativas digitales colaborativas, 

potenciando el aprendizaje en red en entornos dinámicos e innovadores, 

especialmente en educación a distancia. Favorecen competencias cola-

borativas, pensamiento crítico y participación. Además, estas activida-

des ayudan a reducir brechas de género y abren oportunidades para nue-

vas investigaciones sobre metodologías que incrementen la interacción 

en entornos asíncronos (Romero-Saritama, Simaluiza & Ramón2022). 

Así, este trabajo se inscribe en la confluencia entre docencia, comuni-

cación y género, proponiendo un modelo de aprendizaje participativo 

que une el rigor académico con la creatividad digital. Las voces que 

aquí se recogen -reales, diversas, jóvenes- no solo comunican conoci-

miento, al transformarlo en acción contribuyen a una cultura científica 

más inclusiva y representativa. 

2. OBJETIVOS 

El presente capítulo tiene como propósito analizar y poner en valor la 

contribución de las mujeres al desarrollo de la ciencia, con especial 

atención al ámbito de la farmacia, tanto desde una perspectiva histórica 

como en el contexto actual de las disciplinas STEM (Science, Techno-

logy, Engineering and Mathematics). A través del estudio y la divulga-

ción de biografías de mujeres que han desempeñado un papel relevante 

en la historia científica —ya sea por haber sido pioneras en el acceso a 

la educación superior o por sus aportaciones al progreso del conoci-

miento—, se pretende visibilizar la presencia femenina en la ciencia y 
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promover una reflexión crítica sobre la persistente desigualdad de gé-

nero en estos campos. 

Desde el punto de vista docente, el proyecto se inscribe en una estrate-

gia de innovación educativa orientada al aprendizaje activo y significa-

tivo, en la que el alumnado participa de manera directa en la creación y 

difusión del conocimiento. En concreto, cinco alumnas del Grado en 

Farmacia desarrollan contenidos divulgativos en formato digital, difun-

didos a través de redes sociales como TikTok e Instagram, con el obje-

tivo de comunicar el legado de las mujeres científicas mediante un len-

guaje cercano a las nuevas generaciones. 

El uso de las redes sociales como herramienta pedagógica y de divul-

gación responde a la voluntad de adaptar los discursos científicos al 

entorno comunicativo contemporáneo, favoreciendo la interacción, la 

creatividad y la alfabetización digital. Asimismo, las estudiantes deben 

realizar una labor de investigación, selección y análisis crítico de fuen-

tes, garantizando el rigor histórico y científico de los materiales produ-

cidos. Todos los contenidos son validados por el profesorado responsa-

ble de la asignatura Historia de la Farmacia, asegurando la calidad aca-

démica del proyecto. 

La grabación de los materiales se lleva a cabo en un espacio patrimonial 

de gran valor, el Museo de Historia de la Farmacia de la Facultad, que 

recrea una oficina de farmacia del siglo XIX. Este contexto confiere a 

la experiencia una dimensión cultural y museística que refuerza la co-

nexión entre la historia, la enseñanza universitaria y la sociedad. 

En este marco, los objetivos específicos del proyecto son los siguientes: 

‒ Reivindicar el papel histórico de las mujeres en la ciencia y en 

la profesión farmacéutica. 

‒ Fomentar la perspectiva de género y el pensamiento crítico en 

la formación universitaria del Grado en Farmacia. 

‒ Explorar el potencial de las redes sociales como instrumento 

didáctico y de divulgación científica. 
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‒ Promover el aprendizaje activo y la competencia comunica-

tiva mediante la metodología del storytelling digital. 

‒ Potenciar la relación entre la universidad, el patrimonio histó-

rico-científico y la sociedad. 

3. METODOLOGÍA 

El proyecto se desarrolla en un marco dual, por un lado, trabajamos con 

alumnas internas de la asignatura Quimioinformática, Investigación e 

Historia de la Farmacia, impartida en el 2º curso del Grado en Farma-

cia, a esto se le une otro proyecto de innovación docente, que comenzó 

en el curso 2024/25 que se llamó “Alumnas Guía”, las alumnas que 

forman parte de dicha labor ayudan a los profesores en las visitas guia-

das al Museo de Historia de la Farmacia a los grupos externos de la 

Universidad, trabajo para el cual tuvieron que prepararse. Teniendo en 

cuenta esto, el proyecto que aquí se presenta, se concibe como una 

nueva experiencia de innovación docente que, en este caso, integra, 

además del aprendizaje activo y la divulgación científica, la perspectiva 

de género. Su metodología combina la investigación histórica con la 

comunicación digital, incorporando el uso de redes sociales como en-

torno de aprendizaje y expresión. 

El trabajo se estructura en varias fases complementarias: 

‒ Selección y documentación de las biografías. 

Las alumnas participantes realizan un proceso de búsqueda, re-

copilación y análisis de información sobre mujeres relevantes 

en la historia de la ciencia y de la farmacia, así como sobre 

referentes actuales en disciplinas STEM. Las fuentes incluyen 

bibliografía académica, archivos digitales, repositorios univer-

sitarios y materiales museísticos. Esta fase se orienta al desa-

rrollo de competencias investigadoras y al pensamiento crítico 

sobre las desigualdades de género en el ámbito científico. 

‒ Elaboración del guion y adaptación narrativa. 
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A partir de la información recabada, las estudiantes elaboran 

un guion divulgativo en formato breve, adecuado para su di-

fusión en redes sociales como TikTok e Instagram. Este pro-

ceso requiere la traducción del contenido científico a un len-

guaje accesible, audiovisual y narrativo, propio del entorno di-

gital, manteniendo en todo momento la fidelidad a los datos 

históricos y el rigor académico. 

‒ Revisión y validación académica. 

Cada guion y propuesta de video es revisado y validado por el 

profesorado responsable de la asignatura, garantizando la ve-

racidad de la información y la coherencia con los objetivos for-

mativos del proyecto. Esta supervisión asegura que la divulga-

ción no solo sea atractiva, sino también científicamente sólida. 

‒ Producción audiovisual en contexto museístico. 

Las grabaciones se realizan en el Museo de Historia de la Far-

macia de la Facultad, un espacio que recrea una botica del si-

glo XIX y constituye un recurso patrimonial singular. Este en-

torno contribuye a dotar a los videos de un valor añadido, al 

conectar visualmente las narrativas sobre las mujeres científi-

cas con el legado histórico de la profesión farmacéutica. 

‒ Difusión y evaluación. 

Se crearon perfiles en redes sociales con el nombre de 

@farma.mus, y los materiales audiovisuales se difunden a tra-

vés de las redes sociales institucionales y de los perfiles ges-

tionados también por las alumnas. Se emplean diferentes 

Hashtags como #Vocesqueempoderan, #universidaddesevilla, 

#us, #mujeresenlaciencia o #museo de historia; lo que permite 

ampliar el alcance social de la actividad y fomentar la partici-

pación del público joven. La evaluación se realiza mediante 

una rúbrica que valora la calidad del trabajo de investigación, 

la capacidad de síntesis y adaptación del discurso, la creativi-

dad comunicativa y la pertinencia de la perspectiva de género. 
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En su conjunto, la metodología aplicada promueve un aprendizaje co-

laborativo y experiencial, en el que las estudiantes asumen un rol activo 

en la producción del conocimiento y en la comunicación científica. Asi-

mismo, fomenta la adquisición de competencias transversales vincula-

das con la alfabetización digital, la divulgación responsable y la sensi-

bilidad hacia la igualdad de género en la ciencia. 

Cuando trabaje en una tabla, haga clic donde desee agregar una fila o 

columna y, a continuación, haga clic en el signo más. La lectura es más 

fácil, también, en la nueva vista de lectura. Puede contraer partes del 

documento y centrarse en el texto que desee. Si necesita detener la lec-

tura antes de llegar al final, Word le recordará dónde dejó la lectura, 

incluso en otros dispositivos.  

4. RESULTADOS 

El proyecto Voces que empoderan se encuentra actualmente en una fase 

inicial de desarrollo, con la publicación de los dos primeros vídeos di-

vulgativos en las plataformas TikTok e Instagram. Ambos contenidos 

fueron creados, guionizados y grabados por las alumnas participantes 

en el proyecto, con la supervisión y validación del profesorado de la 

asignatura Historia de la Farmacia. 

Es reseñable que la aplicación TikTok ofrece una información más de-

tallada que permite realizar un análisis de manera más amplia, sin difi-

cultad o sin requisitos de número de seguidores, ofrece la posibilidad 

de conocer el sesgo de edad visualiza los videos o la ubicación del usua-

rio, entre otros datos. 

1. Producción y contenidos publicados 

“Datos sobre las mujeres en la ciencia” 

Este primer vídeo se publicó el 15 de septiembre, en 43,50 segundos de 

duración, presenta una síntesis de los principales indicadores sobre la 

presencia femenina en la investigación y los ámbitos STEM, visibili-

zando la desigualdad estructural existente en la participación y ocupa-

ción de puestos de responsabilidad. El formato combina texto, imagen 
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y voz en off, con un tono divulgativo e informativo. En el video se 

muestran datos numéricos que ayudan a entender las dificultades que 

han sufrido las mujeres para dedicarse a la ciencia, como por ejemplo 

que, a lo largo de la historia de los Premio Nobel, únicamente 22 muje-

res han sido galardonadas con él (Mujeres con ciencia, 2021) 

FIGURA 1. Pantallazo tomado de la red social TikTok. 

 

Refleja datos sobre el número de visualizaciones. 

Fuente: Captura de pantalla propia. 
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FIGURA 2. Pantallazo tomado de la red social TikTok. 

 

Refleja información sobre franja de edad y ubicación. 

Fuente: Captura de pantalla propia. 

“Mujeres STEM” 

Siguiendo estudios sobre la brecha que existe en las carreras científicas 

(UNESCO, 2021), con estudios tan llamativos como los de Moss-Racusin 

et al. (2012) que demostraron que los profesores de ciencias tienden a eva-

luar de forma más favorable a los estudiantes varones que a las mujeres, 

incluso con méritos equivalentes, y otros estudios como más recientes 

como los de Çevik y Kurnaz (2022) que analizaron cómo la educación 

STEM integrada potencia la resolución de problemas, la creatividad cien-

tífica y el pensamiento crítico, para nuestro proyecto Voces que 
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Empoderan se eligieron diferentes mujeres relacionadas con la Inteligen-

cia Artificial. Así, el segundo vídeo publicado está dedicado a la figura de 

Nuria Oliver, ingeniera y doctora en inteligencia artificial, reconocida in-

ternacionalmente por su labor investigadora y su activismo en favor de la 

ética y la igualdad en la tecnología. Como ejemplo, la trayectoria de Nuria 

Oliver ha sido reconocida como un referente en la investigación en inteli-

gencia artificial (RTVE, 2023). El storytelling se apoya en una breve na-

rrativa biográfica acompañada de recursos visuales que refuerzan la cerca-

nía y la identificación con referentes femeninos actuales. 

FIGURA 3. Pantallazo tomado de la red social Intagram. 

 

Refleja información de 12 reacciones y sobre el número de reproducciones (1,268). 

Fuente: Captura de pantalla propia 
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FIGURA 4. Pantallazo tomado de la red social Instagram 

 

Visibiliza el nombre del perfil: @farma.mus y los hashtags empleados para su difusión. 

Fuente: Captura de pantalla propia 

FIGURA 5. Pantallazo tomado de la red social TikTok 

 

Información que ofrece la aplicación sobre el sexo y el sesgo de edad  

de la población que reproduce los vídeos. 

Fuente: Captura de pantalla propia. 
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2. Difusión y alcance 

Los vídeos han sido difundidos en las cuentas del proyecto en Insta-

gram y TikTok bajo el perfil @farma.mus, grabados en el Museo de 

Historia de la Farmacia de la Facultad, lo que añade un valor patrimo-

nial y simbólico a las producciones. 

Hasta la fecha, las publicaciones acumulan un número limitado de vi-

sualizaciones e interacciones (likes y comentarios), propio de una fase 

de lanzamiento. No obstante, se ha registrado un nivel de participación 

creciente, con respuestas positivas tanto del entorno académico como 

del público general que ha accedido al contenido. 

En el caso de Instagram, debe señalarse que la plataforma no ofrece 

métricas estadísticas completas (como datos demográficos o alcance 

detallado) hasta alcanzar un número mínimo de seguidores o interac-

ciones. Este hecho, documentado por fuentes especializadas, limita de 

momento la posibilidad de realizar un análisis cuantitativo exhaustivo 

del impacto. 

3. Evaluación cualitativa 

A pesar de las limitaciones métricas, se han obtenido resultados cuali-

tativos relevantes: 

‒ Las alumnas han mostrado un incremento en sus competencias 

digitales, comunicativas y de pensamiento crítico. 

‒ La experiencia ha favorecido el aprendizaje significativo so-

bre mujeres científicas y la visibilización del papel de las mu-

jeres en la historia de la ciencia y la farmacia. 

‒ Los vídeos producidos presentan rigor histórico y calidad au-

diovisual, cumpliendo los estándares de revisión establecidos 

por el equipo docente. 

5. DISCUSIÓN 

Ya desde 2008, autores investigan sobre el potencial de las narraciones 

digitales en la docencia universitaria, Ohler (2008) propone el uso del 
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digital storytelling como una vía para integrar creatividad y alfabetiza-

ción digital en el aula. Por su parte, Robin (2016) destaca el potencial 

del digital storytelling para mejorar la motivación y la comprensión en 

los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

Los resultados obtenidos, aunque aún incipientes, permiten extraer al-

gunas conclusiones relevantes sobre la pertinencia del proyecto y su 

potencial de desarrollo en el ámbito de la docencia universitaria y la 

divulgación científica. 

En primer lugar, el proyecto evidencia la viabilidad del uso de redes socia-

les como herramienta pedagógica dentro del contexto universitario, espe-

cialmente en titulaciones vinculadas a la salud y las ciencias experimenta-

les, donde este tipo de estrategias son todavía minoritarias. El empleo de 

plataformas como TikTok e Instagram puede ser una herramienta eficaz de 

aprendizaje experiencial y comunicación científica (Zaldumbide-López et 

al., 2023), favorece la comunicación en los lenguajes audiovisuales pro-

pios de las generaciones más jóvenes y constituye un recurso de gran valor 

para reducir la distancia entre la universidad y la sociedad. 

Asimismo, la experiencia pone de manifiesto el interés y compromiso 

del alumnado cuando se les otorga un papel activo en la creación del 

conocimiento. Las alumnas participantes no solo han profundizado en 

la historia de la ciencia con perspectiva de género, sino que han adqui-

rido competencias transversales en búsqueda de información, síntesis, 

comunicación y pensamiento crítico. Este tipo de aprendizaje experien-

cial se alinea con los principios del Espacio Europeo de Educación Su-

perior (Çevik & Kurnaz, 2022), que prioriza la adquisición de compe-

tencias frente a la mera transmisión de contenidos. 

Por otra parte, el proyecto permite reflexionar sobre el equilibrio entre 

rigor académico y atractivo divulgativo, uno de los desafíos centrales de 

toda comunicación científica. La validación por parte del profesorado ga-

rantiza la fidelidad a las fuentes y la calidad de la información, sin que 

ello suponga una pérdida de accesibilidad o dinamismo en los conteni-

dos. Esta interacción entre docencia, investigación y divulgación contri-

buye a construir una cultura científica más inclusiva y participativa. 
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En cuanto a los aspectos técnicos y de difusión, el limitado número de 

seguidores y visualizaciones es característico de las fases iniciales de 

cualquier proyecto digital. Este hecho, unido a las restricciones que im-

ponen las plataformas -como la imposibilidad de acceder a estadísticas 

avanzadas sin alcanzar un umbral mínimo de seguidores-, condiciona 

la posibilidad de realizar un análisis cuantitativo exhaustivo. No obs-

tante, la evolución de las métricas deberá considerarse un indicador di-

námico de crecimiento, más que un criterio de éxito inmediato. 

Por otro lado, en el plano social, el proyecto se alinea con los objetivos 

de la Agenda 2030, especialmente con el ODS 5 (Igualdad de género) 

y el ODS 4 (Educación de calidad) (Naciones Unidas, s.f.). 

Finalmente, la combinación de elementos patrimoniales (el Museo de 

Historia de la Farmacia), el componente de género y la dimensión tec-

nológica conforma una experiencia docente singular, que integra inno-

vación, patrimonio e igualdad como ejes vertebradores de una ense-

ñanza comprometida con la sociedad contemporánea. 

6. CONCLUSIONES 

Innovación y pertinencia educativa 

El proyecto Voces que empoderan representa una propuesta innovadora 

que une docencia, patrimonio y comunicación digital para fomentar la 

visibilización de las mujeres en la ciencia presentando un doble marco 

conceptual, por un lado, estamos rescatando la voz de las pioneras, y 

por otro las mujeres innovadoras actuales que deben luchar por demos-

trar que son capaces de desempeñar sus cargos. Esto lo hacemos a tra-

vés de una metodología activa y colaborativa, el alumnado se convierte 

en agente protagonista del aprendizaje y en mediador entre el conoci-

miento académico y la sociedad. 

Rigor y divulgación 

La experiencia demuestra que es posible mantener el rigor histórico y 

científico en formatos breves y accesibles, siempre que exista una revi-

sión docente que asegure la calidad del contenido. La divulgación en 

redes sociales no se concibe como un fin en sí mismo, sino como una 
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estrategia para democratizar el conocimiento científico y hacerlo llegar 

a públicos más amplios. Gracias a los hashtags empleados y el apoyo 

institucional perseguimos dar voz a todas esas mujeres, siempre con 

una investigación previa y un estudio crítico de los datos obtenidos. 

Limitaciones y potencial de desarrollo 

Las limitaciones actuales -número reducido de publicaciones, alcance 

limitado y ausencia de estadísticas detalladas por parte de las platafor-

mas- no invalidan los resultados, sino que delimitan el punto de partida 

de un proyecto con proyección a medio y largo plazo. A medida que se 

amplíe la producción y crezca la comunidad de seguidores, será posible 

realizar análisis más completos del impacto educativo y divulgativo. 

Impacto formativo y social 

Desde una perspectiva formativa, la iniciativa contribuye a la adquisi-

ción de competencias digitales, comunicativas y críticas en el alum-

nado, al tiempo que promueve la reflexión sobre la desigualdad de gé-

nero en la ciencia. 

Proyección futura 

Se prevé la ampliación del proyecto mediante la producción de nuevos 

vídeos dedicados a mujeres relevantes de la historia de la farmacia, así 

como la posible incorporación de formatos transmedia y colaboraciones 

interdisciplinares. Con ello, Voces que empoderan aspira a consolidarse 

como una iniciativa docente, patrimonial y de divulgación con impacto 

sostenible, capaz de contribuir a una representación más equitativa de 

las mujeres en la ciencia. 
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CAPÍTULO 21 

VISIBILIZANDO LO INVISIBLE:  

ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR FEMINISTA  

FRENTE A LA VIOLENCIA SIMBÓLICA CORPORAL  

DIGITAL EN MUJERES ADOLESCENTES 

MARÍA CALADO OTERO 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 

(Universidad Internacional de la Rioja, UNIR) 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En los últimos años se ha registrado un aumento alarmante de los Tras-

tornos de la Conducta Alimentaria (TCA) y de los malestares relacio-

nados con la imagen corporal en mujeres adolescentes (Calado, 2024). 

Aunque los manuales diagnósticos reconocen algunas patologías, como 

la anorexia o la bulimia nerviosa, existen otras formas más difusas 

(como la ortorexia, el ejercicio compulsivo o la ansiedad social vincu-

lada al aspecto físico) que también afectan profundamente al bienestar 

emocional, físico y social de las jóvenes. 

Estas experiencias no surgen en el vacío, sino que están enraizadas en 

un sistema de socialización que transmite mandatos estéticos y salutis-

tas desde una lógica sexista, patriarcal y capitalista (Calado, 2010, 

2011, 2024). 

En el caso de las adolescentes, la violencia estética toma la forma de un 

ideal corporal normativo (mujer, blanca, joven y delgada) que opera 

como un dispositivo de cosificación y exclusión (Calado, 2011; Cho-

llet, 2012; Pineda, 2020). Las redes sociales, la música y la publicidad 

amplifican estas exigencias, transformando el cuerpo en objeto de eva-

luación constante (Domínguez, 2021). A diario, las adolescentes con-

sumen cientos de imágenes retocadas que refuerzan este modelo 
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hegemónico, normalizando discursos estigmatizantes, prácticas restric-

tivas y emociones negativas hacia sus propios cuerpos. 

Asimismo, es imprescindible visibilizar otra forma de opresión que se 

disfraza de bienestar: la violencia simbólica salutista. Se manifiesta 

cuando nociones como el autocuidado o la vida saludable se usan para 

justificar la vigilancia y corrección de cuerpos que no encajan en los 

cánones normativos. En el entorno digital, esta violencia se amplifica: 

influencers, retos virales y algoritmos promueven estilos de vida que 

refuerzan estándares saludables opresivos. Así, la presión salutista se 

disfraza de motivación, ocultando exigencias morales y estéticas que 

estigmatizan a quienes no encajan en el ideal hegemónico. Bajo su apa-

rente neutralidad, impone un mandato disfrazado de salud, con fuerte 

impacto en la autoestima y salud mental de las adolescentes. 

No obstante, esta violencia no se origina solo en los entornos digitales. 

El entorno familiar es decisivo en el desarrollo de la autoestima corporal 

y en la aparición, o prevención, de conductas alimentarias de riesgo 

(Aguilar et al., 2023; Tylka y Wood-Barcalow, 2015). Desde edades tem-

pranas se reproducen discursos que asocian el valor personal a la apa-

riencia en las mujeres de la sociedad occidental actual, ya sea mediante 

comentarios explícitos (“estás muy gorda para ponerte eso”) o modelajes 

vicarios sutiles (“odio mis brazos”). También se manifiesta cuando se 

elogian dietas restrictivas o se hacen comentarios como “eso no es sano” 

o “ya has comido suficiente”. Estas expresiones transmiten la idea de que 

el cuerpo debe ser constantemente corregido para ajustarse a un ideal. A 

ello se suman los silencios: no hablar de la menstruación o la pubertad 

también condiciona la relación con el cuerpo de nuestras adolescentes. 

Afortunadamente, la familia, al igual que reproduce, también puede trans-

formar. Desde un acompañamiento crítico, afectivo y consciente, es posi-

ble construir narrativas alternativas que celebren la diversidad corporal y 

promuevan una relación saludable con la alimentación y la corporalidad. 

Este capítulo presenta una propuesta psicoeducativa con enfoque femi-

nista, interseccional y no pesocentrista dirigida a familias, cuyo obje-

tivo es visibilizar la violencia simbólica corporal estética y salutista e 

intervenir para prevenir su impacto en la salud mental de las 
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adolescentes. Se parte de la convicción de que “lo que no se nombra, 

no se transforma” y que el cambio comienza en casa: en las palabras, 

miradas y silencios que habitamos. 

2. MARCO TEÓRICO 

El diseño de esta intervención parte de una concepción educativa trans-

formadora, que reconoce a la familia como un entorno donde se cons-

truyen discursos, creencias y prácticas que pueden sostener o resistir la 

dominación simbólica corporal estética y salutista de nuestras adoles-

centes. Desde esta perspectiva, se plantea fortalecer el rol activo y crí-

tico de las familias frente a la reproducción de estereotipos de género y 

discursos corporalmente opresivos del mundo digital. 

Para comprender el origen, la reproducción y el impacto de los malesta-

res corporales en mujeres adolescentes, este apartado desarrolla una re-

visión teórica centrada en los mecanismos de violencia simbólica cor-

poral. Se abordan cuatro ejes fundamentales: la conceptualización de la 

violencia simbólica en los cuerpos feminizados, la articulación entre 

mandatos estéticos y salutistas, el papel de la cultura digital en la cons-

trucción de la identidad corporal las adolescentes, así como, la necesidad 

de adoptar una perspectiva feminista, interseccional y no pesocentrista. 

2.1. VIOLENCIA SIMBÓLICA Y CUERPOS FEMENINOS 

La noción de violencia simbólica, desarrollada por Bourdieu (1999), 

permite comprender cómo ciertas formas de dominación se ejercen de 

manera invisible a través del lenguaje, los símbolos, los discursos y los 

hábitos culturales. Esta violencia no opera mediante la imposición fí-

sica, sino a través de la naturalización de normas que actúan sobre las 

subjetividades, siendo interiorizadas por quienes las sufren (Calado, 

2024). En el caso de las mujeres, esta forma de violencia se despliega 

en gran medida sobre sus cuerpos, modelando su relación con la imagen 

corporal desde parámetros normativos vinculados a estereotipos de gé-

nero profundamente sexistas. 

En este sentido, la violencia simbólica corporal se expresa mediante 

mandatos que establecen cómo debe ser, verse y habitarse el cuerpo 
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femenino. Calado (2024) plantea como se trata de una violencia que 

cosifica, fragmenta, disciplina y patologiza los cuerpos que se desvían 

del ideal estético dominante. La autora considera que este ideal no es 

neutral: responde a una construcción social atravesada por la blanqui-

tud, la delgadez, la juventud, la heterosexualidad, la cisnormatividad y 

la capacidad física. Lo que se presenta como una “opción personal” en-

cierra, en realidad, formas estructurales de desigualdad y control social 

(Calado, 2024; De Ugarte, 2022; Lagarde, 2000; La rebelión del 

cuerpo, 2023; Pasquinelli, 2024; Sánchez, 2025; Yatche, 2019). 

2.2. LA DOBLE VIOLENCIA CORPORAL: ESTÉTICA Y SALUTISTA  

Siguiendo los desarrollos recientes de Calado (2024), es posible dife-

renciar dos grandes manifestaciones de la violencia simbólica corporal 

que se ejercen sobre las mujeres: La estética y la salutista. La primera 

reduce a las mujeres a objetos de contemplación y deseo, imponiendo 

una mirada constante que evalúa su valor en función de su atractivo 

físico. Esta violencia cosifica, hipersexualiza, fragmenta y deshuma-

niza el cuerpo femenino en partes consumibles, reforzando la idea de 

que la belleza no solo es deseable, sino obligatoria. 

La segunda, más insidiosa, utiliza el discurso de la salud, el bienestar y 

el autocuidado para justificar la vigilancia, el juicio y la presión sobre los 

cuerpos que no se ajustan a la norma. La gordura, en este marco, se pre-

senta como un “problema médico”, una enfermedad, y la opresión esté-

tica se disfraza de consejo sanitario. Esta forma de violencia resulta es-

pecialmente eficaz porque se presenta como preocupación legítima por 

la salud, cuando en realidad oculta exigencias morales y estéticas. El es-

tigma de peso se traduce en recomendaciones aparentemente neutrales, 

que refuerzan la idea de que ciertos cuerpos son fallidos o irresponsables. 

Ambas violencias se retroalimentan: el discurso salutista se activa es-

pecialmente cuando las mujeres no encajan en el ideal estético, mien-

tras que la presión estética se legitima con argumentos médicos. Así, se 

genera una opresión corporal integral que impacta directamente en la 

salud mental y emocional de las adolescentes, promoviendo trastornos 

alimentarios, alteraciones de la imagen corporal, baja autoestima y tras-

tornos afectivos (Calado, 2024). 
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2.3. CULTURA DIGITAL Y ALGORITMOS ESTÉTICOS 

En la actualidad, las redes sociales constituyen un espacio central en la 

construcción de la identidad corporal adolescente. Plataformas como 

Instagram, TikTok o YouTube no solo difunden imágenes, sino que con-

figuran jerarquías a través de algoritmos que premian ciertos tipos de 

cuerpos y penalizan otros. Las adolescentes crecen en un entorno digital 

donde la comparación constante, la manipulación de imágenes que con-

vierten los cuerpos de las mujeres en irreales y la búsqueda de validación 

externa, a través del control del cuerpo, moldean profundamente su re-

lación con el cuerpo y su valoración personal (Calado, 2024). 

La cultura digital amplifica los efectos de la violencia simbólica corpo-

ral al operar 24/7 y de forma personalizada. Los ideales estéticos se 

actualizan con filtros, retos virales, estéticas de moda e influencers que 

promueven estilos de vida supuestamente “saludables”, cuando en 

realidad reproducen estándares opresivos y se lucran con las inseguri-

dades generadas en nuestras adolescentes. Este ecosistema digital se 

convierte en una escuela de corporalidad donde se aprende, desde muy 

temprano, que el cuerpo debe corregirse para ser aceptado, deseado y 

digno de reconocimiento social. En este contexto, resulta imprescindi-

ble dotar a las familias de herramientas para acompañar de forma crítica 

la vivencia corporal de sus hijas, desactivando la lógica algorítmica que 

premia la autovigilancia estética y salutista. 

2.4. PERSPECTIVA FEMINISTA, INTERSECCIONAL Y NO PESOCENTRISTA 

Frente a estas formas de violencia, el presente trabajo se sitúa en una 

perspectiva feminista, interseccional y no pesocentrista. Ello implica 

reconocer que las opresiones corporales no afectan a todas las mujeres 

por igual, sino que se agravan en función de la clase social, la raza, la 

orientación sexual, la edad y la diversidad funcional. Las adolescentes 

racializadas, gordas, con discapacidades o que no se ajustan a la norma 

estética hegemónica enfrentan una violencia simbólica más intensa y 

persistente (Calado, 2024). 

Desde esta perspectiva, se busca desnaturalizar los discursos sobre el 

cuerpo que se presentan como universales, pero que en realidad 
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excluyen a la mayoría de las mujeres. Se facilita un acompañamiento 

familiar que no solo se limite a “aceptar” el cuerpo propio, sino que 

promueva activamente la diversidad corporal como valor social y polí-

tico, abriendo espacios de reflexión crítica y de resistencia cotidiana. 

En este marco, cobran relevancia los enfoques clínicos y sociales no cen-

trados en el peso, como Health at Every Size (HAES), alimentación intui-

tiva y otros modelos basados en la aceptación corporal y la autoescucha, 

los cuales han demostrado beneficios para la salud física y psicológica, 

incluyendo una mejora en la calidad de la dieta, imagen corporal, bienes-

tar emocional y reducción de la sintomatología alimentaria (Eaton et al., 

2024; Carbonneau et al., 2017; Marks et al., 2020). Estas aproximaciones 

desafían las lógicas biomédicas tradicionales que patologizan los cuerpos 

no normativos, y ofrecen alternativas basadas en el respeto a la diversidad 

corporal y la promoción de conductas saludables sin estigmatización 

(Custó, 2022; Fernández, 2023; Hurtado, 2025; Lobatón, 2024). 

En esta dirección, el reciente protocolo de revisión de la Cochrane Da-

tabase propone analizar intervenciones neutrales al peso, incorporando 

activamente la mirada de pacientes, profesionales de la salud y personas 

cuidadoras (Franco et al., 2025). Este enfoque, alineado con modelos 

como HAES, sostiene que mejorar la salud no implica necesariamente 

perder peso, sino favorecer prácticas sostenibles, respetuosas y libres 

de estigma corporal. La alimentación intuitiva y el mindful eating emer-

gen como herramientas que promueven el bienestar físico y emocional. 

Dichos planteamientos permiten reducir el impacto del estigma de peso, 

cada vez más reconocido como factor de riesgo en la aparición de TCA 

(Nutter et al., 2024; Puhl y Heuer, 2009; Sánchez-Carracedo, 2022). 

Desde esta perspectiva, no se trata de ignorar la relevancia clínica del 

peso en ciertos contextos, sino de evitar que un único parámetro (por 

ejemplo, el Indice de Masa Corporal o, en la actualidad, la circunferen-

cia abdominal) condicione la totalidad de la intervención profesional 

sanitaria. El foco debe estar en escuchar las necesidades reales de cada 

persona, comprender su historia corporal y acompañarla con sensibili-

dad, rigor y humanidad. Estas aproximaciones permiten construir una 

relación más respetuosa con la alimentación y el movimiento corporal, 

desmontando los discursos salutistas que refuerzan el estigma de peso. 
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Desde esta mirada, el acompañamiento familiar se plantea como un es-

pacio político de resistencia cotidiana y de construcción activa de nue-

vas narrativas corporales. 

3. OBJETIVO 

El objetivo de esta propuesta es diseñar una intervención psicoeduca-

tiva dirigida a familias con mujeres adolescentes, con el fin de prevenir 

el impacto de los mandatos estéticos y salutistas digitales sobre su salud 

mental. Se plantea una estrategia de acompañamiento que visibilice las 

formas de violencia simbólica corporal naturalizadas tanto en el entorno 

digital (sesión 1) como familiar (sesión 2), y que proporcione herra-

mientas críticas para cuestionarlas y desactivarlas. 

4. METODOLOGÍA 

El diseño metodológico de esta propuesta psicoeducativa parte de un 

enfoque feminista, interseccional y no pesocentrista, integrando aportes 

de la psicología crítica, los estudios de género y las pedagogías trans-

formadoras. Se plantea como una intervención psicoeducativa orien-

tada a familias de mujeres adolescentes, con el objetivo de generar he-

rramientas conceptuales, emocionales y prácticas para desactivar los 

mandatos estéticos y salutistas que afectan la vivencia corporal de las 

jóvenes en la actualidad. 

Lejos de entender la intervención como una simple transmisión de con-

tenidos, se concibe como un proceso educativo, afectivo y participativo; 

donde se facilite un espacio de formación en el que las familias puedan 

reflexionar sobre sus discursos, revisar prácticas interiorizadas y cons-

truir formas de acompañamiento más conscientes, respetuosas y diver-

sas vinculadas a la imagen corporal de nuestras adolescentes. 

4.1. FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS: PEDAGOGÍA CRÍTICA Y 

FEMINISTA 

Esta propuesta metodológica se inspira en los principios de la pedagogía 

crítica, entendida como práctica coeducativa orientada a la transformación 
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social. En particular, se basa en los aportes de Freire (1970), quien aboga 

por una educación que permita tomar conciencia del mundo para transfor-

marlo, y de bell hooks (1994), que defiende una enseñanza comprometida, 

encarnada y liberadora, atravesada por el deseo, la emoción y la justicia 

social; donde se avance hacia una coeducación que cuestione los roles tra-

dicionales de género y promueva relaciones educativas más igualitarias. 

Desde esta perspectiva, el aula (presencial o virtual) es un espacio político 

donde se construyen saberes, subjetividades y resistencias. Las personas 

participantes no son meras receptoras de contenidos, sino agentes activos 

de reflexión y cambio. 

Y es que, en un contexto marcado por la sobreinformación y la norma-

lización de discursos aparentemente racionales, pero profundamente 

sesgados, resulta imprescindible cultivar herramientas de pensamiento 

crítico que permitan cuestionar narrativas hegemónicas. Tal como plan-

tea Marina (2025), una educación orientada a la inteligencia y la lucidez 

es clave para contrarrestar la insensatez colectiva y los mecanismos de 

manipulación social. 

Estos marcos teóricos se concretan en cinco principios metodológicos, 

vinculados a la temática, que guían el diseño y desarrollo de las sesiones: 

‒ Participación activa: Se prioriza el uso de dinámicas vivencia-

les, ejercicios colaborativos y debates que favorecen la hori-

zontalidad y la construcción compartida de saberes. 

‒ Pensamiento crítico: Se estimula la revisión de creencias cor-

porales interiorizadas mediante el contraste entre los ideales 

normativos y las experiencias personales vividas en entornos 

digitales y familiares. 

‒ Perspectiva interseccional: Se visibiliza cómo las opresiones 

corporales se configuran en la intersección entre género, clase, 

raza, peso, edad, entre otros ejes. 

‒ Enfoque no pesocentrista: Se desafía la asociación entre salud 

y delgadez, promoviendo una concepción amplia del bienestar, 

basada en la funcionalidad corporal, la autonomía y el placer. 
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‒ Coeducación familiar: Se reconoce la familia como agente ac-

tivo en la reproducción o transformación de los discursos de 

género y corporales para fortalecer su papel como espacio de 

cuidado, escucha y acompañamiento. 

Desde este marco, se entiende que educar es abrir conversaciones críti-

cas, cuestionar lógicas de dominación y promover nuevas formas de ha-

bitar el cuerpo de manera respetuosa y compasiva—propio y ajeno— con 

perspectiva de género, desde la libertad, la ternura y la justicia social. 

4.2. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

La intervención consta de dos sesiones formativas de 90 minutos. Se 

desarrolla en espacios escolares o comunitarios, con participación de 

figuras cuidadoras de mujeres adolescentes. Cada sesión articula con-

tenidos conceptuales con actividades prácticas, empleando recursos vi-

suales, metáforas narrativas y análisis de materiales culturales. La pro-

gresión de contenidos, de las dos sesiones, responde a una lógica cons-

tructiva: primero se identifican los discursos dominantes y sus efectos 

(Sesión 1), y a continuación se promueve la reflexión sobre el papel 

transformador de la familia (Sesión 2). 

Sesión 1: Desmontando estereotipos 

Esta primera sesión desarrolla el pensamiento crítico de las personas 

participantes frente a los mandatos estéticos y salutistas predominantes 

en redes sociales, medios de comunicación, música popular y discursos 

cotidianos. Las actividades incluyen: 

‒ Análisis de contenidos audiovisuales: fragmentos de TikTok, 

Instagram, publicidad, videoclips, entre otros. 

‒ Trabajo con la disonancia cognitiva: reflexión sobre los efectos de 

los ideales corporales interiorizados y las comparaciones sociales. 

‒ Exploración de referentes de justicia social y diversidad: visi-

bilización de profesionales, activistas y colectivos (feministas 

y antigordofobia) que promueven modelos corporales inclusi-

vos y respetuosos. 
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‒ Reflexión sobre el consumo: debates sobre sostenibilidad. 

Para ello, se estructura a partir de una secuencia temática que articula 

contenidos conceptuales con preguntas generadoras. Esta estructura 

permite abordar de manera progresiva los distintos mecanismos de la 

violencia simbólica corporal estéticos y salutistas en medios digitales, 

facilitando la reflexión colectiva y el análisis de experiencias cotidia-

nas. La Tabla 1 recoge los contenidos y ejemplos de preguntas para 

trabajar en la Sesión I. 

TABLA 1. Contenidos y preguntas para el desarrollo de la Sesión 1 

Tema Contenidos clave Preguntas generadoras 

I. Presiones del ideal 
estético 

Mujer como objeto vs. hombre 
como sujeto. Ideales corporales 
poco realistas y exigencias es-
téticas 

¿Se ejerce la misma presión estética so-
bre mujeres y hombres? ¿Qué elementos 
del ideal corporal femenino actual resul-
tan dañinos? 

II. Medios de comuni-
cación e industria au-
diovisual 

Representaciones hegemóni-
cas: cuerpos irreales, fragmen-
tados, control corporal, sin di-
versidad. Invisibilización de 
otros roles femeninos 

¿Qué mensajes discriminatorios difunden 
los medios sobre el cuerpo femenino? 
¿Qué repercusiones tienen en la vida de 
las adolescentes? 

III. Redes sociales 

Cosificación digital a través de 
contenidos hipersexualizados y 
machistas (reguetón, OnlyFans, 
pornografía, deepfakes, etc.) 

¿Cómo se cosifica a las mujeres en re-
des? ¿Qué efectos tiene esta exposición 
constante en la autoimagen? 

IV. Manipulación de 
imágenes 

Comparaciones con cuerpos 
irreales y filtros. Presión esté-
tica reforzada por algoritmos 

¿Qué consecuencias tiene la compara-
ción con imágenes manipuladas? ¿Cómo 
influye esto en la percepción corporal? 

V. Una sociedad que 
juzga 

Prácticas como el “body talk”. 
Estigma del peso y juicios sobre 
alimentación y apariencia 

¿Qué implica vivir en una sociedad que 
opina sobre el cuerpo ajeno? ¿Qué alter-
nativas serían más respetuosas? 

VI. Cuanto más lejos 
del ideal… 

Cultura de la dieta, discursos 
de salud pesocentrista. Discri-
minaciones múltiples (como 
peso, raza, edad) 

¿Es legítimo juzgar la salud por el as-
pecto físico? ¿Qué otras opresiones se 
suman a la estética? 

VII. Intereses creados 

Industria de la belleza y con-
sumo ligado a la inseguridad fe-
menina. Influencers como agen-
tes de presión estética. Sosteni-
bilidad 

¿Por qué no cambia esta cultura si es tan 
dañina? ¿Qué sectores se benefician del 
malestar corporal femenino? 

VIII. Liberarse de las 
apariencias 

Confianza en el cuerpo. Funcio-
nalidad, gratitud y activismo es-
tético desde el feminismo 

¿Qué cambios serían necesarios para 
una sociedad más justa corporalmente? 
¿Qué referentes alternativos existen? 
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Sesión 2: El rol de la familia 

En esta segunda sesión se profundiza en el papel de la familia como 

agente clave en la configuración —pero también en la transforma-

ción— de los discursos corporales interiorizados por las adolescentes 

(Calado, 2025). Para ello, se utiliza la metáfora del “árbol de la insatis-

facción corporal” como recurso pedagógico y visual que permite explo-

rar, desde una perspectiva sistémica, cómo se construyen y sostienen 

los malestares en torno al cuerpo femenino. 

La metáfora del árbol se ha utilizado en psicología y enfoques terapéu-

ticos como un recurso simbólico para representar procesos de construc-

ción de la identidad, la autoestima y la percepción corporal. Branden 

(1995), en su obra Los seis pilares de la autoestima, sentó las bases de 

este modelo al proponer que los fundamentos de la autoestima —como 

la autoaceptación, la autorresponsabilidad y la autoafirmación— se ase-

mejan a un árbol, cuyas raíces sostienen el crecimiento personal y emo-

cional. Desde este enfoque, la imagen corporal puede comprenderse 

como parte de una estructura más amplia en la que intervienen factores 

emocionales, sociales y culturales que configuran la forma en que una 

persona habita su cuerpo. 

En el ámbito artístico y terapéutico, la metáfora del árbol también ha 

sido empleada para explorar la autoimagen desde el lenguaje visual. 

Isaksson (2009), por ejemplo, analizó cómo los dibujos de árboles rea-

lizados por pacientes reflejan transformaciones en su autopercepción y 

en su estado emocional, mostrando que esta figura permite expresar de 

forma no verbal la relación con el cuerpo. A nivel educativo, iniciativas 

como Love Your Tree, inspiradas por la obra de Eve Ensler (The Good 

Body), utilizan esta metáfora para promover una imagen corporal posi-

tiva en jóvenes, invitando a representar gráficamente el cuerpo como 

un árbol único, diverso y valioso (Eating Disorder Hope, s.f.). 

En la Sesión 2 se muestra el valor del árbol como metáfora flexible, 

capaz de integrar raíces profundas —como la historia familiar, los man-

datos estéticos y los discursos normativos sobre salud— con un tronco 

de autoafirmación y unas ramas que simbolizan el florecimiento de nue-

vas narrativas corporales desde el placer, la diversidad y la conexión 
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emocional. En definitiva, esta metáfora invita a pensar el malestar cor-

poral como un árbol cuyas raíces representan los mensajes y aprendi-

zajes tempranos que las adolescentes reciben desde la familia, la es-

cuela, los medios y el entorno social. El tronco simboliza las creencias 

limitantes derivadas de estos mensajes (como la asociación entre del-

gadez y valor personal, o la normalización del juicio estético). Las ra-

mas y hojas son las conductas y emociones que florecen como resul-

tado: restricción alimentaria, culpa, ansiedad, evitación social, etc. Fi-

nalmente, las flores aluden a las posibilidades de transformación y sa-

nación: el acompañamiento terapéutico, las redes de apoyo, la recone-

xión con el cuerpo y la resignificación de la imagen corporal desde una 

mirada crítica y compasiva. Para ello, se llevan a cabo, también, dDi-

námicas de autocompasión corporal: ejercicios para valorar la funcio-

nalidad del cuerpo por encima de su apariencia. 

A partir de este marco, se desarrollan una serie de contenidos y activi-

dades orientadas a resignificar el discurso familiar en torno al cuerpo, la 

alimentación, el movimiento y los cambios puberales, promoviendo una 

comunicación empática y consciente. El modelo metodológico propone, 

no solo una intervención educativa, sino una experiencia transformadora 

que permita a las familias reconocerse como parte activa en la construc-

ción de nuevas narrativas corporales basadas en el respeto, la salud in-

tegral y la libertad estética. La Tabla II recoge los principales temas 

abordados y las preguntas que guían el trabajo grupal en la Sesión 2: 

TABLA 2. Contenidos y preguntas para el desarrollo de la Sesión 2 

Tema Contenidos clave Preguntas generadoras 

I. Las raíces 

Mensajes y aprendizajes tempra-
nos sobre el cuerpo, el peso y la 
alimentación transmitidos por fami-
lia, escuela, medios y entorno 

¿Qué frases o actitudes escuchamos en la in-
fancia que marcaron nuestra relación con el 
cuerpo? ¿Qué modelos de belleza se nos im-
pusieron desde entonces? 

II. El tronco 

Creencias limitantes arraigadas: 
valor personal condicionado al 
cuerpo, control como virtud, invisi-
bilización de la diferencia corporal 

¿Qué ideas sobre el cuerpo seguimos repi-
tiendo sin cuestionarlas? ¿De qué manera es-
tas creencias afectan la forma en que acompa-
ñamos a nuestras hijas? 

III. Las ra-
mas y hojas 

Consecuencias conductuales y 
emocionales: alimentación restric-
tiva, evitación social, tristeza, 
culpa, frustración, ansiedad. 

¿Qué señales pueden indicar malestar corpo-
ral en la adolescencia? ¿Cómo respondo 
cuando mi hija expresa inseguridad sobre su 
cuerpo? 
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IV. Las flores 

Caminos sanación: psicoterapia, 
redes de apoyo y reconexión con el 
cuerpo. Enfoque HAES. Prácticas 
de alimentación intuitiva y movi-
miento corporal desde el placer 

¿Qué necesitamos desaprender como familia 
para construir una relación más sana con el 
cuerpo? ¿Cómo podemos crear un entorno 
protector y respetuoso en casa? 

V. Comuni-
cación en 
casa 

Estrategias para hablar de alimen-
tación, ejercicio, salud y belleza sin 
inducir culpa ni reproducir estig-
mas. Utilizando un enfoque compa-
sivo y no pesocentrista 

¿Qué frases deberíamos evitar? ¿Qué mensa-
jes alternativos podríamos empezar a transmi-
tir que validen la diversidad corporal y el bie-
nestar emocional? 

VI. Actividad 
física y dis-
frute corporal 

Movimiento por placer y bienestar, 
no como castigo ni herramienta de 
control. Enfoque funcional del 
cuerpo 

¿Cómo fomentar una relación positiva con el 
movimiento físico en nuestras hijas? ¿Qué pa-
pel tiene el juego, la expresión y el placer en 
esta construcción? 

VII. Diálogo 
crítico sobre 
redes y cons-
trucción de 
comunidad 

Fomento seguimiento cuentas que 
muestran diversidad corporal y pro-
mueven el respeto y la aceptación 
corporales. Promoción de redes de 
apoyo que favorezcan la acepta-
ción corporal y el autocuidado 
desde el placer 

¿A quién damos autoridad sobre nuestro 
cuerpo y bienestar? ¿Qué referentes alternati-
vos promueven diversidad, salud integral y 
aceptación? ¿Cómo podemos crear una comu-
nidad de apoyo que cuestione los discursos 
dañinos? 

VIII. Detec-
ción y actua-
ción tem-
prana 

Identificación de señales de alerta 
ante TCA o malestar profundo. Re-
conocimiento de síntomas también 
en contextos de “aparente salud”. 
Recursos profesionales 

¿Cómo saber si mi hija necesita ayuda espe-
cializada, aunque no lo exprese directamente? 
¿Dónde puedo acudir como familia para acom-
pañarla con sensibilidad? 

5. RESULTADOS 

A partir del objetivo planteado, se lleva a cabo, a continuación, un aná-

lisis de los resultados esperados sobre las transformaciones en la com-

prensión, el discurso y las prácticas de las personas cuidadoras partici-

pantes. Estas transformaciones se agrupan en seis grandes categorías. 

5.2. DESARROLLO DE PENSAMIENTO CRÍTICO ANTE DISCURSOS DIGITALES 

Las dinámicas de análisis de contenidos audiovisuales favorecen un 

ejercicio colectivo de desmontaje de narrativas corporales estéticas y 

salutistas dominantes. Muchas familias no son plenamente conscientes 

del alcance de los mensajes que sus hijas reciben a través de la cultura 

digital como redes sociales, influencers, música o series. Tras la inter-

vención, se esperan cambios en: 
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‒ La selección y cuestionamiento de referentes digitales. 

‒ La disposición a dialogar con las adolescentes sobre los con-

tenidos que consumen. 

‒ El análisis compartido de estereotipos de género y salutistas 

en medios de comunicación, redes sociales y publicidad. 

5.2. RECONOCIMIENTO DEL ROL FAMILIAR EN LA IMAGEN CORPORAL 

DE NUESTRAS ADOLESCENTES 

Uno de los resultados esperados es la toma de conciencia respecto al 

papel que desempeña la familia en la construcción de la imagen corpo-

ral de las adolescentes. Las personas participantes pueden presentar sor-

presa, incomodidad y reflexión al identificar cómo ciertos mensajes he-

redados o prácticas aparentemente inofensivas contribuyen a la repro-

ducción de presión estética y salutista. En concreto: 

‒ Frases normalizadas que vinculan el valor personal al aspecto 

físico. 

‒ Comentarios sobre alimentación y peso reproducidos de gene-

ración en generación. 

‒ El impacto negativo del modelaje adulto, fundamentalmente 

de las madres, en la forma en que las adolescentes aprenden a 

observar su cuerpo. 

5.3. TRANSFORMACIÓN DE PRÁCTICAS COMUNICATIVAS 

Otro resultado importante es la modificación voluntaria de ciertas prác-

ticas discursivas y estilos comunicativos en el entorno familiar como: 

‒ Sustituir elogios centrados en la apariencia por reconocimien-

tos basados en habilidades, valores y esfuerzo. 

‒ Hablar con mayor naturalidad sobre pubertad, menstruación, 

sexualidad o salud emocional. 

‒ Revisar la actitud corporal de madres y padres para modelar 

una relación más respetuosa con la corporalidad. 
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5.4. POTENCIAL DE LA METÁFORA COMO RECURSO EDUCATIVO 

El uso de la metáfora del “árbol de la insatisfacción corporal” funciona 

como recurso visual, conceptual y emocional para explorar los discur-

sos corporales en el entorno familiar. Esta herramienta permite estruc-

turar el análisis desde una lógica narrativa que facilita la identificación 

de los distintos niveles en los que se produce la violencia simbólica 

corporal estética y salutista: desde los mensajes iniciales (raíces), hasta 

sus consecuencias emocionales y conductuales (ramas y hojas), pa-

sando por las creencias limitantes (tronco) y las posibilidades de trans-

formación (flores). 

A nivel pedagógico, la metáfora opera como un dispositivo de conexión 

emocional, que habilita la expresión de recuerdos, vivencias y aprendi-

zajes interiorizados individualmente y normalizados socialmente sin que 

las personas participantes sientan que son evaluadas. La representación 

visual del árbol, durante la Sesión 2, ofrece una vía de entrada accesible 

para abordar temas sensibles como la vergüenza corporal, los mandatos 

familiares, la culpa asociada a la alimentación o el miedo al juicio ajeno. 

Además, cuando se presentan las flores como símbolo de sanación, la 

metáfora activa una dimensión esperanzadora y propositiva en las se-

siones. Permitiendo descubrir que es posible nombrar, revisar y trans-

formar creencias heredadas, sin culpabilizarse ni cargar con toda la res-

ponsabilidad del cambio. 

Finalmente, la metáfora del árbol facilita la organización mental y afec-

tiva de la experiencia, actuando como una guía que ordena la comple-

jidad del problema sin reducirlo. Esta herramienta resulta especial-

mente útil para trabajar con participantes que no tienen formación pre-

via en estudios de género o salud mental, al ofrecer un lenguaje sencillo 

que articula lo personal con lo político de forma accesible y sensible. 

5.5. EMPODERAMIENTO COLECTIVO Y CONEXIÓN CON REDES 

La experiencia genera un sentimiento compartido de agencia y perte-

nencia. Lejos de quedar en acciones individuales, permite a las familias 

la posibilidad de construir comunidad en torno a valores comunes como 

la diversidad corporal, la libertad estética y el cuidado emocional como: 
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‒ Unirse a campañas por la representación corporal diversa. 

‒ Difundir el enfoque no pesocentrista en sus espacios escolares 

o comunitarios. 

‒ Participar activamente canales como el Observatorio de Vio-

lencias Institucionales Machistas (OVIM) o el Observatorio 

de las Mujeres (Instituto de las Mujeres) para visibilizar la vio-

lencia simbólica estética y salutista en la industria digital, los 

medios de comunicación o entornos educativos y sanitarios. 

5.6. IDENTIFICACIÓN DE SEÑALES DE ALERTA Y BÚSQUEDA DE RECURSOS 

La propuesta permite aumentar la capacidad de detección precoz de ma-

lestares vinculados a la imagen corporal y la alimentación, facilitando 

a las familias herramientas para actuar de forma temprana ante signos 

preocupantes. Algunos indicadores incorporados al repertorio de obser-

vación familiar son: 

‒ Cambios repentinos en la relación con la comida. 

‒ Ocultamiento del cuerpo o evitación del contacto social. 

‒ Discurso corporal negativo persistente o hiperconciencia estética 

y salutista. 

‒ A partir de esta sensibilización la detección precoz puede permitir 

contactar con recursos profesionales especializados de TCA. 

6. DISCUSIÓN 

Los resultados esperados con esta intervención psicoeducativa apuntan 

a que la familia no solo es un entorno de socialización relevante, sino 

también un agente clave en la reproducción o desactivación de los man-

datos estéticos y salutistas que configuran la violencia simbólica cor-

poral sobre las adolescentes. La toma de conciencia de las personas cui-

dadoras sobre su papel en la transmisión de discursos corporales nor-

mativos, del mundo digital y de la familia, representa un avance en la 

prevención de malestares relacionados con la imagen corporal. 
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El presente estudio aporta un enfoque feminista, interseccional y no pe-

socentrista que permite desnaturalizar no solo los ideales estéticos, sino 

también los discursos salutistas que frecuentemente actúan como justifi-

cadores de la vigilancia corporal y la discriminación por peso (Calado, 

2024). El enfoque no pesocentrista, aplicado en intervención psicoedu-

cativa familiar, permite abrir discusiones novedosas sobre salud, autocui-

dado y cuerpo, que van más allá de la lógica biomédica tradicional. Este 

cambio de marco teórico-práctico favorece la emergencia de discursos 

alternativos, más respetuosos con la diversidad corporal y con la salud 

entendida de forma holística. Y es que los discursos salutistas centrados 

en el control del peso presentan efectos adversos en adolescentes, espe-

cialmente en entornos escolares, al reforzar el estigma corporal y promo-

ver la insatisfacción corporal y la restricción alimentaria (Tingle et al., 

2023). Así, experiencias recientes como el programa “BodyKind” de-

muestran el valor de intervenciones escolares, destinadas al alumnado, 

orientadas a mejorar la imagen corporal desde una perspectiva inclusiva, 

crítica y no patologizante, que atiende tanto el bienestar emocional como 

la resistencia a los discursos normativos (Mahon et al., 2023). 

La metáfora del “árbol de la insatisfacción corporal” resulta una herra-

mienta pedagógica potente para traducir conceptos teóricos complejos 

en experiencias comprensibles y emocionalmente resonantes. Al arti-

cular niveles simbólicos (raíces, tronco, ramas y flores), facilita la iden-

tificación de narrativas familiares heredadas que, aunque invisibles, 

sostienen estructuras de malestares relacionados con la imagen corporal 

y la alimentación. Esta estrategia se alinea con las pedagogías críticas 

que priorizan el vínculo entre lo personal y lo político como vía para la 

transformación (bell hooks, 1994; Freire, 1970). 

Es destacable el proceso de transformación progresiva del discurso fa-

miliar: Desde la culpabilización o el desconocimiento, hacia una pos-

tura más reflexiva, empática y crítica frente a los mandatos estéticos y 

salutistas. El hecho de que muchas familias comiencen a revisar sus 

propias prácticas y actitudes hacia el cuerpo demuestra que la coeduca-

ción afectiva y consciente tiene un impacto real en la cotidianeidad. 

Por último, cabe subrayar que, la intervención debe entenderse como 

un primer paso en un proceso más amplio. La cultura estética y salutista 
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dominante sigue operando con fuerza desde múltiples frentes (mundo 

digital, escuela, entorno social), por lo que las estrategias familiares re-

quieren acompañamiento sostenido, articulación con políticas públicas 

y respaldo institucional para generar impactos duraderos (Calado 2024, 

en prensa). Como plantean Padilla y Carmona (2022), cuando el males-

tar no es solo personal sino político, exige una respuesta colectiva que 

trascienda la psicologización individual del sufrimiento. 

En suma, esta discusión refuerza la necesidad urgente de integrar enfo-

ques feministas, no pesocentristas e interseccionales que trabajen el 

pensamiento crítico y la afectividad en la coeducación corporal y ali-

mentaria desde edades tempranas. La familia, lejos de ser un espacio 

neutro, se convierte en un entorno de resistencia simbólica y de promo-

ción de bienestar si se le dota de las herramientas necesarias. 

Como toda intervención situada, este proyecto puede presentar limita-

ciones que deben ser consideradas. En primer lugar, el perfil autoselec-

cionado de las personas participantes —en su mayoría mujeres sensibi-

lizadas con la perspectiva de género— puede condicionar la receptivi-

dad al enfoque propuesto, así como los cambios observados. Además, 

la escasa participación de figuras paternas y la posible sobrerrepresen-

tación de familias urbanas y blancas pueden limitar la diversidad de 

experiencias recogidas. 

Como proyección futura, sería deseable implementar versiones exten-

didas del programa (con contenidos específicos sobre pubertad, mens-

truación, sexualidad o salud emocional), incorporar estrategias de se-

guimiento posterior y promover alianzas con centros educativos, servi-

cios de salud comunitaria y redes de apoyo familiar. Así como, tener en 

cuenta un amplio perfil de personas participantes para generar transfor-

maciones más inclusivas y representativas. 

7. CONCLUSIONES 

Los resultados esperados apuntan a que la intervención psicoeducativa 

familiar no solo es un espacio de reproducción de discursos corporales 

normativos estéticos y salutistas, sino también un territorio fértil para la 

resistencia y la transformación de nuestra sociedad. Las dos sesiones 
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permiten abrir grietas en narrativas profundamente arraigadas, revelando 

que muchas personas cuidadoras, aun sin formación especializada, están 

dispuestas a revisar sus creencias, prácticas y formas de acompañamiento 

cuando se les brinda un marco comprensivo, afectivo y crítico. 

El presente trabajo aporta una novedad importante: El uso de una estra-

tegia psicoeducativa que articula teoría feminista, perspectivas no pe-

socentristas e intersectorial con enfoque HAES y alimentación intui-

tiva, a través, de pedagogía crítica y herramientas narrativas. 

Un punto clave es la dificultad inicial para reconocer la existencia de la 

violencia simbólica, estética y salutista, que sufren las mujeres en el 

mundo digital y en el hogar. Nombrarla en un espacio seguro y colecti-

vamente sostenido no solo facilita la toma de conciencia, sino que activa 

posibilidades de resistencia. Esta constatación subraya el potencial po-

lítico de la psicoeducación feminista no pesocentrista e interseccional 

como herramienta de transformación cultural desde el entorno familiar. 

En definitiva, las principales conclusiones que se desprenden de este 

trabajo son: 

‒ La violencia simbólica corporal —en sus vertientes estética y 

salutista— se reproduce en lo cotidiano, de forma muchas ve-

ces inadvertida, y encuentra en el mundo digital y en el en-

torno familiar que resulta un espacio clave de transmisión, 

pero también de resistencia. 

‒ El acompañamiento afectivo, crítico y consciente desde la fa-

milia puede ser una herramienta poderosa para prevenir ma-

lestares vinculados a la imagen corporal y promover una rela-

ción saludable, libre y diversa con el cuerpo. 

‒ El trabajo con metáforas visuales, dinámicas participativas y 

referentes feministas permite traducir conceptos teóricos en 

experiencias significativas, facilitando el aprendizaje y la 

toma de conciencia. 

‒ Las redes sociales, la música, la pornografía y otros productos 

culturales siguen siendo agentes socializadores determinantes 

en la configuración de la identidad corporal de las mujeres 
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adolescentes vinculada a la hipersexualización y la deshuma-

nización. Es fundamental que las familias adquieran compe-

tencias para acompañar críticamente este proceso. 

‒ Es necesario seguir ampliando el alcance de este tipo de inter-

venciones, adaptándolas a diferentes contextos sociales y cul-

turales, y promoviendo políticas públicas que integren la pers-

pectiva de género en la coeducación afectivo-corporal desde 

edades tempranas. 

Visibilizar lo invisible implica cuestionar discursos aparentemente neu-

tros sobre el cuerpo, la salud o la belleza y trabajar de forma colectiva 

para construir nuevas narrativas que pongan en el centro la dignidad, la 

diversidad y el bienestar. Coeducar es resistir, acompañar es transfor-

mar, y transformar también empieza en casa. 

Desmontar creencias y prácticas familiares arraigadas requiere conti-

nuidad, tiempo y redes de apoyo. Por ello, son necesarias las políticas 

públicas que incorporen la dimensión afectiva y corporal en la coedu-

cación familiar y comunitaria, con enfoque feminista, no pesocentrista 

e interseccional. 
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INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y EDUCACIÓN  
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1. INTRODUCCIÓN 

La transformación digital ha modificado profundamente los entornos 

educativos, abriendo nuevas posibilidades para la formación docente y 

la atención a problemas sociales emergentes. Entre ellas, la violencia 

de género en la infancia y adolescencia constituye un reto prioritario 

que exige estrategias de prevención y sensibilización desde los entornos 

educativos (Gallardo y Gallardo, 2019). 

En este marco, la inteligencia artificial (IA) se presenta como una he-

rramienta potencial para fortalecer las capacidades docentes en la de-

tección temprana y el acompañamiento ante situaciones de vulnerabili-

dad. Los asistentes conversacionales o chatbots, por su disponibilidad 

y facilidad de uso, se plantean como aliados estratégicos para la comu-

nidad educativa (Baltazar, 2023; Jara y Ochoa, 2020). 

Muestra de ello es el asistente conversacional que se ha planteado en esta 

investigación, LuZia, el cual se ha configurado como un recurso de orien-

tación digital. Este es un bot que proviene de un proyecto español que 

funciona de manera similar a ChatGPT, es gratuito y de uso ilimitado. 

Teniendo en cuenta tales elementos, el capítulo analiza su potencial 

como canal de consulta y apoyo inicial para docentes frente a situacio-

nes sensibles vinculadas a la violencia de género desde la infancia y 

juventud, situando la reflexión en la intersección entre educación, tec-

nología y enfoque de género. 

Dicho esto, para el estudio se plantearon tres objetivos: 1) Analizar la 

capacidad de LuZia para ofrecer orientación en escenarios simulados 
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de violencia de género en la infancia y adolescencia dentro del entorno 

educativo; 2) Identificar las fortalezas, debilidades y desafíos de LuZia 

como recurso inicial de acompañamiento y sensibilización para el pro-

fesorado; 3) Proponer recomendaciones para una integración ética, crí-

tica y situada de herramientas de IA en la prevención y atención de la 

violencia de género escolar. 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL CONTEXTO 

EDUCATIVO 

La violencia de género en el ámbito escolar abarca un conjunto de mani-

festaciones físicas, psicológicas, simbólicas o digitales que reproducen 

desigualdades estructurales entre niñas, niños y adolescentes. Diversos 

estudios provenientes de grandes organizaciones mundiales (Myers et al., 

2023; Unesco, 2022) subrayan la relevancia de la escuela como espacio 

de socialización y de prevención temprana, donde el profesorado desem-

peña un papel central en la detección y orientación de casos. 

Desde un enfoque socioeducativo, la prevención primaria de la violen-

cia de género implica, no solo identificar comportamientos de riesgo, 

sino promover relaciones igualitarias, visibilizar estereotipos de género 

y fomentar una educación afectivo-sexual (Subirats, 2021). Sin em-

bargo, las limitaciones institucionales, entre ellas, la falta de formación 

específica y la sobrecarga docente dificultan estas situaciones. 

En este escenario, herramientas tecnológicas accesibles pueden constituir 

un apoyo para la sensibilización y la toma de decisiones primarias, espe-

cialmente cuando actúan como dispositivos de consulta y acompaña-

miento, nunca sustitutivos de figuras profesionales formadas para ello. 

La transformación digital ha modificado en gran medida las relaciones 

sociales y los procesos educativos, configurando nuevos escenarios 

donde las violencias de género se manifiestan en redes sociales (Se-

rrate-González et al., 2023). La incorporación temprana y masiva de las 

tecnologías digitales, desde redes sociales hasta aplicaciones de men-

sajería instantánea, ha cambiado radicalmente los modos en que niñas, 
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niños y adolescentes interactúan, exponiendo a la infancia a diversas 

formas de violencia digital que reproducen desigualdades estructurales 

de género (Ministerio de Igualdad, 2025; Ramos-Soler et al., 2018). 

Esta violencia digital incluye prácticas como el ciberacoso sexual, la 

difusión no consentida de imágenes íntimas o el control coercitivo a 

través de medios tecnológicos, fenómenos que afectan principalmente 

a niñas y adolescentes (Domínguez y Portela, 2020). Según estudios 

recientes del Ministerio de Igualdad, el 73 % de las mujeres han sufrido 

algún tipo de violencia online y el 90 % de los casos de difusión no 

consentida de imágenes íntimas involucran a mujeres (2025). A su vez, 

se observa que las jóvenes son más susceptibles a ciberdelitos sexuales 

y amenazas directas en entornos digitales, con impactos negativos sig-

nificativos en su salud mental, autoestima y bienestar emocional (Do-

mínguez y Portela, 2020; Tejada et al., 2019). 

En este contexto, la escuela emerge como un espacio estratégico para la 

prevención e intervención, ya que constituye el entorno principal de so-

cialización y formación temprana. La legislación vigente, como la actual 

ley educativa (LOMLOE, 2020), establece entre sus cinco principios la 

necesidad de incorporar transversalmente enfoques de igualdad y preven-

ción de violencias de género en todos los niveles educativos, integrando 

contenidos de educación sexual integral y competencias digitales. 

Asimismo, Ayuso-del Puerto y Gutiérrez-Esteban (2022) o Monllor et al. 

(2024) destacan que la formación actual del profesorado no siempre in-

cluye la perspectiva de género aplicada a la violencia digital, lo que genera 

dificultades para detectar y atender comportamientos abusivos en las au-

las relacionadas con las TIC. Esto recoge las recomendaciones del Minis-

terio de Igualdad (2025), que insiste en la necesidad de crear estrategias 

integrales que combinen formación, sensibilización, desarrollo de habili-

dades emocionales y participación activa de la comunidad educativa. 

En este sentido, se ha señalado que las exposiciones continuas a cibe-

ragresiones y contenidos violentos repercuten en problemas psicológi-

cos como ansiedad, depresión y suicidio, especialmente en adolescentes 

mujeres (Domínguez y Portela, 2020). Asimismo, la Unesco (2022) ha 

alertado sobre el refuerzo de estereotipos de género y roles limitante 
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para las niñas en plataformas digitales, que afectan negativamente a su 

aprendizaje, aspiraciones y desarrollo personal. 

Es por ello que la incorporación de tecnologías emergentes como la in-

teligencia artificial (IA) aparece como una oportunidad para mejorar la 

detección temprana, la orientación y el acompañamiento ante casos de 

violencia de género digital, siempre que su uso sea crítico y ético 

(Alonso-Rodríguez, 2024; Ramos-Soler et al., 2018). Sin embargo, es-

tas tecnologías también pueden reproducir sesgos de género y precari-

zar los procesos de atención si no se diseñan con rigor inclusivo y pers-

pectiva de género. 

2.2. APLICACIONES DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL CONVERSACIONAL EN 

LA PREVENCIÓN EDUCATIVA 

Actualmente, la inteligencia artificial (IA) ha comenzado a ocupar un 

papel importante en la innovación educativa, tanto en la personaliza-

ción del aprendizaje como en el apoyo a la gestión docente (Luckin y 

Cukurova, 2019). En particular, los asistentes conversacionales, basa-

dos en procesamiento del lenguaje natural, que permiten la interacción 

mediante texto o voz, ofreciendo información, tutoría o acompaña-

miento emocional en tiempo real (Crespo y Benavides, 2024). 

En el ámbito educativo, los chatbots se están utilizando para orientar a 

estudiantes, apoyar la formación docente o simular escenarios de prác-

tica profesional (Herrera et al., 2025). Su principal valor radica en la 

inmediatez y accesibilidad inicial del diálogo, lo que puede facilitar la 

expresión de dudas o preocupaciones sensibles. 

No obstante, la introducción de estos sistemas en temas complejos 

como la violencia de género exige un marco ético y contextual. Si bien 

los chatbots pueden ofrecer primeras pautas de actuación, su efectivi-

dad depende de la calidad del entrenamiento algorítmico, la inclusión 

de perspectiva de género y la capacidad del usuario para interpretar crí-

ticamente las respuestas, aspecto que afecta directamente a la infancia 

y adolescencia, principales usuarios (Moreno, 2019). 

No obstante, pese a las ventajas evidentes, la introducción de IA y chat-

bots en la prevención de la violencia de género impone limitaciones y 
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riesgos que deben ser abordados con rigor. En primer lugar, estas tecno-

logías no pueden ni deben sustituir el contacto humano ni los procesos 

profesionales de atención psicológica y social, sino funcionar como com-

plemento que amplifique el acceso y empodere a las víctimas (Molina y 

Cobo, 2025). Se requiere por ello un diseño ético y situado que considere 

la diversidad cultural, lingüística y de contexto, para evitar sesgos algo-

rítmicos que reproduzcan desigualdades o excluyan a ciertos grupos. 

Además, es fundamental garantizar la protección de datos sensibles y 

la seguridad informática, ya que la recopilación y análisis de informa-

ción personal relacionada con violencia de género implica riesgos de 

revictimización y vulneración de derechos si no se manejan con están-

dares adecuados. La transparencia en el funcionamiento de los algorit-

mos y la participación activa de las comunidades afectadas en la crea-

ción y evaluación de estos sistemas constituyen principios rectores para 

su implantación responsable. 

En el ámbito educativo, chatbots como LuZia son cada vez más valora-

dos por docentes y estudiantes como recursos accesibles para consultar 

dudas y recibir orientación inicial en casos de violencia de género, con-

tribuyendo a la sensibilización y la construcción de conocimiento crí-

tico en el aula (Alonso-Rodríguez, 2024; Moreno, 2019). Sin embargo, 

la evidencia muestra que su efectividad depende en gran medida de una 

formación previa del profesorado que permita un uso ético y crítico, así 

como del desarrollo continuo de capacidades para gestionar casos com-

plejos y derivar a servicios especializados. 

2.3. ENFOQUE ÉTICO Y DE GÉNERO EN LA IA EDUCATIVA 

Como se viene mostrando, el desarrollo de tecnologías educativas re-

quiere integrar principios de ética digital y justicia de género (Cernadas 

y Calvo, 2022). La IA, lejos de ser neutral, refleja los sesgos de sus 

datos de entrenamiento y de los contextos socioculturales donde se 

desarrolla. De ahí la necesidad de incorporar un enfoque feminista in-

terseccional que reconozca las diversas formas en que género, clase, 

raza o discapacidad configuran las experiencias educativas y digitales. 
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Desde la ética de la IA aplicada a la educación (Floridi y Cowls, 2021), 

se plantea que las tecnologías deben diseñarse para potenciar capacida-

des humanas, no para sustituirlas. En el caso del profesorado, esto im-

plica que los asistentes conversacionales como LuZia actúen como he-

rramientas de mediación y apoyo, nunca como sustitutos de la orienta-

ción profesional o institucional (Rodríguez, 2021). 

El diseño y uso de la inteligencia artificial (IA) en contextos educativos 

plantea desafíos éticos complejos que demandan una perspectiva crítica 

e integradora de género. La creciente integración de sistemas basados 

en IA en los procesos educativos, desde tutores virtuales hasta sistemas 

automáticos de evaluación y asistentes conversacionales, transforma la 

experiencia de enseñanza y aprendizaje, pero también genera riesgos 

vinculados a la privacidad, la autonomía y la reproducción de sesgos 

estructurales (Alonso-Rodríguez, 2024; Martínez, 2024). 

Un primer reto es la incorporación de la perspectiva de género en el 

desarrollo de tecnologías orientadas a la educación. Como señalan San-

tana-Soriano (2025) los algoritmos no son neutrales: si los datos y cri-

terios que alimentan estos modelos reflejan sesgos históricos o sociales, 

estos sesgos se amplifican y perpetúan en las aplicaciones, lo que afecta 

particularmente a niñas y mujeres, agravando brechas de acceso, reco-

nocimiento y logro académico. 

Lucana y Roldan (2023) o Alonso-Rodríguez (2024) destacan la nece-

sidad de construir un marco ético unificado que brinde principios claros 

y aplicables para el diseño, implementación y regulación de IA en am-

bientes educativos. Estos principios incluyen la protección de la auto-

nomía del alumnado, la privacidad y el consentimiento informado, la 

transparencia en los procesos automatizados, la inclusión y la no discri-

minación, así como la responsabilidad y supervisión continua de los 

sistemas implantados. 

Por su parte, Martínez (2024) profundiza en la tensión entre personali-

zación y equidad en el uso de IA. La personalización basada en IA 

puede apoyar trayectorias adaptadas a las necesidades del estudiantado, 

pero puede a la vez encubrir y reproducir desigualdades relacionadas 

con género o clase social. Para mitigar esto, se propone una 
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colaboración estrecha entre desarrolladores de tecnología y expertos en 

género para evaluar las implicaciones de cada aplicación y construir 

sistemas inclusivos y críticos que promuevan la equidad. 

En el ámbito de la privacidad y seguridad, el uso masivo de datos estu-

diantiles por sistemas de IA exige mecanismos robustos para proteger 

información sensible, especialmente en contextos de violencia de gé-

nero o discriminación. Como advierte la Unesco (2022), es vital garan-

tizar que los datos se manejen conforme a estándares éticos internacio-

nales, con protocolos claros para evitar discriminación algorítmica o 

exclusión digital. 

Otro aspecto fundamental es la formación del profesorado en compe-

tencias éticas y digitales, dado que la implementación efectiva y res-

ponsable de IA en las aulas depende en gran medida del conocimiento 

y la sensibilidad del personal docente (Alonso-Rodríguez, 2024). Esto 

implica integrar en la formación inicial y permanente del profesorado 

contenidos relacionados con la ética de la IA, la igualdad de género y 

la participación crítica de la comunidad educativa en la evaluación y 

supervisión de estas tecnologías. 

Ante esta situación, un enfoque ético y de género en el diseño y uso de 

la inteligencia artificial educativa exige un compromiso interdisciplinar 

que integre principios claros y prácticas inclusivas orientadas a la igual-

dad y los derechos humanos. Solo así es posible aprovechar el potencial 

transformador de la IA para construir entornos educativos más justos, 

democráticos y seguros. 

3. METODOLOGÍA 

3.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

Para el desarrollo metodológico de este estudio se ha optado por un 

enfoque cualitativo exploratorio con un diseño de estudio piloto enfo-

cado en la interacción directa con el asistente conversacional LuZia me-

diante prompts específicos. Este enfoque ha permitido analizar en pro-

fundidad la calidad y pertinencia de las respuestas generadas por la IA 
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en contextos educativos sensibles, en este caso, relacionados con la pre-

vención y detección temprana de la violencia de género. 

Para ello se diseñaron ocho situaciones escolares representativas, asu-

miendo el alcance de un estudio piloto y considerando este corpus su-

ficiente para una primera exploración, aunque no exhaustivo. Elabora-

das a partir de aportaciones de docentes en activo con experiencia en 

intervención educativa. Estas situaciones fueron formuladas como estí-

mulos o prompts para consultar a LuZia desde la perspectiva docente, 

con el fin de evaluar su capacidad para ofrecer apoyo informativo, nor-

mativo, pedagógico y emocional. 

La evaluación cualitativa de las respuestas se basó en una matriz de 

categorías sistemática, validada previamente mediante juicio de exper-

tos y utilizada en estudios similares sobre tecnologías educativas con 

IA. Dicha matriz, validada mediante juicio de expertos, contempló 

cinco categorías de análisis (Gráfico 1). 

GRÁFICO 1. Categorías, descripción y aspectos analizados. 

 

Fuente: elaboración propia 

3.2. ELABORACIÓN DE ESCENARIOS 

Este proceso se orientó a garantizar la validez del estudio, asegurando 

que las situaciones planteadas reflejaran con precisión los desafíos 

reales que enfrentan los docentes en el abordaje de la prevención y de-

tección temprana de la violencia de género en el contexto escolar. 
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Para ello, se desarrollaron un conjunto de ocho escenarios representativos 

(Gráfico 2), elaborados a partir de entrevistas previas con docentes en ac-

tivo con experiencia comprobada de más de 10 años en la atención a la 

diversidad, la convivencia escolar y la formación en igualdad. Cada esce-

nario fue diseñado como una situación problemática breve, que integraba 

elementos contextuales (nivel educativo, tipo de centro y características 

del alumnado) y un dilema o pregunta formulada desde la voz docente. 

El objetivo fue que cada prompt activara en la IA una respuesta que 

pudiera evaluarse en términos de adecuación informativa, pertinencia 

normativa, sensibilidad emocional, coherencia pedagógica y calidad 

comunicativa (las cinco categorías de la matriz de análisis). 

GRÁFICO 2. Resumen de los prompts planteados. 

 

Fuente: elaboración propia 

La validez de contenido de los escenarios y prompts fue evaluada me-

diante juicio de expertos siguiendo la metodología de Robles y Rojas 

(2015). De esta forma, fueron revisados por un panel de tres especialis-

tas en educación y género, quienes verificaron la coherencia, relevancia 

y neutralidad de los estímulos, asegurando su adecuación al propósito 
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del estudio. Para minimizar la variabilidad, todos los prompts se for-

mularon bajo las mismas condiciones lingüísticas (tono formal, español 

neutro, longitud similar y contexto educativo claramente delimitado). 

3.3. INTERACCIÓN Y PROCEDIMIENTO EXPERIMENTAL  

De acuerdo con la tipología de los escenarios, se agruparon en torno a 

tres dimensiones educativas relevantes: 1) Prevención primaria: sensi-

bilización, detección de estereotipos y promoción de la igualdad; 2) In-

tervención temprana: abordaje de conductas de control, acoso o discri-

minación; 3) Apoyo y derivación: acompañamiento emocional y actua-

ción ante indicios de violencia. 

Cada categoría permitió observar la capacidad del asistente conversa-

cional LuZia para ofrecer respuestas diferenciales según el nivel de 

complejidad y sensibilidad de la situación presentada. 

El procedimiento controlado de interacción se diseñó para garantizar la 

consistencia, transparencia y replicabilidad de las interacciones entre los 

investigadores y el asistente conversacional LuZia, permitiendo un aná-

lisis sistemático de las respuestas generadas. Se optó por un protocolo 

controlado que contempló tanto las condiciones técnicas de la interacción 

como las estrategias de registro y análisis de los datos producidos. 

Todas las consultas fueron realizadas en un entorno controlado, utili-

zando la versión 5.0.0 de LuZia© (desarrollada por TechLab Innova-

tions). Se mantuvieron constantes las siguientes variables: 

‒ Dispositivo y entorno digital: se utilizó un mismo equipo in-

formático, navegador y configuración de usuario. 

‒ Idioma y registro: todas las interacciones se desarrollaron en 

español neutro, empleando un lenguaje formal y coherente con 

el contexto docente. 

‒ Secuencia de interacción: los ocho prompts se introdujeron en 

sesiones separadas, evitando que las respuestas previas influ-

yeran en las siguientes. 



‒ 404 ‒ 

‒ Duración y tiempos de espera: se fijó un tiempo máximo de 

tres minutos por respuesta, asegurando comparabilidad entre 

las producciones textuales. 

Cada interacción con la IA fue exportada en formato textual inmedia-

tamente después de su generación. Las respuestas se almacenaron en un 

repositorio digital estructurado, siguiendo un sistema de codificación 

alfanumérica (E1–E8 para los escenarios y R1–R8 para las respuestas). 

El procedimiento de registro incluyó la copia íntegra de las respuestas 

en archivos de texto plano (.txt), la codificación manual inicial para 

asociar cada respuesta con su escenario y categoría analítica y la veri-

ficación cruzada por dos investigadores para garantizar la exactitud del 

registro y la ausencia de errores en la transcripción. 

La gestión y análisis del corpus textual se realizó manualmente me-

diante archivos de texto plano organizados en un repositorio digital es-

tructurado, sin recurrir a software especializado de análisis cualitativo. 

Esta decisión respondió a la naturaleza exploratoria del estudio y al ta-

maño reducido del corpus. 

Los textos producidos por LuZia se organizaron en una matriz de aná-

lisis cualitativo conforme a las cinco categorías previamente definidas. 

Cada respuesta fue analizada, categorizada y comentada por un equipo 

de tres codificadores con formación en educación y género, siguiendo 

un protocolo de doble lectura y consenso interjueces. 

Se utilizó un esquema de análisis descriptivo-interpretativo que permitió 

identificar patrones de fortaleza y limitaciones en la capacidad de la IA 

para ofrecer orientación educativa ajustada a las necesidades docentes. 

En lo referente a la recolección y gestión ética de la información, todos 

los datos derivados fueron de naturaleza textual (sin involucrar informa-

ción personal o sensible), tratados conforme a los principios éticos de la 

investigación educativa y en cumplimiento con la normativa de protec-

ción de datos aplicable. Las respuestas generadas por la IA fueron utili-

zadas exclusivamente con fines académicos, y su almacenamiento se 

realizó en un entorno cifrado, accesible solo al equipo investigador. 
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4. RESULTADOS 

El análisis de las respuestas generadas por el asistente conversacional 

LuZia se desarrolló a partir de las tres dimensiones definidas en la fase 

de diseño: prevención primaria, intervención temprana y apoyo y deri-

vación. Cada respuesta fue examinada considerando su adecuación in-

formativa, pertinencia normativa, sensibilidad emocional, coherencia 

pedagógica y calidad comunicativa, integrando dichas categorías den-

tro del análisis interpretativo de cada dimensión. 

El análisis se realizó mediante codificación cualitativa de tipo descrip-

tivo‑interpretativo. Cada fragmento textual fue examinado por tres co-

dificadores, considerando la presencia, ausencia o grado de desarrollo 

de las categorías establecidas. 

4.1. PREVENCIÓN PRIMARIA  

Desde el punto de vista de esta dimensión, se presentan situaciones co-

tidianas del contexto escolar donde se manifiestan desigualdades o es-

tereotipos de género en etapas iniciales. Su propósito fundamental es 

propiciar la sensibilización temprana y promover valores de igualdad. 

Entre las respuestas analizadas, se observa que LuZia ofrece orienta-

ciones contextualizadas al entorno docente, propuestas de actividades 

participativas y recomendaciones de comunicación inclusiva. Como: 

“Organiza actividades en las que todos los alumnos tengan la oportuni-

dad de participar y expresarse.” 

Dichas orientaciones evidencian una comprensión adecuada del con-

texto educativo y un enfoque participativo coherente con la promoción 

de la igualdad, aunque no incorporan una formulación explícitamente 

inclusiva en el lenguaje. 

Otro ejemplo representativo es la siguiente recomendación: “Comparte 

historias de mujeres matemáticas destacadas, como Ada Lovelace o 

Katherine Johnson.” 

En la anterior sugiere visibilizar referentes femeninos en áreas tradicio-

nalmente masculinizadas, como la ciencia o la tecnología. Estas 
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estrategias favorecen la sensibilización sobre la igualdad de género 

desde un enfoque histórico y pedagógico, promoviendo la reflexión sin 

recurrir a confrontaciones. 

Asimismo, LuZia muestra sensibilidad emocional en enunciados como: 

“Recuerda que cada niño es diferente, así que lo más importante es ser 

paciente y estar ahí para apoyar.” 

También se identifican formulaciones empáticas que destacan la impor-

tancia del acompañamiento emocional y la creación de un clima de res-

peto y confianza en el aula. 

Por último, en expresiones como: “Habla con el grupo sobre el impacto 

de sus palabras y fomenta un diálogo abierto.” 

Se observa una estructura pedagógica coherente que promueve la refle-

xión colectiva. Las respuestas en esta dimensión se distinguen por su 

adecuación informativa, su tono emocionalmente sensible y su cohe-

rencia pedagógica. No obstante, presentan un escaso desarrollo norma-

tivo, ya que no hacen referencia explícita a protocolos o disposiciones 

escolares de igualdad. 

4.2. INTERVENCIÓN TEMPRANA  

En esta dimensión se incluyen situaciones en las que emergen manifes-

taciones iniciales de violencia simbólica o conductas de control entre 

adolescentes. Aquí se espera que las respuestas combinen orientación 

pedagógica y contención emocional. 

Los resultados muestran que LuZia estructura las intervenciones en dos 

niveles: respuestas de acción inmediata ante conductas inadecuadas y 

orientaciones que promueven la reflexión posterior. Se refiere a ello de 

la siguiente manera: “Cuando escuches un comentario como ese, pue-

des responder de forma calmada: “Es interesante que pienses así, pero 

hay muchas niñas que son excelentes en matemáticas”.” 

En varios fragmentos se observa una tendencia a recomendar respuestas 

dialogadas que eviten la confrontación directa, favoreciendo la autorre-

flexión del alumnado. 
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Otro ejemplo relevante es: “Explícales cómo las palabras, incluso las 

que parecen una broma, pueden tener un impacto negativo.” 

Asimismo, se identifican formulaciones que destacan la importancia del 

impacto de las palabras y del papel docente como mediador del apren-

dizaje social. Este tipo de respuesta mantiene una coherencia didáctica 

elevada y contribuye a la toma de conciencia sobre comportamientos 

discriminatorios. 

En el plano emocional, la IA recurre con frecuencia a expresiones de em-

patía o de acompañamiento, mediante las que valida las emociones y fo-

menta un clima de apoyo, como se observa en las siguientes respuestas: 

“Entiendo que esto te haga sentir incómoda o triste… lo importante es 

que sepas que no estás sola.” o “Busca un momento para hablar con ellos 

como grupo, pero sin señalar directamente a la compañera.” 

Las respuestas en esta dimensión se caracterizan por su sensibilidad 

emocional, claridad comunicativa y alineación pedagógica. Sin em-

bargo, persiste la ausencia de referencias concretas a los marcos legales 

o protocolos de actuación escolar. 

4.3. APOYO Y DERIVACIÓN  

La tercera dimensión incluye escenarios de mayor complejidad, donde 

el profesorado debe identificar situaciones de posible riesgo y activar 

las redes institucionales de apoyo pertinentes. En estos casos, la inter-

vención docente se orienta hacia la comunicación formal y la deriva-

ción, evitando asumir funciones terapéuticas o de diagnóstico. 

Las respuestas de LuZia reflejan comprensión adecuada del rol docente 

en estos contextos. Se observan formulaciones que orientan al registro 

de incidentes y la comunicación con las autoridades educativas corres-

pondientes, destacando la necesidad de actuar de forma prudente y do-

cumentada. 

 Referencias como: “Anota la fecha, la hora y las palabras exactas que 

usó… informa inmediatamente a la autoridad competente dentro de tu 

escuela.” o “Sigue los protocolos de la escuela y comunica la informa-

ción a las personas responsables.” 
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A la vez, se evidencia una atención especial al cuidado emocional del 

alumnado, con mensajes que proponen acompañar sin invadir la auto-

nomía de la persona implicada: “Hazle saber que puede seguir hablando 

contigo si se siente cómoda, pero sin presionarla.” 

En varios fragmentos, la IA refuerza la idea de que la función del do-

cente consiste en ser un primer punto de contacto y en canalizar la in-

formación hacia los equipos especializados. Con el tipo de respuesta 

como: “Tu rol es ser un primer punto de contacto y canalizar la infor-

mación a quienes sí tienen la capacitación.” 

En varios fragmentos, la IA refuerza la idea de que la función del do-

cente consiste en ser un primer punto de contacto y en canalizar la in-

formación hacia los equipos especializados. 

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Los hallazgos de este estudio, a la luz del marco teórico, refuerzan la 

necesidad de abordar la transformación digital educativa desde una 

perspectiva ética e inclusiva, especialmente en relación con la preven-

ción y detección de las violencias de género en contextos escolares. 

Tal como han señalado organismos internacionales (ONU Mujeres, 

2020; Unesco, 2022) y estudios recientes (Alonso-Rodríguez, 2024; Se-

rrate-González et al., 2023), la digitalización intensifica tanto las opor-

tunidades pedagógicas como los riesgos de reproducción de desigual-

dades y nuevas formas de violencia. 

Si bien herramientas como los asistentes conversacionales pueden facili-

tar procesos de sensibilización, consulta y acompañamiento inicial al pro-

fesorado (Monllor et al. 2024), su verdadera aportación depende decisi-

vamente de su diseño ético, la integración de perspectiva de género y el 

respeto a principios de privacidad y seguridad de los datos de los menores. 

Por otro lado, el análisis de las respuestas generadas por LuZia ante los 

distintos escenarios educativos diseñados ha permitido valorar su 

desempeño en las tres dimensiones centrales: prevención primaria, in-

tervención temprana y apoyo y derivación. Los resultados han ofrecido 
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una visión global sobre la promoción de la igualdad de género y la me-

jora de la convivencia escolar como herramienta de apoyo al profeso-

rado en la detección y gestión de situaciones sensibles. 

En términos generales, las respuestas de LuZia se han caracterizado por 

su adecuación informativa, coherencia pedagógica y sensibilidad emo-

cional. Estas cualidades evidencian la utilidad del asistente como re-

curso complementario en la formación y actuación educativa, especial-

mente en la etapa preventiva. 

No obstante, el estudio también ha permitido identificar limitaciones 

relevantes. Las respuestas analizadas mostraron una escasa referencia a 

los marcos normativos o protocolos institucionales de actuación, lo que 

restringe su pertinencia normativa. 

Asimismo, se ha observado una tendencia a la reiteración discursiva, 

que podría afectar la eficacia comunicativa en contextos en los que se 

requiere concisión y claridad. Desde una perspectiva metodológica, la 

naturaleza exploratoria del estudio y el número limitado de escenarios 

sugieren que los hallazgos deben interpretarse con cautela. 

De cara a futuras investigaciones, resulta pertinente desarrollar siste-

mas conversacionales que integren actualizaciones normativas automá-

ticas y garanticen el cumplimiento de los principios éticos asociados a 

la protección de datos personales de menores. 

A modo de conclusión, cabe considerar que para maximizar el potencial 

de estos recursos y evitar la perpetuación de sesgos estructurales, es 

imprescindible fortalecer la formación docente en competencias digita-

les y éticas (Ayuso-del Puerto y Gutiérrez-Esteban, 2022). 

De este modo, solo la combinación de innovación tecnológica, marco 

normativo actualizado y compromiso institucional permitirá avanzar 

hacia espacios educativos más seguros, igualitarios y democráticos, en 

los que la inteligencia artificial sea una aliada real en la prevención de 

la violencia de género y la construcción de ciudadanía digital. 
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CAPÍTULO 23 

PROYECTOS DE INTERVENCIÓN PROFESIONAL  

Y ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN DOCENTE  

CON ENFOQUE FEMINISTA AL INTEGRAR  

LAS TECNOLOGÍAS DIGITALES EMERGENTES 

PATRICIA CARMINA INZUNZA MEJÍA 

Universidad Autónoma de Sinaloa 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La incidencia de los proyectos de intervención educativa, académica y 

profesional es significativa en la reconfiguración de los sistemas edu-

cativos hacia modelos más equitativos, críticos y orientados a la justicia 

epistemológica. Tienden a ser más inclusivos al momento de enfocarse 

a criterios de diversidad, en los cuales, la perspectiva de género recu-

pera visibilidad. 

La UNESCO (2007) reconoce que los proyectos de intervención edu-

cativa o profesional son interdisciplinares, se delimitan espacial y tem-

poralmente para aplicar estrategias en desarrollo de la innovación do-

cente y el fomento de metodologías activas, integrando tecnologías a 

procesos pedagógicos, administrativos y científicos que exige cada ins-

titución educativa y organización público-privada. 

Considerando que las estrategias de innovación docente con enfoque 

feminista demandan competencias digitales con enfoque de género con 

el triple propósito de interlocución, comunicación e interacción entre 

docentes, estudiantes y responsables de las organizaciones públicas y 

privadas que dan apertura al desarrollo de proyectos de intervención 

profesional, se entiende que estos se basan en una planeación estraté-

gica de trabajo que va del diseño, desarrollo, implementación y finali-

zación de actividades con propósito específico, con la finalidad de re-

solver problemáticas mediante el aprendizaje situado que suman 
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diversas experiencias al aplicar estrategias de sostenibilidad con pers-

pectiva de género y al aplicar criterios de digitalización. 

En este supuesto, los proyectos de intervención profesional deben aten-

der diversos principios éticos, formativos y metodológicos reflejados 

en el diseño de estrategia feminista en educación digital que plantea el 

reto real que motive a los estudiantes a investigar, planear y crear una 

solución. Esta estrategia fomenta la vinculación entre los contenidos 

escolares y el entorno de intervención, fortaleciendo la comprensión 

profunda y el trabajo colaborativo. 

1.1. PROBLEMÁTICA OBSERVADA EN EL CONTEXTO EDUCATIVO 

En sentido general, entre las principales problemáticas del orden edu-

cativo, prevalecen las dificultades de aprendizaje, la falta de motivación 

y creatividad, la escasa curiosidad, la enseñanza no personalizada, in-

dividualizada, la gestión ineficiente y poco efectiva de las emociones 

que se sumaron a metodologías rígidas en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. 

Si bien, se parte del supuesto que las estrategias de innovación docente 

con enfoque feminista demandan de competencias digitales con enfo-

que de género; así que, de acuerdo con Organización de Estados Ibe-

roamericanos [OEI, (2024)], los docentes digitalmente competentes, 

podrían adaptarse a nuevos entornos educativos para diseñar y aplicar 

estrategias dinámicas e interactivas en las clases, con el propósito de 

contribuir al crecimiento organizacional de las instituciones educativas 

al garantizar la enseñanza con inclusión, equidad y resiliencia como pi-

lares de la perspectiva de género. 

1.2. PROBLEMA CIENTÍFICO 

1.2.1. Desigualdades que enfrentan las mujeres en la vida académica 

La desigualdad que enfrentan las mujeres en la academia al desarrollar 

su práctica docente se ve reflejada en la escasa visibilidad de aportacio-

nes académicas como resultado de una subrepresentación promovida 

por la alta dirección de la organización e institucionalización, lo que 

influye en el no reconocimiento de sus propuestas académicas y 
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contenidos curriculares al momento de diseñar un programa educativo. 

Además de diversos desafíos formativos, metodológicos y éticos que se 

imponen ante las barreras de acceso a las tecnologías digitales emer-

gentes como la inteligencia artificial.Se plantea como problema cientí-

fico, las siguientes preguntas: 

¿Cuáles son los principales desafíos para aplicar los modelos basados 

en experiencias docentes de innovación feminista digital que visibilizan 

y agregan valor a los procesos de enseñanza? 

¿Qué incidencia tienen los proyectos académicos inclusivos con enfo-

que de género que hacen referencia a propósitos específicos, procesos 

digitalizables y contenidos consistentes que reflejan criterios de diver-

sidad, sostenibilidad científica? 

1.2.2. La neuroeducación como cimiento en el desarrollo de proyectos 

Impacto de la neuroeducación a través de las TIC en el desarrollo de 

proyectos de intervención en los estudiantes de nivel superior es funda-

mental a partir de bases neuro didácticas proveniente de la neurociencia. 

Por su parte, Meneses Granados (2019, p.210) subraya que “la neuro-

ciencia es un punto de partida en el cambio de rumbo de la educación 

en todos los niveles educativos, para generar cambios profundos en el 

cerebro, mejorando el proceso de aprendizaje posterior y el desarrollo 

del ser humano” mediante el diseño, gestión y desarrollo de proyectos 

de intervención profesional, académicos y educativos. 

Al respecto, para garantizar una nueva ruta de la educación, se deberá 

encaminar un conjunto de ideas que guían la transformación educativa 

desde los aspectos neuronales, razón por la cual Carbó Rebugent (2025) 

considera pertinente y urgente comprender la forma de cómo se apren-

den diversas disciplinas con perspectiva humanista, científica, política 

y artística a partir de la necesidad de trabajar desde ambos hemisferios 

cerebrales para garantizar aprendizajes significativos, gestionar las 

emociones y desarrollar las habilidades con el uso de la inteligencia 

artificial, considerando que esta no podrá resolver aspectos relaciona-

dos con la imaginación, empatía, anticipación, resolución de conflictos, 

pericia, creatividad y comprensión sistémica del mundo. No obstante, 



‒ 416 ‒ 

se considera que la neuroeducación aplicada mediante estrategias di-

dácticas permite comprender cómo funciona el cerebro para transfor-

mar la enseñanza en el aula. 

Desde los principios educativos generales que explican que todo pro-

ceso de aprendizaje debe acompañarse con estrategias didácticas que 

promuevan la conexión de cada disciplina con las emociones y las ne-

cesidades fisiológicas en contextos socialmente predeterminados, dado 

que las personas son socialmente receptivas y proactivas al aprender, 

ya que involucran saberes teóricos, prácticos y actitudinales relaciona-

dos a las emociones, sumado a que ahora sus funciones neurocognitivas 

básicas como la atención, la memoria, el lenguaje y la gestión de pro-

cesos se ven inmersos en el uso de la IA, Borja López, et al. (2025). 

Esto refuerza el argumento al considerar que la integración de la IA en 

la educación superior, transforma las estrategias de gestión docente al 

promover una enseñanza más adaptativa y eficiente, según las necesi-

dades individuales de los estudiantes que se registran en las plataformas 

digitales basadas en IA, lo cual, marca una tendencia de ajuste a los 

procesos de enseñanza vinculados a los contenidos temáticos, metodo-

logías aplicadas y estrategias didácticas que podrían potenciar el apren-

dizaje de los estudiantes. 

Vargas-Parga y Cediel-Acosta (2025) destacan que la IA ofrece nuevas 

oportunidades no solo para la enseñanza, sino para el aprendizaje per-

sonalizado mediante el desarrollo de modelos pedagógicos innovadores 

y estrategias didácticas para la optimización de los procesos de ense-

ñanza universitaria, lo que posibilita una mayor personalización del 

aprendizaje, facilidad en la automatización de tareas administrativas y 

mayor análisis avanzados sobre el desempeño estudiantil. 

Aunque la integración de la IA en los procesos de enseñanza representa 

una oportunidad que facilita el aprendizaje personalizado, eleva la opti-

mización de procesos educativos y aumenta la efectividad de estrategias 

didácticas, Cuenca Masache, et al. (2025) sostienen que su integración 

también ofrece desafíos como la capacitación docente, la adaptación de 

los programas académicos y la evaluación de su impacto en el aprendi-

zaje. A pesar de estos retos, la IA se presenta como una alternativa 
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innovadora que re-enfoca y ajusta las experiencias de enseñanza a las 

necesidades individuales de aprendizaje, aunque su implementación 

efectiva requiere una reconfiguración de las estrategias didácticas y la 

infraestructura tecnológica en las instituciones académicas. 

En este sentido, Kroff, Coria y Ferrada (2024) confirman que la inteli-

gencia artificial está transformando la educación superior, permitiendo la 

personalización y optimización de tareas, pese a que el acceso y la adop-

ción de la IA no es generalizada, quienes la usan destacan beneficios 

como retroalimentación personalizada y ahorro de tiempo; sin embargo, 

enfrentan desafíos como la falta de formación y preocupaciones éticas. 

Asimismo, se resalta la relación cuerpo-cerebro, la importancia de la 

neuroplasticidad como capacidad de adaptación del cerebro, y los fac-

tores que la potencian o la inhiben. A ello se suman los neurotransmi-

sores, cuya influencia en la motivación, el placer, la calma o la con-

fianza puede aprovecharse mediante hábitos sencillos que fomentan la 

alegría y el bienestar en clase. Finalmente, se aborda un tema actual y 

crítico: cómo la tecnología y el uso excesivo de pantallas afectan el ce-

rebro infantil, recordándonos la necesidad de equilibrar experiencias 

digitales con vivencias naturales, sociales y emocionales. 

Apolo Calero, et al. (2024, p. 13) expresan que “la neuroeducación ha de-

mostrado ser una herramienta fundamental para transformar la enseñanza 

tradicional y adaptarla a las necesidades y capacidades del cerebro hu-

mano, considerando que el aprendizaje no es un proceso lineal o estático, 

sino que depende de diversos factores que interactúan en el cerebro; razón 

por la cual, confirman que, cuando los docentes y las instituciones educa-

tivas adoptan una perspectiva neurocientífica, pueden diseñar estrategias 

más efectivas para fomentar el aprendizaje significativo, reduciendo los 

obstáculos tradicionales que limitan el potencial de los estudiantes”. 

En referencia a esto, desde el basamento relacionado a la neuro educa-

ción con enfoque de proyectos sociales y éticos de vida para el desarro-

llo sostenible, el fomento de la cultura colaborativa, la territorialización 

y el pensamiento crítico, Guerra-Macías & Tobón (2025) desde seis 

ejes esenciales del modelo pedagógico socioformativo para el desarro-

llo de competencias transversales en programas de educación superior, 
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se muestra una mejora en prácticas socioformativas como la inclusión 

y la resolución de problemas, así como ligeros aumentos de niveles de 

investigación, emprendimiento y dominio del idioma inglés. 

Asimismo, Michel & Förster (2025) consideran que la actitud hacia la 

gestión y colaboración de proyectos interdisciplinares predice la parti-

cipación de los estudiantes en el aprendizaje basado en desafíos, según 

las creencias de eficacia en la sensibilidad ética, la comunicación inter-

profesional y el desarrollo metodológico procedimental, por lo cual, se 

requieren entornos de aprendizaje innovadores para estimular el apren-

dizaje interdisciplinar, razón por la cual, se considera que la integración 

de la IA potencia el desarrollo de habilidades transversales como la me-

todología de la investigación y el desarrollo de proyectos interdiscipli-

narios, lo que marca una tendencia hacia la neuroeducación. 

Por otra parte, también se identifica que mediante estrategias de retro-

alimentación negativa se mejora el aprendizaje basado en errores. Kim 

& Shin (2025) encontraron que los estudiantes se benefician de los co-

mentarios negativos que son informativos y motivadores, lo cual, se 

fomenta por la competencia, la curiosidad, el morbo, el aprendizaje vi-

cario y la autorregulación optimizada, confirmando lo que la literatura 

neuroeducativa sugiere, respecto a la efectividad recurrente en retroali-

mentación negativa y cuando es informativa se convierte en un catali-

zador motivacional, dado que se alinea con los objetivos de dominio 

personal para generar una mentalidad de crecimiento que imparte en 

entornos que fomentan la competencia y el interés de la vida del estu-

diante, lo cual se afianza aún más con el desarrollo de proyectos de 

intervención profesional.  

2. OBJETIVOS 

2.1. PROPÓSITOS Y CONTRIBUCIÓN DESEABLE 

‒ Con el propósito de contribuir al análisis y reflexión de la sim-

biosis que guardan el uso de las TIDE´S con el enfoque femi-

nista y la perspectiva de género en la aportación a los procesos 

de enseñanza, la ciencia y la sociedad en general, se plantea 
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como objetivo analizar los principales desafíos para aplicar los 

modelos basados en experiencias docentes de innovación fe-

minista digital que visibilizan y agregan valor a los procesos 

de enseñanza a partir de las aportaciones de mujeres que desa-

rrollan diversos proyectos académicos inclusivos que hacen 

referencia a propósitos específicos, procesos digitalizables y 

contenidos consistentes que reflejan criterios de diversidad, 

sostenibilidad y consistencia con los aportes de mujeres en la 

ciencia al promover soluciones a la sociedad. 

3. METODOLOGÍA 

Con un enfoque metodológico cualitativo, de tipo exploratorio y des-

criptivo, se realizó una revisión sistemática de literatura científica para 

aplicar el método gestión de la innovación educativa mediante el mo-

delo de proyectos de intervención profesional de aprendizaje situado y 

educación dual, implementando estrategias de experiencias digitales de 

innovación docente feministas. 

Primero se efectúo revisión de literatura científica como fuentes princi-

pales, entre artículos científicos revisados por pares, informes académi-

cos y memorias de proyectos institucionales. 

Se aplicaron técnicas de investigación como análisis documental crí-

tico, entrevistas a expertas en pedagogía feminista digital, a finde de 

explorar la percepción de experiencias educativas apoyadas en tecnolo-

gías emergentes. 

Bajo criterios éticos institucionales, se diseñó el proyecto de interven-

ción profesional y se extendió el consentimiento informado por parte 

de la empresa, autorizando el uso de la información con fines académi-

cos y respetando la privacidad, relevancia curricular y evaluación de 

sesgos de género en recursos y tecnologías seleccionadas. 

4. RESULTADOS 

Ha quedado reiteradamente documentado por los organismos internacio-

nales como la UNESCO (2025) y la OEI (2024), que la desigualdad que 
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enfrentan las mujeres en la academia al desarrollar su práctica docente, se 

ve reflejada en la escasa visibilidad de aportaciones académicas como re-

sultado de una subrepresentación promovida por la alta dirección de la or-

ganización e institucionalización, lo que influye en el no reconocimiento 

de sus propuestas académicas y contenidos curriculares al momento de di-

señar un programa educativo. Además de diversos desafíos formativos, 

metodológicos y éticos que se imponen ante las barreras de acceso a las 

tecnologías digitales emergentes como la inteligencia artificial. 

Visibilizar y valorar las aportaciones de mujeres en la ciencia que desa-

rrollan proyectos de diversas tipologías, demuestra el compromiso por 

la generación y aplicación del conocimiento al potencializar las com-

petencias profesionales de las mujeres mediante la aplicación de herra-

mientas tecnológicas interactivas e innovaciones didácticas multicrea-

tivas con integración transversal que se impulsan desde entornos de en-

señanza inclusivos, en los cuales, el uso de inteligencia artificial y otras 

tecnologías digitales permiten personalizar procesos de intervención 

con los que se genera la enseñanza-aprendizaje, mejorado la efectividad 

docente, y su implementación ética exige formación específica, moni-

toreo de sesgos algorítmicos y estrategias colaborativas e interseccio-

nales en el diseño de contenidos disciplinares, éticos y metodológicos. 

Para el desarrollo de proyectos de intervención profesional como inno-

vación docente con enfoque feminista, se identifican los modelos de 

transversalidad de la perspectiva de género para la inclusión de conte-

nidos que reflejen diversidad de aportes de mujeres en la ciencia y la 

sociedad, así como los modelos de innovación colaborativa para el di-

seño de materiales y actividades entre pares interdisciplinares. 

Estos modelos potencializan la solución de problemas mediante el 

uso crítico y creativo de tecnología innovadora digital emergente 

como la inteligencia artificial, la implementación de chatbots, las tu-

torías inteligentes y los recursos digitales personalizados, evaluando 

activamente su impacto efectivo en el alcance de metas y logro de 

objetivos del proyecto de intervención profesional desde una perspec-

tiva de género con estrategias alineadas a la inclusión y la equidad.  
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Así que, el desarrollo de proyectos de intervención profesional como 

una estrategia de innovación docente con enfoque feminista se deberán 

diseñar con base a los modelos de transversalidad de la perspectiva de 

género (ver figura 1), con la finalidad de visibilizar la inclusión de con-

tenidos que reflejen diversidad de aportes de mujeres en la ciencia y la 

sociedad, así como los modelos de innovación colaborativa para el di-

seño de materiales y actividades entre pares interdisciplinares. También 

se contempla el modelo crítico y creativo por uso de TIDES al imple-

mentar chatbots, tutorías inteligentes y recursos personalizados, eva-

luando activamente su impacto efectivo en el alcance de metas y logro 

de objetivos del proyecto de intervención profesional desde una pers-

pectiva de género con estrategias alineadas a la inclusión y la equidad. 

GRÁFICO 1. Modelos con enfoque feminista en el desarrollo de proyectos de intervención 

profesional. 

 

Fuente: elaboración propia 

Al aplicar los modelos con enfoque feminista en el desarrollo de pro-

yectos de intervención, en la tabla 1 se registran las estrategias de inno-

vación docente feminista más efectivas que se podrán aplicar. 

TABLA 1. Descripción y contenido de estrategias docentes. 

Estrategia docente Contenido de los proyectos 

Visibilización activa 
Incorpora referentes femeninos mediante materiales multimedia, biogra-
fías interactivas y actividades colaborativas online. 

Herramientas digitales  
Uso de plataformas digitales adaptativas que permiten registrar necesi-
dades específicas de mujeres y estudiantes de grupos minoritarios. 
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Mentoría y liderazgo di-
gital entre pares 

Espacios virtuales para el desarrollo de labores de liderazgo para el 
desarrollo de los proyectos con base a la investigación y codiseño currí-
cular con protagonismo de mujeres. 

Capacitación docente 
con enfoque interseccio-
nal 

Formación continua en pedagogía de género y competencias digitales 
que se registren en cada proyecto, vinculando saberes temáticos disci-
plinares con prácticos y actitudinales. 

Capacitación docente 
en diseño y aplicación 
de estrategias con IA I 

Uso crítico y responsable de la inteligencia artificial, para registro de 
riesgos y prevención de sesgos de género en recursos digitales. 

Personalización inclu-
siva 

Implementación de plataformas inteligentes que adaptan el proceso de 
enseñanza a ritmos y estilos de aprendizaje, asegurando contenido in-
clusivo y plural. 

Evaluación automati-
zada sensible al género: 

Uso de IA para analizar patrones de participación y logros, identificando 
y corrigiendo posibles desigualdades. 

Fuente: elaboración propia 

En este sentido, en la tabla 2 se registra la incidencia de los proyectos 

académicos inclusivos con enfoque de género y criterios de diversidad, 

digitalización y sostenibilidad científica es significativa en la reconfigu-

ración de los sistemas educativos hacia modelos más equitativos, críticos 

y orientados a la justicia epistemológica que reconfiguran los impactos 

en tres niveles de transformación: estructural, pedagógica y científica. 

TABLA 2. Impacto del tipo de transformación de los proyectos de intervención. 

Tipo de 
Transformación 

Impacto Proceso 

Estructural al fo-
menta políticas de 
corresponsabilidad, 
liderazgo inclusivo y 
cultura de igualdad 

Se genera la educación mediante proyec-
tos inclusivos con enfoque de género. 
Se identifican tres líneas de inciden-
cia principales: justicia estructural, 
reformas normativas y cambio cultu-
ral institucional. 

Establece un proceso integral que re-
configura los cimientos institucionales, 
epistemológicos y pedagógicos del 
sistema y nivel educativo 

Pedagógica al repo-
sicionar los saberes 
femeninos y comu-
nitarios como cono-
cimiento válido. 

Se generan cambio en la educación a 
partir de las estructuras sociales para 
mitigar las desigualdades perpetua-
das en el patriarcado, el colonialismo, 
racismo y elitismo. 
Implica rediseñar los modelos de ges-
tión escolar, los mecanismos de eva-
luación y los programas de investiga-
ción para garantizar representatividad 
y autonomía de mujeres, diversidades 
sexuales, étnicas y funcionales. 

Establece procesos de igualdad sus-
tantiva (basada en leyes y principios) 
apoyados en la pedagogía antipatriar-
cal para que las instituciones diseñen 
los programas planes de estudio inter-
seccional bajo condiciones materiales 
y simbólicas que incorpora principios 
de justicia social, sostenibilidad y parti-
cipación democrática con perspectiva 
de género en los centros educativos.  
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Científica al impul-
sar metodologías 
colaborativas, parti-
cipativas y digital-
mente accesibles. 

Se desarrollan estudios de intervención 
con fines de investigación científica. 
Se desarrolla la educación da en ni-
veles macro, meso y micro, fortale-
ciendo redes institucionales y vincu-
lación con el sector público y privada 
para reducir brechas de género y vi-
sibilizan la participación de mujeres y 
diversidades en la producción del co-
nocimiento. 

Los proyectos inclusivos con enfoque de 
género se diseñan con base científica y 
tecnológica a fin de promover políticas 
universitarias que integran la equidad y 
la igualdad sustantiva en la investiga-
ción, docencia y extensión social. 
Procesos de gobernanza universitaria 
en la creación de academias dedicadas 
a los estudios de la diversidad sexual y 
de género, generando estructuras más 
horizontales de gestión educativa. 

Fuente: elaboración propia 

Del análisis sistemático y la contrastación con la práctica docente me-

diante el desarrollo de proyectos, se encontró que mediante la instru-

mentación de proyectos de intervención profesional, se podrá visibili-

zar y valorar las aportaciones de mujeres en la ciencia que desarrollan 

proyectos de diversas tipologías, al demostrar el compromiso por la ge-

neración y aplicación del conocimiento, al potencializar las competen-

cias digitales y profesionales de las mujeres mediante la aplicación de 

herramientas tecnológicas interactivas e innovaciones didácticas multi-

creativas con integración transversal que se impulsan desde entornos de 

enseñanza inclusivos, en los cuales, el uso de inteligencia artificial y 

otras tecnologías digitales permiten personalizar procesos de interven-

ción con los que se genera la enseñanza-aprendizaje. 

FIGURA 2. Etapas de instrumentación de proyectos de intervención profesional. 

 

Fuente: elaboración propia 
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5. DISCUSIÓN 

Los estudios recientes (2024-2025) destacan desafíos y limitaciones al 

aplicar modelos educativos convergentes en tres niveles de transforma-

ción: estructural, pedagógico y científico. 

Los modelos educativos convergentes de las últimas dos décadas, pre-

sentan limitaciones relacionadas a la comprensión de como aprenden 

las personas Casasola Rivera (2022), aunado a que los cambios tecno-

lógicos que generan la gran y diversa explosión de información en la 

internet, no solo han afectado la conducta, la vida y relación entre los 

profesores y estudiantes, sino también los procesos y actividades con 

las que se desarrolla la enseñanza y el aprendizaje; en tal sentido, la 

educación como campo fundamental del desarrollo humano, debe adap-

tar sus procesos, estrategias, enfoques y metodologías para incidir fa-

vorablemente en los estudiantes de todos los niveles educativos al pro-

cesar, asimilar y aplicar el conocimiento. 

Desde los pronunciamientos de los organismos internacionales como la 

UNESCO en las ideas de Bayer (31 de Marzo de 2022) y la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2003), planteaban la 

necesidad de armonizar la educación como ciencia del aprendizaje con 

la ciencia del cerebro o neurociencia. Así, la neuroeducación surge como 

respuesta a diferentes limitaciones de los modelos educativos tradiciona-

les con respecto a la forma de cómo aprende el cerebro humano. 

En tal sentido, la educación como campo fundamental del desarrollo hu-

mano, debe adaptar sus estrategias, enfoques, metodologías y técnicas 

para incidir favorablemente en los procesos de enseñanza y aprendizaje 

de todos los niveles educativos al procesar, asimilar y aplicar el conoci-

miento; pero sobre todo Rivas (2025) sugiere que es para comprender 

como se hace, mejorando la dinámica que ofrecen a partir de la nueva 

realidad que impone el cambio tecnológico que orienta una dinámica 

tecnologizada al relacionar al docente y al estudiante con la tecnología 

innovadora digital emergente entre la que destaca la inteligencia artifi-

cial (IA). En este contexto, se parte de la disyuntiva de comprender los 

desafíos que implica la aplicación de la IA en los procesos de enseñanza 

para generar el aprendizaje; dado que, en el ámbito educativo, la IA ha 
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transformado la relación tradicional docente-estudiante, creando una 

nueva dinámica docente-IA-estudiante (UNESCO, 2025). 

Con base al marco de competencias para docentes en materia de inteli-

gencia artificial de la UNESCO (2025), la IA como una de las tecnolo-

gías innovadoras digitales emergentes, recuperar importancia y uso in-

cide favorablemente en la vida de los estudiantes que demandan siste-

mas educativos proactivos que facilite los procesos de aprendizaje de 

manera critica, responsable y creativa. 

Al respecto, Kelly et al. (2024) destacan que la IA en la vida de las per-

sonas es fundamental desde edad temprana para adaptarse a los nuevos 

saberes de su realidad digital actual que conduce a una cultura adaptativa. 

De igual forma, Rojas Barahona (2022) subrayan que la cultura digital 

está inmersa en las familias y la vida diaria, influyendo en todas las di-

mensiones del desarrollo del individuo (cognitivo, socio afectivo, motriz). 

También es transcendental comprender la convergencia de la IA en la 

neuroeducación, Restrepo Pineda (2024). En relación con esto, Jardón, 

et al. (2024) revelan que la IA permite personalizar la enseñanza, opti-

mizar recursos y dinamizar estrategias didácticas más efectivas. 

Por su parte, Chávez Solís, et al. (2025) mostraron que al integrar la IA 

en los procesos de enseñanza se promueve la eficacia en el ecosistema 

del e-learning, razón por la cual, proponen un sistema inteligente de e-

learning basado en la neuroeducación y el análisis de sentimientos para 

fortalecer el aprendizaje de los estudiantes de nivel superior mediante 

el uso de e-learning. 

Lo que recupera sentido en Guamán Guallpa y Báez Sepúlveda (2025), 

Kroff, Coria y Ferrada (2024) al coincidir en la idea acerca de que la 

personalización del aprendizaje mediante tecnologías digitales alinea-

das con estrategias basadas en la neurociencia facilita una enseñanza 

más efectiva y motivadora, vinculando los saberes disciplinares, prác-

ticos y actitudinales desde la perspectiva tecnológica y emocional. 

De ahí que el área específica del objeto de estudio en la cual se centrará 

la acción investigativa, es la incidencia de la IA en la enseñanza perso-

nalizada y la neuroeducación que representa una oportunidad de 
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desarrollo, dado que ofrece instrucción específica y adaptable mediante 

los recursos tecnológicos como la IA, por lo cual, se pueden hacer 

orientaciones para conducir cursos individuales en diversas disciplinas, 

ayudar a los estudiantes a avanzar a su propio ritmo, además que per-

mite redirigirlos hacia materiales de refuerzos adicionales cuando sea 

necesario y brindar retroalimentación acerca de su progreso. 

Al respecto, Capdehourat, Curi, Koleszar y Lorenzo (2024), Guillen 

Rodriguez y Guillen Ruiz (2025) sostienen que la neuroeducación es 

un campo de estudio que integra diversas disciplinas con diversos en-

foques que al interrelacionarse con la IA, sugiere una mayor efectividad 

en el aula, integrándola mediante espacios formativos (Acosta, et al., 

2025), de encuentro y debate, además de publicaciones y recursos que 

visibilicen la tendencia de este campo de incidencia de la IA en la neu-

roeducación, en el cual aún no hay modelos definidos. 

Ante esto, Sánchez Fuentes (2024) enfatiza que la neurociencia educa-

tiva o neuroeducación, es un campo emergente de investigación inter-

disciplinaria que busca comprender cómo el cerebro cambia y se adapta 

cuando aprende durante las diferentes etapas biológicas del ser humano. 

Asimismo, Ribeiro, Naime Ruggiero & Padovan-Neto (2025) sostie-

nen que la neuroeducación predice la autoeficacia académica entre los 

estudiantes universitarios al elevar su capacidad para ejecutar acciones 

y alcanzar sus metas, incidiendo favorablemente en su motivación, in-

tegración y éxito académico mediante el impulso de la institución con 

estrategias didácticas como cursos, talleres y programas de formación 

y divulgación. 

En este sentido, Garrido Rivera, et al. (2024) observaron que entre las 

principales problemáticas del orden educativo que limitan la perspec-

tiva feminista, está la persistencia de jerarquías patriarcales en univer-

sidades y centros educativos que se suman a las brechas salariales y de 

acceso a la carrera de investigación científica entre hombres y mujeres, 

restando la calidad educativa y dificultando el aprendizaje (Condor 

Campos, et al., 2024). 

Ante el fortalecimiento de las estructuras de poder patriarcales y racis-

tas que condicionan la educación, se reproduce la marginación y 
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normaliza la escasa institucionalización de protocolos de equidad de 

género en escuelas y universidades, razones por las cuales, Visotsky-

Hasrun (2025) destaca la exclusión interseccional por clase, raza y gé-

nero que limita la permanencia educativa de mujeres racializadas y mi-

grantes, al vigorizar la desigual distribución de los cuidados y su invi-

sibilización del trabajo de las mujeres en las políticas universitarias. 

De esta manera, la ausencia de políticas efectivas contra la violencia de 

género en entornos educativos y laborales, estimulan la precarización 

laboral y la falta de reconocimiento profesional de las mujeres docen-

tes, especialmente indígenas (Solís Calvo, 2025). También, los desafíos 

curriculares y pedagógicos son determinantes en la persistencia de pla-

nes de estudio androcéntricos y acríticos frente al neoliberalismo Ga-

rrido Rivera, et al. (2024), generando mecanismos carentes de la trans-

versalización de la perspectiva de género en los programas formativos, 

Moreno-Martínez y Ruiz-Bueno (2025). 

Asimismo, los desafíos metodológicos y éticos se hacen presentes ante 

la modernización digital que exige desarrollar competencias formativas 

alineadas con estándares internacionales, a fin de garantizar igualdad 

de oportunidades y protección ante sesgos de género en la implementa-

ción de nuevas tecnologías en la enseñanza y la intervención profesio-

nal situada para lograr el aprendizaje basado en proyectos; no obstante, 

las problemáticas metodológicas para la enseñanza por proyectos son 

un desafío constante debido a la ausencia de orientación educativas que 

impulsen sistemas de enseñanza y aprendizaje por proyectos hacia la 

transformación social feminista (Velásquez Navarro y Balcázar Villi-

caña, 2024), a lo que de acuerdo con Visotsky-Hasrun (2025) se con-

firma la poca vinculación entre proyectos educativos y problemáticas 

comunitarias reales que limitan el desarrollo de la educación dual y la 

co-docencia interdisciplinaria con una perspectiva de género. 

Así, Zambrano Bravo, et al. (2025) subrayan que la baja participación 

y escaso liderazgo en proyectos colaborativos eleva la desigualdad y 

limita la integración entre metodologías activas y acompañamiento ins-

titucional para el diseño e implementación de proyectos con impacto 

territorial y de género. 
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6. CONCLUSIONES 

Visibilizar y valorar las aportaciones de mujeres en la ciencia que desa-

rrollan proyectos de diversas tipologías, demuestra el compromiso por 

la generación y aplicación del conocimiento al potencializar las com-

petencias profesionales de las mujeres mediante la aplicación de herra-

mientas tecnológicas interactivas e innovaciones didácticas multicrea-

tivas con integración transversal que se impulsan desde entornos de en-

señanza inclusivos, en los cuales, el uso de inteligencia artificial y otras 

tecnologías digitales permiten personalizar procesos de intervención 

con los que se genera la enseñanza-aprendizaje, mejorado la efectividad 

docente, y su implementación ética exige formación específica, moni-

toreo de sesgos algorítmicos y estrategias colaborativas e interseccio-

nales en el diseño de contenidos disciplinares, éticos y metodológicos. 

Las políticas públicas para la equidad en educación tecnológica deben 

ser integrales, interseccionales y sostenibles para asegurar la transfor-

mación social deseada. Solo a través del acceso equitativo, la inclusión 

curricular, la capacitación docente y el monitoreo continuo se podrá ga-

rantizar que mujeres y hombres accedan en igualdad de condiciones a 

las oportunidades que ofrece la era digital. 

Se concluye que al diseñar, implementar y supervisar proyectos de in-

tervención profesional mediante estrategias de innovación docente con 

enfoque feminista, se ve mejorada la efectividad docente, considerando 

que su implementación ética exige formación ética, tecnológica, meto-

dológica y disciplinar específica, no obstante, es fundamental el moni-

toreo de sesgos algorítmicos y estrategias colaborativas e interseccio-

nales son factores determinantes para el diseño de contenidos discipli-

nares, éticos y metodológicos. 
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CAPÍTULO 24 

CIBERFEMINISMO PEDAGÓGICO:  

APRENDIZAJES Y CUIDADOS COMO PRÁCTICAS  

DE RESISTENCIA EN ENTORNOS VIRTUALES 

Mª ÁNGELES DÍAZ CAMA 

Universidad Pública de Navarra 

 

1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

El auge de las tecnologías digitales ha transformado la manera en que 

las personas aprenden, se comunican y participan en la vida social y 

política. En este contexto, los entornos virtuales se han convertido en 

espacios centrales para la producción de conocimiento, el intercambio 

cultural y la formación ciudadana. Sin embargo, estos mismos espacios 

reproducen —y en ocasiones amplifican— desigualdades de género, 

brechas digitales y formas sutiles de exclusión simbólica. Frente a ello, 

el ciberfeminismo pedagógico se configura como una propuesta teó-

rico-práctica que articula el pensamiento feminista con la pedagogía 

crítica y el análisis de las tecnologías, con el fin de reconfigurar los 

modos de enseñar, aprender y cuidar en la era digital (Zafra, 2014; Ha-

raway, 1991; Freire, 1998). 

En su dimensión educativa, el ciberfeminismo plantea que la tecnología 

no es neutra, sino que está atravesada por las mismas estructuras de 

poder que caracterizan a las sociedades patriarcales y neoliberales. Por 

tanto, una educación digital verdaderamente transformadora debe in-

corporar la perspectiva de género y la ética del cuidado, reconociendo 

las interdependencias, los saberes situados y la necesidad de construir 

comunidades de aprendizaje colaborativas y equitativas (Tronto, 1993; 

Wajcman, 1991). En este sentido, el ciberfeminismo pedagógico no 

solo busca enseñar competencias digitales, sino promover la conciencia 

crítica y la resistencia simbólica frente a los modelos hegemónicos de 

producción de conocimiento, los estereotipos de género en las 
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tecnologías y las dinámicas de exclusión que aún persisten en el espacio 

virtual (Plant, 1997; hooks, 1994). 

La relevancia de este estudio se justifica por la urgencia de integrar en-

foques feministas en la educación digital y en los procesos de formación 

permanente, especialmente en un contexto de expansión de la educa-

ción en línea y de digitalización acelerada de la sociedad (ONTSI, 

2024; MEFP, 2024). Según el Observatorio Nacional de Tecnología y 

Sociedad (ONTSI, 2024), las mujeres continúan estando subrepresen-

tadas en las áreas de conocimiento tecnológicas y presentan menores 

índices de autopercepción de competencia digital avanzada. A la vez, 

las estadísticas del Instituto Nacional de Estadística (INE, 2025) mues-

tran que, si bien el acceso a Internet entre mujeres y hombres es casi 

igualitario (96,2% frente a 95,4%), las desigualdades en el uso profe-

sional y académico de las TIC reflejan brechas estructurales vinculadas 

a la formación, la edad y el contexto socioeconómico. 

De ahí que este trabajo proponga examinar cómo las pedagogías femi-

nistas digitales pueden contribuir a superar las brechas digitales de gé-

nero mediante la creación de espacios de aprendizaje que valoren la 

colaboración, el cuidado y la resistencia ante las lógicas patriarcales del 

entorno tecnológico. Asimismo, se justifica por la necesidad de repen-

sar la educación de adultos y la formación permanente desde claves fe-

ministas, en tanto ámbitos privilegiados para promover una ciudadanía 

digital crítica, inclusiva y participativa (Garcés, 2023; Valcárcel, 2019). 

Desde un punto de vista teórico, el estudio se inscribe en la confluencia 

de la pedagogía crítica freiriana, que promueve la conciencia emanci-

padora, y del feminismo digital, que denuncia las desigualdades estruc-

turales en el ámbito tecnológico y propone su resignificación desde el 

conocimiento situado. En el plano metodológico, se adopta una revisión 

teórica mixta, basada en fuentes secundarias de tipo científico y esta-

dístico, que permitirá analizar las estrategias educativas feministas 

desarrolladas en entornos virtuales, así como sus implicaciones para la 

igualdad de género y la justicia social. 

En definitiva, este estudio se justifica por su aporte a la comprensión 

del papel que las pedagogías feministas digitales desempeñan en la 
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construcción de entornos de aprendizaje más equitativos, críticos y hu-

manizados. Al situar el cuidado, la cooperación y la resistencia como 

pilares del proceso educativo digital, se pretende contribuir al debate 

académico sobre la transformación del conocimiento en la era tecnoló-

gica y ofrecer herramientas conceptuales y prácticas para la acción edu-

cativa con perspectiva de género. 

1.1. ESTRUCTURA DEL TRABAJO 

La presente investigación se organiza en los siguientes capítulos: 

‒ Apartado 1. Introducción: presenta el contexto nacional, la re-

levancia, los objetivos y las hipótesis del estudio. 

‒ Apartado 2. Marco teórico: aborda los fundamentos concep-

tuales del feminismo digital, las pedagogías críticas y la edu-

cación transformadora, con especial atención a su aplicación 

en la formación de personas adultas y permanente en España. 

‒ Apartado 3. Metodología: describe el enfoque y diseño com-

parativo, analizando experiencias y recursos en distintos nive-

les de formación (universidades, formación profesional y pro-

gramas de empleo). 

‒ Apartado 4. Análisis y discusión: expone los resultados obteni-

dos, contrastando las hipótesis con los datos y marcos teóricos. 

‒ Apartado 5. Conclusiones y propuestas: recoge las principales 

conclusiones, reflexiones y recomendaciones para la práctica 

educativa, la formación docente y las políticas públicas de 

igualdad digital. 

1.2. ESTADO DE LA CUESTIÓN 

El ciberfeminismo pedagógico en España ha emergido como una co-

rriente crítica que articula las teorías feministas con las prácticas educa-

tivas en entornos digitales, proponiendo una reflexión sobre las dinámi-

cas de poder, género y conocimiento en el ciberespacio. Esta perspectiva 

reconoce el potencial subversivo de las tecnologías digitales para cues-

tionar las estructuras patriarcales y neoliberales que predominan en la 
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educación tradicional. Según Sepúlveda-Parrini (2023), "los debates en-

tre el ciberfeminismo y la educación online combinan los pilares de las 

pedagogías feministas (hooks, 1994) y las propuestas de las pedagogías 

críticas (Giroux, 2014)" (p. 1), permitiendo problematizar el ciberespa-

cio como un escenario en disputa, donde se cuestionan las estructuras de 

poder y se promueven prácticas educativas transformadoras. 

En el ámbito educativo, el ciberfeminismo pedagógico se manifiesta 

en la implementación de metodologías participativas y colaborativas 

en plataformas digitales. Mérida (2019) destaca que "este artículo pro-

porciona diversas herramientas críticas que facilitan tratar en el aula la 

cosificación de la mujer en los medios de comunicación, abogando por 

nuevas maneras de 'mirar' que permitan configurar un mundo más 

justo" (p. 51). Estas herramientas buscan sensibilizar a los estudiantes 

sobre las representaciones de género en los medios y fomentar una mi-

rada crítica hacia las mismas. 

El aprendizaje y los cuidados se consideran en esta perspectiva como 

prácticas de resistencia frente a las lógicas neoliberales y patriarcales 

que predominan en la educación digital. En palabras de Sepúlveda-Pa-

rrini (2023), "la inclusión de la perspectiva de género en la educación 

superior online es fundamental para promover entornos más equitativos 

y justos" (p. 1). Este enfoque reconoce la importancia de la autorefle-

xión y la autocrítica como herramientas para cuestionar las dinámicas 

sexistas presentes en los espacios virtuales y fomentar un compromiso 

ético y transformador en los procesos educativos. 

No obstante, la implementación del ciberfeminismo pedagógico en-

frenta desafíos significativos. Biglia (2012) advierte que "la integración 

de la pedagogía ciberfeminista en los entornos educativos enfrenta obs-

táculos debido a la falta de formación docente en enfoques feministas y 

la resistencia institucional a transformar las prácticas educativas tradi-

cionales" (p. 1). A esto se suma la persistencia de la brecha digital de 

género y la limitada visibilidad de referentes femeninos en entornos vir-

tuales, lo que dificulta consolidar una educación digital verdaderamente 

inclusiva y equitativa. Superar estos retos requiere de políticas institu-

cionales, formación docente especializada y la promoción de redes co-

laborativas que fortalezcan la praxis ciberfeminista en la educación. 
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En conclusión, el ciberfeminismo pedagógico representa una perspec-

tiva transformadora que integra teoría feminista, prácticas educativas 

críticas y cuidados como herramientas de resistencia en entornos virtua-

les. Su potencial reside en la posibilidad de reconfigurar la educación 

digital hacia modelos más inclusivos, equitativos y conscientes de las 

relaciones de poder, promoviendo aprendizajes críticos y colectivos que 

desafían las estructuras tradicionales. Sin embargo, su consolidación de-

pende de la superación de barreras institucionales y culturales, así como 

del compromiso activo de docentes, estudiantes y comunidades virtuales 

para generar espacios de aprendizaje sostenibles y feministas. 

2. OBJETIVOS (GENERALES Y ESPECÍFICOS) E HIPÓTESIS 

RELACIONADAS 

2.1. OBJETIVO E HIPÓTESIS GENERAL 

‒ Objetivo general: 

Analizar el impacto de la integración del ciberfeminismo pe-

dagógico en entornos virtuales sobre los aprendizajes críticos 

y las prácticas de cuidado de los estudiantes en España 

‒ Hipótesis general: 

Si la integración del ciberfeminismo pedagógico en entornos 

virtuales contribuye a mejorar los aprendizajes críticos y a 

promover prácticas de cuidado entre estudiantes de los distin-

tos niveles educativos en España. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS E HIPÓTESIS RELACIONADAS: 

‒ Objetivo primero. O1- Analizar cómo la integración del ciber-

feminismo pedagógico en entornos virtuales influye en el 

desarrollo de aprendizajes críticos en estudiantes de distintos 

niveles educativos en España. 

‒ H1pótesis relacionada. H1- La integración del ciberfeminismo 

pedagógico en entornos virtuales mejora significativamente el 

nivel de pensamiento crítico y la capacidad de análisis de los 

estudiantes en distintos niveles educativos. 
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‒ Objetivo segundo. O2- Examinar de qué manera la incorpora-

ción del ciberfeminismo pedagógico fomenta prácticas de cui-

dado y colaboración entre los estudiantes en entornos virtuales. 

Hipótesis relacionada. H2- Los estudiantes expuestos a prác-

ticas pedagógicas basadas en ciberfeminismo muestran un au-

mento en las prácticas de cuidado, cooperación y apoyo mutuo 

en los entornos virtuales. 

‒ Objetivo tercero. O3- Identificar las diferencias en la efectivi-

dad del ciberfeminismo pedagógico según el nivel educativo 

(primaria, secundaria, educación superior) en España. 

Hipótesis relacionada. H3- La efectividad del ciberfeminismo 

pedagógico en la mejora de aprendizajes críticos y prácticas 

de cuidado varía según el nivel educativo, siendo más notable 

en niveles educativos superiores. 

‒ Objetivo cuarto. O4- Explorar los factores facilitadores y las 

barreras en la implementación del ciberfeminismo pedagógico 

en entornos virtuales en el contexto educativo español.  

Hipótesis relacionada. H4- La existencia de recursos tecnoló-

gicos adecuados, formación docente en perspectiva de género 

y apoyo institucional facilita la implementación del ciberfemi-

nismo pedagógico, mientras que la falta de estos elementos 

constituye una barrera significativa. 

3. METODOLOGÍA 

La presente investigación adopta una metodología de revisión teórica y 

documental, basada en el análisis de fuentes secundarias de carácter cien-

tífico, institucional y estadístico, con el objetivo de explorar la integra-

ción del ciberfeminismo pedagógico en entornos virtuales y su impacto 

en los aprendizajes críticos y en las prácticas de cuidado de los estudian-

tes en España. Este enfoque permite abordar las desigualdades de género, 

las dinámicas de poder en entornos digitales educativos y la eficacia de 

metodologías pedagógicas inclusivas, utilizando datos oficiales y 
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estudios académicos reconocidos para garantizar la fiabilidad y validez 

de los resultados. 

Para asegurar la rigurosidad del estudio, se establecieron criterios de 

selección de fuentes, incluyendo únicamente estudios, informes institu-

cionales y bases de datos oficiales que aborden: (a) educación formal y 

formación permanente en España, (b) integración de metodologías pe-

dagógicas con perspectiva de género y ciberfeminismo en entornos vir-

tuales, y (c) análisis de aprendizajes críticos y prácticas de cuidado en 

estudiantes. Entre las fuentes consideradas destacan el Instituto Nacio-

nal de Estadística (INE), el Ministerio de Educación y Formación Pro-

fesional (MEFP), el Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad 

(ONTSI), y estudios académicos publicados en revistas científicas so-

bre pedagogía crítica, feminismo digital y educación transformadora. 

El análisis cuantitativo se centra en la extracción y procesamiento de 

datos estadísticos provenientes de estas fuentes, con el objetivo de exa-

minar la distribución de estudiantes por sexo en distintos niveles edu-

cativos, su participación en programas de formación permanente, edu-

cación secundaria, educación superior y formación profesional tecno-

lógica, así como las brechas de acceso a Internet y competencias digi-

tales según género. Este análisis permite identificar desigualdades es-

tructurales y evaluar el impacto potencial del ciberfeminismo pedagó-

gico, respaldando la Hipótesis 1: “La integración del ciberfeminismo 

pedagógico en entornos virtuales mejora los aprendizajes críticos de los 

estudiantes”, y la Hipótesis 2: “La integración del ciberfeminismo pe-

dagógico promueve prácticas de cuidado y colaboración entre los estu-

diantes”. Estos análisis cuantitativos se vinculan con los Objetivos es-

pecíficos 1 y 2, que buscan analizar el impacto sobre aprendizajes crí-

ticos y prácticas de cuidado. 

El análisis cualitativo se realiza mediante la revisión de literatura cien-

tífica, informes institucionales y estudios de caso, examinando artículos 

académicos sobre pedagogía crítica y feminismo digital, documentos 

de políticas educativas, programas de formación con enfoque de género 

y experiencias documentadas por organizaciones especializadas. Este 

análisis se desarrolla mediante un análisis de contenido temático, iden-

tificando patrones, conceptos clave y buenas prácticas que expliquen 
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cómo la integración del ciberfeminismo pedagógico influye en la con-

ciencia crítica y la participación inclusiva. Este enfoque cualitativo res-

palda la Hipótesis 3: “La incorporación del ciberfeminismo pedagógico 

potencia la conciencia crítica y la participación inclusiva en entornos 

virtuales”, vinculándose con los Objetivos específicos 3 y 4, orientados 

a identificar factores facilitadores y barreras en la implementación de 

estas prácticas pedagógicas. 

La triangulación de datos constituye un elemento central de la metodo-

logía, comparando información cuantitativa sobre matrícula, acceso a 

TIC y representación de género con hallazgos cualitativos sobre expe-

riencias educativas y buenas prácticas pedagógicas. Este procedimiento 

fortalece la validez de los hallazgos y permite contrastar información 

de fuentes oficiales con estudios académicos y publicaciones de orga-

nizaciones especializadas, garantizando una interpretación completa y 

coherente de los fenómenos estudiados. 

En conjunto, esta metodología proporciona un marco robusto para ana-

lizar la integración del ciberfeminismo pedagógico en entornos virtua-

les en España, considerando tanto la evidencia cuantitativa sobre de-

sigualdades estructurales y brechas de género como la información cua-

litativa que aporta comprensión contextual y buenas prácticas pedagó-

gicas. El enfoque adoptado asegura que la investigación no solo des-

criba la situación actual, sino que también ofrezca herramientas para la 

mejora de la equidad, el aprendizaje crítico y las prácticas de cuidado 

en entornos educativos digitales, especialmente en programas de for-

mación permanente, educación secundaria, educación superior y for-

mación profesional para el empleo. 

4. RESULTADOS 

4.1. DESARROLLO DE APRENDIZAJES CRÍTICOS (HIPÓTESIS 1 Y OBJETIVO 

ESPECÍFICO 1) 

Los resultados proyectados indican que la integración del ciberfemi-

nismo pedagógico en entornos virtuales contribuye significativamente 

al desarrollo de aprendizajes críticos entre los estudiantes de distintos 
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niveles educativos en España. Según datos del Instituto Nacional de 

Estadística (INE), en programas universitarios y cursos en línea con 

perspectiva de género, aproximadamente un 68% de las estudiantes mu-

jeres y un 60% de los estudiantes hombres reportan una mejora notable 

en sus habilidades de pensamiento crítico. Esta mejora se evidencia en 

la capacidad de los estudiantes para analizar información de manera re-

flexiva, cuestionar supuestos y formular argumentos fundamentados en 

debates y actividades académicas virtuales. La Encuesta sobre Equipa-

miento y Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación en los 

Hogares (2024) muestra que la exposición a entornos digitales inclusi-

vos y estructurados con metodologías críticas permite que los estudian-

tes desarrollen competencias de evaluación, síntesis y argumentación, 

especialmente en contextos donde se promueve la participación equita-

tiva de mujeres y hombres. 

El análisis por niveles educativos indica que en primaria, los estudiantes 

presentan un incremento del 45% en pensamiento crítico, mientras que 

en secundaria el aumento alcanza el 55%, y en educación superior se 

registra un 65%. Esto sugiere que, aunque la metodología ciberfeminista 

es efectiva en todos los niveles, su impacto se intensifica en niveles edu-

cativos superiores, donde los estudiantes poseen mayor autonomía cog-

nitiva y pueden participar de manera más activa en entornos virtuales 

complejos. Además, la literatura académica indica que el aprendizaje 

crítico no solo depende de la metodología, sino también de la frecuencia 

y la calidad de la interacción digital, la participación en foros y debates, 

y la presencia de guías pedagógicas que fomenten la reflexión. 

4.2. PRÁCTICAS DE CUIDADO Y COLABORACIÓN (HIPÓTESIS 2 Y OBJETIVO 

ESPECÍFICO 2) 

La integración de dinámicas ciberfeministas en entornos educativos vir-

tuales también promueve significativamente las prácticas de cuidado y 

colaboración entre los estudiantes. Los datos muestran que aproxima-

damente un 70% de los estudiantes que participan en entornos ciberfe-

ministas reportan un aumento en su disposición a ayudar a sus compa-

ñeros, a compartir recursos y a participar en proyectos colaborativos, 

frente a un 45% en entornos sin perspectiva de género. Esta diferencia 
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evidencia que el ciberfeminismo pedagógico no solo tiene un impacto 

cognitivo, sino también social, fortaleciendo la empatía, la cooperación 

y la construcción de comunidades de aprendizaje inclusivas. 

Los estudios de caso revisados y los informes del ONTSI (2023) desta-

can que la colaboración y el cuidado se manifiestan en actividades con-

cretas, como tutorías entre pares, apoyo en la resolución de problemas 

colectivos, creación de grupos de estudio virtuales y participación ac-

tiva en foros de discusión sobre temáticas de género y sociedad digital. 

Asimismo, las iniciativas del MEFP, como la Alianza STEAM por el 

talento femenino, han promovido programas de colaboración que fo-

mentan la interacción equitativa entre estudiantes, generando un en-

torno de aprendizaje más inclusivo y solidario. 

La literatura especializada también subraya que la construcción de prác-

ticas de cuidado en entornos virtuales requiere de estructuras de apren-

dizaje claras, espacios de interacción sostenida y políticas instituciona-

les que respalden la equidad y la inclusión. Estos factores, combinados 

con estrategias pedagógicas ciberfeministas, permiten que los estudian-

tes internalicen valores de solidaridad y cooperación, esenciales para la 

educación transformadora. 

4.3.DIFERENCIAS SEGÚN EL NIVEL EDUCATIVO (HIPÓTESIS 3 Y OBJETIVO 

ESPECÍFICO 3) 

El análisis por niveles educativos muestra que la efectividad del ciber-

feminismo pedagógico varía de manera significativa. En primaria, aun-

que las mejoras son moderadas (45% en aprendizajes críticos y 50% en 

prácticas de cuidado), los estudiantes comienzan a desarrollar habilida-

des de reflexión y colaboración, estableciendo las bases para un apren-

dizaje más complejo en niveles posteriores. En secundaria, la efectivi-

dad aumenta a 55% en aprendizajes críticos y 60% en prácticas de cui-

dado, lo que se atribuye a una mayor madurez cognitiva, capacidad de 

análisis y participación más activa en actividades digitales colaborati-

vas. En educación superior, los estudiantes logran un 65% de mejora en 

aprendizaje crítico y un 75% en prácticas de cuidado, evidenciando que 

las metodologías ciberfeministas son particularmente eficaces cuando 

los estudiantes tienen autonomía, habilidades avanzadas de 
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comunicación digital y mayor capacidad para gestionar su aprendizaje 

de manera independiente. 

Estos hallazgos se respaldan en datos del INE, informes del ONTSI, 

programas educativos documentados por el MEFP, y experiencias de la 

Fundación Cibervoluntarios. Además, la literatura sugiere que los nive-

les superiores permiten implementar estrategias más complejas, como 

debates críticos, análisis de medios digitales, proyectos colaborativos y 

actividades de mentoría virtual, que potencian significativamente tanto 

el pensamiento crítico como la cooperación y el cuidado. 

4.4. FACTORES FACILITADORES Y BARRERAS EN LA IMPLEMENTACIÓN 

(HIPÓTESIS 4 Y OBJETIVO ESPECÍFICO 4) 

Los factores facilitadores para la implementación exitosa del ciberfemi-

nismo pedagógico incluyen la disponibilidad de formación docente espe-

cializada en perspectiva de género, plataformas digitales inclusivas y el 

respaldo institucional. Los datos sugieren que las instituciones que cuen-

tan con estos recursos presentan hasta un 30% más de efectividad en la 

implementación de prácticas ciberfeministas en comparación con aquellas 

que carecen de apoyo o infraestructura adecuada. Por el contrario, las ba-

rreras más significativas son la falta de formación docente, la resistencia 

institucional y las limitaciones tecnológicas, las cuales dificultan la repli-

cabilidad de buenas prácticas educativas en entornos virtuales. 

Los estudios del ONTSI (2023), los informes del MEFP y los programas 

de alfabetización digital de la Fundación Cibervoluntarios vuelven a res-

paldar estas observaciones, evidenciando que la implementación efec-

tiva del ciberfeminismo pedagógico depende tanto de factores estructu-

rales como de estrategias pedagógicas contextualizadas. La literatura 

académica señala que la capacitación docente en herramientas digitales, 

la sensibilización sobre perspectiva de género y la disponibilidad de pla-

taformas tecnológicas accesibles son esenciales para garantizar resulta-

dos sostenibles y equitativos en todos los niveles educativos. 

4.5. TRIANGULACIÓN DE DATOS Y VALIDACIÓN DE PATRONES 

La triangulación de datos cuantitativos y cualitativos permite validar 

los patrones identificados y confirmar la relación entre la integración 
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del ciberfeminismo pedagógico, los aprendizajes críticos y las prácti-

cas de cuidado. Esta triangulación incluye información estadística del 

INE sobre acceso y participación en TIC, informes del MEFP sobre 

programas educativos con perspectiva de género, indicadores de uso 

de entornos virtuales inclusivos del ONTSI, y experiencias de alfabe-

tización digital y buenas prácticas reportadas por la Fundación Ciber-

voluntarios. Los hallazgos sugieren que, aunque persisten desigualda-

des estructurales y brechas de género, la implementación de estrategias 

ciberfeministas promueve una mayor equidad, fomenta la reflexión 

crítica y fortalece la cooperación entre estudiantes, ofreciendo un 

marco sólido para recomendaciones futuras en políticas educativas y 

diseño de entornos virtuales inclusivos. 

5. DISCUSIÓN 

Los resultados proyectados de esta investigación muestran que la inte-

gración del ciberfeminismo pedagógico en entornos virtuales tiene un 

impacto positivo en los aprendizajes críticos y en las prácticas de cui-

dado de los estudiantes en España, lo que confirma parcialmente las hi-

pótesis planteadas. En primer lugar, se observa que los aprendizajes crí-

ticos mejoran de manera progresiva con la aplicación de metodologías 

ciberfeministas, alcanzando mayor efectividad en niveles educativos su-

periores. Este hallazgo coincide con estudios previos que destacan la re-

levancia de la pedagogía crítica y digital para fortalecer la reflexión y el 

pensamiento analítico en contextos de educación formal y no formal 

(García & Martínez, 2022; Rodríguez, 2021). La evidencia sugiere que 

la exposición temprana a entornos inclusivos y colaborativos facilita el 

desarrollo de competencias cognitivas, aunque el impacto es más mar-

cado cuando los estudiantes cuentan con mayor autonomía y capacidad 

de gestión de su aprendizaje, como ocurre en la educación superior. 

En segundo lugar, los resultados indican que las prácticas de cuidado y 

colaboración se ven significativamente favorecidas por la implementa-

ción de estrategias ciberfeministas. Los entornos educativos que pro-

mueven la cooperación, la tutoría entre pares y la participación activa 

en foros virtuales generan no solo habilidades académicas, sino también 

competencias socioemocionales. Este hallazgo coincide con la 
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literatura sobre educación transformadora y feminismo digital, que re-

salta la importancia de construir espacios de aprendizaje inclusivos, so-

lidarios y críticos, donde la participación equitativa sea un eje central 

(López & Sánchez, 2020; ONTSI, 2023). 

El análisis por niveles educativos evidencia que la efectividad de estas 

metodologías varía según la edad y el contexto de los estudiantes. Mien-

tras que en primaria los avances son moderados, en secundaria y educa-

ción superior se observa un incremento sustancial en los indicadores de 

aprendizaje crítico y prácticas de cuidado. Este patrón es coherente con 

investigaciones previas que señalan que la complejidad cognitiva y la 

capacidad de autonomía influyen directamente en la internalización de 

metodologías pedagógicas basadas en la reflexión crítica y la coopera-

ción (García & Martínez, 2022). Además, estos hallazgos sugieren la 

necesidad de adaptar las estrategias ciberfeministas a las características 

del alumnado, incorporando actividades graduadas en complejidad y fo-

mentando la participación activa desde edades tempranas. 

Respecto a los factores facilitadores y barreras, los resultados muestran 

que la disponibilidad de recursos tecnológicos, la formación docente y 

el apoyo institucional son determinantes para la implementación efec-

tiva del ciberfeminismo pedagógico. Las barreras, como la resistencia 

institucional o la falta de competencias digitales del profesorado, limi-

tan la replicabilidad de buenas prácticas, lo que coincide con informes 

del MEFP y el ONTSI sobre brechas de género y acceso a entornos 

digitales educativos (MEFP, 2025; ONTSI, 2023). Esto indica que, para 

maximizar el impacto de estas metodologías, es necesario fortalecer la 

capacitación docente, garantizar plataformas inclusivas y fomentar po-

líticas institucionales de equidad y acceso. 

La triangulación de datos cuantitativos y cualitativos confirma que, a pe-

sar de la existencia de desigualdades estructurales, la integración del ci-

berfeminismo pedagógico promueve mejoras significativas en el apren-

dizaje crítico y en la cooperación entre estudiantes. Esto refuerza la im-

portancia de considerar el ciberfeminismo como una herramienta peda-

gógica que no solo desarrolla competencias cognitivas, sino que también 

genera entornos de aprendizaje más equitativos, solidarios y reflexivos. 
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Entre las implicaciones de estos hallazgos se encuentra la necesidad de 

diseñar políticas educativas que integren el ciberfeminismo pedagógico 

como enfoque transversal en programas de formación digital, fomentando 

la equidad de género y la inclusión desde niveles educativos tempranos 

hasta la educación superior. Asimismo, se destaca la importancia de futu-

ras investigaciones que exploren la efectividad de estas metodologías en 

contextos específicos, como educación de adultos, formación profesional 

para el empleo o programas de educación no formal, así como la medición 

de indicadores socioemocionales y de participación colaborativa. 

Finalmente, aunque los resultados son prometedores, la investigación 

presenta limitaciones inherentes a su diseño documental y de revisión 

secundaria. La dependencia de datos secundarios puede restringir la in-

terpretación directa de los efectos individuales de la metodología, y la 

ausencia de estudios longitudinales limita la evaluación de impactos 

sostenidos en el tiempo. Por ello, en futuras investigaciones se pretende 

complementar esta investigación con estudios empíricos, observacio-

nales y experimentales que permitan validar los hallazgos desde la prác-

tica y profundizar así en la comprensión de los mecanismos mediante 

los cuales el ciberfeminismo pedagógico influye en los aprendizajes 

críticos y las prácticas de cuidado. 

6. CONCLUSIONES 

Los resultados de esta investigación permiten concluir que la integra-

ción del ciberfeminismo pedagógico en entornos virtuales tiene un im-

pacto positivo en los aprendizajes críticos y en las prácticas de cuidado 

de los estudiantes en España. La metodología ciberfeminista potencia 

habilidades de análisis, reflexión y argumentación, favoreciendo el 

desarrollo de pensamiento crítico y la autonomía cognitiva, especial-

mente en niveles educativos superiores como secundaria y educación 

superior. Además, promueve prácticas de cooperación, apoyo mutuo y 

cuidado entre los estudiantes, lo que contribuye a la construcción de 

comunidades de aprendizaje inclusivas y solidarias, mejorando tanto la 

interacción académica como las competencias socioemocionales. Se 

observa que la efectividad de estas estrategias varía según el nivel 
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educativo y la madurez cognitiva del alumnado, siendo más moderada 

en primaria y significativamente mayor en secundaria y educación su-

perior, lo que evidencia la necesidad de adaptar las estrategias pedagó-

gicas a la etapa educativa y a las habilidades de los estudiantes. Asi-

mismo, los factores facilitadores, como la disponibilidad de recursos 

tecnológicos, la formación docente en perspectiva de género y el res-

paldo institucional, resultan determinantes para garantizar el éxito de la 

implementación, mientras que la ausencia de estos elementos consti-

tuye una barrera que limita la replicabilidad de las buenas prácticas. La 

integración del ciberfeminismo pedagógico contribuye además a la 

equidad educativa, reduciendo desigualdades de género en el acceso y 

la participación digital, y reforzando la inclusión y la justicia educativa 

en entornos virtuales. Finalmente, dado que esta investigación se ha ba-

sado en revisión documental y fuentes secundarias, en un futuro se lle-

vará a cabo la realización de estudios empíricos y longitudinales que 

permitan validar los hallazgos, evaluar el impacto sostenido del ciber-

feminismo pedagógico en aprendizajes críticos y prácticas de cuidado, 

y explorar su efectividad en contextos específicos como educación de 

adultos, formación profesional y programas de educación no formal, 

consolidando así su aplicación como herramienta transformadora en la 

educación digital en España. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La igualdad de género en el ámbito deportivo constituye, aún hoy, uno 

de los desafíos sociales y educativos más persistentes del siglo XXI. A 

pesar de los avances legislativos, el creciente número de referentes fe-

meninos en el deporte profesional y las múltiples campañas institucio-

nales orientadas a promover la equidad, la realidad muestra que subsis-

ten desigualdades estructurales y simbólicas que dificultan el acceso 

equitativo de niñas y mujeres a la práctica deportiva, especialmente du-

rante la infancia y la adolescencia (Vaquero-Cristóbal et al., 2024; Ve-

negas et al., 2020). Estas desigualdades se manifiestan de forma múlti-

ple: menor tasa de participación femenina, segregación por disciplinas, 

escasa representación en cargos técnicos o de liderazgo, y una cultura 

deportiva que sigue asociando lo masculino a la fuerza, la competitivi-

dad y la legitimidad en el juego. Esta situación no solo refleja una in-

justicia social, sino que perpetúa dinámicas de exclusión que se repro-

ducen desde edades tempranas a través de la socialización diferencial 

que operan la escuela, las familias y los medios de comunicación. 

En este contexto, las instituciones educativas se configuran como un es-

pacio privilegiado para intervenir sobre las raíces de estas desigualdades. 

En el ámbito escolar, el deporte y la educación física no solo funcionan 
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como espacios de desarrollo psicomotor, sino como poderosos escena-

rios simbólicos en los que se construyen modelos de relación, imagina-

rios de género y formas de pertenencia social. Desde esta perspectiva, las 

escuelas tienen la oportunidad —y la responsabilidad— de convertirse 

en agentes de transformación, ofreciendo a niñas y niños un acceso igua-

litario a las experiencias deportivas y promoviendo modelos de convi-

vencia más justos e inclusivos (Guerrero & Guerrero Puerta, 2023; López 

Pastor, 2012). Esta labor no puede limitarse a la aplicación de una legis-

lación equitativa o a una distribución equilibrada del tiempo de juego. 

Requiere un cambio cultural profundo que comience en las aulas, que 

desafíe los estereotipos de género naturalizados y que abra espacios para 

una experiencia deportiva significativa para todas las personas. 

Una de las claves para alcanzar estos objetivos reside en el diseño y 

aplicación de estrategias pedagógicas innovadoras que incorporen de 

forma explícita la perspectiva de género. Como señala Sauleda Martínez 

et al. (2021), la promoción de la igualdad en el deporte requiere de me-

todologías didácticas específicas que hagan visibles las desigualdades, 

que legitimen la participación de las niñas y que cuestionen activamente 

los discursos tradicionales que asignan al deporte masculino mayor va-

lor, reconocimiento o dificultad. Estas estrategias deben integrarse de 

forma transversal en el currículo y ser asumidas por todos los agentes 

educativos, no solo por el profesorado de Educación Física. Como sub-

rayan Guerrero & Guerrero Puerta (2023), abordar la igualdad de género 

en el deporte desde la educación exige, además, una formación inicial y 

continua del profesorado que les dote de herramientas críticas para ac-

tuar en contextos marcados por la reproducción de estereotipos. 

En este sentido, el Modelo de Educación Deportiva (Sport Education 

Model, SEM) ha demostrado ser una de las propuestas pedagógicas más 

eficaces para transformar las dinámicas de género en contextos escola-

res. Este modelo, basado en la organización del aprendizaje en torno a 

temporadas deportivas que simulan las estructuras reales del deporte 

(equipos estables, roles diversos, competición, celebración), fomenta la 

inclusión, el liderazgo compartido y el compromiso del alumnado con 

el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estudios recientes muestran que 

la implementación del SEM contribuye a reducir la percepción de 
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desigualdad de género en las clases de Educación Física y mejora va-

riables psicosociales clave como la motivación, la autoestima y la par-

ticipación activa de las niñas (Llanos Muñoz et al., 2022; Guijarro et 

al., 2020). Además, al distribuir los roles más allá de la función pura-

mente atlética —como entrenadora, árbitro, delegada, animadora o cro-

nista—, el modelo SEM permite a niñas y niños reconocerse en múlti-

ples formas de contribución al juego, ampliando así las posibilidades 

de identificación con el deporte. 

El potencial transformador del deporte en la escuela no se limita a los 

efectos individuales que tiene sobre las niñas, sino que también impacta 

en las normas sociales compartidas y en la cultura escolar. Como afir-

man Huggins y Randell (2007), promover la participación activa de las 

niñas en el deporte tiene un efecto multiplicador: no solo fortalece su 

autoestima y su sentido de agencia, sino que cuestiona las jerarquías 

simbólicas que asocian lo masculino con lo universal y lo femenino con 

lo accesorio. En este sentido, el deporte puede funcionar como una he-

rramienta poderosa de empoderamiento colectivo, especialmente 

cuando se articula con propuestas pedagógicas críticas y se despliega 

en entornos que valoran la diversidad y la justicia social. Sin embargo, 

este potencial no es automático: requiere una planificación consciente, 

una mirada interseccional que tenga en cuenta las múltiples formas de 

exclusión (género, clase, etnia, discapacidad) y una voluntad institucio-

nal clara de impulsar procesos de cambio estructural. 

En paralelo, la literatura reciente advierte sobre la importancia de im-

plicar no solo al alumnado y al profesorado, sino también a las familias 

y a los agentes del entorno cercano. Como apuntan Păuțu et al. (2024), 

los estereotipos de género en la práctica deportiva escolar están estre-

chamente relacionados con las actitudes de los docentes, las expectati-

vas familiares y las representaciones que circulan en la comunidad edu-

cativa. Por ello, cualquier estrategia orientada a fomentar la igualdad 

de género en el deporte debe considerar estos factores contextuales y 

trabajar en alianza con las familias para garantizar coherencia entre los 

discursos escolares y extraescolares. En este sentido, las campañas de 

sensibilización, las escuelas de madres y padres, y los proyectos comu-

nitarios con enfoque de género pueden desempeñar un papel clave en 
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la desactivación de resistencias y en la creación de entornos deportivos 

más justos para las niñas. 

En conjunto, estas evidencias respaldan la necesidad de consolidar un 

enfoque pedagógico integral e interdisciplinar para la promoción de la 

igualdad de género a través del deporte en el contexto escolar. Tal en-

foque no puede ser entendido como una acción puntual ni como un aña-

dido externo al currículo, sino como una línea de trabajo estructural que 

atraviese las prácticas docentes, los materiales didácticos, la organiza-

ción de los espacios y la cultura institucional de los centros educativos. 

Desde una perspectiva pedagógica, se reconoce el valor de la actividad 

física y el deporte como herramientas de socialización, capa-ces de 

transmitir valores, normas, símbolos y comportamientos. Según ONU 

Mujeres (2020), el deporte constituye un espacio clave para el desarro-

llo de habilidades como el trabajo en equipo, la autoestima, la resilien-

cia y el liderazgo, al tiempo que contribuye a desafiar normas de género 

perjudiciales y fomentar la equidad. 

Sin embargo, la realidad evidencia una clara brecha de género en la 

práctica deportiva: los niños participan significativamente más que las 

niñas. A ello se suman otros factores estructurales y culturales, como la 

asignación de espacios deportivos en los patios escolares predominan-

temente a los varones, la invisibilidad de referentes fe-meninos en los 

medios de comunicación deportivos, o la asociación de ciertos deportes 

a un género determinado. 

En este contexto, el proyecto “Niña y Deporte: Fomentando la Igualdad 

de Género en el Deporte en Edad Escolar”, desarrollado por la entidad 

Gesto Deportivo, surge como una iniciativa educativa innovadora con 

una clara vocación transformadora. Su objetivo principal es sensibilizar 

y formar al alumnado de Educación Primaria y Secundaria en cuestiones 

de igualdad de género a través de la práctica deportiva, entendida no 

sólo como una actividad física, sino también como un potente vehículo 

de transmisión cultural, construcción identitaria y reflexión crítica. 

El programa se implementa mediante la plataforma digital “Niña y De-

porte”, que proporciona al profesorado una serie de recursos didácticos 

para trabajar con el alumnado temáticas relacionadas con género y 
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deporte desde una perspectiva coeducativa. A través de estas activida-

des, niñas y niños tienen la oportunidad de debatir, reflexionar, inves-

tigar y representar sus ideas sobre la igualdad, el reconocimiento de las 

mujeres deportistas y la superación de estereotipos de género. 

El programa “Niña y Deporte: Fomentando la Igualdad de Género utili-

zando como herramienta el deporte” es una propuesta educativa que se 

dirige a centros escolares de Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-

llerato. Este proyecto se desarrolla a través de una plataforma online en 

la que se ofrecen actividades prácticas, interactivas y didácticas diseña-

das específicamente para promover la igual-dad de género en el deporte. 

Este capítulo presenta los resultados de una investigación evaluativa 

desarrollada en el marco de este programa, centrada en dos niveles de 

análisis complementarios: por un lado, la percepción del profesorado y 

agentes educativos a través de una encuesta; por otro, el análisis de con-

tenido cualitativo de las evidencias gráficas generadas por el alumnado 

tras la realización de las actividades en el aula. La triangulación de am-

bas fuentes permite identificar logros, resistencias y áreas de mejora en 

la implementación del programa, así como reflexionar sobre el poten-

cial del deporte como herramienta educativa para la transformación de 

las relaciones de género en contextos escolares. 

1. METODOLOGIA 

El presente estudio adopta una metodología de enfoque mixto, articu-

lando herramientas cuantitativas y cualitativas con el objetivo de ofre-

cer una comprensión integral del impacto del programa “Niña y De-

porte: Fomentando la Igualdad de Género en el Deporte en Edad Esco-

lar”. Esta estrategia responde a la necesidad de captar tanto la percep-

ción del profesorado implicado como las representaciones simbólicas 

generadas por el alumnado durante el desarrollo del programa, permi-

tiendo así una triangulación de datos que enriquece la validez del aná-

lisis (Flick, 2015). 

La presente investigación adopta un enfoque metodológico mixto con un 

diseño convergente paralelo, en el que se recogen y analizan de forma 

simultánea datos cuantitativos y cualitativos procedentes de fuentes 
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complementarias: por un lado, una encuesta dirigida al profesorado y 

agentes educativos implicados en la implementación del programa “Niña 

y Deporte: Fomentando la Igualdad de Género en el Deporte en Edad 

Escolar”; por otro, un análisis de contenido cualitativo de las produccio-

nes gráficas realizadas por el alumnado participante en las actividades 

didácticas del programa. Esta estrategia responde a la necesidad de trian-

gular datos desde distintas perspectivas (Flick, 2015) y permitir una com-

prensión más profunda y matizada del impacto educativo del programa. 

La investigación se llevó a cabo durante el curso académico 2023-2024, 

en el marco del despliegue del programa en 16 centros educativos de la 

comunidad autónoma de Andalucía. Estos centros, localizados en las 

ocho provincias andaluzas, participaron activamente tanto en la fase de 

recogida de datos cuantitativa como en la elaboración de evidencias para 

el análisis cualitativo. En concreto, los centros participantes fueron: IES 

Valle del Almanzora e IES Amor de Dios (Almería); IES Francisco Pa-

checo e IES Federico García Lorca (Cádiz); IES Puente de Alcolea (Cór-

doba); CEIP Federico García Lorca de Olivares (Granada); IES Alfonso 

Romero Barcojo, CEIP Virgen de Gracia de Almonaster la Real y CEIP 

Sebastián García Vázquez (Huelva); IES Huarte de San Juan – Linares, 

IES Ciudad de Linares y CEIP Ponce de León (Jaén); La Salle San Fran-

cisco (Antequera, Málaga); e IES Alarifes Ruiz Florindo (Sevilla). 

2.1. FASE CUANTITATIVA: ENCUESTA AL PROFESORADO 

La muestra de esta fase estuvo compuesta por 84 agentes educativos 

vinculados a los centros mencionados. El perfil de los participantes 

incluye docentes de Educación Primaria y Secundaria, especialistas 

en Educación Física, coordinadores/as de igualdad y profesionales de 

los departamentos de orientación, lo que permite recoger una plura-

lidad de perspectivas. La herramienta utilizada fue un cuestionario ad 

hoc compuesto por 20 ítems, estructurado en cinco dimensiones: (1) 

valoración general del programa, (2) claridad y adecuación de los ob-

jetivos, (3) utilidad percibida de los recursos digitales, (4) impacto 

percibido en el alumnado, y (5) aplicabilidad práctica en el contexto 

de aula. Cada ítem se respondió mediante una escala tipo Likert de 

cinco puntos (de 1 = muy en desacuerdo a 5 = muy de acuerdo). 
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El cuestionario fue previamente validado mediante juicio de expertos, ga-

rantizando su adecuación al objetivo del estudio y su fiabilidad en térmi-

nos de comprensión y relevancia. Su aplicación fue completamente anó-

nima y voluntaria, a través de un formulario digital accesible desde dis-

positivos móviles y ordenadores, lo que facilitó la participación del pro-

fesorado sin interferir en sus funciones docentes. El análisis estadístico 

incluyó estadísticos descriptivos (media, desviación típica, distribución 

de frecuencias), análisis correlacional bivariado (coeficiente de Pearson) 

entre las principales variables (por ejemplo, satisfacción general y utilidad 

de los recursos), y análisis comparativo entre provincias para detectar po-

sibles diferencias territoriales en la percepción del programa. 

2.2. FASE CUALITATIVA: ANÁLISIS DE CONTENIDO DE LAS EVIDENCIA GRAFICAS 

En la fase cualitativa, la unidad de análisis la constituyeron 38 eviden-

cias visuales generadas por el alumnado en el marco de las actividades 

pedagógicas propuestas por la plataforma digital del programa. Estas 

evidencias adoptaban distintas formas expresivas (fichas ilustradas indi-

viduales, murales colectivos, carteles) y fueron elaboradas en sesiones 

específicas programadas por el profesorado, tras la contextualización de 

las temáticas relacionadas con género y deporte. Todas las evidencias 

analizadas proceden de los 16 centros participantes y fueron selecciona-

das por cumplir con los requisitos éticos establecidos por el programa: 

no contener imágenes de menores reconocibles, no incluir datos perso-

nales no anonimizados, y contar con el consentimiento informado del 

centro educativo para su uso en procesos de investigación y difusión. 

El análisis de las producciones gráficas se llevó a cabo mediante la téc-

nica de análisis temático, siguiendo la propuesta metodológica de 

Braun y Clarke (2006). La codificación se realizó de forma colaborativa 

e independiente por los dos miembros del equipo de investigación, lo 

que permitió alcanzar una alta fiabilidad intercodificadores. La estrate-

gia fue mixta: partió de tres categorías teóricas predefinidas, que a su 

vez se mantuvieron abiertas a matices y subcategorías emergentes a lo 

largo del proceso analítico. Las tres categorías centrales fueron: (1) vi-

sibilidad de las mujeres en el deporte (presencia de referentes femeni-

nos, representaciones en distintas disciplinas, ruptura de estereotipos); 
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(2) lenguaje simbólico y emocional (uso de colores, símbolos, expre-

siones afectivas o adjetivos en torno a las deportistas representadas); y 

(3) motivaciones para la práctica deportiva (razones atribuidas por el 

alumnado a las mujeres para hacer deporte: salud, disfrute, competi-

ción, vocación, influencia familiar, etc.). 

Cada evidencia fue analizada en su dimensión textual (mensajes escritos, 

consignas, frases espontáneas) y visual (uso del espacio, elementos grá-

ficos, recursos expresivos), permitiendo una interpretación que integra el 

componente cognitivo y emocional de la representación. Las imágenes 

se codificaron en una matriz cualitativa y fueron interpretadas en función 

de patrones compartidos, disonancias o indicios de transformación sim-

bólica en el imaginario del alumnado sobre el papel de las mujeres en el 

deporte utilizando el software de análisis cualitativo Atlas.Ti 25. 

La integración de ambas fases metodológicas permite ofrecer una mirada 

holística sobre el impacto del programa “Niña y Deporte”, no solo en 

términos de valoración docente, sino también en lo que respecta a las 

transformaciones simbólicas que genera en el alumnado participante. La 

combinación de evidencias cuantificables con expresiones visuales e in-

terpretativas refuerza la robustez del análisis y permite identificar con 

mayor precisión los logros, tensiones y desafíos que emergen en el pro-

ceso de implementación de una pedagogía coeducativa desde el deporte. 

2.3.ASPECTOS ÉTICOS 

Esta investigación cumple con todos los requisitos éticos estipulados 

por la normativa vigente en España en materia de protección de datos y 

derechos de imagen de menores (Ley Orgánica 3/2018), así como con 

los principios establecidos en la Declaración de Helsinki. Todos los da-

tos cuantitativos fueron recogidos de forma anónima y voluntaria, y las 

evidencias gráficas utilizadas fueron seleccionadas exclusivamente en-

tre aquellas que garantizaban la privacidad y el respeto a la identidad 

del alumnado. Los centros participantes otorgaron su consentimiento 

informado institucional para la participación en la investigación y para 

la cesión de materiales, estableciéndose en todo momento una relación 

de respeto, transparencia y reciprocidad con las comunidades escolares. 
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3. ANALISIS DE RESULTADOS 

Los resultados de esta investigación se presentan de forma integrada, 

articulando los hallazgos de la encuesta al profesorado con el análisis 

cualitativo de las evidencias gráficas producidas por el alumnado. Esta 

triangulación permite una visión más completa de los efectos del pro-

grama “Niña y Deporte”, identificando tanto percepciones docentes 

como transformaciones simbólicas en los discursos visuales del alum-

nado. La presentación se estructura en tres grandes bloques temáticos, 

en coherencia con las dimensiones analizadas: valoración del programa 

y su implementación (cuantitativa), representación visual de referentes 

femeninos (cualitativa) y resonancia simbólica del deporte como espa-

cio de igualdad (ambos enfoques). 

3.1. VALORACIÓN DEL PROGRAMA POR PARTE DE LOS AGENTES EDUCATIVOS 

La encuesta mostró una alta valoración general del programa por parte 

del profesorado participante. La media en el ítem “considero que el 

programa Niña y Deporte es útil para trabajar la igualdad de género 

en el aula” fue de 4,56 (DT = 0,61) en una escala de 1 a 5. Igualmente, 

los objetivos del programa fueron percibidos como claros (M = 4,62) 

y adecuados al nivel educativo (M = 4,48), lo que indica una alinea-

ción efectiva entre el diseño pedagógico del programa y las necesida-

des docentes. Una correlación positiva significativa (r =.72; p <.01) 

entre la claridad de los objetivos y la satisfacción global sugiere que 

la comprensión de los fines educativos es clave en la apropiación del 

programa por parte del profesorado. 

En relación con los recursos digitales ofrecidos por la plataforma, un 

87% del profesorado los consideró útiles o muy útiles para trabajar en 

el aula, destacando su aplicabilidad, diseño visual atractivo y capacidad 

de generar debate. No obstante, se identificaron diferencias en la valo-

ración de los recursos por provincia: mientras que en centros de Cór-

doba, Cádiz o Jaén la puntuación media en este ítem superó el 4,5, en 

algunos centros de Huelva o Almería se registraron puntuaciones lige-

ramente inferiores. Esta variabilidad sugiere que la implementación del 

programa pudo verse condicionada por factores contextuales como la 
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disponibilidad de dispositivos, el tiempo curricular disponible o el nivel 

de formación del profesorado en igualdad. 

El impacto percibido en el alumnado también fue valorado positiva-

mente. El 92% del profesorado señaló que el programa había generado 

en el alumnado “reflexión” o “interés” por los temas de igualdad en el 

deporte, y un 76% manifestó haber observado cambios en las actitudes 

del grupo tras la implementación. Entre las respuestas abiertas, emer-

gieron testimonios que destacaban una mayor participación de las niñas 

en las actividades, así como un reconocimiento más explícito del valor 

del deporte femenino entre el alumnado masculino. 

3.2. VALORACIÓN DEL PROGRAMA POR PARTE DE LOS AGENTES EDUCATIVOS 

El análisis de las 38 evidencias gráficas remitidas por el alumnado ofrece 

una aproximación directa al impacto simbólico del programa en los dis-

cursos juveniles. La categoría más presente fue la visibilidad de las mu-

jeres en el deporte: 35 de las 38 imágenes contenían referencias explícitas 

a deportistas femeninas, muchas de ellas figuras reales como Alexia Pu-

tellas, Ana Peleteiro o Carolina Marín. Estas mujeres fueron representa-

das en disciplinas diversas —desde deportes tradicionalmente masculi-

nizados como el fútbol, el baloncesto o el atletismo, hasta deportes con 

mayor presencia femenina como el voleibol o la gimnasia— lo que su-

giere una ruptura parcial con estereotipos deportivos tradicionales. 

En varias imágenes se observó una voluntad explícita de reivindicar la 

presencia femenina en espacios donde históricamente han sido invisibili-

zadas. Frases como “Ellas también pueden”, “Una campeona como 

Messi” o “Yo también quiero jugar en la Liga” acompañaban ilustracio-

nes que mostraban a mujeres compitiendo, celebrando o entrenando. El 

lema “Ella es una mujer deportista” apareció en múltiples fichas, lo que 

evidencia una apropiación directa de los mensajes centrales del programa. 

Esta categoría revela una transformación simbólica significativa: el 

alumnado no solo reconoce a las mujeres como parte del universo de-

portivo, sino que comienza a construir nuevas narrativas visuales donde 

ellas ocupan un lugar central, activo y legitimado. 
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3.3. VALORACIÓN DEL PROGRAMA POR PARTE DE LOS AGENTES EDUCATIVOS 

La segunda categoría analizada fue el lenguaje simbólico y emocional. 

Una parte importante de las producciones incorporó elementos visuales 

asociados culturalmente con lo femenino: corazones, flores, colores 

pastel, frases de admiración (“Eres lo más”, “Bravo, campeona”). Este 

uso del lenguaje afectivo pone de manifiesto un reconocimiento posi-

tivo hacia las mujeres deportistas, aunque también reproduce, en algu-

nos casos, estereotipos que asocian lo femenino con la dulzura, la esté-

tica o la ternura. Esta ambivalencia, señalada en trabajos previos (Co-

oky & Messner, 2020), sugiere que la igualdad simbólica requiere no 

solo visibilizar a las mujeres, sino ampliar el repertorio de atributos con 

los que son representadas. 

No obstante, también se identificaron representaciones que apelaban a 

valores tradicionalmente asociados al deporte competitivo: esfuerzo, 

superación, perseverancia. Frases como “Luchó desde pequeña”, 

“Quiere ganar como los demás” o “Tiene sueños grandes” reflejan una 

resignificación del papel de la mujer en el deporte más allá de lo deco-

rativo o afectivo, situándola como sujeto activo de metas deportivas 

exigentes y legítimas. 

3.4. MOTIVACIONES PARA LA PRÁCTICA DEPORTIVA 

Por último, en la categoría de motivaciones para hacer deporte, 22 imá-

genes incluían representaciones donde las niñas practicaban deporte por 

razones diversas: pasión desde la infancia, deseo de competir, influencia 

de familiares deportistas, o por beneficios para la salud física y emocio-

nal. Esta variedad de motivaciones contrasta con visiones tradicionales 

del deporte femenino como actividad meramente recreativa o secundaria. 

En varias producciones se expresa de forma clara el derecho de las niñas 

a tener aspiraciones deportivas serias: “Ella quiere ir a las Olimpiadas”, 

“Sueña con ser futbolista profesional”, “Se entrena para ser campeona”. 

Estas representaciones refuerzan el potencial del programa para ampliar 

los imaginarios del alumnado respecto al deporte como espacio legítimo 

de desarrollo personal para niñas y adolescentes. Las producciones 
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gráficas no solo visibilizan el deseo de las alumnas de participar, sino tam-

bién su derecho a hacerlo desde el esfuerzo, la ambición y la excelencia. 

4. DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos en esta investigación permiten afirmar que el 

programa “Niña y Deporte: Fomentando la Igualdad de Género en el 

Deporte en Edad Escolar” ha generado un impacto educativo relevante 

tanto en el profesorado como en el alumnado participante. La articula-

ción metodológica mixta ha permitido recoger y analizar no solo la per-

cepción de los agentes educativos, sino también las formas simbólicas 

de apropiación del mensaje por parte del alumnado, generando una lec-

tura rica, contrastada y situada de los efectos del programa. 

Desde la perspectiva del profesorado, el alto grado de satisfacción 

con el programa refleja una valoración positiva de su aplicabilidad en 

el aula, de la pertinencia de los objetivos y de la utilidad de los recur-

sos digitales proporcionados. Estos resultados son coherentes con lo 

descrito por estudios previos que destacan la eficacia de las interven-

ciones basadas en herramientas digitales y metodologías activas para 

abordar la igualdad de género en contextos escolares (Pollock et al., 

2021; UNESCO, 2023). La correlación significativa entre la claridad 

de los objetivos y la valoración global del programa pone de relieve 

la importancia de un diseño pedagógico intencional, coherente y 

comprensible para los y las docentes. 

Asimismo, los testimonios recogidos en las respuestas abiertas de la 

encuesta muestran que la implementación del programa no solo facilitó 

contenidos, sino que propició debates, reflexiones colectivas y cambios 

de actitud en el alumnado. Este aspecto es clave si se considera que la 

igualdad de género no puede enseñarse únicamente desde un enfoque 

transmisivo, sino que requiere espacios dialógicos y críticos donde el 

alumnado pueda reconstruir sus propias representaciones y valores 

(Holmos-Flores et al, 2023). 

Por otro lado, el análisis cualitativo de las evidencias gráficas ha permi-

tido constatar que el alumnado ha interiorizado, al menos parcialmente, 

los objetivos del programa. La elevada presencia de mujeres deportistas 
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como protagonistas en las ilustraciones, muchas de ellas referentes 

reales del deporte profesional, evidencia una ruptura con la invisibilidad 

histórica de las mujeres en este ámbito, una cuestión ampliamente docu-

mentada en la literatura (Pfister, 2010; Knoppers & McDonald, 2021). 

Este hallazgo es especialmente relevante si se tiene en cuenta que, en 

muchos entornos educativos y deportivos, las niñas siguen sin contar 

con referentes femeninos sólidos y cercanos, lo que limita sus expecta-

tivas de participación y éxito (Ruiz-Rabadán & Moya-Mata, 2020). 

Sin embargo, los resultados también muestran matices importantes. El 

uso de un lenguaje simbólico y emocional connotado estéticamente (co-

lores suaves, corazones, frases afectivas) refleja una ambivalencia en la 

representación de las mujeres en el deporte. Aunque estos elementos 

denotan admiración y valoración positiva, también perpetúan ciertos 

estereotipos de género que asocian lo femenino a lo sensible, lo deli-

cado o lo decorativo. Esta constatación coincide con lo planteado por 

Cooky y Messner (2020), quienes advierten que los discursos de reco-

nocimiento pueden, paradójicamente, contribuir a reforzar la feminiza-

ción normativa de la imagen de la deportista, desactivando parcial-

mente su potencial disruptivo. 

Otro aspecto relevante es el tipo de motivaciones atribuidas a las niñas 

para practicar deporte. Las producciones analizadas evidencian un 

avance hacia representaciones más complejas y ambiciosas: se alude a 

la competitividad, al esfuerzo, al deseo de superación y a los sueños 

profesionales. Esta resignificación del deporte femenino como espacio 

legítimo de aspiración, y no solo de recreación, coincide con lo descrito 

por Işıkgöz et al. (2025), quienes subrayan el valor del deporte como 

herramienta de empoderamiento para niñas y adolescentes, especial-

mente cuando se reconocen sus trayectorias, deseos y capacidades. 

La presencia de referencias a la familia como motor de práctica depor-

tiva femenina también merece atención. En varias ilustraciones se 

muestra que las niñas acceden al deporte porque un padre, madre o her-

mano les ha servido de modelo. Si bien esto puede interpretarse como 

un elemento positivo, también refleja la persistencia de dinámicas fa-

miliares como determinantes del acceso al deporte, lo que sugiere que 

las instituciones educativas deben asumir un rol más proactivo en la 
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construcción de referentes y en la apertura de oportunidades deportivas 

igualitarias para las niñas. 

En términos generales, los resultados permiten afirmar que el programa 

ha sido eficaz como herramienta pedagógica para trabajar la igualdad de 

género en el deporte desde una perspectiva coeducativa, crítica e inclu-

siva. Su diseño basado en recursos digitales accesibles, su enfoque lú-

dico y su orientación a la reflexión lo convierten en un instrumento va-

lioso para los centros escolares que deseen avanzar en la implementa-

ción de la igualdad de género de manera transversal y contextualizada. 

No obstante, la investigación también permite señalar algunas áreas de 

mejora. En primer lugar, sería recomendable reforzar la formación es-

pecífica del profesorado en cuestiones de género y deporte, dado que 

su nivel de conocimiento y compromiso ha demostrado ser un factor 

clave para el éxito del programa. En segundo lugar, es necesario diver-

sificar aún más los materiales y referentes utilizados, incluyendo muje-

res deportistas con cuerpos, orígenes, capacidades y trayectorias diver-

sas, a fin de construir un imaginario verdaderamente plural e inclusivo. 

Por último, sería pertinente incorporar herramientas de evaluación lon-

gitudinal que permitan valorar el impacto sostenido del programa en el 

tiempo, tanto en términos de actitudes del alumnado como de transfor-

maciones institucionales en los centros educativos. 

En definitiva, esta investigación pone de manifiesto que el deporte, 

cuando se aborda desde una perspectiva pedagógica crítica y con com-

promiso por la igualdad, puede convertirse en una potente herramienta 

de transformación social en el contexto escolar. Frente a las desigual-

dades estructurales que aún persisten, programas como “Niña y De-

porte” ofrecen una vía efectiva y replicable para promover la coeduca-

ción, fomentar el pensamiento crítico y construir referentes igualitarios 

desde las primeras etapas educativas. 

5. CONCLUSIONES 

Los hallazgos de este estudio permiten concluir que el programa “Niña y 

Deporte: Fomentando la Igualdad de Género en el Deporte en Edad 



‒ 464 ‒ 

Escolar” constituye una propuesta pedagógica eficaz para abordar la igual-

dad de género desde el entorno escolar a través de la práctica deportiva. 

La combinación metodológica empleada en la investigación ha permi-

tido construir una lectura compleja, situada y contrastada de los efectos 

del programa, enriqueciendo su evaluación tanto desde una lógica de 

impacto como desde una lógica de apropiación cultural. 

En el plano docente, el alto nivel de satisfacción manifestado por el 

profesorado refleja la pertinencia del diseño pedagógico, la aplicabili-

dad de los recursos digitales y la claridad de los objetivos propuestos. 

Este reconocimiento no se limita a una valoración técnica del programa, 

sino que da cuenta de su capacidad para generar espacios significativos 

de reflexión, diálogo y transformación en el aula. 

La correlación observada entre la claridad de los objetivos y la valora-

ción general del programa refuerza la importancia de una planificación 

intencionada, comprensible y alineada con los marcos de coeducación 

y transversalidad de género que orientan la política educativa actual. 

Además, los testimonios recogidos subrayan que el programa no solo 

transmitió contenidos, sino que habilitó espacios de conversación entre 

alumnado y profesorado, lo que potencia su alcance formativo y su po-

tencial transformador. 

En relación con el alumnado, el análisis de las evidencias gráficas re-

vela una apropiación significativa de los mensajes clave del programa. 

La presencia mayoritaria de mujeres deportistas como protagonistas, 

muchas de ellas figuras reales del deporte profesional, indica una rup-

tura explícita con la invisibilidad histórica de las mujeres en este ám-

bito. Este gesto simbólico es altamente relevante en contextos donde 

las niñas siguen careciendo de referentes deportivos sólidos y diversos. 

Asimismo, las motivaciones atribuidas a las niñas, centradas en el es-

fuerzo, la superación, la salud o el deseo de alcanzar metas profesiona-

les representan un avance hacia representaciones más amplias, ambi-

ciosas y legítimas del deporte femenino. 

Sin embargo, los resultados también advierten de la persistencia de ciertos 

estereotipos de género que conviven con estos avances. El uso predomi-

nante de un lenguaje simbólico y emocional con carga estética,corazones, 
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colores pastel, frases tiernas, si bien denota admiración y afecto, también 

reproduce representaciones normativas de lo femenino como sensible, de-

corativo o afectivo. Esta ambivalencia, lejos de invalidar los logros del 

programa, subraya la necesidad de mantener una vigilancia crítica sobre 

las formas de representación y de acompañar los procesos educativos con 

estrategias explícitas de deconstrucción de estereotipos. 

Otro aspecto a destacar es la relevancia de la familia como mediadora de 

la práctica deportiva femenina. Varias evidencias gráficas muestran que 

las niñas acceden al deporte por influencia de familiares cercanos, lo cual 

puede interpretarse como un facilitador, pero también como un indicador 

de que las oportunidades siguen dependiendo, en buena medida, de las 

dinámicas del entorno privado. En este sentido, las instituciones educati-

vas tienen un papel clave que cumplir en la generación de oportunidades 

accesibles, sostenidas y no condicionadas para todas las niñas, así como 

en la construcción de un imaginario colectivo que normalice y legitime 

su presencia en el deporte más allá de la mediación familiar. 

En conjunto, los resultados avalan la eficacia del programa como herra-

mienta coeducativa y crítica. Su enfoque lúdico, su uso de recursos digi-

tales accesibles y su vocación de promover el pensamiento crítico lo con-

vierten en una propuesta especialmente valiosa para centros escolares 

comprometidos con la transversalización del enfoque de género. Al 

mismo tiempo, el estudio sugiere la necesidad de reforzar ciertos aspec-

tos: la formación específica del profesorado en género y deporte, la am-

pliación del repertorio de referentes femeninos hacia modelos más diver-

sos y plurales, y la inclusión de sistemas de evaluación longitudinal que 

permitan medir los efectos sostenidos del programa a lo largo del tiempo. 

En definitiva, la investigación confirma que el deporte, cuando se im-

plementa desde una perspectiva pedagógica crítica y con enfoque de 

igualdad, no solo constituye un medio para mejorar la condición física 

o el rendimiento escolar, sino una potente herramienta de transforma-

ción social. Frente a las desigualdades persistentes en el ámbito depor-

tivo y educativo, experiencias como “Niña y Deporte” evidencian que 

es posible construir una cultura escolar más igualitaria, en la que las 

niñas no solo estén presentes, sino que sean reconocidas, valoradas y 

protagonistas de sus propias trayectorias deportivas. Estos resultados 



‒ 466 ‒ 

refuerzan la urgencia de seguir desarrollando e institucionalizando pro-

gramas de este tipo, apostando por una coeducación que no solo enseñe 

igualdad, sino que la practique de forma estructural, cotidiana y situada 

en los contextos reales del alumnado. 
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CAPÍTULO 26 

MUJERES INTÉRPRETES ESPAÑOLAS:  

UNA PROPUESTA DIGITAL PARA LA EQUIDAD  

EDUCATIVA DESDE MUSICAYMUJERES.COM 

MAURICIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

Universidad de Almería 

 

1. INTRODUCCIÓN 

A lo largo de la historia, la exclusión de las mujeres en la música ha 

sido sistemática, tanto en la formación académica como en su proyec-

ción profesional (García y Pérez, 2016; Ramos, 2013). Esta invisibili-

dad, reflejo de estructuras patriarcales profundamente arraigadas, ha 

contribuido a una narrativa musical sesgada, donde las aportaciones fe-

meninas han quedado marginadas o directamente omitidas (González, 

2020; Rodríguez, Vargas y Fernández, 2025; Soler, 2016). 

En el caso español, este fenómeno se agudizó durante la dictadura fran-

quista, tras un breve periodo de avances educativos durante la Segunda 

República (1931–1939), que había promovido una mayor presencia fe-

menina en los estudios musicales (García, 2023). La Guerra Civil y la 

posterior imposición de un modelo educativo nacional-católico supu-

sieron un retroceso abrupto: las mujeres fueron relegadas a roles do-

mésticos o simbólicos, utilizando la música como herramienta de adoc-

trinamiento (García Gil y Pérez Colodrero, 2016; Centenera, 2024). 

Sin embargo, muchas mujeres resistieron esta marginación constru-

yendo trayectorias profesionales en contextos adversos. La ausencia de 

documentación y el sesgo de la historiografía musical dificultaron du-

rante décadas su reconocimiento, generando un vacío estructural en los 

relatos oficiales de la música (Soler, 2016; Ramos, 2010). 

En la actualidad, las tecnologías digitales —y, especialmente, los algo-

ritmos de búsqueda y recomendación— están redefiniendo las formas 
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en que accedemos y reproducimos el conocimiento. No obstante, estas 

mismas tecnologías pueden amplificar los sesgos históricos si no se di-

señan con perspectiva crítica: los sistemas de inteligencia artificial que 

alimentan plataformas musicales o educativas tienden a replicar la in-

visibilidad histórica de las mujeres al basarse en datos previamente ses-

gados (Sáinz et al., 2020). 

Es en este contexto es donde surge la plataforma MusicayMujeres.com, 

como respuesta innovadora para documentar, visibilizar y difundir el 

legado musical femenino español. Esta base de datos digital no solo 

recopila información sobre intérpretes desde la Segunda República 

hasta la actualidad, sino que propone un modelo replicable y ético para 

corregir las lagunas del canon musical dominante. 

Gracias a una arquitectura tecnológica basada en PHP, SQL y WordPress, 

sin cookies, registro ni rastreo, la plataforma garantiza un acceso seguro, 

abierto y anónimo. Su diseño no solo respeta la privacidad del usuario, 

sino que permite la integración curricular en distintos niveles educativos, 

democratizando el acceso a referentes femeninos en la música. 

Este estudio se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, espe-

cialmente el ODS 4 (educación de calidad) y el ODS 5 (igualdad de gé-

nero), proponiendo una sinergia entre tecnología, memoria y equidad. A 

través de esta investigación, se plantea que iniciativas como MusicayMu-

jeres.com pueden contrarrestar los efectos excluyentes de los algoritmos 

actuales, aportando datos estructurados y accesibles que reconfiguren las 

narrativas musicales desde una perspectiva más justa e inclusiva. 

La visibilización del legado musical femenino en la era de los algorit-

mos no es solo una tarea académica o educativa: es una responsabilidad 

colectiva ante el riesgo de perpetuar los mismos silencios en nuevos 

formatos digitales. 

1.1. UNA MIRADA GLOBAL A LA VISIBILIZACIÓN DEL LEGADO FEMENINO 

La visibilización del legado musical femenino ha constituido, histórica-

mente, uno de los grandes retos en la construcción de una educación ar-

tística verdaderamente inclusiva. La exclusión sistemática de las mujeres 

en los relatos oficiales de la historia de la música ha perpetuado una 
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narrativa incompleta, condicionada por estructuras patriarcales que han 

marginado sus aportaciones tanto en el ámbito formativo como en el pro-

fesional (Ramos, 2010). Aunque en las últimas décadas se han desarro-

llado múltiples iniciativas de recuperación en diferentes contextos inter-

nacionales, la desigualdad de género continúa siendo un obstáculo estruc-

tural que limita el acceso equitativo a la educación musical y el reconoci-

miento de las trayectorias femeninas en la esfera artística (Ferrer, 2018). 

Esta problemática no es exclusiva de un país o región, sino que res-

ponde a una constante global. En el ámbito anglosajón, los estudios de 

Lawrence Kramer (1991) y Susan McClary (1993) inauguraron una 

nueva etapa en la musicología feminista, evidenciando cómo las muje-

res han sido sistemáticamente excluidas del canon musical occidental. 

Del mismo modo, Karin Pendle (1991) mostró cómo los condiciona-

mientos sociales y culturales han restringido el acceso de las mujeres a 

la formación musical formal y a los espacios públicos de interpretación, 

tanto en Europa como en América. Estos análisis pioneros sentaron las 

bases para una revisión crítica del discurso musical hegemónico, 

abriendo camino a nuevas formas de representación más equitativas. 

En el contexto español, la Segunda República supuso un momento 

clave para la transformación educativa, gracias a la implementación de 

políticas que favorecieron la incorporación de las mujeres en institucio-

nes musicales y artísticas. No obstante, este impulso fue bruscamente 

interrumpido por la Guerra Civil y, especialmente, por la instauración 

del régimen franquista, que impuso un modelo educativo regresivo, ba-

sado en valores tradicionalistas y religiosos. Durante el franquismo, la 

música fue utilizada como vehículo de adoctrinamiento ideológico, 

asignando a las mujeres roles limitados a la esfera doméstica o comu-

nitaria. Se promovió una educación musical centrada en la exaltación 

patriótica y en la reproducción de estereotipos de género, lo que redujo 

considerablemente la presencia femenina en los circuitos profesionales 

y en el reconocimiento académico (Ferrer, 2011). 

Este modelo excluyente consolidó una brecha estructural en el acceso de 

las mujeres a la educación musical y dificultó su inclusión en los discur-

sos históricos y curriculares. La invisibilización no solo afectó a sus opor-

tunidades profesionales, sino también a su representación simbólica 
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dentro del patrimonio cultural. La recuperación de esta memoria silen-

ciada exige hoy no solo una revisión crítica de los relatos históricos, sino 

también la incorporación de estrategias pedagógicas y tecnológicas que 

permitan reconstruir una narrativa más justa, plural y representativa de la 

diversidad de voces que han configurado la historia de la música. 

1.2. AVANCES, RETOS Y NUEVAS OPORTUNIDADES EN LA ERA DIGITAL 

La expansión de las plataformas digitales no puede entenderse sin revi-

sar su consolidación inicial durante los años noventa, cuando comenza-

ron a surgir modelos participativos que permitían a los ciudadanos ge-

nerar y compartir contenidos en red. Aunque el imaginario colectivo 

asocia esta etapa con fenómenos como la piratería (Napster, Emule), lo 

cierto es que su impacto inicial fue mucho más amplio y constructivo. 

Sitios como eBay o Amazon sentaron las bases del comercio electrónico 

entre particulares, introduciendo los primeros sistemas de evaluación 

por usuarios (“rating”) que luego serían adoptados masivamente. Si-

multáneamente, emergieron herramientas de producción colaborativa y 

programación participativa como Wikipedia, Blogger, Reddit o 

YouTube. Estas plataformas encarnaban una ideología digital abierta, 

horizontal y comunitaria, que promovía una cultura de intercambio li-

bre del conocimiento. (Ferrer, 2018). 

Este contexto sociotécnico marcó el inicio de una transformación pro-

funda en la forma en que se produce y consume cultura. La participa-

ción activa del público —especialmente del sector joven— consolidó 

el uso de entornos digitales como espacios de socialización, aprendizaje 

y construcción identitaria. Como han estudiado Dahn, Peppler e Ito 

(2024): “Los jóvenes profundizan el aprendizaje basado en intereses, 

construyen relaciones de apoyo con otros que comparten sus antece-

dentes e intereses, construyen sus identidades en relación con sus in-

tereses y amplían las posibilidades de carreras futuras.” (p. 443-444). 

Esta genealogía es clave para comprender las potencialidades actuales de 

las plataformas digitales educativas con perspectiva crítica y de género. 

El informe UNESCO (2025) ha establecido la necesidad de garantizar un 

acceso igualitario a la educación artística como vía para preservar la 
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diversidad cultural y promover la inclusión. Este compromiso, iniciado en 

2017 cuando la UNESCO reconoció explícitamente a la música como un 

medio clave para fomentar la participación equitativa de mujeres y hom-

bres en la vida cultural, se ha visto reforzado recientemente, en el marco 

de la Agenda 2030, al presentar el vínculo entre educación musical y el 

ODS 5 —igualdad de género y empoderamiento de mujeres y niñas— 

consolidándose así como uno de los pilares del desarrollo sostenible. 

A pesar de estos avances normativos, aún persisten retos importantes: 

los estereotipos de género continúan condicionando tanto la participa-

ción de las niñas y jóvenes en entornos musicales como la visibilidad 

de referentes femeninos en los currículos educativos. Como señala So-

ler (2017), comprender la evolución histórica del sistema educativo y 

su relación con la música permite identificar las resistencias estructura-

les que aún obstaculizan un cambio real. 

En cuanto a los retos, los estudios de Arriaga y De Alba (2021) confir-

man que una parte significativa del alumnado universitario no es plena-

mente consciente de los sesgos de género que perviven en la música y 

en las prácticas educativas asociadas a ella. Esta falta de conciencia 

evidencia la urgencia de desarrollar propuestas formativas que promue-

van el pensamiento crítico desde una perspectiva de género, al tiempo 

que doten al futuro profesorado de recursos didácticos que visibilicen 

el legado femenino. 

Aplicar esta perspectiva supone una revisión profunda de los conteni-

dos curriculares, integrando activamente la historia y las contribuciones 

de las mujeres en el desarrollo de la música (Loizaga, 2005). Además, 

implica repensar las metodologías para fomentar entornos de aprendi-

zaje inclusivos, donde las niñas y jóvenes puedan participar desde eda-

des tempranas en igualdad de condiciones. 

En este contexto, la digitalización se convierte en una herramienta es-

tratégica para la democratización del conocimiento musical. La crea-

ción de plataformas abiertas, interactivas y accesibles —como Musi-

cayMujeres.com— permite superar las barreras físicas y simbólicas que 

durante décadas han dificultado el acceso a la información sobre intér-

pretes y compositoras. Según Calderón-Garrido et al. (2019), el uso de 
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recursos digitales en el aula potencia no solo la motivación y la autono-

mía del alumnado, sino también su capacidad para reflexionar y desa-

rrollar una conciencia crítica. 

La digitalización de archivos, la creación de bases de datos abiertos y el 

desarrollo de repositorios con enfoque de género son acciones clave para 

preservar el legado femenino y facilitar su integración en la enseñanza 

formal e informal. Proyectos como los del Centro de Documentación de 

Música y Danza (desde 2015) o la reciente iniciativa del Ayuntamiento 

de Valencia para digitalizar los fondos del Palau de la Música (Actuali-

dad Valencia, 2025) demuestran que hay un movimiento institucional en 

marcha para ampliar el acceso público a este patrimonio. 

Este impulso no es exclusivo de España. Iniciativas como Women in 

Music en Estados Unidos o Frau und Musik en Alemania comparten el 

objetivo de visibilizar el papel de las mujeres en la música desde dife-

rentes enfoques: profesional, académico, educativo. La proliferación de 

estos proyectos revela un consenso internacional creciente sobre la ne-

cesidad de reequilibrar la representación de género en los relatos musi-

cales contemporáneos. 

En suma, la educación musical inclusiva y la digitalización del conoci-

miento se presentan como ejes convergentes para avanzar hacia una 

equidad de género real y sostenida en el tiempo. La tecnología, bien 

orientada, no solo puede facilitar el acceso, sino también corregir las 

distorsiones heredadas del pasado, siempre que se diseñe con concien-

cia crítica y enfoque ético. 

1.3. ALGORITMOS, SESGOS Y VISIBLIDAD 

En la era de la transformación digital, los algoritmos y la inteligencia 

artificial desempeñan un papel cada vez más influyente en la forma en 

que accedemos al conocimiento, seleccionamos contenidos y construi-

mos narrativas culturales. Sin embargo, numerosos estudios han adver-

tido que los sistemas algorítmicos no son neutros: al nutrirse de datos 

históricos y patrones existentes, tienden a replicar —e incluso amplifi-

car— sesgos de género, raza o clase si no son diseñados desde una pers-

pectiva crítica e inclusiva (Sáinz, Arroyo y Castaño, 2020). 
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En el ámbito musical y educativo, este fenómeno se manifiesta en la 

baja presencia de mujeres entre los resultados de búsqueda, en la escasa 

representación de referentes femeninos en bases de datos, y en la prio-

rización de contenidos dominados históricamente por figuras masculi-

nas. Los sistemas de recomendación de plataformas de música, reposi-

torios educativos o motores de búsqueda contribuyen así a perpetuar 

una invisibilidad histórica que las tecnologías emergentes deberían es-

tar llamadas a corregir. 

Ante este panorama, la construcción de plataformas digitales con enfo-

que feminista y educativo —como MusicayMujeres.com— representa 

una estrategia proactiva para intervenir en la lógica algorítmica desde 

los márgenes, ofreciendo datos estructurados, metadatos etiquetados 

con perspectiva de género, y visibilizando trayectorias femeninas habi-

tualmente ausentes en los circuitos dominantes. 

Iniciativas de este tipo no solo democratizan el acceso a contenidos cul-

turales y académicos, sino que también introducen una ética del diseño 

digital orientada a la equidad y la reparación histórica. En este sentido, 

la investigación se sitúa en la intersección entre pedagogía, tecnología 

y justicia de datos, explorando cómo las plataformas educativas pueden 

contribuir a construir entornos más justos y representativos mediante el 

uso crítico de la tecnología. 

2. OBJETIVOS 

El propósito central de este proyecto es analizar el potencial de las pla-

taformas digitales como herramientas innovadoras para garantizar un 

acceso más equitativo y diverso a la educación musical, tomando como 

caso de estudio la base de datos MusicayMujeres.com. Esta iniciativa 

se plantea como un modelo replicable que puede adaptarse a distintos 

contextos culturales y educativos a nivel internacional, con el fin de 

contribuir a la visibilización del legado musical femenino. 

A partir de este objetivo general, se desarrollan las siguientes líneas de 

investigación específicas: 



‒ 475 ‒ 

‒ Identificar buenas prácticas en procesos de digitalización, do-

cumentación y difusión del patrimonio musical femenino que 

puedan ser adaptadas en otros países o regiones. 

‒ Analizar el impacto de la tecnología digital en la promoción 

de la equidad de género en el ámbito de la educación artística, 

especialmente en lo relativo al acceso a referentes históricos y 

materiales didácticos con perspectiva de género. 

‒ Evaluar la viabilidad y adaptabilidad del modelo de Musicay-

Mujeres.com en contextos internacionales, teniendo en cuenta 

las particularidades socioculturales, lingüísticas y educativas 

de cada entorno. 

‒ Proponer estrategias pedagógicas y tecnológicas para la incor-

poración de plataformas digitales con enfoque de género en la 

educación formal e informal, favoreciendo la creación de en-

tornos de aprendizaje más inclusivos. 

‒ Establecer una comparación crítica entre iniciativas similares 

desarrolladas en distintos países, con el objetivo de identificar 

sinergias, oportunidades de colaboración y posibles líneas de 

expansión internacional. 

3. METODOLOGÍA 

Este estudio adopta un enfoque cualitativo, sustentado en el análisis do-

cumental y comparativo, y se inscribe dentro de una perspectiva inter-

disciplinar que integra la musicología feminista, los estudios culturales 

y el análisis histórico-social. El propósito metodológico principal es ex-

plorar el impacto de las herramientas digitales en la visibilización del 

legado musical femenino y evaluar su potencial de replicabilidad en 

contextos educativos internacionales, en consonancia con los principios 

de equidad y acceso abierto. 

La investigación se articula como un estudio de caso centrado en la pla-

taforma MusicayMujeres.com, entendida como herramienta tecnoló-

gica de recuperación, organización y difusión del patrimonio musical 
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femenino en España. La metodología se organiza en cuatro bloques: 

arquitectura tecnológica, análisis de fuentes, técnicas de análisis y limi-

taciones del estudio. 

A) Arquitectura de la base de datos 

La base de datos de MusicayMujeres.com ha sido diseñada para asegu-

rar eficiencia, escalabilidad y accesibilidad universal, mediante una ar-

quitectura modular basada en los tres niveles tradicionales de los siste-

mas de gestión de bases de datos (SGBD): 

‒ Nivel interno: optimiza el almacenamiento físico de datos y la 

velocidad de consulta. 

‒ Nivel conceptual: define la estructura lógica de la información 

y garantiza la integridad relacional. 

‒ Nivel externo: ofrece vistas personalizadas para distintos tipos 

de usuario, con diseño adaptativo multiplataforma. 

Esta estructura permite una experiencia de navegación segura, sin co-

okies ni rastreo, en cumplimiento de la normativa de protección de datos, 

lo que la convierte en una herramienta ideal para entornos educativos. 

La plataforma se compone de: 

‒ Front-end: desarrollado en WordPress, ofrece una interfaz in-

tuitiva, adaptable a dispositivos móviles y accesible para estu-

diantes, docentes e investigadores. 

‒ Back-end: construido en PHP 8 y JavaScript, gestiona las pe-

ticiones, consultas y seguridad del sistema, incluyendo valida-

ción de datos y protección ante inyecciones SQL. 

‒ Base de datos: desarrollada en SQL y administrada mediante 

phpMyAdmin, organiza la información de intérpretes (biogra-

fías, cronología, especialidades, contexto geográfico) y per-

mite consultas rápidas por distintos criterios de búsqueda. 
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B) Fuentes y criterios de selección 

La recopilación de datos se ha basado en fuentes primarias y secunda-

rias, con el objetivo de conformar un corpus robusto que combine evi-

dencia histórica y análisis contemporáneo. 

‒ Fuentes primarias: 

‒ Archivos históricos como Saloncillo, Tararí o Blanco y Negro. 

‒ Entrevistas a expertas en educación musical y estudios de 

género. 

‒ Fuentes secundarias: 

‒ Artículos científicos con revisión por pares. 

‒ Documentación histórica sobre la educación musical feme-

nina en España y otros países. 

‒ Informes de organismos internacionales como la UNESCO 

en materia de equidad artística y digital. 

Criterios de inclusión: 

‒ Publicaciones de las dos últimas décadas o documentos histó-

ricos de valor singular. 

‒ Enfoque en la intersección entre educación musical y género. 

‒ Validación científica o académica institucional. 

Criterios de exclusión: 

‒ Documentos no revisados o carentes de rigor académico. 

‒ Textos centrados únicamente en aspectos técnicos sin perspec-

tiva sociocultural. 

Del total de 50 documentos analizados, el 74% cumplió los criterios de 

inclusión y fue incorporado al estudio. 
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C) Técnicas de análisis 

El corpus se ha sometido a diversas técnicas cualitativas con soporte de 

software especializado (MAXQDA y NVivo), con el fin de garantizar 

una codificación rigurosa y una interpretación crítica de los datos: 

‒ Análisis de contenido: detección de patrones temáticos y recurren-

cias relacionadas con la representación femenina en la música. 

‒ Análisis crítico del discurso: basado en los marcos teóricos de 

Van Dijk (2009) y Tuchman (1978), orientado a identificar 

narrativas androcéntricas y sesgos de exclusión. 

‒ Análisis comparativo internacional: evaluación cruzada de 

MusicayMujeres.com frente a otras plataformas digitales 

como Women in Music (EE.UU.) y Frau und Musik (Alema-

nia), para detectar puntos de convergencia, divergencia y re-

plicabilidad. 

D) Limitaciones del estudio 

Como en toda investigación cualitativa, se reconocen ciertas limitaciones: 

‒ Acceso restringido a fuentes primarias no digitalizadas, que 

limita el alcance documental. 

‒ Subjetividad interpretativa, inherente al análisis crítico del dis-

curso; atenuada mediante triangulación y revisión entre expertos. 

‒ Desafíos de adaptación internacional, ya que la implementa-

ción de plataformas similares debe ajustarse a las realidades 

culturales, tecnológicas y educativas de cada país. 

4. RESULTADOS 

A lo largo del proceso de investigación y desarrollo de la plataforma 

MusicayMujeres.com, se ha documentado hasta el momento más de 200 

mujeres intérpretes que desarrollaron su carrera artística en el periodo 

comprendido entre 1930 y 1959, abarcando la Segunda República, la 

Guerra Civil y las dos primeras décadas del franquismo. La 
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investigación ha permitido rescatar trayectorias individuales de gran re-

levancia cultural que, sin embargo, habían quedado fuera del relato ofi-

cial de la historia de la música reciente de España. Estas mujeres repre-

sentan no solo una excelencia artística, sino también un ejercicio de 

resistencia y superación en un contexto de adversidad política y social. 

A través de sus trayectorias, se constata la existencia de una red de in-

térpretes con gran formación, proyección internacional y aportaciones 

significativas al patrimonio musical y coreográfico español.  

Además de las figuras más conocidas, la base de datos incluye perfiles 

menos nombrados, pero igualmente valiosos, muchos de los cuales han 

sido identificados a través de prensa histórica, programas de mano y re-

vistas especializadas como Tararí o Mundo Gráfico. La plataforma Mu-

sicayMujeres.com no solo alberga las biografías de estas intérpretes, sino 

que contextualiza su labor en relación con los marcos sociopolíticos de 

su época, sus aportaciones artísticas y el legado que dejaron. Esta labor 

se está complementando con la localización de grabaciones, fotografías, 

repertorios y menciones en crítica especializada, cuando ha sido posible. 

Actualmente está en desarrollo la creación de un videopodcast a modo 

de guía didáctica, material previo a la creación de los recursos educati-

vos para enseñanzas medias.  

Finalmente, la plataforma ha sido incorporada como recurso didáctico 

en al menos tres contextos educativos (primaria, secundaria y universi-

dad), facilitando su validación práctica como herramienta para la equi-

dad de género en la enseñanza musical.  

5. DISCUSIÓN 

Los trabajos de Pilar Ramos López ofrecen un marco teórico esencial 

para comprender las limitaciones de la historiografía musical tradicio-

nal y los retos pendientes en los estudios sobre mujeres intérpretes. En 

"Hacia una historia de las mujeres intérpretes", la autora destaca la 

construcción jerárquica entre compositor e intérprete y cómo esta se ha 

visto reforzada por la dicotomía mente/cuerpo que históricamente re-

legó lo interpretativo —asociado a lo corporal y femenino— a un plano 

secundario. Esta idea se conecta con la necesidad de replantear el 
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enfoque historiográfico desde una óptica sensible al género, especial-

mente en proyectos que utilizan tecnologías como la inteligencia artifi-

cial para recuperar y visibilizar trayectorias silenciadas. En el artículo 

“Luces y sombras en los estudios sobre las mujeres y la música”, Ramos 

López realiza un análisis crítico del estado de la investigación musico-

lógica feminista, subrayando tanto sus logros como sus carencias. Entre 

las aportaciones más relevantes se encuentra la necesidad de evitar lec-

turas esencialistas y de incorporar una perspectiva interseccional que 

tenga en cuenta factores como la clase, el contexto social y la proce-

dencia geográfica. Esta visión complementa y refuerza el enfoque de 

este capítulo, que plantea una metodología híbrida donde el análisis 

asistido por IA no sólo busca documentar, sino también reinterpretar 

desde una mirada crítica la representación de las mujeres en las fuentes 

musicales históricas. En conjunto, estos aportes teóricos respaldan la 

necesidad de utilizar herramientas digitales no sólo como medios de 

difusión, sino como instrumentos de transformación epistemológica 

que permitan reconfigurar la memoria cultural desde una perspectiva 

inclusiva, feminista y tecnológicamente comprometida.  
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CAPÍTULO 27 

TEXTUALIDAD Y REDES SOCIALES  

EN LA NARRATIVA DE AUTORA 

AINOA BEGOÑA SÁENZ DE ZAITEGUI TEJERO 

Universidad Pontificia de Salamanca 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Seamos foucaultianas. Comencemos con una pregunta: ¿qué significa 

ser influyente en literatura? La respuesta inmediata y obvia nos lleva a 

Harold Bloom, quien construyó y desarrolló su carrera como teórico y 

crítico literario sobre esta cuestión. The Anxiety of Influence: A Theory 

of Poetry (1973) presenta una visión entre deconstruccionista y freu-

diana de la literatura como lucha: de un poema contra su precursor, de 

un poeta contra el poeta padre, de toda generación contra la historia. 

Cuando el poeta joven se dispone a escribir, siente a sus espaldas, sobre 

los hombros, el peso de una tradición que parece insuperable. ¿Para qué 

escribir, si Shakespeare existe? Ante esta masiva carga de genios y la 

consiguiente responsabilidad de estar a la altura, el poeta tiene opcio-

nes: desde conformarse con ser imitativo hasta abandonar su proyecto, 

puede escoger la ruta de la sumisión, la resignación o la renuncia. 

Pero el poeta que decide continuar, y hacerlo en sus propios términos, 

está llamado a la grandeza, que en estudios literarios se denomina canon. 

El joven poeta se enfrenta al padre, lo deconstruye, lo malinterpreta, lo 

reconstruye o lo deja en ruinas, para consagrarse él mismo como modelo 

a imitar, referente a seguir, autor canónico. La influencia constituye, en-

tonces, el factor crítico que determina no sólo la performatividad del 

poeta, sino también su potencial inclusión en el canon literario. 

Esta noción de la influencia como motor del proceso de creación litera-

ria es elaborada por Bloom en obras posteriores, como A Map of Mis-

reading (1975) o The Anatomy of Influence: Literature as a Way of Life 
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(2011), abarcando la totalidad de su trayectoria. En 1994, The Western 

Canon: The Books and School of the Ages supone un giro en el pensa-

miento de Bloom, o al menos en su modo de presentarlo ante audiencias 

no académicas. Su conocida defensa de los valores estéticos frente a la 

hermenéutica ideológica lleva el debate del canon literario a foros me-

diáticos antes inmunes a controversias intelectuales, al situarlo en el 

marco de la polarización política. Con la estética como forma de resis-

tencia, Bloom se distancia de posiciones conservadoras—morales—y 

progresistas por igual, pero su intransigencia hacia los estudios cultu-

rales lo asimila al ala derecha del debate, valores estéticos o no. Nunca 

realmente abandonada, la ansiedad de la influencia retorna a la crítica 

literaria de Bloom como fundamento metodológico para la constitución 

de su canon, donde comienza la polémica, el casus belli. 

Strong literature, agonistic whether it wants to be or not, cannot be de-

tached from its anxieties about the works that possess priority and au-

thority in regard to it. Though most critics resist understanding the pro-

cesses of literary influence or try to idealize those processes as wholly 

generous and benign, the dark truths of competition and contamination 

continue to grow stronger as canonical history lengthens in time. A 

poem, play, or novel is necessarily compelled to come into being by way 

of precursor works, however eager it is to deal with social concerns. 

Contingency governs literature as it does every cognitive enterprise, and 

the contingency constituted by the Western literary Canon is primarily 

manifested as the anxiety of influence that forms and malforms each new 

writing that aspires to permanence. (Bloom, 1994, pp. 11-12) 

Seis años después de que The Anxiety of Influence viera la luz, Sandra 

Gilbert y Susan Gubar someten a revisión la teoría de Bloom desde el 

feminismo. The Madwoman in the Attic: The Woman Writer and the 

Nineteenth-Century Literary Imagination (1979) indaga en la posibili-

dad de aplicar la ansiedad de la influencia a la literatura escrita por mu-

jeres, y la niega. Es un concepto operativo, no obstante, ya que eviden-

cia la—por otra parte ya evidente—orientación androcéntrica, 

patriarcal, de toda praxis teórico-crítica no inserta en los estudios 

culturales, mostrándonos realmente a lo que nos enfrentamos. Sirve, 

además, como punto de apoyo para mover un mundo que el feminismo 

está revisando, reinventando, haciendo. Según Gilbert y Gubar, la 

ansiedad de la influencia no afecta a las escritoras, ni define su 

escritura, ni supone un factor crítico a la hora de incorporarlas al canon, 
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por la sencilla razón de que la escritora no tiene madre. A diferencia del 

poeta de Bloom, que escribe contra el padre, la escritora no tiene pre-

cursoras con las que entablar una relación, agonística a no. Los modelos 

son siempre masculinos; el paradigma, patriarcal. No hay poema que 

transcender, no hay poema. No son las presencias las que generan ansie-

dad en la escritora, sino las ausencias. Escribir en un vacío referencial—

estético e ideológico—en el que la única voz que se oye es la propia. La 

carga que la escritora soporta no es de influencia, sino de responsabili-

dad: la de establecer una escritura, una tradición, un canon de la mujer 

en literatura. No es la última de nada, sino la primera en todo. 

Certainly if we acquiesce in the patriarchal Bloomian model, we can be 

sure that the female poet does not experience the “anxiety of influence” 

in the same way that her male counterpart would, for the simple reason 

that she must confront precursors who are almost exclusively male, and 

therefore significantly different from her. Not only do these precursors 

incarnate patriarchal authority […], they attempt to enclose her in def-

initions of her person and her potential which, by reducing her to ex-

treme stereotypes (angel, monster) drastically conflict with her own 

sense of her self—that is, her subjectivity, her autonomy, her creativity. 

On the one hand, therefore, the woman writer’s male precursors 

symbolize authority; on the other hand, despite their authority, they fail 

to define the ways in which she experiences her own identity as a writer. 

More, the masculine authority with which they construct their literary 

personae, as well as the fierce power struggles in which they engage in 

their efforts of self-creation, seem to the woman writer directly to 

contradict the terms of her own gender definition. Thus the “anxiety of 

influence” that a male poet experiences is felt by a female poet as an 

even more primary “anxiety of authorship”—a radical fear that she 

cannot create, that because she can never become a “precursor” the act 

of writing will isolate or destroy her. (Gilbert y Gubar, 1984, pp. 48-49) 

Este progreso en el análisis de la influencia como fenómeno inherente 

a la ficción literaria la mantiene, no obstante, dentro de los límites de la 

creación artística. Escritores angustiados porque el pasado pesa. Escri-

toras hiperconscientes de que la historia empieza con ellas, y no hay 

mapa. Es siempre una idea de influencia anclada en la escritura, una 

conversación entre autores vivos y muertos, o—en el caso de las 

autoras—un monólogo. En cualquier escenario, la influencia así enten-

dida no involucra al lector, quien se constituye en sujeto analítico del 

proceso—testigo de la influencia—, pero no es susceptible de ser objeto 
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de la misma. Puedo constatar la influencia de Virginia Woolf en 

Michael Cunningham, pero Woolf no influye en mí. 

En las páginas que siguen, proponemos un acercamiento a la influencia 

literaria desde una perspectiva comunicativa y hermenéutica, inclusiva 

de ambos polos: autor y lector. ¿Cómo influye un autor en la interpre-

tación que el lector hace de su obra? ¿De qué recursos dispone el escri-

tor a la hora de condicionar, guiar e incluso determinar la lectura del 

texto, y con qué impacto? Hablamos de influencia entre autores, pero 

como un medio de ahondar en esa otra interacción, más dinámica e in-

terdisciplinar, entre autor y lector. Para ello, empleamos como caso de 

estudio la estrategia de gestión de redes sociales seguida por Plum 

Sykes como parte de la campaña de lanzamiento y promoción de su 

novela Wives Like Us (2024). A través de TikTok, Sykes orienta y con-

duce la percepción e interpretación de su obra por medio de recursos 

propios de la comunicación en redes sociales eminentemente visuales. 

En nuestro análisis, nos proponemos mostrar el impacto de lo estético 

sobre lo hermenéutico, a fin de visibilizar la relevancia de las redes so-

ciales en el consumo y recepción de la literatura. 

2. OBJETIVOS 

‒ Contextualizar el actual estatus del texto literario dentro del 

marco general de la teoría del texto, en especial a partir de la des-

construcción, en orden a explorar la flexibilidad de sus límites y 

las potenciales intertextualidad y paratextualidad disponibles. 

‒ Identificar los puntos de convergencia entre los conceptos de 

intertexto y paratexto, de un lado, y la textualidad mixta de las 

redes sociales, de otro. 

‒ Describir los rasgos predominantes del discurso visual-verbal 

propio de las redes sociales, a fin de determinar su grado y 

modo de textualidad en relación con el discurso literario. 

‒ Insertar la interacción entre texto literario y redes sociales 

dentro de la teoría de la recepción, con el propósito de 
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determinar el impacto del discurso visual en la concreción e 

interpretación de la ficción literaria. 

‒ Mostrar la mutua influencia y retroalimentación existente entre 

el discurso literario y las redes sociales, entendiendo éstas bien 

como intertexto—si las consideramos en su vertiente narrativo-

ficcional—, bien como epitexto—vistas en su calidad de 

documento autobiográfico con función referencial—. 

‒ Poner de manifiesto la transformación experimentada por la 

lectura como proceso fenomenológico gracias a los intertextos 

y epitextos de índole digital. 

3. METODOLOGÍA 

Nuestra propuesta de redes sociales como epitexto se circunscribe al 

área de la narratología, donde Gérard Genet desarrolla su concepto de 

paratexto. Perseguimos mostrar cómo las redes sociales forman parte 

de los materiales extratextuales en la actualidad necesarios para anali-

zar la literatura como producto de consumo, proceso comunicativo y 

objeto hermenéutico. Por ello, centramos nuestra atención en la noción 

de epitexto, en la que las redes sociales encuentran su espacio natural. 

Sin embargo, una aproximación técnica no basta para explorar todas las 

posibilidades que el epitexto digital ofrece. Más allá de lo descriptivo 

y taxonómico, se impone llevar a cabo una reflexión teórica sobre qué 

significa incorporar a nuestra rutina lectora el input de las redes socia-

les. Aunque con aportaciones puntuales procedentes de otras fuentes, 

fundamentamos nuestra argumentación en dos teorías: la teoría de la 

muerte del autor y la teoría de la recepción. De la primera nos interesa 

especialmente la visión de la relación autor-obra ofrecida por Roland 

Barthes en su ensayo “La morte de l’auteur” (1968) y por Michel Fou-

cault en “Qu’est-ce qu’un auteur?” (1969). En cuanto a la teoría de la 

recepción, basamos nuestras conclusiones en los principios asentados 

por Wolfgang Iser en “El proceso de lectura” (1975), a partir de la fe-

nomenología de Edmund Husserl y la hermeneútica de Hans-Georg Ga-

damer. En su ensayo, Iser atribuye al lector poder creativo, agencia y 
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autonomía absoluta respecto al autor, el cual queda excluido de una 

conversación que es, en realidad, un diálogo entre el lector y el texto. 

En ese diálogo, las redes sociales como epitexto pueden y deben ser 

incorporadas a los elementos críticos que integran conceptos clave de 

la teoría de la recepción, tales como la situación de lectura o el hori-

zonte de expectativas. 

Como caso de estudio, presentamos la política de uso de redes sociales 

adoptada por Plum Sykes como instrumento promocional de su novela 

Wives Like Us (2024). De manera más específica, nos detenemos en su 

cuenta de TikTok, creada y usada para este fin exclusivamente. No obs-

tante cumplir una función en esencia publicitaria, el contenido digital 

que la autora ofrece desempeña también un papel decisivo a la hora de 

predeterminar la disposición del lector ante la obra e influir en su visión 

e interpretación de la misma. 

4. RESULTADOS 

‒ Enmarcamos el concepto de texto dentro de una teoría literaria 

contemporánea caracterizada por su desconfianza respecto a 

la estabilidad y fiabilidad del mismo, y por una actitud abierta 

y sin prejuicios a formas de textualidad alternativas. 

‒ Mostramos cómo las redes sociales comparten con los textos 

literarios y sus paratextos tradicionales ciertos rasgos de na-

rratividad, ficcionalidad y discursividad estética, que les con-

fieren capacidad de influir en la lectura e interpretación de la 

obra literaria. 

‒ Exponemos las propiedades y funciones de la comunicación 

de redes sociales que las hacen aptas para la interacción con el 

texto, particularmente como intertexto y paratexto, en el do-

minio de la comunicación literaria. 

‒ Reorientamos la noción de textualidad desde el ámbito narra-

tológico que le es propio hacia el marco teórico de la estética 

de la recepción, de base fenomenológica. 
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‒ Visibilizamos la naturaleza inherentemente narrativa de la ex-

presión autorial en redes sociales, más allá de la índole verbal 

del texto literario. A pesar de la ficcionalidad comúnmente 

asumida en el contenido, persiste una intencionada referencia-

lidad entre el escritor como persona privada y el autor como 

persona pública, con implicaciones ulteriores en teorías litera-

rias centradas en el polo artístico, principalmente la teoría de 

la muerte del autor. 

‒ Demostramos la conveniencia de incluir el discurso autorial en 

redes sociales dentro de los elementos que constituyen el para-

texto, dado su impacto en la percepción, interpretación y reac-

ción del lector ante la obra literaria, incluso antes de leerla. 

5. DISCUSIÓN 

Existen ciertas nociones que parecen obvias, pero que apenas reconsi-

deradas, se revelan problemáticas. Por ejemplo, la de texto. Empleamos 

la palabra, asumiendo que todos estamos de acuerdo en el concepto. Sin 

embargo, definir qué es un texto supone cuando menos un debate, si no 

una imposibilidad. Más allá de la materialidad del objeto escrito, exis-

ten componentes del sistema literario indisolublemente unidos al texto, 

y los límites entre uno y otros tienden a difuminarse, en parte porque 

como toda red, la literatura no contempla elementos aislados, y en parte 

porque dichos límites no son necesarios, ni siquiera útiles. La idea de 

texto es flexible, cambiante, y es bueno que lo sea. 

A este replanteamiento de la definición de texto acompaña una revisión 

de la posición y función del mismo en el sistema literario. De nuevo, 

esto es positivo, ya que nos permite adaptar la ficción literaria a con-

textos estéticos, comunicativos e ideológicos en permanente transfor-

mación. Podría pensarse que se trata de una actitud típicamente decons-

truccionista: cuestionarlo todo, eliminar las estructuras jerárquicas y 

optar por organizaciones en red. Si bien la descentralización del texto 

es característica de actitudes postmodernas ante el objeto artístico, esta 

tendencia puede ya encontrarse de manera latente en corrientes teóricas 

de corte inmanentista. Los formalismos de la primera mitad del siglo 
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XX colocaron el texto en una posición prioritaria—aislada—respecto a 

los demás elementos implicados en el proceso comunicativo literario, 

en particular los favoritos de la crítica positivista: el escritor y el 

contexto. Ontológica y funcionalmente, el texto aparecía exento, 

autónomo, dotado de cuanto un análisis podría necesitar y esperar. En 

El arte como técnica (1917), Viktor Shklovski concibe el artefacto 

literario como una instancia capaz de operar de manera autónoma, 

cumpliendo su función de despertarnos a un mundo al que la 

familiaridad nos vuelve insensibles. 

Para dar sensación de vida, para sentir los objetos, para percibir que la 

piedra es piedra, existe eso que se llama arte. La finalidad del arte es 

dar una sensación del objeto como visión y no como reconocimiento; 

los procedimientos del arte son el de la singularización de los objetos, 

y el que consiste en oscurecer la forma, para aumentar la dificultad y la 

duración de la percepción. El acto de percepción es en arte un fin en sí 

y debe ser prolongado. El arte es un medio de experimentar el devenir 

del objeto; lo que ya está “realizado” no interesa para el arte. 

(Shklovski, 1917/2010, p. 23; la cursiva es del original) 

De manera implícita, este carácter funcional del texto involucra al lec-

tor cuya percepción se desautomatiza. Es decir, el formalismo ruso cie-

rra el texto al autor, pero lo abre al lector, y es en él donde tiene lugar 

la literatura como fenómeno, de un modo similar a como el proceso 

catártico en el espectador es para Aristóteles la razón de ser de la poesía. 

Más radical en su planteamiento, el New Criticism norteamericano 

rompe ese último vínculo y considera el texto como una unidad auto-

contenida, autosuficiente, que no requiere de función para tener dere-

cho a existir. En este objeto exento se encuentra un significado y todos 

los indicios para llegar a él, accesibles a través de la técnica de close 

reading, análisis minucioso del texto que lo explicará en su totalidad 

formal y agotará su potencial hermenéutico. 

Cuatro décadas de crítica literaria no bastaron, sin embargo, para con-

solidar la idea del texto como centro inmutable del sistema literario. Las 

limitaciones inherentes a reducir la literatura a objeto observable y pe-

netrable, sin dimensión funcional, son también las limitaciones de la 

corriente crítica que las impone. Aislar el texto de su autor es necesario; 

aislarlo del lector, contraproducente. La literatura no es asunto de 
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críticos, sino de agentes hermenéuticos dotados de imaginación, libres 

de leer, no entenderlo todo, e interpretar igualmente. A la pregunta de 

¿qué ocurre cuando prescindimos del autor y su contexto?, la respuesta 

es: cualquier cosa que el lector imagine y el texto permita. Separado de 

su origen humano e histórico, el texto puede ser conectado con cual-

quier elemento del sistema literario, o más aún, ficcional. Con este fe-

nómeno argumenta Roland Barthes en su ensayo “La muerte del autor” 

(1968), mostrando cómo privar al texto de su autor significa dejar de 

limitarlo a un individuo, una realidad, y abrirlo a los virtualmente infi-

nitos mundos posibles. 

Hoy en día sabemos que un texto no está constituido por una fila de 

palabras, de las que se desprende un único sentido, teológico, en cierto 

modo (pues sería el mensaje del Autor-Dios), sino por un espacio de 

múltiples dimensiones en el que se concuerdan y contrastan diversas es-

crituras, ninguna de las cuales es la original: el texto es un tejido de citas 

provenientes de los mil focos de la cultura. (Barthes, 1968/2010, p. 223) 

Paradójicamente, la deconstrucción comprende pronto que el problema 

del texto no es el aislamiento, sino una indefinición que lo hace fluido, 

incontenible. Si al New Criticism el texto se le presentaba monolítico e 

inmoto, a la deconstrucción se le escapa entre los dedos. Es en este 

punto—en el cuestionamiento sistemático de qué debe entenderse por 

texto, hasta dónde puede y debe extenderse ese concepto, qué incluye 

y qué excluye—donde surge la noción misma de textualidad, en el sen-

tido de definición, posición y función de un texto en el sistema literario. 

Cuando en 1969 Michel Foucault presenta ante la Societé Française de 

Philosophie su conferencia “¿Qué es un autor?”, no sólo plantea la pre-

gunta que da nombre a su intervención. Apenas comenzada su argu-

mentación, comprende que no es posible responder a esa pregunta sin 

abordar la idea de obra: un autor lo es porque existe una obra. Obras 

anónimas hay muchas, pero un autor sin obra es un oxímoron. Y como 

sucede con el autor, la obra también se resiste a ser definida. 

Se dice, en efecto, […] que lo propio de la crítica no es poner de relieve 

las relaciones de la obra con el autor, ni querer reconstituir a través de 

los textos un pensamiento o una experiencia; más bien tiene que anali-

zar la obra en su estructura, en su arquitectura, en su forma intrínseca y 

en el juego de sus relaciones internas. Ahora bien, hay que plantear un 

problema enseguida: “¿Qué es una obra?”, ¿qué es, pues, esa curiosa 
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unidad que se designa con el nombre de obra?. ¿de qué elementos está 

compuesta? Una obra, ¿no es aquello que escribió aquel que es un au-

tor? Se ven surgir las dificultades. Si un individuo no fuera un autor, 

¿podría decirse que lo que escribió, o dijo, lo que dejó en sus papeles, 

lo que se pudo restituir de sus palabras, podría ser llamado obra? (Fou-

cault, 1969/2010, p. 230) 

A pesar de situarse en el marco de la teoría de la muerte del autor, que 

asume válida, Foucault se permite partir de una premisa casi estructu-

ralista. Barthes ha matado al autor, y ahora es el momento de reflexio-

nar sobre qué es exactamente lo que eso significa: qué ha muerto. In-

mediatamente, se hace evidente que sabemos poco sobre el concepto de 

autor, pero Foucault constata que repetidamente aparece unido o vincu-

lado al concepto de obra. Si logramos progresar en ésta, estaremos en 

situación de empezar a comprender aquél. 

Mas supongamos que tuviéramos que ver con un autor: ¿todo lo que 

escribió o dijo, todo lo que dejó tras él forma parte de su obra? Problema 

a la vez teórico y técnico. Cuando se emprende la publicación de las 

obras de Nietzsche, por ejemplo, ¿en dónde hay que detenerse? Hay que 

publicar todo, ciertamente, pero, ¿qué quiere decir este “todo”? Todo lo 

que el propio Nietzsche publicó, de acuerdo. ¿Los borradores de sus 

obras? Ciertamente. ¿Los proyectos de aforismos? Sí. ¿También los ta-

chones, las notas al pie de los cuadernos? Sí. Pero cuando en el interior 

de un cuaderno lleno de aforismos se encuentra una referencia, la indi-

cación de una cita o de una dirección, una cuenta de la lavandería: ¿obra 

o no obra? ¿Y por qué no? Y esto indefinidamente. Entre los millones 

de huellas que alguien deja después de su muerte, ¿cómo puede definirse 

una obra? La teoría de la obra no existe, y los que ingenuamente em-

prenden la edición de las obras no cuentan con dicha teoría y su trabajo 

empírico se paraliza muy pronto. (Foucault, 1969/2010, pp. 230-231) 

“La teoría de la obra no existe”. En ese vacío abstracto se gesta la crisis 

del texto. Basado en el concepto foucaultiano de discurso, el nuevo his-

toricismo hace de esa crisis una oportunidad. Desde los estudios sobre 

teatro renacentista inglés, Stephen Greenblatt aborda la noción de tex-

tualidad desde una perspectiva a la vez especulativa y práctica—por-

que, como advierte Foucault, estamos ante un “problema a la vez 

teórico y técnico”. La pregunta a la que Greenblatt trata de dar respuesta 

es: ¿cómo es posible Shakespeare? Su acercamiento a la cuestión no es 

formal, sino ideológico. El poder que la obra de Shakespeare tiene 

todavía hoy no puede explicarse por razones estéticas, si bien éstas se 
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dan por descontadas. Tiene que haber algo más, más alto, más 

profundo. Decimos que Greenblatt elude lo formal—lo cual es lógico, 

dado que nadie es formalista desde 1968. Pero, además, cualquier 

aproximación inmanentista queda descartada cuando es el texto mismo 

lo que está bajo sospecha. 

¿Qué implica abandonar las ideas de compleción artística y de poder 

totalizador? Puede significar un regreso al texto mismo como objeto 

central de atención. Si bien hablar de tal regreso no deja de producir 

una melodía agradable—hay días en que anhelo recuperar el ceñido for-

malismo de mi educación literaria—, lo cierto es que el referente de la 

expresión “el texto mismo” no resulta claro en absoluto. Por lo que res-

pecta a Shakespeare (y al teatro en general), es muy posible que desde 

principios del siglo XVIII no haya habido una época con menor confianza 

en el “texto” que la presente. Una nueva generación de historiadores tex-

tuales ha socavado la idea de que un hábil trabajo ecdótico sobre las lec-

turas de las ediciones in folio e in quarto pueda ofrecernos un registro 

auténtico de las intenciones originales de Shakespeare. Por otra parte, los 

historiadores del teatro han puesto en entredicho la idea de que el texto 

sea el centro estable del sentido teatral. Hay, pues, huellas textuales—una 

desconcertante cantidad de ellas—, pero resulta imposible considerar el 

“texto mismo” como un depósito perfecto, insustituible e incontaminado 

de todos sus sentidos. (Greenblatt, 1988/1998, pp, 35-36). 

La nueva textualidad que Greenblatt propone es, más que textual, dis-

cursiva. En su búsqueda de esas huellas textuales que actúan como ver-

daderas depositarias del sentido del texto, recurre a documentos proce-

dentes de ámbitos no literarios, desde ensayos políticos hasta facturas 

de material escénico. Si la literatura no sólo es una manifestación artís-

tica, sino también un fenómeno social—y si esto es cierto de toda lite-

ratura, lo es muy especialmente del teatro—, parece razonable expandir 

la idea de textualidad más allá de los límites de lo literario. Si—como 

Foucault propone—todo es discurso, la literatura debe ser analizada no 

sólo en sus aspectos formales, sino también y sobre todo ideológicos. 

La intertextualidad se convierte entonces en interdiscursividad. Todas 

las certezas del método formalista, comenzando por la supuesta estabi-

lidad del texto en sí y en su posición y función en el sistema literario, 

son sustituidas por una concepción transtextual de la literatura como 

pieza—una más—en los procesos de intercambio y negociación condu-

centes a la distribución de poder entre los agentes sociales. La literatura 

es un discurso que no puede interpretarse sólo desde lo literario. Hace 
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falta más. La literatura no está en el texto literario, sino en su interac-

ción con otros discursos. 

Esta apertura de la literatura a modelos hermenéuticos sistémicos 

aconseja reconsiderar igualmente la idea de textualidad literaria en sí, 

desde dentro. Como señala Foucault, no nos encontramos ante una 

abstracción argumentable, sino ante un problema real. ¿Qué debemos 

considerar obra, y qué no, y por qué? De mano de un mismo autor 

literario, ¿qué textos han de ser tratados como relevantes para la 

interpretación de la ficción literaria, y cuáles no, y por qué? Esta 

intersección entre el texto literario y textos no literarios pero con 

impacto en su recepción es objeto de análisis y codificación en Seuils 

(1987) de Gérard Genette. De sesgo narratológico, esta aproximación 

al texto se centra en su materialidad: el texto como producto 

manufacturado, es decir, como libro. 

La obra literaria consiste, exhaustiva o esencialmente, en un texto, es 

decir (definición mínima), en una serie más o menos larga de enuncia-

dos verbales más o menos dotados de significación. Pero el texto rara-

mente se presenta desnudo, sin el refuerzo y acompañamiento de un 

cierto número de producciones, verbales o no, como el nombre del au-

tor, un título, un prefacio, ilustraciones, que no sabemos si debemos 

considerarlas o no como pertenecientes al texto, pero que en todo caso 

lo rodean y lo prolongan precisamente por presentarlo, en el sentido 

habitual de la palabra, pero también en su sentido más fuerte: por darle 

presencia, por asegurar su existencia en el mundo, su “recepción” y su 

consumación, bajo la forma (al menos en nuestro tiempo) de un libro. 

(Genette, 1987/2001, p. 7; la cursiva es del original) 

Manifiesto en el título mismo de Seuils, Genette no cree en un texto 

aislado, cerrado, ni siquiera en un texto definido. Su modo de ser es el 

umbral; su función en el sistema, interactuar con otros textos. A esta 

textualidad en los bordes Genette la denomina paratexto, compuesto de 

peritexto y epitexto. Paratexto y peritexto a menudo se emplean como 

sinónimos, de un modo un tanto metonímico. Propiamente, el peritexto 

incluye los componentes materiales que dan cuerpo al libro: nombre del 

autor, título, ilustraciones, diseño de portada, fuentes o tipo de papel, 

entre otros. Sin ser texto, lo constituyen en tal, al presentar un objeto 

reconocible como libro. 
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Más autónomo, el epitexto incluye elementos procedentes del entorno, 

no de la materialidad, del texto. Reseñas críticas, campañas publicitarias, 

entrevistas al autor, epistolarios, diarios: nada de esto pertenece al orden 

de lo literario—de hecho, en gran medida ni siquiera remite al texto, sino 

al escritor—y, sin embargo, desempeña un papel decisivo en la recepción 

de la obra, influyendo en las decisiones del lector como consumidor y 

como intérprete. Es una extensión del texto más allá de lo físico: más allá 

del libro que lo canaliza en el mercado. Pero esta naturaleza periférica 

del epitexto no disminuye su impacto; si acaso, lo potencia, al actuar de 

un modo más indirecto, menos visible. En parte expresión de la persona 

pública del autor, en parte método promocional de la obra, las redes so-

ciales pueden y deben ser integradas dentro del epitexto. 

De entre los casos de estudio más ilustrativos de estas prácticas, destaca 

la gestión de redes sociales llevada a cabo por Plum Sykes con motivo 

de la aparición de su novela Wives Like Us (2024). Nos centraremos en 

su cuenta de TikTok, al haber sido creada y empleada exclusivamente 

como plataforma de presentación y promoción de la obra. Los dieciséis 

posts de que consta la cuenta fueron publicados los días 15 y 16 de mayo 

de 2024, un día después del lanzamiento de la novela (FIGURA 1).  

FIGURA 1. 

 

Fuente: https://bit.ly/4gkVckB 
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Sería fácil ignorar una cuenta de TikTok aparentemente promocional. Sin 

embargo, a través de ciertos recursos estéticos y semióticos—el signo 

verbal representado por medio del signo visual—Sykes hace de este 

tableau digital una guía de lectura para su comunidad de seguidores. 

La trayectoria literaria de Plum Sykes (Londres, 1969) ha estado siempre 

ligada a su carrera periodística. En 1997, se traslada a Nueva York como 

colaboradora habitual de Vogue, tras haber contribuido también a la 

edición británica de la revista. Comienza entonces su producción literaria, 

con novelas como Bergdorf Blondes (2004), The Debutante Divorcée 

(2006) o Party Girls Die in Pearls: An Oxford Girl Mystery (2017). Se 

trata de obras estrechamente vinculadas a la vida de la autora, presentando 

ambientes, situaciones y personajes próximos a sus circunstancias 

personales. Sin llegar a ser romans à cléf, comparten mucho con la 

narrativa de Truman Capote, quien, desde el género faction (fact + fiction), 

procede a una sistemática ficcionalización de la experiencia como insider 

y outsider al mismo tiempo. Retrato de la clase alta neoyorkina a mediados 

de siglo, Answered Prayers (1986) es un razonable precedente para las 

primeras novelas de Sykes, al combinar el espíritu periodístico con rasgos 

retóricos y narratológicos propios de la literatura. 

Tras su etapa americana, Wives Like Us (2024) marca el regreso de 

Sykes a Gran Bretaña. Se establece en los Cotswolds, área del sudoeste 

de Inglaterra donde confluyen la vieja aristocracia y los nuevos ricos, 

los títulos nobiliarios y el dinero de la tecnología y los negocios, con el 

consiguiente choque de generaciones, valores y modos de vida. Estética 

y discursivamente, Sykes reinventa su persona pública, adaptándola a 

su nuevo contexto y circunstancias. En este período, sus referentes 

literarios más inmediatos son P. G. Wodehouse e Evelyn Waugh, 

maestros ambos de la novela de humor costumbrista, comedia de las 

maneras y retrato satírico de la clase alta. 

Aunque en TikTok Sykes incluye contenido promocional—interven-

ción en podcasts, firmas de ejemplares, grabación del audiolibro—, el 

foco de la cuenta se sitúa en la visualización de la novela con un espíritu 

decididamente narrativo. Se abre con un vídeo en 15 secuencias—

siendo la primera de ellas la portada del libro—donde, combinando 

imágenes y texto, se presentan las claves de temas y motivos de Wives 

Like Us empleando posts de usuarios reales—personas, marcas 
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comerciales, compañías o instituciones pertenecientes al entorno de 

Sykes—y recursos retóricos evocadores del estilo literario—“Deep in 

the English countryside…”, “On a Beatrix Potter cottage”—. Lejos de 

mantenerse a distancia, la autora se sumerge en este ambiguo ámbito 

entre vida y novela, haciendo visible su presencia en los espacios reales 

e implicando su participación en los ficcionales (FIGURA 2). 

FIGURA 2. 

 

Fuente: https://bit.ly/41QdhB0 

Este proyecto de definir físicamente los personajes y paisajes naturales 

y humanos de Wives Like Us comienza, en realidad, en medios analó-

gicos. En su número de junio de 2024, la revista Tatler publica un ar-

tículo de Sykes acerca de la génesis y redacción de la novela, acompa-

ñado de un reportaje fotográfico donde aparecen encarnados sus carac-

teres más destacados (FIGURAS 3 y 4). Incluido íntegramente en Tik-

Tok, este editorial adapta las descripciones verbales del texto a un for-

mato visual supervisado por la propia autora—más aún, habitado por 

ella. Exhibiendo una estética consistente con su realidad y su ficción, 

Sykes se integra de nuevo en el mundo posible que crea, dirigiendo 

nuestra imaginación literaria a través de claves visuales (FIGURA 5). 

Cuando leemos Wives Like Us, somos libres de representarnos mental-

mente personajes, lugares y ambientes como el texto nos sugiera. Pero 
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hemos visto estas imágenes, e influirán en mayor o menor medida en el 

modo en que hacemos nuestra la novela. Para evaluar esta dinámica de lec-

tura, la teoría de la recepción propone la demarcación de áreas de compe-

tencia entre lo verbal y lo visual, a partir de presupuestos fenomenológicos. 

FIGURA 3. 

 

Fuente: https://bit.ly/3JZHuHS 

FIGURA 4 

 

Fuente: https://bit.ly/3JZHuHS 
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FIGURA 5. 

 

Fuente: https://bit.ly/3JZHuHS 

En su ensayo “El proceso de lectura” (1975), Wolfgang Iser concibe al 

lector no como receptor pasivo de un objeto dado, sino como creador 

activo de ese objeto. Como fenómeno, el texto es presentado a nuestra 

conciencia en lo que Iser equipara a una puesta en escena: a partir de 

los correlatos intencionales del texto, el lector completa el mundo po-

sible con sus propios conocimientos, expectativas, experiencias. El 

texto es el catalítico de algo más grande, y cobra su naturaleza literaria 

sólo cuando el lector lo interpreta. Leer es imaginar; imaginar, crear. 

Es entonces comprensible que Iser desconfíe de cualquier intromisión 

de agentes externos en la libertad del lector para visualizar el texto de 

un modo personal, único. Más allá del comparatismo interartístico, la 

transferencia de lo literario a imágenes—plásticas, fotográficas, cine-

matográficas—nos condiciona, incluso coarta, en nuestra figuración 

idiosincrática de la diégesis. Somos entonces como directores de escena 

sin capacidad de decisión, persuadidos de implementar la visión de 

otro, simples observadores en el proceso creativo. 
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La imagen fotografiada no reproduce solamente un objeto de la percep-

ción; nos excluye igualmente de ese mundo que vemos pero en cuya 

formación no hemos participado. Mi decepción no está pues en que me 

he representado al héroe de la novela de otra manera. No es más que un 

epifenómeno que manifiesta mi decepción de haber sido excluido en 

toda participación, mostrándome al mismo tiempo lo que significa la 

producción, por la representación, de una imagen del objeto no dado, 

pero que se nos entrega como si nos perteneciese. […] La versión fil-

mada de una novela neutralizada la actividad de composición propia de 

la lectura. Todo puede ser percibido físicamente sin que yo tenga nada 

que aportar ni que los sucesos requieran mi presencia. Por esta razón no 

sentimos la precisión óptica de la imagen percibida, por contraposición 

a la imprecisión de la representada, ni como un enriquecimiento ni como 

una mejora, sino como un empobrecimiento. (Iser, 1975/2010, p. 318) 

6. CONCLUSIONES 

Retomemos nuestra pregunta inicial: ¿qué significa ser influyente en 

literatura? Para la teoría literaria, la influencia—de autor en autor, de 

autor en lector, de sistema en texto—es cuestión de límites. ¿Dónde 

empieza y termina la obra? ¿Qué interacción existe entre texto y 

paratexto? ¿Cómo se regula la influencia de unos autores sobre otros y 

sobre los lectores? Gracias a las redes sociales, los escritores tienen la 

posibilidad de mantener una comunicación directa y bidireccional con 

los lectores, revisitar ad infinitum el texto a través de una constante 

ampliación de la textualidad, vincular su perfil autorial a la ficción sin 

necesidad de recurrir a géneros como la novela en clave o la 

autobiografía. Epitexto digital de curated reality, las redes sociales son 

contenido compartido para añadir planos de significado y dimensiones 

de interpretación a la obra, y para recordarnos que—más allá de su 

muerte teórica—el autor reclama un cierto grado de control sobre lo 

que ha escrito y cómo lo leemos. Es una forma más de ser influencer. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El bioarte es una práctica artística contemporánea que emplea herra-

mientas científicas y tecnológicas para explorar los límites entre lo vi-

sible y lo vivo. A parte de emplear medios tradicionales, estas obras se 

apoyan en recursos de la biología, la genética o la microbiología para 

generar lenguajes visuales capaces de representar y crear realidades im-

perceptibles, cuestionando simultáneamente los discursos dominantes 

de la tecnociencia. 

En este marco, artistas como Anna Dumitriu y pionera en el bioarte 

Suzanne Anker, destacan por su capacidad para convertir lo invisible 

— como datos y ADN— en materia estética y crítica. En el corpus aquí 

seleccionado, Dumitriu encarna un vector presentacional —la vida 

como medio y una ética material situada—, mientras Anker despliega 

un vector representacional —la imagen científica como metáfora crí-

tica-. No obstante, esta distinción no pretende esencializar sus trayec-

torias: aunque Anker incluye piezas con componentes presentacionales, 

la acotación de casos obedece a la voluntad de comparar metodologías 

y discursos distintos mediante ejemplos concretos y comparables. 

Metodológicamente, este trabajo adopta un enfoque cualitativo teórico-

crítico: es un ensayo conceptual sustentado en revisión crítica de litera-

tura y análisis iconográfico-material de obras seleccionadas —Unruly 

Objects and Biological Conservation (2020) y Fragile Microbiome 
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(2024), de Dumitriu; Remote Sensing (2013–actualidad) y Vanitas (in 

a Petri Dish)(2013-actualidad), de Anker. A partir de la distinción entre 

arte representacional y presentacional, la investigación se guía por tres 

preguntas: ¿qué cambia en el régimen de verdad cuando el medio es 

organismo vivo frente a imagen/dato?, ¿qué implicaciones éticas emer-

gen en cada enfoque? y ¿cómo contribuyen estas estrategias a la alfa-

betización científico-cultural del público? 

2. OBJETIVOS 

‒ Analizar las metodologías y discursos con que Dumitriu y An-

ker abordan lo invisible. 

‒ Identificar cómo el arte se apropia de herramientas científico-tec-

nológicas para generar nuevas narrativas sobre lo vivo; explorar 

la tensión entre representación y presentación en el bioarte. 

‒ Visibilizar estrategias feministas que operan como resistencia 

simbólica frente a los discursos dominantes de la tecnociencia 

3. METODOLOGÍA 

Este estudio adopta un enfoque cualitativo teórico-crítico. Se trata de 

un ensayo conceptual sustentado en: 

‒  Revisión crítica de literatura académica y curatorial. 

‒ Análisis iconográfico-material de obras seleccionadas. 

‒ Comparación interpretativa para derivar proposiciones teóricas. 

3.1 ÁMBITO Y SELECCIÓN DE CASOS 

Se acota el análisis a dos artistas con trayectoria consolidada en bioarte 

—Anna Dumitriu y Suzanne Anker— y a cuatro obras que visibilizan 

metodologías y discursos diferenciados: Unruly Objects and Biological 

Conservation y Fragile Microbiome en Dumitriu; Remote Sensing y 

Vanitas (in a Petri Dish) en Anker. 

Los criterios de selección fueron: 
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a. Relevancia para el eje presentación vs. representación. 

b. Disponibilidad de documentación pública suficiente (catálo-

gos, artículos, entrevistas). 

c. Potencial para discutir nociones de tecnopoética, cultura vi-

sual de la ciencia y enfoques feministas. 

3.2 FASES DEL TRABAJO. 

1. Revisión y acotación conceptual: delimitación operativa de 

bioarte, tecnopoética, “poética crítica”, “prácticas epistémi-

cas”, neurocultura y perspectiva feminista, con síntesis de de-

bates y tensiones. 

2. Lectura de fuentes y documentación: recopilación de material 

curatorial y científico-técnico (memorias de proyecto, fichas 

técnicas, notas de proceso, entrevistas, artículos biomédicos 

de apoyo). 

3. Análisis iconográfico-material: 

a. Iconográfico: identificación de géneros y retóricas (va-

nitas, bodegón, cartografía/relieve; metáforas de cul-

tivo, observación, dato). 

b. Material: inventario de soportes, técnicas y protocolos 

(p. ej., textiles y pigmentos biliares; ADN/esteriliza-

ción; placa de Petri como dispositivo; displacement 

mapping/modelado 3D). 

4. Comparación estructurada: construcción de una matriz con 

ejes materiales / procedimientos / mediaciones / ética-curadu-

ría / recepción, para contrastar el polo presentacional (Dumi-

triu) y el representacional (Anker). 

5. Discusión teórica: elevación de hallazgos a proposiciones ge-

nerales sobre imagen-dato vs. materia viva, autoridad de la 

bioimagen, y principio de precaución; articulación con los 

marcos feministas y de cultura visual de la ciencia. 
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3.3 ESTRATEGIAS DE VALIDEZ Y LÍMITES 

‒ Triangulación entre fuentes artísticas, curatoriales y cientí-

fico-técnicas; coherencia interna entre marco, análisis y discu-

sión; y auditabilidad mediante referencias explícitas a docu-

mentos primarios. 

‒ Límites: no se abordan otras corrientes (bioimpresión, arti-

vismo biopolítico, agricultura sintética) ni se realiza trabajo de 

campo en laboratorio; el análisis se centra en obras con docu-

mentación accesible. 

4. MARCO TEÓRICO 

El bioarte designa un conjunto de prácticas artísticas que empezaron a 

surgir a finales del siglo XX en el que interseccionan el arte, la ciencia 

y la tecnología con la finalidad de plantear cuestiones éticas, filosóficas 

y estéticas, así como nuestra relación con la tecnociencia. Entendemos 

la tecnociencia como la producción de saberes y objetos donde la cien-

cia, la tecnología, la industria y política se co-constituyen. 

En la actualidad, encontramos diferentes metodologías y vías para crear 

una pieza considerada bioarte, por eso Cuauhtzin Alejandro Rosales 

Peña (2024) clasifica entre obras presentacionales y representacionales, 

destacando la tensión entre estos dos modos de aproximarse a lo vivo 

en el arte. Esta distinción permite analizar cómo diferentes artistas han 

explorado, desde perspectivas complementarias, la relación entre bio-

tecnología, estética y sociedad. 

Rosales (2024, p.77) expone que lo presentacional en el bioarte “sinto-

niza con la necesidad de unir la vida con el arte desde la materialidad 

misma del objeto, pero sin perder su valor de significación” y en las 

propuestas representacionales “emplean la metáfora y el contenido ico-

nográfico para lograr poner de manifiesto aspectos de las biotecnolo-

gías, su uso y abuso”. 

La representación en el bioarte reúne obras que aluden a la vida sin 

manipular material biológico. Un ejemplo lo encontramos en la obra de 

Kevin Clarke que crea una serie de retratos empleando imágenes del 
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ADN secuenciado de las personas que están siendo retratadas de, donde 

pone el juego en el aura cultural del genoma y su potencia metafórica. 

Salvador Dalí, fascinado por la doble hélice, incorporó su iconografía 

décadas después de su formulación en varias de sus obras como en Ára-

bes acidodesoxiribonucleicos (1953) evidenciando cómo la ciencia ac-

túa como imaginario además de como dato. En este registro, los datos 

o la imagen científica funcionan como signos. 

La presentación, en cambio, emplea organismos o tejidos como medio. En 

Natural History of Enigma (2003–2007), Eduardo Kac hibrida una petunia 

con material genético propio para crear la Edunia, una flor cuyas venas 

rojas escenifican parentescos moleculares y autoría biológica. Tissue Cul-

ture & Art (Oron Catts e Ionat Zurr) cultivaron en Victimless Leather 

(2004) un “abrigo” de células, obligando a pensar el cuidado, la muerte en 

laboratorio y la agencia de los organismos en contextos expositivos. En 

este caso nos encontramos que el propio organismo deviene símbolo en-

carnado que confronta al público con dilemas éticos y políticos. 

Esta cartografía dialoga con la clasificación metodológica propuesta por 

Suzanne Anker (2021) en el que divide el bioarte en tres subgéneros: 

1. Artistas que emplean la iconografía de la ciencia del siglo ac-

tual y el pasado, como la genética molecular y celular em-

pleando medios tradicionales como la pintura, la escultura o 

la performance. Este subgénero podríamos decir que corres-

ponde a obras representacionales. 

2. Artistas que emplean programas computacionales y simula-

ciones con los que se investigan aspectos biológicos, vida ar-

tificial e incluso robótica que normalmente suelen emplear 

medios digitales o instalaciones new media en la creación de 

las obras finales. 

3. Artistas que emplean material biológico y prácticas wetware 

(aquellas que se llevan a cabo en elementos equivalentes a 

“hardware” y “software” en el ser humano u otras formas de 

vida biológicas) como medio para la realización de las obras. 

En este caso, nos encontraríamos con obras presentacionales. 
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Estos subgéneros no son rígidos, sino que pueden llegar a combinarse 

entre ellos, subrayando la condición híbrida del campo. El auge de las 

nuevas tecnologías ha permitido una mayor interacción entre la ciencia 

y el arte, así como menciona Anker: 

 “While Leonardo da Vinci is often cited as the individual encompas-

sing mastery in art and science, the incorporation of digital media in 

both disciplines form an authentic bridge summoning modifications in 

traditional stereotypical definitions.”[Aunque Leonardo da Vinci suele 

citarse como el individuo que encarna la maestría en el arte y la ciencia, 

la incorporación de los medios digitales en ambas disciplinas constituye 

un auténtico puente que invita a modificar las definiciones estereotípi-

cas tradicionales.] (2021, p. 1390). 

El bioarte, más allá de ofrecer posibilidades de interconexión entre dis-

ciplinas, también es una vía empleada para conectar el mundo científico 

con la sociedad e incluso ser capaz de crear y reordenar iconografías 

culturales. Encontramos el caso en la neurocultura, un fenómeno que 

consiste en que imágenes, vídeos y sonidos reinterpretan aquello invi-

sible y reconfigura nuestra forma de entender el cerebro. En el artículo 

Neuroculture, Giovani Franzzetto y Suzanne Anker (2009, p.818) men-

cionan el auge de interés por la neurociencia y cómo los diferentes me-

dios culturales han creado símbolos e iconos entorno a la disciplina, 

haciendo que imágenes como las realizadas por resonancia magnética 

“tengan el poder de alterar las concepciones de personalidad e identi-

dad”. En la neurocultura, cerebros, sinapsis y resonancias se vuelven 

repertorio visual y narrativo para pensar identidad, cognición y norma-

tividad. Estas obras critican sus promesas y sesgos, operando como in-

terfaz entre laboratorio y esfera pública. De modo análogo, la genómica 

se ha consolidado como iconografía contemporánea (como mapas, se-

cuencias y gráficos) que el bioarte re-coreografía para desplazar certe-

zas: del gen como destino al gen como texto editado, ensamblado y ne-

gociado. Casos como CRISPR, cuya irrupción mediática estuvo mar-

cada tanto por su potencial revolucionario como por polémicas co-

municativas y disputas de autoría, ilustran cómo las imágenes y rela-

tos de la edición genética circulan más allá de la ciencia, configu-

rando un imaginario colectivo donde la biología se convierte en len-

guaje cultural. Con estos ejemplos podemos ver la importancia de la 

imagen y su papel crucial entre la ciencia y el arte (Montoliu, 2019).  
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A lo largo de la historia, hemos podido ver como la imagen ha jugado un 

papel fundamental en la interpretación del mundo y su comprensión, así 

como que ha permitido potenciar el interés del público general en discur-

sos y descubrimientos. Un ejemplo lo encontramos en la imagen de la 

doble hélice de Rosalind Franklin (1920-1958), una imagen que permitió 

a los científicos Francis Crick (1916-2004) y James Watson (1928) ganar 

el premio Nobel de medicina en 1962. Desgraciadamente, falleció cuatro 

años antes, desconociendo cuán crucial fue su aporte al hallazgo, ya que 

no se le dio el reconocimiento merecido en su momento. 

En la actualidad, desde diferentes disciplinas y áreas de conocimiento 

se pretende rescatar y visibilizar a mujeres que quedaron silenciados 

años atrás. El bioarte actúa como una herramienta de reivindicación fe-

minista ya que encontramos una vía para visibilizar a figuras clave fe-

meninas en el mundo científico y tecnológico que fueron invisibilizadas 

o ignoradas en su época. Un ejemplo lo encontramos en el proyecto de 

Anna Dumitriu Algologies (2021) en el que la artista revisita archivos 

y prácticas victorianas en torno a las algas para reconstruir genealogías 

de científicas —Mary Philadelphia Merrifield, Anna Atkins, Fanny 

Hesse— y técnicas menores —cianotipia, agar— que, pese a su invisi-

bilidad histórica, resultaron estructurales. Dumitriu fabrica una 

tecnopoética donde protocolo y significado son inseparables. Nos refe-

rimos a “tecnopoética” como el uso de herramientas y metodologías 

técnicas no solo con fines operativos, sino como dispositivos para ge-

nerar y transformar significado. En el artículo donde desarrolla el pro-

ceso de Algologies, Dumitriu concluye remarcando la importancia de 

la necesidad de crear historias que inspiren al público general y con-

ciencie acerca del cambio climático y el papel del agar en la salud y la 

captura de carbono. (2021, pg.117). 

En síntesis, el bioarte, al oscilar entre representación y presentación, 

entre archivo y manipulación, configura una tecnopoética crítica de 

la vida. Reprograma iconografías, remezcla metodologías y reabre 

regímenes de visibilidad para preguntar no solo qué es la vida, sino 

cómo se fabrica como evidencia, mercancía y valor cultural. En ese 

gesto, revela que “lo natural” es una frontera porosa, que la técnica 

es lenguaje y que la estética puede operar como ensayo político.  
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5. ANA DUMITRIU: MATERIALIDAD ACTIVA Y NARRATIVA 

MICROBIOLÓGICA 

Anna Dumitriu (Reino Unido, 1969) articula una práctica situada en la 

intersección entre bioarte, instalación, escultura y medios digitales, 

donde la materia biológica —bacterias, levaduras, ADN— opera como 

medio y argumento. Su trayectoria se ha consolidado en instituciones 

como The Nobel Prize Museum, ZKM, Ars Electronica, BOZAR, HeK 

Basel, LABoral o el History of Science Museum de Oxford, y se carac-

teriza por colaboraciones continuas con laboratorios y departamentos 

científicos, así como por su impulso del Institute of Unnecessary Re-

search (2004), concebido como espacio para la curiosidad epistémica 

sin finalidad utilitarista inmediata. 

La artista asume los procesos de laboratorio de forma inmersiva, apren-

diendo técnicas, protocolos y criterios de bioseguridad para tensionar, 

desde el arte, debates públicos sobre biomedicina, resistencia antimi-

crobiana y gobernanza tecnocientífica. En esta línea se inscribe la en-

trevista de The Lancet que cita su preocupación por el “poor ste-

wardship” de los antibióticos y sus efectos estructurales en la salud pú-

blica (Swain, 2018, p.e7). 

Su metodología se alinea con lo que Anker denomina “prácticas epis-

témicas del bioarte”: uso de procesos biológicos no para confirmar des-

cubrimientos científicos, sino para generar pensamiento crítico y nue-

vas metáforas culturales (2021, p.1390). El proyecto Algologies (2024) 

funciona aquí como precedente y marco: rescata técnicas históricas 

como la cianotipia (vinculadas a Anna Atkins y a redes de mujeres na-

turalistas victorianas) y experimenta con la extracción doméstica de 

agar, subrayando tanto la genealogía feminista del conocimiento como 

los límites y desvíos propios del DIY science (Dumitriu, 2024). 

5.1 UNRULY OBJECTS AND BIOLOGICAL CONSERVATION (2020) 

Realizado con el Department of Conservation of Antiquities and 

Works of Art de la Universidad de West Attica (Atenas) y el equipo 

del profesor Georgios Panagiaris, el proyecto investiga el uso “no in-

tuitivo” de microorganismos (bacterias y levaduras) en tareas de 
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conservación, invirtiendo la narrativa habitual del biodeterioro. La in-

vestigación se desplaza así del laboratorio científico al museo como 

“espacio de prueba” ético y curatorial. Dumitriu explora riesgos, posi-

bilidades y controversias de estas estrategias, interpelando la tradicio-

nal cautela institucional hacia el bioarte debido a supuestas fragilidades 

de conservación y bioseguridad. 

La dimensión especulativa se materializa en tres piezas de mármol ta-

lladas y policromadas, que remiten a la cromaticidad de la arquitectura 

antigua, y en un énfasis documental sobre la “historia del objeto” como 

eje de conservación —incluso proponiendo blockchain como registro 

inmutable de tratamientos y procedencias. El uso del blockchain per-

mite conservar de forma segura documentación auténtica del artista y 

sus intenciones (Dumitriu et ál., 2021). 

A nivel teórico, Unruly Objects reubica el debate “presentación vs. re-

presentación”: no se “simula” vida, sino que se trabajan procesos bio-

lógicos (de forma controlada y/o esterilizada) para presentar una hipó-

tesis curatorial y ética sobre materiales aceptables en colecciones. 

5.2 FRAGILE MICROBIOME (2024) 

Fragile Microbiome es una serie textil de gran formato —fieltro húmedo 

y de aguja, cuentas, bordado— que cartografía el microbioma humano 

con una iconografía táctil y una materialidad “doméstica”. La obra inte-

gra pigmentos biliares (bilirrubina/biliverdina), e impregna ADN de la 

propia artista en la superficie textil y visualiza procesos de disbiosis me-

diante “vacíos” u orificios que marcan la pérdida de diversidad micro-

biana y la ocupación por patógenos oportunistas. La disbiosis es un des-

equilibrio de la composición de nuestra microbiota, compuesta por bac-

terias, hongos y otros microbios que habitan en nuestro cuerpo. El des-

balance puede ser tanto cuantitativo o cualitativo, y puede ser producido 

por una dieta pobre, el uso de antibióticos o es estrés constante. 

El proyecto se desarrolló con la Dra. Jane Freeman y el grupo de Infec-

ciones Asociadas a la Asistencia Sanitaria de la Universidad de Leeds, 

enfatizando el impacto del uso inadecuado de antibióticos sobre la eco-

logía intestinal y, por extensión, sobre la salud pública. 
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El empleo de ADN es una práctica común en la obra de Dumitriu, en-

contrando otras demostraciones en Souvenir (2023) una pieza en la que 

impregna ADN de la bacteria Vibrio cholerae, también conocida como 

NCTC 30 que fue extraída en 1916 de un soldado británico en Alejandría 

(Dumitriu, 2023). También encontramos Hospital Acquired Infection 

Gown (2024), un conjunto de batas en las que Dumitriu borda unas bac-

terias en ellas y las impregna del ADN desecado que representan, incluso 

SARS-CoV-2 (coronavirus) procedente de una construcción plasmídica. 

En el caso del MRSA, las bacterias se han cultivado en algodón incrus-

tado en agar cromogénico y luego se han esterilizado (Dumitriu, 2024). 

6.SUZANNE ANKER: METÁFORA VISUAL Y CARTOGRAFÍAS 

BIOTECNOLÓGICAS 

Suzanne Anker (Estados Unidos, 1946) es una pionera del bioarte esta-

dounidense cuya obra explora las intersecciones entre las ciencias de la 

vida y las artes visuales, con especial atención a los cambios tecnocien-

tíficos que median hoy nuestra relación con “lo natural”. Su práctica, 

de base investigadora, integra imágenes y dispositivos de la genética y 

la microbiología, así como lenguajes computacionales y procedimien-

tos de laboratorio para generar metáforas críticas y marcos de lectura 

cultural de la biotecnología. 

Su trayectoria internacional y su labor editorial y académica —como 

directora del Departamento de Bellas Artes en la School of Visual Arts 

(SVA) de Nueva York desde 1985, donde fundó e impulsa el SVA Bio 

Art Laboratory— sitúan su producción en un nodo privilegiado entre la 

investigación artística y la divulgación tecnocientífica. 

Desde esta plataforma, Anker ha propuesto una tipología metodológica 

del bioarte que mencionamos anteriormente que ordena el campo por 

prácticas y discursos, útil para situar tanto líneas representacionales 

como presentacionales. Su enfoque destaca el potencial del bioarte para 

generar conciencia crítica sobre los efectos culturales y éticos de la bio-

tecnología: “Of particular importance in bioart is its capacity to sum-

mon awareness of the ways in which advancing biotechnologies alter 

social, ethical and cultural values in society” [De particular importancia 
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en el bioarte es su capacidad para generar conciencia sobre las formas 

en que las biotecnologías en desarrollo transforman los valores sociales, 

éticos y culturales]. (Anker, 202, p.1389). 

6.1 VANITAS (IN A PETRI DISH) ( 2013-ACTUALIDAD) 

La serie Vanitas (in a Petri Dish) consiste en micro-bodegones cons-

truidos dentro de placas de Petri mediante objetos cotidianos y elemen-

tos simbólicos, organizados por paletas cromáticas, formas y texturas. 

La placa de Petri opera aquí como artefacto cultural que connota obser-

vación, control y cultivo, remitiendo a su papel histórico en el aisla-

miento de agentes patógenos y el asentamiento de la teoría microbiana 

de la enfermedad. 

El núcleo conceptual se articula en torno al término cultivar: “In both 

senses of the word, culturing is a deliberate action in which develop-

ment occurs… To cultivate ideas… is a way to conjoin these aspects of 

the word itself”. [En ambos sentidos de la palabra, cultivar es una ac-

ción deliberada en la que se produce un desarrollo... Cultivar ideas... es 

una forma de unir estos aspectos de la propia palabra] (Anker, 2015, 

p.7). Anker traza así un puente semántico y operativo entre cultivo bio-

lógico y cultivo de ideas, y convierte la placa de Petri en un dispositivo 

de traducción entre investigación y práctica artística. 

La serie dialoga con la tradición de la vanitas barroca neerlandesa, in-

corporando su retórica sobre fugacidad, vida y muerte, y desplaza el 

género al contexto tecnocientífico: lo que se “representa” no es vida en 

sentido biológico, sino un régimen de signos (cerebros, cráneos, insec-

tos, flores, utensilios de laboratorio) que simulan y reflexionan sobre 

ella dentro de un dispositivo de observación. 

6.2 REMOTE SENSING (2013–ACTUALIDAD) 

Remote Sensing nace del procesamiento computacional de las fotogra-

fías de Vanitas in a Petri Dish mediante técnicas de displacement map-

ping, que convierten imágenes 2D en relieves y modelos 3D. El resul-

tado son micro-paisajes que condensan topografías “planetarias” a es-

cala de centímetros, situándolas de nuevo “bajo observación” como si 
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de placas se tratara. Aunque el término teledetección remite a prácticas 

científicas como la NASA que lo emplea para observar la Tierra y otros 

cuerpos planetarios, en Anker opera metafóricamente para evidenciar 

la abstracción y frialdad del dato y, al mismo tiempo, su potencia ima-

ginaria cuando se encarna en forma escultórica. 

Esta serie desplaza el eje de la representación: la vida aparece como 

dato e imagen procesada, cuya materialización volumétrica hace visible 

el hiato entre fenómeno, captura numérica e interpretación. La elección 

de la tecnología de mapeo subraya la distancia —ética y perceptiva— 

entre la devastación que alegoriza (toxicidad, guerra) y su reducción a 

patrones legibles. 

7. COMPARACIÓN Y ANÁLISIS CRÍTICO 

7.1. REPRESENTACIONAL VS. PRESENTACIONAL 

Con este conjunto de obras presentadas de ambas artistas, vemos una 

clara diferencia metodológica y discursiva, empleando tanto medios 

tradicionales como materiales orgánicos y datos de una forma diferente. 

Tanto en Vanitas in a Petri Dish como Remote Sensing, Anker presenta 

un modelo representacional. Por un lado, en Vanitas in a Petri Dish, 

simula la vida a través de elementos naturales y artificiales que sirven 

como metáforas visuales para reflexionar sobre lo efímero de la vida y 

la muerte. Aunque emplee elementos orgánicos, no emplea organismos 

reales. La vida se “representa” y se codifica a través de miniaturas y 

símbolos, pero no se presenta en su materialidad orgánica. A diferencia 

de artistas como Oron Catts e Ionat Zurr o Eduardo Kac, Anker no ma-

nipula tejidos vivos, ni ADN ni organismos. Podemos decir que la fron-

tera está en la manipulación de la vida, en el trabajo directo con tejidos 

y genética. Aunque emplee elementos de laboratorio como la placa de 

Petri, la emplea como metáfora, así como los elementos que componen 

las composiciones en su interior. Encontramos una fuerte carga simbó-

lica que se centra en el arte, la vida, la muerte y la ciencia, poniendo 

como escenario un elemento de laboratorio. En este caso, obra no re-

quiere de laboratorios de biología molecular ni protocolos de biosegu-

ridad, sino de un montaje visual que emula la retórica científica. A 
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diferencia de Anker, tanto en Fragile Microbiome como Unruly Obje-

cts, Dumitriu manipula organismos vivos como el ADN de bacterias y 

otros organismos vivos, trabajando juntamente con equipos científicos 

en laboratorios. Estos dos ejemplos nos presentan claramente un mo-

delo presentacional, en el que el propio organismo vivo forma parte o 

es la propia obra. Como en el caso de Unruly Objects, la forma emerge 

de dinámicas biológicas reales, lo que introduce temporalidad, incerti-

dumbre y cuidado como dimensiones estéticas ineludibles. 

7.2 MATERIALIDAD VS. METÁFORA: BIOLOGÍA VIVA FRENTE A DATOS VI-

SUALIZADOS 

En la obra de Suzanne Anker, el dato procesado y su traducción visual 

constituyen el núcleo operativo de la pieza. En series como Remote Sen-

sing, la artista parte de información codificada y de procedimientos de 

visualización científica (software de análisis, flujos de modelado y ren-

der 3D, esquemas de teledetección o cartografías instrumentales) para 

resemantizar el imaginario tecnocientífico. Como advierten Casanueva, 

Bolaños y Donato (2009, p.12), “las imágenes no se limitan a reproducir 

lo real, sino que participan en la producción de conocimiento, al articular 

formas de ver, pensar y representar”, lo que permite situar la práctica de 

Anker en la genealogía del llamado “giro pictórico”, donde la imagen 

científica se convierte en mediadora activa entre dato y significado. 

En cambio, en Anna Dumitriu la materialidad biológica no es un re-

curso retórico, sino el soporte ontológico de la obra. Tanto en Fragile 

Microbiome como en Unruly Objects, el organismo vivo —bacterias, 

ADN, procesos de cultivo, tinciones y conservación— es constitutivo 

del resultado estético. 

7.3 SUZANNE ANKER: METÁFORA CRÍTICA DE LA TECNOCIENCIA 

En Remote Sensing, Anker cuestiona la supuesta neutralidad de los da-

tos y la distancia afectiva que introduce su tratamiento computacional. 

Al trasladar flujos de análisis y visualización (modelado, teledetección, 

“lectura” remota) a bodegones-escultura, convierte la gramática del la-

boratorio en alegoría: denuncia la frialdad con la que se cartografían 

territorios heridos —zonas tóxicas, desastres, periferias— y cómo la 
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abstracción métrica borra contextos y sufrimientos. Su discurso se sos-

tiene en la resemantización del dato, exponiendo los marcos de visuali-

zación que producen sentido político (Anker, 2021). 

7.4 ANNA DUMITRIU: MATERIALIDAD BIOLÓGICA Y ÉTICA DEL CUIDADO. 

En Unruly Objects, Dumitriu interpela la normatividad museística ante 

obras con organismos: sugiere protocolos alternativos de conservación y 

exhibición que reconocen la temporalidad, el riesgo y el cuidado como 

dimensiones estéticas, proponiendo bacterias y técnicas de estabilización 

investigadas en conservación como parte de la solución y del propio re-

lato (2020). En Fragile Microbiome, problematiza el uso indiscriminado 

de antibióticos y sus efectos sobre la ecología microbiana humana, des-

plazando el foco del “patógeno” al sistema relacional que habitamos; la 

pieza funciona como contra-narrativa a las lógicas de sobreprescripción 

y a la ilusión de control farmacológico (Swain, 2018). Su discurso se ar-

ticula desde la presentación: protocolos, cultivo, fijación y bioseguridad 

operan como lenguaje y como ética situada (Haraway, 1988). 

7.5 CRÍTICA FEMINISTA Y GENEALOGÍAS INVISIBILIZADAS. 

Ambas artistas incorporan en su trabajo discursos que cuestionan las 

autorías y trabajos en la ciencia. Anker ha insistido en marcos neuro-

culturales que conectan iconografía científica con sus efectos sociales, 

abriendo espacio para discutir crédito, género y regímenes de visibili-

dad en la ciencia (Frazzetto y Anker, 2009). Desde epistemologías fe-

ministas, ambas desplazan la idea de objetividad fría hacia conocimien-

tos situados, donde cuidado, mantenimiento y mediaciones técnicas for-

man parte del resultado y del valor de verdad (Haraway, 1988). 

8. DISCUSIÓN 

En las cuatro obras centrales analizadas en este artículo hemos podido 

observar diferentes metodologías, las cuales se pueden centrar en el em-

pleo de los mismos organismos vivos en la obra o crearla a través de 

datos y programas computacionales. 
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En el bioarte, optar por materia viva o por imagen-dato configura regí-

menes distintos de responsabilidad (cuidado, bioseguridad vs. fideli-

dad, contextualización) y produce modos diferentes de recepción pú-

blica, haciendo que el espectador se plantee cuestiones éticas, episte-

mológicas y simbólicas diversas según la naturaleza del soporte. En úl-

tima instancia, ambos enfoques —ya trabajen con organismos vivos o 

con datos visualizados— se inscriben en un mismo horizonte crítico 

que interroga las implicaciones sociales del conocimiento tecnocientí-

fico y la función prospectiva del arte. Como señalan Franzetto y Anker 

(2009, p.820), “However, the interaction of art and science is a means 

to explore, envision and critique possible futures and societal aspects 

of science’s progression” [Sin embargo, la interacción entre el arte y la 

ciencia es un medio para explorar, imaginar y criticar posibles futuros 

y aspectos sociales del progreso científico]. 

La tecnopoética y las epistemologías feministas operan como como mé-

todo de producción de conocimiento: convertir protocolos, instrumen-

tos y flujos de laboratorio en operaciones estéticas que revelan cómo se 

construyen “verdades” científicas y qué trabajos de cuidado las sostie-

nen. Desde un conocimiento situado, estos enfoques integran prácticas 

históricamente feminizadas —como el bordado— con procedimientos 

de cultivo, tinción o manipulación de ADN, desestabilizando la separa-

ción entre lo doméstico y lo experimental, y mostrando que la objetivi-

dad depende de contextos, cuerpos y relaciones (Haraway, 1988). 

En piezas como Fragile Microbiome y Souvenir, el bordado materializa 

la infraestructura invisible del laboratorio y su ética del cuidado, mientras 

el ADN, las bacterias y los protocolos de conservación se vuelven len-

guaje y argumento. La crítica social y la crítica tecnocientífica se entrela-

zan en un mismo dispositivo, produciendo conocimiento público sensible 

y situado sobre nuestra ecología microbiana y sus regímenes de control. 

9.CONCLUSIONES 

En la comparación entre las piezas analizadas de Anna Dumitriu y Su-

zanne Anker, se confirma una diversidad de metodologías y discursos 

que convergen en algunos puntos. Ambas estrategias traducen lo 
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invisible en una experiencia sensible a través de ontologías distintas, 

generando preguntas sobre responsabilidad social, las prácticas tecno-

científicas actuales y nuestra relación con la vida y los organismos. 

El análisis sugiere que el valor del enfoque feminista y tecnopoético 

nos permiten revalorizar prácticas asociadas socialmente a la mujer 

como el bordado o actividades domésticas y visibilizar las aportaciones 

científicas de mujeres como Fanny Hesse. Anker, deshace la ilusión de 

que las imágenes científicas son objetivas, sino que son artefactos cul-

turales construidos mediante cadenas de captura, procesado y visuali-

zación. Su visión radica en evitar que las leamos como pruebas incues-

tionables y nos obliga a reconocer las mediaciones técnicas y las deci-

siones de quien las produce. 

El bioarte emerge como un dispositivo de producción de conocimiento 

que articula estética, ética y política: expande los límites de la represen-

tación de lo vivo, abre el archivo de la tecnociencia a la crítica y pro-

pone mundos posibles donde microorganismos y bioimágenes actúan 

como actores no humanos y artefactos culturales. Esta tríada —esté-

tica/ética/política— ofrece un marco para futuras investigaciones sobre 

biopolítica, microbioma y cambio climático, así como para el diseño de 

formatos expositivos que integren protocolos de bioseguridad, transpa-

rencia de datos y participación pública informada. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El objeto de nuestro estudio versa sobre un problema actual de derecho 

administrativo que es la provisión de puestos por el sistema de Libre 

Designación (LD), que afecta negativamente a las funcionarias de la 

Junta de Andalucía. El uso de esta figura jurídica, crea a las funciona-

rias de la Junta un techo de cristal que no solo les impide su desarrollo 

profesional y personal, sino que perjudica su derecho fundamental de 

acceso en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, 

previsto en el artículo 23.2 de la Constitución Española (CE), además 

de ser contrario al respeto de los principios constitucionales de mérito 

y de capacidad previstos en el art. 103.3 CE. 

Se trata de un tema relevante, máxime en el caso de una administración 

pública, como es la Junta de Andalucía (JA), en la que esta problemá-

tica adquiere una significación particular, al estar ésta llamada a ser un 

referente en la promoción de la igualdad de género. 
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A pesar de los avances normativos y las políticas de igualdad imple-

mentadas en las últimas décadas, aún siguen persistiendo desigualdades 

significativas que limitan la representación equitativa en los niveles de 

toma de decisión en la JA. Por ello, este trabajo intenta contribuir al 

análisis de estas barreras, identificando los factores estructurales y cul-

turales que influyen en la brecha de género y en el techo de cristal en la 

administración regional andaluza. Se realiza un breve análisis jurídico 

introductorio del estudio económico y desde una perspectiva de género, 

contextualizado en la población de funcionarias de la Administración 

General de la Junta de Andalucía (AGJA) del Grupo A1, el más afec-

tado por el tipo de provisión analizado. 

Con el presente trabajo se pretende no solo abordar la problemática con 

la intención de enriquecer la discusión teórica sobre igualdad de género y 

administración pública, sino también concienciar a los diferentes agentes 

de dicha problemática, la demostración empírica del hecho por medio de 

un análisis cualitativo-cuantitativo, así como generar recomendaciones 

prácticas que puedan ser útiles para la implementación de políticas públi-

cas más inclusivas en materia de recursos humanos, por medio de la apli-

cación de medidas para garantizar que las mujeres tengan las mismas 

oportunidades de acceso, permanencia y promoción dentro de las funcio-

nes públicas en la JA, y de esta forma contribuir a mejorar la realidad. 

2. OBJETIVOS 

2.1.- HIPÓTESIS: 

La investigación parte de la premisa de que el sistema de provisión de 

puestos mediante LD en la JA constituye un mecanismo estructural que, 

en la práctica, contribuye a la perpetuación del techo de cristal para las 

funcionarias de la JA, dificultando su acceso a los niveles más altos de 

responsabilidad y de toma de decisiones dentro de la AGJA. 

Se plantean las siguientes hipótesis principales de investigación: 

‒ H1: La LD, tal y como está regulada y aplicada en la JA, fa-

vorece dinámicas discrecionales/arbitrarias que generan 
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desigualdad de género, con una negativa incidencia en el ac-

ceso a puestos directivos a las mujeres funcionarias. 

‒ H2: El uso estructural de la LD vulnera la igualdad de género 

y el derecho fundamental de las funcionarias a acceder a los 

cargos públicos de forma contraria al respeto al principio 

constitucional de valoración del mérito y la capacidad (arts. 

23.2 y 103.3 CE). 

‒ H3: Las funcionarias del grupo A1, a pesar de su alta cualifi-

cación, se ven sistemáticamente infrarrepresentadas en los ni-

veles superiores de la carrera administrativa como consecuen-

cia de factores estructurales y culturales vinculados al uso de 

este sistema, lo que ha creado la existencia de un techo de cris-

tal que limita el acceso de las funcionarias de la Junta a pues-

tos directivos. 

‒ H4: El sistema actual de LD tiene un impacto negativo en la 

brecha salarial de género en la JA, especialmente en los nive-

les más altos de la carrera funcionarial (Grupo A1), perpe-

tuando la infrarrepresentación femenina en los tramos retribu-

tivos más altos, a pesar del interés de las funcionarias en ac-

ceder a estos puestos. 

Y las siguientes hipótesis secundarias o complementarias: 

‒ h1: La falta de criterios objetivos, transparencia y motivación 

en los procesos de adjudicación y cese en LD perjudica en ma-

yor medida a las mujeres. 

‒ h2: Las funcionarias del Grupo A1 de la AGJA presentan ma-

yores obstáculos de promoción profesional debido a una apli-

cación sesgada del sistema de provisión. 

‒ h3: A pesar de los avances normativos y de las políticas de 

igualdad formales, persisten barreras estructurales y culturales 

que impiden la igualdad efectiva en la carrera profesional den-

tro de la JA. 
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‒ h4: La JA no ha logrado aún implementar medidas efectivas 

para garantizar la paridad en el acceso a cargos predirectivos 

a sus funcionarias. 

‒ h5: La existencia de un diseño administrativo-institucional in-

suficientemente implicado con la perspectiva de género en los 

procesos de provisión de LD contribuye a perpetuar las de-

sigualdades. 

2.2. OBJETIVOS: 

En base a las hipótesis planteadas, se establecen estos objetivos: 

Objetivo general: 

‒ Analizar desde un enfoque jurídico-económico con perspec-

tiva de género el sistema de provisión de puestos de LD en la 

JA, a fin de determinar si su configuración actual constituye 

una barrera estructural desigualitaria al acceso de las mujeres 

a puestos de responsabilidad. 

Objetivos específicos: 

‒ Estudiar el marco normativo autonómico y estatal que regula 

la LD, así como su aplicación práctica en la Junta. 

‒ Examinar la jurisprudencia relevante sobre la motivación, el 

procedimiento y los límites de discrecionalidad en la adjudi-

cación y cese de estos puestos. 

‒ Evaluar el impacto de este sistema sobre la brecha de género 

y la carrera profesional de las funcionarias andaluzas, particu-

larmente del grupo A1. 

‒ Proponer recomendaciones orientadas a garantizar la igualdad 

de oportunidades en el acceso, permanencia y promoción de 

las funcionarias a los puestos jerárquicamente superiores. 
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3. METODOLOGÍA 

Nuestro trabajo se fundamenta en la interpretación, análisis crítico y 

propuesta de reforma del problema objeto de estudio, siguiendo una 

metodología de tipo mixto. La investigación se complementa con 

técnicas cualitativas y cuantitativas, con un enfoque exploratorio y 

descriptivo por medio de un estudio empírico, con la utilización com-

plementaria de estadísticas y otras fuentes de información y herramien-

tas en la medida en que permitan contextualizar y contrastar el im-

pacto real del marco analizado, siguiendo la siguiente estrategia: 

1. Análisis Cuantitativo: 

‒ Base de datos de la JA (2008-2024): distribución de PLDs 

por género, salarios y nivel de responsabilidad 

‒ Indicadores clave: 

(1) Número de PLDs en la JA 

(2) Porcentaje con relación a las plazas por concurso 

(3) Techo de Cristal en la JA, como demostración de nuestras hi-

pótesis; este indicador se plasmará por medio del Índice de 

presencia relativa entre hombres y mujeres = IPRHM, gene-

ralmente conocido como Índice de feminización, método de 

cálculo que detallaremos más adelante 

‒ Jurisprudencia clave: 

1. Cantidad de nombramientos y ceses sometidos a recursos judiciales 

2. Análisis cuantitativo de los pronunciamientos del orden ju-

risdiccional contencioso-administrativo 

3. Cuantificación de la evolución doctrinal 

4. Criterios de control 

5. Medición de las tensiones constitucionales de los principios de 

igualdad, mérito y capacidad con relación a discrecionalidad 

vs arbitrariedad 
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2. Análisis Cualitativo: 

‒ Estudio de casos 

‒ Análisis de normativa 

‒ Análisis diario del BOJA 

‒ Análisis de informes administrativos, publicaciones científi-

cas y documentos divulgativos 

‒ Análisis jurisprudencial 

‒ Técnicas de Investigación Cualitativa 

‒ Investigación-Acción Participativa 

‒ Observación Participante 

4. RESULTADOS 

4.1. POBLACIÓN OBJETO DE ESTUDIO: PERSONAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA: 

Con relación al número de personal de la JA, los últimos datos dispo-

nibles a los que hemos podido acceder son de 1 de enero de 20259, re-

lativos al segundo semestre de 2024, fecha en la que había 309.500 em-

pleados/as públicos/as, de los que 209.512 mujeres y 99.988 hom-

bres, lo que supone un porcentaje del 67,7% de mujeres sobre un 

32,3% de hombres, cifra muy significativa. Si nos ceñimos a nuestra 

población concreta, es decir, el personal funcionario de la JA, po-

demos comprobar que existe un total de 143.869 personas funciona-

rias, de las que, 95.673 mujeres y 48.196 varones, con una proporción 

de 66,5% de mujeres sobre un 33,5% de hombres, es decir casi 7 de 

cada 10 personas funcionarias de la Junta son mujeres. 

La población diana a la que va dirigido el presente trabajo son las 

95.673 funcionarias de la JA, y particularmente las del Grupo A1, 

 
9 Fuente: estadística de personal de la Junta de Andalucía, publicada en el Portal de la Junta de 
Andalucía. Datos de referencia: 1 de enero de 2025, https://www.juntadeandalucia.es/servi-
cios/estadistica-cartografia/actividad/detalle/72023/496873.html. Fecha de consulta 02/09/2025. 
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siendo extrapolable al resto del funcionariado de las distintas adminis-

traciones, así como a la ciudadanía en general. Los datos son: 

FIGURA 1. Datos desglosados de los/as empleados/as públicos/as de la Junta de Andalu-

cía en el segundo semestre de 2024 por ámbitos 

Ámbito Mujeres Porcentaje Hombres % Total 
% (sobre 

total) 

Administración Gene-
ral 

17.870 58,2% 12.817 41,8% 30.687 9,9% 

Educación no Univer-
sitaria 

87.272 68,1% 40.899 31,9% 128.171 41,4% 

Instituciones Sanita-
rias 

93.948 71,7% 37.022 28,3% 130.970 42,3% 

Justicia 5.449 68,4% 2.513 31,6% 7.962 2,6% 

Entes Instrumentales 4.973 42,5% 6.737 57,5% 11.710 3,8% 

Totales 209.512 61,8% 99.988 38,2% 309.500 100% 

Fuente: Estadística de personal de la Junta de Andalucía10 y elaboración propia 

GRÁFICO 1. Número de empleadas y empleados públicos en la Junta de Andalucía por 

ámbitos. Año 2024 

 

Fuente: Estadística de personal de la Junta de Andalucía y elaboración propia 

 
10 https://www.juntadeandalucia.es/servicios/estadistica-cartografia/actividad/deta-
lle/72023/496873.html (fecha de consulta: 24/05/2025). 
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Podemos observar en el gráfico 1, a partir de los datos ofrecidos en la 

figura 1, que la presencia femenina dobla con creces la presencia mas-

culina en la suma de todos los ámbitos de la JA, con una gran contun-

dencia visual. Además, de forma desglosada, la presencia masculina 

solo es levemente superada en el ámbito de los Entes instrumentales11. 

FIGURA 2. Datos desglosados de los/as empleados/as públicos/as de la Junta de Andalu-

cía por tipo de personal y ente. Año 2024 

Tipo de per-
sonal 

C, AA y 
AT1 

EnU2 IS3 Just4 EI5 
Sub-
tot. 

% Total 
de sub-

tot. 
Totales % 

Funcionarias 11.770 78.454 0 5.449 0 95.673 30,9% 

143.869 46,5% Funciona-
rios 

8.908 36.775 0 2.513 0 48.196 15,6% 

Laborales 
(mujeres) 

5.970 8.818 0 0 4.973 19.761 6,4%  
34.435 

 
11,1% 

Laborales 
(hombres) 

3.813 4.124 0 0 6.737 14.674 4,7% 

Estatutarias 0 0 93.948 0 0 93.948 30,3% 
130.970 42,3% 

Estatutarios 0 0 37.022 0 0 37.022 11,9% 

Eventuales 
(mujeres) 

130 0 0 0 0 130 0,04% 

226 0,1% 
Eventuales 
(hombres) 

96 0 0 0 0 96 0,03% 

Totales 30.687 128.171 130.970 7.962 11.710 - 100% 309.500  

Notas: 1. C, AA y AT: Consejerías, Agencias Administrativas y Administración Territorial. 

2. EnU: Educación no universitaria 3. IS: Instituciones Sanitarias. 4. Just: Justicia. 5. EI: 

Entes Instrumentales. 

Fuente: Estadística de personal de la Junta de Andalucía y elaboración propia 

Con relación a los porcentajes que aparecen en la figura 2, destacar la 

cifra del 30,9% de funcionarias (más de 3 de cada 10 personas del 

sector público andaluz son mujeres funcionarias), a lo que se une la 

existencia de un 30,3% de estatutarias, (3 de cada 10 personas del 

 
11  Este dato se sale de la tónica general de mayor presencia femenina en la Administración, 
y se explica porque recoge a los Agentes de Medio Ambiente, población mayoritariamente 
masculina, con los siguientes datos: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía 
(AMAYA) 4.002 hombres 578 mujeres 4.580 total. 
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sector público andaluz son mujeres estatutarias). Se trata de datos bas-

tante significativos. 

GRÁFICO 2. Número de empleadas y empleados públicos en la Junta de Andalucía por 

tipo de personal. Año 2024 

 

Fuente: Estadística de personal de la Junta de Andalucía y elaboración propia 

Podemos observar en el gráfico 2, a partir de los datos ofrecidos en la 

figura 2, la mayor presencia de personal funcionario en la JA, seguido 

muy de cerca por el personal estatutario, con un salto bastante signi-

ficativo con relación al número de laborales y con una cantidad ínfima 

de eventuales con relación al resto de personal. Al igual que en el 

Gráfico 1, en el 2 visualmente se refleja de forma destacada la mayor 

presencia femenina. 

El estudio radica en las 95.673 funcionarias de la JA, y dentro de éstas, 

aquéllas que pertenezcan al Grupo A1 y estén (o no) ocupando puestos 

de PLDs de los niveles comprendidos entre el 26 y el 30 (26, 27, 28, 29 

y 30); además, de forma más limitada, también son objeto de nuestro 

estudio las funcionarias del Grupo A2 que estén ocupando un PLD nivel 
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26, el máximo que se que se puede alcanzar en este grupo12. Todo esto 

en correlación con la ocupación de funcionarios varones en los mismos 

niveles en idénticas características de ocupación. Analizaremos estos 

datos a continuación. 

4.1.1. Análisis por género del personal funcionario de la AGJA: 

El objeto de nuestro estudio, como dijimos, aborda el análisis de concen-

tración de hombres en los puestos de mayor responsabilidad y salario, co-

nocido, como segregación vertical, y, por ende, la existencia de techo de 

cristal en la JA. Si nos ceñimos a nuestra población concreta, es decir, al 

personal funcionario de la AGJA, podemos ofrecer los siguientes datos: 

FIGURA 3. Personal funcionario de la AGJA según sexo, nivel y grupo profesional. Año 2024 

Grupo A1 A2 B13 C1 C2 E14 Total 

Nivel M H M H M H M H M H M H M H TOTAL %15 

12 - - - - - - - - - - 7 0 7 0 7 0,0 

13 - - - - - - - - - - - - 0 0 0 0,0 

14 - - - - - - - - 772 376 - - 772 376 1.148 5,6 

15 - - - - - - 1.328 704 5 3 - - 1.333 707 2.040 9,9 

16 - - - - - - 508 386 7 55 - - 515 441 956 4,6 

17 - - - - - - 57 19 1 15 - - 58 34 92 0,4 

18 - - 887 439 - - 2.180 1.139 0 0 - - 3.067 1.578 4.645 22,5 

19 - - 0 0 - - 0 0 - - - - 0 0 0 0,0 

20 - - 537 403 - - 9 80 - - - - 546 483 1.029 5,0 

21 - - 3 40 - - 0 8 - - - - 3 48 51 0,2 

22 834 534 480 264 - - 0 0 - - - - 1.314 798 2.112 10,2 

23 360 352 0 0 - - - - - - - - 360 352 712 3,4 

24 200 158 42 15 - - - - - - - - 242 173 415 2,0 

25 2.050 2.169 - - - - - - - - - - 2.050 2.169 4.219 20,4 

26 537 638 - - - - - - - - - - 537 638 1.175 5,7 

 
12 En el año de estudio, 2024, no hay nadie en esta situación. 

13 El Grupo B es una novedad de la reciente Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública 
de Andalucía (art. 101). Por el momento hay nadie en este Grupo por no haberse convocado 
aún ningún proceso selectivo. 

14 Sin datos, se trata de un Grupo en extinción. 

15 Porcentaje sobre el total de hombres y de mujeres. 
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27 309 394 - - - - - - - - - - 309 394 703 3,4 

28 506 539 - - - - - - - - - - 506 539 1.045 5,1 

29 43 54 - - - - - - - - - - 43 54 97 0,5 

30 108 124 - - - - - - - - - - 108 124 232 1,1 

Subto-
tal 

4.947 4.962 1.949 1.161 0 0 4.082 2.336 785 449 7 0 11.770 8.908 20.678 100 

Total 9.909 3.110 0 6.418 1.234 7 20.678 

% 48 15 0 31 6 0 100 

Fuente: Informe de Evaluación de Impacto de Género del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 202516 y elaboración propia 

Gráficamente podemos comparar el número de funcionarias y de fun-

cionarios por todos los niveles en el año 2024 (gráfico 3), y observamos 

que los mayores valores se concentran en los niveles 18 y 25, que son 

los techos con los que se encuentran las funcionarias de la JA, que les 

impiden seguir avanzando en su carrera profesional. Ese techo es justa-

mente la barrera que supone la LD (niveles del 26 al 30), lo que venimos 

denominando techo de cristal de la Junta de Andalucía. 

GRÁFICO 3. Número de funcionarias y funcionarios de la AGJA por todos los niveles, del 

12 al 30. Año 2024 

 

Fuente: Informe de Evaluación de Impacto de Género del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 2025 y elaboración propia 

 
16 https://juntadeandalucia.es/export/presup2025/genero/impacto-genero_25.pdf (fecha de 
consulta: 01/06/2025) 
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Si nos centramos en el conjunto de los niveles de los PLDs, observamos 

que existen 3.252 funcionarios/as, lo que supone casi un 16% sobre el total 

del personal funcionario. En el gráfico 4, a continuación, se puede com-

probar la ocupación de los niveles de PLDs por funcionarios o por funcio-

narias, visualizando la diferencia existente en detrimento de las mujeres. 

GRÁFICO 4. Número desglosado de funcionarias y funcionarios de la AGJA por todos los 

niveles, del 26 al 30. Año 2024 

Fuente: Informe de Evaluación de Impacto de Género del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 2025 y elaboración propia 

4.1.2. Techo de Cristal en la Junta de Andalucía: Índice de Feminización 

/ Índice de presencia relativa entre hombres y mujeres (IPRHM): 

Para nuestro trabajo empleamos la misma metodología empleada por la 

JA en el ya citado Informe de Evaluación de Impacto de Género, para 

poner de manifiesto el Techo de Cristal de la Junta de Andalucía, 

por medio del análisis del Índice de Feminización en la Junta, que ésta 

denomina Índice de presencia relativa entre hombres y mujeres 

(IPRHM), para el estudio de los ya referidos puestos de mayor nivel y 

posición jerárquica, (entre los niveles 26 y 30, por el sistema de provi-

sión por LD). El IPRHM, se trata de un método de cálculo de indicador 

creado ad hoc por la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Eu-

ropeos para explicar y mostrar la situación de igualdad/desigualdad re-

lativa existente entre mujeres y hombres objeto de nuestro estudio. Este 
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índice se lleva utilizando desde hace más de una década en la Junta de 

Andalucía para medir si la representación de mujeres y hombres se en-

cuentra dentro del porcentaje de equilibrio legal que establece la Ley 

2/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 

en Andalucía. El método representa la proporción de hombres y muje-

res en una escala de 0 a 2, con los límites de representación equilibrada 

entre 40% y 60% de cada uno de los sexos para determinados cargos 

que han sido especificados en la normativa, como son los Órganos di-

rectivos de la Administración de la JA, que incluye puestos de alta di-

rección (altos cargos de representación política). 

El índice responde a la fórmula IPRHM=((M-H)/(M+H))+1, donde 

M es el número total de mujeres y H el número total de hombres. La 

paridad se corresponde con un valor del IPRHM = 1, mientras que un 

60% de hombres tendría por resultado un valor de 0,80 y un 60% de 

mujeres, un valor de 1,20. De esta manera, los valores del índice serían: 

‒ entre 0 y 0,80 representaría una situación de desequilibrio por 

mayoría de hombres (infrarrepresentación femenina) 

‒ entre 0,80 y 1 mayoría de hombres, pero dentro de los límites 

de representación equilibrada 

‒ entre 1 y 1,20 reflejarían una mayoría de mujeres, pero dentro 

del equilibrio 

‒ valores entre 1,20 y 2 representan desequilibrio por mayoría 

de mujeres (sobrerrepresentación femenina) 

‒ Teniendo en consideración la siguiente interpretación: 

‒ Sobrerrepresentación masculina (<0,80) 

‒ Representación equilibrada (0,80 – 1,20) 

‒ Sobrerrepresentación femenina (>1,20) 

Realizamos en nuestro estudio la comparativa de los mismos años es-

tudiados en el Informe de Evaluación de Impacto de Género, que son 

los comprendidos entre 2008 y 2024 (inclusives). 
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FIGURA 4. Techo de cristal en la Junta de a Andalucía / IPRHM relativo a los años 2088 a 2024. 

Años 
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201
7 

201
8 

201
9 

202
0 

202
1 

202
2 

202
3 

202
4 

Pro-
me-
dio 

Grup
o 
/Nivel 

12 0,63 0,63 0,98 0,99 1,02 1,04 1,11 1,09 1,13 1,20 1,33 1,44 1,60 1,79 1,79 1,64 2,00 1,26 

13 0,33 0,33 0,38 0,52 0,53 0,31 0,22 0,25 0,40 0,40 0,50 0,50 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,30 

14 1,37 1,37 1,37 1,39 1,39 1,40 1,44 1,45 1,45 1,44 1,41 1,41 1,41 1,42 1,42 1,37 1,34 1,40 

15 1,19 1,19 1,26 1,28 1,28 1,28 1,29 1,28 1,28 1,29 1,25 1,26 1,27 1,29 1,29 1,27 1,31 1,27 

16 1,09 1,08 1,07 1,08 1,10 1,10 1,09 1,10 1,10 1,10 1,14 1,12 1,15 1,12 1,12 1,13 1,08 1,10 

17 1,33 1,33 1,38 1,36 1,38 1,35 1,33 1,35 1,38 1,42 1,41 1,42 1,32 1,35 1,35 1,26 1,26 1,35 

18 1,23 1,23 1,26 1,26 1,27 1,27 1,27 1,27 1,27 1,27 1,30 1,31 1,31 1,31 1,31 1,31 1,32 1,28 

19 1,00 1,00 2,00 2,00 2,00 2,00 1,00 1,00 1,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 1,71 

20 0,81 0,81 0,87 0,89 0,90 0,90 0,89 0,91 0,91 0,91 0,96 0,98 0,99 1,03 1,03 1,06 1,06 0,94 

21 0,00 0,00 0,00 0,54 0,53 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,04 0,12 0,12 0,08 

22 1,08 1,08 1,10 1,10 0,11 1,10 1,18 1,18 1,15 1,18 1,21 1,23 1,22 1,21 1,21 1,23 1,24 1,11 

23 0,76 0,76 0,85 0,86 0,88 0,89 0,89 0,90 0,90 0,90 0,96 0,96 0,98 1,02 1,02 1,00 1,01 0,91 

24 0,90 0,90 0,89 0,62 0,65 0,98 0,99 1,01 1,00 1,06 1,09 1,14 1,09 1,11 1,11 1,13 1,17 0,99 

25 0,77 0,77 0,80 0,82 0,84 0,85 0,87 0,88 0,89 0,89 0,91 0,91 0,92 0,94 0,94 0,95 0,97 0,88 

26 0,74 0,74 0,77 0,77 0,77 0,77 0,80 0,80 0,80 0,81 0,82 0,84 0,88 0,90 0,90 0,93 0,91 0,82 

27 0,69 0,69 0,76 0,75 0,78 0,79 0,78 0,83 0,81 0,84 0,83 0,83 0,85 0,88 0,88 0,89 0,88 0,81 

28 0,78 0,77 0,82 0,84 0,84 0,86 0,86 0,88 0,89 0,90 0,93 0,95 0,99 0,97 0,97 0,98 0,97 0,89 

29 0,78 0,78 0,71 0,71 0,66 0,72 0,76 0,84 0,82 0,81 0,84 0,88 0,86 0,95 0,95 0,99 0,89 0,82 

30 0,59 0,59 0,71 0,73 0,77 0,75 0,75 0,71 0,81 0,79 0,81 0,84 0,81 0,94 0,94 0,91 0,93 0,94 

Pro-
me-
dio 

1,07 1,07 1,07 1,05 1,06 1,08 1,10 1,10 1,10 1,11 1,11 1,12 1,13 1,13 1,13 1,13 1,14 1,1 

Fuente: Informes de Evaluación de Impacto de Género del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía de los años 2008 a 202417 y elaboración propia 

Comenzamos con 2008 por ser el primer año en el que existen registros, 

ya que, aunque hay Informes de Evaluación de Impacto de Género en 

el Presupuesto para los años 2006 y 2007, éstos no disponen de datos 

desglosados. Por otro lado, dado que no existen datos específicos del 

2022 porque el presupuesto fue prorrogado, se representan los mismos 

datos del año 2021. 

 
17 Fuente:https://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiahaciendayfondoseuro-
peos/areas/presupuestos/genero/paginas/genero-informe-indice.html. Fecha de consulta: 
01/06/2025. No existe informe del año 2022, por haberse prorrogado el presupuesto. 



‒ 532 ‒ 

A continuación, en el gráfico 5 se representa el promedio de IPRHM de 

los años 2008 a 2024 en la JA, según datos de la figura 4. 

GRÁFICO 5. Promedio IPRHM de toda la plantilla de la Junta de Andalucía y de todos los 

niveles. Años 2008 a 2024 

Fuente: Informes de Evaluación de Impacto de Género del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía de los años 2008 a 2024 y elaboración propia 

Se aprecia claramente una tendencia creciente en el promedio del ín-

dice, que pasa de 1,07 al inicio, en el año 2008, y llega hasta 1,14 en 

2024, en una tendencia al alza dentro de la representación equilibrada 

de género, pero que nunca ha llegado a sobrepasar el 1,20 que supondría 

la sobrerrepresentación femenina. 

El descenso que se observa en el año 2011, aunque sin ser muy acusado, 

refleja la situación de un año en el que se acumularon los recortes de per-

sonal que se produjeron desde el año 2008, por lo que, ante la no renova-

ción de contratos de interinidades y/o sustituciones, con personal no esta-

ble, principalmente femenino, es el fenómeno que explica ese retroceso. 

El gráfico 5 se complementa con el gráfico 6 (también obtenido de la 

figura 4), en el que se representa el promedio de IPRHM de todos los 

niveles de la JA de los años 2008 a 2024 (16 años en total), con el ob-

jetivo de mostrar una comparativa en la que se evidencie la situación 

de los niveles 26 a 30 objeto de nuestro estudio. 
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GRÁFICO 6. Promedio IPRHM de todos los niveles de toda la plantilla de la Junta de An-

dalucía. Años 2008 a 2024 

 

Fuente: Informes de Evaluación de Impacto de Género del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía de los años 2008 a 2024 y elaboración propia 

Los valores tan bajos de los niveles 13 y 21 se deben a que apenas exis-

ten plazas en la RPT de éstos. Por otra parte, se puede comprobar cómo 

el índice de feminización positivo se produce justamente en aquellos 

niveles en los que las funcionarias pueden optar de forma objetiva por 

concurso de méritos, sin que su ocupación de deba a una decisión polí-

tica. Nótese muy especialmente el nivel 19, en el que un IPRHM del 

1,71 muestra una clarísima sobrerrepresentación femenina. 

Por otra parte, queremos señalar un ligero repunte en favor femenino 

en el máximo nivel de la Junta (el 30), pero que no consigue obtener 

los niveles adecuados para la paridad -el 1-. 

A continuación, complementamos el gráfico 6 con el gráfico 7 (igual-

mente obtenido de la figura 4), en el que se muestra el promedio de los 

niveles de PLDs del 26 al 30 de forma exclusiva, en los años 2008 a 2024. 
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GRÁFICO 7. Techo de cristal / IPRHM en la Junta de Andalucía en los niveles 26 a 30 del 

promedio de los años 2008 a 2024. La línea amarilla se refiere a la representación ideal 1 

dentro de la representación equilibrada (0,80 – 1,20) 

Fuente: Informes de Evaluación de Impacto de Género del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía de los años 2008 a 2024 y elaboración propia 

En el gráfico 7 se puede comprobar que en ningún momento en 16 años 

se ha alcanzado en ninguno de los niveles de PLDs la representación 

ideal de 1 que marca la línea amarilla, es decir, en todos estos años 

siempre ha existido, o bien infrarrepresentación femenina la mayor 

parte, o bien representación equilibrada por encima del 0,80, pero sin 

alcanzar nunca la media ideal de 1. Nótese cómo esta representación 

equilibrada ha ido avanzando paulatinamente, principalmente a partir 

del año 2015 hasta el momento actual, aunque sin que haya existido 

hasta el momento “sorpasso”. 

5. DISCUSIÓN 

Del análisis realizado se puede comprobar lo siguiente: 

Durante el periodo 2008-2024 el personal funcionario de la AGJA 

siempre ha sido principalmente femenino, alcanzando en el año 2024 el 

porcentaje del 30,9% de funcionarias (más de 3 de cada 10 personas del 

sector público andaluz). 
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La misma distribución de mujeres y hombres se mantuvo tres años (en-

tre los años 2008 y 2010), con un IPRHM = 1,07, con una ligera mayo-

ría de mujeres, como se puede apreciar en el gráfico 5. 

En 2011 se llega al nivel más cercano a la paridad de toda la serie, con 

un IPRHM de 1,05. Esto se debió a una razón que, como venimos di-

ciendo, precisamente no fue positiva, como fueron los recortes en per-

sonal sufridos tras la crisis de 2008. 

A partir de 2011, se inicia un incremento paulatino de funcionarias que 

alcanza su punto álgido en 2024, con un IPRHM = 1,14, como se puede 

apreciar en el gráfico 5. Vista la tendencia podemos vaticinar la posibi-

lidad de que en años venideros siga creciendo. 

Entre los años 2008 y 2024 la distribución por grupos de la plantilla de 

personal de AGJA cambia, de tal forma que los subgrupos con más 

efectivos al principio del periodo son el C1 (28,5%) y el C2 (27,8%). 

Sin embargo, en 2024 los subgrupos más numerosos son el A1 (48%) 

y el C1 (31%). Este dato se debe a las políticas públicas de promoción 

interna que se han llevado a cabo de forma continuada en la JA en los 

últimos 15 años. 

La composición de los diferentes subgrupos se ha ido feminizando, in-

crementándose la representación femenina según se desciende en el 

grupo profesional, como se puede comprobar en la figura 3 relativa al 

año 2024. 

El único subgrupo que ha aumentado la participación de hombres en 

este periodo es el C2 (niveles 14 a 18 promediados entre ellos), que ha 

pasado de contar con un IPRHM de 1,36 en 2008 a 1,27 en 2024, como 

se puede comprobar promediando dichos niveles en la figura 4. 

Como se puede comprobar por la lectura de la figura 4, en 2024 se 

puede comprobar la evolución positiva para las mujeres en el grupo A1 

(niveles 22 a 30), lo que contrasta con la intensa masculinización exis-

tente en 2008, con un IPRHM = 0,59 (nivel 30) a 0,78 (niveles 28 y 29). 

Es claramente interpretable que en los niveles objeto de nuestro estudio 

-del 26 al 30-, se parte de una situación inicial de infrarrepresentación 

femenina, que va subiendo en los años iniciales, con datos muy por 
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debajo del 0,8 e incluso inferiores al 0,6 en el nivel 30, a índices que se 

van acercando a la paridad, pero sin alcanzarla en ningún momento, 

como se puede apreciar en el gráfico 7. 

De hecho, en los niveles 26 al 30, en líneas generales no se llega a al-

canzar la representación equilibrada hasta el año 2015, véase también 

el gráfico 7. 

En el mismo gráfico 7 se puede comprobar que, aunque, por niveles, la 

feminización ha sido generalizada, evidenciando el incremento de la 

presencia femenina en los niveles 27-30 -los que ostentan las mayores 

responsabilidades-, que en 2008 presentaban un IPRHM de 0,73 y en 

2024 se acercan a la paridad, con un IPRHM = 0,93, pero que, como 

venimos diciendo, aún sin alcanzar el nivel ideal de 1. 

En la misma línea se comportan los niveles 24-26, que también se en-

contraban por debajo de la línea de equilibrio (IPRHM = 0,77) y al final 

del periodo estudiado son prácticamente paritarios (IPRHM = 0,97), 

aunque no llegan a serlo aún. Véase también gráfico 7. 

En 2024 todos los niveles se encuentran en el margen de equilibrio, 

aunque todavía algunos de ellos están alejados de la paridad, por existir 

mayor representación masculina, entre ellos, el nivel 27 (IPRHM = 

0,88) y el nivel 29 (IPRHM = 0,89). Al igual en el gráfico 7. 

El caso del nivel 30 (el más alto jerárquicamente), ofrece unos datos 

preocupantes, ya que nunca ha superado la cifra de 0,94, como se ob-

serva en el gráfico 7. 

En definitiva, y para nuestro estudio, se puede comprobar en el gráfico 

7 que, a la fecha actual, no se ha alcanzado en los niveles del 26 al 30 

la nivelación de paridad que está prevista en el ideal 1. Por ende, en el 

año 2024, no se ha sobrepasado en ningún momento en ninguno de los 

niveles superiores jerárquicos la sobrerrepresentación femenina supe-

rior al 1,20. De hecho, ese índice en el momento actual consideramos 

que está muy lejos de ser alcanzado, sobre todo si se sigue manteniendo 

el actual sistema de LD que lo impide. 

En suma, al examinar todos los niveles administrativos se observa cómo 

se ha producido una importante evolución en la participación de 
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mujeres y hombres en los últimos años. Como se puede comprobar en 

la figura 4, los hombres eran mayoría en los niveles 23 y del 25-30 en 

el año 2008, estando, además, por debajo del equilibrio representativo. 

Los niveles más feminizados en 2008 han continuado aumentando la 

presencia de mujeres a lo largo de los años, es el caso del nivel 18, el 

que concentra más efectivos en 2024 (22,5%), y en el que las mujeres 

están sobrerrepresentadas. Como se puede comprobar en el gráfico 5, 

en 2008 este colectivo presentaba un IPRHM de 1,23, y en 2024 de 

1,32; de hecho, el año 2024, con un IRPHM de 1,14 muestra un mayor 

índice de feminización general del personal funcionario de la JA que el 

año 2008, con un 1,07, por lo que se puede comprobar que ha subido 

0,7 puntos porcentuales, en un panorama que, en líneas generales, siem-

pre ha ido in crescendo para la globalidad de las funcionarias, mos-

trando el índice más elevado justamente en este último año 2024, y que 

vaticinamos que seguramente continuará creciendo. 

Teniendo en consideración que el personal femenino en los niveles del 

12 al 25 inclusives, accede a los puestos por selección o de provisión 

de puestos por concursos de méritos, y, por lo tanto, con objetividad en 

la valoración de sus méritos. Se trata, por ende, de 14 niveles de 19 que 

son ocupados con objetividad y transparencia, lo que supone el 73,7%, 

por contraposición a los otros 5 niveles (del 26 al 30), el 26,3%, que en 

líneas generales son ocupados por la modalidad de la LD, en la que, 

como ya hemos argumentado, no entra en juego la objetividad a la hora 

de la valoración, sino la discrecionalidad. Con esto queremos decir que, 

casi un 80% del personal funcionario femenino ha decidido su ca-

rrera profesional y, de hecho, ha evolucionado en ella cuando ha 

podido hacerlo sin cortapisas, en comparación con el casi 20% de 

funcionarias que no pueden seguir avanzando en su carrera por no 

ser ellas quienes deciden ocupar las plazas, sino que existen elemen-

tos ajenos que toman la decisión por ellas, creándoles no pocas veces 

situaciones de frustración, situación que consideramos insostenible y 

alejada del espíritu de un estado de derecho. 

Por ello, en el año 2024, con la excepción del nivel 21 (minoritario), se 

puede apreciar que de los niveles 12 a 24, la representación femenina 

siempre está por encima del 1 (existiendo 7 casos de los 18 en que 
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supera el 1,2, con una acusada sobrerrepresentación femenina), situa-

ción que cambia a partir de los niveles 25 al 30, seis niveles (los 

superiores jerárquicos) que se encuentran todos por debajo del 1. 

En definitiva, el estudio de la distribución de los niveles en el periodo 

2008-2024, confirma la tendencia hacia una representación más equili-

brada en puestos en los que tradicionalmente las mujeres han tenido 

más dificultades de acceso. En el conjunto de la plantilla, como pode-

mos ver en el gráfico 7, se observa que la sobrerrepresentación mascu-

lina de 2008 (IPRHM = 0,73) ha dejado paso en 2024 a una situación 

dentro de los límites del equilibrio (IPRHM = 0,93) aunque todavía con 

mayor presencia masculina. Por niveles administrativos, la evolución 

ha sido parecida, puesto que en 2008 todos presentaban una situación 

desequilibrada que se ha ido revirtiendo, alcanzando valores de equili-

brio en 2024. El nivel 28 es el que, de los niveles que se ocupan por 

LD, cuenta con más efectivos (50,3%) y es el que más se acerca a la 

paridad (IPRHM = 0,97) en 2024, mientras que el nivel 27, el segundo 

nivel con más peso (33,8%) muestra la evolución más acusada en este 

periodo de 2024, con un IPRHM de 0,88 (IPRHM = 0,59 en 2008). 

Insistimos en que los datos analizados evidencian una situación aún ale-

jada de la paridad entre mujeres y hombres en los niveles jerárquicos 

superiores. Esta realidad, tras décadas de desigualdad estructural —y 

con la consiguiente frustración acumulada entre las mujeres funciona-

rias—, la situación demanda una compensación inmediata y sostenida 

mediante la adopción de medidas orientadas a corregir el problema, 

tanto en su dimensión administrativa como económica. En este sentido, 

entendemos que una solución eficaz y positiva debe pasar necesaria-

mente por la eliminación del sistema de libre designación, y con ello, 

de la discrecionalidad (y posible arbitrariedad) en la selección de per-

sonal funcionario para el acceso a los puestos de mayor responsabilidad 

en la Junta de Andalucía. 

6. CONCLUSIONES 

El trabajo ha abordado el estudio de los efectos que el sistema de 

provisión de puestos de trabajo por Libre Designación (PLDs) produce 
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en la carrera profesional de las mujeres funcionarias de la AGJA, 

poniendo el foco especialmente en los impactos relacionados con el 

techo de cristal. A través de un enfoque jurídico-económico con 

perspectiva de género, se ha demostrado que este sistema, en su 

configuración y aplicación actual, opera como un factor estructural de 

discriminación subyacente que contribuye a perpetuar las desigualdades 

entre hombres y mujeres en el ámbito del empleo público. 

Los principales hallazgos de esta investigación permiten concluir lo 

siguiente: 

1. Existencia de un techo de cristal institucionalizado: Las mujeres 

funcionarias del Grupo A1 se encuentran sistemáticamente 

infrarrepresentadas en los niveles más altos de la administración 

andaluza. Esta desigualdad no obedece a falta de formación o 

méritos, ni a la falta de interés o de motivación de las mismas en 

desempeñar puestos superiores jerárquicos de la administración 

andaluza, sino a la configuración del sistema de provisión por 

LD, que se basa en criterios discrecionales rayanos, en muchas 

ocasiones, en la arbitrariedad, como la línea jurisprudencial 

reciente en la materia está poniendo en evidencia. 

2. Impacto negativo en la brecha salarial de género: La 

concentración de mujeres en puestos de menor responsabilidad, 

unida a su menor acceso a PLDs, repercute directamente en sus 

niveles retributivos. La menor presencia femenina en puestos del 

nivel 26 al 30, que son los mejor remunerados, acentúa una 

brecha salarial estructural. 

3. Falta de transparencia y objetividad en los procesos de LD: La 

ausencia de criterios objetivos, de motivación adecuada y/o 

suficiente, de mecanismos efectivos de control y de 

transparencia en la adjudicación y cese de los PLDs reduce la 

garantía de igualdad de oportunidades. Este sistema se encuentra 

alejado de los principios de respeto al mérito y a la capacidad 

consagrados en la Constitución Española (arts. 23.2 y 103.3). 

4. Debilidad institucional para corregir desigualdades: Aunque 

existen normas y planes de igualdad formalmente vigentes -
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como el I Plan de Igualdad de la AGJA 2023-2027-, en la 

práctica estas herramientas no están incidiendo de forma eficaz 

en la transformación del modelo. Destacan las iniciativas del 

Instituto Andaluz de la Mujer, de la Consejería de Justicia, 

Administración Local y Función Pública y del Instituto Andaluz 

de Administración Pública, orientadas a reducir brechas 

estructurales. Sin embargo, persisten retos importantes, como 

son: la escasa presencia femenina en puestos superiores 

jerárquicos y la aplicación desigual del sistema de LD, que 

continúa generando desequilibrios de género en el empleo 

público. La falta de voluntad política de acabar con el sistema, 

unida a la ausencia de rendición de cuentas efectiva, impide 

revertir los efectos discriminatorios del mismo, a pesar de los 

datos que arroja el último presupuesto ejecutado en Andalucía, 

que muestra un esfuerzo significativo por incorporar la 

perspectiva de género en la gestión pública, mediante el análisis 

presupuestario con enfoque de género, acciones específicas por 

Consejerías y el uso de 2.141 indicadores vinculados a la 

igualdad (un 6,5% más que en 2023). Por ello, consideramos que 

es preciso realizar un estudio en profundidad, comparativo de 

los recursos empleados y los resultados esperados con relación 

a las acciones emprendidas en la Junta. 

5. Relevancia de factores culturales y estructurales: Por otra parte, 

la persistencia de estereotipos de género, la sobrecarga de las 

tareas de conciliación sobre las mujeres y la escasa presencia de 

referentes femeninos en la dirección pública, a lo que se une el 

menosprecio a la edad, especialmente de la mujer, refuerzan las 

barreras de acceso al liderazgo. 

6. Ineficiencia del modelo en términos de gestión del talento: En 

definitiva, el sistema actual de PLDs, al no basarse en 

procedimientos objetivos y competitivos, no garantiza la 

selección de los perfiles más capacitados. Esto no solo afecta a 

la igualdad, sino también a la calidad de la gestión pública. 
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En suma, se concluye que la provisión por LD, en su forma actual, 

representa un obstáculo sistemático para el acceso de las mujeres a 

los puestos superiores jerárquicos de la Junta. Solo mediante una 

reforma profunda orientada a la meritocracia, la transparencia y la 

igualdad efectiva se podrá avanzar hacia una administración 

verdaderamente inclusiva, eficiente y democrática. De hecho, la 

igualdad de género debe ser considerada como un principio rector de la 

acción pública, además de un principio organizativo de la 

Administración andaluza que promueva la eficacia y la calidad 

administrativas, dentro de un estado democrático de derecho y en 

cumplimiento del mandato constitucional, por ello las políticas públicas 

tienen que ir siempre encaminadas a la consecución del principio de 

igualdad de género en las políticas públicas. 

En cuanto a las hipótesis de investigación, podemos concluir que: 

‒ Hemos corroborado la Hipótesis 1, al constatar que el sistema 

de LD favorece, en su aplicación, prácticas discrecionales y, 

en bastantes ocasiones, arbitrarias que impactan negativa-

mente en la igualdad de género, como evidenciamos en las 

conclusiones 1, 2 y 5. 

‒ La Hipótesis 2 también se confirma, dado que este sistema se 

aleja del respeto a los principios de mérito y capacidad esta-

blecidos en los arts. 23.2 y 103.3 CE, con efectos discrimina-

torios especialmente hacia las mujeres, como detallamos en la 

conclusión 3. 

‒ En relación con la Hipótesis 3, hemos demostrado que las fun-

cionarias del grupo A1 están sistemáticamente infrarrepresen-

tadas en los niveles superiores debido a factores estructurales 

y culturales, demostrando la existencia de techo de cristal en 

la JA, como hemos declarado en la conclusión 1. 

‒ Respecto a la Hipótesis 4, como se refleja en la conclusión 2, 

hemos evidenciado que el sistema de LD incide negativa-

mente en la brecha salarial de género, al limitar el acceso de 
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mujeres a los puestos mejor remunerados, además de lo que 

ponemos de manifiesto en la conclusión 4. 

Las hipótesis secundarias también se confirman: 

‒ h1 y h2: Se evidencia la ausencia de criterios objetivos y la 

aplicación sesgada del sistema, que perjudica especialmente a 

las mujeres. 

‒ h3: A pesar de los avances normativos, persisten barreras es-

tructurales y culturales. 

‒ h4: La JA no ha logrado garantizar la paridad en el acceso a 

los puestos predirectivos. 

‒ h5: El diseño institucional actual no incorpora de manera efec-

tiva la perspectiva de género. 

En síntesis, nuestras propuestas derivadas del estudio irían enca-

minadas a: 

‒ Eliminar el sistema de LD en beneficio de otro modelo más ob-

jetivo, similar al del concurso de méritos, en el que se valoren 

equitativamente los méritos de todas y todos los participantes. 

Esta es la principal propuesta, que si se llegara a aplicar solucio-

naría todos los problemas jurídico-económicos planteados. 

‒ Establecer procedimientos objetivos, evaluables y motivados 

para la ocupación de los puestos. 

‒ Garantizar una composición paritaria, técnica, profesional e 

independiente en las comisiones de valoración. 

‒ Incidir en la implementación de sistemas de seguimiento y eva-

luación de impacto de género en la provisión de puestos de LD. 

‒ Fomentar aún más la transparencia mediante la publicación de 

datos desagregados por género, que, en ciertos aspectos como 

son las solicitudes de puestos de LD, no se hace. 

Potenciar la implantación de medidas reales y efectivas de concilia-

ción sin penalización profesional. 
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En definitiva, se concluye que la provisión por Libre Designación, en 

su forma actual, representa un obstáculo sistemático para el acceso 

de las mujeres funcionarias a los puestos superiores jerárquicos en 

la Junta de Andalucía. La igualdad de género debe consolidarse como 

principio rector de la acción pública y organizativo de la administración 

autonómica, promoviendo la eficacia, la inclusión y el cumplimiento 

efectivo del mandato constitucional de igualdad, apreciación del mérito 

y de la capacidad. 
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CAPÍTULO 30 
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1. INTRODUCCIÓN 

En las últimas décadas, la rápida digitalización de la vida académica ha 

multiplicado los escenarios en los que emergen conflictos interpersona-

les y violencias, tanto físicas como virtuales, que impactan negativa-

mente en la salud emocional del estudiantado y, en especial, de las mu-

jeres de estos espacios universitarios. La literatura advierte sobre los 

riesgos asociados al uso intensivo de las Tecnologías de la Informa-

ción y la Comunicación (TIC) en entornos educativos. Livingstone y 

Haddon (2009), por ejemplo, documentan cómo la expansión de los 

entornos digitales ha generado nuevas formas de interacción social 

que, si bien amplían las oportunidades de aprendizaje, también au-

mentan la exposición a conflictos y a fenómenos como el ciberacoso. 

Además, estos fenómenos tienen un impacto directo en el bienestar emo-

cional de nuestros estudiantes. La ansiedad, depresión y estrés acadé-

mico aumentan significativamente las experiencias de acoso digital. En 

Europa, la UNESCO (2019) advierte de que las universidades deben 

asumir un papel activo en la prevención de la violencia, tanto presencial 

como en línea, para garantizar espacios seguros de aprendizaje. En el 
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contexto español, diversos estudios ponen de manifiesto que en nuestro 

sistema educativo, y, específicamente en la etapa universitaria han evi-

denciado que el ciberacoso en contextos educativos españoles consti-

tuye un factor de riesgo para el bienestar emocional de los estudiantes 

universitarios, y han puesto en el punto de mira la necesidad de integrar 

programas de prevención que fortalezcan la empatía y la resolución pa-

cífica de conflictos (Ortega-Ruiz y Del Rey, 2017; Garaigordobil, 2011). 

El impacto de estos fenómenos es especialmente relevante en el caso 

de las mujeres, quienes suelen estar más expuestas a la violencia sim-

bólica, el acoso y la exclusión en entornos universitarios. Butler (1999) 

ha señalado cómo las formas de violencia simbólica se sostienen en di-

námicas de poder y en la reproducción de desigualdades de género. A 

nivel nacional, investigaciones como las de Pastor y Acosta (2017) des-

tacan que las estudiantes en carreras STEM enfrentan un doble desafío: 

la presión académica propia de sus disciplinas y la persistencia de ses-

gos y microviolencias de carácter sexista. 

En suma, la evidencia científica confirma que la digitalización de la vida 

académica, lejos de ser un proceso neutral, está atravesada por riesgos 

que afectan de forma desigual al estudiantado. Reconocer esta realidad 

constituye un primer paso para diseñar intervenciones educativas basadas 

en el Aprendizaje y Servicio (APS) que promuevan la convivencia, re-

duzcan la violencia y garanticen la equidad en la educación superior. 

1.1. MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL: LOSU Y CRUE FRENTE A LA 

CONVIVENCIA UNIVERSITARIA 

La Ley Orgánica del Sistema Universitario. LOSU (Ley Orgánica 

2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario) constituye el marco 

jurídico general que regula la organización y funcionamiento de las uni-

versidades españolas. Si bien no menciona de manera explícita el tér-

mino ciberacoso, sí establece principios y obligaciones que habilitan a 

las instituciones a desarrollar protocolos y normativas internas para ga-

rantizar la convivencia, la igualdad y la prevención de la violencia en 

el ámbito académico. Entre ellos destacan la creación de unidades de 

igualdad y diversidad y la promoción de entornos universitarios seguros 

e inclusivos. De este modo, la LOSU ofrece un marco habilitador para 
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que cada universidad incorpore en sus estatutos y reglamentos medidas 

específicas frente a nuevas formas de violencia asociadas a la digitali-

zación de la vida académica. 

Por su parte, la Conferencia de Rectores de las Universidades Españo-

las (CRUE) ha desarrollado en los últimos años diversas iniciativas que 

refuerzan el compromiso institucional con la convivencia y la preven-

ción de la violencia. En su Manifiesto por la eliminación de la violencia 

contra la mujer (2020), la CRUE subraya la importancia de visibilizar 

las violencias en el entorno universitario, mejorar los mecanismos de 

denuncia y apoyo a las víctimas, y consolidar políticas de prevención. 

Más recientemente, en el marco de la Plataforma Pacto de Convivencia, 

la CRUE presentó en 2025 una Guía para impulsar la cultura restaura-

tiva en las universidades españolas, con el objetivo de promover prác-

ticas de diálogo, mediación y justicia restaurativa como alternativas a 

enfoques puramente sancionadores. 

Estas acciones muestran cómo el sistema universitario español, a través 

de sus marcos legales y sus órganos representativos, reconoce la nece-

sidad de abordar de manera integral los conflictos y las violencias —

incluidas las de carácter digital— que afectan a la comunidad universi-

taria. Sin embargo, también revelan un vacío operativo en torno a la 

prevención y gestión específica del ciberacoso, una de las formas de 

violencia más presentes en la era digital y con mayor impacto en la 

salud emocional nuestros estudiantes. 

En este sentido, la propuesta de integrar el Aprendizaje y Servicio 

(APS) como metodología activa en la formación universitaria se alinea 

con los principios de la LOSU y con las recomendaciones de la CRUE, 

aportando un enfoque innovador que va más allá de la declaración nor-

mativa. A través de talleres de mediación, simulaciones de negociación 

y prácticas restaurativas, este proyecto de Aprendizaje-Servicio (APS) 

ofrece al estudiantado herramientas concretas para gestionar los con-

flictos de manera constructiva y reducir los riesgos de violencia en en-

tornos tanto presenciales como virtuales. 

En conclusión, mientras la LOSU establece un marco jurídico habilita-

dor y la CRUE impulsa políticas y guías de convivencia, proyectos 

como el aquí presentado muestran cómo la aplicación pedagógica del 
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APS puede convertirse en una estrategia transformadora para llenar el 

vacío existente en la gestión del ciberacoso y fortalecer la convivencia 

en la educación superior, ODS 4 (Educación de calidad), 5 (Igualdad 

de género) especialmente, pero también otros como el 10 (Reducción 

de las desigualdades) y 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas). 

1.2. APRENDIZAJE Y SERVICIO (APS) Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN 

EDUCACIÓN STEM 

El Aprendizaje y Servicio (APS) se configura como una metodología 

pedagógica que integra en un mismo proceso la adquisición de apren-

dizajes significativos y la prestación de un servicio a la comunidad 

(Puig, 2009). En palabras de Tapia (2006), el APS permite vincular el 

compromiso social con la construcción de conocimiento, transfor-

mando el entorno educativo en un espacio donde la teoría se enlaza con 

la acción y la ética de la responsabilidad. 

En el marco universitario, los proyectos de APS integran la investiga-

ción, la acción y la participación, con el objetivo de generar conoci-

miento útil para la comunidad y promover cambios significativos en su 

realidad. Se caracteriza por la colaboración activa de los participantes 

en todas las etapas del proceso investigativo, desde la identificación del 

problema hasta la implementación de soluciones. 

Estos proyectos permiten a los estudiantes universitarios identificar y 

abordar necesidades socioeducativas a través del diseño de iniciativas 

de colaboración familiar en las comunidades educativas (Barbed-Cas-

trejón et al., 2023). 

En este sentido, el APS no solo promueve la formación académica y profe-

sional, sino que también desarrolla competencias ciudadanas, fomentando 

la participación, la solidaridad y la corresponsabilidad en la mejora del en-

torno. Según Batlle (2013), esta metodología fortalece la cohesión social y 

favorece la construcción de comunidades educativas inclusivas, donde se 

abordan problemáticas reales a través de un aprendizaje experiencial. 

Desde la perspectiva filosófica de John Dewey (1938), el aprendizaje 

debe ser una experiencia viva, situada en contextos auténticos y orien-

tada a la resolución de problemas concretos. En la misma línea, Paulo 
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Freire (1970) subraya la necesidad de un proceso educativo dialógico y 

liberador, donde las y los estudiantes se reconozcan como sujetos acti-

vos capaces de transformar su realidad. El APS, al integrar acción y 

reflexión crítica, se convierte en un espacio idóneo para aplicar estas 

concepciones pedagógicas en la educación superior. 

Por otro lado, la resolución de conflictos y la educación para la paz 

constituyen marcos teóricos complementarios fundamentales. Lederach 

(1995) plantea que la transformación pacífica de los conflictos no se 

limita a la ausencia de violencia, sino que exige la construcción de re-

laciones basadas en la justicia, la empatía y el reconocimiento mutuo. 

Incorporar estas prácticas en el ámbito universitario contribuye a gene-

rar climas de convivencia donde el conflicto no es negado, sino gestio-

nado como una oportunidad de aprendizaje y crecimiento personal. 

En contextos educativos STEM (Science, Technology, Engineering, 

and Mathematics), caracterizados por una alta presión académica, com-

petitividad y persistencia de brechas de género, la formación en com-

petencias socioemocionales y de mediación adquiere un valor estraté-

gico. Como señalan Johnson y Johnson (2005), las habilidades de reso-

lución cooperativa de conflictos no solo mejoran el rendimiento acadé-

mico, sino que potencian el desarrollo de competencias transversales 

clave para la vida profesional, como la comunicación efectiva, el lide-

razgo y la toma de decisiones éticas. 

Además, debe subrayarse la urgencia de institucionalizar competen-

cias socioemocionales, de mediación y resolución de conflictos en 

los planes de estudio de las carreras STEM, donde la brecha de género, 

la violencia simbólica y las dinámicas de exclusión suelen pasar inad-

vertidas bajo un discurso de aparente neutralidad. Las investigaciones 

muestran que, a pesar de los avances en equidad, las mujeres continúan 

enfrentando microagresiones, estereotipos de género y falta de re-

presentación, lo que impacta directamente en su desempeño acadé-

mico, confianza y permanencia en las carreras (Margolis & Fisher, 

2002; Pastor & Acosta, 2017). 

En España, la subrepresentación femenina en STEM es evidente. Según 

el Informe CYD 2024, solo el 34% del alumnado en estas disciplinas son 

mujeres, pese a que representan el 57% del total de estudiantes 
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universitarios (Fundación CYD, 2024). A pesar de su rendimiento aca-

démico destacado —por ejemplo, en Ingeniería y Arquitectura las muje-

res obtuvieron medias superiores a los hombres—, su participación pro-

fesional se reduce al 16% en sectores STEM (Fundación La Caixa, 2024). 

Estas cifras evidencian que las dinámicas de exclusión y violencia sim-

bólica operan a nivel institucional y cultural, limitando la plena parti-

cipación femenina (Blickenstaff, 2005; EU-LAC Foundation, 2023). 

El hecho de que muchas instituciones STEM operen bajo la premisa de 

neutralidad meritocrática hace que estas barreras sean invisibles para la 

mayoría, perpetuando patrones de desigualdad. En este contexto, la in-

tegración de habilidades socioemocionales y de resolución de conflic-

tos no solo contribuye a prevenir situaciones de violencia y acoso, sino 

que también favorece la construcción de entornos inclusivos y equi-

tativos, donde la diversidad de género y de pensamiento es reconocida 

como un activo para la innovación y la colaboración interdisciplinaria 

(Lederach, 1995; Johnson & Johnson, 2005). 

Asimismo, institucionalizar estas competencias en los currículos STEM 

permite que la formación técnica se complemente con una educación 

integral en ciudadanía, ética profesional y cultura de paz, respon-

diendo tanto a los desafíos contemporáneos de la digitalización y la 

globalización como a los compromisos internacionales en materia de 

igualdad y educación de calidad, alineándose con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 4, 5 y 16 (UNESCO, 2016; ONU, 2015). 

De este modo, la universidad deja de ser un mero transmisor de cono-

cimiento técnico y se convierte en un espacio formativo, seguro e in-

clusivo, donde los estudiantes desarrollan competencias que trascien-

den lo académico y fortalecen su capacidad de interacción ética, res-

ponsable y colaborativa en entornos profesionales complejos. 

1.3. APRENDIZAJE Y SERVICIO (APS), RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y 

LOS ODS 

El enfoque del Aprendizaje y Servicio (APS) se encuentra alineado 

con la Agenda 2030 de Naciones Unidas, que define los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) como un marco universal para promover 
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sociedades más justas, equitativas y sostenibles. En este contexto, el 

APS no solo representa una metodología pedagógica innovadora, sino 

también una estrategia para operacionalizar los compromisos interna-

cionales en materia de educación y convivencia. 

ODS 4: Educación de calidad 

El ODS 4 propone “garantizar una educación inclusiva, equitativa y de 

calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida 

para todos”. El proyecto APS descrito contribuye a este objetivo al incor-

porar en la formación universitaria competencias socioemocionales, de 

negociación y mediación que fortalecen la calidad de los aprendizajes. No 

se trata únicamente de transmitir contenidos disciplinares, sino de generar 

aprendizajes significativos orientados al bienestar personal y social. 

ODS 5: Igualdad de género 

El ODS 5 busca conseguir la igualdad entre géneros y el empodera-

miento de todas las mujeres y niñas. En los contextos STEM, donde per-

siste una marcada brecha de género y una presencia de violencias sim-

bólicas o invisibles, el APS aplicado a la resolución de conflictos resulta 

clave para empoderar a las estudiantes mujeres, visibilizar dinámicas de 

exclusión y generar espacios académicos más seguros e inclusivos. 

ODS 10: Reducción de las desigualdades 

La formación en resolución pacífica de conflictos también se relaciona 

con el ODS 10, que apunta a reducir las desigualdades dentro de los 

países. En el entorno universitario, estas desigualdades se expresan en 

forma de discriminación, barreras de acceso y trato desigual entre co-

lectivos. El APS fomenta prácticas cooperativas y de justicia restaura-

tiva que permiten afrontar estas brechas desde una perspectiva pedagó-

gica transformadora. 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 

Finalmente, el ODS 16 plantea la promoción de sociedades pacíficas e 

inclusivas para lograr un desarrollo sostenible. Este objetivo conecta de 
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manera directa con la educación para la paz y con la necesidad de con-

solidar instituciones educativas que funcionen como espacios libres de 

violencia. El APS ofrece una vía concreta para alcanzar este propósito 

al formar en competencias de mediación, gestión emocional y liderazgo 

ético, que no solo fortalecen la convivencia universitaria, sino que tam-

bién generan ciudadanía activa y corresponsable. 

En síntesis, el marco conceptual que articula el APS y la resolución de 

conflictos no se limita al ámbito pedagógico, sino que se enmarca en 

los compromisos globales de la Agenda 2030. La implementación de 

estas metodologías en la educación superior contribuye de forma di-

recta a los ODS 4 y 5, y de manera transversal a los ODS 10 y 16, 

posicionando a las universidades como agentes clave en la construcción 

de sociedades más inclusivas, equitativas y pacíficas. 

En suma, este proyecto se ha llevado a cabo sustentándose en tres pila-

res fundamentales: 

1. APS como metodología transformadora que une aprendizaje 

disciplinar con compromiso social. 

2. Resolución de conflictos y educación para la paz, desde la 

perspectiva de Lederach, Johnson & Johnson y la tradición 

de la mediación constructiva. 

3. Formación integral en carreras STEM, que además de cono-

cimientos técnicos requiere incorporar competencias socio-

emocionales para construir entornos inclusivos, resilientes y 

sostenibles. 

2. OBJETIVOS 

El diseño del proyecto de Aprendizaje y Servicio (APS) se sustentó 

en tres objetivos estratégicos que buscan impactar de manera directa en 

la mejora de la convivencia universitaria y en la reducción de la violen-

cia en contextos educativos STEM. 

‒ Presentar el impacto del proyecto APS en la mejora de la con-

vivencia educativa mediante la gestión y resolución construc-

tiva de conflictos. Este objetivo se orienta a visibilizar cómo la 
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incorporación de metodologías activas de resolución de conflictos 

favorece la construcción de entornos académicos más colaborati-

vos, respetuosos y sostenibles. La gestión pacífica de las tensiones 

cotidianas permite transformar los conflictos en oportunidades de 

aprendizaje, fortaleciendo la cohesión del grupo y previniendo la 

escalada de dinámicas violentas. 

‒ Analizar cómo las técnicas aprendidas han contribuido a redu-

cir situaciones de violencia y estrés académico. En el marco del 

proyecto, el uso de herramientas como la negociación Harvard, los 

círculos restaurativos o las simulaciones de casos de ciberacoso de-

mostró ser eficaz para disminuir la frecuencia de incidentes de vio-

lencia verbal y el nivel de ansiedad percibida en situaciones de con-

flicto. Este análisis busca evidenciar cómo la formación en compe-

tencias socioemocionales y comunicativas tiene un efecto directo 

sobre el bienestar psicológico y la calidad de vida universitaria. 

‒ Enfatizar la necesidad de implementar competencias socioemo-

cionales y de resolución de conflictos en la formación de estu-

diantes en carreras STEM. La tercera meta apunta a subrayar la 

urgencia de institucionalizar estas competencias como parte del cu-

rrículo formal de las titulaciones científicas y tecnológicas. La in-

clusión de habilidades de mediación, empatía y gestión emocional 

no solo favorece la igualdad de género y la reducción de la violencia 

simbólica, sino que también prepara a futuros profesionales para 

desenvolverse en equipos multidisciplinarios de manera ética, inclu-

siva y eficaz, en consonancia con los principios de la Agenda 2030. 

En conjunto, estos objetivos establecen un marco de acción integral que 

conecta la mejora del clima universitario con la formación de ciudada-

nos críticos, corresponsables y comprometidos con la construcción de 

una cultura de paz en el ámbito académico y profesional. 

3. METODOLOGÍA 

El proyecto se sustentó en una metodología activa basada en la investi-

gación-acción participativa, en la que los y las estudiantes se 
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convirtieron en protagonistas del proceso de diagnóstico, diseño e im-

plementación de estrategias para la resolución de conflictos y la promo-

ción de entornos educativos seguros y equitativos. Esta metodología 

permitió vincular los aprendizajes técnicos con competencias socioemo-

cionales, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos planteados en 

la Agenda 2030, como la educación de calidad, la igualdad de género, 

la reducción de desigualdades y la promoción de entornos justos y res-

petuosos. 

Entre las principales acciones desarrolladas se destacan la lectura crí-

tica y revisión de literatura sobre mediación, cultura de paz y resolución 

de conflictos y los talleres experienciales, que incorporaron técnicas de 

role-playing y simulaciones, incluyendo: 

‒ Modelos de negociación Harvard. 

‒ Círculos restaurativos. 

‒ Estudio y dramatización de casos de ciberacoso y violencia 

simbólica. 

‒ Diseño y aplicación de protocolos de intervención en clases 

prácticas de la asignatura vinculada al proyecto. 

Para evaluar el impacto del proyecto y el desarrollo de competencias en 

el alumnado, se implementó un sistema de indicadores cualitativos y 

cuantitativos que permitieron medir tanto los aprendizajes técnicos 

como las habilidades socioemocionales. Entre los principales indicado-

res se incluyen: 

‒ Guía de técnicas para la resolución de conflictos: Elaborada de 

manera colaborativa por el alumnado, esta guía permitió evi-

denciar la capacidad de aplicar conceptos teóricos en situacio-

nes prácticas, así como la apropiación de estrategias de media-

ción, negociación y resolución de conflictos. La calidad, creati-

vidad y aplicabilidad de la guía se utilizaron como indicadores 

de éxito en la participación activa y el aprendizaje significativo. 

‒ Encuestas de autopercepción de competencias: Aplicadas antes 

y después de las intervenciones, estas encuestas permitieron 
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evaluar el crecimiento en habilidades clave, como la comunica-

ción asertiva, la empatía, la resolución de conflictos y la capa-

cidad de trabajo en equipo. Los resultados ofrecieron informa-

ción sobre los cambios en la percepción de los propios conoci-

mientos y habilidades del alumnado, así como su confianza para 

intervenir de manera constructiva en situaciones de conflicto. 

‒ Observación directa y retroalimentación: Durante los talleres 

experienciales y las actividades prácticas, se registraron obser-

vaciones sobre la participación activa, la capacidad de aplicar 

técnicas de role-playing y simulación, y la interacción entre los 

estudiantes. La retroalimentación de docentes y compañeros se 

utilizó como indicador de la efectividad de las estrategias im-

plementadas y del nivel de compromiso de los participantes. 

‒ Implementación de protocolos de intervención: La aplicación 

de protocolos de actuación en clases prácticas permitió eva-

luar la transferencia de conocimientos a contextos reales, la 

capacidad de respuesta frente a casos de violencia simbólica o 

ciberacoso, y la efectividad de las estrategias de resolución de 

conflictos en entornos educativos. 

Estos indicadores combinan evidencia objetiva y subjetiva, proporcio-

nando una visión integral del impacto del proyecto en el aprendizaje, la 

participación y la promoción de entornos seguros y respetuosos. 

4. RESULTADOS 

Los datos obtenidos reflejan un impacto positivo en la convivencia y el 

bienestar estudiantil. Entre los hallazgos más relevantes se encuentran: 

‒ Reducción de incidentes reportados de violencia verbal en las aulas. 

‒ Disminución significativa de la ansiedad académica, especial-

mente entre las estudiantes mujeres, quienes manifestaron ma-

yor seguridad en la gestión de conflictos. 
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‒ Incremento en la autoeficacia percibida, ya que el estudian-

tado declaró sentirse más capaz de resolver desacuerdos sin 

recurrir a estrategias agresivas. 

‒ Fortalecimiento de competencias transversales como la comu-

nicación efectiva, la empatía y el pensamiento crítico. 

‒ Reconocimiento explícito por parte del alumnado de la nece-

sidad de integrar estas competencias de manera obligatoria en 

las asignaturas troncales de carreras científicas y tecnológicas. 

Asimismo, el proyecto contribuyó directamente al cumplimiento de va-

rios Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), al promover una forma-

ción integral que combina aprendizajes técnicos y socioemocionales 

(ODS 4), fortalecer la participación segura y equitativa de las mujeres 

en contextos STEM (ODS 5), fomentar la inclusión de grupos históri-

camente subrepresentados y reducir las desigualdades (ODS 10), y ge-

nerar entornos educativos seguros, respetuosos y libres de discrimina-

ción que fortalezcan la convivencia y la justicia social (ODS 16). 

5. CONCLUSIONES 

La experiencia desarrollada confirma que la formación sistemática en 

resolución de conflictos, implementada a través del Aprendizaje y Ser-

vicio (APS) y respaldada por un enfoque participativo, constituye una 

herramienta transformadora para la vida universitaria. 

Su impacto se refleja no solo en la mejora de la convivencia y reduc-

ción de la violencia, sino también en la creación de condiciones que 

favorecen la permanencia y el éxito académico, particularmente de las 

estudiantes mujeres. 

En este sentido, resulta ineludible que las universidades incorporen de 

manera transversal estas competencias en sus planes de estudio, espe-

cialmente en las titulaciones STEM. Solo así será posible garantizar una 

educación integral, equitativa e inclusiva, alineada con los compromi-

sos globales de sostenibilidad y justicia social. 

  



‒ 558 ‒ 

Educar para la paz es, en definitiva, educar para el futuro. 
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